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1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Naturaleza y objeto del Pliego General 

Artículo 1º.- El presente Pliego General de Condiciones, como parte del proyecto de ejecución 
tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad 
exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, 
sus técnicos y encargados, al Ingeniero (y Técnico Medio en su caso), así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de 
obra. 

En caso de que algo de lo previsto en el presente Pliego de Condiciones Generales, entre en 
contradicción con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares de Contratación (también 
denominado Pliego de Cláusulas Administrativas), prevalecerá lo referido en este último (Pliego de 
Condiciones Particulares/Pliego de Cláusulas Administrativas). El presente Pliego de Condiciones 
Generales tendrá, por tanto, exclusivamente, carácter supletorio con respecto del Pliego de 
Condiciones Particulares/Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

1.2. Documentación del Contrato de obra 

Tendrán carácter contractual los documentos siguientes: 

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y sus Anexos. 

b) El Pliego de Prescripciones Técnicas (PCTP) y sus Anexos. 

c) El Pliego de Condiciones Generales  

d) El documento de formalización del contrato. 

e) La oferta presentada por el adjudicatario.  

Estos documentos deberán ser firmados en prueba de conformidad en el momento de la 
formalización del contrato. En el supuesto de existencia de alguna contradicción en sus términos, 
los documentos relacionados se interpretarán tomando en consideración el orden de prelación por el 
que se enumeran en esta cláusula, de forma que cada uno de ellos tiene preferencia respecto de los 
que le sigan en orden. El desconocimiento del contrato, del PCAP, del PPTP, de sus documentos 
anexos y del resto de documentos contractuales indicados anteriormente no eximirá al adjudicatario 
de la obligación de su cumplimiento. 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como 
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 
cota prevalece sobre la medida a escala. 
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1.3. Otros documentos aplicables al Contrato de obra 

 

 DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMATIVA DE CONTRATACIÓN 
 

LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 Real Decreto Ley  

3/2011 
14 Nov11 Regula los aspectos de la contratación del sector 

público. 
 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 
 Real Decreto 

1098/2001 
 

12 Oct 07 Vigente hasta el desarrollo del nuevo reglamento 
asociado a la Ley 30/2007 salvo lo específicamente 
modificado por ésta. 

 Real Decreto 
1359/2011 

7 Oct 11 Se aprueba la relación de materiales básicos y las 
fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los 
contratos de obras y de contratos de suministro, de 
fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas. 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE 
OBRAS DEL ESTADO. 
 Decreto 

3854/1970 
 

31 Dic 70  

 
 DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 

 

NORMATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 Ley 38/1999 5 Nov.99 Regula los aspectos esenciales del proceso de la 

edificación, establece las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes intervinientes, así 
como las garantías para su desarrollo. 

 Ley 24/2001 27 Dic. 01 La Ley 24/01 de 27 de Diciembre Sobre Medidas 
Fiscales añade una nueva circunstancia al apartado 1 
del art. 3º, la 4.a), referente a las instalaciones para 
entrega de envíos postales. 

 Ley 53/2002 30 Dic. 02 La Ley 53/02 de 30 de Diciembre Sobre Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 
acompañamiento de los Presupuestos Generales del 
Estado, modifica la disposición adicional segunda, en 
lo referente a las garantías en el caso de 
autopromotor individual. 

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 Real Decreto 

314/2006  
17 Mar.06 Establece las exigencias que deben cumplir los 

edificios en relación con los requisitos básicos de 
seguridad y habitabilidad establecidos en la Ley de 
Ordenación de la Edificación. Vigente para los 
proyectos que fueran encargados después del 1 de 
Diciembre de 2008 y a las obras derivadas de los 
encargados con anterioridad si éstas se inician 
después del 1 de diciembre de 2009 en caso de 
edificación o del 1 de diciembre de 2011 en caso de 
obra civil. Deroga la Normativa anterior. 
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 Real Decreto 
1371/2008 

19 Oct.07 Se aprueba el Documento Básico”DB HR Protección 
frente al ruido” 

 Real Decreto 
1675/2008 

17 Oct.08 Modifica el Documento Básico”DB HR Protección 
frente al ruido” 

 Orden Min. 
Vivienda 
1744/2008 

9 Jun.08 Regula el Registro General del CTE 

 Orden Min. 
Vivienda 
984/2009 

15 Abr.08 Modificación de documentos básicos 

 

NORMATIVA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-AE “ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN” 
 Real Decreto 

314/2006  
17 Mar.06 Determina las acciones sobre los edificios, para 

verificar el cumplimiento de los requisitos de 
seguridad estructural (capacidad portante y 
estabilidad) y aptitud al servicio establecidos. 

 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08 
 Real Decreto 

1247/2008  
18 Jul.08 Aplicable a las estructuras y elementos de hormigón 

estructural, incluyendo en esta definición el hormigón 
en masa, armado o pretensado, cuando la acción del 
pretensado se introduce mediante el empleo de 
armaduras activas de acero dentro del canto del 
elemento.  
Vigente para los proyectos que fueran encargados 
después del 1 de Diciembre de 2008 y a las obras 
derivadas de los encargados con anterioridad si éstas 
se inician después del 1 de diciembre de 2009 en 
caso de edificación o del 1 de diciembre de 2011 en 
caso de obra civil. 

 
CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMATIVAS VARIAS DE APLICACIÓN 
 

NORMATIVA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-A “ESTRUCTURAS DE ACERO EN LA 
EDIFICACIÓN” 
 Real Decreto 

314/2006  
17 Mar.06 Destinado a verificar la seguridad estructural de los 

elementos metálicos realizados con acero en 
edificación. Se refiere a la seguridad en condiciones 
adecuadas de utilización, incluidos los aspectos 
relativos a la durabilidad, de acuerdo con el DB-SE. 
La satisfacción de otros requisitos (aislamiento 
térmico, acústico, resistencia al fuego) quedan fuera 
de su alcance. 

 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE 
 Real Decreto 

997/2002  
27 Sep. 02 (NCSR-02) Establece las acciones sísmicas que han 

de considerarse en el proyecto, construcción de todo 
tipo de obras de edificación. Deroga la anterior y 
establece un periodo de 2 años para adaptación 
voluntaria de los proyectos y construcciones en 
curso. 

 Real Decreto 
637/2007  

18 May 07 (NCSP-07) Establece las acciones sísmicas que han 
de considerarse en el proyecto, construcción de obras 
de puentes. 
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INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16) 
 Real Decreto 

256/2016  
10 Jun. 16 Define las prescripciones técnicas generales que 

deben satisfacer los cementos y los métodos de 
ensayo para comprobarlas, para regular su recepción 
en las obras de construcción, en las centrales de 
fabricación de hormigón y en las fábricas de 
productos de construcción en cuya composición se 
incluya el cemento. Deroga el RD 956/2008 (RC-08). 

 

ACTUALIZACIÓN DETERMINADOS ARTÍCULOS DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES, RELATIVOS A FIRMES Y 
PAVIMENTOS. 
 Orden 

FOM/891/2004 
1 Mar. 
2004 

Establece las prescripciones técnicas generales que 
habrán de cumplir las cales para su recepción en 
obras de estabilización de suelos, los procedimientos 
para la toma de muestras y los métodos de ensayos 
para determinar sus características. 
De obligatoria observancia en obras de la Admón. del 
estado. 

 

UNE-EN 1538:2011+A1:2016 EJECUCIÓN DE TRABAJOS GEOTÉCNICOS ESPECIALES. 
MUROS PANTALLA 
 

NORMAS DE LABORATORIO DE TRANSPORTE Y MECÁNICA DEL SUELO 
   Para la ejecución de ensayos de materiales. 
 

LEY DE COSTAS 
 Ley 22/1988 del 

Ministerio de 
Obras Públicas y 
Urbanismo 

28 Jul 88 Regula la determinación, protección, utilización y 
policía del dominio público marítimo-terrestre y 
especialmente de la ribera del mar. Limita la 
propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del 
mar por razones de protección del dominio público 
marítimo-terrestre, estableciendo la zona de 
servidumbre de protección, de tránsito y la de acceso 
al mar y la zona de influencia, en la que se marcan 
determinadas pautas dirigidas al planificador. Regula 
asimismo, la situación de las edificaciones existentes 
que resulten incompatibles con lo dispuesto en la 
Ley. Modificada por Ley 54/1997 de Ordenación del 
Sector Eléctrico. 

 

PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
 Real Decreto 

Legislativo 
1/2016 

16 Dic. 
2016 

Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

 Ley 53/2002 de 
Jefatura del 
Estado 

30 Dic. 02 Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
  

 Ley 13/2003 de 
Jefatura del 
Estado 

23 May. 03 Reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas 

 

LEY SOBRE REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION URBANA 
 Real Decreto 

Legislativo 
7/2015 

30 Oct. 15  
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
 Real Decreto 

Legislativo 
1/2001  

20 Jul. 01 Regula el dominio público hidráulico, el uso del agua 
y el ejercicio de las competencias del Estado. Se 
refiere a las aguas continentales (superficiales y 
subterráneas), a los cauces de corrientes naturales 
(continuas o discontinuas), a los lechos de lagos y 
lagunas, a los embalses superficiales en cauces 
públicos, acuíferos subterráneos y a las aguas 
procedentes de la desalación de agua de mar. Se 
excluyen las aguas minerales y termales que tendrán 
regulación específica. Modificada por Ley 16/2002 de 
prevención y control de la contaminación. Modificada 
por Ley 13/2003 reguladora del contrato de 
concesión de O.P. 

 

REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
 Real Decreto 

9/2008 
11 Ene. 08  

 

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
N.IC.22 Ley 20/1997  4 Dic. 97 Tiene por objeto garantizar la accesibilidad del 

entorno urbano, de los espacios públicos, de los 
edificios, de los medios de transporte y de los 
sistemas de comunicación. 

 

MEDIDAS MINIMAS DE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
 Real Decreto 

173/2010 
19 Feb. 
2010 

Modifica el CTE en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

 

NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DE LOS ENTORNOS 
URBANOS, ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICACIONES Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
N.IC.22 Decreto 68/2000  11 Abr. 00 Anejos I, II, III, IV y V, con entrada en vigor a los 6 

meses de su publicación y quedando pendiente de 
aprobación el Anejo VI sobre accesibilidad en el 
transporte público. 
Desarrollan la Ley para la Promoción de la 
Accesibilidad en: 
Anejo I.-Parámetros antropométricos. 
Anejo II.-Accesibilidad en el entorno urbano. 
Anejo III.- Accesibilidad en los edificios. 
Anejo IV.- Accesibilidad en la comunicación. 
Anejo V.- Obras de reforma, ampliación o 
modificación en las urbanizaciones y edificaciones. 

 Decreto 42/2005  1 Mar. 05  
 

NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 
N.IC.22 Decreto 

126/2001 de O. 
Territorio, 
Vivienda y Medio 
Ambiente 

10 Jul. 01 Entrada en vigor a los 6 meses de su publicación en 
el B.O.P.V. 
Corrección de errores 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
 Ley 6/2010 24 Mar. 10 Modificación del Texto Refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero. 

 Ley 21/2013 9 Dic. 2013 Evaluación Ambiental 
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CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL 
 

REGLAMENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
 Ley 21/2013  09 Dic. 13 Regula el contenido del estudio de impacto 

ambiental, la descripción del proyecto y del 
inventario ambiental, identificación y valoración de 
impactos, documentos de síntesis y procedimiento 
para la declaración. 

 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
N.IC.23 Ley 3/1998  27 Feb. 98 Ley General de Protección del medio ambiente del 

País Vasco.  
 

REGULACIÓN DE LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
 Real Decreto 

1481/2001  
27 Dic. 01  

 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  Y 
DEMOLICIÓN 
 Real Decreto 

105/2008  
1 Febr.08  

 

PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE LA RED FERROVIARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAIS VASCO 
N.IC.26 Decreto 41/2001 27 Feb 01  
 
FICHAS NORMALIZADAS PARA LA CONFECCIÓN DEL LIBRO DE CONTROL DE CALIDAD 
 Decreto 

209/2014 
28 Oct 
2014 

 

 
CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMATIVA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PREVENCIÓN 
 

 Orden de 9 de 
marzo de 1971  

 Se aprueba el Plan de Higiene y Seguridad del 
Trabajo 

 Ley 31/1995  8 Nov. 95 
 

Traspone al Derecho español la Directiva 
89/391/CEE, básica en esta materia y establece el 
marco legal, a partir del cual se fijarán y 
concentrarán los aspectos más técnicos de las 
medidas preventivas. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 
 Real Decreto 

485/1997  
14 Abr 97 Características y significado de la señalización de 

seguridad en obras, centros y lugares de trabajo, 
definiendo formas, colores, esquemas y dimensiones. 
Transpone la Directiva 92/58/CEE. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
 Real Decreto 

486/1997 
14 Abr 97 Traspone la Directiva 90/270/CE 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 Real Decreto 

2177/2004 
12 Nov 04 Modificación del RD 1215/1997 , de 18 Jul 97, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
N.IC.20 Real Decreto 

1627/1997  
24 Oct. 97 Desarrolla la Ley 31/1995 de prevención de Riesgos 

Laborales y establece las disposiciones mininas de 
seguridad y de salud aplicables en las obras. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
 Real Decreto 

614/2001  
08 Jun 01  

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES 
 Real Decreto 

2267/2004 
3 Dic.04 Establece los requisitos que deben cumplir los 

establecimientos e instalaciones de uso industrial 
para su seguridad en caso de incendio. 

 
CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMATIVA DE CARRETERAS 
 

 Ley 37/2015 29 Sep. 15 Regula la planificación, proyección, construcción, 
conservación, financiación, uso y explotación de las 
carreteras estatales. Actualiza las definiciones de las 
carreteras y formula una nueva clasificación y 
denominación de las mismas. Establece la necesaria 
coordinación con los instrumentos del planeamiento 
urbanístico y con las actividades de esta clase que 
realizan otras administraciones públicas. Define y 
establece las zonas de dominio público, de 
servidumbre y de afección de las carreteras 
estatales. 

 

REGLAMENTO GENERAL DE CARRETERAS 
 Real Decreto 

1812/1994  
02 Sep. 94  

 Real Decreto 
1911/1997  

19 Dic. 97  

 Real Decreto 
597/1999  

16 Abr. 99  

 Real Decreto 
114/2001  

09 Feb. 01 
 

 

 

PLAN GENERAL DE CARRETERAS DEL PAIS VASCO 
 Ley 2/1989  30 May. 89  
 Ley 2/1991  08 Nov. 91  
 Ley 5/2002  04 Oct. 02  
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REGULACIÓN DE ACCESOS A LAS CARRETERAS DEL ESTADO, LAS VÍAS DE SERVICIO Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIOS DE CARRETERAS 
 Orden Ministerial 

de M.O.P.U. 
16 Dic. 97 Regula el régimen jurídico y las condiciones técnicas 

para el otorgamiento y modificación de las 
autorizaciones de accesos, vías de servicio y 
construcción de instalaciones de servicio en las 
carreteras gestionadas por la Administración General 
del Estado. 

 

ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES 
 Ley 16/1987  30 Jul 87 El título VI trata del transporte ferroviario. Artículos 

168 a 170. Servidumbres de ferrocarriles. Modif. Por 
Ley 10/2003 de liberalización del sector inmobiliario 
y transporte. 

 Ley 29/2003  08 Oct 03  
 

INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS - NORMA 3.1-IC TRAZADO 
 Orden 

FOM/273/2016 
19 Feb 16 Se aprueba la Norma 3.1-IC “Trazado” de la 

Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 
2016). 

 

INSTRUCCIÓN DE CARRETERAS - NORMA 5.2-IC DRENAJE SUPERFICIAL 
 Orden 

FOM/298/2016 
15 Feb Se aprueba la Norma 5.2-IC sobre 

drenaje superficial (BOE del 10 marzo de 2016). 
 

REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN 
 Real Decreto 

1428/2003 
21 Nov 03  

 
CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

FIRMES Y PAVIMENTOS 
 

RIEGOS AUXILIARES, MEZCLAS BITUMINOSAS Y PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 
 Orden Circular 

5/2001  
2002  

 

UNE-EN 13748-2:2005 EX  BALDOSAS DE TERRAZO. USO EXTERIOR 
 

UNE-EN 13748-2:2005  EX ERRATUM  BALDOSAS DE TERRAZO. USO EXTERIOR 
 
CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

NORMAS DE SERVICIOS URBANOS 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
N.IC.09 Orden del MOP 28 Jul 74 Obligatorio en el proyecto y ejecución de todas las 

obras de competencia del MOP. Regula la colocación 
de tubos, uniones, juntas, llaves y demás piezas 
especiales de las conducciones de aguas potables a 
presión. 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO 
DE POBLACIONES 
N.IC.10 Orden del MOP 15 Sep 86 Obligatorio en las obras del M.O.P.U., para 

suministros, explotación de servicios o ejecución de 
obras y colocación de tubos, uniones y demás piezas 
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para conducciones de saneamiento. Contempla 
únicamente los tubos de sección circular. Regula las 
condiciones de los tubos, elementos complementarios 
de la red de saneamiento y materiales. 

 

REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN 
N.IC.13 Decreto 

223/2008  
15 Feb. 
2008 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 
01 a 09. 
 

 

Real Decreto 
223/2008  

15 Feb. 08 Voluntario hasta el 15 de Febrero de 2010, cuando 
quedará derogado el  Decreto 3151/1968. Aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias (ITC-LAT 
01-09). 

 

Real Decreto 
337/2014 

9 May 14 Se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
N.IC.25 Real Decreto 

1955/2000  
1 Dic 00  

 

RBT - REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN 
 Real Decreto 

842/2002  
2 Ago 02  Se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 

tensión. 
 

 

NTE-IEE NORMA TECNOLÓGICA DE LA EDIFICACIÓN - INSTALACIONES DE 
ELECTRICIDAD-ALUMBRADO EXTERIOR 
N.IC.15 Orden de 

Ministerio de la 
Vivienda 

18 Jul 78  

 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCTINAS COMPLEMENTARIAS 
 Real Decreto 

1890/2008  
14 Nov 08 Deroga todas las disposiciones de igual o inferior 

rango en todo aquello que contradigan al 
Reglamento. 

 

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES 
 Real Decreto 

346/2011  
11 Mar. 
2011 

Se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones. 
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CÓDIGO/ 
ARCHIVO DISPOSICIÓN FECHA CONTENIDO 
 

PLANTACIONES Y REVEGETACIONES 
 

RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE PLANTACIONES 
 Ministerio de 

Obras Públicas 
1984 Aunque no son preceptivas oficialmente, se hace 

remisión a ellas en este Pliego 
 
REGLAMENTO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE ENSAYOS DE SEMILLAS 
  1960  
 

Todos estos documentos obligarán en su redacción original con las modificaciones posteriores, 
declaradas de aplicación obligatoria, o que se declaren como tales durante el plazo de ejecución de 
las obras de este Proyecto. 
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2. CONDICIONES FACULTATIVAS 

2.1. Delimitación general de funciones técnicas 

2.1.1. El ingeniero director 

Artículo 3º.- Corresponde al Ingeniero Director: 

a) Comprobar la adecuación de las obras proyectadas a las características reales del terreno. 

b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto necesarios para completar o aclarar 
las especificaciones del Proyecto. Asimismo, redactará los complementos o modificaciones 
necesarios por variaciones en la parcela tras demoliciones, aumentos de obra, ... o por 
exigencias de la propiedad que no menoscaben la calidad final de las obras o el cumplimiento 
de las normativas vigentes. Bien entendido que el importe a abonar por este segundo grupo de 
complementos o modificaciones se pactará previamente a la redacción de los mismos y se 
reflejará en la documentación final de obra. 

c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 
contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean 
precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 

d) En el caso de aplicación del DECRETO 238/1996 sobre control de calidad, y dentro del ámbito 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, firmar el "Libro de Control de Calidad" y reflejar en 
el Libro de Órdenes los criterios y órdenes a seguir en cuanto a la aceptación o no de 
materiales o unidades de obra, en el caso de resultados de ensayos discordes con la calidad 
definida en Proyecto, justificando las medidas correctoras adoptadas al efecto. 

e) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección 
con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

f) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el 
acto de la recepción. 

g) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir el certificado final de la misma. 
(En caso de Técnico Medio se realizará de forma conjunta). 

h) La Dirección Facultativa, a la que menciona en el presente Pliego, la constituirá el Ingeniero 
Director y el Técnico Medio (en caso de que se haya nombramiento de este último). 

2.1.2. El técnico medio 

Artículo 4º.- Corresponde, en su caso, al Técnico Medio (Ingeniero Técnico): 

a) Planificar, a la vista del proyecto, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el 
control de calidad y económico de las obras. Con especial atención al “Programa de Control de 
Calidad”, en caso de aplicación del REAL DECRETO 410/2010 y del DECRETO FORAL 67/2010 
del Gobierno de Navarra, dando traslado del mismo al Laboratorio que se contrate para la 
realización de los ensayos. 

a) Planificar, a la vista del proyecto, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el 
control de calidad y económico de las obras. Con especial atención al “Programa de Control de 
Calidad”, en caso de aplicación del REAL DECRETO 410/2010 y del DECRETO FORAL 67/2010 
del Gobierno de Navarra, dando traslado del mismo al Laboratorio que se contrate para la 
realización de los ensayos. 

b) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del 
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Ingeniero Director y del Constructor y representante Municipal correspondiente. 

c) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de 
obra según las frecuencias del muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar 
las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de 
acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará 
puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no 
resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Ingeniero 
Director. En el caso de exigencia de "Libro de Control de Calidad" anotará en él los resultados 
de cada ensayo y la identificación del Laboratorio que los ha realizado, así como los 
certificados de origen, marcas o sellos de calidad de aquellos materiales que los tuvieran. 

d) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 
establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 

e) Suscribir, cuando se requiera, el Certificado de Control de Calidad. 

f) Suscribir, en unión del Ingeniero Director, el Certificado Final de Obra. 

g) Estas funciones serán asumidas por el Ingeniero Director cuando no haya nombramiento de 
Técnico Medio. Siendo en este caso el Ingeniero Director el único miembro de la Dirección 
Facultativa. 

2.1.3. El constructor 

Artículo 5º.- Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, y 
disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, fijadas por la normativa 
vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

c) Adoptar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las personas que transiten 
por la zona de obras y las proximidades afectadas por los trabajos a él encomendados. En 
particular, prestará especial atención a la seguridad del tráfico rodado, a las voladuras, a las 
líneas eléctricas y a las grúas y máquinas cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de tránsito, 
edificios o vías de comunicación. 

d) Suscribir con la Dirección Facultativa, el acta de replanteo de la obra. 

e) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas o, de 
seguridad y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el 
personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

f) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 
utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o 
prescripción de la Dirección Facultativa, los suministros o prefabricados que no cuenten con las 
garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. En este sentido 
facilitará a la Dirección Facultativa cuantos materiales y datos sean precisos, con la suficiente 
antelación para el cumplimiento de los programas de control. 

h) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones 
que se practiquen en el mismo. Al igual que con el resto de libros, de incidencias, control de 
calidad... que puedan ser preceptivas por la naturaleza de la obra. 

h) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido, con especial atención al seguimiento del programa de control de 
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calidad. 

i) Justificar que se encuentra en regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de 
la legislación laboral y de la Seguridad Social de los Trabajadores, tanto de los de su propio 
personal como el de las empresas y/o autónomos por él subcontratadas. 

j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

k) Vigilar el orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras objeto del contrato y mantener 
los cierres de obra, medidas de protección..., responsabilizándose de la vigilancia de las obras. 

l) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

m) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

n) Sufragar a su costa todo4s los gastos que origine el presente artículo, que se consideran 
incluidos en los precios de contrato. 

 

2.2. Seguridad y salud en las obras 

Artículo 6º.- Seguridad y Salud en las Obras: 

En virtud del REAL DECRETO 1627/1997, del 24 de Octubre, sobre “Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción” y la LEY 31/1995, de 8 de Noviembre, de 
“Prevención de Riesgos Laborales” se establece la delimitación de las siguientes Funciones Técnicas 
y Obligaciones del Promotor, Técnicos y Contratistas de las obras: 

6.1- En fase de Proyecto el Promotor, deberá haber encargado un Estudio de Seguridad y Salud o 
un Estudio Básico de Seguridad y Salud, aplicando los criterios establecidos en el Real 
Decreto sobre “Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción”, 
salvo en los casos fijados en el mencionado Decreto.  

6.2- Si siendo obligatoria la redacción del Estudio o Estudio Básico, este no estuviese redactado, el 
Promotor deberá ser advertido por la Dirección Facultativa o el Contratista, ya que para que 
cualquiera de ellos es un impedimento legal para el desarrollo de la dirección de obra o 
ejecución de las obras, aplazándose la firma de contratos hasta su presentación, con tiempo 
suficiente, para la presentación de los preceptivos Planes de Seguridad. 

6.3- En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, o en su caso el Estudio Básico, cada contratista 
elaborará un Plan de Seguridad, que deberá ser presentado antes de la firma del contrato o 
inicio de las obras. 

6.4- El retraso en la entrega del Plan de Seguridad, supondrá incumplimiento grave por parte de los 
contratistas y en este sentido: 

 No podrán iniciar la obra antes de su entrega sin perjuicio, por ello, del cumplimiento del 
plazo final. 

 A partir del 15 día de la fecha señalada para la firma del contrato o inicio de obra sin 
entrega del Plan por el contratista, se impondrá una sanción del 1% del importe total del 
contrato por día natural, hasta un máximo del 20%, momento a partir del cual se darán 
por extinguidos los compromisos adquiridos. La no admisión de esta penalización dará 
también lugar a la no firma del contrato por el Promotor si así lo considera. 

En fase de ejecución de obras los principios generales aplicables, de acuerdo con el Artículo 10 del 
Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción, según los siguientes: 
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6.5- Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción 
preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las siguientes tareas o actividades: 

6.5.1- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

6.5.2- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 
sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento 
o circulación. 

6.5.3- La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

6.5.4- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

6.5.5- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

6.5.6- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

6.5.7- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

6.5.8- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 
que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

6.5.9- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

6.5.10- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad 
que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

Y las atribuciones y responsabilidades de los distintos agentes durante la ejecución de las obras se 
definen a continuación: 

6.6- El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra 

En el caso de que sea necesario su nombramiento, el Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

6.6.1- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente. 

2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases de trabajo. 

6.6.2- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 
la Ley de prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 
(Aptdo. 6.5 de este Artículo del Pliego). 

6.6.3- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 
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6.6.4- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

6.6.5- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 

6.6.6- Adoptar las medidas necesarias para que sólo as personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. 

6.7- La Dirección facultativa 

Cuando no sea necesario el nombramiento del coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución, la Dirección Facultativa, desarrollará las siguientes funciones: 

6.7.1- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista o contratistas y, en 
su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

6.7.2- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 

6.8- Los contratos y subcontratistas 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

6.8.1- Presentar para su aprobación, el Plan de Seguridad y Salud (Según artículos 6.3 y 
6.4). 

6.8.2- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto (Aptdo. 6.5 de este Artículo 
del Pliego). 

6.8.3- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

6.8.4- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales 
previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como 
cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Real Decreto, durante la 
ejecución de la obra. 

6.8.5- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 
y salud en la obra. 

 

6.8.6- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa (Según artículo 6.7). 

6.8.7- Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de 
las medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las 
obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 
trabajadores autónomos por ellos contratados. 

 Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, 
en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
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6.8.8- Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

6.9- Los trabajadores autónomos 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

6.9.1- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto (Apdo. 6.5 de este Artículo del 
Pliego). 

6.9.2- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el Real 
Decreto, durante la ejecución de la obra. 

6.9.3- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

6.9.4- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada 
que se hubiera establecido. 

6.9.5- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

6.9.6- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

6.9.7- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

6.9.8- Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

Además, durante la ejecución de las obras serán de aplicación los siguientes conceptos: 

6.10- Libro de incidencias 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud 
un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

6.10.1- El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de 
Seguridad y Salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de 
obras de las Administraciones Públicas. 

6.10.2- El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder 
del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección 
facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los 
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contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 
órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones Públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el 
mismo, relacionadas con los fines que al libro se le reconocen en este apartado. 

6.10.3- Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 
designación de coordinador, la dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el 
plazo de veinticuatro horas, una copia a la inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente deberán notificar las 
anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. 

6.11- Paralización de los trabajos 

6.11.1- Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada 
en la dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y 
salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el 
libro de incidencias, cuando éste exista, y quedando facultado para, en circunstancias 
de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, disponer 
la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

6.11.2- En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la 
paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los 
subcontratistas afectados por la paralización, así como a los representantes de los 
trabajadores de éstos. 

6.11.3- Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones 
relativas al cumplimiento de plazos. En este sentido nunca se podrá alegar como 
causa del retraso en el cumplimiento de plazos las paralizaciones por los motivos 
expuestos en este apartado. 

6.12- Información a los trabajadores 

6.12.1- De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

6.12.2- La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 

6.13- Consulta y participación de los trabajadores 

6.13.1- La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, sobre las cuestiones a las que se refiere el presente Real 
Decreto. 

6.13.2- Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la importancia de la 
obra, la consulta y participación de los trabajadores o sus representantes en las 
empresas que ejerzan sus actividades en lugar de trabajo deberá desarrollarse con la 
adecuada coordinación de conformidad con el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

6.13.3- Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a efectos 
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de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

6.14- Aviso previo 

6.14.1- En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, el 
promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de los trabajos. 

6.14.2- El aviso previo se redactará con arreglo a los dispuesto en el anexo III del Real 
Decreto y deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose si fuera 
necesario. 

6.15- Información a la autoridad laboral 

6.15.1- La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente 
deberá incluir el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el presente Real Decreto. 

6.15.2- El Plan de Seguridad y Salud estará a disposición permanente de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados en materia 
de Seguridad y Salud en las Administraciones Públicas competentes. 

 

2.3. De las obligaciones y derechos generales del constructor o contratista  

2.3.1. Verificación de los documentos del proyecto 

Artículo 7º.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 
contratada, y en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes o se considerará aceptada la 
documentación entregada. 

2.3.2. Oficina en la obra 

Artículo 8º.- El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 
Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 
Ingeniero. 

- La Licencia de Obras. 

- El Libro de Órdenes y Asistencias. 

- El Plan/es de Seguridad y Salud, cuando sean pertinentes. 

- El Libro de incidencias, cuando sea necesario. 

- El Libro de Control de Calidad, cuando sea necesario. 

- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5º. j y los justificantes que 
acrediten el cumplimiento del artículo 5º i. 

Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente 
acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada. 

2.3.3. Representación del contratista 

Artículo 9º.- El constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como 
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delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 
contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5º. 

Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones 
particulares de Contratación", el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o 
grado medio, según los casos. 

El Pliego de Condiciones particulares podrá determinar el personal facultativo o especialista que el 
Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación 
comprometido. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del 
personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Ingeniero Director para ordenar la 
paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

2.3.4. Presencia del constructor en la obra 

Artículo 10.- El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente 
durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que 
hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se 
consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y 
liquidaciones. 

2.3.5. Trabajos no estipulados expresamente 

Artículo 11.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los 
documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Ingeniero Director dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten 
para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones particulares, se entenderá que requiere 
reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda variación que suponga 
incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 40 por 100 o del total del presupuesto 
en más de un 20 por 100. 

2.3.6. Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto 

Artículo 12.- Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 
Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 
comunicarán previamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los 
originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las 
órdenes, avisos o instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por la Dirección Facultativa crea 
oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, en un plazo inferior a tres días, a quien la hubiera 
dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

Artículo 13.- El Constructor podrá requerir de la Dirección Facultativa las instrucciones o 
aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

2.3.7. Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa 

Artículo 14.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 
dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Ingeniero Director, ante 
la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos 
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de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico de la Dirección Facultativa, 
no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Ingeniero Director, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

2.3.8. Recusación por el contratista del personal nombrado por el ingeniero director 

Artículo 15.- El Constructor no podrá recusar a los Ingenieros, Técnicos Medios, o personal 
encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen 
otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de 
los trabajos. 

2.3.9. Faltas del personal 

Artículo 16.- El Ingeniero y el Técnico Medio, en su caso, a través del primero, en supuestos de 
desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan 
o perturben la marcha de los trabajos o las condiciones de Seguridad y Salud, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

Artículo 17.- El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares y sin 
perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 

2.4. Prescripciones generales relativas a los trabajos, a los materiales y a los 
medios auxiliares 

2.4.1. Caminos y accesos 

Artículo 18.- El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado 
de ésta, salvo especificación contraria del Estudio de Seguridad o Presupuesto del Proyecto, siendo, 
en todo caso, a su coste el mantenimiento de los mismos. 

La Dirección Facultativa podrá exigir su adecuación o mejora. 

2.4.2. Preparación del terreno 

La preparación del terreno consiste en retirar de las zonas previstas para la ubicación de la obra, los 
árboles, plantas, tocones, maleza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, que estorben, que no sean compatibles con el Proyecto de Construcción o no sean 
árboles a proteger. 

Las operaciones de desbrozado deberán ser efectuadas con las debidas precauciones de seguridad, 
a fin de evitar daños en las construcciones existentes, propiedades colindantes, vías o servicios 
públicos y accidentes de cualquier tipo. Cuando los árboles que se derriben puedan ocasionar daños 
a otros árboles que deban ser conservados o a construcciones colindantes, se trocearán, desde la 
copa al pie, o se procurará que caigan hacia el centro de la zona de limpieza. 

En los desmontes, todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro se eliminarán hasta 
una profundidad de 50 cm por debajo de lo explanado. 

Antes de efectuar el relleno, sobre un terreno natural, se procederá igualmente al desbroce del 
mismo, eliminándose los tocones y raíces, de forma que no quede ninguno dentro del cimiento de 
relleno ni a menos de 15 cm de profundidad bajo la superficie natural del terreno, eliminándose así 
mismo los que existan debajo de los terraplenes. 
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Los huecos dejados con motivo de la extracción de tocones y raíces se rellenarán con tierras del 
mismo suelo, haciéndose la compactación necesaria para conseguir la del terreno existente. 

Cuando existan pozos o agujeros en el terreno, su tratamiento será fijado por la Dirección de Obra 
según el caso. 

Todos los materiales que puedan ser destruidos por el fuego serán quemados o retirados a 
vertedero de acuerdo con lo que indique el Director de la Obra y las normas que sobre el particular 
existan en cada localidad. 

2.4.3. Limpieza de cunetas 

Cuando la acumulación de piedras y otros materiales obstaculice la función de las cunetas, éstas se 
limpiarán mecánica o manualmente. 

Se cuidará de no modificar el tamaño ni la forma de la cuneta en su estado inicial. Esta labor se 
considera incluida en todas las actuaciones que puedan ensuciar las cunetas. 

2.4.4. Protección del Arbolado Existente 

En cualquier trabajo en el que las operaciones o pasos de vehículos y máquinas se realicen en 
terrenos cercanos a algún árbol existente, previamente al comienzo de los trabajos, deberán 
protegerse los árboles a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 m desde el suelo con 
tablones ligados con alambres. Estas protecciones se retirarán una vez terminada la obra. 

Los árboles y arbustos deben ser protegidos de forma efectiva frente a golpes y compactación del 
área de extensión de las raíces. 

Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantaciones de arbolado, la excavación no deberá 
aproximarse al pie mismo de una distancia igual a cinco veces el diámetro del árbol a la altura 
normal (1,20 m) y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a 0,50 m. 

En aquellos casos que en la excavación resulten alcanzadas raíces de grueso superior a 5 m éstas 
deberán cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos, que se pintarán a continuación con 
cualquier cicatrizante de los existentes en el mercado. 

Deberá procurarse que la época de apertura de tronco, zanjas y hoyos, próximos al arbolado a 
proteger, sea la de reposo vegetal (diciembre, enero y febrero). 

Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten afectadas raíces de arbolado, el retapado 
deberá hacerse en un plazo no superior a tres días desde la apertura, procediéndose a continuación 
a su riego. 

El Contratista presentará, en el momento del replanteo, el plan y dispositivos de defensa para su 
consideración y aprobación en su caso por la Dirección de Obra, incluyendo la delimitación de las 
superficies a alterar, tanto por la propia excavación, como por las pistas de trabajo, superficies 
auxiliares, zonas de préstamos, áreas de depósito temporal de tierra o sobrantes y 
acondicionamiento de terreno de sobrantes definitivos. 

Se respetarán los árboles señalados en el Proyecto de Construcción y los señalados en el Proyecto 
de Revegetación. 

Cuando, por los daños ocasionados a un árbol y, por causas imputables al Contratista resultase éste 
muerto, la entidad contratante a efectos de indemnización y sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, valorará el árbol siniestrado en todo o parte, según las normas dictadas por ICONA en 
su "Boletín de la Estación Central de Ecología", vol. IV, nº 7, y según la Valoración de Árboles 
Ornamentales Singulares en base a la norma GRANADA. 

El importe de los árboles dañados o mutilados, que sean tasados según este criterio, se entenderá 
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de abono por parte del Contratista; para ello, a su costa, se repondrán hasta ese importe y a 
precios unitarios del cuadro de precios tantos árboles como sean necesarios y de las especies 
indicadas por la Dirección de Obra. 

Las heridas producidas por la poda o por movimientos de la maquinaria u otras causas, deben ser 
cubiertas por un mastic antiséptico, con la doble finalidad de evitar la penetración de agua y la 
consiguiente pudrición y de impedir la infección. 

Se cuidará de que no queda bajo el mastic ninguna proporción de tejido no sano y de que el corte 
sea limpio y se evitará usar mastic cicatrizante junto a injertos no consolidados. 

2.4.5. Hallazgos históricos 

Cuando se produzcan hallazgos de restos históricos de cualquier tipo, deberán interrumpirse las 
obras y comunicarlo al Director de Obra, no debiendo reanudar la obra sin previa autorización, 
cumpliendo lo establecido en la normativa del Patrimonio Histórico Artístico. 

2.4.6. Aguas de limpieza 

Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para los camiones que puedan acceder a las zonas 
urbanas. Manteniéndose las carreteras limpias de barro y otros materiales. 

El agua que se utilice en el riego durante las obras, en la limpieza de las ruedas de los camiones o 
en minimización de polvo en las épocas de más sequía tendrá que cumplir como mínimo las 
características de calidad siguientes: 

- El pH estará comprendido entre 6,5 y 8. 

- El oxígeno disuelto será superior a 5 mg/l. 

- El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 

- No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni 
cianuros. 

- Situarse por debajo de los valores establecidos en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva 
(tabla 3). 

Se podrán admitir para este uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

2.4.7. Protección de la calidad de las aguas y de los márgenes de la red de drenaje 

Todas las riberas de los cursos de agua afectables son un ecosistema valioso, por lo que debe ser 
respetado al máximo en las cercanías de las zonas en obras, en las cortas, y en general, en todos 
los puntos de cruce. 

Según el Art. 234, del R.D. 849/1986, de 11 de abril, queda prohibido con carácter general y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Art. 92 de la Ley de Aguas: 

- Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 

- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar 
en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las 
aguas o de degradación de su entorno. 

- Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan constituir 
una degradación del mismo. 

- El ejercicio de actividades dentro de los parámetros de protección fijados en los Planes 
Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio 
público hidráulico. 

Para lo no definido en este apartado se regulará de acuerdo con la Ley 29/1985, de Aguas, así 
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como por el Real Decreto 849/1986 que aprueba el reglamento del dominio público hidráulico. 

Queda establecido la construcción de una balsa de decantación para la recogida y depósito de las 
partículas en suspensión. Se establecerá un calendario de retirada de los materiales depositados 
según se observe su evolución y de acuerdo con la Dirección de Obra. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan con los cuidados, precauciones, 
dispositivos, mantenimiento de la balsa de decantación, operaciones de restauración para el cauce y 
riberas de los cursos de agua alterados, a fin de conservar en los tramos no ocupados las actuales 
condiciones de flujo, calidad de aguas (biológicas y físico-químicas), morfológica, etc. 

Los daños innecesarios o no previstos sobre la vegetación de ribera y no especificado en el 
Proyecto, ni en este Plan, serán repuestos a cargo del Contratista. 

2.4.8. Tratamiento de aceites usados 

Los aceites usados tendrán la consideración de residuo tóxico y peligroso. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 833/1988 de 20 de julio, a los aceites usados cuyo poseedor 
destine al abono, les será de aplicación lo dispuesto en la citada Ley y en el Reglamento para su 
ejecución. Además, se tendrán en cuenta las definiciones recogidas la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 

Se entiende por aceite usado, todos los aceites industriales con base mineral o sintética lubricantes 
que se hayan vuelto inadecuados para el uso que se les hubiere asignado inicialmente y, en 
particular, los aceites usados de los motores de combustión y de los sistemas de transmisión, 
aceites para turbinas y sistemas hidráulicos.  

La gestión es el conjunto de actividades encaminadas a dar a los aceites usados el destino final que 
garantice la protección de la salud humana, la conservación del medio ambiente y la preservación 
de los recursos naturales. Comprende las operaciones de recogida, almacenamiento, tratamiento, 
recuperación, regeneración y combustión. 

El productor es la persona física o jurídica que como titular de la actividad genera aceite usado. 
También se considera productor a la persona física que por sí o por mandato de otra persona física 
o jurídica genera aceite usado. El Contratista será responsable de todo el aceite usado generado. 

El gestor es la persona física o jurídica autorizada para realizar cualquiera de las actividades de 
gestión de los aceites usados, sea o no productor de los mismos. 

El Contratista está obligado a destinar el aceite usado a una gestión correcta, evitando trasladar la 
contaminación a los diferentes medios receptores. 

Queda prohibido: 

- Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas, en 
cualquier zona de mar territorial y en los sistemas de alcantarillado o evacuación de aguas 
residuales. 

- Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo 
vertido incontrolado de residuos derivados del tratamiento del aceite usado. 

- Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al 
nivel establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. 

El Contratista deberá cumplir las prohibiciones recogidas en el apartado anterior, por sí o mediante 
la entrega del citado aceite a un gestor autorizado. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, el productor deberá: 

- Almacenar los aceites usados en condiciones satisfactorias, evitando las mezclas con el agua o 
con otros residuos no oleaginosos. 
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- Disponer de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta su 
recogida y gestión, y que sean accesibles a los vehículos encargados de efectuar la citada 
recogida. 

- Entregar los aceites usados a personas autorizadas para la recogida, o realizar ellos, con la 
debida autorización, el transporte hasta el lugar de gestión autorizado. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra, el documento de control y seguimiento, que estará 
firmado por el productor y receptor. El Contratista conservará durante un año copia del documento 
correspondiente a cada cesión. El gestor estará obligado a remitir al órgano competente copia de 
los documentos relativos a cada cesión, según lo establece la Orden. 

2.4.9. Prevención de daños y restauración en superficies contiguas a la obra 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia durante las obras para no ampliar el 
impacto de la obra en sí por actuaciones auxiliares, afección a superficies contiguas: pistas 
auxiliares, depósitos temporales, vertidos indiscriminados, etc. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan para su aprobación en el que se señalen: 

- Delimitación exacta del área afectada. 

- Previsión de dispositivos de defensa según se ha especificado en los artículos anteriores sobre 
el arbolado, prados, riberas y cauces de ríos y arroyos, etc. 

2.4.10. Integración paisajística 

La Dirección de Obra podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre la 
explanación y el terreno natural o en las aristas entre planos de explanación, tanto horizontales 
como inclinados, debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas geométricas de 
ángulos vivos, excepto allí donde los planos y el Proyecto lo señalen. 

Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, conformados de acuerdo con 
lo que al respecto señale el Director, debiendo mantenerse en perfecto estado, hasta la recepción 
definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales como a los estéticos. 

Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje circundante deben hacerse 
con una transición gradual, cuidando especialmente las transiciones entre taludes de distinta 
inclinación. En las intersecciones de desmonte y rellenos, los taludes se alabearán para unirse entre 
sí y con la superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad visible. 

El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la superficie del terreno y 
la obra, sin grandes contrastes, y ajustándose a los Planos, procurando evitar daños a árboles 
existentes o rocas que tengan pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 

En los taludes que vayan a ser provistos de cubierta vegetal, la superficie no deberá ser alisada ni 
compactada, sin menoscabo de la seguridad, no sufrirá ningún tratamiento final, siendo incluso 
deseable la conservación de las huellas del paso de la maquinaria. El resultado de una siembra está 
directamente ligado al estado de la superficie del talud: estando en equilibrio estable, quedará 
rugosa y desigual de tal manera que las semillas y productos de la hidrosiembra o la tierra vegetal 
a extender encuentren huecos donde resistir el lavado o el deslizamiento. 

Puede darse el caso de que existan zonas que con las modificaciones parciales y especiales 
producidas durante la construcción, el Proyecto de Revegetación no las contemple; suelen ser 
superficies interiores de enlaces, tramos abandonados de vías en desuso, etc. Por lo tanto su 
acondicionamiento será previsto antes del final de la obra y comprenderá todas las actuaciones 
necesarias para la obtención de una superficie adecuada para el posterior tratamiento de 
revegetación. 

Los gastos derivados del acondicionamiento correrán a cargo del Contratista. 
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2.4.11. Desvíos provisionales 

Se definen como desvíos provisionales y señalización durante la ejecución de las obras, al conjunto 
de obras accesorias, medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar 
durante la ejecución de las obras para mantener la circulación en condiciones de seguridad. 

El Contratista estará obligado a establecer contacto, antes de dar comienzo a las obras, con el 
Ingeniero Director de las Obras, con el fin de recibir del mismo las instrucciones particulares 
referentes a las medidas de seguridad a adoptar, así como las autorizaciones escritas que se 
consideren eventualmente necesarias y cualquier otra prescripción que se considere conveniente. 

El Contratista informará anticipadamente al Ingeniero Director acerca de cualquier variación de los 
trabajos a lo largo de la carretera. 

En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedarán 
interrumpidas hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas. 

En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios o sus 
bienes por efecto de falta de cumplimiento de las Normas de Seguridad, la responsabilidad de 
aquéllos recaerá sobre el Contratista, el cual asumirá las consecuencias de carácter legal. 

Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o condiciones que 
puedan, de alguna manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. 

En el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas 
deberán ser suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los elementos 
utilizados en las mismas y de sus correspondientes señalizaciones. 

La presente norma no se aplica a los trabajos que tiene carácter de necesidad absoluta en todos los 
casos de eliminación de situaciones de peligro para la circulación. Tal carácter deberá ser decidido 
en todo caso por el Ingeniero Director, a quien compete cualquier decisión al respecto. 

El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas vigentes 
en el momento de la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el 
establecimiento, vigilancia y conservación de las señales que sean necesarias. 

El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las 
personas ajenas a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria, 
en especial por la noche para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de atravesar la 
zona de las obras. 

El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo 
momento durante la ejecución de las obras. 

Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un acto de negligencia del mismo produzca un 
accidente o cualquier hecho lesivo para los usuarios o sus bienes, la responsabilidad recaerá sobre 
el Contratista, el cual asumirá todas las consecuencias de carácter legal. 

A la terminación de las obras, el Contratista deberá dejar perfectamente limpio y despejado el 
tramo de calzada que se ocupó, sacando toda clase de materiales y de desperdicios de cualquier 
tipo que existieran allí por causa de la obra. 

Si se precisase realizar posteriores operaciones de limpieza debido a la negligencia del Contratista, 
serán efectuadas por el personal de conservación, con cargo al Contratista. 

En los casos no previstos en estas normas o bien en situaciones de excepción (trabajos de 
realización imprescindible en condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), el Ingeniero Director 
podrá dictar al Contratista disposiciones especiales en sustitución o en derogación de las presentes 
normas. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Cliente: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 

Pliego de Condiciones Generales 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa. Septiembre/2017 30/46 

 

Las excavaciones que se realicen para ampliación de la plataforma cumplirán las siguientes 
condiciones de seguridad: 

- No se comenzarán las excavaciones hasta que no estén preparados los materiales para el 
relleno. 

- No se comenzará la excavación en los dos márgenes de la carretera simultáneamente. 

- Los escalones laterales mayores de cuarenta centímetros (40 cm) no podrán permanecer más 
de siete días (7 d) y serán de longitud menor de doscientos metros (200 m). 

- Los escalones laterales comprendidos entre veinticinco y cuarenta centímetros (25 y 40 cm) 
no permanecerán más de veinte días (20 d) y serán de longitud menor de quinientos metros 
(500 m). 

- Los escalones laterales comprendidos entre diez y veinticinco metros (10 y 25 cm) no 
permanecerán más de cuarenta días (40 d) y su longitud será menor de mil metros (1.000 m). 

- En todo caso serán de obligado cumplimiento las indicaciones, planes y croquis expuestos en 
el presente Proyecto o que pudiera aportar la Dirección de Obra, sobre ejecución de obras de 
ampliación o modificación de la calzada existente, con mantenimiento de tráfico. 

- En los lugares que sea factible la ejecución de desvíos provisionales se procederá en tal 
sentido. 

2.4.12. Señalización y balizamiento de las obras 

El Contratista colocará a su costa la señalización y balizamiento de las obras con la situación y 
características que indiquen las ordenanzas y autoridades competentes y el Proyecto de Seguridad. 
Asimismo, cuidará de su conservación para que sirvan al uso al que fueron destinados, durante el 
período de ejecución de las obras. 

Si alguna de las señales o balizas debe permanecer, incluso con posterioridad a la finalización de las 
obras, se ejecutará de forma definitiva en el primer momento en que sea posible. 

Se cumplirán en cualquier caso los extremos que a continuación se relacionan, siempre y cuando no 
estén en contradicción con el proyecto de Seguridad: 

- Las vallas de protección distarán no menos de 1 m del borde de la excavación o de la zanja 
cuando se prevea paso de peatones paralelo a la dirección de la misma y no menos de 2 m 
cuando se prevea paso de vehículos. 

- Cuando los vehículos circulen en sentido normal al borde de la excavación o al eje de la zanja, 
la zona acotada se ampliará a dos veces la profundidad de la excavación o zanja en este 
punto, siendo la anchura mínima 4 m y limitándose la velocidad, en cualquier caso. 

 

- El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se 
dispondrá a una distancia no menor de 2 m de borde. 

- En las zanjas o pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando 
en el interior, se mantendrá uno de retén en el exterior. 

- La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10 m. 

- Las zanjas de profundidad mayor de 1,30 m estarán provistas de escaleras que rebasen 1 m la 
parte superior del corte. 

- En zona urbana las zanjas estará completamente circundadas por vallas. 

- En zona rural las zanjas estarán acotadas vallando la zona de paso o en la que se presuma 
riesgo para peatones o vehículos. 

- Las zonas de construcción de obras singulares, estarán completamente valladas. 

- Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de 
profundidad > 1,30 m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 
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- Como complemento a los cierres de zanja se colocarán todas las señales de tráfico incluidas en 
el código de circulación que sean necesarias. 

2.4.13. Consideraciones especiales sobre cruces de cauces de ríos o arroyos, calles, 
ferrocarriles y otros servicios 

Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o vías ferroviarias, a 
cauces o a otros servicios, el Contratista propondrá el sistema constructivo que deberá ser 
aprobado por escrito por el Director de Obra y el Organismo responsable. 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista seguirá las instrucciones previa notificación y 
aceptación del Director de Obra, hechas por el Organismo afectado. 

Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse al Director de Obra pero si estos 
Organismos se dirigiesen el Contratista para darle instrucciones, el Contratista las notificará al 
Director de Obra para su aprobación por escrito. 

El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen las zonas 
de obras depositen restos de tierra, barro, etc., en las calles adyacentes. En todo caso eliminará 
rápidamente estos depósitos. 

El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer 
como aquellos que deban ser repuestos por los Organismos competentes. En el caso de 
conducciones de abastecimiento y saneamiento, deberá mantener la circulación de aguas potables y 
residuales en los conductos existentes durante la ejecución de las obras que afecten a los mismos, 
efectuando en su caso los desvíos provisionales necesarios que, previa aprobación por la Dirección 
de Obra, se abonarán a los precios del cuadro Nº 1 que le fueran aplicables. Los citados desvíos 
provisionales serán totalmente estancos. 

El Contratista dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a 
conducciones, arquetas y pozos de registro. El Contratista dispondrá de un equipo de detección de 
gas, el cual estará en todo momento, accesible al personal del Director de Obra. El equipo incluirá 
sistemas de detección del anhídrido sulfhídrico. 

2.4.14. Carteles y anuncios 

Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. A tales 
efectos, éste cumplirá las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su defecto las que 
dé el Director de Obra. 

 

El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados por la 
Propiedad para la ejecución de la misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad 
comercial. 

Por otra parte, el Contratista estará obligado a colocar dos carteles informativos de la obra a 
realizar, en los lugares indicados por la Dirección de Obra, de acuerdo a las siguientes característi-
cas: 

- Dimensiones máximas 4.500 mm.x3.150 mm. con una relación máxima entre dimensiones 
horizontal y vertical de 0,6.  

- Perfiles extrusionados de aluminio modulable (174 x 45 mm) esmaltados y rotulados en 
castellano y en euskera. 

- Soporte de doble IPN. 140 placas base y anclajes galvanizados. 

El costo de los carteles y accesorios, así como la instalación y retirada de los mismos, será por 
cuenta del Contratista. C

op
ia

 e
le

ct
ró

ni
ca

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 p

ap
el

 -
 C

S
V

: 1
30

67
56

16
44

31
41

46
56

3



Código: 17502024.4 
Cliente: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 

Pliego de Condiciones Generales 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa. Septiembre/2017 32/46 

 

2.4.15. Replanteo 

Artículo 19.-Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e 
inventariarán las bases de replanteo que han servido de soporte para la realización del Proyecto. 
Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas marcadas sobre monumentos 
permanentes que no muestren señales de alteración. 

Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo que se 
hayan encontrado en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este momento será 
responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las bases, debidamente 
referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos complementarios. 

El Contratista, en base a la información del Proyecto, e hitos de replanteo conservados, elaborará 
un plan de replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su 
cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación a las bases 
complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales, 
secundarias y obras de fábrica. 

Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación e inspección y 
comprobación de los trabajos de replanteo. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 
principales partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra 
como válidas para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 
elevación a los puntos característicos. 

La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo 
posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. 

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 
replanteos de detalle de los restantes ejes y obras de fábrica. 

La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 

La Dirección de Obra comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como mínimo 
el eje principal de los diversos tramos de obra y de las obras de fábrica, así como los puntos fijos o 
auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

El Contratista transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma el texto del Acta de 
Comprobación del Replanteo y el Libro de Órdenes. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al acta. 

Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de replanteo, 
así como todos los trabajos de topografía precisos para la ejecución de las obras, conservación y 
reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación realizados por la Dirección de Obra. 

Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados, serán a su costa y por lo 
tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 

2.4.16. Comienzo de la obra, ritmo de ejecución de los trabajos 

Artículo 20.- El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato o en el 
Pliego de Condiciones Particulares de Contratación, desarrollándolas en la forma necesaria para que 
dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos 
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en 
el Contrato. 
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Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la Dirección Facultativa del 
comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

2.4.17. Orden de los trabajos 

Artículo 21.- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo 
aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la 
Dirección Facultativa. A este efecto la contrata presentará antes del inicio de las obras un 
Calendario de ejecución de la obra, ajustado al cumplimiento de plazos del Contrato, el cual se 
someterá a la aprobación de la Dirección Facultativa. 

2.4.18. Facilidades para otros contratistas 

Artículo 22.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá 
dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a 
todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros 
de energía u otros conceptos y de las posibles especificaciones del Pliego de Condiciones 
Particulares de Contratación. 

En caso de litigio, entre Contratistas, éstos se someterán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

2.4.19. Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Artículo 23.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier incidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el 
Ingeniero Director en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

2.4.20. Prórroga por causa de fuerza mayor 

Artículo 24.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no 
pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los 
plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Ingeniero Director. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito 
dirigido al Ingeniero Director, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el 
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que 
por dicha causa solicita y presentando un nuevo Calendario de obra para su aprobación. 

2.4.21. Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

Artículo 25.- El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a 
excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

2.4.22. Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Artículo 26.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones 
del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad y por escrito entregue la Dirección Facultativa al Constructor, dentro de las 
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 11. 

2.4.23. Obras ocultas 

Artículo 27.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación 
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del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por duplicado o triplicado, entregándose: uno, al Ingeniero Director; 
otro al Técnico Medio (en su caso), y, el tercero al Contratista; firmados todos ellos por los dos o 
tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

2.4.24. Trabajos defectuosos  

Artículo 28.- El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en la 
descripción de partidas del Presupuesto o Memoria del Proyecto o en los Pliegos de Condiciones 
Técnicas y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado 
también en dichos documentos. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 
ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le 
exonere de responsabilidad el control que compete a la Dirección Facultativa, ni tampoco el hecho 
de que en estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre 
se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Facultativa advierta vicios o 
defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o 
finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 
partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 
expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, será el Ingeniero de la obra quien resolverá la cuestión. 

2.4.25. Vicios ocultos 

Artículo 29.- Si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer 
los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 

2.4.26. De los materiales y de los aparatos, su procedencia 

Artículo 30.- El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases 
en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones 
Técnicas, el Presupuesto o la Memoria preceptúen una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la 
Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las incidencias sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de 
ellos. 

2.4.27. Presentación de muestras 

Artículo 31.- A petición de la Dirección Facultativa, el Constructor presentará las muestras de los 
materiales que se soliciten, siempre con la antelación necesaria según el Calendario de la Obra 
aprobado. 

2.4.28. Materiales no utilizables 

Artículo 32.- El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en 
el lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean 
utilizables en la obra. 
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Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Presupuesto o 
en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene la 
Dirección Facultativa, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en 
cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 

2.4.29. Materiales y aparatos defectuosos 

Artículo 33.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad 
prescrita, o no tuvieran la preparación exigida o, en fin, cuando a falta de prescripciones formales 
en los Pliegos o Presupuesto se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, la 
Dirección Facultativa, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 
condiciones o cumplan el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor la orden de que retire los materiales que no estén 
en condiciones, ésta no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a la 
contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del Ingeniero Director, se recibirán, pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no 
ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

2.4.30. Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 

Artículo 34.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 
intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata, a excepción de aquellas 
pruebas y ensayos prefijados en el Programa de Control de Calidad. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
realizarse de nuevo a cargo del contratista. 

2.4.31. Limpieza de las obras 

Artículo 35.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 
escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 
para que la obra ofrezca buen aspecto. 

2.4.32. Obras sin prescripciones 

Artículo 36.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales 
no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término a las instrucciones que 
dicte la Dirección Facultativa de las obras, y en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

 

2.5. De las recepciones de obra y obras anejas 

2.5.1. De las recepciones provisionales 

Artículo 37.- El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su aprobación todos los croquis y 
planos de obra realmente construida y que supongan modificaciones respecto al Proyecto o 
permitan y hayan servido para establecer las ediciones de las certificaciones. .El Ingeniero Director 
facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las especificaciones y contenido 
dispuestos por la legislación vigente, salvo que por condiciones de contratación sea ésta una 
obligación del contratista, en cuyo caso el Ingeniero Director será el encargado de seguir su 
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realización por el contratista y dar validez a la documentación presentada. La no entrega, en este 
caso, de la documentación por el contratista dará lugar a la no recepción de las obras. 

Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios de 
la Dirección de Obra en su caso, se constituirá el Proyecto de Liquidación, en base al cual se 
realizará la liquidación de las obras en una certificación única final. 

2.5.2. Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra 

Artículo 38.- Se procederá tras la finalización de las obras por la Dirección Facultativa a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna 
certificación por triplicado que, aprobada por el Ingeniero Director con su firma, servirá para el 
abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza. 

2.5.3. Plazo de garantía 

Artículo 39.- El plazo de garantía será de un (1) año contado a partir de la fecha de recepción 
provisional, salvo especificación distinta en el Pliego de Condiciones Particulares de Contratación. 

2.5.4. Prórroga del plazo de garantía 

Artículo 40.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se 
encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Ingeniero 
Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias 
y, de no efectuarse dentro de aquéllos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

2.5.5. De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

Artículo 41.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el 
plazo que fije la Dirección Facultativa, salvo otra especificación en el Pliego de Condiciones 
Particulares de Contratación, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los 
subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra 
empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en el artículo 35. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según 
lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de este Pliego. 

Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, se efectuará 
una sola y definitiva recepción. 

 

3. CONDICIONES ECONÓMICAS 

3.1. Principio general 

Artículo 45.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 

Artículo 46.- La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente 
las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

 

3.2. Fianzas 

Artículo 47.- El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos, 
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según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario, por importe entre el 3 por 100 y 10 
por 100 del precio total de contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 

Si no existe estipulación al efecto se practicarán, en concepto de fianza, retenciones del 5% sobre 
las certificaciones parciales, pudiendo sustituirse dicha cantidad por aval bancario durante el 
período de garantía. 

3.2.1. Fianza provisional 

Artículo 48.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional 
para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y 
salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un tres por 
ciento (3 por 100) como mínimo, del total del presupuesto de contrata. 

El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego 
de Condiciones particulares, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el 
diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de la obra, fianza que 
puede constituirse en cualquiera de las formas especificadas en el apartado anterior. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de 
Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le 
comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o 
recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

3.2.2. Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 

Artículo 49.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 
obra en las condiciones contratadas, el Ingeniero Director, en nombre y representación del 
Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que 
tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el 
importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 

3.2.3. De su devolución en general 

Artículo 50.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta 
(30) días una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que 
el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 

3.2.4. Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 

Artículo 51.- Si la propiedad, con la conformidad del Ingeniero Director, accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la 
fianza correspondiente a cada recepción parcial definitiva. 
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3.3. De los precios 

3.3.1. Composición de los precios unitarios 

Artículo 52.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los 
costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

Se considerarán costes directos 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en 
la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de 
que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de 
accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o 
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de 
obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 
anteriormente citados. 

Se considerarán costes indirectos 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán 
en un porcentaje de los costes directos. 

Se considerarán gastos generales 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, 
legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 
indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública del País Vasco este porcentaje se 
establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 

Beneficio industrial 

El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores 
partidas. 

Precio de Ejecución material 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores 
conceptos a excepción de los Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

Precio de Contrata 

El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el 
Beneficio Industrial. 

El IVA se aplica sobre esta suma pero no integra el precio. 

3.3.2. Precios de contrata. Importe de contrata 

Artículo 53.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 
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contratase a riesgo y ventura, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la 
unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este 
último precio en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. El beneficio se 
estima normalmente en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro 
distinto. 

3.3.3. Precios contradictorios 

Artículo 54.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Ingeniero 
Director decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea 
necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Ingeniero Director y el 
Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos. Si subsiste la diferencia se acudirá, en 
primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo 
lugar al banco de precios de uso más frecuente en la zona geográfica. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

3.3.4. Reclamaciones de aumento de precios por causas diversas 

Artículo 55.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 
observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los 
precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de 
las obras. 

3.3.5. Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios  

Artículo 56.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de 
la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas, se estará a lo 
previsto en primer lugar a lo señalado en la descripción del Presupuesto y/o Memoria, en segundo 
lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas Particulares, si existe, y en tercer lugar, al Pliego 
de Condiciones Técnicas Generales. 

3.3.6. De la revisión de los precios contratados 

Artículo 57.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios, 
salvo especificación distinta en el Pliego de Condiciones Particulares de Contratación. La única 
excepción será cuando se rebase el plazo de ejecución previsto en el programa de obra por 
paralización de la misma ordenada por la propiedad o dirección facultativa, por un período superior 
a seis (6) meses, u otro plazo si así se determina en el Pliego de Condiciones Particulares de 
Contratación.  

No habrá revisión de precios de las unidades que no se hayan ejecutado en los plazos fijados en el 
programa de obra aprobado. 

3.3.7. Acopio de materiales 

Artículo 58.- El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra 
que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de 
éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 

No se admitirán certificaciones en concepto de acopios ni de operaciones preparatorias, que no 
hayan sido solicitadas expresamente por la propiedad o dirección facultativa. C
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3.4. Obras por administración 

3.4.1. Administración 

Artículo 59.- Se denominan "Obras por Administración" aquéllas en las que las gestiones que se 
precisan para su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante 
suyo o bien por mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa. 

b) Obras por administración delegada o indirecta. 

3.4.2. Obras por administración directa 

Artículo 60.- Se denominan "Obras por Administración Directa" aquellas en las que el Propietario 
por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Ingeniero Director, 
expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la 
ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma 
interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros 
contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de 
su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como 
autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de 
Propietario y Contratista. 

3.4.3. Obras por administración delegada o indirecta 

Artículo 61.- Se entiende "Obras por Administración delegada o indirecta" la que convienen un 
Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las 
gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son, por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indirecta" las 
siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor 
todos los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el 
Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio de la dirección facultativa en 
su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y 
aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea 
preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando 
sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en 
armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello 
del Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos 
efectuados y abonados por el Constructor. 

3.4.4. Liquidación de obras por administración 

Artículo 62.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o 
indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en las Condiciones particulares de 
índole económica vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará 
el Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el 
orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por la Dirección 
Facultativa: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado 
que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, 
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especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su 
categoría, acompañando a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, 
capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y 
sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a 
que correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de 
escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en 
cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del 
Propietario. 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido 
el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), 
entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo. 

3.4.5. Abono al constructor de las cuentas de administración delegada 

Artículo 63.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración 
delegada los realizará el Propietario mensualmente según los partes de trabajos realizados 
aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, la Dirección Facultativa redactará, con igual periodicidad, la medición de la 
obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán 
efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

3.4.6. Normas para la adquisición de los materiales y aparatos 

Artículo 64.- No obstante, las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se 
reserva el Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le 
autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación a la 
Dirección Facultativa, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando 
su previa aprobación antes de adquirirlos. 

3.4.7. Responsabilidad del constructor en el bajo rendimiento de los obreros 

Artículo 65.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el 
Constructor a la Dirección Facultativa, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en 
todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los 
rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo 
notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para 
aumentar la producción en la cuantía señalada por el Ingeniero Director de las Obras. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los 
normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 
quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al 
Constructor en las liquidaciones mensuales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no 
llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el 
caso a arbitraje. 

3.4.8. Responsabilidades del constructor 

Artículo 66.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor sólo será 
responsable de los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a 
terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales 
vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 64 precedente, no será 
responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las 
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normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los 
trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo 
anterior. 

 

3.5. De la valoración y abono de los trabajos 

3.5.1. Formas varias de abono de las obras 

Artículo 67.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego 
Particular de Condiciones económicas, si existe, se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se 
efectuará así: 

1º. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la 
adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2º. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, 
pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

 Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas el precio 
invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe 
de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los 
documentos que constituyen el Proyecto, los cuales servirán de base para la medición y 
valoración de las diversas unidades. 

3º. Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales 
diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes de la Dirección Facultativa. 

 Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4º. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente Pliego 
General de Condiciones determina. 

5º. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

3.5.2. Relaciones valoradas y certificaciones 

Artículo 68.- Mensualmente, o en cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en 
los Pliegos de Condiciones Particulares que rijan en la obra, formará el Contratista una relación 
valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá 
practicado la Dirección Facultativa. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 
resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente 
para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo 
presente además lo establecido en el presente Pliego General de Condiciones respecto a las mejoras 
o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le 
facilitarán por la Dirección Facultativa los datos correspondientes de la relación valorada, 
acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir 
de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su 
conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere 
oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Ingeniero Director aceptará o 
rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, 
pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Ingeniero 
Director en la forma prevenida en el presente Pliego General de Condiciones. 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Ingeniero 
Director la certificación de las obras ejecutadas. 
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De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya 
preestablecido. 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá 
certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuran en los 
documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, 
y tendrán el carácter de documento y de entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y 
variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones 
aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 
refiere. En el caso de que La Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán al 
origen. 

3.5.3. Mejoras de obras libremente ejecutadas 

Artículo 69.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Ingeniero Director, emplease 
materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 
sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, 
cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Ingeniero Director, no tendrá derecho, 
sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponderle en caso de que hubiese construido 
la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

3.5.4. Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 

Artículo 70.- El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo 
con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan, salvo distinta 
indicación en el Pliego de Condiciones Particulares de Contratación: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante 
partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 
contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada 
se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se 
expresase que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el Ingeniero Director 
indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse 
para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y 
jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con 
anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el 
porcentaje que se fije, en el Presupuesto o en el Contrato, en concepto de Gastos Generales y 
Beneficio industrial del Contratista. 

3.5.5. Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados 

Artículo 71.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones u otra clase de trabajos de 
cualquiera índole especial u ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del 
Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de 
realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por 
el Propietario por separado de la contrata. 

Estos gastos se reintegrarán mensualmente al Contratista, previa valoración y certificación, 
quedando sometidos al porcentaje de fianza establecida. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Cliente: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 

Pliego de Condiciones Generales 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa. Septiembre/2017 44/46 

 

3.5.6. Pagos 

Artículo 72.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su 
importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Ingeniero 
Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

3.5.7. Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 

Artículo 73.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran 
ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 

1º. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Ingeniero 
Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que 
figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego 
General de Condiciones o en el Pliego de Condiciones de Particulares, si existe. En el caso que 
los precios al día de la ejecución sean inferiores a los del Presupuesto aprobado se aplicarán 
los del día. 

2º. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por 
el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se 
valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3º. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia 
de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

 

3.6. De las indemnizaciones mutuas 

3.6.1. Importe de la indemnización por retraso no justificado en el plazo de 
terminación de las obras 

Artículo 74.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil 
(0/00) del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a 
partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra. 

Salvo especificación distinta la indemnización será de un dos por mil (2‰) por día natural de 
retraso hasta un máximo del veinticinco por cien (25%) de la obra contratada. El superar esta cifra, 
con el retraso que implique, será causa de rescisión del contrato. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

3.6.2. Demora de los pagos 

Artículo 75.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes 
siguiente al que corresponde el plazo convenido, el Contratista tendrá además el derecho de 
percibir el abono de un dos y medio por ciento (2,5 por 100) anual, en concepto de intereses de 
demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran seis meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho 
pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan 
las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de 
la obra contratada o adjudicada. 

No obstante, lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato 
fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha 
solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
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3.7. Varios 

3.7.1. Mejoras y aumentos de obra. Casos contrarios 

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Ingeniero Director 
haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los 
contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del 
Proyecto (y siempre que el presupuesto no sea a precio cerrado), a menos que el Ingeniero Director 
ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes antes de su 
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de la unidades mejoradas, los 
precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Ingeniero Director introduzca innovaciones 
que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

3.7.2. Unidades de obra defectuosas pero aceptables 

Artículo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a 
juicio del Ingeniero Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de 
oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 
dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin 
exceder de dicho plazo. 

3.7.3. Seguro de las obras 

Artículo 78.- El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo 
que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada 
momento con el valor que tenga por contrata los objetos asegurados o con la cantidad consignada 
en contrato o Pliego. El importe abonado por la sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se 
ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se 
construya, y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se 
efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 
conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de 
dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción 
de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el 
contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una 
indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no 
se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 
abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, 
que serán tasados a estos efectos por el Ingeniero Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser 
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la 
parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 
Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su 
previa conformidad o reparos. 

3.7.4. Conservación de la obra 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante 
el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de 
la recepción definitiva, el Ingeniero Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo 
lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para 
su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Cliente: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 

Pliego de Condiciones Generales 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa. Septiembre/2017 46/46 

 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso 
de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Ingeniero 
Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra 
a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas útiles, materiales, muebles, etc., 
que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, 
durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente Pliego General de 
Condiciones.  

3.7.5. Uso por el contratista de edificio o bienes del propietario 

Artículo 80.- Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 
previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al 
mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación 
del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin 
derecho a indemnización para esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, 
propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, 
no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a 
costa de aquél y con cargo a la fianza. 

El presente Pliego de Condiciones Generales será de aplicación en todo aquello que no 
contradiga, modifique o sea regulado por Pliegos Particulares de Contratación, 
Condiciones de Solicitud de Ofertas, Contratos entre Promotor y Contratistas, …, o por la 
vigencia de Leyes, Normas, Instrucciones o Reglamentos, …, que modifiquen el campo de 
Condiciones Facultativas del presente Pliego. 

 

En Derio, Septiembre de 2017 

Por LKS Ingeniería 

 

Fdo. Alberto Vázquez Mardones 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Colegiado nº 13.137 
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LKS INGENIERÍA, S.COOP. 

 

 

 

3.2 Pliego de condiciones 
técnicas particulares. 

 
Proyecto
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE URBANIZACIÓN DEL 
ÁREA 14C EARLE, EN LEIOA. 

Promotor
Isga Inmuebles 

Fecha
Septiembre de 2017 

Autor
Alberto Vázquez Mardones 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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Pliego de condiciones técnicas particulares. 

Materiales 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES. MATERIALES 

ARTICULO 100  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras vienen convenientemente descritas en la Memoria de este proyecto. 

Las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y órdenes de la 
Dirección de Obra quien resolverá las cuestiones que se planteen referentes a la interpretación de 
aquéllos y de las condiciones de ejecución que figuran en el Pliego, así como suministrará al 
Contratista cuanta información se precise para que las obras puedan ser realizadas. 

La orden de ejecución de los trabajos deberá ser aprobada por la Dirección sin cuya autorización no 
podrá el Contratista iniciar ninguna obra. 

Todos los equipos necesarios para ejecutar las obras deberán cumplir una serie de condiciones 
particulares para cada caso y una serie de condiciones generales: 

a) Aprobación por parte de la Dirección como adecuadas al plazo programado. 

b) Mantenimiento en condiciones satisfactorias en todo momento. 

c) Si se observa la no idoneidad deberán ser sustituidos por otros que lo sean. 

La Dirección de Obra tendrá potestad para hacer cuantos ensayos crea oportunos, tendrá acceso a 
cualquier parte del proceso de ejecución de las obras, incluso los que se realicen fuera del área propia 
de construcción, así como a todo tipo de instalaciones auxiliares, el Contratista pondrá a su disposición 
personal, e instrumentos necesarios para replanteos, de forma gratuita. 

Los ejes se marcarán con señales suficientemente estables a ras del terreno, llevarán una estaca 
adicional que servirá de referencia, cuando el punto tenga importancia será de hormigón o acero; los 
puntos de replanteo se podrán retirar solamente después que estén suficientemente referidos a ambos 
lados del terreno; todo punto estará consignado con la situación tipo y número del punto, antes de 
retirar cualquier punto, se hará la consulta previa. 

Los replanteos adicionales que se realicen para el mejor desarrollo de los trabajos se llevarán a cabo 
con instrumentos de precisión y con el tiempo suficiente para que su comprobación pueda realizarse 
sin obstaculizar los trabajos de construcción. 

Las unidades de obra no incluidas expresamente en este Pliego de Condiciones, se ejecutarán de 
acuerdo con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y siempre siguiendo 
las indicaciones que sobre el particular señala la Dirección de Obra. 

Todos los materiales que se utilicen en las obras deberán cumplir las condiciones que se establezcan 
en este Pliego y ser aprobadas por la Dirección de Obra. Todos los materiales deberán ser examinados 
y ensayados antes de su recepción, no siendo esto obstáculo para un rechazo en el futuro, si se 
encuentran defectos en calidad o uniformidad. La toma de muestras será de acuerdo con este pliego y 
con el del ensayo que haya de realizarse y siempre supervisado por la Dirección, en consecuencia, 
todo trabajo no aprobado por éste podrá ser considerado defectuoso. Todos los gastos originados 
correrán a cargo del Contratista. 

Los materiales y elementos de construcción normalizados han de corresponder a los especificados de 
calidad y dimensiones indicadas en las normas, en cuanto a elementos no normalizados el Contratista 
tendrá obligación de entregar certificado o informe de organismo reconocido de pruebas realizadas 
sobre la calidad del mismo. 

Los materiales no incluidos en este pliego podrán o no ser utilizados según el juicio del Director de la 
obra, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna. 
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ARTICULO 111. BORDILLOS 

Definición 

Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados 
sobre una solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la 
de una acera o la de un andén. 

Características técnicas 

Bordillos de piedra 

Los bordillos de piedra deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y 
deberán carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 

Darán sonido claro al golpearlos con martillo y tendrán suficiente adherencia a los morteros. 

La forma y dimensiones de los bordillos de piedra serán las señaladas en los Planos o en su defecto 
según las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con puntero o escoda; y las operaciones de 
labra se terminarán con burjada media. Los dos centímetros (2 cm) superiores de las caras interiores 
se labrarán a cincel. El resto del bordillo se trabajará a golpe de martillo; refinándose a puntero las 
caras de junta, hasta obtener superficies aproximadamente planas y normales a la directriz del 
bordillo. 

Bordillos prefabricados de hormigón 

Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones de tipo HM-20 o superior, 
fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 
mm) y cemento portland P-350. 

La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos o en su defecto 
según las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Control de recepción 

A la recepción en obra del material, se comprobará que sus dimensiones son las especificadas en el 
proyecto. 

Se comprobará que la sección transversal de los bordillos curvos sea la misma que la de los rectos; y 
que su directriz se ajusta a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

El peso específico neto se comprobará que no sea inferior a 2.300 kg/m3 en los prefabricados y a 
2.500 kg/m3 en los de piedra. 

En los bordillos de piedra, el peso específico neto, la resistencia a compresión, el coeficiente de 
desgaste y la resistencia a la intemperie se determinarán de acuerdo con las Normas UNE-EN 
1936:2007, UNE-EN 1926:2007, UNE-EN 1342:2003 y UNE-EN 12371:2011. 

Las calidades exigibles en estos ensayos serán las marcadas en el Artículo 570 del presente Pliego. 

Respecto a las calidades a exigir a los bordillos prefabricados de hormigón, la absorción de agua será 
como máximo un 6% en peso y con respecto a la heladicidad se comportará inerte a ± 20ºC. 

La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime 
oportunos para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
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ARTÍCULO 124. TUBOS DE ACERO 

Definición 

Sólo se utilizarán en las zonas indicadas en el Proyecto o por la Dirección de Obra. 

Serán de aplicación las siguientes normas, en tuberías de acero para saneamiento: 

 ASTM A475 "General Requeriment for Delivery of Zinc Coated (galvanized) Iron or Steel 
Sheets, Coils and Cut Lenghts Coated by Hec Hop Dip Method" 

 ASTM A762 "Precoated (Polymerie) Galvanized Steel Sewe and Dramage Pipe. 

 ASTM A760 "Pipe, Corrugated Steel, Zinc Coated (galvanized)". 

 Las tuberías de acero se protegerán interior y exteriormente según las especificaciones del 
presente Pliego y del capítulo 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías 
de Abastecimiento de Aguas. 

 En aquellos casos en que se requieran tuberías de acero a presión serán aplicables las 
condiciones del "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 
de Aguas". 

 Características técnicas 

En caso de emplearse tubos de características distintas a las establecidas en el apartado anterior, el 
Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra los planos y los cálculos mecánicos en 
elementos de la tubería que no hayan sido detallados por aquella, teniendo en cuenta, el tipo de 
apoyo, la naturaleza del terreno, etc. 

Salvo justificación especial en contrario, se tomará como tensión de trabajo del acero un valor no 
mayor de la mitad del límite elástico aparente o convencional, siempre que se consideren los efectos 
de la combinación más desfavorable de solicitaciones a que está sometida la tubería. 

El proyectista justificará el sobreespesor adoptado para tener en cuenta los efectos debidos a la 
corrosión. 

Control de recepción 

El Control de Calidad se llevará a cabo de acuerdo con lo que indiquen las normas ASTM A475, A762 y 
A760. 
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ARTÍCULO 125. TUBOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

Definición 

Reciben esta definición los tubos fabricados con este material, con revestimiento interior de mortero 
de cemento y protección exterior anticorrosión. Esta definición abarca aparte de los propios tubos, 
accesorios, piezas especiales y juntas. 

Características técnicas 

Tuberías para abastecimiento 

Materiales 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de los tubos de fundición dúctil, para 
abastecimiento así como sus accesorios, piezas especiales y juntas cumplirán las siguientes normas. 

* UNE-EN 545:2011: Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

* ISO 2531: Tubos, uniones y piezas, accesorios en fundición dúctil para canalizaciones 
con presión. 

* ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de zinc. Parte l. Zinc 
metálico y capa de acabado. 

* ISO 4633: Juntas de estanqueidad de caucho. Guarniciones de juntas de 
canalizaciones de abastecimiento y evacuación de aguas. Especificación de 
los materiales. 

Características mecánicas 

Las características mecánicas de la fundición deben cumplir las especificaciones de la Norma ISO 2531 
y UNE-EN 545:2011. 

 Resistencia mínima o tracción: > 420 Mpta. 

 Módulo de elasticidad: 170 Mpta. 

 Coeficiente de Poisson: 0,25 

 Alargamiento mínimo a la rotura 

o Tubos DN 600 a 1000 mm: 10% 

o Tubos DN 1100 a 2000 mm: 7% 

o Accesorios: 5% 

 Dureza Brinell: ≤ 230 HB 

o Accesorios: ≤ 250 HB 

 

Revestimiento interno de los tubos 

Los tubos se revestirán internamente con una capa de mortero de cemento de horno alto aplicada por 
centrifugación de conformidad con la Norma UNE-EN 545:2011. C
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Revestimiento externo de los tubos 

El revestimiento externo consistirá en dos capas de protección de las siguientes características: 

 1ª Capa: Con zinc metálico: Electro de posición de hilo de zinc de 99% de pureza de un 
mínimo de 130 gr/m2 según UNE-EN 545:2011. 

 2ª Capa: Pintura bituminosa: Pulverización de una capa de un espesor de 70 micras. 

Antes de la aplicación de la capa de zinc, la superficie de los tubos estará limpia y exenta de partículas 
no adherentes, como aceites, grasas, etc. 

Revestimiento de las piezas especiales y accesorios según la norma UNE-EN 545:2011 

Tanto interior como exteriormente, las piezas tendrán un recubrimiento a base de pintura bituminosa. 
El espesor mínimo requerido será de 70 micras. 

Juntas de estanqueidad 

Las juntas serán de caucho sintético EPDM de las siguientes características: 

 Dureza Shore A: 66 a 75 (± 3) 

 Resistencia mínima o tracción: 9 Mpta 

 Alargamiento mínimo a la rotura: 200% 

 Deformación remanente tras la compresión 

o Durante 70 horas a 23ºC ± 2ºC: 15% 

o Durante 22 horas 70ºC ± 1ºC: 25% 

 Temperatura máxima de utilización: 50º 

 

Tuberías para saneamiento 

Materiales 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de los tubos de fundición dúctil, para 
saneamiento, así como sus accesorios, piezas especiales y juntas cumplirán las siguientes normas. 

* UNE-EN 598:2008+A1:2009: Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus 
uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos 
de ensayo. 

* ISO 2531: Tubos, uniones y piezas, accesorios en fundición dúctil para canalizaciones 
con presión. 

* ISO 8179: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de zinc. 

* ISO 4633: Juntas de estanqueidad de caucho. Especificación de los materiales. 

 

Características mecánicas 
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Las características mecánicas de la fundición deben cumplir las especificaciones de la Norma UNE-EN 
598:2008+A1:2009. 

 Carga a rotura: > 420 Mpta. 

 Módulo de elasticidad: 170 Mpta. 

 Coeficiente de Poisson: 0,25 

 Alargamiento mínimo a la rotura 

o Tubos DN < 1000 mm: 10% 

o Tubos DN > 1000 mm: 7% 

o Accesorios: 5% 

 Dureza Brinell: < 230 HB 

 Tubos Accesorios: < 250 HB 

 

Revestimiento interno de los tubos 

Los tubos se revestirán internamente con una capa de mortero de cemento de horno alto aplicada por 
centrifugación. 

El revestimiento permitirá velocidades de 7 m/s. En régimen continuo. 

La resistencia al ataque de ácido y bases estará comprendida entre pH-4 a pH-12. 

Los espesores de la capa de mortero serán los recomendados por el fabricante para cada diámetro. 

Revestimiento externo de los tubos 

El revestimiento externo consistirá en dos capas de protección de las siguientes características: 

 1ª Capa: Con zinc metálico: Electrodeposición de hilo de zinc de 99% de pureza de un 
mínimo de 20 gr/m2 según UNE-EN 598:2008+A1:2009. 

 2ª Capa: Pintura bituminosa: Pulverización de una capa de un espesor de 60 micras. 

Revestimiento de las piezas especiales y accesorios 

Tanto interior como exteriormente, las piezas estarán revestidas con pintura epoxi de un espesor 
mínimo de 150 micras. 

Juntas de estanqueidad 

Las juntas serán de caucho sintético NBR (nitrilo) resistente a los efluentes, de las siguientes 
características: 

 Dureza Shore A: 66 a 75 (± 3) 

 Resistencia mínima o tracción: 10 Mpta. 

 Alargamiento mínimo a la rotura: 200% 

 Deformación remanente tras la compresión 

o Durante 70 horas a 23ºC ± 2ºC: 10% 

o Durante 22 horas 70ºC ± 1ºC: 20% 

 Temperatura máxima de utilización: 50º 
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Marcas en los tubos y piezas especiales  

Todos los tubos deberán traer de origen las siguientes marcas: 

 Diámetro nominal 

 Tipo de unión 

 Material 

 Fabricante 

 Año de fabricación 

 Nº de identificación (fecha de fabricación) 

Las piezas especiales deben tener, además de los requisitos anteriores, las siguientes marcas: 

 Ángulos de los codos 

 Reducciones y derivaciones - Diámetros y ángulos 

 Bridas  

 P.M. y diámetro 

 

Control de recepción 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra, por cada lote suministrado a obra los resultados de 
los ensayos realizados durante la fabricación o si la Dirección de Obra lo acepta, el Certificado de 
origen Industrial. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y después del montaje, rechazándose los que 
sufran algún deterioro. 
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ARTÍCULO 126. TUBERÍAS POLIETILENO 

Definición 

Las tuberías de polietileno se fabrican con un material que se obtiene del etileno mediante procesos de 
polimerización. 

El empleo de tuberías de polietileno está muy difundido, debido a las ventajas que presenta con 
respecto a otro tipo de tuberías, entre las que podemos destacar su ligereza, flexibilidad, resistencia al 
paso del tiempo y a la formación de incrustaciones, así como la posibilidad de instalación a la 
intemperie. Como contrapartida, el precio de las tuberías de polietileno suele ser mayor que el de las 
tuberías de PVC para los mismos diámetros y presiones de funcionamiento. 

El polietileno de que están constituidas las tuberías puede ser de tres tipos diferentes, en función de 
su densidad: 

 Polietileno de baja densidad, LDPE, PEBD ó PE 32 aquel que cumpliendo lo indicado en la 
norma, tiene una densidad igual o menor a 930 Kg/m3. 

 Polietileno de media densidad, MDPE, PEMD ó PE 50B aquel que cumpliendo lo indicado en la 
norma, tiene una densidad entre 931 y 940 Kg/m3. 

 Polietileno de alta densidad, HDPE, PEAD ó PE 50A aquel que cumpliendo lo indicado en la 
norma, tiene una densidad mayor de 940 Kg/m3. 

El material de los tubos y piezas especiales está constituido por: 

 Polietileno puro. 

 Negro de humo finamente dividido (tamaño de partícula inferior a veinticinco milimicras). La 
dispersión será homogénea con una proporción de dos por ciento con una tolerancia de más 
menos dos décimas (2 ± 0,2 por 100). 

 Eventualmente otros colorantes, estabilizadores y materiales auxiliares, en proporción no 
mayor de tres décimas por ciento (0,3%), y siempre que su empleo sea aceptable, según el 
Código Alimentario Español. Queda prohibido el polietileno de recuperación. 

Características técnicas 

La normativa aplicable a este tipo de tuberías, tanto en lo que se refiere a las características de los 
tubos, como de los materiales, es la siguiente: 

 UNE 53126: Plásticos. Determinación del coeficiente de dilatación lineal. 

 UNE-EN 12201: Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 
saneamiento con presión. Polietileno (PE). 

 UNE-EN 13244: Sistemas de canalización en materiales plásticos, enterrados o aéreos, para 
suministro de agua, en general, y saneamiento a presión. Polietileno (PE). 

 UNE-EN ISO 1872-1:2001: Plásticos. Materiales de polietileno (PE) para moldeo y extrusión. 
Parte 1: Sistema de designación y bases para las especificaciones. 

 UNE-EN ISO 1872-2:2007: Plásticos. Materiales de polietileno (PE) para moldeo y extrusión. 
Parte 2: Preparación de probetas y determinación de propiedades. 

 UNE-EN ISO 1133:2012: Plásticos. Determinación del índice de fluidez de materiales 
termoplásticos en masa (MFR) y en volumen (MVR). 

 UNE 53375-1:2007: Plásticos. Determinación del contenido en negro de carbono en 
poliolefinas y sus transformados. Parte 1: Ensayo en atmósfera de nitrógeno. C
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 UNE-EN ISO 15875:2004: Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones 
de agua caliente y fría. Polietileno reticulado (PE-X). 

 

Diámetros, espesores y presiones 

Los tubos de PE para agua a presión vienen caracterizados por las siguientes definiciones: 

 Diámetro nominal (Dn): Es un número convencional que coincide teóricamente con el 
diámetro exterior de los tubos especificado en la norma y forma parte de la identificación de 
los diversos elementos acoplables entre sí en una instalación. 

 Presión nominal (Pn): Es un número convencional que coincide con la presión máxima de 
trabajo a 20ºC. 

 Presión de trabajo (Pt): Es el valor de la presión interna máxima para la que se ha diseñado el 
tubo con un coeficiente de seguridad que tiene en cuenta las fluctuaciones de los parámetros 
que se pueden producir normalmente durante el uso continuado en 50 años de acuerdo con 
los siguientes valores: 

o Tubos de PE 32: 1,37 

o Tubos de PE 50 A: 1,6 

o Tubos de PE 50 B: 1,6 

 Espesor nominal (e): Es el espesor calculado a partir de la fórmula: 

Pn2

D1Pn
e




  

Siendo: 

e: esfuerzo tangencial de trabajo a 20ºC, expresado en megapascales. 

Pn: la presión nominal en megapascales. 

Dn: el diámetro nominal del tubo en milímetros. 

Los diámetros nominales y espesores, para las distintas presiones nominales que contempla la norma, 
para tubos de polietileno de baja y alta tensión, se detallan en las tablas 1 y 2. 

TABLA 1. PE-32 

DIÁMETRO 
NOMINAL mm 

ESPESORES DE LOS TUBOS (mm) 
Pn=4 atm Pn=6 atm Pn=10 atm Pn=16 atm 

10 -- -- 2,0 2,0 
12 -- -- 2,0 2,4 
16 -- 2,0 2,2 3,2 
20 -- 2,0 2,8 4,0 
25 2,0 2,3 3,5 5,0 
32 2,0 2,9 4,4 6,4 
40 2,4 3,7 5,5 8,0 
50 3,0 4,6 6,9 10,0 
63 3,8 5,8 8,6 12,6 
75 4,5 6,8 10,3 15,0 
90 5,4 8,2 14,6 -- 
110 6,6 10,0 12,3 -- 
125 7,4 11,4 15,1 -- 
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140 8,3 12,7 19,2 -- 
160 9,5 17,1 21,9 -- 
180 10,7 16,4 24,6 -- 
200 11,9 18,2 27,3 -- 
225 13,4 20,5 -- -- 
250 14,8 22,7 -- -- 
280 16,6 25,4 -- -- 
315 18,7 28,6 -- -- 
355 21,1 -- -- -- 
400 23,7 -- -- -- 
450 26,7 -- -- -- 
500 29,6 -- -- -- 
560 -- -- -- -- 
630 -- -- -- -- 
710 -- -- -- -- 
800 -- -- -- -- 

 

TABLA 2. PE-50 A y PE-50 B 

DIÁMETRO 
NOMINAL mm 

ESPESORES DE LOS TUBOS (mm) 
Pn=4 atm Pn=6 atm Pn=10 atm Pn=16 atm 

10 -- -- 2,0 2,0 
12 -- -- 2,0 2,0 
16 -- -- 2,0 2,2 
20 -- -- 2,0 2,8 
25 -- 2,0 2,3 3,5 
32 -- 2,0 2,9 4,4 
40 2,0 2,4 3,7 5,5 
50 2,0 3,0 4,6 6,9 
63 2,4 3,8 5,8 8,6 
75 2,9 4,5 6,8 10,3 
90 3,5 5,4 8,2 -- 
110 4,2 6,6 10,0 -- 
125 4,8 7,4 11,4 -- 
140 5,4 8,3 12,7 -- 
160 6,2 9,5 14,6 -- 
180 6,9 10,7 16,4 -- 
200 7,7 11,9 18,2 -- 
225 8,6 13,4 20,5 -- 
250 9,6 14,8 22,7 -- 
280 10,7 16,6 25,4 -- 
315 12,1 18,7 28,6 -- 
355 13,6 21,1 32,3 -- 
400 15,3 23,7 36,4 -- 
450 17,2 26,7 41,0 -- 
500 19,1 29,6 45,5 -- 
560 21,4 33,2 -- -- 
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630 24,1 37,4 -- -- 
710 27,2 42,0 -- -- 
800 30,6 47,4 -- -- 

 

Características generales 

Los tubos se fabricarán en instalaciones especialmente preparadas con todos los dispositivos 
necesarios para obtener una producción sistematizada y con un laboratorio mínimo necesario para 
comprobar por muestreo, al menos, las condiciones de resistencia y absorción exigidas al material. 

No se admitirán piezas especiales fabricadas por la unión mediante soldadura o pegamento de 
diversos elementos. 

Los tubos se marcarán exteriormente y de manera visible con los datos mínimos exigidos en este 
Pliego de Prescripciones que corresponde a la UNE-EN 12201 y UNE-EN 13244. 

 Marca comercial 

 Referencia al material 

 Diámetro nominal 

 Espesor nominal 

 Presión nominal 

 Año de fabricación 

 Referencia a la norma 

En los cálculos se establecerán las condiciones de estabilidad mecánica de la tubería, tanto por los 
esfuerzos de las pruebas como para el uso normal. Cuando el diámetro sea igual o superior a los 
sesenta (60) milímetros deberá prestarse atención al efecto de las acciones exteriores sobre la 
tubería. 

En ningún caso, se sobrepasarán las tensiones o presiones fijadas por este Pliego. 

Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión máxima de trabajo. 
Dicha presión de trabajo entiende para cincuenta (50) años de temperatura de uso del agua. Cuando 
dichos factores se modifiquen se definirán explícitamente el período útil previsto y la temperatura de 
uso. 

No se permitirá el empleo de tuberías diseñadas para una presión máxima de trabajo inferior a 0,6 
N/mm2. 

El Contratista someterá obligatoriamente a su aprobación los datos siguientes: sección de los tubos, 
espesor de sus paredes y tipo de junta empleada, acompañado todo ello de los cálculos hidráulicos y 
mecánicos justificativos de la solución que se propone. 

El material de los tubos estará exento de grietas, granulaciones, burbujas o faltas de homogeneidad 
de cualquier tipo. Las paredes serán suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o 
bacterias cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar. 

Las condiciones de funcionamiento de las juntas y uniones deberán ser justificadas con los ensayos 
realizados en un laboratorio oficial y no serán inferiores a las correspondientes al propio tubo. 

En tuberías de pequeño diámetro (ramales, acometidas, etc.), se cuidará especialmente el tipo de 
junta adoptada. 

Control de recepción 
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El control de calidad se llevará a cabo de acuerdo con los criterios fijados en el capítulo III del 
presente pliego, y en las normas UNE-EN 12201 y UNE-EN 13244. 

Se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas, cumpliéndose en todo 
momento las exigencias de las mismas. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra por cada lote y elemento suministrado a obra, los 
resultados de los ensayos para garantizar la calidad de los distintos componentes, con objeto de 
proceder a la recepción o rechazo de los tubos y demás accesorios o, en su caso, el Certificado Origen 
Industrial o el Documento de Idoneidad Técnico, según la norma UNE. 
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ARTÍCULO 128. TUBOS DE HORMIGÓN 

Definición y clasificación 

Se definen como tuberías de hormigón las formadas con tubos prefabricados de hormigón en masa o 
armado, que se emplean para la conducción de aguas sin presión. 

Se excluyen de esta definición los tubos porosos o análogos para captación de aguas subterráneas y 
los utilizados en tuberías a presión. 

Serán de aplicación, el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las Tuberías de Saneamiento 
de Poblaciones (B.O.E. núm. 228 del 23 de Septiembre de 1.986), siempre que no contradiga el 
presente pliego. 

Tubos de hormigón en masa 

Los tubos de hormigón en masa serán fabricados mecánicamente por un procedimiento que asegure 
una elevada compacidad del hormigón. 

Tubos de hormigón armado 

Los tubos de hormigón armado se fabricarán mecánicamente por un procedimiento que asegure una 
elevada compacidad del hormigón. 

Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado deberá tener simultáneamente las dos 
series de armaduras siguientes: 

 Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según generatrices, y 

 Espiras helicoidales continuas de paso regular de 15 cm como máximo o cercos circulares 
soldados y colocados a intervalos regulares distanciados 5 cm como máximo. La sección de los 
cercos o espiras cumplirá la prescripción de la cuantía mínima exigida por la Instrucción EHE-
08 para flexión simple o compuesta, salvo utilización de armaduras especiales admitidas por el 
Director de Obra. 

Se armará el tubo en toda su longitud llegando las armaduras hasta 25 mm del borde del mismo. En 
los extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras deberán reducirse. 

El recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser al menos de 2 cm. Cuando se prevea 
ambientes particularmente agresivos, bien exteriores, bien interiores, los recubrimientos deberán ser 
incrementados por el proyectista. 

Cuando el diámetro del tubo sea superior a 1.000 mm y salvo disposiciones especiales de armaduras 
debidamente justificadas por el proyectista, las espiras o cercos estarán colocadas en dos capas cuyo 
espacio entre ellas será el mayor posible teniendo en cuenta los límites de recubrimiento antes 
expuestos. 

Características técnicas 

Tubos de hormigón en masa 

Características del material 

Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este pliego, cumplirán 
las de la Instrucción EHE-08. C
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En la elección del tipo de cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad del efluente y del 
terreno. 

Si se emplean fibras de acero, añadidas al hormigón para mejorar las características mecánicas del 
tubo, dichas fibras deberán quedar uniformemente repartidas en la masa del hormigón y deberán 
estar exentas de aceite, grasas o cualquier otra sustancia que pueda perjudicar al hormigón. 

Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados, la resistencia característica a la 
compresión del hormigón no será inferior a 27,5 N/mm2 a los veintiocho días, en probeta cilíndrica. La 
resistencia característica se define en la EHE-08. 

Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis probetas como 
mínimo diariamente, cuyas características serán representativas del hormigón producido en la 
jornada. Estas probetas se curarán por los mismos procedimientos que se empleen para curar los 
tubos. 

Tipos de tubos 

Se utilizarán tubos de hormigón en masa de la serie C, (Valor mínimo de la carga de aplastamiento 
9.000 kp/m2) hasta diámetros nominales iguales o inferior a 600 mm. Para diámetros mayores, se 
utilizarán tubos de hormigón armado. 

En la tabla siguiente figuran las cargas lineales equivalentes expresadas en kilopondios por metro 
lineal para cada diámetro. 

Tubos de hormigón en masa. Clasificación 

Diámetro nominal 
milímetros Serie C 9.000 kp/m2 

300 2.700 

350 3.150 

400 3.600 

500 4.500 

600 5.400 
 

Tolerancias en los diámetros interiores. 

Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro nominal serán las 
que señala la siguiente tabla: 

Tolerancias de los diámetros interiores 

Diámetro nominal (mm) Tolerancias (mm) 

300-400 ± 4 

500 ± 5 

600 ± 6 
 

En todos los casos el promedio de los diámetros interiores tomados en las cinco secciones 
transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales no debe ser inferior al diámetro 
nominal del tubo. C
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Como diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor de los diámetros 
perpendiculares cualquiera. 

 

Longitudes 

La longitud de los tubos será de dos metros (2 m). 

Tolerancias en las longitudes 

Las desviaciones admisibles de la longitud no serán en ningún caso superiores al 2% de la longitud, en 
más o en menos. 

Desviación de la línea recta 

La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano horizontal tomado 
como referencia no será en ningún caso superior a 5 mm para tubos de longitud igual a un metro. 
Dicha medición se realizará haciendo rodar el tubo una vuelta completa sobre el plano horizontal de 
referencia. 

Para longitudes de tubo superiores a la mencionada, la desviación admitida será proporcional a la 
longitud. 

Espesores 

Los espesores de pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir al aplastamiento 
las cargas por metro lineal que la corresponden según su clasificación. 

El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 

Tolerancias en los espesores 

No se admitirán disminuciones de espesor superiores al mayor de los dos valores siguientes: 

 5% del espesor del tubo que figura en el catálogo. 

 3 milímetros 

 

Tubos de hormigón armado 

Características del material 

El hormigón empleado en la fabricación de estos tubos tendrá las mismas características que el 
empleado en los tubos de hormigón en masa. 

El acero empleado para las armaduras cumplirá las condiciones exigidas en la Instrucción EHE-08. 

Tipos de tubos 

Se utilizarán tubos de hormigón armado de la serie C, (Valor mínimo de la carga de aplastamiento 
9.000 kp/m2) para diámetros nominales superiores a 600 mm. Para diámetros iguales o inferiores a 
600 mm se utilizarán tubos de hormigón en masa. 

En la tabla siguiente figuran las cargas lineales equivalentes, expresadas en kilopondios por metro 
lineal, para cada diámetro. 
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Tubos de hormigón armado. Clasificación 

Diámetro nominal 
milímetros Serie C 9.000 kp/m2 

700 6.300 

800 7.200 

1.000 9.000 

1.200 10.800 

1.400 12.600 

1.500 13.500 

1.600 14.400 

1.800 16.200 

2.000 18.000 

2.200 19.800 

2.400 21.600 

2.500 22.500 
 

Tolerancias en los diámetros interiores 

Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro nominal serán las 
que señala la siguiente tabla: 

Tolerancias de los diámetros interiores 

Diámetro nominal (mm) Tolerancias (mm) 

700-800 ± 7 

1.000-1.800 ± 8 

2.000-2.500 ± 10 
 

En todos los casos, el promedio de los diámetros interiores tomados en las cinco secciones 
transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales, no debe ser inferior al diámetro 
nominal del tubo. Como diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor 
de dos diámetros perpendiculares cualquiera. 

Longitudes 

No se permitirá longitudes inferiores a 2 m. 

Tolerancias en las longitudes 

Las desviaciones admisibles de la longitud no serán en ningún caso superiores a 1% de la longitud en 
más o en menos. 
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Desviación de la línea recta 

La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano horizontal tomado 
como referencia, no será en ningún caso superior al 5‰ (5 por mil) de la longitud del tubo. Dicha 
medición se realizará haciendo rodar el tubo una vuelta completa sobre el plano horizontal de 
referencia. 

Espesores 

Los espesores de la pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir el 
aplastamiento las cargas por metro lineal que le corresponden según su clasificación. 

El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 

Tolerancia de los espesores 

No se admitirán disminuciones de espesor superiores al mayor de los dos valores siguientes: 

 5% de espesor del tubo que figura en el catálogo. 

 3 milímetros. 

 

Control de recepción 

El Director de Obra exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción en 
obra que garantice la calidad de los mismos, de acuerdo con las especificaciones del proyecto. No 
obstante, podrá eximir de estos ensayos a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que 
acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos. 

El acero empleado cumplirá las condiciones exigidas en la vigente Instrucción EHE-08. 

Los hormigones empleados en todas las obras de la red de pluviales, cumplirán las prescripciones de 
la EHE-08. 

Generalidades 

Las verificaciones y ensayos de recepción, tanto en fábrica como en obra, se ejecutarán sobre tubos y 
juntas cuya suficiente madurez sea garantizada por el fabricante y su aceptación o rechazo se 
regulará por lo que se prescribe en el siguiente párrafo. Cada entrega irá acompañada de un albarán 
especificando naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen, y deberán hacerse 
con el ritmo y plazo señalados en el Proyecto o, en su caso por el Director de Obra. 

Estos ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento de 
terminación del tubo que haya de realizarse en dicho lugar. 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubos además de las 
específicas que figuran en el capítulo correspondiente: 

 Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de 
dimensiones y espesores. 

 Ensayo de estanqueidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

 Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 

Estos ensayos de recepción, en el caso de que el Director de Obra lo considere oportuno, podrán 
sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de 
estanqueidad, aplastamiento y en su caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o 
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los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación que garantice la estanqueidad, aplastamiento y 
en su caso la flexión longitudinal anteriormente definidas. 

Lotes y ejecución de las pruebas 

En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y diámetro 
nominal, antes de los ensayos, salvo que el Director de la Obra autorice expresamente la formación de 
lotes de mayor número. 

El Director de Obra escogerá los tubos que deberán probarse. 

Por cada lote de 500 unidades o fracción si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán el 
menor número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. 

Se procederá a la comprobación de los puntos indicados en el apartado anterior por ese orden 
precisamente. 

Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de las dimensiones 

La verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas especificadas 
especialmente: longitud útil y diámetros de los tubos, longitud y diámetros de las embocaduras, o 
manguito en su caso, espesores y perpendicularidad de las secciones extremas con el eje. 

Ensayo de estanqueidad del tipo de juntas 

Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, el Director de Obra podrá ordenar ensayos de 
estanqueidad de tipos de juntas, en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, 
disponiéndose dos trozos de tubos, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los 
extremos libres con dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento indicado para los 
tubos. Se comprobará que no existe pérdida alguna. 

Tubos de hormigón en masa 

Los ensayos que se realizarán sobre los tubos serán: 

 Ensayo de estanquidad. 

 Ensayo de aplastamiento. 

 Ensayo de flexión longitudinal. 

Dichos ensayos se realizarán de la manera indicada en el pliego de Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para las Tuberías de Saneamiento de Poblaciones (B.O.E. núm. 228 del 23 de Septiembre 
de 1.986). 

Tubos de hormigón armado 

Los ensayos que se realizarán sobre los tubos son: 

 Ensayo de estanquidad. 

 Ensayo de aplastamiento. 

 Ensayo de flexión longitudinal. 

Dichos ensayos se realizarán igual que para los tubos de hormigón en masa. 

Transporte, manipulación y recepción 

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o 
rozaduras. Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre 
piedras, y en general se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no 
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sufran golpes de importancia. Para el transporte los tubos se colocarán en el vehículo en posición 
horizontal y paralelamente a la dirección del medio de transporte. Cuando se trata de tubos de cierta 
fragilidad en transportes largos, sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de descarga en 
obra y manipulación de los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que 
estén en contacto con el tubo. El uso de cables requerirá un revestimiento protector que garantice que 
la superficie del tubo no queda dañada. 

Es conveniente la suspensión por medio de bridas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los tubos no se golpeen entre si o 
contra el suelo. Los tubos se descargarán a ser posible cerca del lugar donde deben ser colocados en 
la zanja, y de tal forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el 
tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas de tubos que 
puedan apilarse de forma que las cargas de aplastamiento no superen el 50% de las de prueba. 

Se recomienda siempre que sea posible descargar los tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas 
manipulaciones, en el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía, se colocarán los tubos 
siempre que sea posible, en el lado opuesto a aquél en que se piensen depositar los productos de la 
excavación y de tal forma que queden protegidos del tránsito, de los explosivos, etc. 

En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo 
de tiempo en condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario 
hacerlo se tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
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ARTÍCULO 129. TUBOS DE P.V.C. 

Definición y clasificación 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de perforaciones 
u orificios uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de suelos. 

Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán la norma UNE-
EN 1401-1:2009 " Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema". 

Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un diámetro 
inferior o igual a 200 mm y de superficie exterior nervada e interior lisa para diámetros superiores a 
200 mm. 

Tubos de PVC en reposiciones de saneamiento 

Las tuberías de P.V.C., sin presión, se ajustarán a lo que sobre saneamiento rige según el Pliego de 
Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones de 1.986 y en particular a las 
prescripciones de las normas UNE-EN 1329, UNE-EN 1401, utilizándose exclusivamente uniones 
mediante junta elástica. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, incumpliera de 
algún modo las citadas normas, este facultativo podrá rechazarlas. 

Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción definitiva de las 
obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

Características técnicas 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

Características geométricas 

En el cuadro 1 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores, espesor de pared, longitud 
mínima de embocadura y tolerancias para las dimensiones nominales usuales en tubos lisos circulares. 

En el cuadro 2 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las dimensiones 
nominales usuales en tubos corrugados circulares. 
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CUADRO NÚM. 1. TUBOS LISOS CIRCULARES 

Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Espesor 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Diámetro 
Interior 
Mínimo 
(mm) 

Longitud 
Mínima de 

Embocadura 
(mm) 

40 
50 
63 
75 
90 
110 
125 
140 
160 

40 
50 
63 
75 
90 
110 
125 
140 
160 

+ 0,3 
+ 0,3 
+ 0,4 
+ 0,4 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 

1,0 
1,0 
1,3 
1,5 
1,8 
1,9 
2,0 
2,3 
2,5 

+ 0,5 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,9 
+ 1,0 

37 
47 
59 
71 
85 
105 
119 
134 
153 

60 
75 
90 
105 
115 
120 
125 
125 
125 

 

CUADRO NÚM. 2. TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 

Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Diámetro 
Interior 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

40 
50 
65 
80 
100 
125 
160 
200 

40,5 
50,5 
65,5 
80,5 
100,5 
126,0 
160,0 
200,0 

- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 2,0 
- 2,0 
- 2,0 

38,5 
44,0 
58,0 
71,5 
91,0 
115,0 
148,5 
182,0 

+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,5 
+ 2,0 
+ 2,5 

 

La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una tolerancia de diez 
milímetros, en más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en longitudes de cinco 
metros (5 m), incluida la embocadura. Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de 
hasta trescientos metros (300 m) debiendo verificar la siguiente relación entre el diámetro exterior del 
tubo y del rodillo. 

Diámetro exterior (mm) Diámetro del rollo mínimo (mm) 

40 
50 
65 
80 
100 
125 

160 a 200 

500 
500 
500 
600 
700 
750 

1.000 
 

Perforaciones 
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Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al menos 
cinco (5) hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de residuos de 
material, rebabas o cualquier otro defecto que dificulte la entrada de agua o el flujo a través del tubo. 

La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición siguiente: 

Medida nominal Superficie total de orificios por metro 
mínima cm2/m 

40 
50 

Entre 50 y 200 inclusive 
Mayor de 200 

6 
8 
10 
100 

 

Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los siguientes anchos: 

 Estrecho: 0,8 ± 0,2 mm 

 Medio: 1,2 ± 0,2 mm 

 Ancho: 1,7 ± 0,3 mm 

Juntas 

Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe cuando los 
tubos estén provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su perfecto 
funcionamiento. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y 
garantizadas por el fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 

Tubos de PVC en reposiciones de saneamiento 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de P.V.C., así como de sus 
accesorios y juntas, se indican explícitamente en las Normas indicadas en el apartado 1.2. 

Salvo indicación expresa del Director de la Obra, se utilizarán tubos de 6 m de longitud con junta 
elástica. 

El tubo será de la serie de color teja rigiéndose por lo que sobre él se indica en la Norma UNE-EN 
1401-1:2009. 

También serán de aplicación las normas UNE-EN ISO 1452 y UNE-EN 1329-1:1999. 

Control de recepción 

Materiales de tubos 

El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de vinilo 
técnicamente pura, es decir con menos del 1% de sustancias extrañas. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 

Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no supere el 
cuatro por ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos ingredientes o 
aditivos pueden ser lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades finales del 
producto y colorantes. 
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El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo de 
forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo plazo (50 
años) que se exigen en este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes características de la 
resina: 

 Peso específico aparente. 

 Granulometría. 

 Porosidad del grano. 

 Índice de viscosidad. 

 Colabilidad. 

 Color. 

 Contenido máximo de monómero libre. 

 Humedad. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, en su 
defecto, con las normas ISO. 

El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se expresan con 
la indicación del método de ensayo para su determinación en el siguiente cuadro: 

TUBOS DE PVC. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 

Características Valores Método de ensayo Observaciones 

Densidad. De 1,35 a 1,46 
kg/dm 

UNE-EN ISO 1183-1:2013 
UNE-EN ISO 1183-2:2005 

De la pared del tubo 

Coeficiente de 
dilatación térmica. 

De 60 a 80 
-6 

10 /ºC 
UNE 53126:1979 En probeta obtenida del 

tubo 

Temperatura de 
reblandecimiento 
VICAT mínima. 

79 ºC UNE-EN ISO 306:2005 Bajo peso de 5 kg 

Módulo de elasticidad 
lineal a 20ºC, mínimo 28.000 kp/cm2 

Del diagrama tensión-
deformación del ensayo a 

tracción. 
Módulo tangente inicial 

Resistencia a tracción 
simple mínima. 500 kp/cm2 

UNE-EN ISO 1452-1:2010 
UNE-EN ISO 1452-2:2010 
UNE-EN ISO 1452-3:2011 

Se tomará el menor de 
las 5 probetas 

Alargamiento en la 
rotura a tracción 80% 

UNE-EN ISO 1452-1:2010 
UNE-EN ISO 1452-2:2010 
UNE-EN ISO 1452-3:2011 

Se tomará el menor de 
las 5 probetas 

Absorción de agua, 
máxima. 40 g/m2 

UNE-EN ISO 1452-1:2010 
UNE-EN ISO 1452-2:2010 
UNE-EN ISO 1452-3:2011 

En prueba a presión 
hidráulica interior 

Opacidad máxima. 0,2% UNE-EN ISO 13468-1:1997  
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La contracción longitudinal de los tubos, después de haber estado sometidas a la acción del calor, será 
inferior al cinco por ciento (5%), determinada con el método de ensayo que figura en la UNE 
53389:2001 IN. 

 

Resistencia a corto plazo 

Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas 
sometidas a una carga de 3 x D Kilopondios (siendo D, el diámetro exterior en centímetros), durante 
diez minutos (10 min) a una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 

La máxima deformación admisible será del veinte por ciento (20%) respecto del diámetro primitivo. 

Este ensayo se realizará con dos muestras. 

Resistencia a largo plazo 

Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas 
sometidas a una carga de doce kilopondios (12 Kp) durante un mínimo de siete días (7), a una 
temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 

La relación entre el movimiento vertical de la placa y el diámetro interior del tubo expresado en 
centímetros, será como máximo de 4 décimas (0,4). 

Resistencia al impacto 

Realizado el ensayo de impacto según la norma DIN 1.187, se admitirá el fallo o rotura de como 
máximo una muestra entre veinte (20). Si más de una muestra se rompiese, el ensayo se realizará 
sobre otras cuarenta muestras de forma que sobre el total de sesenta muestras se admitirá un 
máximo de siete (7) fallos. 

Resistencia a la tracción en tubos corrugados 

La resistencia a la tracción se ensayará con probetas de (700 ± 2) milímetros de longitud a una 
temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. La probeta se fijará por ambos lados en unos casquillos 
cónicos de cien milímetros (100 mm) de longitud, colgándose el tubo y soportando el peso de 
veinticinco kilopondios (25 Kp) que actúan sobre la placa de impacto que se cuelga del extremo 
inferior. 

No se admitirán más del cinco por ciento (5%) de roturas. 

El fabricante especificará y garantizará los valores de las características geométricas, incluidas las 
mecánicas, que se fijan en los apartados anteriores. 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas de las dos siguientes clases: 

 Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 

 Pruebas de recepción del producto. 

Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y consistirán en la 
comprobación del aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de las características 
reseñadas en el anterior apartado 3.1 de este artículo. 

Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 

 Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 
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 Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 

 Comprobación de las perforaciones. 

 Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 

 Prueba de resistencia al impacto. 

 Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 

El Director de Obra, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de pruebas 
opcionales con independencia de las que son obligatorias. 

Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en el apartado 3.1 de este 
artículo. 

Tuberías de PVC en reposiciones de saneamiento 

Además de lo que se indica en el presente pliego, el control de calidad se llevará mediante un ensayo 
de rotura sobre las aristas de un tubo por cada lote que suponga 500 m lineales de tubería o fracción. 

Si el tubo ensayado no supera sin colapso, la carga de rotura especificada, será rechazado todo el 
lote, sin perjuicio de que el Director de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los 
tubos correspondientes en una categoría inferior acorde con los resultados del ensayo. 

Recepción y almacenamiento en obra de los tubos y accesorios 

Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la 
naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y 
plazos señalados por el Director. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en 
la recepción de fábrica, serán rechazadas. 

El Director de Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de 
pruebas sobre las piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, 
facilitará los medios necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los 
resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de estas 
últimas pruebas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administración; en caso contrario, 
corresponderán al Contratista que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente 
marcados como defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos señalados por el 
Director de Obra. De no realizarlo el Contratista, lo hará la Administración a costa de aquél. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de forma 
acusada a temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante pueden ser manejadas y 
acopiadas satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 

Aceptación o rechazo de los tubos 

Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre muestras 
tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las pruebas 
fijadas para cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán 
rechazados. Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras 
más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, 
aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 
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La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería 
instalada y el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el 
montaje o las pruebas en la tubería instalada. 
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ARTÍCULO 130. ARQUETAS PREFABRICADAS 

Definición y clasificación 

Se definen como tales aquellos elementos constructivos de hormigón, fabricados "in situ" o en taller, 
que se colocan o montan una vez fraguados, en forma de cavidades para decantación, registro y 
limpieza de las diversas instalaciones. 

Características técnicas 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente 
Pliego para las obras de hormigón armado. 

Salvo indicación en contra en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, los materiales a emplear 
serán los siguientes: 

 Hormigón HA-25 ó HA-30. 

 Armadura B 500 S 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos y en la Memoria. 

Control de recepción 

El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los elementos 
prefabricados de hormigón cumplen las características exigidas. Las piezas deterioradas en los 
ensayos de carácter no destructivo por no haber alcanzado las características previstas, serán de 
cuenta del Contratista. 
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ARTÍCULO 133. TAPAS DE FUNDICIÓN Y REJILLAS 

Definición y clasificación 

Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que 
cubre la abertura de un pozo de visita o de un sumidero (imbornal) construidos con aleación de 
hierro-carbono siendo la proporción de este último entre el 2,2 y 4%. 

Se definen como rejillas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición 
análogos a la definición anterior pero que permite la evacuación de las aguas de escorrentía. 

Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se 
distinguen los tipos de fundición: 

 Fundición gris (de grafito laminar) 

 Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 

Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en 
función de la fuerza de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de 
cubrición durante los ensayos según la Norma Europea EN 124: A15, B125, C250, D400, E600 y F900. 

Características técnicas 

Tapas 

Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de comprometer 
el uso de los mismos. 

Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos 
una adherencia satisfactoria. 

Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo 
estas superficies no deslizantes y libres de agua de escorrentía. 

Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su 
levanta-miento y la seguridad de éste. 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se 
asegure la compatibilidad de sus asientos. 

En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la estabilidad y la 
ausencia de ruido estén aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por cualquier medio 
apropiado, por ejemplo mecanización, soportes elásticos, asientos trípodes, etc. 

Rejillas 

Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la capacidad 
de desagüe de la rejilla. 

Los intervalos de las rejillas de clases A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la siguiente 
tabla: 

Anchura (mm) Longitud (mm) 
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> 18 a 25  170 
 

Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la orientación del 
eje longitudinal de estos intervalos en relación con la dirección del tráfico 

Orientación Anchura (mm) Longitud 
(mm) 

De 0º a 45º y De 135º a 180º  32  170 

De 45º a 135º 20 a 42 * sin límite 

* Clase C250: 16 a 42 

 

La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 

Control de recepción 

La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar conformes 
con las Normas ISO siguientes: 

 Fundición de grafito laminar: ISO 185:2005. Clasificación de la fundición gris. 

 Fundición de grafito esferoidal: ISO 1083:2004. Fundición de grafito esferoidal o de grafito 
nodular. 

Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 

 UNE-EN 124:1995 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea). 

 La clase correspondiente (por ejemplo, D400) o las clases correspondientes para los marcos 
que se utilicen en varias clases (por ejemplo, D400 - E600). 

 El nombre y/o las siglas del fabricante. 

 Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 

En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los 
dispositivos. 

La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime 
oportunos para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
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ARTÍCULO 134. ACCESORIOS PARA ARQUETAS Y POZOS 

Definición 

Se engloban en esta definición todos los elementos utilizados en la construcción de arquetas y pozos, 
tendentes a garantizar una seguridad y adecuada accesibilidad a los mismos. 

Entre estos se distinguen: pates de polipropileno, escaleras de acero galvanizado, cadenas de 
seguridad de acero inoxidable o galvanizado y barandillas de acero galvanizado. 

Características técnicas 

Los pates serán de polipropileno, de las medidas, formas y características definidas en Proyecto. 

Las escaleras tendrán la forma y dimensiones definidas en los Planos de Proyecto y serán de acero 
templado galvanizado por inmersión en caliente. 

Las cadenas de seguridad serán del tipo y dimensiones definidas en los Planos del Proyecto. 

Las cadenas de acero templado serán galvanizadas por inmersión en caliente previamente a su 
colocación en obra. 

Las cadenas de acero inoxidable se construirán con material del tipo AISI 316. 

Las rebabas producidas por las soldaduras serán eliminadas quedando la unión lisa y redondeada. 

Los pasamanos y barandillas tendrán la forma y dimensiones definidas en los Planos de Proyecto, 
pudiendo ser de sección maciza o tubular. 

Después de su fabricación, los pasamanos y barandillas de acero templado serán galvanizados por 
inmersión en caliente. 

Control de recepción 

En el caso de las cadenas de seguridad, serán sometidas a ensayos de tracción y deberán resistir al 
menos un esfuerzo de rotura de treinta kilonewtons (30 KN). 

El conjunto de los materiales estará debidamente identificado y el Contratista presentará una hoja de 
ensayos de los materiales donde se garanticen las características físicas y mecánicas exigidas. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo estime 
conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considere necesarias para la comprobación 
de las características reseñadas. 
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ARTÍCULO 136. CUNETAS Y CACES 

Definición 

Comprende esta definición las piezas prefabricadas de hormigón cuya finalidad es la evacuación de las 
aguas superficiales de escorrentía de calzadas o aceras. 

Características técnicas 

Las cunetas prefabricadas de hormigón se ejecutarán con hormigones tipo HM-20, fabricados con 
áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 mm) y 
cemento Portland CM-1. 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las especificaciones de la EHE. 

La forma y dimensiones de las cunetas de hormigón serán las señaladas en los Planos. 

La sección transversal de las cunetas curvas será la misma que las rectas, y su directriz se ajustará a 
la curva del elemento constructivo en que vayan a ser colocadas. 

La longitud mínima de las piezas será de un metro (1 m). 

Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal, de diez milímetros (± 10 
mm). 

Control de recepción 

Para proceder a la recepción del material se comprobará que se cumplen las siguientes características: 

 Peso específico neto no inferior a cero con veintitrés kilonewton por metro cúbico (0,23 
KN/m3). 

 Carga de rotura a compresión mayor o igual que diecisiete con cinco newton fuerza por 
milímetro cuadrado (17,5 N/mm2). 

 Tensión de rotura en flexotracción no inferior a cuatro newton fuerza por milímetro cuadrado 
(4 N/mm2). 

 Absorción máxima de agua de un 7% en peso. 

 En la prueba de heladicidad será inerte a ± 20ºC. 

La Dirección de Obra podrá exigir documentación acreditativa de estas características en su caso y en 
todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la calidad 
del material con objeto de procederá su aprobación o rechazo. 
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ARTÍCULO 137. VÁLVULAS 

Definición 

Se definen como válvulas aquellos elementos que, instalados en conducciones a presión, permiten 
obturar o abrir completamente el paso del fluido que circula por la tuberías. 

En función del mecanismo de obturación se clasifican en válvulas de compuerta, válvulas de bola, 
válvulas de mariposa, válvulas de asiento, etc. 

Características técnicas 

La unión a las tuberías se realizará con bridas. 

Las válvulas de bola no se usarán para diámetros mayores de 80 mm. 

Las válvulas de compuerta serán de cierre elástico con cuerpo de fundición nodular, husillo en acero 
inoxidable, tuerca de bronce y tornillería de acero forjado. 

Las válvulas tendrán una presión nominal entre 10 y 16 atmósferas. 

Control de recepción 

Todos los materiales a utilizar se regirán por lo que se indica sobre las válvulas en la Norma ISO 2531 
y estarán probados a la presión de prueba, lo que se acreditará con la correspondiente hoja de 
ensayos. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las Obras lo estime 
conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considere necesarias para la comprobación 
de las características reseñadas. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 37/132 

 
 

 

ARTÍCULO 145. DESENCOFRANTES 

Definición 

El desencofrante es un producto antiadherente que actúa evitando que el hormigón se pegue a los 
encofrados, pero que no altera el aspecto del hormigón ni impide la posterior adherencia sobre el 
mismo, de capas de enfoscado, revoque, pinturas, etc. 

Características técnicas 

La calidad del desencofrante a utilizar será tal que asegure la no aparición de manchas de ningún tipo 
sobre el hormigón visto y permita el fácil desencofrado. 

Tampoco deberá reaccionar con el hormigón ni producir ningún efecto nocivo sobre éste. 

Deberá darse la posibilidad de dilución o emulsión en agua o gasoil e hidrocarburos aromáticos para 
facilitar la limpieza de los utensilios de aplicación. 

Los desencofrantes, para su aplicación permitirán su dilución o emulsión en agua en la proporción que 
recomiende el fabricante. 

Si después de aplicado el desencofrante sobre un molde o encofrado, no se ha utilizado en 24 horas, 
deberá aplicarse una nueva capa de desencofrante antes de su utilización. 

Control de recepción 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las 
pautas a seguir en función de la composición y la proporción de la emulsión con agua en su caso. 

Los ensayos y especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial 
Homologado. 
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ARTÍCULO 146. IMPERMEABILIZANTES 

Definición y clasificación 

Se entiende por impermeabilizante, un material, bituminoso o no, capaz de anular las filtraciones de 
agua en los paramentos de una obra de fábrica o cualquier otro elemento constructivo, con objeto de 
evitar los efectos producidos por las mismas. 

Se distinguen los siguientes tipos: 

 Pinturas de imprimación. 

 Mástics a base de oxiasfaltos de aplicación en caliente. 

 Masillas bituminosas para juntas de dilatación. 

 Emulsiones asfálticas coloidales. 

 Armaduras saturadas de productos asfálticos. 

 Láminas asfálticas impermeables. 

 Material compresible para juntas de hormigonado. 

 

Características técnicas 

Pinturas de imprimación 

Son productos bituminosos elaborados en estado líquido, capaces de convertirse en película sólida 
cuando se aplican en capa fina. 

Deben ser de base asfáltica si el impermeabilizante es asfáltico. 

Mástics a base de oxiasfaltos de aplicación en caliente 

Los mástics se utilizan para el recubrimiento de armaduras y de láminas prefabricadas que componen 
el sistema de impermeabilización. 

El filler no sobrepasará el 40% en peso del mástic. 

Las características del aglomerante bituminoso serán: 

 Punto de reblandecimiento (anillo y bola):  

o Mínimo 70 ºC 

o Máximo 100 ºC 

 Penetración a 25ºC, 100 g, 5 s, unidad 0,1 mm: 

o Mínimo 20 

o Máximo 60 

Masillas bituminosas para juntas de dilatación 

Masillas de aplicación en frío 

A temperatura ambiente deberán presentar una consistencia que permita el llenado completo de la 
junta, evitando la formación de bolsas de aire o discontinuidades. 
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Tendrá las siguientes características: 

 Fluencia 

La fluencia máxima a 65ºC no excederá de 0,5 cm. 

El ensayo se realizará con probetas mantenidas durante 24 h a la temperatura ambiente del 
laboratorio. 

 Adherencia 

Después de mantener el material durante 48 h al aire, se someterá a 5 ciclos completos de 
adherencia, cada uno de los cuales consta de un período de extensión de la probeta colocado entre 
dos bloques de mortero seguido de otro de compresión a la temperatura ambiente. 

No deben aparecer grietas o separaciones de profundidad mayor de 6,5 mm en el material o en la 
unión de éste con el bloque de mortero. 

Un mínimo de 2 probetas del grupo de 3 que representen un material dado no deberá fallar. 

 Penetración 

La penetración realizada con cono se ajustará a los siguientes límites: 

 a 0ºC (200 g durante 60 s) no será menor de 1,0 cm. 

 a 25ºC (150 g durante 5 s) no será mayor de 2,2 cm. 

Las probetas de ensayo se mantendrán durante 23 h a temperatura ambiente y 1 h en agua a 0ºC ó 1 
h en agua a 25ºC según el tipo de ensayo. 

Masillas de aplicación en caliente 

En estado de fusión deberán presentar una consistencia uniforme tal que permita, por vertido, el 
llenado completo de la junta, evitando la formación de bolsas de aire o discontinuidades. 

Tendrá las siguientes características: 

 Fluencia 

La fluencia máxima a 60ºC no excederá a 0,5 cm. 

 Adherencia 

Se someterá el material a 5 ciclos completos de adherencia. 

No deben aparecer durante el ensayo grietas o separaciones de profundidad superior a 6,5 mm en el 
material o en la unión de éste con el bloque de mortero. 

Un mínimo de 2 probetas del grupo de 3 que representen un material dado no deberá fallar. 

 Temperatura de vertido 

La temperatura de vertido será como mínimo de 10ºC inferior a la temperatura de seguridad, que se 
define como la máxima a que puede calentarse el material para que cumpla el ensayo de fluencia 
dado en el apartado anterior, y como mínimo la temperatura que cumpla el ensayo de adherencia. 

 Penetración 

La penetración realizada con cono a 25ºC bajo carga de 150 g. aplicada durante 5 s. no será superior 
a 90 décimas de mm. 

Emulsiones asfálticas coloidales 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 40/132 

 
 

Se prepararán con agentes emulsionantes minerales coloidales. 

Se emplean para establecer "in situ" recubrimientos impermeabilizantes por sí solas o en unión de 
otros; pueden utilizarse también como protectores o regeneradores de otras capas 
impermeabilizantes. 

Estas emulsiones pueden también llevar aditivos a base de látex u otros, y asimismo cargas minerales 
como fibras de amianto. 

Armaduras saturadas de productos asfálticos 

Se utilizan en la impermeabilización "in situ" por sistemas multicapas. 

Las longitudes de los rollos producidos serán múltiples de 5 m, y su anchura de 1 m. El fabricante 
tomará las precauciones necesarias para que las distintas capas de un rollo no se adhieran unas a 
otras después de sometido a una temperatura de 40ºC durante 2 h y a una presión igual al peso del 
propio rollo. 

Láminas asfálticas impermeables 

Son productos prefabricados laminares constituidos por una armadura, un recubrimiento asfáltico y 
una protección. 

Se clasifican por la terminación en: 

 Lámina de superficie no protegida o lámina lisa, y 

 Lámina de superficie autoprotegida. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Anchura: no menor de 50 cm. 

 Longitud: no menor de 5 m. 

 Plegabilidad a 25ºC: un mínimo de 8 a 10 probetas ensayadas no debe agrietarse cuando se 
doblan en ángulo de 90º a velocidad constante sobre un mandril cilíndrico de 13 mm. de radio 
de curvatura para lámina de superficie lisa o metálica, y de 20 mm. de radio de curvatura 
para láminas de superficie mineralizada. 

 El material presentado en rollos no deberá agrietarse ni deteriorarse al ser desenrollado a la 
temperatura de 10ºC. 

 A 80ºC durante 2 horas en posición vertical, la pérdida de materias volátiles será inferior a 
1,5%. Al terminar el ensayo, las probetas no estarán alabeadas ni deformadas, ni habrán 
experimentado cambio, como flujo de betún o formación de ampollas. 

 En caso de láminas de superficie mineralizada, los gránulos minerales aplicados a la superficie 
de recubrimiento no se habrán deslizado más de 1,5 mm. 

 El material presentado en rollos, no deberá adherirse al ser desenrollado a la temperatura de 
35ºC. 

 La cantidad de agua absorbida no debe ser superior al 10% en peso. 

 

Material compresible para juntas de hormigonado 

El material compresible a emplear en las juntas de hormigonado y/o en protección de tuberías estará 
constituido por planchas de poliuretano y tendrá los siguientes espesores mínimos: 
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Diámetro nominal de la 
tubería (mm.) 

Espesor de la plancha de material 
compresible (mm) 

< 500 20 

500 ≤ D ≤ 1.200 35 

> 1.200 50 

 

Control de recepción 

Deberán cumplir, en cada caso, las características especificadas en el punto anterior, para cuya 
determinación se realizarán los ensayos que la Dirección de la Obra crea necesarios para la 
comprobación de las citadas características. Estos ensayos se realizarán de acuerdo con la normativa 
vigente y siguiendo el Programa de Control de Calidad. 

Estas comprobaciones podrán repetirse, a juicio del Director de la Obra, durante el almacenaje del 
producto, siempre que exista una duda de que, bien por el tiempo de almacenaje, bien por las 
condiciones del mismo, se hayan podido producir variaciones en las características. 

La superficie a impermeabilidad deberá reunir las siguientes condiciones: 

 El soporte base debe tener la resistencia mecánica suficiente de acuerdo con las condiciones 
de la obra y la terminación de la superficie de fábrica se obtendrá mediante un fratasado fino 
o acabado similar. 

 En ningún caso deberá colocarse un material impermeabilizante directamente sobre una base 
pulverulenta, o granular suelta. La superficie de la base estará seca y exenta de polvo, 
suciedad, manchas de grasa o pintura en el momento de aplicar la impermeabilización. 
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ARTÍCULO 150. ENCOFRADOS 

Definición y clasificación 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser 
recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón. 

El encofrado puede ser de madera o metálico según el material que se emplee. Por otra parte el 
encofrado puede ser fijo, deslizante o trepante. 

Tipos de encofrado 

 De madera 

o Machihembrada 

o Tableros fenólicos 

o Escuadra con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto 

 Metálicos 

 Deslizantes y Trepantes 

Encofrado y desencofrado del falso túnel 

Se define este encofrado como el elemento destinado al moldeo "in situ" del hormigón estructural del 
falso túnel. 

Entibaciones 

Son revestimientos realizados sobre las excavaciones a fin de prevenir los desmoronamientos y los 
riesgos de accidentes, por una parte, y para disminuir la superficie total ocupada, por otra. 

Características técnicas 

Las características de los distintos tipos de encofrado son las siguientes: 

De madera 

La madera tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56525-72. 

Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro o tablero de los 
encofrados serán de las características adecuadas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento 
garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material 
fino del hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el 
hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 
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El número máximo de puestas, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de Obra, será de 
tres (3) en los encofrados vistos y de seis (6) en los encofrados no vistos. 

Las dimensiones de los paneles, en los encofrados vistos, será tal que permita una perfecta 
modulación de los mismos, sin que, en los extremos, existan elementos de menor tamaño que 
produzcan efectos estéticos no deseados. 

Metálicos 

Los aceros y materiales metálicos para encofrados deberán cumplir las características del apartado 
correspondiente de forma y dimensiones del presente Pliego. 

Deslizantes y trepantes 

El Contratista, en caso de utilizar encofrados deslizantes o trepantes someterá a la Dirección de Obra, 
para su aprobación, la especificación técnica del sistema que se propone utilizar. 

No podrá aplicar el Contratista este tipo de encofrados antes de recibir la aprobación escrita de su uso 
por parte de la Dirección de Obra. 

Características de encofrado y desencofrado de falso túnel 

Los aceros y materiales metálicos para encofrado de falso túnel deberán cumplir lo que sigue: 

Se consideran comprendidos dentro de esta denominación todos los laminados, aceros comunes al 
carbono o aceros de baja aleación fabricados por cualquiera de los procedimientos usuales: 
convertidor ácido o básico, conversión por soplado con oxígeno (proceso L.D. etc.), Martin-Siemens, 
horno eléctrico. 

Los laminados de acero a utilizar en la construcción de estructuras, tanto en sus elementos 
estructurales como en los de unión cumplirán las condiciones exigidas por el Código Técnico de la 
Edificación con las limitaciones establecidas en él. 

La estructura del acero será homogénea, conseguida por un buen proceso de fabricación y por un 
correcto laminado, estando exenta de defectos que perjudiquen a la calidad del material. 

Los productos laminados tendrán superficie lisa sin defectos superficiales de importancia que afecten a 
su utilización. No se admitirán irregularidades superficiales como rayados, pliegues y/o fisuras. 

Serán admisibles los defectos superficiales cuando, suprimidos por esmerilado, el perfil en cuestión 
cumpla las tolerancias exigidas. 

Los productos laminados deberán ser acopiados por el Contratista en parque adecuado, clasificados 
por series y clases y de forma que sea cómodo el recuento, pesaje y manipulación en general. El 
tiempo de permanencia a intemperie quedará limitado por la condición de que una vez eliminado el 
óxido superficial antes de su puesta en obra, los perfiles cumplan las especificaciones de la tabla de 
tolerancia. El Contratista deberá evitar cualquier tipo de golpe brusco sobre los materiales y tomar las 
necesarias precauciones a fin de que durante la manipulación que haya de efectuarse, ningún 
elemento sea sometido a esfuerzos, deformaciones o trato inadecuado. 

Control de recepción 

Control de los materiales 

Serán aplicables los apartados de Control de Calidad para los correspondientes materiales que 
constituyen el encofrado. C
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Los encofrados a utilizar en las distintas partes de la obra deberán contar con la autorización escrita 
de la Dirección de Obra. 

 

Control referido al falso túnel 

El contratista controlará la calidad del acero laminado para estructuras metálicas de acuerdo con lo 
especificado en el presente Pliego y en el Código Técnico de la Edificación. 

El Contratista presentará los resultados oficiales de análisis químicos sobre colada o productos 
pertenecientes al muestreo de la producción a que corresponda la partida de suministro. De no 
resultar posible la consecución de estos datos, el Director de Obra podrá exigir con cargo al 
Contratista la realización de análisis químicos de determinación de proporciones de carbono, fósforo y 
azufre. 

El Contratista presentará los resultados de los ensayos oficiales de determinación de características 
mecánicas, pertenecientes al muestreo de la producción a que corresponda la partida de suministro. 
De no resultar posible la consecución de estos datos, el Director de Obra podrá exigir con cargo al 
Contratista la realización de los ensayos pertinentes que se llevarán a cabo de acuerdo con lo 
detallado en la Norma MV 102-1975 de "Aceros laminados para estructuras de edificación". 

En aquellos casos en que se solicite un acero con características de buena soldabilidad, se llevarán a 
cabo un número mínimo de 10 ensayos de plegado sobre soldadura depositada, por cada lote de 10 t 
o parte de material suministrado, de acuerdo con la Norma DIN 17.100, página 9. 

Las tolerancias en dimensiones y en peso serán las establecidas al respecto en el Código Técnico de la 
Edificación. 
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ARTÍCULO 157. BÁCULOS Y COLUMNAS 

Definición y clasificación 

Los materiales objeto de este artículo quedan definidos por las características que se describen en los 
siguientes apartados. 

Se distinguen los siguientes materiales: 

 Columna troncocónica recta. 

 Columna troncocónica recta con cruceta para 2 puntos. 

 Báculo troncocónico para 1 brazo. 

 Báculo troncocónico para 2 brazos. 

 Columna de gran altura. 

 Columna de poliester reforzado con filtro de vidrio (P.R.F.V.) 

 

Características técnicas 

Columna troncocónica 

Se definen de esta forma tanto las columnas rectas como los báculos de uno y varios brazos. 

Las dimensiones y tolerancias serán según norma UNE-EN 40-2:2006. Se fabricarán de acero S 235-
JR según UNE-EN 10025 y tendrán una protección superficial a base de galvanizado en caliente con un 
espesor mínimo del recubrimiento de zinc de 450 gr/m2 y cara según UNE-EN 40-5:2003. Tendrán 
una conicidad de 12,5 ‰ ± 1 ‰. 

Serán de un espesor mínimo en función del diámetro: 

Para 

 Ø < 140 mm; e = 2,50 mm - 10% 

 Ø≤ 200 mm; e = 3,00 mm - 10% 

 Ø > 200 mm; e = 4,00 mm - 10% 

Las características químicas del acero se acreditarán mediante análisis de colada facilitado por el 
proveedor o mediante análisis según UNE-EN ISO 377:1998 con toma de muestras según UNE-EN ISO 
6892. 

Incluirán los pernos de anclaje con arandela, tuerca y contratuerca. 

Dispondrán de una puerta de registro con mecanismo de cierre normalizado e IP-33 y llevará borna 
para puesta a tierra fácilmente accesible y resistente a la corrosión. 

Serán compatibles con cualquier tipo de luminaria normalizada. 

Columna de gran altura (m  20 m) 

Se fabricarán de acero S 275-JR según UNE-EN 10025. Las dimensiones y tolerancias serán según 
norma UNE-EN 40-2:2006 y tendrán una protección superficial a base de galvanizado en caliente con 
espesor mínimo de recubrimiento 450 gr/m2 y cara. C
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El espesor será según las necesidades recogidas de los cálculos de cargas realizados según norma 
UNE-EN 40-3-1:2001. 

La columna se suministrará con corona móvil mediante poleas. La corona podrá ser de acero 
inoxidable, acero galvanizado y/o aluminio anodizado. Permitirá la orientación de los proyectores tanto 
horizontal como verticalmente. 

La corona dispondrá de freno paracaídas y será gobernada mediante botonera sita en la base de la 
columna. 

Se incluirá señalización aérea mediante lámpara de seguridad que tendrá conexión eléctrica 
independiente. 

Llevará borna para puesta a tierra fácilmente accesible y resistente a la corrosión. 

Columnas de P.R.F.V. 

Las dimensiones y tolerancias serán según norma UNE-EN 40-2:2006. Se fabricarán de poliéster 
reforzado con fibra de vidrio u otro tipo de resina termoestable reforzada. Los pigmentos y refuerzos 
del material no deben alterar las características físico - químicas del material. 

Serán resistente al fuego y con una conicidad de 12,5 ‰ ± 1 ‰. 

Incluirá puerta de registro con mecanismo de cierre normalizado e IP-33 y tendrá los elementos 
necesarios para su anclaje (perno, tuerca, arandela y contratuerca, etc.). 

Columna o candelabro en hierro colado 

Se fabricarán de hierro colado, acreditándose sus características químicas mediante análisis de colada 
facilitado por el proveedor. 

El espesor mínimo de la pared del candelabro será de 20 mm en su parte de menor diámetro y de 30 
mm en la de mayor. 

Dispondrá de una puerta de registro con mecanismo de cierre normalizado IP-33 y llevará borna para 
puesta a tierra fácilmente accesible y resistente a la corrosión. 

Control de recepción 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de material que 
realiza, para que ésta compruebe que corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las 
prescripciones técnicas correspondientes. 

La ejecución de los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales 
empleados se ordenará por la Dirección de Obra y se realizará a cargo del Contratista. 

Los ensayos a que serán sometidos los diferentes elementos de las instalaciones de alumbrado público 
que se incluyen en este capítulo, se describen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para 
Instalaciones de Alumbrado Público de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Se comprobarán la altura y longitud de los soportes, así como el espesor y su acabado. 

La Dirección de Obra podrá realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la 
calidad de los materiales. 
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ARTÍCULO 161. CABLES ELÉCTRICOS 

Definición y clasificación 

Los cables utilizados en las instalaciones de distribución de alumbrado público y fuerza, cumplirán las 
prescripciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, con especial atención a las 
características del aislamiento y de las densidades de corriente admisible. Quedarán definidos por las 
características descritas en los apartados siguientes: 

Se distinguen los siguientes materiales: 

 Cables DN 0,6/1 kV. 

 Cables VV 06/1 kV. 

 Cables RZ-K 0,6/1 kV conductor de cobre flexible clase 5. 

 

Características técnicas 

Cables DN 0,6/1 kV 

Tendrá un aislamiento de etileno.propileno (D) y cubierta de neopreno (N). 

Cables VV 0,6/1 kV 

Tendrán un aislamiento de policloruro de vinilo (V) y cubiertas de policloruro de vinilo (V). 

Cables RZ-K 0,6/1 kV 

Tendrán un aislamiento de polietileno reticulado XLPE Tipo DIX 3 (R) y cubierta de poliolefina 
termoplástica libre de halógenos según norma UNE 21-123-4 (Z1), no propagador de la llama UNE-EN 
50265, no propagador del incendio UNE-EN 50266, baja acidez y corrosividad de los gases emitidos 
UNE-EN 50267-2-3, mínima emisión de gases tóxicos UNE-EN 50267-2-1 y baja opacidad de los 
humos emitidos UNE-EN 50268. 

Control de recepción 

Serán realizados los ensayos normalizados, mencionados a continuación, de acuerdo a las 
prescripciones descritas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

El contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra los acopios de materiales para 
comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones 
Técnicas correspondientes. 

El resultado de los ensayos y mediciones serán firmados por el representante de la Administración o 
Propiedad, la Dirección de Obra y el Contratista. 

Los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales se realizarán a cargo 
del Contratista, siendo encomendados a un Laboratorio Oficial acordado previamente por la Dirección 
de Obra. Se tomará una muestra del material considerado, y si los resultados no cumplen las 
condiciones exigidas, se tomará el cinco por ciento (5%) del total de unidades que se prevé instalar, 
rechazándose si no se ajustasen todas las unidades a las condiciones exigidas. 

Los ensayos a realizar son: 

 Medida de la resistencia óhmica de los conductores. 
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 Ensayo de tensión. 

 Medida de la resistencia de aislamiento. 

 Ensayo de envejecimiento. 

 Ensayo de propagación a la llama. 

 Ensayo de resistencia a la humedad. 

 Ensayo de tensión a impulsos. 

 Ensayo de la tg. 

 Prueba de características químicas. 

 Ensayo de dobladura. 

 Ensayo de medida de ángulos de pérdida. 

 Verificación de la temperatura de funcionamiento. 
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ARTÍCULO 162. ELEMENTOS PARA LA PUESTA A TIERRA 

Definición 

Se incluyen en esta definición todos los elementos (cable, picas, arquetas y accesorios) necesarios 
para la ejecución de una puesta a tierra. 

Características técnicas 

Cable de cobre desnudo 

Será de trenza de hilos de cobre recocido para aplicaciones eléctricas de sección de treinta y cinco 
milímetros cuadrados (35 mm2). 

Picas bimetálicas de puesta a tierra 

Las picas serán de alma de acero al carbono con una capa de espesor uniforme de cobre puro. 
Cumplirá las prescripciones contenidas en la norma UNE 21056. 

Tendrán un diámetro entre 14,6 y 16 mm y longitud 1,5 ó 2 m. 

Arqueta prefabricada registrable para puesta a tierra 

Será de forma rectangular prefabricada en hormigón armado, de dimensiones interiores tales que 
posibiliten las mediciones y el fácil mantenimiento. 

Dispondrá de orificios prefabricados de entrada y salida de cables y tapa con hendidura que facilite la 
apertura. 

Embarrados, placas, empalmes, terminales, etc. 

Todos estos elementos serán los específicos para la conexión de los conductores de cobre de puesta a 
tierra. 

Serán de aleación de cobre con alta resistencia mecánica y a la corrosión. Los empalmes por 
soldadura serán aluminotérmicos. 

Cada elemento incluirá todo el pequeño material necesario. 

Control de recepción 

Serán realizados los ensayos normalizados, indicados en el capítulo de cables, de acuerdo a las 
prescripciones descritas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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ARTÍCULO 163. ENVOLVENTES Y SOPORTES DE LOS CONDUCTORES 

Definición y clasificación 

Los materiales objeto de este artículo quedan definidos por las características que se describen en los 
siguientes apartados. 

Se distinguen los siguientes materiales: 

 Tubo de P.V.C. 

 Tubo de acero galvanizado (DIN 49.020). 

 Bandeja metálica portacables. 

 Bandeja de P.V.C. portacables. 

 Bandeja de P.R.F.V. portacables. 

 Cajas de derivación. 

 

Características técnicas 

Tubo de PVC 

Estará construido en PVC autoextinguible, tendrá una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. 

Podrán ser rígidos curvables en caliente o flexible corrugado. 

El diámetro se fijará según proyecto. 

Tubo de acero galvanizado 

Estará construido en acero ST-35 galvanizado en caliente. Tendrá sus extremos roscados y 
dimensiones según DIN 49.020. 

Bandeja metálica portacables 

Está construida en acero galvanizado en caliente. Será de escalera salvo especificación contraria del 
Proyecto. Tendrá un IP-4 x 9 según UNE 20324. 

Incluirá tornillería y pequeño material. 

Bandeja de PVC portacables 

Estará construida en PVC autoextinguible, inalterable al ataque de los gases de escape de los motores 
de combustión a la radiación solar y humedad. Tendrá una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. 

Permitirá la posibilidad de incluir tabiques separadores y serán de un grado de protección IP-4 x 9 
según UNE 20324. 

Salvo especificación en contra tendrán un ala de 60 mm para todos sus anchos. 

Incluirá todo el pequeño material necesario. 
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Bandeja de PRFV portacables 

Construida en poliéster reforzado con fibra de vidrio, inalterable al ataque de gases de motores de 
combustión, a la radiación solar y a la humedad. Tendrá una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. 

Permitirá la posibilidad de incluir tabiques separadores y serán de un grado de protección IP-4 x 9 
según UNE 20324. 

Incluirá todo el pequeño material necesario. 

Caja de derivación 

Construidas en PVC autoextinguible IP-555 o metálica IP-559, incluirán placa de derivación y bornas, 
prensa-estopas adecuadas y juntas de estanqueidad. 

Incluirá todo el pequeño material necesario. 

Control de recepción 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de materiales, para 
comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones 
Técnicas correspondientes. 

Los ensayos a que serán sometidos los diferentes elementos de las instalaciones de alumbrado público 
que se incluyen en este capítulo se describen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para 
Instalaciones de Alumbrado Público de la Diputación Foral de Bizkaia. 

La Dirección de Obra podrá realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la 
calidad de los materiales. 
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ARTÍCULO 164. ARMARIOS Y CASETAS 

Definición 

Se definen así los elementos prefabricados con la finalidad de alojar en su interior cuadros de mando, 
transformadores y aparellaje eléctrico diverso. 

Características técnicas 

Armario prefabricado de hormigón 

Serán de tipo monobloque con cuerpo de hormigón armado preformado, para uso en intemperie y 
tendrá arqueta inferior para la entrada de cables. 

Dispondrá de puerta de al menos 2 bisagras y 2 puntos de anclaje por cerradura, con juntas de cierre 
antihumedad. 

Las dimensiones mínimas interiores serán 800 mm alto x 820 ancho x 250 mm de profundidad. 

Caseta prefabricada de hormigón 

Serán prefabricadas en hormigón armado, con posibilidad de realización de huecos y pasos de cables. 
Dispondrá de puerta para hombre con cerradura. 

Tendrá un revestimiento exterior estático, el suelo interior será antipolvo y el techo con voladizo. 

Las armaduras interiores deberán formar jaula de Faraday. 

Las dimensiones interiores mínimas serán 1,8 x 1,8 x 2,20 m de altura. 

Armarios de interior 

Serán metálicos, disponiendo o no de puerta según especificación. 

Contarán con canaleta para conductores, colector de tierras, bornas, placas de metacrilato para las 
partes en tensión y salida para cables. 

Las dimensiones interiores mínimas serán las indicadas en el documento Presupuesto. 

Se ajustarán a la norma UNE 20324. 

Armarios de intemperie 

Los armarios deberán llevar: 

 Interruptores magnetotérmico y diferencial. 

 Toma de corriente para servicios adicionales, protegida con fusible. 

 Llave del mismo modelo en todas las unidades. 

 Montaje de carriles para el montaje de protección, bornas, fusibles, etc. deberá ser suficiente 
para dar servicio a todas las necesidades del armario. 

 Portaesquemas de chapa de formato A4 fijado a chapa de puerta o lateral para albergar planos 
de conexionado y partes de mantenimiento de los equipos del armario. C
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 Bandeja batible o similar para ejecución de trabajos de mantenimiento y manipulación de los 
equipos en campo. 

Serán metálicos, de aluminio o acero galvanizado de 4 mm de espesor. 

Doble pared con cámara de aire, para facilitar la aireación del equipo y con tejadillo. 

No estanco aireado por ventilación forzada mediante el empleo de un ventilador con filtro de polvo. El 
armario dispondrá de un termostato que permita la activación del ventilador y de producir una alarma 
en el caso de detectar un exceso de temperatura de +50ºC. 

La entrada de aire estará estudiada de tal forma que provoque la disposición del polvo evitando así la 
entrada del mismo al interior. 

El armario estará protegido mediante un circuito de puesta a tierra. 

El equipo dispondrá de cerradura “antivandálica” con tres puntas de cierre. 

Deberá poder instalar en su interior la unidad de toma y transmisión de datos, según las 
especificaciones técnicas, así como al menos unidades detectoras para 8 carriles. 

Protección tipo IP-55. 

Las dimensiones interiores mínimas serán las indicadas en el documento Presupuesto. 

Se ajustarán a la norma UNE 20324. 

Control de recepción 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un expediente en el que se 
recojan las características esenciales de los elementos prefabricados, detalles de la instalación "in 
situ", precauciones durante su manejo, transporte y almacenaje y prescripciones relativas a su 
montaje. 

A la recepción del material, aparte de las características expuestas, serán exigibles, por parte de la 
Dirección de Obra, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la calidad 
del material recepcionado. 
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ARTÍCULO 165. APARELLAJE Y ACCESORIOS DE LOS CENTROS DE MANDO 

Definición y clasificación 

Los materiales objeto de este artículo quedan definidos por las características que se describen en los 
siguientes apartados. 

Se distinguen los siguientes materiales: 

 Interruptores automáticos magnetotérmicos. 

 Interruptores automáticos diferenciales. 

 Transformador toroidal. 

 Relé diferencial. 

 Contactores. 

 Aparatos de medida (voltímetro, amperímetro). 

 Tomas de corriente. 

 Termostatos y resistencias de caldeo. 

 Transformador II para aislamiento galvánico. 

 Programador astronómico para regulación del alumbrado. 

 Elemento de contaje y tarifación. 

 

Características técnicas 

Interruptores automáticos magnetotérmicos 

Características generales 

Permitirán la posibilidad de colocar accesorios tales como cubrebornas y tapa de precinto de los 
reguladores de corriente. 

Podrán ir montados sobre carril simétrico y/o panel según que su ejecución sea modular o de caja 
moldeada. 

Características eléctricas 

Serán para las intensidades nominales y poder de corte prescritas en proyecto. Se ajustarán a los 
modelos de curvas de disparo B, C ó D normalizadas. 

El disparo se producirá de modo conjunto en todos los polos y permitirá el acoplamiento de bloques 
diferenciales y auxiliares (bobina de disparo, señalización, etc.) 

Características mecánicas 

Tendrán una endurancia mínima de 20.000 maniobras. Tendrán bornas anticizallantes con posibilidad 
de admisión de cable de 16 mm2 de sección o más, que estarán protegidas. 

Estarán fabricados con material autoextinguible de acuerdo con la norma UNE 53315, o la que la 
sustituya, y tendrá una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. C
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Interruptores diferenciales 

Características generales 

Podrán ser elementos modulares o formar bloques diferenciados asociados al interruptor 
magnetotérmico. 

Podrán ir montados sobre carril simétrico y/o panel. En panel cumplirá la norma UNE-EN 61008. 

Características eléctricas 

Este tipo de elementos han de realizar la apertura de circuitos por defecto en carga normal (no por 
fallo por cortocircuito). Dispondrá de protección contra disparos intempestivos. 

El disparo se producirá de modo conjunto en todos los polos. Permitirá una temporización de disparo 
según UNE-EN 60947. El rango de actuación será de 0,03 a 3A no regulable. 

Características mecánicas 

Tendrán una endurancia mínima de 20.000 maniobras. Tendrán bornas anticizallantes con posibilidad 
de admisión de cable de 16 mm2 de sección o más. 

Estará fabricado con material autoextinguible de acuerdo con la norma UNE 53315, o la que la 
sustituya, y tendrá una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. 

Transformador toroidal 

Características generales 

Cumplirá la norma UNE-EN 60044. 

Características eléctricas 

Tendrán posibilidad de corrientes de 1 KA permanentemente. 

Características mecánicas 

Serán de un diámetro interior mínimo útil de 30 mm. Permitirá su fijación sobre carril, panel, directo a 
relé o sobre el propio cable. 

Tendrán las bornas protegidas y su ejecución podrá ser abierta o cerrada. 

Relé diferencial 

Características generales 

A la rotura de conexión del transformador de intensidad con el relé se ejecutará el disparo del 
interruptor correspondiente. Tendrá sistema de prueba para test. 

Características eléctricas 

Permitirán la regulación de la sensibilidad de 0,03 a 3A y en tiempo (instantáneo-temporizado). Irá 
adosado a la bobina de disparo del interruptor correspondiente. 

Características mecánicas 
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Tendrán las partes activas protegidas y se instalarán sobre carril. 

Contactores 

Características generales 

Podrán ir montados sobre carril simétrico y/o panel. En general cumplirán las normas UNE-EN 60947. 

Características eléctricas 

Permitirán la conexión de elementos auxiliares para señalización y/o mando a otros aparatos. 

Características mecánicas 

Tendrán una endurancia mínima de 200.000 maniobras. Las bornas serán anticizallantes y estarán 
protegidas. 

Estarán fabricados con materiales autoextinguibles de acuerdo con la norma UNE 53315, o la que la 
sustituya, y tendrán una rigidez dieléctrica según UNE-EN 60243. 

Aparatos de medida 

Voltímetros 

De utilización para AC/DC, serán de hierro móvil, con escala cuadrada 0-400V (0-500V máx.) 

La clase de precisión será de 1,5 como mínimo. 

Se instalarán sobre carril simétrico y serán de material autoextinguible. 

Amperímetro 

De utilización para AC/OC, serán de hierro móvil, con escala cuadrada O-X (siendo X el valor de la 
Imáx permanente según destino). 

La clase de precisión será 1,5 como mínimo. Si fuese necesario la alimentación será mediante toro de 
relación X/5 incluido. 

Se instalarán sobre carril simétrico y serán de material autoextinguible. 

Tomas de corriente 

Serán para 16A/220V a la que se conectarán F + N + T. Permitirán el conexionado de cable flexible 
hasta 6 mm2. Se ajustarán a la norma UNE 20315. 

Termostatos y resistencias de caldeo 

Se instalarán sobre carril simétrico o panel. La resistencia será para un consumo mínimo de 50W y 
máximo de 200W. El termostato será de material autoextinguible y con las conexiones protegidas. 

Transformador II para aislamiento galvánico 

Será para una relación de transformación de 380/220 V o 220/220 V y una potencia mínima de 1 kVA. 
El aislamiento será clase B o superior. 

Tendrán las bornas protegidas y anticizallantes. C
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La tensión de aislamiento será de un mínimo de 4 kV entre bobinas y de 2 kV entre bobina y tierra. 

Se ajustará a la norma UNE-EN 61558. 

Programador astronómico para regulación del alumbrado 

Se utilizarán con una tensión de 220 V, 50 Hz y tendrán un consumo máximo de 5 VA. 

Serán de una endurancia mínima de 2.000.000 de maniobras con posibilidad de gobierno para 
encendido y apagado y orden de reducción de flujo. 

Tendrán un mínimo de 2 contactos libres de potencial (normalmente abiertos) e irán instalados sobre 
carril o panel. 

Elementos de contaje y tarifación 

Se ajustarán a los normalizados por la Compañía Suministradora de Energía Eléctrica. 

Control de recepción 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de materiales, para 
comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones 
Técnicas correspondientes. 

Los ensayos a que serán sometidos los diferentes elementos de las instalaciones de alumbrado público 
que se incluyen en este capítulo se describen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para 
Instalaciones de Alumbrado Público de la Diputación Foral de Bizkaia. 

La Dirección de Obra podrá realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la 
calidad de los materiales. 
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ARTÍCULO 172. PLANTAS 

Definición 

Se entiende por planta toda especie vegetal que habiendo nacido y sido criada en un lugar, es 
extraída de éste y se implanta en la ubicación que indica el Proyecto. 

La forma y dimensiones que adopta la parte aérea de un vegetal de acuerdo con sus características 
anatómicas y fisiológicas se llama porte. 

Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este apartado son las que han 
de poseer las plantas una vez desarrolladas y no necesariamente en el momento de la plantación. 
Estas últimas figurarán en la descripción de plantas que se haga en el proyecto. 

 Árbol: Vegetal leñoso, que alcanza cinco metros de altura o más, no se ramifica desde la base 
y posee un tallo principal, llamado tronco. De más de 5 metros de altura. 

 Arbusto: Vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base y posee un tallo 
principal, llamado tronco. Menor de 5 metros de altura. 

 Vivaz: vegetal no leñoso, que dura varios años. También planta cuya parte subterránea vive 
varios años. 

A los efectos de este pliego, las plantas vivaces se asimilan a los arbustos y matas cuando alcanzan 
sus dimensiones y las mantienen a lo largo de todo el año: a los arbustos cuando superan el metro de 
altura, y a las matas cuando se aproximan a esa cifra. 

 Anual: Planta que completa en un año su ciclo vegetativo. 

 Bienal o bisanual: Que vive durante dos períodos vegetativos. En general, plantas que 
germinan y dan hojas el primer año y florecen y fructifican el segundo. 

Dentro de los arbustos se diferencian:  

 Mata o subarbusto: Arbusto de altura inferior a un metro. 

 Tapizante: Vegetal de pequeña altura que, plantado a una cierta densidad, cubre el suelo 
completamente con sus tallos y con sus hojas. Serán en general, pero no necesariamente 
plantas cundidoras. 

 Enredadera y Trepadora: Planta capaz de remontar obstáculos por medio de zarcillos o 
cualquier otro medio, cubriendo parcial o totalmente el mismo. Aunque algunas lianas y 
enredaderas no tengan capacidad de remontar obstáculos y sí de cubrir colgando, se incluyen 
aquí en este concepto. 

 Esqueje: Fragmento de cualquier parte de un vegetal y de pequeño tamaño, que se planta 
para que emita raíces y se desarrolle. 

Otras definiciones de interés son: 

 Conífera enana: Gimnosperma de escaso desarrollo natural o por desarrollo de cultívares 
específicos utilizada en jardinería generalmente para rocallas y detalles. 

 Tepes: Porción de tierra cubierta de césped, muy trabajada por las raíces, que se corta en 
forma generalmente, rectangular para implantación de céspedes. 

En cuanto a la parte radical se aportan las siguientes definiciones: 

 Raíz desnuda: Se entiende por raíz desnuda el sistema radical sin tierra que resulta al arrancar 
las plantas en terrenos sueltos con cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas 
importantes. C
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 Cepellón: Se entiende por cepellón el conjunto de sistema radical y tierra que resulta adherida 
al mismo, al arrancar cuidadosamente las plantas, cortando tierra y raíces con corte limpio y 
precaución de que no se disgreguen. 

El cepellón podrá presentarse atado con red de plástico o metálica, con paja o rafia, con escayola, 
etcétera. En caso de árboles de gran tamaño o transportes a larga distancia, el cepellón podrá ser 
atado con red y escayolado. 

 En Contenedor, Bolsa o Maceta: Se entenderá por planta en contenedor, bolsa o maceta, la 
que haya sido criada o desarrollada en la era o en otro o el mismo recipiente, dentro del cual 
se transporta hasta el lugar de su plantación. Los dos primeros son de plástico, rígido el 
primero, y el último de material cerámico. A efectos de este Pliego de Prescripciones Técnicas, 
se asimilan los tres tipos a "planta en contenedor". 

Las equivalencias entre los diámetros y la capacidad de los distintos tiestos, macetas o contenedores 
son los siguientes: 

EQUIVALENCIAS ENTRE DIÁMETRO Y CAPACIDAD 

DIAMETRO CONTENEDOR CAPACIDAD EN LITROS (Mín.) 

6 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
20 
22 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
60 
70 
75 

0,10 
0,20 
0,30 
0,40 
0,50 
0,74 
1,00 
1,53 
1,60 
3,11 
3,50 
5,23 
6,91 
9,96 
17,18 
25,26 
35,00 
46,00 
59,00 
85,00 
135,00 
165,00 

 

Se admitirán capacidades entre los límites fijados, los cuales dependen lógicamente, de las formas de 
los recipientes. En caso de sustituir plantas con envase por plantas con cepellón, éste deberá cubicar 
lo mismo que el envase proyectado con idénticas tolerancias. 

En cuanto a las dimensiones que figuran en el Pliego se entienden:  

 Altura: Distancia desde el cuello de la planta a su parte más distante del mismo.  

 Circunferencia: Perímetro del tallo tomado a 1,20 m del cuello de la planta. 

Por último, se define como gran ejemplar la planta de apreciable tamaño que su porte recuerda por su 
forma, aspecto y lozanía los ejemplares adultos encontrados de forma espontánea y desarrollo 
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perfecto. Consiguientemente, no se aceptarán los trasmochos ni los insuficientemente ramificados. 
Para su trasplante debe de haber sufrido los correspondientes repicados acordes con su tamaño. 

Características técnicas 

Procedencia 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del proyecto y los vegetales que van a ser 
plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o al menos 
favorables para el buen desarrollo de las plantas y será, como norma general un vivero oficial o 
comercial acreditado, excepto en el caso de las plantas utilizadas en ingeniería naturalística que 
crecen a lo largo de los cursos de agua se pueden recoger en los mismos o sobre protecciones de 
taludes ya realizadas o - la mejor solución - en cultivos específicos. 

Para las plantas forestales, arbustivas y enredaderas se exigirá al Contratista el certificado que 
acredite el origen de la semilla de acuerdo a las Normas RIU (Regiones de Identificación y Utilización 
de Material Forestal de Reproducción) donde los orígenes más cercanos corresponderán a los RIU 6, 
pudiéndose ampliar a los RIU 7 y 3. El Director de Obra exigirá al Contratista la presentación de este 
certificado. 

Condiciones generales 

Las plantas pertenecerán a las especies, variedades o cultivos señalados en la Memoria y en los Planos 
y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que asimismo 
se indiquen. 

Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que presenten síntomas de 
raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será completo y 
proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios 
y recientes, sin desgarrones ni heridas. 

Su porte será normal y bien ramificado, y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar 
completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 

Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas 
suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. 

Las plantas estarán ramificadas desde la base, cuando éste sea su porte natural, en las coníferas, 
además, las ramas irán abundantemente provistas de hojas. 

En los arbustos, las plantas tendrán como mínimo 3 brazos en la base. 

Se deben corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. La edad de las plantas será la 
mínima necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares que, aun 
cumpliendo la condición de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 

La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 

Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 

En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 
perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera 
ostensible las características de haber sido repicado en vivero. 

En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del 
Proyecto, debiéndose dar como mínimo: para árboles caducos la circunferencia o/y la altura para los 
de hoja marcescente o perennes; para los arbustos, la altura, y para plantas herbáceas, la modalidad C
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y tamaño. En cualquier caso se dará también el tipo y dimensiones del cepellón o maceta 
preferiblemente en litros o en su defecto se aplicará la equivalencia que se indica anteriormente. 

El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en 
condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 

Serán rechazadas las plantas: 

 Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran o puedan ser portadoras de plagas o 
enfermedades. 

 Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

 Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 
especiales o por otras causas. 

 Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 

 Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 
especificaciones. 

 Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco derecho, no permitiéndose una 
flecha superior al 10% en zona interurbana y 2% en zona urbana. 

Condiciones específicas 

Para la formación de setos y pantallas en zona urbana, las plantas serán: 

 Del mismo color y tonalidad. 

 Ramificadas y guarnecidas desde la base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 

 De la misma altura. 

 De hojas persistentes, cuando se destinen a impedir la visión. 

 Muy ramificadas - incluso espinosas - cuando se trate de impedir el acceso. 

En ciertos casos y a juicio del Director de la Obra, puede ser considerada interesante la poca 
uniformidad en cuanto a tonos y tamaños, con el fin de obtener una sensación menos artificial de la 
pantalla. 

Las plantas utilizadas en ingeniería naturalística pueden ser vivas o muertas. En el primer caso con 
raíces o sin ellas. 

Las ramas muertas serán preferiblemente de especies sin capacidad de reproducción vegetativa, pero 
recién cortadas. 

Los tallos necesarios para la ejecución de los estaquillados, lechos de matorral vivo, cobertura difusa, 
etc., serán de especies con capacidad de reproducción vegetativa, largas y derechas, y ramificadas o 
no, según la técnica utilizada. 

Transporte, presentación y conservación de las plantas 

La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación, se efectuará de acuerdo con las 
exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido.  

Las plantas a raíz desnuda deberán presentar un sistema radical proporcionado al sistema aéreo, las 
raíces sanas y bien cortadas sin longitudes superiores a un medio de la anchura del hoyo de 
plantación. C
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Las especies trasplantadas a raíz desnuda se protegerán en su zona radicular mediante material 
orgánico adecuado. 

Las plantas en maceta se dispondrán de manera que ésta quede fija y aquéllas suficientemente 
separadas unas de otras, para que no se molesten entre sí. 

Los árboles con cepellón se prepararán de forma que éste llegue completo al lugar de plantación, de 
manera que el cepellón no presente roturas ni resquebrajaduras, sino constituyendo un todo 
compacto. 

El transporte se organizará de manera que sea lo más rápido posible, tomando las medidas oportunas 
contra los agentes atmosféricos, y en todo caso la planta estará convenientemente protegida.  

El número de plantas transportadas desde el vivero al lugar de la plantación, debe ser el que 
diariamente pueda plantarse.  

Las plantas a raíz desnuda, deberían transportarse al pie de obra el mismo día que fueran arrancadas 
en el vivero y, si no se plantaran inmediatamente, se depositarán en zanjas, de forma que queden 
cubiertas con 20 cm de tierra sobre la raíz. Inmediatamente después de taparlas, se procederá a su 
riego por inundación para evitar que queden bolsas de aire entre sus raíces. 

Las plantas de maceta deberán permanecer en ella hasta el mismo instante de su plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto. 

En caso de condiciones meteorológicas adversas y si no se plantaran inmediatamente después de su 
llegada a la obra, se depositarán en lugar cubierto o se taparán con paja hasta encima del tiesto. 

En cualquier caso se regarán diariamente mientras permanezcan depositadas. 

Las plantas de cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, tanto sea éste de yeso, 
plástico o paja. El cepellón deberá ser proporcionado al vuelo, y los cortes de raíz dentro de éste serán 
limpios y sanos. 

Clasificación  

Con el fin de conseguir una mínima sistematización en las plantaciones con lo cual poder agrupar y 
valorar los diversos conceptos relativos a varios suministros, así como a las labores y operaciones que 
genéricamente puedan corresponderles se establece de forma general el siguiente orden clasificatorio:  

 Perennes (Coníferas o Frondosas). 

 Caducifolias (Coníferas o Frondosas). 

 Arbustos (Enredaderas, Matas, Tapizantes). 

Las cuales se subdividen a su vez por su tamaño y presentación de raíces. 

PERENNES CADUCIFOLIAS ARBUSTOS, ENRED., 
TAPIZ. 

Tipo Tamaño 
cm Raíces Tipo Tamaño 

cm Raíces Tipo Tamaño 
cm Raíces 
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C1 
C2 
C3 
C4 
C5 
C6 
C7 

> 15 
20-60 
40-125 
80-175 
100-250 
150-500 
150-550 

CF 
C 8 l 
C10 l 
C15 l 

C35 l(1) 
C50l 
Esc. 

F0C 
F0CP 
F1R/C 
F2R/C 
F3R/C 
F4R/C 
F5C 
F6C 
F7C 

 
 

60-150 
150-250 

6-10 
6-14 
10-18 
14-50 
14-50 
Ejemp. 

AF300/CF
1200-
2000 

Rd/Cep 
Rd/Cep 
Rd/Cep 
Rd/Cep 
Cep (1) 

Cep 
Esc. 

AR1 
AR2 
AR3 
AC1 
AC2 
AC3 
AC4 
AC5 
AC6 

1/1 
40-80 
> 80 
1/1 

20-60 
20-150 
40-150 
60-150 
60-150 

R d 
R d 
R d 
C 8 

C 1,5 l 
C 3,0 l 
C 6,0 l 
C 10 l 
C 10 l 

 

Las frondosas que, aun siendo perennes, por su porte tengan el fuste limpio, de forma que sea 
costumbre su medición por circunferencia y no por altura, se incluirán a todos los efectos en la 
categoría de caducas. 

Igualmente, las frondosas que, aun siendo caducas, por ser marcescentes o muy ramificadas o por 
cualquier otra causa sea costumbre su medición por circunferencia y no por altura, se incluirán 
asimismo en la categoría de caducas. 

Las palmeras y otras plantas exóticas, cuya medición es atípica, se definirán específicamente en la 
Memoria y/o los Planos, así como otros casos posibles de plantación por partes vivas de plantas: 
Bulbos, rizomas, esquejes, etc.  

Tipos de plantas perennes 

 C1 Coníferas o frondosas perennes en container forestal: 

-  Tamaño según especies pero mayor de 15 cm de altura. 
-  En container forestal. 

 C2 Coníferas o frondosas perennes 20 - 60 cm en maceta: 

-  Tamaño 20 - 60 cm según especies. 
-  Contenedor de 8. 

 C3 Coníferas o frondosas perennes 40 - 125 cm con cepellón:  

-  Tamaño 40 - 125 cm. 
-  Contenedor o cepellón de 10 l. 

 C4 Coníferas o frondosas perennes 80 - 175 cm con cepellón 

-  Tamaño 80 - 175 cm. 
-  Contenedor o cepellón de 15 l.  

 C5 Coníferas o frondosas perennes 100 - 250 cm con cepellón. 

-  Tamaño 100 - 250 cm. 
-  Contenedor o cepellón de 35 l o escayolado. 

 C6 Coníferas o frondosas perennes 150-500 con cepellón. 

-  Tamaño 150-500 Porte natural de gran ejemplar. 
-  Contenedor o cepellón de 50 l o escayolado.  

 C7 Coníferas o frondosas perennes 150-550 con cepellón ejemplar 

-  Contenedor o cepellón de 75 l. o escayolado. 
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Tipos de plantas caducifolias 

 F0C Frondosa o conífera caduca en Alveolo forestal 40/300 ml o Contenedor forestal 15/1200-
2000 ml. 

-  Tamaño >15cm. 
-  Alveolo forestal 40/300 ml o Contenedor forestal 15/1200-2000 ml. 

 F0CP Frondosa o conífera caduca en Alveolo forestal 40/300 ml o Contenedor forestal 
15/1200-2000 ml. 

-  Tamaño >15cm. Pendiente > 45º. 
-  Alveolo forestal 40/300 ml o Contenedor forestal 15/1200-2000 ml. 

 F1R Frondosa o conífera caduca de 60 - 150 cm a raíz desnuda y F1C Frondosa o conífera 
caduca de 60 - 150 cm con cepellón. 

-  Tamaño 60 - 150 cm. 
-  Raíz desnuda o contenedor de 8 según subtipo. 

 F2R Frondosa o conífera caduca de 150 - 250 cm a raíz desnuda y F2C Frondosa o conífera 
caduca de 150 - 250 cm con cepellón. 

-  Tamaño 150 - 250 cm. 
-  Raíz desnuda o cepellón o contenedor de 1,5 l según subtipo. 

 F3R Frondosa o conífera caduca de 6 - 10 cm a raíz desnuda y F3C Frondosa o conífera caduca 
de 6 - 10 cm con cepellón. 

-  Circunferencia 6 - 10 cm. 
-  Raíz desnuda o cepellón o contenedor de 10 l según subtipo. 

 F4R Frondosa o conífera caduca de 6- 14 cm a raíz desnuda y F4C Frondosa o conífera caduca 
de 6- 14 cm con cepellón. 

-  Circunferencia 6 - 14 cm. 
-  Raíz desnuda o cepellón o contenedor de 25 l según subtipo. 

 F5C Frondosa o conífera caduca de 10-18 cm con cepellón. 

-  Circunferencia mayor de 10-18 cm  
-  Cepellón o contenedor de 50 l. 

 F6C Frondosa o conífera caduca de 14-50 cm con cepellón. 

-  Circunferencia de 14-50 cm  
-  Cepellón o contenedor de 75 l. 

 F7C Frondosa o conífera caduca > de 18 cm ejemplar. 

-  Circunferencia > 18 cm ejemplar. 
-  Cepellón o contenedor de 100 l. 

Tipos de plantas arbustivas 

 AR1 arbusto de una savia y un repicado a raíz desnuda. 

-  Tamaño una savia y un repicado. 
-  Raíz desnuda. 

 AR2 arbusto de 40 - 80 cm a raíz desnuda. 

-  Tamaño 40 - 80 cm. 
-  Raíz desnuda. 

 AR3 arbusto >80 cm a raíz desnuda. C
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-  Tamaño >80 cm. 
-  Raíz desnuda. 

 AC1 arbusto de una savia y un repicado en contenedor de 8. 

-  Tamaño una savia y un repicado. 
-  Contenedor de 8. 

 AC2 arbusto de 20 - 60 cm contenedor o cepellón de 1,5 l. 

-  Tamaño 20 - 60 cm según especies. 
-  Contenedor o cepellón de 1,5 l. 

 AC3 arbusto de 20 - 150 cm contenedor o cepellón de 3 l. 

-  Tamaño 20 - 150 cm según especies. 
-  Contenedor o cepellón de 3 l.  

 AC4 arbusto de 40 - 150 cm contenedor o cepellón de 6 l.  

-  Tamaño 40.- 150 cm según especies. 
-  Contenedor o cepellón de 6 l.  

 AC5 arbusto de 60 - 150 cm contenedor o cepellón de 10 l. 

-  Tamaño 60 - 150 cm según especies. 
-  Contenedor o cepellón de 10 l. 

 AC6 arbusto de 60 - 150 cm contenedor o cepellón de 10 l. Topiaria o variedad especial. 

-  Tamaño 60 - 150 cm según especies. Topiaria o variedad especial. 
-  Contenedor o cepellón de 10 l. 

 

Control de recepción 

Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas en la Memoria, en las Mediciones y/o 
en los Planos y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante 
que asimismo se indiquen, debiendo cumplir, además, lo establecido en el presente Pliego. 

Previa a las labores de plantación, el Contratista deberá garantizar para las plantas forestales, 
arbustivas y enredaderas que el origen de la semilla de acuerdo a las Normas RIU (Regiones de 
Identificación y Utilización de Material Forestal de Reproducción) corresponderá a los RIU 6, 
pudiéndose ampliar a los RIU 7 y 3.  

Los árboles que en el transporte y operaciones de descarga y acopio hayan sido dañados deberán ser 
sustituidos a cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la Dirección de Obra. 

El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los 
gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el 
plazo de ejecución de la obra. 
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ARTÍCULO 189. SEÑALES Y PLACAS DE TRÁFICO 

Definición y clasificación 

Las dimensiones, tipología, colores, diseño y textos de las señales serán acordes con las Normas del 
Ministerio de Fomento, el Código de Circulación y el resto de la normativa vigente. 

En las señales informativas y de dirección se utilizará el alfabeto indicado en las Normas del Ministerio 
de Fomento. 

Salvo indicación en contrario en los planos u orden expresa del Director de Obra, se colocarán señales 
de las siguientes dimensiones: 

 Autovía (A-8): 

-  Señales triangulares: 1.750 mm de lado. 
-  Señales circulares: 1.200 mm de diámetro. 
-  Señales octogonales: 1.200 mm de doble apotema. 
-  Señales cuadradas: 1.200 mm de lado. 
-  Señales rectangulares: 1.200 x 1.800 mm (base x altura). 

 Carretera convencional con arcén (N-639, resto de ramales y viales): 

-  Señales triangulares: 1.350 mm de lado. 
-  Señales circulares: 900 mm de diámetro. 
-  Señales octogonales: 900 mm de doble apotema. 
-  Señales cuadradas: 900 mm de lado. 
-  Señales rectangulares: 900 x 1.350 mm (base x altura). 

Características técnicas 

Placas y elementos de sustentación 

Se utilizará chapa de acero dulce de primera fusión laminado en frío, calidad AP-01-XR, de dieciocho 
décimas de milímetro (1,8 mm) de espesor mínimo, con una tolerancia en más y en menos respecto 
al espesor de fabricación de dos décimas de milímetro (± 0,2 mm). La placa utilizada será estampada 
lisa, no aceptándose placas troqueladas. 

En ningún caso se podrá utilizar la soldadura en el proceso de fabricación de las placas. 

Los refuerzos perimetrales de las placas se realizarán por estampación en prensa capaz de conseguir 
los refuerzos mínimos de veinticinco milímetros (25 mm) a noventa grados (90º) con una tolerancia 
en más y en menos respecto a la dimensión de fabricación de dos milímetros y medio (± 2,5 mm), y 
el relieve de los símbolos y orlas. 

Los soportes serán perfiles de acero laminado en frío cerrados, galvanizados por inmersión en caliente 
hasta obtener un recubrimiento mínimo de setenta (70) micras y tendrán tapa saldada en la parte 
superior y taladros efectuados antes del tratamiento. Las piezas de anclaje serán galvanizadas por 
inmersión. La tornillería (tornillos, tuercas y arandelas) será de acero inoxidable. 

Los materiales cumplirán con las Normas UNE-EN 1560:2011 y UNE-EN 10025. 

No se permitirá, salvo en la tapa superior, la utilización de la soldadura en estos elementos, entre sí, 
ni con las placas. 

La rigidez de los soportes será tal que no se conviertan en un obstáculo fijo para la circulación rodada. 
En principio, y salvo indicación en contrario en los planos o por parte de la Dirección de Obra, se 
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colocarán perfiles de tubo rectangular de ochenta por cuarenta por dos milímetros (80 x 40 x 2 mm) 
en las señales con placas de dimensiones inferiores a novecientos milímetros y perfiles de tubo 
rectangular de cien por cincuenta por tres milímetros (100 x 50 x 3 mm) en las señales con placas de 
dimensiones iguales o superiores a novecientos milímetros o cuando se coloquen dos señales. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en 
los apartados 701.3.2 y 701.6 del PG-3. 

Tratamiento, pintura y elementos reflectantes para señales y placas 

El comienzo de proceso será un desengrasado con tricloretileno u otro producto similar, prohibiéndose 
la utilización de ácido clorhídrico o ácido sulfúrico, realizándose un lavado y secado posterior. 

A continuación, se efectuará una imprimación fosfocromatante microcristalina de dos componentes, 
seguido de otro lavado y un pasivado neutralizante. 

Seguidamente se aplican las diversas capas de imprimación y esmaltes antioxidantes con pistolas de 
aplicación en caliente, hasta conseguir un espesor de cuarenta (40) micras por ambas caras de la 
señal. 

Por último, se aplican los esmaltes de acabado de distintos colores más un barniz protector en el 
anverso de las señales hasta conseguir un espesor de ochenta (80) micras y un esmalte gris azulado 
de veinte (20) micras por el reverso, secándose en el horno de secado continuo a una temperatura de 
ciento ochenta grados centígrados (180ºC) durante veinte (20) minutos para cada color. 

A las piezas pintadas se les añade una lámina retrorreflectante mediante un procedimiento 
termoneumático o se les imprime serigráficamente secándolas en horno estático con convección a 
temperaturas entre ochenta y ciento veinte grados centígrados (80ºC - 120ºC). 

En las señales se utilizarán esmaltes de secado al horno, homologados por el Laboratorio Central de 
Estructuras y Materiales del Ministerio de Fomento. 

Los colores a utilizar en las señales y carteles deberán tener unas coordenadas cromáticas e 
intensidades luminosas mínimas de acuerdo con lo especificado en la Norma del Ministerio de 
Fomento. 

Serán reflectantes todos los carteles y señales utilizados. Dentro de cada señal serán reflectantes los 
colores especificados en la Norma del Ministerio de Fomento. 

El reflectante a utilizar deberá garantizar su durabilidad por un período superior a diez años. 

Control de recepción 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de 
fabricación, los tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero 
galvanizado como para las de aluminio extrusionado, así como los cálculos justificativos de la 
resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ningún cartel, señal, etc., antes 
de la aceptación por escrito del mismo por la Dirección de Obra. 

El reverso de las señales será de color gris o el natural del material que les sirve de esqueleto y en el 
mismo se marcará serigrafiado la fecha de fabricación y el nombre del fabricante, así como las siglas 
de la Diputación Foral de Bizkaia. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, será 
de aplicación lo indicado en el artículo 701 del PG-3/75, especialmente en sus apartados 701.5 y 
701.7 con referencia al Control de Calidad que se exigirá a los tratamientos a aplicar. Las pinturas a 
emplear cumplirán lo indicado en los artículos 271 y 273 del citado PG-3/75, salvo autorización 
expresa del Director de Obra. 
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ARTÍCULO 202. CEMENTOS 

Definiciones y características generales de los cementos 

Se denominan cementos a los conglomerantes hidráulicos que, amasados con agua, fraguan y 
endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables en contacto con él. 

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos y sus componentes son las que 
figuran en las siguientes normas UNE: 

 197-1:2000: "Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos 
comunes". 

 80303-1:2001 y 80303-1/1M:2001: "Cementos con características adicionales. Parte 1: 
Cementos resistentes a los sulfatos" 

 80303-2:2001 y 80303-2/1M:2006: "Cementos con características adicionales. Parte 2: 
Cementos resistentes al agua de mar". 

 80305:2001: "Cementos blancos". 

 80307:2001: "Cementos para usos especiales". 

 EN-14647:2006: "Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad". 

 

Condiciones generales 

El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por las Normas UNE 80300, 197, 80303, 80304, 
80305, 80307, y 80309, la "Instrucción para la Recepción de Cementos" (RC-08) cuyo ámbito de 
aplicación alcanza a las obras de construcción, centrales de fabricación de hormigón preparado y las 
fábricas de productos de construcción con carácter obligatorio según indica el artículo primero del R.D. 
956/2008 de 6 de junio que la aprueba, y la Instrucción EHE-08, junto con sus comentarios. El 
cemento deberá estar en posesión del marcado CE, de una Marca de Calidad de AENOR o de cualquier 
otra entidad pública o privada oficialmente autorizada para ello en el ámbito de la Unión Europea. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en le presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 202 del PG-3/75. 

Cementos comunes. CEM 

Denominación 

Se denominan cementos Portland (Tipo CEM I y CEM II) a los productos obtenidos por mezcla íntima 
de calizas y arcillas, cocción de la mezcla hasta la sinterización y molienda del producto resultante, 
con una pequeña adición de yeso, a un grado de finura elevado. El clinker de cemento Portland está 
compuesto principalmente por silicato tricálcico (SC3), silicato bicálcico (SC2), aluminato tricálcico 
(AC3) y aluminoferrito tetracálcico (AFC4), además de componentes secundarios como el yeso, los 
álcalis, la cal libre y la magnesia libre. 

 CEM I: Cemento Portland. 

 CEM II: Cemento Portland con adiciones. 

 CEM II/A-S: Cemento Portland con escoria 

 CEM II/B-S: Cemento Portland con escoria 

 CEM II/A-D: Cemento Portland con humo de sílice C
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 CEM II/A-P: Cemento Portland con puzolana 

 CEM II/B-P: Cemento Portland con puzolana 

 CEM II/A-Q: Cemento Portland con puzolana 

 CEM II/B-Q: Cemento Portland con puzolana 

 CEM II/A-V: Cemento Portland con ceniza volante 

 CEM II/B-V: Cemento Portland con ceniza volante 

 CEM II/A-W: Cemento Portland con ceniza volante 

 CEM II/B-W: Cemento Portland con ceniza volante 

 CEM II/A-T: Cemento Portland con esquistos calcinados 

 CEM II/B-T: Cemento Portland con esquistos calcinados 

 CEM II/A-L: Cemento Portland con caliza 

 CEM II/B-L: Cemento Portland con caliza 

 CEM II/A-LL: Cemento Portland con caliza 

 CEM II/B-LL: Cemento Pórtland con caliza 

 CEM II/A-M: Cemento Portland mixto 

 CEM II/B-M: Cemento Portland mixto 

Se denomina cemento de horno alto (Tipo CEM III) a la mezcla de clinker de cemento Portland y 
regulador de fraguado en proporción superior al 5 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso y escoria 
siderúrgica en proporción inferior al 95 por 100 y superior al 36 por 100 en peso. 

 Tipo CEM III: Cemento con escorias de horno alto: 

-  CEM III/A 
-  CEM III/B  
-  CEM III/C 

Se denomina cemento puzolánico (Tipo CEM IV) a la mezcla de clinker de cemento Portland y 
regulador de fraguado en proporción superior al 45 por 100 e inferior al 89 por 100 en peso, y 
puzolana en proporción inferior al 55 por 100 y superior al 11 por 100 en peso, englobando en el 
término puzolana la mezcla de puzolanas naturales, cenizas volantes y humo de sílice, este último en 
proporción no mayor al 10 por 100. 

 Tipo CEM IV: Cemento puzolánico: 

-  CEM IV/A 
-  CEM IV/B 

Se denomina cemento compuesto (Tipo CEM V) a la mezcla de clinker de cemento Portland y 
regulador de fraguado en proporción superior al 20 por 100 e inferior al 64 por 100 en peso, escoria 
siderúrgica en proporción inferior al 50 por 100 y superior al 18 por 100 en peso y puzolanas 
naturales y cenizas volantes en proporción inferior al 50 por 100 y superior al 18 por 100 en peso. 

 CEM V: Cemento compuesto: 

-  CEM V/A 
-  CEM V/B 

Dentro de cada uno de los grupos se distinguen diferentes tipos de acuerdo con su resistencia mínima 
en megapascales (Mpa) ó N/mm2 (32,5 - 42,5 - 52,5), según sean o no de alta resistencia inicial (R), 
de acuerdo con su resistencia a los sulfatos (SR), al agua de mar (MR), si son de bajo calor de 
hidratación (BC), etc. C
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En principio, y salvo indicación en contrario en los Planos o por parte del Director de Obra, se utilizará 
cemento III/A 42,5 SR UNE 80303 para hormigones de resistencia característica igual o inferior a 
veinticinco newton por milímetro cuadrado (25 N/mm2) y cemento CEM I 52,5 R para resistencias 
superiores, en el caso que las estructuras no se encuentren en contacto con terrenos agresivos y/o 
agua de mar en cuyo caso se utilizarán cementos SR y/o MR: 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 26 de la Instrucción EHE-08. 

Cementos blancos 

Se consideran cementos blancos los pertenecientes a los Tipos I, II y V cuyas proporciones en masa 
de los componentes se especifican en este artículo y cuyo índice de blancura determinado por el 
método descrito en la UNE-80117 sea superior al 75% según se especifican en la norma UNE-80305. 

Los cementos blancos tienen las siguientes denominaciones según sean sus proporciones de Clinker y 
Adiciones: 

 BL I: Cementos Portland blancos. 

 BL II: Cementos Portland blancos con adiciones. 

 BL V: Cementos blancos para solados. 

Cementos especiales. ESP 

Además existen cementos para aplicaciones específicas cuya designación es ESP VI-1.La designación 
de los cementos de aluminato de calcio es CAC/R. 

Cementos con características adicionales 

Los cementos con características adicionales están definidos por las normas UNE 80303 "Cementos 
resistentes a los sulfatos o al agua de mar", y UNE 197-1 "Cementos de bajo calor de hidratación". 

Se consideran cementos resistentes a los sulfatos o al agua de mar, aquellos cementos en los que su 
composición cumpla, en cada caso, las prescripciones indicadas en la Tabla 3. Los cementos blancos 
de tipo BL I cumplirán lo especificado para los CEM I en dicha tabla. 

Los materiales puzolánicos que formen parte de estos cementos como componentes principales 
cumplirán las siguientes condiciones: 

 La relación SiO2/(CaO+MgO) deberá ser superior a 3,5. Donde CaO se expresa como cal 
reactiva. 

 El material, molido a finura equivalente a la del cemento de referencia y mezclado con éste en 
proporción porcentual cemento/material igual a 75/25, deberá cumplir el ensayo de 
puzolanicidad (UNE EN 196-5:2006) a la edad de siete días 

 Esta misma mezcla 75/25 deberá dar una resistencia a compresión a la edad de veintiocho 
días (UNE EN 196-1:2005), que en ningún caso será inferior al 80 por 100 de la resistencia del 
cemento de referencia a dicha edad. 

 El cemento de referencia, tanto para el ensayo de puzolanicidad como de resistencia, será de 
tipo I 42,5 R/SR (UNE EN 197-1:2011 y UNE 80303). 

 

Características técnicas 

Composición 

Las proporciones en masa de los componentes de los cementos se especifican en las siguientes tablas. 
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TABLA 2 
TIPOS DE CEMENTO CON CARACTERÍSTICAS ADICIONALES Y COMPOSICIONES: 

PROPORCIÓN EN MASA (1) 

Tipo de 
cemento Denominación Designación 

Clinker
K 

Escoria 
de 

horno 
alto 

S 

Humo 
de 

sílice 
D 

Puzolanas 
naturales 

P 

Cenizas 
volantes 

V 

Caliza
L 

Componentes 
minoritarios 
adicionales 

(2) 
 

BL I Cemento 
Portland blanco BL I 95-100 - - - - - 0-5 

BL II Cemento 
Portland blanco BL II 75-94 - - - - - 6-25 

BL V 
Cemento 

blanco para 
solados 

BL V 40-74 - - - - - 26-60 

BL VI-1 Cemento para 
usos especiales 

VI-1 25-55 45-75 (de S.P y V) 
 

0-5 

BL VI-2 VI-2 25-40 30-45 - 30-45 - 0-5 
 
(1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo del cemento, entendiéndose por tal el "clinker" y las adiciones con 
exclusión del sulfato de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. 
(2) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser "filler" o uno más de los componentes principales, a 
menos que estén incluidos ya como tales en el cemento. 
(3) Cuando algún cemento "Portland" mixto, en razón de su composición, se pueda incluir en alguno de los tipos II 
anteriores, deberá llevar la denominación y designación correspondientes a dicho tipo. 
(4) La proporción de humo de sílice se limita al 10 por 100. 
(5) La proporción de "filler" se limita al 5 por 100. 
(6) La proporción de caliza se limita al 20 por 100. 

TABLA 3: 
PRESCRIPCIONES ADICIONALES PARA CEMENTOS RESISTENTES A LOS SULFATOS 

O AL AGUA DE MAR 

Tipo 
Resistentes a los sulfatos (SR) Resistentes al agua de mar (MR) 

C3A Porcentaje C3A+C4AF 
Porcentaje C3A Porcentaje C3A+C4AF 

Porcentaje 
CEM I ≤ 5,0 ≤ 22.0 ≤ 5,0 ≤ 22,0 

CEM II/A-S 
CEM II/B-S 
CEM II/A-D 
CEM II/A-P 
CEM II/B-P 
CEM II/A-V 
CEM II/B-V 

 
 
 

≤ 6,0 
 
 
 

≤ 22.0 

 
 
 
 

≤ 8,0 
 
 
 

≤ 25,0 

CEM III/A ≤ 8,0 ≤ 25,0 ≤ 10,0 ≤ 25,0 

CEM III/B Lo son siempre Lo son siempre 

CEM III/C Lo son siempre Lo son siempre 

CEM IV/A ≤ 6,0 ≤ 22,0 ≤ 8,0 ≤ 25,0 

CEM IV/B ≤ 8,0 ≤ 25,0 ≤ 10,0 ≤ 25,0 

CEM V/A ≤ 8,0 ≤ 25,0 ≤ 10,0 ≤ 25,0 
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Las especificaciones sobre C3A y (C3A+C4AF) se refieren al clinker. Los contenidos de C3A y C4AF se 
determinarán por cálculo (norma UNE 80304:2006) a partir de los análisis según UNE EN 196-2:2006. 

Se consideran cementos de bajo calor de hidratación todos aquellos que a la edad de cinco días 
desarrollen un calor de hidratación igual o inferior a 272 kJ/kg (65 kcal/g), determinado por el método 
del calorímetro de Langavant (UNE EN 196-9:2011), según se especifica en la norma UNE 197-1. 

Características mecánicas y físicas 

Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativos a las características mecánicas 
y físicas figuran en la siguiente tabla. 

TABLA 4: 
PRESCRIPCIONES MECÁNICAS Y FÍSICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Clase 
resistente 

Resistencia a compresión N/mm2 Tiempo de fraguado Expansión
mm 

Resistencia inicial Resistencia 
normal 

Veintiocho días 
 

Principio 
Minutos 

Final 
Horas 

≤10 

Dos 
días 

Siete 
días 

32,5 - ≥16,0 
≥32,5 ≤52,5 ≥75 

≤12 

32,5 R (1) ≥10,0 - 
42,5 ≥10,0 -  

≥42,5 ≤62,5 ≥60 
42,5 R (1) ≥20 - 

52,5 ≥20 - 
-≥52,5 --  

≥45 52,5 R (1) 60 - 
 
(1) R= Alta resistencia inicial 
 

Las prescripciones mecánicas y físicas que deben cumplir los cementos blancos y los cementos para 
usos especiales son las especificadas en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

Características químicas 

El cemento utilizado cumplirá lo señalado en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08), 
que se resume en las siguientes tablas: 

TABLA 5: 
PRESCRIPCIONES QUÍMICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en 
masa 

Pérdida por calcinación CEM I 
CEM III Todas ≤5,00 

Residuo insoluble CEM I 
CEM III Todas ≤5,00 

 
Contenido de sulfatos (expresado 

en SO3) 
 

 
CEM I 

CEM II (7) 
CEM IV 
CEM V 

 

 
32,5 

32,5 R (8) 
42,5 

≤3,50 

42,5 R (8) 
52,5 R (8) ≤4,00 

CEM II (9) Todas 
Contenido de cloruros (Cl-) Todos (10) Todas ≤0,10 (11) 

Puzolanicidad CEM IV Todas Puzonalidad a la 
edad de 8 ó 15 días 

 
(7) El cemento tipo CEM II/ B-T puede contener hasta el 4,5 % de sulfato para todas las clases de resistencia. 
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(8) R = Alta resistencia inicial. 
(9) El cemento tipo CEM II/C puede contener hasta el 4,5 % en masa de sulfato. 
(10) El cemento tipo III puede contener más de 0,10 por 100 de cloruros, pero en tal caso se debe consignar en 
los envases y albaranes de entrega el contenido de cloruros. 
(11) Para aplicaciones de pretensado, el cemento puede haber sido fabricado expresamente con valores de cloruro 
interiores al máximo admisible. En este caso se debe expresar el valor real en los sacos y albaranes de entrega, 
reemplazando, en su caso, el valor por defecto del 0,10 % en masa. 

 

TABLA 6: 
PRESCRIPCIONES QUÍMICAS DE CEMENTOS BLANCOS Y ESPECIALES 

Características Tipo de cemento Clase resistente Porcentaje en masa 

Pérdida por calcinación 

BL I Todas 5,00 

BL II 
BL V 

Todas - 

Contenido de cloruros 
(Cl-) Todos (12) Todas ≤0,10 

Residuo insoluble 
BL I Todas 5,00 

BL II 
BL IV 

Todas  

Contenido de sulfatos 
(expresado en SO3) 

BL I Todas 4,50 

BL II Todas 4,00 

BL V 
Todas 3,50 ESP VI-1 

ESP VI-2 
(12) El cemento tipo III puede contener más de 0,10 por 100 de cloruros, pero en tal caso se debe consignar en 
los envases y albaranes de entrega el contenido de cloruros. 
 

Transporte y almacenamiento 

El cemento se transportará y almacenará en sacos o a granel. 

Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en sacos, 
cuando expresamente lo autorice el Director de Obra. En este caso se atenderá a lo prescrito en la 
Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08). 

El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados 
contra la humedad, en los que se deberá disponer de un sistema de aforo con una aproximación 
mínima de diez por ciento (10%). 

Los almacenes de cemento serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los 
sacos o envases de papel serán cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera 
separados del suelo mediante rastreles de tablón o perfiles metálicos. Las pilas de sacos deberán 
quedar suficientemente separadas de las paredes para permitir el paso de personas. El Contratista 
deberá tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean empleadas en el orden 
de su llegada. Asimismo, el Contratista está obligado a separar y mantener separadas las partidas de 
cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los ensayos del Laboratorio. 

El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento con 
el fin de evitar la permanencia excesiva de cemento en los mismos. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego o la Instrucción para la Recepción 
de Cementos (RC-08) será de aplicación lo indicado en el apartado 26 de la Instrucción EHE-08, y en 
su defecto, en los apartados 202.3 y 202.4 del PG-3. 

Control de recepción 

Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante, que deberá estar en posesión de 
una Marca de Calidad de AENOR o de cualquier otra entidad pública o privada oficialmente autorizada 
para ello en el ámbito de la Unión Europea, sin perjuicio de la facultad que el Director de Obra tiene 
para exigir todos los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado en el 
punto 2: Características Técnicas, de acuerdo a los métodos de ensayo establecidos en la Tabla 7, 
incluida en el presente Artículo. En el acto de recepción el suministrador deberá aportar una copia del 
correspondiente certificado, siendo suya la responsabilidad sobre la calidad de las remesas 
entregadas. 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de 
almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de Obra, se podrá llevar a cabo una toma de 
muestras, sobre las que se podrá proceder a efectuar los ensayos de recepción que indique el 
Programa de Control de Calidad, siguiendo los métodos especificados en la Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-08) y los señalados en el presente Pliego. Las partidas que no cumplan 
alguna de las condiciones exigidas en dichos Documentos, serán rechazadas. 

Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un plazo 
igual o superior a tres (3) semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de 
almacenamiento han sido adecuadas. Para ello se repetirán los ensayos de recepción. En ambientes 
muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el Director de obra podrá variar, a 
su criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 202.5 del PG-3. 

Control de calidad 

El Contratista controlará la calidad de los cementos para que sus características se ajusten a lo 
indicado en el presente Pliego y en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08), tal y como 
queda prescrito en el punto 10 de dicha Instrucción. 

Los ensayos que se pueden realizar se ajustarán a las normas señaladas en la tabla siguiente. 

(En determinados casos y para ciertos tipos de cementos el Director de Obra podrá exigir 
especificaciones adicionales, preferentemente referidas a propiedades recogidas en normas UNE, como 
son: finura de molido UNE-EN 196-6:2010 (tamizado en seco), o según UNE 80108:2010 (tamizado 
en húmedo); peso específico, según UNE 80103:1986; humedad, según UNE 80220:2012; óxido de 
calcio libre, según UNE 80243:2002; titanio, según UNE 80228:1988 EX o norma que la sustituya). 

(En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en 
el apartado 85.1 de la Instrucción EHE-08). 
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ARTÍCULO 209. BETUNES ASFALTICOS MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

Definición 

De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes modificados con polímeros los 
ligantes hidrocarbonados cuyas propiedades reológicas han sido modificadas durante la fabricación, 
por el empleo de uno o más polímeros orgánicos. A efectos de aplicación de este artículo las fibras 
orgánicas no se consideran modificadores del betún. 

Se consideran comprendidos, dentro de este artículo, los betunes modificados con polímeros 
suministrados a granel y los que se fabriquen en el lugar de empleo, en instalaciones específicas 
independientes. Quedan excluidos también de esta definición, los productos obtenidos a partir de 
adiciones incorporadas a los áridos o en el mezclador de la planta de fabricación de la unidad de obra 
de la que formen parte. 

Condiciones generales 

La denominación de los betunes modificados con polímeros se compondrá de las letras PMB seguidas 
de tres números; los dos primeros representativos de su penetración mínima y máxima, determinada 
según la norma UNE EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer número, 
precedido de un guión (-), representativo del valor mínimo del punto de reblandecimiento, 
determinado según la norma UNE EN 1427. Cuando el polímero utilizado mayoritariamente en la 
fabricación del betún modificado con polímeros sea un caucho procedente de neumáticos fuera de uso, 
tras la denominación se añadirá una letra C mayúscula. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se 
dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Los betunes modificados con polímeros deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 
correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de 
producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de conformidad CE 
elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la siguiente 
norma armonizada: 

 UNE EN 14023. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes 
modificados con polímeros. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 
transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 
contaminados. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes modificados con polímeros de la 
tabla 1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes modificados con 
polímeros deberán cumplir las especificaciones de la tabla 2, conforme a lo establecido en el anexo 
nacional de la norma UNE EN 14023. 
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TABLA 1. BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

DENOMINACIÓN UNE EN 14023 

PMB 10/40-70 

PMB 25/55-65 

PMB 45/80-60 

PMB 45/80-65 

PMB 45/80-75 

PMB 75/130-60 

 

La viscosidad del betún modificado con polímeros deberá ser compatible con la temperatura de 
fabricación de la unidad de obra correspondiente, inferior a ciento noventa grados Celsius (190°C) 
para los betunes modificados con polímeros con punto de reblandecimiento mínimo igual o superior a 
setenta grados Celsius (70°C), e inferior a ciento ochenta grados Celsius (180°C) para el resto de los 
especificados en el presente artículo. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en le presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 212 del PG-3/75. 

Características técnicas 

Microglomerado en caliente 

El ligante bituminoso a emplear en el microglomerado en caliente tipo BBTM 11A será betún 
modificado tipo PMB 45/80-60. 

Mezcla bituminosa drenante 

El ligante bituminoso a emplear en la mezcla bituminosa drenante tipo PA-16 será betún modificado 
tipo PMB 45/80-65. 

Transporte y almacenamiento 

Cuando no se fabrique en el lugar de empleo, el betún asfáltico modificado con polímeros será 
transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien visibles. Las 
cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún modificado con polímeros cuando, 
por cualquier anomalía, la temperatura de éste baje para impedir su trasiego. Asimismo, dispondrán 
de un elemento adecuado para la toma de muestras. 

El betún modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados 
entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que 
contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles 
y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la 
temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius 
(10 ºC). Asimismo, dispondrán de una válvula para la toma de muestras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios las cisternas 
empleadas para el transporte de betún modificado con polímeros estarán dotadas de medios 
neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. C
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Todas las tuberías y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún 
modificado con polímeros, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al 
equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se 
puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada de trabajo. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre el rango de temperatura y el 
tiempo máximo de almacenamiento y la necesidad o no de disponer de sistemas de homogeneización 
en el transporte y en los tanques de almacenamiento, de acuerdo con las características del ligante 
modificado. 

Salvo que se cumplan los valores de estabilidad al almacenamiento indicados en la tabla 2, los 
elementos de transporte y almacenamiento deberán estar provistos de un sistema de 
homogeneización adecuado. Para ligantes susceptibles de sedimentación o que incorporen en su 
composición polvo de caucho procedente de neumáticos fuera de uso, los tanques de almacenamiento 
deberán ser de eje vertical, con sistema de agitación y recirculación, y salida del ligante por la parte 
inferior del tanque, preferiblemente de forma troncocónica. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte 
y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto pueda afectar a la calidad del 
material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 
correspondiente, hasta la comprobación de las características que estime conveniente, de entre las 
indicadas en la tabla 2. 

Recepción e identificación 

Cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 
información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA de la norma UNE EN 14023.  

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:  

 Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

 Fecha de fabricación y de suministro.  

 Identificación del vehículo que lo transporta.  

 Cantidad que se suministra.  

 Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún modificado con polímeros suministrado, 
de acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo.  

 Nombre y dirección del comprador y del destino.  

 Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

 Símbolo del marcado CE.  

 Número de identificación del organismo de certificación.  

 Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

 Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado.  

 Número del certificado de control de producción en fábrica.  

 Referencia a la norma europea UNE EN 14023.  

 Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

 Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la norma 
armonizada UNE EN 14023:  

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25°C, según norma 
UNE EN 1426). 
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o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según 
norma UNE EN 1427). 

o Cohesión (fuerza-ductilidad, según la norma UNE EN 13589 y la norma UNE EN 
13703).  

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 
(resistencia al envejecimiento, según la norma UNE EN 12607- 1):  

 Cambio de masa, según la norma UNE EN 12607-1  

 Penetración retenida, según la norma UNE EN 1426  

 Variación del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427  

o Punto de fragilidad Fraass, según la norma UNE EN 12593.  

o Recuperación elástica a 25°C, según la norma UNE EN 13398. 

El Director de las Obras podrá exigir información adicional sobre el resto de las características de la 
tabla 2. Asimismo, podrá pedir el valor de la estabilidad al almacenamiento, según norma UNE EN 
13399, con el fin de comprobar la idoneidad de los sistemas de transporte y almacenamiento. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de 
calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de 
almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar las 
propiedades del producto.  

Control de calidad 

Control de recepción 

Suministro en cisternas 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 
en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 
Pliego. No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de 
recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a 
continuación. 

De cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras 
de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material de 
la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los ensayos siguientes: 

 Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 

 Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 

 Recuperación elástica, según la norma UNE EN 13398 

Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro criterio para el control de recepción de las 
cisternas. 

Fabricación en obra 

En el caso de betunes modificados con polímeros fabricados en el lugar de empleo, se tomarán dos (2) 
muestras cada cincuenta toneladas (50 t) de producto fabricado y al menos dos (2) cada jornada de 
trabajo de las tuberías de salida de la instalación de fabricación del ligante, conservando una (1) 
muestra hasta el final del período de garantía, y realizando sobre la otra los siguientes ensayos: C
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 Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 

 Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 

 Recuperación elástica, según la norma UNE EN 13398 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de 
recepción para la fabricación en obra. 

Control a la entrada del mezclador 

En el caso de que el betún modificado con polímeros se fabrique en obra sin que haya un 
almacenamiento intermedio previo a la entrada de éste en el mezclador de la planta de mezcla 
bituminosa, no será necesario realizar el control que se describe en este apartado. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el 
apartado 5.4 del presente artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 t) o fracción diaria de 
betún modificado con polímeros. En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de 
lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la UNE-EN 58, en 
algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. Sobre 
una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

 Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 

 Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 

Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 

A juicio del Director de las Obras, se podrán hacer también ensayos de recuperación elástica, según la 
norma UNE EN 13398. 

Control adicional 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 
composición de betún modificado con polímeros, y cuando lo especifique el Director de las Obras, se 
realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tabla 
2. 

Si el betún modificado con polímeros hubiese estado almacenado durante un plazo superior a quince 
(15) días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte 
superior y otra de la inferior del depósito de almacenamiento, los ensayos de penetración, según la 
norma UNE EN 1426, y punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 que, comparados 
con los resultados de los ensayos a la llegada a obra, deberán cumplir las especificaciones de 
estabilidad al almacenamiento de la tabla 2. Si no cumpliera lo establecido para estas características, 
se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. En condiciones 
atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las Obras podrá disminuir el plazo de 
quince (15) días, anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento 
del betún modificado con polímeros. 

Criterios de aceptación o rechazo 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún modificado con 
polímeros no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en la tabla 2. 

Medición y abono 

La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizará según lo indicado para la unidad 
de obra de la que forme parte. En acopios, el betún modificado con polímeros se abonará por 
toneladas (t) realmente acopiadas. 
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TABLA 2.- REQUISITOS DE LOS BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS 
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ARTÍCULO 211. BETUNES ASFÁLTICOS 

Definición 

De acuerdo con la norma UNE-EN 12597, se definen como betunes asfálticos los ligantes 
hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en 
los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, muy viscosos o casi 
sólidos a temperatura ambiente. Se utilizará la denominación de betún asfático duro para los betunes 
asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto módulo. 

Condiciones generales 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de 
agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 1.  

TABLA 1. BETUNES ASFÁLTICOS A EMPLEAR 

DENOMINACIÓN UNE EN 12591 Y UNE EN 13924 

15/25 

35/50 

50/70 

70/100 

160/220 

 

De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán cumplir las 
especificaciones de la tabla 2, incluida más adelante en el presente artículo, conforme a lo establecido 
en los anexos nacionales de las normas UNE EN 12591 y UNE EN 13924. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 211 del PG-3/75. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), o normativa que lo sustituya, por el que se 
dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se 
estará a lo establecido en su artículo 9. 

Características técnicas 

Capa de rodadura 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración tipo B-50/70. En época invernal añadir el 
dos por mil (0,2%) de activante a base de poliaminas (Haffmittel o similar). 

Capas intermedias y de base 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración B50/70. C
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Transporte y almacenamiento 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en 
puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico 
cuando, por cualquier anomalía, la temperatura de éste baje para impedir su trasiego. Asimismo, 
dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras.  

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 
deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión y que contarán con 
los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso.  

Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles 
y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la 
temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius 
(10 ºC). Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.  

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 
empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos 
para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún 
asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, 
deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 
perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo.  

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte 
y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del 
material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 
correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las 
incluidas en la tabla 2.  

Recepción e identificación 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información 
relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA correspondiente. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos:  

 Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

 Fecha de fabricación y de suministro.  

 Identificación del vehículo que lo transporta.  

 Cantidad que se suministra.  

 Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con 
la denominación especificada en el presente artículo.  

 Nombre y dirección del comprador y del destino.  

 Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

 Símbolo del marcado CE.  

 Número de identificación del organismo de certificación.  

 Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

 Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado.  

 Número del certificado de control de producción en fábrica.  
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 Referencia a la norma europea correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924).  

 Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

 Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la norma 
armonizada correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924):  

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según norma 
UNE EN 1426).  

o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según 
norma UNE EN 1427).  

o Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, según 
Anexo A de la norma UNE EN 12591 o de UNE EN 13924).  

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 
(resistencia al envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1):  

 Penetración retenida, según norma UNE EN 1426  

 Incremento del punto de reblandecimiento, según norma UNE EN 1427  

 Cambio de masa, según norma UNE EN 12607-1  

 Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, según norma UNE EN 
12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE EN 12591 

A juicio del Director de las Obras se podrán exigir, además, los siguientes datos:  

 La curva de peso específico en función de la temperatura.  

 La temperatura máxima de calentamiento.  

 Los valores del resto de las características especificadas en la tabla 2, que deberán ser 
aportados por el suministrador en un plazo no superior a siete (7) días.  

 

Control de calidad 

Control de recepción de las cisternas 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 
en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 
Pliego. No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de 
recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a 
continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un 
kilogramo (1 kg), según la UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al 
tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la UNE EN 1426, y 
la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro criterio para el control de recepción de las 
cisternas. 

Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el 
apartado 211.5.4 del presente artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 t) o fracción diaria 
de betún asfáltico. En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. C
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De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la UNE-EN 58, en 
algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, según la norma UNE EN 
1426, del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427, y se calculará el índice de 
penetración, de acuerdo al anejo A de la norma UNE EN 12591 o de la UNE EN 13924, según 
corresponda. La otra muestra se conservará hasta el final del período de garantía.  

Control adicional 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 
composición de betún asfáltico, y cuando lo especifique el Director de las Obras se realizarán los 
ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tabla 2. 

Para los betunes asfálticos que dispongan de una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio 
dependiente del Ministerio de Fomento o un laboratorio acreditado por él, o por otro laboratorio de 
ensayos u organismo de control o certificación acreditado en un Estado Miembro de la Unión Europea 
o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo sobre la base de las prescripciones 
técnicas correspondientes, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan realizado 
en el correspondiente Estado miembro y no se repetirán innecesariamente los mismos ensayos. Para 
ello, los laboratorios en cuestión deberán ofrecer unas garantías razonables y satisfactorias en cuanto 
a su cualificación técnica y profesional y a su independencia (por ejemplo, según la EN 45000). No 
obstante, lo anterior, la presentación de dicha hoja de ensayos no afectará en ningún caso a la 
realización ineludible de los ensayos de penetración, índice de penetración y punto de fragilidad 
Fraass. 

Criterios de aceptación o rechazo 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla 
alguna de las especificaciones establecidas en la tabla 2. 

Medición y abono 

La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado para la unidad de obra de la que 
forme parte. 

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 

TABLA 2.- REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS 
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ARTÍCULO 213. EMULSIONES BITUMINOSAS 

Definición 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado y, eventualmente, un polímero en una solución de agua y un agente emulsionante. 

A efectos de aplicación de este Pliego, se consideran para su empleo las emulsiones bituminosas 
catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 

Condiciones generales 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no seguirá el siguiente 
esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

C % ligante B P F l. rotura aplicación 

Donde: 

C: indica que es una emulsión bituminosa catiónica. 

%: ligante contenido de ligante según la norma UNE EN 1428. 

B: indica que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

P: se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros. 

F: se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de fluidificante 
superior al 2%. 

l: rotura número de una cifra (de 1 a 7) que indica la clase de comportamiento a rotura, determinada 
según la norma UNE EN 13075-1. 

Aplicación: abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: 

 ADH riego de adherencia 

 TER riego de adherencia (termoadherente) 

 CUR riego de curado 

 IMP riego de imprimación 

 MIC microaglomerado en frío 

 REC reciclado en frío 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se 
dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la 
correspondiente información que debe acompañarle, así como disponer del certificado de control de 
producción en fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de conformidad CE 
elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la norma 
armonizada, UNE EN 13808 “Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones 
bituminosas catiónicas.”. 
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 
transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 
contaminados. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 1 y 2, 
según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas emulsiones 
bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 3 ó 4, conforme a lo establecido en el 
anexo nacional de la norma UNE EN 13808. 

TABLA 1. EMULSIONES CATIÓNICAS 

DENOMINACIÓN UNE EN 13808 APLICACIÓN 

C60B4 ADH 
C60B3 ADH 

Riegos de Adherencia 

C60B4 TER 
C60B3 TER 

Riegos de Adherencia 
(termoadherente) 

C60BF5 IMP Riegos de Imprimación 

C50BF5 IMP Riegos de imprimación 

C60B4 CUR 
C60B3 CUR 

Riegos de curado 

C60B5 MIC 
C60B6 MIC 

Microaglomerados en frío 

C60B7 REC 
C60B6 REC 

Reciclados en frío 

 

TABLA 2. EMULSIONES CATIÓNICAS MODIFICADAS 

DENOMINACIÓN UNE EN 13808 APLICACIÓN 

C60BP4 ADH 
C60BP3 ADH 

Riegos de Adherencia 

C60BP4 TER 
C60BP3 TER 

Riegos de Adherencia 
(termoadherente) 

C60BP5 MIC 
C60BP6 MIC 

Microaglomerados en frío 

 

Transporte y almacenamiento 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los sistemas de transporte 
y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del 
material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 
correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre los 
indicados en las tablas 3 y 4. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 
trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en 
puntos de fácil acceso. Asimismo, dispondrán de una válvula para la toma de muestras. 
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Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (índice de rotura 5 a 7), para microaglomerados en frío y 
reciclados en frío, se transportan en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (90%) de 
su capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a 
cincuenta grados Celsius (50ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el 
transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete 
(7) días, es preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 
empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o 
mecánicos para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la 
emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo 
de empleo, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de 
cada aplicación o jornada de trabajo. 

Recepción e identificación 

Cada cisterna de emulsión bituminosa modificada o no que llegue a obra irá acompañada de un 
albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo ZA de la norma UNE 
EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

 Fecha de fabricación y de suministro.  

 Identificación del vehículo que lo transporta.  

 Cantidad que se suministra.  

 Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrado, de 
acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo.  

 Nombre y dirección del comprador y del destino.  

 Referencia del pedido.  

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

 Símbolo del marcado CE.  

 Número de identificación del organismo de certificación.  

 Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

 Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado.  

 Número del certificado de control de producción en fábrica.  

 Referencia a la norma europea UNE EN 13808. 

 Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

 Características de la emulsión: 

-  Viscosidad (tiempo de fluencia, según la norma UNE EN 12846). 
-  Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, según la norma UNE EN 13614). 
-  Comportamiento a rotura (índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, según la norma UNE EN 12848). 

 Características del ligante residual por evaporación, según la norma UNE EN 13074: C
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-  Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según norma UNE EN 
1426). 

-  Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según norma UNE 
EN 1427). 

-  Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según 
la norma UNE EN 13588). 

 Características del ligante residual por evaporación según la norma UNE EN 13074, seguido de 
estabilización, según la norma UNE EN 14895, y de envejecimiento, según la norma UNE EN 
14769. 

-  Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, 
según la norma UNE EN 1426). 

-  Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto de 
reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427). 

-  Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo Vialit, según la 
norma UNE EN 13588). 

A juicio del Director de las Obras se podrán exigir los valores del resto de las características 
especificadas en las tablas 3 ó 4, que deberán ser aportados por el suministrador en un plazo no 
superior a diez (10) días. 

Control de calidad 

Control de recepción de las cisternas 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 
en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 
Pliego. 

No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de recepción si lo 
considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los criterios que se establecen a continuación. 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al 
menos, dos kilogramos (2 kg), según la UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material de la 
cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

 Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430. 

 Índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1. 

 Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428. 

 Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si 
fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro criterio para el control de recepción de las 
cisternas. 

Control en el momento de empleo 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 5.4 del presente artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria de 
emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, 
imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso, 
el Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. C
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De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la UNE-EN 58, 
a la salida del tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

 Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430. 

 Índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1. 

 Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428. 

 Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar ensayos de contraste si 
fueran necesarios. 

Control adicional 

El Director de las Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de 
las características especificadas en las tablas 3 ó 4 según corresponda, con una frecuencia 
recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, 
por cada tipo y composición de emulsión bituminosa. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince (15) días, 
antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y 
otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE EN 
1429 y el ensayo de contenido de betún asfáltico residual según la norma UNE EN 1431. Si no 
cumpliera lo establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización y realización de 
nuevos ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince (15) días, se reducirá a siete (7) en el caso de 
emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 

En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales a juicio del Director de las Obras se 
podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de 
almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

Criterios de aceptación o rechazo 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no 
cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 3 ó 4. 

Medición y abono 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado para la unidad de obra 
de la que forme parte. 

En acopios, la emulsión bituminosa se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
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TABLA 3.a. ESPECIFICACIONES DE EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 
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TABLA 3.b. ESPECIFICACIONES DEL BETÚN ASFÁLTICO RESIDUAL 
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TABLA 4.a. ESPECIFICACIONES DE EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS MODIFICADAS 

 

TABLA 4.b. ESPECIFICACIONES DEL BETÚN ASFÁLTICO RESIDUAL 
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ARTÍCULO 215. HORMIGONES 

Definición 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido 
grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable 
resistencia. 

Características técnicas 

Composición 

La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras 
o elementos estructurales se estudiarán previamente, con el fin de asegurar que es capaz de 
proporcionar hormigones cuyas características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfacen las 
exigencias del Proyecto. La mezcla propuesta tendrá en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de 
la obra real (dimensiones de las piezas, modo de compactación, distribución de armaduras, etc.). 

El ion cloruro total aportado por los distintos componentes no excederá de los siguientes límites: 

 Obras de hormigón pretensado: 0,20 % del peso del cemento. 

 Obras de hormigón armado u obras de hormigón en masa que contenga armaduras para 
reducir la fisuración: 0,4 % del peso del cemento. 

Los distintos elementos que forman parte de la mezcla de hormigón, cumplirán las prescripciones 
recogidas en los Artículos 202, 217, 280 y 283 del presente Pliego, o en su defecto y siempre que no 
exista contradicción con lo anterior, lo indicado en la Instrucción EHE-08 en los Artículos 26, 27, 28, 
29 y 30. 

Condiciones de calidad 

Los hormigones empleados cumplirán las condiciones o características de calidad de acuerdo con las 
exigencias de Proyecto, referentes a su resistencia a compresión, su consistencia, tamaño máximo del 
árido, el tipo de ambiente a que va estar expuesto, y, cuando sea preciso, las prescripciones relativas 
a aditivos y adiciones, resistencia a tracción del hormigón, absorción, peso específico, compacidad, 
desgaste, permeabilidad, aspecto externo, etc. 

Características mecánicas 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en las estructuras deberán cumplir las 
condiciones impuestas en el Artículo 39 de la EHE-08. 

En ciertas obras, o en algunas de sus partes, el Director de Obra podrá exigir la determinación de la 
resistencia a tracción o a flexotracción del hormigón, mediante ensayos normalizados. 

A efectos del presente Pliego, se consideran hormigones de endurecimiento rápido los fabricados con 
cemento de clase resistente 42,5R, 52,5 ó 52,5R siempre que su relación agua/cemento sea menor o 
igual a 0,60, los fabricados con cemento de clase resistente 32,5R ó 42,5 siempre que su relación 
agua/cemento sea menor o igual que 0,50 ó bien aquellos en los que se utilice acelerante de 
fraguado. El resto de los casos se consideran hormigones de endurecimiento normal. 

Valor mínimo de la resistencia 

La resistencia fck no será inferior a 20 N/mm2 en hormigones en masa, ni 25 N/mm2 en hormigones 
armados o pretensados. 
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En cuanto a la resistencia característica especificada, se recomienda utilizar la siguiente serie: 

20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 55, 60, 70, 80, 90, 100 

En la cual las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a compresión a 28 
días, expresada en N/mm2. 

Docilidad del hormigón 

La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los medios previstos de puesta en obra y 
compactación, el hormigón rodee totalmente las armaduras y rellene completamente los encofrados 
sin que se produzcan coqueras. La docilidad del hormigón se valorará determinando su consistencia 
midiendo el asiento en el cono de Abrams, según UNE-EN 12350-2:2009, expresado en un número 
entero de centímetros. 

Las distintas consistencias y los valores límite de los asientos correspondientes en el cono de Abrams, 
serán los siguientes: 

TIPO DE CONSISTENCIA ASENTAMIENTO EN CM 

Seca (S) 0-2 

Plástica (P) 3-5 

Blanda (B) 6-9 

Fluida (F) 10-15 

Líquida (L) 16-20 

 

Salvo en aplicaciones específicas que así lo requieran, se evitará el empleo de las consistencias seca y 
plástica. No podrá emplearse la consistencia líquida, salvo que se consiga mediante el empleo de 
aditivos superplastificantes. 

Para valorar las tolerancias admisibles respecto a la consistencia del hormigón a colocar en obra, será 
de aplicación las indicaciones de la Instrucción EHE-08 en su artículo 86.5. 

Dosificación 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se consideren oportunos respetando siempre 
las limitaciones siguientes: 

 La cantidad mínima de cemento por metro cúbico del hormigón será la establecida en la tabla 
37.3.2 de la EHE-08. 

 La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg. En casos 
excepcionales, previa justificación experimental y autorización expresa del Director de Obra, 
se podrá superar dicho límite. 

 No se utilizará una relación agua cemento, A/C, mayor que la establecida en la tabla 37.3.2 de 
la EHE-08. 

Para establecer la dosificación (o dosificaciones, si son varios los tipos de hormigones exigidos), el 
Contratista deberá recurrir, en general, a ensayos previos en laboratorio, con objeto de conseguir que 
el hormigón resultante satisfaga las condiciones de Proyecto. 
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PARÁMETRO 
DE 

DOSIFICACIÓN 

TIPO DE 
HORMIGÓN 

CLASE DE EXPOSICIÓN 

I IIa IIb IIIa IIIb IIIc IV Qa Qb Qc H F E 

Máxima 
relación a/c 

Masa 0,65 - - - - - - 0,50 0,50 0,45 0,55 0,50 0,50 

Armado 0,65 0,60 0,55 0,50 0,50 0,45 0,50 0,50 0,50 0,45 0,55 0,50 0,50 

Pretensado 0,60 0,60 0,55 0,45 0,45 0,45 0,45 0,50 0,45 0,45 0,55 0,50 0,50 

Mínimo 
contenido de 

cemento 
(kg/m3) 

Masa 200 - - - - - - 275 300 325 275 300 275 

Armado 250 275 300 300 325 350 325 325 350 350 300 325 300 

Pretensado 275 300 300 300 325 350 325 325 350 350 300 325 300 

 

Control de calidad 

Control de calidad del hormigón 

El control de la calidad del hormigón comprende normalmente el control de su resistencia, 
consistencia y durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido o de 
otras características especificadas en el Proyecto. 

Cada amasada de hormigón fabricado en central estará acompañada por una hoja de suministro 
debidamente cumplimentada de acuerdo con la Instrucción EHE-08 en su Artículo 71.4.2 y en el Anejo 
nº 21. 

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la puesta en obra del hormigón, deben ser 
archivadas por el Contratista y permanecer a disposición de la Dirección de Obra hasta la entrega de 
la documentación final de control. 

Ensayos de consistencia 

La consistencia será la especificada en Proyecto o la indicada por la Dirección de Obra de acuerdo con 
el apartado 2.5 del presente Artículo. 

El valor de la consistencia se determinará mediante el cono de Abrams de acuerdo con UNE-EN 
12350-2:2009. 

 Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 

 En todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto de la resistencia, 
según lo establecido en el apartado 86.5.6 de la EHE-08. 

 Cuando lo ordene la Dirección de Obra. 

Si los valores obtenidos, según la Norma UNE-EN 12350-2:2009, no están comprendidos dentro del 
intervalo correspondiente o dentro de las tolerancias, se rechazará automáticamente la amasada e 
implicará la corrección de la dosificación. 

Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del 
hormigonado, los ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE-08. 
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Control de la durabilidad 

A efecto de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón se llevarán a cabo los 
siguientes controles: 

 Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el cumplimiento de 
las limitaciones de la relación A/C y del contenido en cemento. 

 Control de la profundidad de penetración de agua cuando las clases generales de exposición 
sean III ó IV, ó cuando el ambiente presente cualquier clase específica de exposición. 

Un hormigón se considera suficientemente impermeable al agua si los resultados de los ensayos de 
penetración de agua cumplen simultáneamente que: 

 La profundidad máxima de penetración de agua es menor o igual a 50 mm. 

 La profundidad media de penetración de agua es menor o igual a 30 mm. 

El control de la profundidad de penetración de agua se efectuará con carácter previo al inicio de la 
obra, mediante la realización de ensayos según la Norma UNE-EN 12390-8:2009, sobre un conjunto 
de tres probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que se va a emplear en obra. La 
toma de muestras se realizará en la misma instalación en la que va a fabricarse el hormigón durante 
la obra. Tanto el momento de la citada operación, como la elección del laboratorio encargado de la 
fabricación, conservación y realización del ensayo deberán aprobarlos la Dirección de Obra. 

Los resultados obtenidos en los ensayos de las tres probetas se ordenarán de acuerdo con el siguiente 
criterio: 

 Las profundidades de penetración: Z1  Z2  Z3 

 Las profundidades medias de penetración: T1  T2  T3 

Ensayos de control 

Consistencia 

El Contratista realizará la determinación de la consistencia del hormigón. Se efectuará según UNE-EN 
12350-2:2009 con la frecuencia más intensa de las siguientes: 

 Una vez al día, en la primera mezcla de cada día. 

 Una vez cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo correspondiente de la Instrucción EHE-08. 

Resistencia característica 

Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado 
por la Instrucción EHE-08 para el Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será 
controlado a Nivel Reducido. 

El Contratista tendrá en obra los moldes, hará las probetas, las numerará, las guardará y las 
transportará al Laboratorio. Todos los gastos serán de su cuenta. 

La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el 
Contratista obligado a transportarlas al mismo, antes de los siete (7) días a partir de su confección, 
sin percibir por ello cantidad alguna. 

Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la 
correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. C

op
ia

 e
le

ct
ró

ni
ca

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 p

ap
el

 -
 C

S
V

: 1
30

67
56

16
44

31
41

46
56

3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 99/132 

 
 

La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE-EN 12350-1:2009 " Ensayos de hormigón 
fresco. Parte 1: Toma de muestras". Cada muestra será tomada de un amasado diferente y 
completamente al azar, evitando cualquier selección de la mezcla a ensayar, salvo que el orden de 
toma de muestras haya sido establecido con anterioridad a la ejecución. El punto de toma de la 
muestra será a la salida de la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la salida de la tubería. La 
elección de las muestras se realizará a criterio de la Dirección de Obra. 

Las probetas se moldearán, conservarán en las mismas condiciones que el hormigón ejecutado en la 
obra y romperán según los métodos de ensayo UNE-EN 12390-1, 2 y 3. 

Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de la fecha de 
confección, letras y números. Las letras indicarán el lugar de la obra en el cual está ubicado el 
hormigón y los números, el ordinal del tajo, número de amasada y el número que ocupa dentro de la 
amasada. 

La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de 
ocho (8), con objeto de romper una pareja a los siete (7) y seis (6), a los veintiocho (28) días. 
Deberán moldearse adicionalmente las que se requieran como testigos en reserva y las que se 
destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra. 

Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, 
su resultado será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso 
contrario la Dirección de Obra decidirá si la probeta resultante debe ser identificada como resultado 
global de la pareja o debe ser eliminada. 

El ensayo de resistencia característica se efectuará según el más restrictivo de los criterios siguientes: 
por cada día de hormigonado, por cada obra elemental, por cada cien metros cúbicos (100 m3) de 
hormigón puesto en obra, o por cada cien metros lineales (100 m) de obra. Dicho ensayo de 
resistencia característica se realizará tal como se define en la Instrucción EHE-08 con una serie de 
ocho (8) probetas. 

No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la 
calidad y riesgo de la obra hormigonada. 

Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) 
días por 0,65, salvo que se utilice un cemento clase A. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de 
proyecto, el Director de Obra podrá ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que 
correspondan las probetas. Los posibles retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al 
Contratista. 

Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento (90%) 
de la resistencia característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones 
de obra incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho (28) días de edad, 
se efectuarán ensayos de información de acuerdo con la Instrucción EHE-08. 

En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultará inferior a la carga de 
rotura exigida, el Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la 
Dirección de Obra, reservándose siempre ésta el derecho de rechazar el elemento de obra o bien a 
considerarlo aceptable, pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de 
que se trata. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 71 de la Instrucción EHE-08. 
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ARTÍCULO 216. MORTEROS Y LECHADAS 

Definición y clasificación 

Morteros y lechadas de cemento 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, 
cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 

Para el empleo de morteros en las distintas clases de obra se adopta la siguiente clasificación, según 
sus resistencias: 

 M-20: 20 kg/cm2 

 M-40: 40 kg/cm2 

 M-80: 80 kg/cm2 

 M-160: 160 kg/cm2 

Rechazándose el mortero que presente una resistencia inferior a la correspondiente a su categoría. 

Morteros y lechadas epoxi 

Se definen los morteros y lechadas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una formulación epoxi. 

Características técnicas 

Morteros y lechadas de cemento 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no 
se retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni 
humedecer las manos. 

La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho 
(1/8) al uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de 
aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de las 
Obras para cada uso. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en le presente Pliego será de aplicación lo indicado en 
los artículos 611 y 612 del PG-3. 

Morteros y lechadas epoxi 

Áridos 

Los áridos deberán cumplir, como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para hormigones y 
morteros recogidas en el presente Pliego. 

Los áridos estarán secos y limpios y a la temperatura conveniente dentro del margen permitido para 
cada formulación. C
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Como norma general, el tamaño máximo del árido no excederá del tercio de la profundidad media del 
hueco a rellenar, ni contendrá partículas que pasen por el tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en 
las instrucciones de utilización del producto. 

Resinas epoxi 

Las resinas epoxi son productos obtenidos a partir del bisfenol A y la epiciorhidrina, destinados a 
coladas, recubrimientos, estratificados, encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y otras 
aplicaciones de consolidación de materiales. 

Las formulaciones epoxi se presentan en forma de dos componentes básicos, la resina y el 
endurecedor, a los que pueden incorporarse agentes modificadores tales como diluyentes, 
flexibilizadores, cargas y otros, que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas de 
dicha formulación, o abaratarla. 

Tipo de formulación 

En cada caso se estudiará una formulación adecuada a las temperaturas que se prevean, tanto la 
ambiente como la de la superficie en que se realiza la aplicación. 

El tipo de formulación a utilizar y sus características deberán ser garantizados por el fabricante. 

En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres milímetros 
(3 mm), se utilizarán resinas de módulos de elasticidad relativamente bajos. 

En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la grieta 
y de su estado activo o estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado rápido. 

Almacenaje y preparación 

Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el fabricante, 
al menos doce horas (12 h) antes de su uso. 

La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l). El 
endurecedor se añadirá gradualmente a la resina durante el mezclado. 

Antes de proceder a la mezcla de los componentes, deberá conocerse exactamente el período de 
fluidez o "post-life" de la mezcla, período durante el cual puede utilizarse una formulación, no 
debiendo mezclarse cantidades cuya aplicación requiera un intervalo superior a dicho período. En 
general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), ni cuyo volumen sea 
superior a seis litros (6 l). No se apurarán excesivamente los envases que contienen la formulación, 
para evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados procedentes de las paredes de los 
mismos. 

Dosificación 

La dosificación en peso árido/resina estará comprendida entre tres (3) y siete (7). 

La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes condiciones en 
que se realice la mezcla. 

Fabricación 

La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Primeramente, se mezclarán los componentes de la resina, y a continuación se añadirá gradualmente 
el árido fino. 
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Control de recepción 

Morteros y lechadas de cemento 

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características 
se ajusten a lo señalado en el presente Pliego. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista 
al menos siete (7) días de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

 Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 

 Un ensayo de determinación de consistencia. 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

 Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

Morteros y lechadas epoxi 

El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de Obra de 
los certificados de características del fabricante. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de resina epoxi deberán ser presentados por el 
Contratista al menos siete (7) días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de 
Obra. 

Al menos, previamente a su utilización, se efectuará un ensayo de resistencia a compresión según 
ASTM C-109. 
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ARTÍCULO 217. ARENAS 

Definición 

Se denomina arena, a la fracción de áridos inferiores a 4 ó 5 mm y sin partículas de arcilla, es decir, 
con tamaños superiores a 80 micras. 

Características técnicas 

Serán preferibles las arenas de tipo silíceo (arenas de río). Las mejores arenas son las de río, ya que, 
salvo raras excepciones, son cuarzo puro, por lo que no hay que preocuparse acerca de su resistencia 
y durabilidad. 

Las arenas que provienen del machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas son también 
excelentes, con tal de que se trate de rocas sanas que no acusen un principio de descomposición. 

Deben rechazarse de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada (caolinización de los 
feldespatos). 

Control de recepción 

Las arenas destinadas a la confección de hormigones no deberán contener sustancias perjudiciales 
para éste. 

La Instrucción EHE-08 señala la obligatoriedad de realizar una serie de ensayos, y unas limitaciones 
en los resultados de los mismos. 

La realización de estos ensayos es siempre obligatoria, para lo cual deberá enviarse al laboratorio una 
muestra de 15 litros de arena. 

Una vez aprobado el origen de suministro, no es necesario realizar nuevos ensayos durante la obra si, 
como es frecuente, se está seguro de que no variarán las fuentes de origen. Pero si éstas varían (caso 
de canteras con diferentes vetas) o si alguna característica se encuentra cerca de su límite admisible, 
conviene repetir los ensayos periódicamente, de manera que durante toda la obra se hayan efectuado 
por lo menos cuatro controles. 

El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra de los acopios de materiales y su 
procedencia para efectuar los correspondientes ensayos de aptitud si es conveniente. 

El resultado de los ensayos será contrastado por la Dirección de Obra, pudiendo ésta realizar cualquier 
otro ensayo que estime conveniente para comprobar la calidad de los materiales. 
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ARTÍCULO 218. ZAHORRAS 

Definición 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la 
fracción retenida por el tamiz 4 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento 
(75%) en peso de elementos machacados que presentan no menos de dos (2) caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 
de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Características técnicas 

Será de aplicación respecto a la zahorra artificial, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo 
previsto en el PG-3/75 en su artículo 501 "zahorra artificial", con la particularidad de la curva 
granulométrica que deberá estar comprendida dentro de huso denominado ZA (25). El Director de 
Obra podrá adoptar, a propuesta del Contratista el huso ZA (20) del citado PG-3/75. 

Control de recepción 

Se comprobarán las siguientes características: 

Composición granulométrica 

La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE será de menor espesor que los dos tercios (2/3) del 
cernido por el tamiz 0,250 UNE, en peso. 

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados 
en el cuadro siguiente y el Director de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 

CEDAZOS Y TAMICES 
UNE-EN 933-2 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 
ZA (25) ZA (20) 

40 
25 
20 
8 
4 
2 

0,500 
0,250 
0,063 

100 
75-100 
65-90 
40-63 
26-45 
15-32 
7-21 
4-16 
0-9 

- 
100 

75-100 
45-73 
31-54 
20-40 
9-24 
5-18 
0-9 

 
Desgaste 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, será 
inferior a treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la 
citada norma. 

Plasticidad 

El material será "no plástico" según la Norma UNE 103104. El equivalente de arena según la Norma 
UNE-EN 933-8, será mayor de treinta y cinco (35). 
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ARTÍCULO 220.  BALDOSAS Y ADOQUINES 

Definición 

Dentro de esta definición se engloban los pavimentos discontinuos formados por adoquines de piedra 
natural o prefabricados de hormigón y las baldosas de piedra y hormigón. 

Características técnicas 

Adoquines y Baldosas de Piedra 

Los adoquines y baldosas de piedra deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura 
compacta y deberán carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos 
orgánicos. 

Darán sonido claro al golpearlos con martillo y tendrán suficiente adherencia a los morteros. 

La forma y tamaño de los adoquines y baldosas de piedra queda a elección de los fabricantes, a los 
cuales se da un amplio margen siempre y cuando el producto acabado cumpla los requisitos exigidos 
en este Pliego. 

Adoquines y baldosas prefabricadas de hormigón 

La forma, tamaño, color y textura podrá variar a elección del fabricante teniendo en cuenta siempre 
los condicionamientos y requisitos exigidos en este Pliego. 

Control de recepción 

En cada remesa de material que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el 
albarán de la remesa corresponden a las especificaciones del proyecto y, si se juzga preciso, se 
realizará demuestre para la comprobación de características en laboratorio. 

En los adoquines y baldosas de piedra, el peso específico neto, la resistencia a compresión, el 
coeficiente de desgaste y la resistencia a la intemperie se determinará de acuerdo con las Normas 
UNE 7067, UNE 7068, UNE 7069 y UNE 7070. 

El control de calidad en los adoquines y baldosas de cemento se llevará de acuerdo con los criterios 
fijados en el presente Pliego y en las Normas UNE 127001, UNE 127002, UNE 127004, UNE 127005, 
UNE 127006 y UNE 127007. 

En ambos casos se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas 
cumpliéndose en todo momento las exigencias de las mismas. 

La Dirección de Obra podrá exigir en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime 
oportunos para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su aceptación o rechazo. 
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ARTÍCULO 222. MEZCLAS DE ÁRIDOS Y FILLER EN AGLOMERADOS 

Definición y clasificación 

Se define como mezcla de áridos y filler en aglomerados, la combinación de materiales de distinto 
tamaño que junto a un ligante bituminoso constituyen una mezcla bituminosa. 

Estos materiales se clasifican en: 

 Árido grueso. 

 Árido fino. 

 Filler. 

 

Características técnicas 

Estos materiales cumplirán todas las especificaciones recogidas con carácter general en el capítulo 
correspondiente del PG-3/75. (Artículo 542). 

Condiciones particulares 

Capa de rodadura 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza ofítica. 

A su vez poseerán las siguientes características: 

 Coeficiente de Desgaste de Los Ángeles: ≤ 16. 

 C.P.A.: ≥ 0,50 a las 6 horas. 

 Índice de lajosidad: ≤ 30. 

 Equivalente de arena: ≥ 45. 

Los tamaños de los áridos a emplear serán los siguientes: 

18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 

El tamaño inferior podrá estar constituido por árido calizo, en una proporción entre el 40 y 60%, que 
cumple las especificaciones exigidas para las capas intermedias y de base. 

El Filler a emplear será de aportación en su totalidad y se usará cemento III-1-35-MRSR. 

Capa intermedia y de base 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza caliza. 

 Coeficiente de desgaste Los Ángeles: ≤ 28. 

 Índice de lajosidad: ≤ 30. 

 Equivalente de arena: ≥ 40. 

Los tamaños de áridos a emplear serán los siguientes: 

18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 
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El Filler a emplear en la capa intermedia y de base será como mínimo del 50% de aportación de 
cemento III-1-35 MRSR. 

Control de recepción 

Control de los áridos 

Antes de comenzar la fabricación y puesta en obra de la mezcla bituminosa, se procederá a la 
formación de los acopios de los áridos en el lugar de emplazamiento de la instalación de fabricación de 
la mezcla. 

Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que sea posible usar 
la instalación que se utilice y cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría de la mezcla. Cada 
fracción será suficientemente homogénea y deberá poderse acopiar y manejar sin peligro de 
segregación, si se observan las precauciones que se detallan a continuación. 

El número de fracciones o áridos a suministrar dependerá del tamaño máximo del árido y no será 
superior al del número de tolvas en frío de que disponga la instalación de fabricación de mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los 
acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores 
de los mismos. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 
m) y no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas 
oportunas para evitar su segregación. 

El Director, fijará el volumen mínimo de acopios exigibles, de acuerdo con las características de la 
obra y el volumen de mezclas a fabricar. 

Es recomendable que el volumen de los acopios sea suficiente para garantizar, al menos, el trabajo de 
dos semanas. 

El equipo de control deberá estar presente en la obra antes del comienzo del acopio de los áridos con 
objeto de inspeccionar el terreno, la disposición de los acopios y empezar el control de los materiales 
desde el comienzo de esta operación. 

El terreno debe estar preparado adecuadamente para evitar las contaminaciones y las zonas de acopio 
de los diferentes áridos separados por empalizadas de suficiente altura y resistencia, a fin de evitar la 
mezcla de los áridos acopiados en la zona contigua. Los acopios deberán estar situados sobre una 
zona de buen drenaje. 

Es necesario que la anchura de la zona de acopio permita simultanear por mitades el aprovechamiento 
de la planta y la reposición del acopio, prohibiéndose la descarga de los áridos en la zona de 
alimentación que deja fuera de utilización el acopio principal, empleándose en la fabricación material 
sin controlar. 

Es importante establecer claramente los caminos de circulación que deberán ser acondicionados de 
manera que la circulación de los camiones no provoque polvo que contamine los acopios. 

La formación del acopio se realizará descargando los camiones de forma contigua, alisando la 
superficie por medio de una pala, niveladora o bulldozer. Una vez realizada la primera tongada se 
remontará el acopio por tongadas sucesivas, realizadas de la misma forma que la primera, hasta una 
altura que no sea causa de segregación durante la carga. 

Debe prestarse especial cuidado a la contaminación que pueda ocasionar, sobre todo en tiempo 
lluvioso, el barro adherido a las ruedas de los camiones, acondicionando la zona de entrada al acopio 
o incluso lavando las ruedas. 
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Para controlar la calidad de los áridos suministrados, se tomarán a lo largo de la jornada, durante la 
descarga del camión y de forma aleatoria, el número de muestras que determine el Director de las 
Obras, de acuerdo con los medios del equipo de control y el volumen de material suministrado. 

A los resultados obtenidos, sobre todo de los ensayos granulométricos, se les aplicará el tratamiento 
de las medidas móviles para controlar las anomalías en el suministro y conocer la granulometría de 
cada árido. 

Cuando el equipo de control no haya podido realizar el control de los acopios durante su formación, 
tendrá que realizar esta labor a su llegada a la obra. Esta operación por la dificultad de la toma de 
muestras en profundidad, es de dudosa confianza. Un muestreo superficial, el control del suministro y 
la carga en el acopio por mitades de la anchura en el frente previamente analizado, podrá paliar el 
inconveniente de no haber realizado el control durante la formación del acopio. 

Siempre que el proceso de control detecte anomalías, se tomará la medida de acopiar el material 
dudoso aparte, hasta su aceptación o rechazo. 

Aunque no corresponda propiamente a la misión del equipo de control, la inspección de la cantera y de 
la instalación de fabricación será de gran utilidad para juzgar la causa de los posibles defectos 
detectados durante el control o para, anticipándose, intensificar aquellos ensayos que se consideren 
más apropiados para detectar el fallo previsible. 

Control de filler de aportación 

El acopio previo de Filler estará limitado al de los tanques o silos, de que disponga la instalación de 
fabricación de las mezclas bituminosas, y por tanto se realizará a la llegada de las cisternas de Filler. 

Ensayos preceptivos 

El control de calidad de la mezcla de áridos y Filler en aglomerados para capas base, intermedia y 
rodadura, se realizará mediante la ejecución sobre la misma de los ensayos de Coeficiente de 
Desgaste de los Ángeles (UNE-EN 1097-2), índice de Lajas (UNE-EN 933-3) y equivalente de arena 
(UNE-EN 933-8). En las mezclas de áridos y Filler para capa de rodadura, se realizará además el 
ensayo de Coeficiente de pulimento acelerado (UNE-EN 1097-8). 
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ARTÍCULO 223. MATERIALES FILTRANTES 

Definición y clasificación 

Se distinguen dos tipos de capas filtrantes: 

 Aquellas que, debido a su granulometría, permiten el paso del agua hasta los puntos de 
recogida, pero no de las partículas gruesas que llevan en suspensión. 

 Aquellas que colocadas directamente sobre el terreno, antes del vertido del manto de 
escollera, tienen la granulometría adecuada para impedir el arrastre del material del terreno a 
través de los huecos del revestimiento por la acción del agua. 

Se incluyen además dentro de este artículo los materiales empleados en lechos de frenado, así como 
los empleados en soleras de obras de fábrica. 

Características técnicas 

Capas filtrantes para drenaje 

Los materiales filtrantes a emplear en rellenos localizados de zanjas, trasdoses de obras de fábrica o 
cualquier otra zona donde se prescribe su utilización, serán áridos naturales o procedentes de 
machaqueo y trituración de cantera o grava natural, escorias o materiales locales exentos de arcilla, 
marga u otras materias extrañas. 

Su composición granulométrica cumplirá las prescripciones siguientes: 

 El tamaño máximo no será en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 mm), 
cedazo 80 UNE y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,80 UNE no rebasará el cinco 
por ciento (5%). 

 Siendo Fx el tamaño superior al de x%, en peso, del material filtrante, y dx el tamaño superior 
al de x% en peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes condiciones de 
filtro: 

En el caso de que estos materiales vayan a ser empleados en terrenos cohesivos, la condición (a) se 
puede sustituir por la de: 

F15 < 0,1 mm 

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material filtrante situado 
junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones siguientes: 

 Si se utilizan tubos perforados. 

 Si se utilizan tubos con juntas abiertas. 

 Si se utilizan tubos de hormigón poroso. 

 Si se drena por mechinales. 

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá recurrirse al 
empleo de filtros compuestos por varias capas; una de las cuales, la de material más grueso, se 
colocará junto al sistema de evacuación, y cumplirá las condiciones de filtro respecto a las siguientes, 
considerada como terreno; ésta, a su vez, las cumplirá respecto de la siguiente; y así sucesivamente, 
hasta llegar al relleno o terreno natural. 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos se atenderá, únicamente 
a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros (25 mm), a efecto 
de cumplimiento de las condiciones anteriores. 
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Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos, con arena fina y limo, el material 
filtrante deberá cumplir, además de las condiciones de filtro general, lo siguiente: 

F15 < 1 mm 

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo compacto y homogéneo, sin vetas de arena fina o de 
limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 

0,1 mm < F15 < 0,4 mm 

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

 Tamaño máximo árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y ochenta milímetros 
(80 mm). 

 Coeficiente de uniformidad  

El material filtrante no será plástico, y su equivalente de arena será superior a treinta (30). El 
coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de Los Ángeles, 
según la Norma UNE-EN 1097-2, será inferior a cuarenta (40). Los materiales procedentes de escorias 
deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. Los materiales de otra naturaleza deberán 
poseer una estabilidad química y mecánica suficiente. 

Capas filtrantes para asiento de la escollera 

Se emplearán exclusivamente cuando el terreno de asiento es un terraplén o excavación en suelo y no 
se haya dispuesto geotextil en la interfase. 

En caso de utilizar el geotextil se adaptará una capa de regularización y protección del mismo de 
manera que corte desgarros producidos por el material de la escollera. Este material será del tipo F-2. 

Las capas estarán formadas por grava, piedra machacada o arena, con el espesor que figura en los 
planos. Las partículas del material serán resistentes, duraderas, no existiendo piezas delgadas, planas 
o alargadas; asimismo el material no contendrá materia orgánica ni partículas blandas o friables. 

Los límites de aceptación y rechazo los establecerá y aprobará la Dirección de Obra. 

La composición granulométrica del material-filtro debe cumplir las siguientes prescripciones en 
relación con la granulometría del terreno y la escollera: 

 Siendo Dx el tamaño superior al x% en peso de las escolleras; Fx el tamaño superior al x% en 
peso del material-filtro y dx el tamaño superior al x% en peso del terreno se deberán cumplir 
las siguientes condiciones: 

-  Si una sola capa del material filtro no cumple los requisitos anteriores se usarán dos o más 
capas de forma que se cumplan las prescripciones anteriores entre terreno, capas de material 
consecutivas y escollera. 

Control de recepción 

El Contratista controlará que la calidad de los materiales se ajuste a lo especificado en el punto 2. 
Características Técnicas del presente artículo, rechazando los que no cumplan estrictamente alguna de 
las condiciones anteriores. 

Se realizarán ensayos de granulometría, equivalente de arena y desgaste de Los Ángeles sobre una 
muestra representativa, como mínimo antes de iniciar los trabajos y posteriormente con la siguiente 
periodicidad: 

 Una vez al mes. 

 Cuando se cambie de cantera o préstamo. 

 Cada 200 m lineales de encauzamiento. 

 Cada 500 m3 a colocar en obra. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 111/132 

 
 

 

ARTÍCULO 224. SUELOS ADECUADOS 

Definición y clasificación 

Se definen como suelos adecuados aquellos que poseen las siguientes características técnicas: 

Características técnicas 

Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su cernido por el tamiz 
0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en peso. 

Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL < 40). 

La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor Normal no será inferior a diecisiete con cinco 
KiloNewtons por metro cúbico (17 KN/m3). 

El índice C.B.R. será superior a ocho (8) y el hinchamiento medio en dicho ensayo será inferior al dos 
por ciento (2%). 

El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 

Control de recepción 

Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas NLT-105/98 (UNE 103103), 
NLT-106/91 (UNE 103104), NLT-107/91 (UNE 103500), NLT-111/87 (UNE 103502), NLT-118/98 (UNE 
103204) y NLT-152/89. 
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ARTÍCULO 225. SUELOS SELECCIONADOS 

Definición y clasificación 

Se definen como suelos seleccionados a aquellos suelos o materiales pétreos utilizados para rellenos 
tras su vertido, colocación y adecuada compactación. 

Como casos particulares de suelos seleccionados están los utilizados para rellenos en falso túnel y 
tierra armada. 

 En falso túnel se define el material de la parte inmediatamente superior del falso túnel, tras su 
vertido, colocación y adecuada compactación. 

 En tierra armada se define como el material que se utiliza para formar el cuerpo de los 
macizos de tierra armada. 

 

Características técnicas 

Características generales 

En general, se definen como suelos seleccionados aquellos que poseen las características descritas a 
continuación, con la susceptibilidad de cumplir a su vez las características concretas definidas para 
rellenos en falso túnel y tierra armada. 

 Carecen de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 
0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. 

 Simultáneamente, su límite líquido será menor de treinta (LL < 30) y su índice de plasticidad 
menor que diez (IP < 10). 

 El índice C.B.R. será superior a veinte (20) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. 

 Estarán exentos de materia orgánica. 

 

Características de los materiales para rellenos en falso túnel y tierra armada 

Características mecánicas 

El material de relleno deberá tener un ángulo de rozamiento interno no inferior a 25º. 

Si se van a utilizar armaduras lisas, el ángulo de rozamiento entre éstas y el relleno no deberá ser 
inferior a 22º. 

Si el cernido por el tamiz UNE 80 μ m es inferior al 15% o si, en caso de que sea superior, el 
porcentaje en peso de finos con un diámetro menor de 15 μ es menor del 10%, el suelo se 
considerará válido desde el punto de vista mecánico, sin necesidad de determinar los valores de los 
ángulos de rozamiento. 

En todo caso, el porcentaje en peso del relleno con un tamaño de partículas inferiores a 15 μ no podrá 
ser superior al 20%. 

Tampoco se admitirán para rellenos, partículas con dimensiones superiores a 250 mm y rechazo por el 
tamiz UNE 63 mm superior al 25%. 

Todas estas determinaciones se realizarán de acuerdo con la norma NLT-104/91 (UNE 103101). 
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Características físico-químicas 

 La resistividad eléctrica del suelo saturado durante una hora a 20ºC, determinada según la 
norma NLT 250/80, será superior a: 

o 1.000 W cm para obras secas. 

o 3.000 W cm para obras saturadas. 

 El pH de la mezcla agua-suelo estará comprendido entre 5 y 10. 

 La mezcla en materia orgánica, determinada según la norma NLT 117/72 (UNE 7368) 
expresada en cantidad de carbono, será inferior a 100 mg/kg. 

 La mezcla agua-suelo tendrá un contenido de iones cloruro (Cl-) y sulfato (SO4-) que no 
sobrepasará los siguientes valores: 

-  Obras secas (Cl-)  < 200 mg/kg 
  (SO4-) < 1.000 mg/kg 

-  Obras saturadas (Cl-) < 100 mg/kg 
  (SO4-) < 500 mg/kg 

Si la resistividad es superior a 5.000 W cm estas condiciones se considerarán automáticamente 
satisfechas. 

 El contenido en sulfuros totales, expresado en azufre, deberá ser inferior a 100 mg/kg para 
obras saturadas, e inferior a 300 mg/kg para obras secas. 

 La demanda bioquímica de oxígeno deberá ser inferior a 20 mg/kg en los rellenos para obras 
saturadas. 

 La población de las diferentes especies de bacterias anaerobias se determinará por conteo 
específico y deberá ser inferior en su conjunto a 10 bacterias por gramo de suelo en los 
rellenos para obras saturadas. 

El material de relleno deberá cumplir, además de las características mecánicas y físico-químicas 
anteriormente indicadas, las exigidas a las subbases granulares, terraplenes o pedraplenes en el caso 
de que la estructura correspondiente esté destinada a esos usos respectivos. 

Control de recepción 

Control general 

Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT-105/98 (UNE 
103103), NLT-107/91 (UNE 103500), NLT-111/87 (UNE 103502), NLT-118/98 (UNE 103204) y NLT 
152/89. 

El índice C.B.R. que se considerará es el que corresponda a la densidad mínima exigida en obra. 

Control de los materiales de relleno 

El objeto de este control es comprobar que el material que se va a utilizar cumple con lo establecido 
en el presente Pliego tanto en el lugar de origen como en el de empleo para evitar las alteraciones que 
puedan producirse como consecuencia de las operaciones de extracción, carga, transporte y descarga. 

Se realizarán los siguientes niveles de control: 

 Relleno en trasdós de tierra armada: INTENSO 

 Relleno sobre el falso túnel: NORMAL 

El procedimiento a seguir comprende las siguientes etapas: 

-  Antes de la iniciación de la obra y siempre que se sospechen variaciones en el material. 
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Sobre el número de muestras representativas de cada tipo de material que señale el Director de las 
obras y que serán dos (2) como mínimo se efectuarán los siguientes ensayos en cada muestra: 

~ Proctor normal 
~ Ensayo granulométrico completo 
~ Equivalente de arena 
~ Determinación de resistividad 
~ Determinación pH 
~ Determinación del contenido en materia orgánica 
~ Ensayo cualitativo de la presencia de sulfuros 

Si el cernido por el tamiz UNE 0,05 es superior a 15% y el porcentaje en peso de partículas de 
tamaños inferiores a 15μ está comprendido entre el 10 y el 20% se efectuarán además en cada 
muestra: 

~ Ensayo de corte directo del terreno 
~ Ensayo de rozamiento suelo-armadura si se prevén armaduras lisas. 

Si hay inicio de presencia de sulfuros se efectuará en cada muestra además: 

~ Determinación del contenido de sulfuros 

Si la resistividad es inferior a 5.000 W cm se deberá también realizar en cada muestra: 

~ Determinación del contenido de cloruros 
~ Determinación del contenido de sulfatos 

Si la obra prevista es saturada se efectuará además en cada muestra: 

~ Determinación de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 
~ Conteo de bacterias anaerobias 

Si existen zonas de reducción de ancho en la parte baja del macizo se efectuará además y en cada 
muestra: 

~ Proctor modificado 

-  En el yacimiento: 

Se realizarán las siguientes operaciones: 

 Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo. 

 Comprobar la explotación racional del frente y en su caso la exclusión de las vetas no 
utilizables. 

 Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las obras del 
material excavado en cada desmonte o préstamo. Sobre ellas se efectuarán los siguientes 
ensayos: 

* Por cada 500 m3 de material o una vez cada 2 días si se emplea menos material. 

~ Equivalente de arena 

Si existen zonas de reducción de anchura 

Proctor modificado 

Si el control es intenso 

~ Determinación de la resistividad 

* Por cada 1.500 m3 de material o una vez cada 4 días si se emplea menos material. 

~ Ensayo granulométrico 
~ Proctor normal 
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Si el control es intenso 

~ Determinación de pH 
~ Contenido en materia orgánica 

* Por cada 500 m3 de material o una vez cada semana si se emplea menos material. 

Si el control es normal 

~ Determinación de pH 
~ Determinación del contenido en materia orgánica 

-  En el lugar de colocación 

Se examinarán los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada 
aquellos que, a simple vista, presenten restos vegetales, materia orgánica, o bolos de mayor tamaño 
que el admitido como máximo; y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto 
al aspecto que debe tener el material que llegue a obra de las procedencias aprobadas, tales como 
distinta colocación, exceso de plasticidad, etc. 

Se tomarán muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos 
efectuados en el lugar de procedencia. 

Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de 
que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Por otra parte, si los valores obtenidos tanto en los ensayos mecánicos como en los físico-químicos 
durante la extracción o en obra difiriesen materialmente de los obtenidos en los respectivos ensayos 
realizados antes de la iniciación de los trabajos que deberá entender que el material ha variado y será 
de aplicación lo indicado en el apartado 3.2.a. 

Dada la rapidez del proceso constructivo la inspección visual tiene una importancia fundamental en el 
control de los materiales para terraplenes. 

Si el relleno cumple las funciones respectivas de terraplén, pedraplén o subbase se seguirán además 
las recomendaciones de control de los capítulos 2, 3 y 4 respectivamente, de las "Recomendaciones 
para el Control de Calidad de Obras de Carreteras". Las frecuencias de los ensayos comunes serán 
aquellas que satisfagan esta recomendación y la respectiva de los capítulos 2, 3 ó 4. 
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ARTÍCULO 241. BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO 

Definición y clasificación 

Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie resaltos o 
estrías, de forma que, en el ensayo de adherencia mediante el ensayo de la viga presentan una 
tensión media de adherencia bm y una tensión de rotura de adherencia bu que cumplen 
simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 Diámetros inferiores a 8 mm: 

-  bm ≥ 6,88 
-  bu ≥ 11,22 

 Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive: 

-  bm ≥ 7,84 – 0,12Ø 
-  bu ≥ 12,74 – 0,19Ø 

 Diámetros superiores a 32 mm: 

-  bm ≥ 4,00 
-  bu ≥ 6,66 

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente 
prohibida la utilización de barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados 
por tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 

Características técnicas 

El acero en barras corrugadas para armaduras, B400S o B500S cumplirá las condiciones de la Norma 
UNE 36068:2011. Se tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la 
oxidación ni se manchen de grasa, ligantes, aceites o barro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 32 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto en el artículo 240 del PG-3/75. 

Control de recepción 

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características 
se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE-08. 

Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" según la 
Instrucción EHE-08. 

A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá al 
ensayo de plegado, doblando los redondos ciento ochenta (180) grados sobre un redondo de diámetro 
doble y comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada. 

Todas las partidas estarán debidamente identificadas y el Contratista presentará una hoja de ensayos, 
redactada por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica donde se garantice las 
características mecánicas correspondientes a: 

 Límite elástico (fy). 

 Carga unitaria de rotura (fs). C
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 Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 

 Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

Las anteriores características se determinarán según la Norma UNE-EN ISO 6892-1:2010. Los valores 
que deberán garantizar se recogen en el Artículo 32 de la Instrucción EHE-08 y en la Norma UNE 
36068:2011. 

La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del Ensayo de Plegado. 

Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará la serie de ensayos necesarios para la 
comprobación de las características anteriormente citadas. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 90 de la Instrucción EHE-08. 
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ARTÍCULO 242. MALLAS ELECTROSOLDADAS 

Definición 

Se entiende por mallas electrosoldadas, los elementos industrializados de armadura que se presentan 
en paneles rectangulares constituidos por alambres o barras soldadas a máquina, pudiendo disponerse 
los alambres o barras aislados o pareados y ser, a su vez, lisos o corrugados. 

Características técnicas 

Las características de las mallas electrosoldadas se ajustarán a las descritas en la Norma UNE 
36092:1996 y lo indicado en la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, el Artículo 241 del PG-3/75. 

Control de recepción 

A su llegada a obra, las mallas electrosoldadas se almacenarán de forma que no estén expuestas a 
una oxidación excesiva, separadas del suelo y de forma que no se manchen de grasa, ligante, aceite o 
cualquier otro producto que pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

Para las condiciones de recepción regirá lo indicado en la Instrucción EHE-08. A los efectos de control, 
las mallas se considerarán en nivel normal o intenso, debiendo fijarse este extremo en los 
Documentos de Proyecto o por parte de la Dirección de Obra. 

Además de lo comentado, la Dirección de Obra, basándose en la Norma UNE 36092, determinará las 
series de ensayos necesarios para la comprobación de las características exigibles a este material. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 119/132 

 
 

 

ARTÍCULO 262. PINTURAS ASFÁLTICAS 

Definición 

Se definen como pinturas asfálticas los productos fluidos constituidos por una base bituminosa, 
utilizados para la aplicación sobre materiales porosos con el fin de dotarlos de una película protectora 
resistente al paso de la humedad. 

Características técnicas 

El material empleado consistirá en una pintura de base bituminosa con unas características tales que 
cumpla las especificaciones que para materiales impermeabilizantes para la construcción se señalan 
en la Norma UNE 104235:1983. 

Control de recepción 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las 
pautas a seguir en función de la composición en su caso. 

El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los 
correspondientes certificados oficiales. 
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ARTÍCULO 276. MATERIALES CONVENCIONALES PARA MARCAS VIALES 

Definición y clasificación 

Se definen como materiales a emplear en marcas viales los que se utilizan para marcar líneas, 
palabras o símbolos dibujados sobre el pavimento de la carretera. 

Pinturas 

Atendiendo a su color, estas pinturas se clasifican en: 

 Clase A, o de color amarillo. 

 Clase B, o de color blanco. 

La composición de estas pinturas queda a elección de los fabricantes, a los cuales se da un amplio 
margen en la selección de las materias primas y procedimientos de fabricación empleados, siempre y 
cuando las pinturas acabadas cumplan los requisitos exigidos en este pliego. 

Las resinas acrílicas no se emplearán en la fabricación de las pinturas, dado que su duración se reduce 
considerablemente, si llueve en los siete (7) días posteriores a su aplicación. 

Cintas adhesivas 

Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 

 Cinta temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación 
exclusivamente en frío, cuyas propiedades no se alteran después de su aplicación, que 
permite la apertura al tráfico inmediatamente después de su instalación. 

 Cinta temporal retirable: Toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la 
calzada, una vez finalizado su periodo de utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin 
que se produzcan o aparezcan en el pavimento daños, deformaciones, grietas o marcas 
residuales permanentes. La eliminación por su parte se llevará a cabo sin la aplicación de calor 
ni de productos químicos (decapantes). 

 

Características técnicas 

Pinturas 

Características generales 

La adherencia sobre el pavimento de las marcas deberá soportar las exigencias del tráfico más 
severas. El material aplicado deberá poseer una elasticidad capaz de absorber las dilataciones 
térmicas del asfalto. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, las 
pinturas a emplear cumplirán lo indicado en el artículo 700 del PG-3, salvo autorización expresa del 
Director de Obra. Asimismo, en todo lo que no contradiga lo indicado en dicha documentación, será 
aplicable la "British Standard Specification for Road Marking Materials", B.S. 3262, para 1ª, con la 
excepción de los aditivos modificantes del producto final, que lo hacen pulverizable en estado fundido. 

Estas pinturas se aplicarán por pulverización o por cualquier otro procedimiento mecánico usual (MELC 
12.03). C
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Características de la pintura líquida 

La pintura será homogénea, estará libre de pieles y materias extrañas y no contendrá más del uno por 
ciento (1%) de agua. 

Las características de las pinturas serán las indicadas en el artículo 700 del PG-3, controladas de 
acuerdo con los ensayos y normas allí indicados, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

Características de la película seca 

Las características de las pinturas serán las indicadas en el artículo 700 del PG-3, controladas de 
acuerdo con los ensayos y normas allí indicados, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

Asimismo, deberán cumplir los requisitos indicados en los apartados siguientes. 

 Resistencia al desgaste 

La resistencia al desgaste de la pintura, medida según la Norma MELC 12,95 será igual o superior a la 
de la pintura de comparación. 

 Resistencia a la acción de la luz 

No se producirá obscurecimiento del tono de color mayor que el correspondiente a la pintura de 
comparación cuando se ensayen las probetas siguiendo las indicaciones de la Norma MELC 12.94 
durante veinticuatro (24) horas suprimiendo la pulverización con agua. El cambio en el tono de color 
producido en las probetas sometidas a la acción de la luz debe enjuiciarse por compactación en 
probetas testigo no sometidas a dicha acción. 

 Resistencia al deslizamiento 

En general los materiales empleados en las marcas viales deben ofrecer la mayor resistencia posible al 
deslizamiento. Como norma general, se recomienda que el coeficiente de rozamiento sea igual o 
supere el valor cuarenta y cinco (45), medido con el péndulo del Transport Road Research Laboratory. 
Se pondrá especial cuidado cuando la superficie a pintar sea grande y la probabilidad de frenado alta. 

 Pinturas de comparación 

Las pinturas de comparación, blancas y amarillas que se empleen en los ensayos de resistencia al 
desgaste y de resistencia a la acción de la luz tendrán la composición descrita en los apartados 
siguientes: 

 Pintura de comparación blanca 

El contenido en pigmento será de sesenta y tres por ciento (63%) y del vehículo del treinta y siete por 
ciento (37%). 

La composición del pigmento será: 

-  Dióxido de titanio tipo rutilo: 16% 
-  Sulfato bárico precipitado: 39% 
-  Oxido de zinc: 25% 
-  Silicato magnético fibroso: 10% 
-  Sílice de diatomeas: 10% 

El vehículo estará constituido por un barniz fenólico de color pálido y secado rápido, compuesto por 
mezcla de las siguientes clases y cantidades de aceites secantes, resinas, secantes y disolvente 
volátil. C
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-  Resina fenólica modificada: 45,36 kg 
-  Aceite de madera de China (UNE-EN ISO 277:2011): 33,80 l 
-  Standoll de linaza (Viscosidad Q): 11,27 l 

Asimismo, se añadirán disolvente volátil (gasolina 150-210 ºC INTA 162002) y secante de plomo y 
cobalto en la cantidad necesaria para obtener un barniz de secado rápido, que contenga un mínimo 
del cuarenta y cinco por ciento (45%) de material no volátil. 

La resina fenólica modificada será de color extrapálido, con una temperatura de reblandecimiento, por 
el método de anillo y bola, entre ciento cuarenta y dos y ciento cuarenta y nueve grados centígrados 
(142 a 149 ºC), con un índice de acidez de doce a dieciocho miligramos (12 a 18 mg) de potasa 
(KOH) por gramo y una viscosidad de su solución en tolueno al cincuenta y seis por ciento (56%), 
determinada con el viscosímetro de burbuja de Gardner-Holtd de I a P. 

Se colocará en la caldera de cocción de resinas y los aceites y se calentarán hasta una temperatura de 
trescientos tres grados centígrados (303ºC). A continuación, se enfriarán hasta doscientos treinta 
grados centígrados (230ºC), se diluirán con el disolvente y se añadirán los secantes, con agitación 
suficiente de la masa líquida. Pueden ser necesarios algunos ajustes en este proceso de cocción para 
que las pinturas cumplan las condiciones de consistencia exigidas. 

 Pintura de comparación amarilla 

Será de color B-352 según la Norma UNE 48103. 

El contenido en pigmento será del sesenta por ciento (60%) y el del vehículo del cuarenta por ciento 
(40%). 

La composición del pigmento será: 

-  Amarillo de cromo: 45% 
-  Oxido de zinc: 20% 
-  Silicato magnético fibroso: 25% 
-  Silice de diatomeas: 10% 

El vehículo será el indicado para la pintura de comparación blanca, en el apartado correspondiente del 
presente Pliego. 

Cintas adhesivas 

Características generales 

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 

 No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm 
constituida por una matriz de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de alto 
índice de refracción (1,90) y partículas antideslizantes de naturaleza mineral. Se emplea esta 
cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las características que deben cumplir estas 
cintas de acuerdo con la Norma UNE-EN 1790:1999 son los siguientes: 

o Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>350mcd lx-
1 m2. 

o Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con las especificadas para 
el color amarillo en la Norma UNE-EN 1790:1999. Factor de luminancia ß>0,45. 

o Resistencia al deslizamiento: Valor SRT5.>45. 

 Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm 
constituida por una matriz estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y 
una superficie de poliuretano. El sistema óptico estará constituido por una mezcla de 
microesferas de índice de refracción 1,75 y microesferas de alto índice de refracción de 1,90. 
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Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, serán 
de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de rodadura, independientemente 
de la naturaleza del pavimento. Las características que deben cumplir estas cintas de acuerdo 
con la Norma UNE-EN 1790:1999 son los siguientes: 

o Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd 
lx-1 m2. 

o Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con las especificadas para 
el color amarillo en la Norma UNE-EN 1790:1999. Factor de luminancia ß>=0,45. 

o Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55. 

 

Control de recepción 

Pinturas 

Las pinturas serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobados y 
contrastados oficialmente por el Ministerio de Fomento en relación a las características exigidas en el 
artículo 700 del PG-3. Asimismo, los materiales a emplear deberán cumplir con las condiciones de 
calidad exigidas en el presente Pliego. 

El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los 
correspondientes certificados oficiales. 

Se realizará un muestreo inicial aleatorio, extrayendo un bote de pintura cada cuarenta (40). Un bote, 
elegido al azar, se enviará a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de comprobar que se 
cumplen todas las especificaciones del PG-3, así como las indicadas en el presente Pliego. El resto de 
los botes se reserva hasta la llegada de los resultados, con el objeto de poder realizar ensayos de 
contraste en caso de duda. 

En cualquier momento el Director de obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos 
citados, así como elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída 
de los botes reservados o de los acopios. 

Cintas adhesivas 

En el caso de las cintas adhesivas el fabricante deberá certificar haber realizado ensayos y muestras 
aprobados y contrastados por el Ministerio de Fomento. 

El Director de obra podrá exigir la realización de cualquier ensayo tendente a verificar la calidad de los 
materiales. 
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ARTÍCULO 277. PINTURAS TERMOPLÁSTICAS PARA MARCAS VIALES 

Definición y clasificación 

Se definen en este apartado los materiales termoplásticos para señalización que, una vez fundidos, 
son aplicados en caliente en la señalización de marcas viales de pavimentos bituminosos o de 
hormigón, produciéndose el secado de forma instantánea. 

Estos materiales se aplicarán indistintamente por extrusión o mediante pulverización con pistola, 
permitiendo la adición de microesferas de vidrio inmediatamente después de su aplicación. 

El material termoplástico consiste en una mezcla de agregado, pigmento y extendedor y aglomerados 
con uno o varios tipos de resinas de naturaleza termoplástica y los plastificantes necesarios, 
careciendo por completo de disolventes. 

Agregados 

Están compuestos esencialmente por sustancias minerales naturales de color blanco y granulometría 
adecuada para lograr la máxima compactación, como arena silícea, cuarzo, calcita, etc. 

Pigmento 

Está constituido por bióxido de titanio (anatasa o rutilo), que proporciona al producto su color blanco, 
y puede llevar eventualmente incorporado un extendedor adecuado que posea una dureza y tamaño 
de partícula que le hagan, al mismo tiempo, resistente al desgaste y al deslizamiento. 

Aglomerante o vehículo y plastificante 

Constituido por una o varias resinas de tipo termoplástico de naturaleza diversa, naturales o 
sintéticos, que tienen por objeto cohesionar los agregados y pigmentos entre sí y comunicarles 
adherencia al pavimento. 

Dicho vehículo estará convenientemente plastificado, en general con aceites especiales, y estabilizado 
a la acción de los rayos ultravioleta. 

La proporción de los constituyentes en la mezcla podrá ser libremente decidida por el fabricante, 
siempre que cumpla con las condiciones impuestas como características del material antes y después 
de la aplicación. 

Características técnicas 

Características generales 

Su color será el blanco, entendiéndose como tal el correspondiente a la referencia B-118 de la Norma 
UNE 48103, y serán, siempre reflectantes. 

El material será sólido a temperatura ambiente y de consistencia pastosa a cuarenta grados 
centígrados (40ºC). Su peso específico estará comprendido entre uno con nueve décimas y dos con 
una décima kilogramos por decímetro cúbico (1,9-2,1 kg/dm3). 

El material aplicado no se deteriorará por contacto con cloruro sódico o cálcico y otros agentes 
químicos usados normalmente contra la formación de hielo en la calzada, ni a causa de los 
combustibles o lubricantes que pueda depositar el tráfico. 

En el estado plástico, los materiales no desprenderán humos que sean tóxicos o de alguna forma 
peligrosos para las personas o propiedades. 
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La relación viscosidad/temperatura del material plástico permanecerá constante a lo largo de cuatro 
(4) recalentamientos como mínimo. 

Para asegurar la mejor adhesión, el compuesto especificado se fundirá y mantendrá a una 
temperatura mínima de ciento noventa grados (190ºC) sin que sufra la decoloración al cabo de cuatro 
(4) horas a esta temperatura. 

Al calentarse a doscientos grados centígrados (200ºC) y dispersarse con paletas no presentará 
coágulos, depósitos duros ni separación de color y estará libre de piel, suciedad, partículas extrañas u 
otros ingredientes que pudieran ser causa de sangrado, manchado o decoloraciones. 

La temperatura de inflamación no será inferior a doscientos treinta y cinco grados centígrados (235ºC) 
cuando se realiza con el Vaso Abierto Cleveland. 

El material llevará incluido un porcentaje en peso de microesferas de vidrio alrededor del veinte por 
ciento (20%) y, asimismo un cuarenta por ciento (40%) del total en peso deberá ser suministrado por 
separado (método combinex), debiendo, por tanto, la maquinaria adaptarse a este tipo de empleo. 

El vehículo del aglomerante orgánico pigmentado consistirá en una mezcla de resinas sintéticas 
termoplásticas y plastificantes, una de las cuales, al menos, será sólida a temperatura ambiente. El 
contenido total en ligante de un compuesto termoplástico no será menor del quince por ciento (15%) 
ni mayor del treinta por ciento (30%) en peso. 

El secado del material será instantáneo, dando como margen tiempo prudencial de treinta (30) 
segundos, no sufriendo adherencia, decoloración o desplazamiento bajo la acción del tráfico. 

Características de la película seca 

Reflectancia luminosa direccional 

La reflectancia luminosa direccional (MELC-12.97) para el color blanco, visibilidad diurna de la línea 
aplicada, no será menor de setenta y cinco (75) cuando la medida se realiza con luz normalizada bajo 
un ángulo de cuarenta y cinco grados (45º). 

 Retrorreflexión 

La retrorreflexión o visibilidad nocturna será superior a ciento cincuenta milicandelas por lux y metro 
cuadrado (150 mcd/lux/m2) medida con un retrorreflectómetro que funciona con un ángulo de 
incidencia de ochenta y seis grados treinta minutos (86º 30’) y un ángulo de divergencia de un grado 
treinta minutos (1º 30’). 

Punto de reblandecimiento 

El punto de reblandecimiento no será inferior a noventa y cinco grados centígrados (95ºC), medido 
según el método de bola y anillo (ASTM B-28-58-T), usando anillos trococónicos. 

Estabilidad al calor 

El fabricante indicará la temperatura de seguridad, es decir la temperatura a la cual el material puede 
ser mantenido durante un mínimo de seis (6) horas en una caldera cerrada o en la máquina de 
aplicación sin que se presente degradación. Esta temperatura no será menor de la temperatura de 
reblandecimiento, medida según el ensayo indicado en el punto anterior, menos cincuenta grados 
centígrados (50ºC). 

La disminución en luminancia, usando un espectrofotómetro de reflectancia EEL con filtros 601, 605 y 
609, no será mayor de cinco (5) unidades. 

Estabilidad a la luz 
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La disminución de la reflectancia luminosa cuando una probeta del material se somete a la acción de 
los rayos ultravioletas durante dieciséis horas (16h) no será superior a cinco (5) unidades. 

Resistencia al flujo 

La disminución en altura de un cono de material termoplástico de doce centímetros (12 cm) de 
diámetro y cien más cinco milímetros (100 ± 5 mm) de altura durante cuarenta y ocho (48) horas, a 
cuarenta grados centígrados (40ºC), no será mayor del veinte por ciento (20%). 

Resistencia al impacto 

El impacto de una bola de acero cayendo desde dos metros (2 m) de altura a la temperatura 
determinada por las condiciones climáticas locales sobre diez (10) muestras de cincuenta milímetros 
(50 mm) de diámetro y veinticinco milímetros (25 mm) de espesor no debe provocar deterioros en, al 
menos, seis de las muestras. 

Resistencia a la abrasión 

La resistencia a la abrasión será medida por medio de aparato Taber Abraser, utilizando ruedas 
calibradas H-22, para lo cual se aplicará el material sobre una chapa de monel de un octavo de 
pulgada de espesor y se someterá la probeta a una abrasión lubricada con agua. La pérdida en peso 
después de cien (100) revoluciones no será mayor de medio gramo (0,5 gr). 

Resistencia al deslizamiento 

Todos los materiales utilizados en las marcas viales ofrecerán un coeficiente de rozamiento al 
deslizamiento similar al del pavimento sobre el que se colocan. En cualquier caso este coeficiente debe 
superar el valor cuarenta y cinco (45) medido con el aparato Skide del Road Research Laboratory. 

Control de recepción 

El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los 
correspondientes certificados oficiales. 

Se realizará un muestreo inicial aleatorio, extrayendo un bote de cada cuarenta (40). Un bote, elegido 
al azar, se enviará a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de comprobar que se cumplen 
todas las especificaciones indicadas en el presente Pliego. El resto de los botes se reserva hasta la 
llegada de los resultados, con el objeto de poder realizar ensayos de contraste en caso de duda. 

En cualquier momento el Director de Obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos 
citados, así como elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída 
de los botes reservados o de los acopios. 
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ARTÍCULO 278. ADITIVOS PARA MARCAS VIALES REFLEXIVAS 

Definición 

Se definen como aditivos para marcas viales reflexivas, aquellos productos que reúnan las 
características necesarias para que puedan emplearse en la pintura de marcas viales reflexivas, que 
pueden ser incorporados al propio material (premezclado) o que se adicionan, por proyección, en el 
momento de aplicación de la marca vial (postmezclado), aunque, salvo orden en contrario por parte 
de la Dirección de Obra, se empleará una combinación de ambos métodos, con el fin de obtener 
mejores resultados. 

Características técnicas 

Microesferas de vidrio 

Las microesferas de vidrio cumplirán lo indicado en el artículo 700 del PG-3 y en las normas UNE 
correspondientes.  

Líquido reflectante 

Previa aprobación por parte de la Dirección de Obra se pueden emplear aditivos líquidos a la pintura, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones impuestas a éstas como características del material 
antes y después de la aplicación. 

La proporción de este aditivo en la mezcla será decidida por el fabricante y aprobada por la Dirección 
de Obra. 

Control de recepción 

Microesferas de vidrio 

Se realizará un muestreo inicial aleatorio, extrayendo un saco de microesferas de vidrio cada cuarenta 
(40). Un saco, elegido al azar, se enviará a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de 
comprobar que se cumplen todas las especificaciones del artículo 700 del PG-3. El resto de los sacos 
se reservan hasta la llegada de los resultados, con el objeto de poder realizar ensayos de contraste en 
caso de duda. 

Líquido reflectante 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra marcará los puntos a seguir en función de la 
composición del líquido reflectante y la proporción en la mezcla. 

Las especificaciones que sean exigibles se comprobarán en un Laboratorio Oficial Homologado. 
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ARTÍCULO 279. DECAPANTES 

Definición 

Se engloban en esta definición aquellos productos que aplicados sobre las pinturas para marcas viales, 
tienen como finalidad la eliminación de las líneas, palabras o símbolos dibujados sobre el pavimento 
de la carretera. 

Características técnicas 

La composición de los decapantes queda a elección de los fabricantes, a los cuales se da un amplio 
margen en la selección de las materias primas y procedimientos de fabricación empleados, siempre y 
cuando los decapantes cumplan los requisitos exigidos en este Pliego. 

El producto decapante no afectará sustancialmente al pavimento, y se procurará sea el indicado para 
el uso a que se destina sobre una pintura concreta que se desee eliminar. 

Control de recepción 

Los decapantes serán fabricados por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobados 
y contrastados oficialmente. 

El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los 
correspondientes certificados oficiales. También serán exigibles las indicaciones que sobre métodos de 
trabajo y aplicación marque el fabricante como más idóneos. 

En cualquier momento el Director de Obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos 
necesarios para comprobar las especificaciones requeridas. 
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ARTÍCULO 280. AGUAS 

Definición 

Agua para morteros y hormigones 

Cumplirá lo prescrito por la "Instrucción de Hormigón Estructural", EHE-08. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de lechadas, 
morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las 
que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, 
corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 

Agua potable 

Es el agua que por sus características químicas y de aireación puede considerarse apta para su empleo 
en los riegos de las siembras y plantaciones y en la preparación de las hidrosiembras. 

Características técnicas 

Agua para morteros y hormigones 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas a 
la lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las 
condiciones siguientes: 

 Exponente de hidrógeno por el pH (UNE 83952:2008), igual o superior a cinco (5). 

 Sustancias disueltas (UNE 83957:2008) en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro 
(15 gr/l) equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

 Contenido en sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956:2008), igual o inferior a un gramo por 
litro (1 gr/l) equivalente a mil partes por millón (1.000 p.p.m.), excepto para el cemento SR 
en que se eleva el límite a 5 gramos por litro (5000 p.p.m.). 

 Ión cloro (UNE 7178:1960) en proporción igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l) 
equivalente a mil partes por millón (1.000 p.p.m.) para los hormigones pretensados, y a tres 
gramos por litro (3 gr/l) equivalentes a tres mil partes por millón (3.000 p.p.m.) para los 
hormigones armados u hormigones en masa que contengan armaduras para reducir la 
fisuración. 

 Estar exentas de hidratos de carbono (UNE 7132:1958). 

 Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235:1971) en cantidad inferior a quince gramos 
por litro (15 gr/l) equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

La toma de muestras se realizará según la Norma UNE 83951:2008 y los análisis por los métodos de 
las normas indicadas. 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de 
cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, a juicio 
del Director de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles las 
eflorescencias. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 27 de la Instrucción EHE-08, y en su defecto, en el Articulo 280 del PG-3/75. 
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Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 
amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura 
de cuarenta grados centígrados (40ºC). 

Como excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, se 
cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su 
temperatura sea superior a cuarenta grados centígrados (40ºC). 

Agua potable 

El agua que se utilice en riego o en hidrosiembra tendrá que cumplir las especificaciones: 

 El pH estará comprendido entre 6 y 8. 

 El oxígeno disuelto será superior a 3 mg/l. 

 El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 

 El contenido en sulfatos (SO4) debe ser menor de 0,9 g/l, el de cloruro (Cl) estar por debajo 
de 0,29 g/l y el de boro no sobrepasar 2 mg/l. 

 No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni 
cianuros. 

Se podrán admitir para éste uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

Control de recepción 

Agua para morteros y hormigones 

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo indicado en 
este Pliego y en la Instrucción EHE-08. 

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia para 
comprobar su identidad. Un (1) ensayo completo comprende: 

 Un (1) análisis de exponente de hidrógeno (pH) (UNE 83952:2008). 

 Un (1) ensayo del contenido de sustancias disueltas (UNE 83957:2008). 

 Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178:1960). 

 Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 83956:2008). 

 Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7132:1958). 

 Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles en éter (UNE 7235:1971). 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre que 
el Director de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en 
consecuencia a los resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por parte 
del Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 85.5 de la Instrucción EHE-08. 

Agua potable 

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de los análisis de todos los parámetros indicados 
anteriormente si lo estima oportuno. Podrá rechazar aquellas unidades ejecutadas que no cumplan lo 
especificado en el apartado anterior y ordenar la repetición de la ejecución del trabajo en el que se ha 
intervenido este material de manera correcta. C
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ARTÍCULO 286. MADERAS 

Definición 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares 
deberán cumplir las condiciones indicadas en el apartado 286.1 del PG-3/75. 

Características técnicas 

Madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios y demás medios auxiliares 

No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones o apeos. 

Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque serán admisibles 
alteraciones de color, como el azulado en las coníferas. Deben estar exentas de fracturas por 
compresión. 

Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino “sylvestris”. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 286.1 del PG-3/75. 

En lo referente a forma y dimensiones será de aplicación lo indicado en el apartado 286.2 del PG-
3/75. 

Madera laminada tratada para estructuras 

La madera laminada tratada utilizada para la fabricación de la lámina encolada será pino rojo, acorde 
con las normas UNE-EN 385:2002 y UNE-EN 386:2002, u otra de igual o mayor calidad, siempre que 
ésta sea aceptada por la Dirección de la Obra. 

La materia prima será tratada con sales solubles de cobre, cromo y arsénico. Una vez elaboradas las 
vigas serán tratadas por impregnación para mejorar su aspecto estético, previniéndose contra agentes 
bióticos (hongos, insectos) y aportándose pigmentos para retrasar la acción decolorante de los 
mencionados agentes. 

La cola será de resorcina de acuerdo con la norma UNE-EN 301:2007 para adhesivo tipo 1. El 
encolado, de acuerdo a la mencionada UNE-EN 386:2002 y a las especificaciones del suministrador de 
la cola, se ejecutara en una sala climatizada a una temperatura de al menos 15ºC y con humedad 
controlada. El tiempo abierto de cola será de 90 minutos. 

El acabado de las vigas se realizará mediante regrueso-cepillo de alta capacidad que aportará 
superficies planas. 

Control de recepción 

Madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios y demás medios auxiliares 

El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en la obra para que cumpla con las 
características señaladas en los apartados anteriores del presente Pliego. 

La Dirección de las Obras deberá autorizar la utilización de la madera destinada a las distintas zonas 
de la obra. 
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Madera laminada tratada para estructuras 

El fabricante contará con supervisión externa por parte de algún instituto u organismo oficial. Además, 
y de manera independiente, tendrá un control interno en que levantará actas de producción de todos 
los elementos fabricados con los siguientes datos: 

 Registro, memoria y encolado. 

 Fecha y número de producción. 

 Especie de madera. 

 Calidad. 

 Dimensiones de estructura. 

 Contenido de humedad de la madera. 

 Tiempo para el inicio de la aplicación del adhesivo. 

 Tiempo para el inicio y final del proceso de prensado. 

 Gráfico de temperatura ambiente en la nave de prensado. 

 Contenido de humedad del ambiente de la nave de prensado. 

 Presión de la prensa. 

 Tiempo de prensa. 

 Número de partida de la resina. 

 Número de partida del endurecedor. 

 Gramos por m2 de mezcla (resina+endurecedor). 

La madera laminada cumplirá los requisitos exigidos para cada clase en la norma UNE-EN 1194:1999 
“Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de los valores 
característicos”, dependiendo de las características y requisitos de la estructura a fabricar. 

La documentación indicada anteriormente será presentada a la Dirección de la Obra que deberá 
autorizar la utilización de la madera laminada. 
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LKS INGENIERÍA, S.COOP. 
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Pliego de condiciones técnicas particulares.  

Unidades de Obra
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES. UNIDADES DE OBRA 

ARTÍCULO 300. M2. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO  

Definición y alcance 

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno natural, 
entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, 
muretes, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable a juicio de la Dirección de Obra, de 
modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de los trabajos de excavación y/o 
terraplenado. 

Esta unida de obra incluye: 

 La remoción de los materiales. 

 La extracción de tocones. 

 La gestión de los materiales no reutizables en obra, conforme a la normativa de aplicación en 
función de su naturaleza. Se incluyen las operaciones necesarias para la correcta gestión de 
los mismos, incluido el apilado o almacenamiento temporal, carga, transporte y descarga en 
su destino definitivo, así como los cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., a los 
que de lugar.  

 En caso de que por necesidades del proyecto sea necesario proceder a la quema de materiales 
no reutilizables, se estará a lo dispuesto en la Norma Foral 3794 de 2 de junio, de Montes y 
Administración de Espacios Naturales Protegidos y en el Reglamento de Incendios Forestales. 
Estas operaciones se realizarán siempre con el conocimiento y autorización expresa de la 
Dirección de Obra. 

 Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

No se incluye la eliminación de especies invasoras, que se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 843 (Eliminación de Especies Invasoras), y que en todo caso se realizará antes de proceder al 
despeje y desbroce del resto de la cubierta vegetal, a fin de evitar que los restos procedentes de estas 
especies se mezclen con los de las especies no invasoras. 

Igualmente se excluye del alcance de los trabajos descritos en el presente apartado la extracción y el 
acopio de tierra vegetal.  

Ejecución de las obras 

La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto al respecto en el artículo 300 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para las Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75), así como de 
conformidad con lo indicado en este artículo, referente fundamentalmente a las operaciones de 
despeje, desbroce y gestión de la vegetación. 

Criterios generales en la ejecución de los trabajos de despeje y desbroce de la cubierta 
vegetal 

Como norma general, una vez realizado, en su caso, el aprovechamiento de la fracción maderable 
mediante las técnicas forestales habituales, el despeje y desbroce del resto de la cubierta vegetal se 
realizará con el objetivo de reutilizar la materia vegetal. Para ello se seguirán los siguientes criterios: 

Como opción preferente y siempre que las características del terreno o de la obra así lo permitan, el 
desbroce y despeje de la cubierta vegetal se realizará mediante trituradoras de martillos o 
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desbrozadoras de cadenas acopladas a tractor forestal o industrial, de tal forma que la materia vegetal 
triturada obtenida, pueda mezclarse con la tierra vegetal a extraer posteriormente, enriqueciéndola de 
esta manera en materia orgánica. A fin de evitar la propagación de especies invasoras, no se incluirán 
las zonas donde se hayan detectado estas especies. 

Cuando no sea posible o aconsejable a juicio de la Dirección de Obra, reutilizar todo o parte de la 
materia vegetal triturada en la propia obra, deberán buscarse otros destinos tales como, plantas de 
biomasa, de compostaje, entrega a gestor autorizado, o cualquier otra forma de gestión que permita 
la normativa legal aplicable en cada caso. 

Cuando por las características del terreno, escasa superficie afectada, o por cualquier otra 
circunstancia, no sea posible o no se justifique la utilización de los medios mecánicos citados, se 
procurará que las desbrozadoras que se utilicen, incorporen herramientas que trituren la materia 
vegetal con la misma finalidad ya citada. 

Como última opción y siempre que se justifique, el despeje y desbroce de la vegetación se realizará 
por medios mecánicos o manuales distintos de los citados. 

Características de la maquinaria a utilizar para la trituración de la materia vegetal en 
labores de despeje y desbroce de la cubierta vegetal 

Trituradora de martillos forestales:  

Las trituradoras forestales resultan de gran aplicabilidad para el triturado de ramas y árboles bajos, 
así como de los tocones de menor diámetro generados tras la realización de talas.  

La trituradora forestal de martillos empleada deberá de presentar las siguientes características / 
especificaciones técnicas:  

 Los martillos deberán responder a un diseño industrial comunitario (marcado CE: La 
trituradora deberá de cumplir con los requisitos establecidos en la legislación comunitaria 
referente a maquinaria vigente en la actualidad – Directiva 2006/42/CE).  

 Su geometría deberá maximizar la penetración en el material a triturar permitiendo alcanzar 
una elevada efectividad en la operación de reducción de tamaño. El diseño deberá ser 
compacto y funcional. Los mismos serán diseñados en metal duro de gran duración (carburo 
de tungsteno o equivalente).  

 El martillo deberá ser estrecho (de unos 5 cm aproximadamente), de modo que presente un 
elevado índice de entrada en la madera (hecho facilitado por la correcta especificación del 
ángulo de la punta), permitiendo unas menores perdidas de energía por fricción y rozamiento 
con el material a triturar, y de este modo disminuyendo al mínimo el consumo de energía en 
el tractor, y por tanto las emisiones de gases de combustión derivados de la operación de 
triturado de los materiales. 

 La transmisión de potencia del grupo principal al rotor de trabajo se producirá a través de 
correas de alta resistencia (generalmente entre 6 y 12 unidades en función de la potencia del 
modelo de tractor forestal empleado), con objeto de garantizar el máximo rendimiento en el 
aprovechamiento de la energía.  

 Los rodamientos del rotor deberán ir embebidos en un casquillo que abrace el eje, y que 
permitirá que el rodamiento se posicione y se ajuste de forma cónica, liberando el eje de 
elevadas cargas axiales (y evitando posibles daños en dicho eje en caso de que se produzca la 
rotura de alguno de los rodamientos).  

 El espesor de pared del rotor deberá de ser de 2 cm o superior, de modo que disponga del 
peso suficiente para que mientras se estén llevando a cabo las labores de trituración, la propia 
inercia del mismo facilite la tarea, y no se produzcan paradas en el tractor al hallar obstáculos 
de diversa índole (siempre dentro de un orden de tamaño y resistencia razonables).  

 La posición relativa de cada martillo en la configuración de la trituradora deberá ser tal que, a 
cada momento solo haya un único martillo en contacto directo con el material, hecho que 
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permite alcanzar un mayor rendimiento en la penetración en el material y una menor potencia 
de consumo del tractor (así como una disminución en la necesidad de mantenimiento del 
rotor, ligada igualmente a la mayor frecuencia de impacto de los martillos en el material 
derivada de una óptima distancia entre martillos.  

 Se deberá de garantizar que, durante la ejecución de los trabajos de trituración, el desgaste 
afecte únicamente a la herramienta intercambiable (martillos) y nunca al soporte de la misma 
que va soldado al rotor. De este modo se podrá minimizar la generación de desequilibrios así 
como los posibles costes (tanto de material como de mano de obra) que implicaría la 
reposición del rotor.  

 Los laterales de la máquina (chasis), deberán encontrarse protegidos y preferiblemente 
reforzados, utilizando para ello configuraciones tales como una doble chapa en la coraza 
principal que confiera a la herramienta una estructura que sea robusta y elástica, pero a la 
vez, poco deformable.  

 La trituradora incluirá preferiblemente una tapa hidráulica trasera que maximice el 
rendimiento en la operación de picado.  

 La trituradora deberá disponer de patines laterales regulables en altura, así como de cortina 
delantera y trasera de cadenas de protección recambiables.  

 El suministrador deberá garantizar que las mangueras y conexiones hidráulicas de la 
trituradora (así como otro tipo de dispositivos adicionales que formen parte de la misma y no 
hayan sido incluidos / identificados en el presente Pliego) se encuentren protegidos y no 
sobresalgan de la máquina durante la ejecución de los trabajos. 

 Opcionalmente la trituradora podrá disponer de una estructura trasera mecánica que le 
confiera un mayor grado de estabilidad a la hora de llevar a cabo los trabajos.  

 Este tipo de maquinaria suele presentar un ancho de trabajo que puede variar desde 1,50 m 
hasta 2,50 metros y se implementa en tractores forestales cuya potencia puede variar desde 
los 100 hasta los 250 CV aproximadamente. La toma de fuerza va desde las 500 hasta el 
1.000 rpm. Por su parte, el peso de los diferentes modelos de este tipo de equipos oscila 
generalmente entre los 1.000 y los 2.000 kg aproximadamente (fundamentalmente, 
dependiendo de la potencia del vehículo tractor y de las dimensiones – ancho efectivo de 
trabajo – de la propia trituradora).  

 La máquina deberá haber sido sometido a un tratamiento superficial anticorrosivo y de 
acabado teniendo en cuenta que se va a proceder a su utilización bajo diferentes tipos de 
condiciones climatológicas (a la intemperie). 

Desbrozadora de cadenas forestales:  

Las desbrozadoras de cadenas forestales son de gran aplicabilidad para la limpieza y desbroce de 
zonas forestales compuestas de maleza baja y media y pequeños arbustos.  

Este tipo de maquinaria permite una velocidad de trabajo bastante elevada, parámetro que depende 
fundamentalmente de la orografía del terreno y de la densidad de masa forestal de la superficie sobre 
la que se van a acometer los trabajos. Dicha elevada velocidad de desbroce permite maximizar el 
rendimiento de operación.  

La configuración de este tipo de equipos permite operar en ambos sentidos, si bien es recomendable 
realizar la entrada a la maleza más elevada por su parte trasera, minimizando el riesgo de que se 
produzcan daños en el extremo inferior del vehículo tractor. A continuación, y en el sentido contrario 
(hacia delante) se puede llevar a cabo un desbroce más fino.  

La desbrozadora forestal de cadenas empleada deberá de presentar las siguientes características / 
especificaciones técnicas:  

 La desbrozadora deberá responder a un diseño industrial comunitario (marcado CE: La 
desbrozadora deberá de cumplir con los requisitos establecidos en la legislación comunitaria 
referente a maquinaria vigente en la actualidad – Directiva 2006/42/CE).  

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 9/327 

 
 

 El chasis (bastidor) de la máquina deberá haber sido diseñado en acero de alta calidad 
(preferiblemente reforzado mediante una serie de perfiles de acero por su extremo interior), 
de modo que hagas las veces de elemento de refuerzo, y permita minimizar la velocidad de 
salida del material ya desbrozado.  

 La parte trasera del chasis deberá presentar una mayor altura que la parte delantera, 
permitiendo de este modo una mayor capacidad de entrada de masa forestal (tal y como se 
ha indicado previamente en zonas de mayor densidad de vegetación y altura de los 
ejemplares es preferible incidir con la parte trasera de la desbrozadora).  

 Este tipo de equipos se componen generalmente de dos cajas multiplicadoras laterales cuya 
función es la de transmitir el movimiento a los rotores inferiores, y una caja multiplicadora 
central, cuya función es la de dividir la potencia procedente del vehículo tractor a las dos cajas 
multiplicadoras laterales anteriormente citadas (destacar que estos equipos soportan 
potencias de entrada de hasta 300 CV aproximadamente).  

 La unión entre las cajas multiplicadoras deberá disponer preferiblemente de medios mecánicos 
(dispositivo acondicionado al efecto) que permitan minimizar el desgaste en los ejes, y 
absorber la potencia asociada a los impactos que puedan generarse en los mismos. 

 Con objeto de proteger la mecánica del tractor, la conexión mecánica de la desbrozadora al 
mismo se realizará a través de una unión tipo cardán dotado de embrague y con gran 
robustez.  

 Las cadenas de la desbrozadora se distribuirán de forma escalonada, e irán ancladas a los 
rotores (estos últimos deberán ser preferiblemente modelos de larga duración) a través de 
enganches de alta resistencia. La distribución de las cadenas de forma escalonada implica que 
los rotores posean dos niveles de corte.  

 La herramienta dispondrá de cortinas delanteras y traseras de protección (al igual que en el 
caso de las trituradoras de martillos), de modo que se evite la producción de proyecciones al 
exterior.  

 Este tipo de modelos de maquinaria de reducción de tamaño suelen disponer de varias 
posiciones de altura de corte (regulable) gracias a la implementación de patines de apoyo 
laterales. 

 Al igual que se ha especificado para las trituradoras de martillos, en las desbrozadotas de 
cadenas las mangueras y conexiones hidráulicas, así como cualquier otro tipo de dispositivo 
interno no recogido en el presente Pliego de Condiciones deberá ir protegido de manera que 
no sobresalgan de la máquina durante la ejecución de los trabajos, pudiendo producirse 
incidencias / averías que ralenticen los trabajos.  

 La desbrozadora incluirá preferiblemente una estructura mecánica trasera que permita 
arrastrar la maleza desbrozada a modo de rastrillo (cabe la posibilidad de acoplar rejones a 
dicha estructura).  

 La desbrozadora incluirá preferiblemente una tapa trasera hidráulica abatible de modo que el 
material pueda abandonar la cavidad de desbroce facilitando las labores de acabado. 

 La desbrozadora incluirá preferiblemente un compartimento adicional diseñado para el 
almacenamiento de herramientas.  

 Este tipo de desbrozadoras presentan un ancho de trabajo que oscila entre los 2,50 y los 3,50 
metros aproximadamente (dependiendo de las dimensiones y de la potencia del vehículo 
tractor al que la herramienta se encuentre acoplada). La potencia del vehículo tractor 
(recomendada) puede variar desde los 100 hasta los 300 CV. Toma de fuerza entre 500 y 
1.000 rpm.  

 El suministrador deberá dotar a la herramienta de un tratamiento superficial anticorrosivo y de 
acabado (mediante la aplicación de pintura electrostática o similar), dado que la maquinaria 
va a ser empleada a la intemperie y bajo condiciones climatológicas de diversa índole.  

Tractor forestal industrial:  C
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Se podrá emplear un tractor industrial forestal como herramienta trituradora en aquellos terrenos no 
pedregosos que presenten una pendiente inferior a un 30 % aproximadamente. 

Por su parte el vehículo tractor (tractor forestal) encargado de portar y suministrar la potencia a la 
herramienta de desbroce / trituración deberá cumplir las siguientes especificaciones técnicas:  

 Para este tipo de trabajos se utilizarán preferentemente tractores con un motor de 6 cilindros 
de inyección common rail, encontrándose el mismo ubicado por delante del eje delantero 
accionado. Dicho modelo de motor (common rail), permite alcanzar una alta presión de 
inyección (superior a los 1.000 bares de presión), una mayor respuesta / velocidad de 
arranque y una minimización del nivel de ruido generado. Igualmente, se consigue una mejor 
pulverización del combustible, una mezcla más eficaz con el comburente y unos menores 
niveles de emisión de los gases de escape, así como un aumento en el rendimiento del motor.  

 El hecho de que los cilindros de inyección se encuentren implementados / embebidos en 
camisas reemplazables y húmedas (a su vez implementadas en un soporte central) permitirá 
minimizar los fenómenos de vibración y cavitación, y en consecuencia, minimizar los trabajos 
(y costes) de mantenimiento. 

 Este tipo de motor permite, en determinadas condiciones (cuando el tractor se encuentre 
parado y el freno accionado), disminuir la velocidad de ralentí normal del vehículo tractor (en 
valores cercanos al 850 rpm) en unas 200 rpm, disminuyendo bajo estas condiciones tanto los 
niveles de consumo, como las emisiones y los niveles de ruido generados. 

 Este tipo de motor permite utilizar biodiesel como combustible hasta en un 20 %. Dicho 
biocombustible deberá cumplir en todo caso lo especificado en la Normativa Europea EN 
14214.  

 El motor deberá estar diseñado para soportar condiciones extremas en terrenos cuya orografía 
dificulte los trabajos. Para ello, el suministrador deberá garantizar una construcción resistente 
y fiable. Por su parte, el mantenimiento del mismo se deberá de poder realizar desde el lado 
frío, y la ubicación de la varilla del nivel de aceite y del cárter deberá ser tal que facilite la 
realización de comprobaciones periódicas.  

 Las emisiones de gases de combustión generadas por el vehículo tractor deberán cumplir los 
niveles de emisión fijados en la legislación vigente en la materia (Unión Europea; Nivel IIIA).  

 El control de las emisiones dependerá fundamentalmente de los siguientes factores: una alta 
presión de inyección y el control automatizado de la misma (inyección electrónica).  

 Para ello es recomendable un diseño de 4 válvulas (dos de admisión y dos de escape) por cada 
cilindro de inyección, disposición que permite minimizar el flujo de gases hasta en un 25 % 
con respecto a los cilindros de 2 válvulas. Dicha configuración permite implementar la cámara 
de combustión y el inyector en el centro del pistón.  

 El bastidor entre el motor y la caja de cambios (fabricado en acero) tendrá como cometido el 
responder a las siguientes necesidades: sujeción de la cabina y de las palas cargadoras, 
proteger el eje de transmisión e incluir el depósito de combustible (este último se encontrará 
en el centro del bastidor).  

 El vehículo tractor deberá disponer de un sistema de conducción reversible, en ambas 
direcciones (fundamental para el caso de la desbrozadora de cadenas). Para ello la cabina 
deberá presentar una combinación tal que la visibilidad sea máxima. 

 El tractor dispondrá preferiblemente de un ventilador de accionamiento viscoso en lugar de un 
ventilador fijo, dado que permite ajustar la velocidad de giro del mismo en función de las 
exigencias de refrigeración específicas de cada situación. Con ello se consiguen las siguientes 
ventajas: una mayor velocidad de calentamiento del motor en jornadas de frío (meses de 
invierno), menos requerimiento de potencia por parte del ventilador, menor consumo de 
combustible operando a temperaturas bajas, menores niveles de ruido generados una mayor 
estabilidad en la temperatura del fluido refrigerante empleado.  
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 El embrague estará compuesto por dos embragues multidisco, uno para el avance hacia 
delante y otro para el avance en dirección opuesta. Se deberá disponer de un sistema de 
refrigeración continua de los discos por aceite.  

 El vehículo deberá estar equipado con transmisión a las cuatro ruedas. El chasis deberá ser 
capaz de soportar las condiciones de uso derivadas de la utilización de equipos auxiliares tales 
como la trituradora de martillos y la desbrozadora de cadenas.  

Despeje y desbroce del terreno mediante desbroce manual: 

En aquellos terrenos no pedregosos que tengan una pendiente superior al 30 % aproximadamente, y 
en aquellos terrenos cuya pendiente sea inferior al 30 % pero cuya superficie sea muy pedregosa y/o 
altamente irregular, no se podrán utilizar trituradoras y desbrozadoras acopladas a tractor forestal 
industrial, motivo por el que los trabajos de despeje y desbroce del terreno deberán llevarse a cabo 
manualmente.  

El desbroce manual se llevará a cabo empleando para ello una motodesbrozadora – trituradora.  

El operario encargado de desarrollar los trabajos de despeje y desbroce del terreno manualmente 
deberá cumplir los siguientes requisitos:  

 Tener un conocimiento detallado de los diferentes elementos que componen la herramienta de 
corte, así como de los patrones que rigen el funcionamiento de la misma.  

 Proceder a la preparación de la máquina para poder operar con la misma de manera segura, 
sin que se produzcan riesgos para el propio operario ni para ninguna otra persona que pueda 
encontrarse en las inmediaciones (e incluso que pueda pertenecer a su mismo equipo).  

 Llevar a cabo de manera periódica los trabajos de mantenimiento de la maquinaria.  

 Utilizar los equipos de seguridad y salud definidos en la correspondiente Evaluación de 
Riesgos.  

 Manejar la motodesbrozadora – trituradora de un modo eficaz y seguro.  

En términos generales, destacar que la ejecución de los trabajos se realizará según lo dispuesto al 
respecto en el artículo 300 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes (PG-3/75). 

Medición y abono 

Esta unidad de obra se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos 
sobre el plano que conforma el terreno. 

Se entiende por "realmente ejecutados", toda la superficie que se encuentra entre líneas de 
explanación y que no corresponde a superficies de edificios demolidos o a carreteras, caminos, vías de 
comunicación existentes o en general cualquier pavimento o firme existente. 

El desbroce del terreno se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 304. M3. DEMOLICIÓN DE FIRME 

Definición y alcance 

Consistirá en demoler y retirar todos los firmes que la Dirección de Obra señale. 

Se entiende incluida en esta unidad la demolición del firme, así como la carga y transporte de los 
productos a vertedero y canon de vertido o el extendido y compactación en el vertedero de proyecto. 

Ejecución de las obras 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de la 
Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 

Los materiales que resulten de la demolición serán retirados a vertedero. 

Medición y abono 

La demolición de firme se medirá por metros cúbicos (m3) realmente demolidos. 

Deberán entenderse como comprendidos en esta unidad: la demolición del firme, la carga, transporte 
a vertedero y canon de vertido o extendido y compactación de los materiales en el vertedero de 
proyecto y cuantas operaciones o medidas auxiliares se requieran para la completa ejecución de esta 
unidad, de acuerdo con el presente Pliego de Prescripciones. 

Esta unidad se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 305. M. DEMOLICIÓN, LEVANTE Y ANULACIÓN COLECTOR 

Definición y alcance 

Consistirá en demoler, levantar y anular los colectores o canalizaciones de servicios que la Dirección 
de Obra señale. 

Se entiende incluida en esta unidad la demolición, el levante y anulación del colector o canalización, 
así como la carga y transporte de los productos a vertedero y canon de vertido o el extendido y 
compactación en el vertedero de proyecto. 

Ejecución de las obras 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con 
lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los elementos que 
haya que conservar intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 

Los materiales que resulten de la demolición y que no hayan de ser utilizados en obra serán retirados 
a vertedero. 

Medición y abono 

La demolición, levante y anulación de colector o canalización se medirá por metros (m) realmente 
demolido. 

Deberán entenderse como comprendidos en esta unidad: la demolición, la carga y transporte a 
vertedero y canon de vertido o extendido y compactación de los materiales en el vertedero de 
proyecto y cuantas operaciones o medidas auxiliares se requieran para la completa ejecución de esta 
unidad, de acuerdo con el presente Pliego de Prescripciones. 

Esta unidad de abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº1. 
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ARTÍCULO 311. M3. DEMOLICIÓN OBRA  FÁBRICA DE HORMIGÓN O MAMPOSTERÍA 

Definición y alcance 

Consistirá en demoler y retirar de la zona comprendida entre los límites de explanación todas las 
obras de fábrica de hormigón armado o en masa o de mampostería definidas en el Proyecto y las que 
la Dirección de Obra señale. 

Se entiende incluida en esta unidad la demolición de las obras de fábrica, así como la carga y 
transporte de los productos a vertedero facilitado por el Contratista y el canon de vertido o el 
extendido y compactación en las áreas de acondicionamiento de terreno previstas en proyecto. 

Quedan fuera del alcance de esta unidad aquellas obras incluidas en la unidad: “M2. Demolición de 
edificios o puentes”. 

Ejecución de las obras 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre 
el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que 
conservar intactos. 

Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o 
partes de ellos que estén enterrados) correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de 
manera que pueda ser accesible para su demolición o retirada. 

Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten 
sobre el elemento a demoler. 

Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se especifique 
explícitamente en el Proyecto o sean autorizadas por el Director de Obra. 

En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados en la 
unión de alzado y zapata. 

Si el Director de Obra estimara oportuno emplear alguno de los materiales procedentes de la 
demolición en la obra se encontrarán incluidas las labores de:  

 Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 

 Limpieza de los mismos. 

 Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 

Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obra serán retirados al 
vertedero facilitado por el Contratista o las áreas de acondicionamiento del terreno, según determine 
la Dirección de Obra. 

Medición y abono 

La demolición de las obras de fábrica de hormigón en masa, armado o mampostería se medirá por 
metros cúbicos (m3) realmente demolidos, medidos sobre la propia estructura. 
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Sólo serán susceptibles de medición los volúmenes reales de materiales demolidos descontados los 
huecos superiores a 0,25 m3. 

Deberán entenderse como comprendidos en esta unidad: el derribo o demolición de las obras de 
fábrica, la carga y transporte a vertedero facilitado por el Contratista y canon de vertido o extendido y 
compactación de los materiales en áreas de acondicionamiento previsto en proyecto y cuantas 
operaciones o medidas auxiliares se requieran para la completa ejecución de esta unidad, de acuerdo 
con el presente Pliego de Prescripciones. 

Quedan expresamente excluidas de esta unidad las obras de fábrica que se incluyen en la unidad "M2. 
Demolición de edificio o puente", así como la demolición de pavimento o cualquier otra obra de fábrica 
que no sea de hormigón o mampostería, que se consideran incluidas en la unidad "M3. Excavación en 
todo tipo de terreno". 

Esta unidad se abonará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1 dependiendo 
de las características de los materiales a demoler y su lugar de vertido. 
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ARTÍCULO 315.  M2. ENTIBACIONES 

Definición y alcance 

Solo se emplearán en aquellos lugares indicados específicamente en el proyecto. Si el contratista 
emplea la presente técnica en lugares diferentes la Dirección de Obra decidirá si lo autoriza o no pero 
sin dar lugar a abono alguno por tal concepto. 

Se define como entibación el sistema de protección para la contención de las paredes de excavación 
en zanjas y pozos en terrenos poco coherentes, con el fin de evitar desprendimientos o aquellas cuyas 
ocupaciones excesivas (según los criterios de excavación de zanja o de cimentaciones) imposibilitarían 
la ejecución de las obras. 

Se consideran incluidas en la presente unidad de obra la entibación, la parte de la misma hincada por 
debajo del fondo de las zanjas y/o pozos, y todos los accesorios, anclajes, arriostrados, vigas, cuñas, 
maquinaria y medios auxiliares, incluso su retirada durante la ejecución del relleno. 

Así mismo y siguiendo los criterios marcados en las unidades de excavación de zanjas y la de 
cimentaciones quedará incluido el rebaje del nivel freático y el achique y bombeo del agua presente 
durante la ejecución de las zanjas. En tal sentido se encuentra incluido el sobreempotramiento de la 
pantalla hasta las profundidades que sea necesario al objeto de mantener un nivel inferior del nivel 
freático dentro de la excavación con respecto a la zona externa, así como el empleo, si fuera 
necesario, de técnicas de rebaje artificial del nivel freático tipo well point o similar. 

Así mismo, se entenderán incluidas todas las operaciones de arriostramiento y colocación de los 
niveles de apuntalamiento necesarios, así como todas las operaciones necesarias para la ejecución de 
la unidad de obra. 

Queda incluido el proyecto de la entibación incluyéndose los sondeos y toma de muestras en el 
terreno que permitan determinar los parámetros de los suelos y la posición del nivel freático en cada 
punto de la zanja a entibar. 

Clasificación 

La entibación puede ser de tres tipos, ligera, semicuajada y cuajada. 

En la entibación cuajada se revestirá el 100 % de la superficie a proteger. 

En la entibación semicuajada se reviste solamente el 50 % de la superficie a entibar. 

En la entibación ligera no se reviste la superficie a proteger, pues solo irá provista de cabeceros y 
codales. 

Los tableros, codales y cabeceros serán de madera o metálicos, todos ellos de la calidad precisa para 
el fin que se persigue. 

Ejecución de las obras 

El Contratista dispondrá en obra del material (paneles, puntales, vigas, maderas, etc.) necesario para 
sostener adecuadamente las paredes de las excavaciones con objeto de evitar los movimientos del 
terreno, pavimentos, servicios y/o edificios situados fuera de la zanja o excavación proyectada. El 
sistema de entibación permitirá ejecutar la obra de acuerdo con las alineaciones y rasantes previstas 
en el Proyecto. 
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Toda entibación en contacto con el hormigón en obra de fábrica definitiva deberá ser cortada según 
las instrucciones del Director de Obra y dejada "in situ". En este caso solamente será objeto de abono 
como entibación perdida si la Dirección de Obra lo acepta por escrito. 

Para zanjas y pozos de profundidades superiores a cuatro metros (4,00 m) no se admitirán 
entibaciones de tipo ligera y semicuajada. 

Las prescripciones anteriores podrán ser modificadas a juicio de la Dirección de Obra, en los casos en 
que la estabilidad de las paredes de la excavación disminuya debido a causas tales como: 

- Presencia de fisuras o planos de deslizamiento en el terreno. 

- Planos de estratificación inclinados hacia el fondo de la zanja o pozo. 

- Zonas insuficientemente compactadas. 

- Presencia de agua. 

- Capas de arena no drenadas. 

- Vibraciones debidas al tráfico, trabajos de compactación, voladuras, etc. 

El montaje de la entibación comenzará, como mínimo, al alcanzarse una profundidad de excavación 
1,25 metros de manera que durante la ejecución de la excavación el ritmo de montaje de las 
entibaciones sea tal que quede sin revestir por encima del fondo de la excavación, como máximo los 
siguientes valores: 

- Un metro (1,00 m) en el caso de suelos cohesivos duros. 

- Medio metro (0,50 m) en el caso de suelos cohesivos, no cohesivos, pero temporalmente estables. 

En suelos menos estables, por ejemplo en arenas limpias o gravas flojas de tamaño uniforme, será 
necesario utilizar sistemas de avance continuo que garanticen que la entibación está apoyada en todo 
momento en el fondo de la excavación. 

Sistema de entibación 

Los sistemas de entibación podrán ser de los siguientes tipos: 

a) Entibación horizontal, en la que las tablas se orientan en este sentido soportadas por costillas 
verticales, que a su vez se aseguran con codales. 

b) Entibación vertical, en el que las tablas se disponen verticalmente transmitiendo sus empujes a 
riostras o carreras horizontales debidamente acodaladas. 

c) Entibación con paneles, siendo éstos un conjunto de tablas, chapas o perfiles, ligeros arriostrados 
por elementos resistentes que se disponen en el terreno como una unidad y cuyas características 
resistentes se encuentran homologadas. 

d) Paños constituidos por perfiles metálicos o carriles hincados entre los que se colocan tablas, 
paneles, chapas, perfiles ligeros o elementos prefabricados de hormigón entre otros. 

e) Cajas o conjuntos especiales autorresistentes, que se colocan en la zanja como una unidad 
completa. 

f) Otros sistemas sancionados por la práctica como adecuados y sistemas standard contenidos en 
normas internacionales para características específicas del terreno si fueran de aplicación. 

Condiciones generales de las entibaciones 

El sistema de entibación se deberá ajustar a las siguientes condiciones: 

a) Deberá soportar las acciones previstas en el Proyecto o las que fije el Director de Obra y permitir su 
puesta en obra de forma que el personal no tenga necesidad de entrar en la zanja o pozo hasta que 
las paredes de los mismos estén adecuadamente soportadas. 

b) Deberá eliminar el riesgo de asientos inadmisibles en los edificios e instalaciones próximos. 
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c) Eliminará el riesgo de rotura del terreno por sifonamiento. 

d) No deberán existir puntales por debajo de la generatriz superior de la tubería montada o deberán 
ser retirados antes del montaje de la tubería. 

Se dejarán perdidos los apuntalamientos si no pueden recuperar antes de proceder al relleno o si su 
retirada puede causar un colapso de la zanja antes de ejecutar el relleno. 

e) La entibación deberá retirarse a medida que se compacte la zanja de forma que se garantice que la 
retirada de la entibación no ha disminuido el grado de compactación del terreno adyacente. 

f) Si no se puede obtener el relleno y compactación del hueco dejado por la entibación de acuerdo con 
las estipulaciones de este Pliego se deberá dejar perdida la entibación hasta una altura de 45 cm por 
encima de la generatriz superior de la conducción o la que en su caso determine la Dirección de Obra 
para el resto de los elementos hormigonados. 

Retirada del sostenimiento 

La entibación deberá retirarse a medida que se compacte la zanja, de forma que se garantice que la 
retirada de la entibación no disminuya el grado de compactación por debajo de las condiciones 
previstas en el Pliego, a partir de este punto, la entibación se irá retirando de forma que las 
operaciones de relleno no comprometan la estabilidad de la zanja. 

Si no se puede obtener un relleno y compactación del hueco dejado por la entibación de acuerdo con 
las estipulaciones de este Pliego, se deberá dejar perdida la entibación hasta una altura de cuarenta y 
cinco centímetros (45 cm) por encima de la generatriz superior de la tubería. 

 

Medición y abono 

Las entibaciones comunes de las zanjas o pozos en sus distintos sistemas a excepción de las 
especiales de pantallas, tablestacas, etc., serán abonados aplicando a los metros cuadrados (m2) de 
entibación necesaria los precios del Cuadro de Precios aplicables al tipo de entibación (ligera, 
semicuajada o cuajada) que requiera el terreno en función de sus características. 

Se entenderá como entibación necesaria la que requiera el terreno para las secciones tipo aplicables 
del Proyecto o en su momento decida la Dirección de Obra. 

Si debido al sistema constructivo adoptado por el Contratista, se realizan excavaciones en secciones 
tipo diferentes de las de Proyecto, y/o con sistemas de entibación normalizados o prefabricados y 
únicos para una amplia gama de características del terreno, en cualquier caso previa aprobación por la 
Dirección de Obra, la medición de la entibación no podrá exceder de la correspondiente a la sección 
Tipo aplicable del Proyecto, y el precio unitario al correspondiente a entibación semicuajada. 

La medición de la entibación se realizará superficiando los paramentos vistos de la zanja realmente 
entibados con las salvedades anteriormente indicadas, entendiéndose repercutida en los 
correspondientes precios unitarios la parta de entibación hincada por debajo del fondo de las zanjas 
y/o pozos, y todos los accesorios, anclajes, arriostrados, vigas, cuñas, maquinaria y medios auxiliares, 
incluso su retirada durante la ejecución del relleno, rebaje del nivel freático, proyecto, etc. 

A efectos de abono se adoptará como plano de referencia para la medición de las profundidades el 
definido por la solera de las excavaciones previas (prezanjas), si las hubiese, no teniendo derecho el 
Contratista a reclamar cantidad alguna en concepto de entibaciones realizadas por encima de dicho 
plano. 

Dentro de los precios de entibaciones se entenderán incluidas todas las operaciones de 
arriostramiento y colocación de los niveles de apuntalamiento necesarios, así como todas las 
operaciones necesarias para la ejecución de la unidad de obra, por lo que no son motivos de abono 
diferenciado. 

La excavación y relleno de la zanja así como la colocación de las tuberías se medirán de acuerdo con 
lo especificado en el presente pliego: ml de caño, colector o alojamiento de SS.AA. cualquiera que sea 
su variación (con o sin prezanja o diámetro que corresponda). C
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El empleo de entibación ya sean ligeras cuajadas o semicuajadas, en lugares no especificados 
explícitamente en el proyecto, a pesar de que los taludes teóricos no permitieran la estabilidad de la 
excavación no darán lugar a medición ni a abono. Solo podrían medirse las superficies 
correspondientes a las paredes de las zanjas que específicamente se hayan así recogido en el 
proyecto. 

Si alguna modificación del trazado de la conducción con respecto a lo recogido en el proyecto obligara 
a la utilización de esta técnica solo dará lugar a abono aquella longitud que inicialmente (proyecto 
original) así lo previera. 
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ARTÍCULO 320. M3. EXCAVACION EN TODO TIPO DE TERRENO 

Definición y alcance 

Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las zonas 
donde ha de asentarse la carretera u obra. 

En esta unidad se incluye: 

 El replanteo de las características geométricas del desmonte. 

 Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre las 
diferentes zonas de la obra y el sistema de comunicación existente. 

 La excavación, desde la superficie resultante después del desbroce o demolición de edificios, 
puentes y obras de fábrica de hormigón, de los materiales de desmonte hasta los límites 
definidos por el proyecto o señalados por el Director de las Obras, incluso cunetones, bermas, 
banquetas para el apoyo de los rellenos, así como cualquier saneo necesario. 

 Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los 
terraplenes, como los de los taludes que hubiera que corregir, ya sea por necesidad de 
retranqueo como por inestabilidad de los mismos. 

 También se incluirán, en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones adicionales 
que hayan sido expresamente ordenadas por el Director de las Obras. 

 Así mismo, quedan incluidas en el alcance de esta unidad, las medidas auxiliares de protección 
necesarias: 

-  Caballones de pie de desmonte y de ladera. 
-  Las mallas, barreras intermedias, toldos y redes, cuya ejecución sean ordenada por la 

Dirección de la Obra, para evitar los riesgos de proyecciones y rodaduras de elementos 
sueltos. 

-  Se construirán caballones convencionales y cierres metálicos que no serán de abono, fuera de 
las aristas de explanación, de forma que como máximo haya una diferencia de cota de 15 m 
entre la coronación de éste o el cierre metálico en su caso y la bancada en la que se está 
trabajando, como protección de edificios y carreteras de bolos sueltos y desprendimientos de 
aquellos elementos que estén entre la arista de explanación más próxima y el elemento a 
proteger. 

-  Ejecución mediante martillo romperrocas de los taludes de la excavación que ordene la 
Dirección de la Obra por su posible cercanía o afección sobre el tráfico rodado, así como de los 
últimos prismas de terreno correspondientes a cada nivel de excavación y sitos en la zona 
opuesta a la cara de desmonte, en evitación de uso de explosivos en zonas proclives a 
rodaduras de bloques y bolos. 

-  Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato 
relleno previo a la apertura siguiente. 

-  Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 
-  La Dirección de Obra podrá desestimar el empleo de explosivos en la excavación de aquellos 

desmontes que presenten en sus perfiles un insuficiente espesor de roca entre la línea del 
talud proyectado y el frente libre, siempre y cuando no se garantice una ausencia total de 
proyecciones. En cualquier caso será siempre superior a 2 m. 

-  Control de vibraciones, mediante la realización de monitorizaciones de caracterización del 
macizo y de control de su adecuación al mismo, así como la adopción del criterio de prevención 
de daños de la norma UNE 22381. Utilización de microrretardos acorde con lo prescrito en la 
norma de la I.T.C. 10.3.01 del Reglamento General de las Normas Básicas de Seguridad 
Minera de acuerdo con la especificación técnica número 0380-1-85. 

-  Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato 
relleno previo a la apertura del siguiente. 

-  Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. C
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-  Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento 
provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la 
carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o 
vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes) y la extensión, compactación de 
estos últimos materiales en dicho vertedero. 

 Conducción de las aguas de escorrentía en fase de obra mediante zanjas, cunetas y demás 
elementos de conducción provisionales. 

 La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro 
tipo de gastos de los préstamos, lugares de almacenamiento y vertederos. 

 Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en perfectas 
condiciones durante la ejecución de los trabajos. 

 Uniformización, reperfilado, saneo mecánico o manual y conservación de taludes en desmonte. 

 Extracción de tierra vegetal, entendida como la excavación y transporte hasta el lugar de 
acopio o extendido de la capa superior del suelo, dentro del área de la obra, en la cantidad 
necesaria para su posterior empleo en siembras y plantaciones. Su ejecución comprende las 
operaciones de excavación, transporte y descarga. 

 No se encuentra comprendida en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles. 

 La excavación de los desmontes se comenzará desde la cabeza, salvo autorización expresa de 
la Dirección de Obra. 

 Los saneos se realizarán de arriba hacia abajo, salvo autorización expresa de la Dirección de 
Obra. 

 La Dirección de Obra podrá exigir la excavación zonificada de cada tajo y la secuencia de 
excavación de éstos. 

 La Dirección de Obra podrá indicar el lugar al cual se debe conducir el material excavado en 
cada sector de desmonte. 

Materiales 

Únicamente podrán emplearse los explosivos, detonadores y artificios que hayan sido homologados y 
catalogados oficialmente por la Dirección General de Minas, los cuales deberán utilizarse de acuerdo, 
en su caso, con las condiciones específicas de su homologación y catalogación. 

Las marcas comerciales aprobadas figurarán en el "Catálogo de explosivos" del Ministerio de Industria 
y Energía. 

En los envases y embalajes de los explosivos y de los productos deberá figurar obligatoriamente, 
además del nombre comercial y del fabricante, el número de catalogación. 

La autoridad administrativa competente autorizará el uso y abastecimiento de explosivos, así como el 
plazo máximo de vigencia de la autorización, según el informe emitido por la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía que fijara las limitaciones y medidas de seguridad que condicionen el 
uso de explosivos. 

La Dirección de Obra podrá exigir en todos aquellos desmontes que considere necesarios, el uso 
exclusivo de explosivos gelatinosos y/o hidrogeles, además de ser obligatorio su empleo en todos 
aquellos barrenos con una longitud de perforación inferior a 5 metros. 

El explosivo tipo AN-FOS no se podrá emplear cuando se prevea la presencia de agua en los barrenos 
y en el caso de detectarse cavidades o grietas en la roca quedará prohibido su uso a granel. 

En el caso de que el cebado del explosivo se realice por medio de cordón detonante, la carga por 
metro lineal de éste será de 12 ó 20 gramos. C
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El material empleado para el "retacado" será una gravilla fina de cantera tipo "arrocillo", de 
granulometría media D/25 a D/17, siendo D el diámetro de perforación (0-6 ó 6-12 mm). 

Los sistemas de encendido serán: 

 En zonas que por la existencia de líneas eléctricas, corrientes erráticas o emisoras no permitan 
el uso de encendido eléctrico se empleará un sistema "no eléctrico" tipo "NONEL" o similar. 

 En el resto de las zonas, con detonadores eléctricos de microrretardo AI (Altamente 
Insensibles). 

 Podrán emplearse detonadores eléctricos del tipo Insensible siempre y cuando exista un 
estudio preliminar de corrientes erráticas que garantice la no existencia de riesgos, tanto por 
posibles derivaciones de corriente como por generación de corrientes inducidas sobre el 
circuito de la voladura y sólo para zonas como mínimo alejadas 200 m. de las líneas eléctricas. 

 En ningún caso se empleará un sólo detonador para varios barrenos. 

 Quedará prohibida la utilización de detonadores del tipo "sensibles" por razones de seguridad. 

 En los trabajos de voladura con pega eléctrica según la ITC 10.3.01 (R) en los casos en los 
que: 

-  La distancia prevista entre la voladura y las líneas eléctricas sea inferior a las indicadas, se 
precisará un estudio preliminar que justifique la no existencia de riesgos, tanto por 
derivaciones de corriente, como por inducción de corrientes sobre el circuito de la voladura. 

TENSION DE LÍNEA (V) DISTANCIA (m.) 

Hasta 1.000 10 

De 1.000 a 6.000 20 

De 6.000 a 11.000 50 

De 11.000 a 60.000 100 

Más de 60.000 200 

Líneas de ferrocarril electrificadas a cualquier tensión 300 

-  La distancia prevista entre la voladura y radio frecuencias en emisión sea inferior a las 
indicadas, deberá contemplarse en el proyecto: la potencia radiada, la frecuencia y la dirección 
de la radiación, la sensibilidad de los detonadores a utilizar, la disposición de la línea de tiro, 
etc. 

POTENCIA EMISORA DISTANCIA (m.) 

Hasta 25 W 50 

De 25 a 100 W 75 

De 100 a 500 W 150 

De 500 a 1 Kw 300 

De 1 a 5 Kw 500 

De 5 a 10 Kw 750 

De 10 a 25 Kw 1.200 

De 25 a 50 Kw 1.700 

De 50 a 100 Kw 2.350 

De 100 a 500 Kw 5.000 

De 500 a 1.000 Kw 7.500 
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Para radio-teléfonos que emiten en bandas de frecuencia altas (>27 Mhz) y potencias bajas, las 
distancias de seguridad serán las siguientes: 

POTENCIA (w) DISTANCIA (m.) 

Hasta 10 2 

De 10 a 30 3,5 

De 30 a 60 5 

De 60 a 250 10 
 

 En cualquier caso, la Dirección de Obra podrá acotar la duración máxima del tiempo de 
detonación de cada voladura. 

 

Ejecución de las obras 

Método de excavación 

En las obras objeto del presente proyecto únicamente se permitirá el empleo de explosivos para 
realizar prevoladuras de fragmentación (o de esponjamiento), en aquellos tajos de desmonte no 
adyacentes a la carretera y con un mayor volumen de excavación. Únicamente se podrá realizar una 
voladura semanal, siendo necesario para ello el corte temporal de la vía afectada. 

La ejecución de voladuras implicará la adopción por parte del contratista de todas aquellas medidas 
destinadas a proteger las infraestructuras, viviendas e industrias próximas, estando incluidas todas 
estas medidas en el precio de excavación. 

En particular, se consideran incluidas en el precio del metro cúbico de excavación todas aquellas 
medidas de seguridad adicionales, no incluidas en el proyecto, necesarias por el empleo de explosivos. 
Entre ellas se incluyen, empalizadas al borde de arcén, mallas atrapapiedras, señalización de corte de 
viales, anuncios en prensa, etc.  

Ejecución de las obras 

La excavación de la tierra vegetal se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el 
Proyecto. Antes de comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la 
elección de zonas de acopio y en su caso un plano en que figuren las zonas y profundidades de 
extracción. 

Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; por 
ello, se utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las tierras a 
extraer, o que sólo requieran maquinaria ligera. El empleo de moto-traillas solo se permitirá en suelos 
arenosos o franco-arenosos que, además, estén secos. 

Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se 
iniciarán las obras de excavación previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 Control de las aguas de escorrentía y cauces permanentes y estacionales, mediante 
conducciones definitivas o provisionales aprobadas por la Dirección de Obra. 

 Haberse preparado y presentado al Director de la Obras, quien lo aprobará si procede, un 
programa de desarrollo de los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a iniciar 
un trabajo de desmonte e incluso se podrá impedir su continuación, si no hay preparados uno 
o varios tajos de relleno o vertedero al efecto. C
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 Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con 
ella, a juicio del Director de las Obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una 
buena ejecución y en particular encontrarse acondicionado y preparado el vertedero de 
proyecto. 

 La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de las 
Obras a propuesta del Contratista y a la vista de los ensayos disponibles. Una vez autorizada 
la apertura y antes de proceder a la explotación del préstamo el Contratista procederá, a su 
cargo, al despeje y desbroce, así como a la limpieza de tierra vegetal y su transporte al lugar 
de acopio general para su posterior utilización en caso necesario y en general de todos los 
productos inadecuados de la zona a explotar. Durante el curso de la explotación habrá de 
mantenerse en perfectas condiciones el área del préstamo. 

 Las excavaciones de los desmontes se realizarán siguiendo la geometría indicada en los 
planos, pudiendo autorizar la Dirección de Obra la modificación de los mismos en base a 
informes técnicos de rango y detalle similar al del proyecto. 

 Los saneos y sobreexcavaciones se realizarán hasta alcanzar el espesor o tipo de material 
indicado en el proyecto o en su caso, el indicado por la Dirección de Obra. 

La excavación de calzadas, arcenes, bermas, cunetones y cunetas deberán estar de acuerdo con la 
información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras, 
no autorizándose la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con 
referencias topográficas precisas. 

Los productos procedentes de las excavaciones que, según las definiciones, exigencias y limitaciones 
señaladas en el apartado 333.4. del PG-3 puedan clasificarse como rellenos tipo todo-uno, podrán 
utilizarse en la formación de rellenos. 

Los materiales no adecuados para su empleo en terraplén o pedraplén de la carretera, han de llevarse 
a vertedero o a los lugares que expresamente indique el Director de las Obras. 

El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico-geotécnicas del 
terreno, evitando así mismo las posibles incidencias que la ejecución de esta unidad provoque en 
edificios o instalaciones próximas, debiendo emplearse las más apropiadas previa aprobación del 
Director de las Obras. 

En las zonas de excavación en roca, en los casos en que el arranque pueda ser llevado a cabo 
mediante el uso de explosivos, quedan incluidas las siguientes operaciones (además de las 
explícitamente indicadas en el apartado 320.3.1): 

 Cuando el uso de explosivos se realice como "voladuras especiales" según lo define el 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera en su Instrucción Técnica 
Complementaria 10.3.01, será necesario realizar un estudio previo de vibraciones de acuerdo 
con la anterior normativa que determine el comportamiento sísmico del terreno y realizado 
según la Especificación Técnica 0380-1-85. 

 Se obtendrá la ley de transmisibilidad con grado de confianza de al menos 95 % para cada 
zona y se confeccionarán unas tablas de carga-distancia aplicando el criterio de prevención de 
daños de la Norma UNE 22381. 

 Se realizará una obtención de la ley de transmisibilidad para cada zona de desmonte 
independiente, y dentro de éste aquéllas que sean necesarias para cada tipo de material que 
presente características de homogeneidad en el macizo rocoso. 

 Proyecto de voladuras, que tendrá en cuenta el criterio de prevención de daños en edificios 
según la Norma UNE 22381. El criterio de prevención de daños será el de fijar la máxima 
velocidad de partícula en 20 mm/s para cualquier frecuencia (30 mm en el caso de 
gasoductos). 

 Tramitación del mismo en los organismos competentes. C
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 Ejecución de la voladura a base de: replanteo, perforación, suministro, carga de los barrenos, 
retacado, sistemas de encendido y cuantas medidas de seguridad se estimen oportunas por el 
Director de las Obras para evitar el riesgo de proyecciones, vibraciones, onda aérea, etc. 

 El proyecto de voladuras debe contener esquemas de voladuras alternativos específicamente 
diseñados para: 

o Minimizar afecciones 

o Minimizar vibraciones 

o Minimizar deterioro del macizo rocoso 

o Minimizar proyecciones y los efectos de la onda aérea 

o Obtener la granulometría necesaria para la reutilización de materiales 

 La Dirección de Obra podrá exigir la adecuación y ajuste del esquema de voladuras mediante 
reducción de altura del banco, reducción de carga, modificación de los retardos, reducción de 
espaciados de precorte y destroza. 

 Estará prohibido el uso de "zapateras". 

 El tamaño máximo de los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de las 
voladuras, deberán ser de sesenta centímetros (60 cm). 

 El troceado de las piedras de gran tamaño resultantes de la voladura se realizará mediante 
martillo rompe-rocas "pica-pica" o por taqueo limitándose su uso a aquellas zonas donde no 
existe riesgo de proyecciones por la ausencia de edificaciones. 

 Seguimiento periódico de mediciones de vibraciones y monitorización de comprobación en el 
caso de encontrar grandes desfases entre la ley de amortiguación calculada y las mediciones 
de la velocidad pico realizadas con sismógrafo de las voladuras de producción. 

 Antes de comenzar la carga de los explosivos se deberá haber terminado totalmente la 
perforación de la pega. 

 Se suspenderán los trabajos de carga de la voladura en caso de detectarse una tormenta 
acústica o visualmente. 

 El proyecto de voladuras deberá ser aprobado por la Dirección de Obra antes de ser 
presentado en los organismos competentes. 

 El Contratista deberá incluir en el listado de personal autorizado al personal técnico de la 
Dirección de Obra y de la Asistencia Técnica que se le indique por parte de la Dirección de 
Obra. 

 El Contratista será el único responsable del control de la onda aérea y proyecciones. 

 Todas las voladuras serán presenciadas y dirigidas por el Director Facultativo responsable de 
las voladuras. 

 Si sobrara alguna cantidad de explosivos será devuelta a su procedencia por la fuerza actuante 
o bien se destruirá según las recomendaciones del fabricante en sus manuales Técnicos 
guardándose las distancias de seguridad tanto en lo que respecta a zonas habitadas y vías de 
comunicación, como del refugio del personal encargado de su destrucción. 

 Las voladuras se realizarán de acuerdo al Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, Normas Técnicas de obligado cumplimiento y Especificaciones Técnicas e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Se considerará incluida una sobrevoladura de 30 cm. 

La forma de actuar en cada nuevo desmonte, será partir de una carga máxima por número de 
detonador, y para secuencias entre números superiores a 8 milisegundos, fijada por la recta A de la 
Norma UNE 22381 en función de la estructura a preservar, del tipo de terreno y de la distancia 
existente entre la voladura y la estructura. 
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Para aumentar esta carga será necesario realizar mediciones de control de vibraciones de las 
voladuras de producción con el fin de ir ajustando el nivel de la carga. 

En todos aquellos desmontes que precisen el uso de explosivos para su arranque y presenten algún 
tipo de riesgo por proyección o desplazamiento, proyecciones o nivel de vibraciones por afectar a 
núcleos urbanos, instalaciones industriales o de cualquier tipo, vías de comunicación, presas, 
depósitos de agua, etc., la Dirección de Obra podrá exigir al Adjudicatario el adoptar cuantas medidas 
crea necesarias con el fin de mejorar la ejecución de la excavación y prevenir los riesgos citados con 
las siguientes medidas: 

 Limitar la altura de banco y el diámetro de perforación. 

 Aumentar la longitud de retacado. 

 Reducir la carga específica de explosivo sin llegar a un valor inferior al de la carga límite, 
entendiéndose como carga límite, aquella carga específica de explosivo, necesaria para 
alcanzar una rotura de la roca sin que exista prácticamente movimiento de su centro de 
gravedad. 

 No cargar aquellos barrenos que presenten un confinamiento excesivo. 

 El diseño, la secuencia y la conexión de los barrenos serán los adecuados para evitar barrenos 
fallidos, descuelgues, descabezamientos y robos de carga. 

 De haberse detectado en la perforación coqueras o fisuras, será preciso no cargar ese barreno, 
o bien, controlar el proceso de su carga comprobando la cantidad exacta de explosivo por 
barreno, dejando sin cargar aquellas zonas que pudieran dar lugar a acumulaciones anormales 
de la carga. 

 De precisar el empleo de protecciones adicionales, éstas permitirán la salida de gases de los 
barrenos y serán lo suficientemente pesadas para detener los fragmentos de roca proyectados 
y evitar ser lanzadas. Para su colocación será necesario contar con el personal suficiente que 
garantice no dañar el circuito de la voladura. 

De detectarse una incorrecta manipulación por falta de medios y unas malas condiciones del terreno, 
agua, barro, etc., se podrá optar por prohibir el uso de todos aquellos detonadores o medios de 
iniciación en los que no pueda ser verificado su correcto funcionamiento tras la colocación de las 
protecciones. 

Las excavaciones se realizarán comenzando por la parte superior del desmonte, evitando 
posteriormente ensanches. En cualquier caso, si hubiera necesidad de un ensanche posterior se 
ejecutará desde arriba y nunca mediante excavaciones en el pie de la zona a ensanchar. 

Los materiales y otros elementos que se obtengan como resultado de la excavación y que, a juicio del 
Director de las Obras se puedan emplear para el propio relleno si tiene categoría de suelo adecuado o 
en usos más nobles que los previstos en el proyecto, quedarán como propiedad de la Diputación Foral 
de Bizkaia y se transportarán a los depósitos que, dentro de la zona de obra, sean señalados a tal fin 
por este facultativo. 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las 
Obras. 

La pendiente longitudinal de las bermas de los taludes de desmonte que posean pendiente transversal 
hacia el talud no será inferior al medio por ciento (0,5%). 

La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces 
conectados con el sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas 
provisionales que, a juicio del Director de la Obra, sean precisos. 

Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan 
erosiones en las excavaciones. C
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El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la 
Obra, frente a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales 
o definitivas, procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras 
afectadas y correrán a su cargo los gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a 
terceros. 

Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la 
vista del terreno y de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, 
siendo obligación del Contratista realizar la excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 

La maquinaria a emplear se deberá ajustar a las necesidades marcadas por el diseño de los 
desmontes y rellenos. 

Las excavaciones de los desmontes se deberán compatibilizar con el sostenimiento de los mismos. En 
aquellos en que lo indique el proyecto o lo ordene la Dirección de Obra, ambos (excavación y 
sostenimiento), deberán ejecutarse simultáneamente. 

Control de calidad 

Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en 
relación con los Planos y el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con 
mira, cada 20 m como mínimo. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista 
y en el caso de exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y abono. 

Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 

Para el control de la Dirección de Obra el contratista estará obligado, siempre y cuando se utilicen 
explosivos, a presentar la siguiente documentación: 

 Proyecto de voladura, su autorización y las cartillas de artilleros. 

 Una semana antes de comenzar a perforar una voladura en un nuevo desmonte el Plan de 
voladuras y la definición del tipo de estudio de vibraciones requerido en aplicación de las 
normas UNE 22381. 

 Un día antes de cada voladura un parte de control de voladuras con la siguiente definición 
técnica: altura de banco, longitud y diámetro de perforación, nº de barrenos, esquema de 
perforación (VxE), inclinación de los barrenos, tipo de explosivo, carga por barreno, cargas 
específica, explosivo total, longitud de retacado, carga máxima por número de detonador para 
secuencias superiores a 8 milisegundos y distancias a las estructuras más próximas y una 
estimación de la velocidad de vibración, así como un plano de la zona a volar (1/500). 

Medición y abono 

La excavación en todo tipo de terreno se medirá por metros cúbicos (m3) obtenidos como diferencia 
entre los perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar 
la excavación y los perfiles teóricos de la explanación señalados en los planos o en su caso, los 
ordenados por el Director de las Obras, que pasarán a tomarse como teóricos, sin tener en cuenta los 
excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido. 

Las sobreexcavaciones sólo serán decididas por la Dirección de Obra. 
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No variará el precio de la excavación, cualquiera que sea la distancia de transporte o el vertedero que 
haya que utilizarse en el momento de ejecutar la obra. 

Serán por cuenta del Contratista los pagos de los cánones de utilización si fueran necesarios, así como 
la realización de las pistas de acceso y el extendido y compactación en el vertedero de proyecto, no 
siendo así para las obras de drenaje necesarias ni para las contenciones a realizar en los vertederos. 

El tipo de excavación en desmonte se considera "no clasificado" en el sentido atribuido a dicha 
definición en el PG-3, es decir, que, a efectos de calificación y abono, el terreno se considera 
homogéneo y no da lugar a una diferenciación, por su naturaleza, ni por su forma de ejecución, tanto 
en la fase de arranque como en la carga y transporte. 

Cuando haya que emplear material acopiado o extendido en vertedero, esta nueva carga, transporte y 
vertido no darán lugar a medición independiente. 

En el caso de que la excavación en roca se realice con un talud sin bermas y una pendiente más 
tendida al 1:1, mediante destroza y sin precorte, ésta se ejecutará con las siguientes prescripciones, 
entendiendo que todas ellas se encuentran incluidas en el precio de esta unidad. Estas medidas 
consisten en limitar la carga y la altura de banco a un máximo de 12 metros precisando del control 
topográfico necesario que impida que los barrenos puedan pinchar el talud proyectado además de 
emplear medios mecánicos para su reperfilado final. 

Los cuatro taladros más próximos al talud serán replanteados topográficamente y en ningún caso el 
fondo de dicho taladro se podrá aproximar a una distancia inferior a 0,5 m al plano del talud.  

La excavación por bataches de los cajeos de pies de terraplén se medirá según perfiles teóricos de 
proyecto, no dando lugar a medición aquellas zonas que habiéndose rellenado en un batache, hayan 
de excavarse en el siguiente para, a su vez, volver a rellenarse de nuevo. En estos casos sólo se 
medirá una vez cada volumen. 

A efectos de la justificación del precio de esta unidad, se ha considerado un desglose de los materiales 
a excavar en suelos y rocas, ponderando los diversos tipos de excavación previstos. Como 
consecuencia de dicha estimación se ha obtenido un precio medio de la unidad. 

En cualquier caso y sea cual fuese el desglose real una vez realizada la obra, el precio de la unidad se 
considera invariable. 

Asimismo se ha considerado en el precio la excavación por medios mecánicos. En el caso de que se 
adopte un método de excavación que incluya prevoladuras de fragmentación o de esponjamiento 
implicará la adopción por parte del contratista de todas aquellas medidas destinadas a proteger las 
infraestructuras, viviendas e industrias próximas, estando incluidas todas estas medidas en el precio 
de excavación. En particular, se consideran incluidas en el precio del metro cúbico de excavación 
todas aquellas medidas de seguridad adicionales, no incluidas en el proyecto, necesarias por el empleo 
de explosivos. Entre ellas se incluyen, empalizadas al borde de arcén, mallas atrapapiedras, 
señalización de corte de viales, anuncios en prensa, etc. 

La excavación en desmonte, excavación de préstamos, cajeos y saneos para pies de terraplén y en 
general la excavación de todo tipo de terreno, sin clasificación, definida en el presente Proyecto, se 
abonará según el precio unitario correspondiente, establecido en el Cuadro de Precios Nº 1, 
diferenciándose si es excavación en la propia o es en préstamos. Si entiende como material de 
préstamo aquel material con categoría como mínimo de suelo adecuado procedente de cantera, dicha 
cantera habrá tenido actividad continua de al menos los últimos 5 años, en posesión de las 
autorizaciones preceptivas del Departamento de Industria. 

En este último caso si el material de préstamo es de otra obra, aun teniendo la característica mínima 
de suelo adecuado, procediera de otra obra o de préstamo o cantera que no reuniera las condiciones 
exigidas anteriormente (actividad continua los últimos 5 años, posesión de autorizaciones preceptivas) 
los precios a aplicar es el especificado en el Cuadro de Precios Nº 1 multiplicado por el coeficiente 
corrector de 0,5. 
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ARTÍCULO 321. M3. EXCAVACIÓN EN PREZANJAS, ZANJAS Y POZOS DE REGISTRO 

Definición y alcance 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir prezanjas y zanjas o pozos para la 
instalación de todo tipo de conducciones: drenaje, reposición de servicios afectados, conducciones 
lineales, etc. y sus arquetas correspondientes, tanto para las señaladas en proyecto como para 
cualquier otro trazado nuevo o modificado que sea necesario ejecutar con motivo de la realización de 
las obras y que sea previamente aceptado por el Director de Obra. 

Su ejecución incluye: 

 El replanteo. 

 La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 

 La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaria. 

 La excavación de la prezanja, zanja o pozo. 

 El agotamiento y achique cualquiera que sea su caudal. 

 La nivelación del fondo de la excavación. 

La excavación se considera "no clasificada" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, es 
decir, que a efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo. 

La retirada del material excavado hasta los lugares de "Acondicionamiento del terreno" del Proyecto o 
a los vertederos facilitados por el Contratista se medirá y abonará mediante la unidad 320900N. 

Será de aplicación, en aquello que contradiga el presente Pliego de Prescripciones, lo especificado en 
el artículo 321 de PG-3. 

Clasificación 

Se considerarán los siguientes tipos:  

 Excavación en prezanja 

-  Excavación en todo tipo de terreno. 

 Excavación en zanja 

-  Excavación en tierras y roca ripable. 

~ Excavación en zanja sin entibar. 
~ Excavación en zanja entibada. 

-  Excavación en roca no ripable.  

~ Excavación en zanja sin entibar. 
~ Excavación en zanja entibada. 

 

 Excavación en pozos de registro. 

-  Excavación en tierras y roca ripable.  

~ Excavación en pozo sin entibar. 
~ Excavación en pozo entibada. C
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-  Excavación en roca no ripable.  

~ Excavación en pozo sin entibar. 
~ Excavación en pozo sin entibar. 

 Excavación en cauces de río.  

-  Excavación en tierras y roca ripable. 
-  Excavación en roca no ripable. 

 Excavación para la ejecución de escolleras de protección de cauces de ríos y/o de contención 
de taludes. 

-  Excavación en tierras y roca ripable. 
-  Excavación en roca no ripable. 

Se considera roca no ripable en la excavación de prezanjas y zanjas y pozos cuando el terreno sea tal 
que una retroexcavadora de 100 C.V. de potencia como mínimo con un uso inferior a 4.000 horas y 
dando al motor su máxima potencia obtenga una producción inferior a 2 m3/hora.  

Ejecución de las obras 

En general en la ejecución de estas obras se seguirán las normas DIN 4124 y NTE-ADE prevaleciendo 
la más restrictiva en los casos de contradicción entre ambas o con este Pliego.  

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación, en prezanja, pozo o zanja, a fin de que ésta pueda efectuar las mediciones necesarias 
sobre el terreno. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la excavación continuará hasta llegar al fondo 
de la misma. 

La profundidad de la zanja se obtendrá a partir de la señalada en los planos hasta conseguir 
pendientes uniformes e inflexiones graduales, debiendo alcanzar un radio de curvatura mínimo vertical 
igual al empleado para el curvado del tubo en obra. No obstante, la Dirección de Obra podrá modificar 
la profundidad de la zanja o pozo si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin 
de asegurar un apoyo o cimentación satisfactorio. 

En caso que en el fondo de la excavación aparezcan materiales inadecuados, el Contratista está 
obligado a efectuar la excavación del mismo para efectuar la cimentación, y su sustitución por 
material apropiado y a la retirada y transporte a vertedero o al lugar de adecuación de los terrenos del 
material que se obtenga de la excavación y que no sea admisible su utilización en el relleno. 

En los pozos y/o zanjas en que se produzcan deslizamientos por la no utilización de entibaciones, su 
nueva ejecución será a cuenta y riesgo del Contratista, abonándose solamente una vez. 

Cuando aparezca agua de filtración en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los 
medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla, estando esta operación incluida en el 
precio de la excavación. 

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras 
se rellenarán adecuadamente con los materiales que en cada caso determine la Dirección de Obra. 
Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente 
delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material meteorizable, la excavación de los últimos 
treinta centímetros (30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, no siendo 
esto motivo de abono extra. 

Los fondos de excavación, una vez terminados, tendrán la rasante y anchura exigida en los Planos, 
con las modificaciones que acepte la Dirección de Obra por escrito. C
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Si el Contratista desea por su conveniencia aumentar la anchura de las zanjas necesitará la previa 
aprobación por escrito del Director de Obra. En ningún caso será objeto de abono ni la excavación ni 
el relleno en exceso necesario para su reposición. 

En el caso que el Contratista aumente la anchura de la zanja sobre lo previsto en Proyecto, instalará la 
tubería en una zanja más estrecha situada en el fondo de la zanja cuya anchura se haya aumentado. 
Esta subzanja debe superar la arista superior de la tubería en 0,30 m. 

Si fuera previsible la aparición de roca en la fase de apertura de las zanjas y pozos bien porque 
hubiera sido previamente detectada, bien porque se produjera este hecho en fase de excavación, el 
Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los procedimientos constructivos que 
tuviera intención de poner en práctica (martillos hidráulicos o neumáticos, etc.). La aparición de la 
roca permitirá al Contratista, de acuerdo con lo indicado en los Planos de Proyecto y previa aceptación 
del Director de Obra, modificar las anchuras de zanjas. 

A efectos del sistema de ejecución sólo se permitirá realizar excavaciones en roca mediante medios 
mecánicos (martillos neumáticos, hidráulicos, etc.). Queda totalmente prohibida la utilización de 
explosivos. 

Los taludes de las zanjas y pozos serán los que, según la naturaleza del terreno permitan la 
excavación, y posterior ejecución de las unidades de obra que deben ser alojadas en aquéllas con la 
máxima facilidad para el trabajo, seguridad para el personal y evitación de daños a terceros, estando 
obligado el Contratista a adoptar todas las precauciones que corresponden en este sentido, incluyendo 
el empleo de entibaciones, aun cuando no fuese expresamente requerida por el personal encargado de 
la inspección y vigilancia de las obras de la Dirección de Obra. 

En cualquier caso, los límites máximos de las zanjas y pozos a efectos de abono, serán los que se 
expresan en los planos, con las modificaciones previstas en este apartado y aceptadas previamente 
por la Dirección de Obra. 

En el caso de que los taludes antes citados, realizados de acuerdo con los planos, fuesen inestables en 
una longitud superior a diez metros (10,00 m), el Contratista deberá solicitar de la Dirección de Obra 
la aprobación del nuevo talud, sin que por ello resulte eximido de cuantas obligaciones y 
responsabilidades se expresan. 

Dado que una mayor anchura de zanja da lugar a mayores cargas sobre la tubería, el Contratista 
estará obligado a mejorar el apoyo de la tubería y en su caso la calidad de la misma de forma que el 
coeficiente de seguridad resultante sea equivalente al del Proyecto. 

El material excavado susceptible de utilización en la obra no será retirado de la zona de obra sin 
permiso del Director de Obra salvo los excesos para realizar el relleno. Si se careciese de espacio para 
su apilado en la zona de obra se apilará en vertederos separados, de acuerdo con las instrucciones del 
Director de Obra. 

Si el material excavado se apila junto a la zanja, el borde del caballero estará separado un metro 
(1,00 m), como mínimo del borde de la zanja si las paredes de ésta son estables o están sostenidas 
con entibación, tablestacas o de otro modo. Esta separación será igual a la mitad de la altura de 
excavación no sostenida por entibación o tablestacas en el caso de excavación en desmonte o 
excavación en zanja sin entibación total. 

Este último valor regirá para el acopio de tierras junto a excavaciones en desmonte y zanjas de 
paredes no verticales. 

La excavación para la contención de los taludes de excavación se efectuará de acuerdo con los 
previstos en los planos de Proyecto o, en su caso, determine el Director de Obra. En cualquier caso, se 
efectuará la excavación del tacón inferior de anclaje entre el alzado del talud y la cimentación de la 
escollera en roca. C
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Según su empleo se clasifican las zanjas en tres tipos: 

 I Zanjas para la ejecución de CAÑOS; obras de drenaje transversal que se realizan una vez se 
haya ejecutado la explanación correspondiente a la zona de calzada. 

 II Zanjas para la ejecución de COLECTORES; obras de evacuación que se realizan fuera de la 
zona de explanación que sean necesarios ejecutar tanto por la continuidad del desagüe de un 
caño, como por la canalización de cualquier tipo de cauce, ya sean permanentes o 
intermitentes. 

 III Zanjas para la reposición de SERVICIOS AFECTADOS o INSTALACIONES DE NUEVA 
EJECUCIÓN, obras de alojamiento de las diferentes conducciones afectadas o de nueva 
implantación: abastecimiento, saneamiento, telefónica, gas, redes eléctricas, alumbrado, etc. 

A su vez se han clasificado las zanjas, para cada uno de los grupos anteriores y en función de la 
profundidad de definición de la conducción, en las siguientes clases: 

 Zanjas en las que NO existe preeexcavación respecto a la profundidad de definición de la 
conducción (SIN PREZANJA). 

 Zanjas en las que SI existe preexcavación respecto a la profundidad de definición de la 
conducción (CON PREZANJA). 

Las profundidades de excavación de las conducciones vienen definidas por: 

 I y II. CAÑOS Y COLECTORES - Diferencia desde el fondo de la zanja hasta 1,00 m por encima 
de la clave del tubo que conforma la conducción. 

 III. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCIÓN 

-  Si D < 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será de hasta 0,70 m. 
-  Si D > 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será la necesaria para el 

alojamiento de la tubería y hasta 1 m más a partir de la clave de la misma. 

Para los grupos I, II y III-b) se definen las dimensiones de las zanjas, en función del diámetro interior 
de la conducción, para todo tipo de terreno hasta la profundidad de definición, según las secciones 
tipo de Proyecto. 

Para el grupo III-a), el tipo de zanja es único para la profundidad de definición de 0,70 m y taludes 
1:3 (H:V). 

Para los casos en que exista prezanja, se deberá disponer, previa a la realización de la zanja y en la 
cota a partir de la cual se establece la profundidad de definición, una plataforma sensiblemente 
horizontal, que para los casos I y II -CAÑOS Y COLECTORES- constará de una banda de 0,50 metros 
de ancho a cada lado de la zanja y para el caso III -REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS E 
INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCIÓN- tendrá una anchura total de 3,50 metros (incluido el ancho 
de la zanja), obtenida mediante excavación en trinchera o a media ladera (con la parte que pudiera 
corresponder de zona terraplenada). 

Tal y como queda definido en las secciones transversales, para el caso III, dicha plataforma se 
emplazará en planta, de forma que quede una berma de 0,50 m entre el talud mayor de la 
sobreexcavación y la arista más próxima de la zanja. 

Así mismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima 
pendiente del terreno supere la inclinación de 30°, 1,75/1 (H/V), aunque no se supere la profundidad 
de definición, se deberá proceder de igual manera (habilitando mediante prezanja la plataforma 
correspondiente). 

En aquellos lugares en los que no se supera la referida inclinación quedará a discreción del Contratista 
y a su costa el habilitar la sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la 
maquinaria (en función de la sencillez y comodidad en la ejecución), no obstante, en este caso estas 
plataformas, no darán lugar a medición y abono. C
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Las explanaciones previas de sobreexcavación quedan definidas por un talud genérico para todo tipo 
de terreno 1:3 (H:V), de manera que el Director de Obra en función de las características geotécnicas 
de la zona podrá ordenar la modificación de dichos taludes. De igual manera podrá ordenar, cuando lo 
estime procedente, la adopción de medidas de estabilización de taludes en zonas puntuales de 
acuerdo con las unidades definidas en este Pliego u otros que considere necesarios en función del 
problema presentado, tales como: sobreexcavación de talud, bulones, ejecución de bermas, muros de 
hormigón o bataches para la contención de taludes, escolleras en protección de taludes, gaviones, 
drenes californianos, zanjas drenantes, etc. que serán objeto de abono independiente. 

La ejecución de las unidades de obra por orden del Director de Obra mencionada con anterioridad que 
puedan influir en el avance de la excavación y/o en la baja del rendimiento prevista por el Contratista, 
se considera incluida en las unidades de obra y, por tanto, en los precios de aplicación de Proyecto. 

El Director de Obra, en los casos que existan profundidades muy elevadas en las que la realización de 
las sobreexcavaciones suponga un volumen excesivo, o bien esté imposibilitada por cuanto suponga el 
atentar contra la seguridad (estabilidad) de taludes, edificaciones u obras existentes, podrá decidir 
abandonar este sistema de excavación y adoptar otro cuya solución técnica permita su ejecución sin 
riesgos. 

Una vez realizadas las explanaciones definidas anteriormente, el Contratista efectuará las 
excavaciones en zanja para el alojamiento de las conducciones. 

Las obras se realizarán ajustándose al trazado, respetando las rasantes y cambios de alineación y 
según las secciones tipo señaladas en los planos de detalle correspondientes, o según las órdenes 
dadas por la Dirección de Obra. 

Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación 
del tramo siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Se 
considerará tramo a la parte comprendida entre dos arquetas. 

En caso que la Dirección de Obra, por causas justificadas, considere preciso que ciertos tramos de la 
zanja se realicen manualmente, el Contratista no podrá exigir un suplemento por esta labor. 

Queda prohibida la utilización de explosivos, salvo autorización escrita de la Dirección de Obra previa 
solicitud y justificación por parte del Contratista. 

El máximo período de tiempo que puede transcurrir entre la apertura de la zanja, la colocación y 
montaje de la tubería y el relleno de la zanja será de diez (10) días. 

Las profundidades de zanja señaladas en los planos, así como el trazado en planta y longitudinal de 
las conducciones y la situación de las arquetas podrán ser modificadas por el Director de Obra, ya sea 
por condicionantes geotécnicos, aparición de nuevas conducciones o localización fidedigna de las 
existentes (servicios afectados), aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución 
antepuestos, sin exigir por ello la aplicación de precios diferentes a los correspondientes a la presente 
unidad. 

Los taludes 1:3 (H:V) establecidos para todo tipo de terreno son los resultantes de considerar la 
necesidad de aplicar medidas de apuntalamiento, arriostramiento o entibación para el caso de suelos 
menos competentes, en las peores condiciones geotécnicas. Estas medidas serán de obligada 
aplicación, entendiéndose incluidas en la unidad de excavación. 

Si por facilidad en la colocación de las conducciones o simplicidad de ejecución, el Contratista 
estimase que le resulta más interesante utilizar un talud más tendido sin adoptar medidas de 
sostenimiento, deberá presentar un estudio técnico al respecto ante el Director de las obras para que 
éste autorice dicha modificación, sin que por ello tenga derecho a abono adicional alguno. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 321 del PG-3, en esta unidad de obra se encuentran 
incluidas la adopción de las medidas de agotamiento, achique y drenaje necesarios. En tal sentido y 
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para facilitar estas labores, la ejecución de las zanjas, en cada tramo, se realizará desde la arqueta 
situada a la cota inferior hasta la de cota superior. 

Las tuberías y demás conducciones o servidumbres puntualmente afectadas se descubrirán y vaciarán 
a mano y se asegurarán de manera que se garantice su funcionalidad hasta el relleno de las zanjas. 
Quedando incluidas estas operaciones dentro de las unidades correspondientes. 

Medición y abono 

La excavación en prezanja se abonará al precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1. 

La excavación de zanjas y pozos se abonará por aplicación de los precios correspondientes según sus 
respectivas definiciones en el Cuadro de Precios nº 1, a los volúmenes en metros cúbicos (m3) 
medidos según perfiles tomados sobre el terreno con la limitación a efectos de abono, de los taludes y 
dimensiones máximas señaladas en los planos y con la rasante determinada en los mismos o en el 
replanteo no abonándose ningún exceso sobre éstos aun cuando estén dentro de las tolerancias 
admisibles, a no ser que a la vista del terreno, la Dirección de Obra apruebe los nuevos taludes, en 
cuyo caso los volúmenes serán los que se dedujesen de éstos. 

Todos los trabajos y gastos que correspondan a las operaciones descritas anteriormente están 
comprendidos en los precios unitarios, incluyendo el acopio del material que vaya a ser empleado en 
otros usos y en general todas aquéllas que sean necesarias para la permanencia de las unidades de 
obra realizadas, como el refino de taludes, y soleras de la excavación, pasarelas, escaleras, 
señalización, etc. 

Siempre que el Contratista aprecie la aparición de roca no ripable, así como cualquier otro cambio en 
el tipo de excavación, deberá tomar perfiles topográficos de dicho cambio, así como dará parte a la 
Dirección de Obra, con el objeto de que se compruebe el hecho por parte de la misma. En caso de 
incumplimiento de dicha notificación, no será tenida en cuenta la aparición de la roca no ripable ni el 
cambio del tipo de excavación a efectos de medición y abono. 

No se aceptarán suplementos en los precios de excavación ni de relleno por la presencia de servicios 
existentes, aunque no estén indicados en el Proyecto como servicios afectados, que ocasionen un 
menor rendimiento. 

Serán objeto de abono independiente los excesos de medición de otras unidades de obra (terreno 
mejorado, hormigón de limpieza y/o en cunas de apoyo, etc.) derivados de sobreexcavaciones 
previamente admitidas por escrito por la Dirección de Obra. Serán de cuenta del Contratista los 
sobrecostos debidos a refuerzos y/o aumento de la calidad de la tubería inducidos por sobreanchos de 
excavación que excedan las dimensiones definidas en los Planos del Proyecto y no hayan sido 
aceptadas previamente por escrito por la Dirección de Obra. 

No será objeto de abono cualquier incremento de excavación producido como consecuencia del 
procedimiento constructivo utilizado por el Contratista que no esté de acuerdo con el Proyecto o haya 
sido previamente aceptado por la Dirección de Obra. 

La aplicación de los precios de excavación en zanja o pozo con entibación cuajada solamente será de 
aplicación en aquellos casos en que el proceso de entibación se vaya realizando simultáneamente con 
la excavación. Por lo tanto, cuando la entibación de la zanja o pozo se realice con posterioridad a la 
apertura de la misma, se aplicarán los precios de excavación correspondientes a zanja o pozo sin 
entibación. 

Para el abono de excavaciones de zanjas o pozos con entibaciones ligeras o semicuajadas serán de 
aplicación los precios correspondientes a las excavaciones de zanjas o pozos sin entibación. 

Para el abono de las excavaciones a realizar en la protección de taludes con escollera se aplicarán los 
previstos en el C.P. Nº1 para excavaciones en desmonte en todo tipo de terreno.  

Para el abono de las excavaciones de la cimentación de apoyo de la escollera se abonará a los precios 
previstos en el C.P. Nº1 para excavación en zanja dependiendo del material excavado. 
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ARTÍCULO 325. M3. EXCAVACIÓN EN CIMENTACIONES, POZOS Y CAUCES 

Definición y alcance 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para realizar la excavación en cimentaciones y 
pozos para su ejecución en obras de fábrica y en los cajeos de cauces, en todo tipo de terreno, 
incluyendo caballones, ataguías y achiques. 

No se incluye la carga y el transporte a obra o a vertedero y el canon de vertido o extendido y 
compactación en vertedero de proyecto, que se mediará y abonará según la unidad 320900N. 

Este tipo de excavaciones se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3 en su artículo 321. 

Cuando la excavación de cauces realice en seco, se entenderá como excavación en todo tipo de 
terreno. 

Con anterioridad al inicio de las excavaciones deberán tomarse las referencias del terreno inalterado 
para poder efectuar las mediciones necesarias. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

 Las pistas de acceso y plataformas para el ataque y la formación de acopios o materiales de 
excavación. 

 La excavación y extracción de los materiales del pozo de la cimentación, así como la limpieza 
del fondo de la excavación. 

 La entibación necesaria y los materiales que la componen. 

 Los agotamientos y drenajes que sean necesarios. 

 La secuenciación de los tajos por bataches cuando así se haya dispuesto en el proyecto, o las 
circunstancias de la obra así se lo aconsejen al Director de las obras, debiendo adecuarse 
estos, tanto en su distribución espacial y temporal como en sus dimensiones, a lo autorizado 
por el citado Director. 

 La interrupción de los trabajos de excavación cuando haya que adoptar alguna medida de 
estabilización de la excavación: 

o Saneo de zonas inestables. 

o Ampliación de la excavación a base de modificar el talud y/o la formación de bermas. 

o Bulonado de zonas inestables. 

o Relleno de huecos, coqueras, etc. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

 

Clasificación de las excavaciones 

A efectos de medición y abono, se considera que las excavaciones se refieren a todo tipo de terreno, 
no diferenciando entre excavaciones en roca o en suelo. 

Ejecución de las obras 

No se autorizará la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada a cabo en todas sus fases con 
referencias topográficas precisas. 
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Las profundidades y dimensiones de cimentación son las indicadas en los Planos, a menos que el 
Director de la Obra, a la vista de los terrenos que surjan durante el desarrollo de la excavación, fije 
por escrito otras profundidades y/o dimensiones. 

Cualquier variación en las condiciones del terreno de cimentación que difiera sensiblemente de las 
supuestas, se notificará inmediatamente al Director de la Obra para que, a la vista de las nuevas 
condiciones, introduzca las modificaciones que estime necesarias para asegurar una cimentación 
satisfactoria, pudiendo modificar las dimensiones de las cimentaciones. 

El Contratista deberá mantener alrededor de las cabezas de las excavaciones de cimentación una 
franja de terreno libre de un ancho mínimo de un metro (1 m.). 

Los dispositivos de arriostramiento de la entibación, deberán estar, en cada momento, perfectamente 
colocados, sin que exista entre ellos peligro de pandeo. 

Las riostras de madera se achaflarán en sus extremos y se acuñarán fuertemente contra el apoyo, 
asegurándolas contra cualquier deslizamiento. 

El Contratista puede, con la conformidad expresa del Director de las Obras, prescindir de la entibación 
realizando en su lugar la excavación con los correspondientes taludes. En este caso, el Contratista 
señalará las pendientes de los taludes, para lo que tendrá presente las características del suelo o roca, 
el tiempo que ha de permanecer abierta la excavación la variación de las características del suelo con 
la sequedad, filtraciones de agua, lluvia, etc., así como las cargas, tanto estáticas como dinámicas en 
las proximidades. 

Queda totalmente prohibido el uso de explosivos para la ejecución de estas excavaciones. 

Las excavaciones, en las que son de esperar desprendimientos o corrimientos, se realizarán por 
tramos. En cualquier caso, si pese a que se hayan tomado las medidas prescritas se produjeran 
desprendimientos, todo el material que cayese en la excavación será extraído por el Contratista. 

Una vez alcanzado el fondo de la excavación se procederá a su limpieza y nivelación, permitiéndose 
unas tolerancias respecto de la cota teórica en más o en menos de cinco centímetros (± 5 cm) en el 
caso de tratarse de suelos, y en más cero y menos veinte (+0, -20 cm.) en el caso de tratarse de 
roca. 

Los fondos de las excavaciones de cimientos para obras de fábrica no deben alterarse, por lo que se 
asegurarán contra el esponjamiento, la erosión, la sequedad y la helada. 

Los fondos de las cimentaciones se deberán conformar con un sobreancho de 1,00 m respecto al 
perímetro de la cimentación de la obra de fábrica, de manera que los operarios puedan circular 
alrededor de la misma y se puedan facilitar las labores de encofrado de los alzados de la cimentación. 

Sólo bajo la autorización por escrito del Director de las Obras se permitirá al Contratista hormigonar 
contra el terreno, corriendo a su cargo los excesos de hormigón respecto a las secciones teóricas 
previstas. 

El Contratista informará al Director de la Obra inmediatamente sobre cualquier fenómeno imprevisto, 
tal como irrupción de agua, movimiento de suelo, etc., para que puedan tomarse las medidas 
necesarias. 

El Contratista tomará inmediatamente medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra 
frente a los niveles acuíferos que se encuentran en el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean éstas 
provisionales o definitivas, procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento 
de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos originados por esta demora. C
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Las instalaciones de agotamiento y la reserva de éstas tendrán que estar preparadas para que las 
operaciones puedan ejecutarse sin interrupción. 

Los dispositivos de succión se situarán fuera de la superficie de cimentación. 

Los conductos filtrantes y tuberías discurrirán a los lados de las superficies de cimentación. 

Medición y abono 

La excavación en cimentaciones y pozos se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos hallando el 
volumen del prisma tronco-piramidal definido por los taludes especificados en los planos. La base 
inferior coincidirá con la de la cimentación más 1,00 m adicional de sobreancho y la base superior 
resultará de la intersección del prisma generado a partir de la base inferior hasta su intersección con: 

 El terreno natural (cimentaciones fuera de los límites de explanación). 

 El perfil de la explanación (cimentaciones comprendidas entre los límites de la explanación). 

Ello significa que, aunque en el programa de trabajos o por circunstancias de la obra se adopte 
ejecutar antes la obra de fábrica que la explanación y que por tanto, para llegar hasta la cota de 
cimentación haya que realizar excavaciones comprendidas en la sección de explanación, éstas se 
abonarán, a pesar de las técnicas de extracción que se utilicen con la unidad: M3. Excavación en todo 
tipo de terreno. 

Para los taludes del prisma se han señalado los teóricos, los cuales llevan incluidos la parte 
proporcional de entibación correspondiente, de manera que si se adoptan taludes más tendidos en 
materiales flojos o bien más verticales en material rocoso, el prisma considerado para la medición 
sería siempre el mismo, ya que las variables son superficie inferior y altura. 

Serán susceptibles de incluirse en esta unidad todas las cimentaciones de obras de fábrica que se 
ejecutan, excepto las necesarias para la construcción de falsos túneles y las arquetas de obras de 
drenaje y reposición de servicios afectados, las cuales se abonarán de acuerdo con la unidad: M3. 
Excavación en todo tipo de terreno, para la primera, considerándose la segunda incluida dentro de la 
unidad de ejecución de la arqueta correspondiente. 

La excavación en cauces se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos hallando el volumen del prisma 
tronco piramidal definido por los taludes especificados en los planos. 

Cuando la excavación de cauces se realice en seco, su abono se realizará entendida como "M3. 
Excavación en todo tipo de terreno". 

La excavación en cimentaciones y pozos se abonará de acuerdo con el precio correspondiente del 
Cuadro de Precios Nº 1, en el que están incluidos todos los gastos para poder ejecutar la citada unidad 
con todas las condiciones señaladas en el presente Pliego. 
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ARTÍCULO 330. M3. RELLENO EN TERRAPLÉN 

Definición y alcance 

Los rellenos en terraplén consisten en la extensión y compactación de suelos procedentes de la 
excavación o de préstamo, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria de 
elevado rendimiento o de bajo rendimiento en el relleno de cajeos y bataches para asiento de 
terraplenes. 

En esta unidad quedan incluidos: 

 Los tramos de ensayo necesarios de acuerdo con el presente Pliego. 

 La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales. 

 Los escarificados de tongadas, materiales y nuevas compactaciones, cuando sean necesarios. 

 Los ensayos necesarios para la aceptación de las tongadas. 

 El refino de talud previo al extendido de tierra vegetal sobre el mismo. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta 
ejecución de esta unidad de obra. 

Materiales 

Para la determinación de las características de los materiales, nos referimos a su situación en el 
terraplén, en el cual se considerarán las siguientes zonas: 

 Coronación: Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el firme, con 
un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros (50 cm).  

 Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación.  

 Espaldón: Es la parte exterior del relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, constituirá o 
formará parte de los taludes del mismo. No se considerarán parte del espaldón los 
revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que se consideran, plantaciones, 
cubierta de tierra vegetal, encachados, protecciones antierosión, etc.  

 Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo. Su espesor 
será como mínimo de un metro (1 m).  

En la coronación se dispondrá una zona de un metro (1 m) de espesor, constituida por material 
catalogado con la categoría de suelo "adecuado" según el artículo 330.3.3 del PG-3, es decir: 

 Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL < 40). 

 Su densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal, no será inferior a un 
kilogramo setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3). 

 El índice C.B.R. será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, será 
inferior al dos por ciento (2%). 

 El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 

 Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su cernido por el 
tamiz 0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en peso. 

En la zona de cimiento y núcleo, el material tendrá la categoría de todo-uno con las prescripciones 
especificadas en el artículo 333.4 del PG-3. 

En la zona de cajeo y saneo los materiales tendrán las características de los materiales para 
pedraplenes especificados en el PG-3 y en el artículo correspondiente del presente Pliego. 
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Como norma general no serán utilizables los materiales que se especifican en el anejo geotécnico 
como tolerables o inadecuados, o bien no se recomienda su aprovechamiento. 

Los rellenos de todo tipo serán necesariamente zonificados, según las condiciones especificadas en los 
artículos “M3. Relleno en terraplén”, “M3. Relleno todo-uno” y “M3. Relleno en pedraplén”, según las 
exigencias del proyecto o las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Ejecución de las obras 

Se dispondrá un tramo de ensayo, de amplitud suficiente según proyecto aprobado por el Director de 
las Obras, del que pueden obtenerse conclusiones válidas, respecto a los materiales pétreos de 
obtención local, en cuanto a humedad, maquinaria, número de pasadas, etc. de compactación, 
precauciones especiales, espesor de tongadas y demás particularidades necesarias. En dicho tramo de 
ensayo se deberán probar diferentes combinaciones de humedad y número de pasadas para cada uno 
de los espesores de tongada hasta un mínimo de cuatro tongadas. 

Durante la construcción del relleno todo-uno experimental se determinará la granulometría del 
material recién excavado, la del material extendido, y la granulometría, humedad y densidad seca del 
material compactado. Para determinar estos valores se utilizarán muestras representativas, de 
volumen no inferior a un metro cúbico (1 m3). Se efectuarán al menos cinco (5) ensayos de cada tipo. 
Asimismo, se inspeccionarán las paredes de las calicatas realizadas en el relleno todo-uno para 
determinar las características del material compactado. Dichas calicatas afectarán a todo el espesor de 
la tongada y tendrán una superficie mínima de un metro cuadrado (1 m2). 

Se determinarán, mediante procedimientos topográficos, las deformaciones superficiales del relleno 
todo-uno después de cada pasada del equipo de compactación, y la densidad media del material 
compactado. Además, se realizarán ensayos de huella, según NLT 256. 

Con dicha información se confeccionará un programa de ejecución, que deberá ser aprobado por el 
Director de las Obras. 

El extendido de tierra vegetal, aunque no es objeto del presente Artículo, se realizará de manera 
coordinada con la realización del terraplén. 

A efectos de denominación se considerará "coronación de terraplen", con específicos requisitos 
geotécnicos y de ejecución, sus cien centímetros (100 cm) superiores. La capa de suelo seleccionado, 
en referencia a los fondos de desmonte constituidos con materiales rocosos, en profundidad 
equivalente a 30 cm se estudiará también en el capítulo de firmes, considerándose como explanada 
mejorada. 

En ningún caso se construirán terraplenes directamente sobre terrenos inestables. En el caso de 
precisarse, se interpondrá una capa de asiento de naturaleza y espesor tales que garanticen la 
perfecta cimentación del terraplén. 

El espesor de las tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en toda 
la tongada el grado de compacidad deseado. Dicho espesor, en general y salvo especificación en 
contra del proyecto o del Director de las Obras, será de cuarenta centímetros (40 cm) y en todo caso 
superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. Salvo autorización expresa del 
Director de las Obras, el espesor máximo de las tongadas, una vez compactadas, no será superior a 
sesenta centímetros (60 cm). En caso de usarse tongadas de espesor superior a cuarenta centímetros 
(40 cm), los posteriores ensayos de humedad y densidad habrán de realizarse de forma que sean 
representativos de dichos valores en el fondo de capa.  

El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya extendida de dicha tongada y 
cerca de su frente de avance. Desde esta posición será empujado hasta el frente de la tongada y 
extendido a continuación de éste mediante tractor equipado con pala de empuje, realizándose la 
operación de forma que se corrijan las posibles segregaciones del material. C

op
ia

 e
le

ct
ró

ni
ca

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 p

ap
el

 -
 C

S
V

: 1
30

67
56

16
44

31
41

46
56

3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 40/327 

 
 

La compactación se efectuará con rodillo vibratorio de peso no inferior a doce toneladas (12 t), con un 
número de pasadas a determinar según los resultados del tramo de ensayo, con una velocidad entre 
cinco metros por minuto (5 m/min.) y treinta metros por minuto (30 m/min.) y frecuencia de 
vibración entre mil (1.000 r.p.m.) y dos mil revoluciones por minuto (2.000 r.p.m.). En cualquier 
caso, el método de compactación deberá garantizar la obtención de las compacidades mínimas 
necesarias. 

En los cimientos y núcleos de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior al noventa y 
cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado con el material de 
relleno que pasa por el tamiz 20 UNE. 

La última tongada, una vez compactada, deberá quedar en todo punto cien centímetros (100 cm) 
como mínimo, por debajo de la rasante final del relleno. 

Una vez ejecutada esta última capa, se rellenarán las irregularidades y se extenderá la coronación. 

En la coronación de los rellenos se dispondrá la zona de un metro (1 m) de espesor, constituida por 
material adecuado. En esta zona se exigirá una compactación del ciento tres por ciento (103%) del 
Proctor Normal. En la coronación se realizarán ensayos de placas de carga, de acuerdo con la norma 
NLT-357/86 a dos ciclos de carga - descarga por cada punto a ensayar, obteniéndose el módulo "E" 
por cada ciclo, debiendo superar, en el segundo de ellos "E2", los seiscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado (E2 > 600 kg/cm2). Simultáneamente, la relación entre E2 y E1, deberá ser 
inferior a 2,5. 

Los equipos de transporte y extensión de materiales operarán sobre todo el ancho de la capa. 

En el caso de los rellenos tipo pedraplén se extenderá por tongadas de espesor comprendido entre 
sesenta centímetros (60 cm) y cien centímetros (100 cm) con material cuyo tamaño máximo no 
supere el setenta por ciento (70%) del espesor de la tongada, tras su compactación, y cuyo cernido 
por el tamiz nº 4 ASTM (4,76 mm) no exceda del cinco por ciento (5%), en peso de la muestra. La 
humedad de compactación será aprobada por el Director de las Obras con base en los resultados del 
tramo de ensayo. 

Todos los rellenos a media ladera con pendiente del terreno superior al veinticinco por ciento (25%), 
deben apoyarse sobre bermas horizontales, de tres a cinco metros (3 a 5 m) de anchura y de uno a 
dos metros (1 a 2 m) de altura. Si las condiciones son favorables y el Director de las Obras lo 
autoriza, bastará con excavar estas bermas debajo del talud que tiene pendiente en el mismo sentido 
que la ladera. Sobre las bermas se construirá una primera capa, de medio metro (0,50 m) de espesor 
mínimo continuo, con material granular seleccionado procedente de excavaciones en roca sana. 

En las zonas en que, a juicio del Director de las Obras, se aprecien manchas de humedad o pequeñas 
filtraciones al excavar las bermas, el material seleccionado deberá reemplazarse por "todo uno" de 
cantera de caliza con un contenido de finos menor del diez por ciento (10%). 

Todos los manantiales que aparezcan en las excavaciones deben captarse y canalizarse hacia el 
exterior de los rellenos mediante conducciones de fuerte pendiente (más del 4%). 

En todos los cruces de vaguadas, el cauce antiguo de los arroyos (tanto de caudal permanente como 
temporal), relleno con material filtrante envuelto en geotextil, debe cubrirse con una capa de 0,25 
metros de espesor de "todo uno" de cantera, con un porcentaje de finos menor del diez por ciento 
(10%). 

La superficie de las tongadas en suelos seleccionados será convexa, con pendiente transversal mínimo 
de dos por ciento (2%). 

La superficie de las tongadas en suelos adecuados o rocas será convexa, con pendiente transversal 
comprendida entre el dos por ciento (2%) y el cinco por ciento (5%). C
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Control de calidad 

Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 

 Materiales que la constituyen. 

 Extensión. 

 Compactación. 

 Geometría. 

Control de los materiales 

Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 

En el lugar de procedencia: 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un 
desmonte o préstamo. 

Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 

Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material 
excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes: 

 Ensayos 

Por cada 5.000 m3 de material: 

-  1 Próctor normal 
-  1 Granulométrico 
-  1 Determinación de límites de Atterberg 

Por cada 20.000 m3 de material: 

-  1 CBR de laboratorio 
-  1 Determinación de materia orgánica 

En el propio tajo o lugar de empleo: 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos 
que a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño 
que el admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en 
cuanto al aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias aprobadas, tales 
como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados 
en el lugar de procedencia. 

Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso 
de que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas 
en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 

Control de la extensión 

Comprobar "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 
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Los resultados de las mediciones "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia 
amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Control de la compactación 

Dentro del tajo a controlar se define: 

Lote: Material que entra en 5.000 m2 de tongada, exceptuando las franjas de borde de 2,00 m de 
ancho. 

Si la fracción diaria es superior a 5.000 m2 y menor del doble se formarán dos Lotes 
aproximadamente iguales. 

Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como Lote. En 
cada una de estas unidades se realizarán ensayos de: 

 Humedad 

 Densidad 

Franjas de borde: En cada una de las bandas laterales de 2,00 m de ancho, adyacentes al Lote 
anteriormente definido, se fijará un punto cada 100 m lineales. El conjunto de estos puntos se con-
siderará una Muestra independiente de la anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán ensayos 
de: 

 Humedad 

 Densidad 

Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto podrá establecerse, 
si así lo estima el Director como más eficaz, por las características especiales de una determinada 
obra, el sistema de control del procedimiento de ejecución, para ello se fijará previamente al comienzo 
de la ejecución el espesor de la tongada, el número de pasadas y el equipo a emplear, vigilando 
posteriormente, mediante inspecciones periódicas, su cumplimiento. 

Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las 
especificadas en cada uno de los puntos ensayados. No obstante, dentro de una Muestra se admitirán 
resultados individuales de hasta un dos por ciento (2%) menores, que los exigidos, siempre que la 
media aritmética del conjunto de la Muestra resulte igual o mayor que el valor fijado en este Pliego. 

El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechazo. 

En el caso de que haya adoptado el control de procedimiento las comprobaciones de espesor, número 
de pasadas e identificación del equipo de compactación, deberán ser todas favorables. 

La humedad óptima obtenida en los ensayos de compactación se considerará como dato orientativo, 
debiendo corregirse en obra de acuerdo con la energía de compactación del equipo de apisonado 
utilizado y a la vista de los resultados obtenidos en cada caso particular. 

En las determinaciones de densidades y humedades "in situ" podrán utilizarse métodos tales como los 
aparatos con isótopos radiactivos, picnómetros de aire, botella con carburo de calcio, etc. siempre 
que, por medio de ensayos previos, se haya logrado establecer una correspondencia razonable, a 
juicio del Director de las Obras, entre estos métodos y los especificados en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Vigilar si durante la compactación se producen blandones, en cuyo caso deberán ser corregidos antes 
de proceder a efectuar los ensayos de control. 
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Control geométrico 

Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada 20 m, más los puntos singulares 
(tangentes de curvas horizontales y verticales, etc), colocando estacas niveladas hasta mm. En estos 
mismos puntos se comprobará la anchura y pendiente transversal colocando estacas en los bordes del 
perfil transversal. 

Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de 
pendiente transversal y se aplicará la regla de 3 m donde se sospechen variaciones superiores a las 
tolerables. 

Se aceptarán las secciones que cumplan las condiciones geométricas exigidas en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el 
Contratista, mediante excavación o añadido de material, y escarificado previo de la superficie 
subyacente. 

Una vez compactada la zona objeto de reparación, deberán repetirse en ella los ensayos de densidad, 
así como la comprobación geométrica. 

Es conveniente también, realizar una comprobación geométrica "grosso modo" de la superficie que 
sirve de apoyo a la coronación del terraplén. 

Control de asientos 

Para el control de asientos habrá que tener en cuenta la capa de terreno de cimentación sobre la que 
se apoya el terraplén, rígida o compresible. 

En caso de capa rígida, solo se controlará el asiento del terraplén propiamente dicho que podrá 
considerarse estable y por lo tanto apto para la extensión de la capa de aglomerado cuando las 
medidas de los asientos tomados en un intervalo igual o mayor de dos semanas difieran en menos de 
2 mm, medidos sobre clavos de asiento colocados en coronación de terraplén, los cuales permiten 
medir mediante topografía de precisión los movimientos producidos según tres ejes ortogonales 
trirrectangulares. 

Cuando la capa de terreno de cimentación del terraplén sea compresible, y no esté afectada por el 
nivel freático, se considerarán los asientos, no solo los producidos por el propio terraplén sino los que 
produce la capa de apoyo, considerándose estable y por lo tanto apto para la extensión de la capa de 
aglomerado cuando las medidas de las mismas den los resultados indicados anteriormente. 

Si la capa de terreno de cimentación fuera compresible y estuviera influenciada por el nivel freático, la 
Dirección de Obra, en el caso de que el Proyecto no lo haya previsto, y a la vista de la naturaleza de la 
misma estudiarán el método más adecuado (de consolidación del terreno) para disipar las tensiones 
intersticiales generada en el agua. 

En este caso ha de vigilarse la estabilidad del terraplén, limitándose la velocidad de su crecimiento y la 
evolución de los asientos por lo que se realizará: 

 Control de presiones efectivas. 

 Control de crecimiento del terraplén independientemente del método de consolidación, en caso 
de que existiera. 

 Control de asientos. 

El método correcto en cada caso se desarrollará mediante un Proyecto de Auscultación que detalle la 
sistemática y metodología a aplicar. Dicho Proyecto de auscultación así como las determinaciones que 
obligue será de abono por cuenta del porcentaje general de la obra para control de calidad. 
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Medición y abono 

Los rellenos se medirán en metros cúbicos (m3) obtenidos como resultado de la diferencia entre los 
perfiles iniciales del terreno antes de comenzar el relleno y el perfil teórico correspondiente a la 
explanación y los taludes definidos en los Planos, sin tener en cuenta excesos producidos por taludes 
más tendidos o sobreanchos en el terraplén. 

El relleno de los bataches de cajeo y saneo se medirá según los perfiles teóricos de proyecto o de 
definición del Director de las Obras, no dando lugar a medición aquellas zonas que, habiéndose 
rellenado en un batache, hayan de excavarse en el siguiente, para a su vez volver a rellenarse de 
nuevo. En estos casos sólo se medirá una vez cada volumen. 

Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente que figura en el Cuadro de Precios Nº 
1: 

"M3 Relleno en terraplén con material procedente de cantera, incluso extendido y compactación". 
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ARTÍCULO 332. M3. RELLENO LOCALIZADO EN OBRA DE FÁBRICA CON MATERIAL 
PROCEDENTE DE LA EXCAVACIÓN O DE CANTERA 

Definición y alcance 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavación de obra o 
de cantera para el relleno en trasdós de obras de fábrica cuyas dimensiones no permitan la utilización 
de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de los terraplenes. Quedan 
específicamente excluidas de esta unidad los rellenos de falsos túneles y bataches de saneo y cajeo 
para el apoyo de terraplenes, que se consideran incluidas en la unidad: M3. Relleno en terraplén. 

Este tipo de rellenos se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3 en su artículo 332. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

 El suministro del material. 

 La extensión de cada tongada. 

 La humectación o desecación de cada tongada. 

 La compactación de cada tongada. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

 

Materiales 

El material a utilizar en esta unidad de obra tendrá la categoría de suelo adecuado con las 
prescripciones especificadas en el artículo 330.3.3 del PG-3 a excepción de la granulometría, cuyo 
tamaño máximo podrá ser de 18 centímetros, compactados en tongadas de 30 centímetros de 
espesor, como máximo. 

Ejecución de las obras 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con el PG-3, quedando limitado el espesor de una tongada a un 
espesor máximo de treinta centímetros (30 cm), condición que se exigirá de forma estricta. 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 
dos grados centígrados (2C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda 
por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Control de calidad 

Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 

 Materiales que la constituyen. 

 Extensión. 

 Compactación. 

Control de los materiales 

Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 
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En el lugar de procedencia. 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un 
desmonte o préstamo. 

Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 

Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material 
excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes ensayos: 

 Por cada 500 m3 de material: 

-  1 Próctor normal 
-  1 Granulométrico 
-  1 Determinación de límites de Atterberg 

 Por cada 1.000 m3 de material: 

-  1 CBR de laboratorio 
-  1 Determinación de materia orgánica 

En el propio tajo o lugar de empleo 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que 
a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el 
admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al 
aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias aprobadas, tales como 
distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en 
el lugar de procedencia. 

Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de 
que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción – compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 

Control de la extensión 

Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 

Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia 
amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Control de la compactación 

Dentro del tajo a controlar se define: 

Lote: Material que entra en 500 m2 de tongada. 

Si la fracción diaria es superior a 500 m2 y menor del doble se formarán dos lotes aproximadamente 
iguales. 

Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como Lote. En 
cada una de estas unidades se realizarán ensayos de: C
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 Humedad 

 Densidad 

Medición y abono 

Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los 
planos, entre el talud teórico de la excavación y la superficie de material filtrante o el trasdós de la 
obra de fábrica. 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios 
Nº 1, en el que se incluyen los gastos para poder ejecutar la citada unidad con todas las condiciones 
señaladas en el presente Pliego. 
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ARTÍCULO 333. M3. RELLENO DE ZANJAS Y PREZANJAS 

Definición, alcance y fases de relleno 

Esta unidad consiste en el relleno de las sobreexcavaciones (prezanjas), realizadas entre la cota a 
partir de la cual se establece la profundidad de definición de la conducción y la del terreno natural o 
línea de explanación existente, o de zanjas o pozos para conducciones una vez instalada la tubería 
sobre la cama de apoyo en el trasdós de las arquetas, con material procedente de la excavación o de 
préstamos. 

En estas unidades se incluye: 

 La búsqueda, carga y transporte del material de relleno desde el lugar de acopio. 

 La humectación y/o desecación del material. 

 La extensión, nivelación y compactación de las tongadas. 

 La reposición del firme o pavimento existente con anterioridad a la realización de la prezanja 
y/o zanja. 

 La extensión de 20 cm de tierra vegetal en toda la superficie donde no existiera pavimento o 
firme con anterioridad a la realización de la prezanja. 

 Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

 

Rellenos en zanja 

Se distinguirán en principio tres fases de relleno: 

 Relleno de protección hasta treinta centímetros (30 cm) por encima de la parte superior de la 
tubería. 

 Relleno de cubrición sobre el anterior hasta la cota de zanja en que se vaya a colocar el relleno 
de acabado, el firme o la tierra vegetal. 

 Relleno de acabado, de colocación eventual si no se fuera a reponer la tierra vegetal o un 
firme para circulación rodada. 

El relleno de protección reunirá las mismas características especificadas para los materiales de apoyo 
y protección de las tuberías que se encuentren indicadas en Proyecto. 

El relleno de cubrición se ejecutará con materiales adecuados según lo indicado en los planos de 
Proyecto. 

El relleno de acabado se ejecutará, asimismo, con materiales adecuados, pero con un grado de 
compactación superior para evitar el deterioro de la superficie ante el paso eventual de cargas sobre 
ella. 

Materiales 

Los materiales empleados en el relleno deberán cumplir con lo especificado como suelo "adecuado" 
según la definición del PG-3, en su artículo 330.3.3. 

Ejecución de las obras 

Condiciones generales 

El relleno definitivo de las zanjas en zonas rurales, salvo autorización expresa del Director de Obra, 
debe realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la puesta en zanja del tubo y 
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una vez efectuadas las pruebas previas de estanqueidad. Cuando la conducción discurra por tramos 
urbanos el relleno definitivo en las obras deberá cumplir con los reglamentos municipales, provinciales 
o de cualquier otra entidad que afecten a la zona, no dejando tramos de excavación descubiertos con 
longitud mayor de la indicada en los mismos, y en todo caso no podrá finalizar la jornada de trabajo 
sin efectuar el relleno de protección. 

El Contratista efectuará con particular cuidado, siguiendo las instrucciones del Director de Obra y de 
los servicios técnicos de las entidades interesadas, el relleno de la zanja efectuada en calles y áreas 
urbanas, para garantizar la vialidad y seguridad de éstas. La compactación del relleno en las zanjas 
efectuadas en calles, se hará por medios adecuados a juicio del Director de Obra, debiendo además 
quedar la superficie superior del relleno plana y no presentar convexidad o concavidad, debiendo 
mantenerla así, hasta la restitución del firme o pavimento correspondiente. 

El relleno de la zanja no comenzará hasta que las juntas de las tuberías y camas de asiento se 
encuentren en condiciones adecuadas para soportar las cargas y esfuerzos que se vayan a originar por 
su ejecución. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre una zanja en la que existan corrientes de agua superficial o 
subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera de la zanja donde vaya 
a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, 
turba y arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se conseguirá 
esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 
necesaria para asegurar la evacuación del agua sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de 
humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se 
obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación 
prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la 
adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada 
que deberá ser del espesor adecuado según las medidas de compactación que se puedan emplear 
para obtener la densidad prevista en Proyecto. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán inmediatamente 
por el Contratista. 

Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 
centígrados (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de 
dicho límite. 

Ejecución del relleno de protección 

Este tipo de relleno se utilizará para envolver la tubería hasta treinta centímetros (30 cm) como 
mínimo por encima de su generatriz superior, tal como se señala en las secciones tipo, y se ejecutará 
por tongadas de quince centímetros (15 cm), compactado manualmente o con equipo mecánico ligero. 
Se alcanzará una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento (95%) de la obtenida en el 
ensayo Proctor Normal. 
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Como norma general, este relleno ha de seguir inmediatamente al tendido de la conducción y no debe 
retrasarse más de trescientos metros (300 m) de la puesta en zanja de la misma. Al final de la 
jornada de trabajo no debe quedar ningún tramo de tubería al descubierto, salvo las juntas de unión 
de la tubería hasta la ejecución del ensayo hidráulico de la conducción. 

Una vez efectuado el ensayo en presencia de la Dirección de obra y en el caso que éste sea 
satisfactorio, se procederá de inmediato a la terminación del relleno de protección. 

Cada mil metros cuadrados (1 000 m2), y por cada tongada se realizarán los siguientes ensayos: 

 2 Contenidos de humedad según el procedimiento aprobado por la Dirección de Obra a 
propuesta del Contratista. 

 2 Ensayos de densidad "in situ" según la UNE 103503. 

Durante la compactación, la tubería no deberá ser desplazada ni lateral ni verticalmente y si fuera 
necesario para evitarlo, se rellenará y compactará simultáneamente por ambos lados de la 
conducción. 

La colocación del material en esta zona no podrá realizarse a máquina ni podrá verterse directamente 
sobre la tubería. 

Ejecución del relleno de cubrición 

Este relleno se utilizará para el relleno en zanja a partir de los treinta centímetros (30 cm) por encima 
de la generatriz superior de la tubería y hasta la cota prevista en el Proyecto, tal como se señala en 
las secciones tipo, o según se determine en el Replanteo o lo defina la Dirección de Obra, y se 
ejecutará por tongadas apisonadas de veinte centímetros (20 cm), con los suelos adecuados exentos 
de áridos o terrones mayores de diez centímetros (10 cm). 

Cada mil metros cuadrados (1.000 m2) y por cada tongada se realizarán los siguientes ensayos: 

 2 Contenidos de humedad según el procedimiento aprobado por la Dirección de Obra a 
propuesta del Contratista. 

 2 Ensayos de densidad "in situ" según UNE 103503. 

La compactación será tal que se alcance una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento 
(95%) de la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 

El equipo de compactación se elegirá en base a las características del suelo, entibación existente, y 
ejecutándose la compactación de forma tal, que no se afecte a la tubería. 

La utilización de vibradores y pisones medios y/o pesados no se permitirá cuando la altura del 
recubrimiento sobre la arista superior de la tubería, medida en material ya compactado, sea inferior a 
un metro (1,00 m). 

El material para emplear en esta fase del relleno, podrá ser material procedente de la propia 
excavación o de préstamos. La utilización de un material u otro vendrá definida en los planos del 
Proyecto, o en su defecto, será señalada por el Director de Obra. 

Ejecución del relleno de acabado 

Este relleno se utilizará en los cincuenta centímetros (50 cm) superiores de la zanja para aquellos 
casos en que no se vaya a disponer firmes o reponer el suelo vegetal, teniendo como misión reunir un 
mínimo de capacidad portante ante eventuales pasos de cargas o tractores por encima de la zanja. 

Se ejecutará con materiales adecuados y se compactará hasta una densidad seca del cien por cien 
(100%) de la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
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Relleno de la prezanja 

Se realizará en tongadas horizontales de espesor menor o igual a 50 cm, comenzando su extensión 
junto al talud de la prezanja y con una pequeña inclinación del 4% según su sentido transversal de 
manera que se garantice su drenaje. 

Las tongadas se extenderán alcanzando toda la longitud entre tramos (distancia entre arquetas 
contiguas), de la prezanja, de manera que no se pueda iniciar la extensión de una nueva tongada sin 
haber finalizado la extensión y compactación de la anterior. 

Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a dos grados 
centígrados (2°C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura desciende por debajo de 
dicho límite. 

El tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre las tongadas extendidas deberá evitar que las 
rodadas coincidan con la proyección de la conducción enterrada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada, para aquellas prezanjas situadas fuera de las 
líneas de explanación, así como la humedad del relleno, se fijará según el ensayo Proctor Normal, 
garantizando un 100% de la máxima densidad según la norma UNE 103500. 

En las que correspondan a zanjas comprendidas dentro de los límites, la explanación no será inferior 
al mayor del que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 

Restitución de la superficie ocupada durante los trabajos 

Se procederá a la limpieza de todas las zonas afectadas por los trabajos, aunque ésta sea superior a 
las zonas de servidumbre perpetua y ocupación temporal, retirando todo el material extraño, de 
desecho o rocas sueltas a vertedero y removiendo la tierra necesaria para que el conjunto quede con 
el perfil y en las condiciones que tenía originalmente. 

Se repararán todos los daños que pudieran haberse causado en los cerramientos, bancales, vallas, 
etc., o cualquier otra instalación y se repondrán todos los accesos temporales que hubieran sido 
ejecutados, excepto los que se consideren necesarios a juicio del Director de Obra, para el uso de los 
propietarios de los terrenos o sus arrendatarios, o para el equipo de conservación de la conducción. 

En los terrenos de cultivo especiales como prados, huertas, jardines, etc., la capa superficial del 
terreno vegetal levantada, ya sea para la apertura de la pista de trabajo, la ejecución de la zanja o 
cualquier otro trabajo, debe ser reintegrada a su estado inicial, con el máximo cuidado, en el mismo 
que había con anterioridad. 

Los canales, drenajes, cunetas, canales de riego, sistemas agrícolas, taludes, márgenes de cursos de 
agua, muros de protección, etc. afectados por las obras serán restaurados conforme a sus 
características y formas originales. 

Los servicios afectados serán repuestos por el Contratista entregando al Director de Obra tres copias 
del acta de aceptación debidamente firmado y aceptados por la Entidad competente en cada caso. 

Si durante la ejecución las obras se tuvieran que demoler muros de mampostería, de obra de fábrica o 
de hormigón existentes destinados a la separación de fincas, formación de bancales, contención de 
tierras u otras causas, el Contratista deberá realizar la posterior restitución a su estado original. 

La longitud del muro a demoler será la imprescindible para la realización de los trabajos y será 
aprobada por el Director de Obra en cada caso particular, no pudiendo ser en ningún caso superior a 
la anchura de la franja de servidumbre perpetua y ocupación temporal. 

En la demolición de muros de mampostería destinados a separación de fincas, formación de bancales 
u otras causas, el Contratista acopiará y guardará el material hasta su reposición, siendo a cuenta y 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 52/327 

 
 

cargo del mismo las pérdidas o aportación de nuevos materiales para reconstruir el muro conforme a 
su estado inicial. 

Únicamente serán objeto de medición y abono los muros de altura superior a sesenta centímetros (60 
cm) medidos en el pie del muro desde el nivel natural del terreno. El abono de esta reposición se 
efectuará a los precios unitarios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

Finalización y reposición de firmes 

Una vez alcanzado el perfil teórico del terreno natural existente con anterioridad a la excavación o de 
la línea de explanación, según proceda, se deberá reperfilar la superficie resultante eliminando 
aquellos bolos o piedras que no garanticen superficies uniformes. 

En los casos de existir, anteriormente, un firme o un pavimento se procederá a reponer los mismos de 
acuerdo con las indicaciones marcadas en los planos del Proyecto o definidas por la Dirección de Obra. 

Control de calidad 

Se comprobará que no se utiliza la tierra vegetal retirada durante la excavación de la prezanja y/o 
zanja hasta la reposición de la capa superior de acabado en su caso. 

Del material de la propia excavación, deberá utilizarse únicamente el que reúna las condiciones de 
suelo adecuado, según criterio de la Dirección de la Obra, realizando los ensayos que ésta estime 
oportunos en las porciones de material que existan dudas. 

Los ensayos a realizar por porción de material, a instancias de la Dirección de Obra estarán 
comprendidos entre los siguientes: 

 Proctor Normal. 

 Granulometría. 

 Determinación límites de Atterberg. 

 CBR de laboratorio. 

 Determinación del contenido de materia orgánica. 

Únicamente por indicación expresa del Director de Obra podrá utilizarse un material que no cumpla las 
especificaciones de un suelo adecuado. 

Se comprobará el espesor de las tongadas y los resultados de los ensayos y deberán ajustarse a lo 
indicado en los Planos y en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El control de la compactación se efectuará de acuerdo con lo especificado en el presente artículo. 

Medición y abono 

La medición del relleno de la prezanja coincidirá con la medición de la excavación de la prezanja (para 
los rellenos realmente ejecutados). 

La medición del relleno en zanja se efectuará de acuerdo con las secciones teóricas definidas en los 
planos. 

El abono se realizará por aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, en el 
que se incluyen todos los gastos necesarios para poder realizar los rellenos en las condiciones que se 
señalan en el presente Pliego. 

La reposición de los firmes y pavimentos, así como la extensión de tierra vegetal se abonarán de 
acuerdo con la medición real existente de acuerdo con los precios correspondientes de Cuadro de 
Precios nº1. 
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Las reposiciones se abonarán según los precios que para unidad de obra se incluyen el cuadro de 
Precios Nº 1, aunque no figuren como para obras de reposición. 

En los precios están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, la humectación o 
desecación, compactación y todas las operaciones necesarias para la realización de las unidades de 
obra en las condiciones requeridas en Proyecto. 
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ARTÍCULO 340. M3. EXPLANADA MEJORADA CON MATERIAL SELECCIONADO 

Definición y alcance 

Suelo seleccionado (CBR > 20) es la capa de material natural procedente de machaqueo en cantera 
y/o de la propia obra, situado en la coronación del terraplén y desmonte y que sirve de apoyo a la 
capa base del firme. 

Constituye la explanada mejorada, hasta la formación de la subrasante. 

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos 
por sección transversal dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos extremos 
en la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20 metros). 

Según se indique en el Proyecto, se utilizará material seleccionado de cantera o de la propia obra 
garantizándose, en este último caso, los siguientes puntos: 

 Sistema de arranque a utilizar. (Planta de clasificación y machaqueo en función de la litología 
del material y del sistema de arranque). 

 Granulometría del producto extraído. (Se podrá permitir el uso de suelos adecuados en cuanto 
a granulometría).  

 Ensayos de aptitud como suelo seleccionado. 

 Garantía de producción de al menos 2 veces el tajo de empleo. 

Cuando en el Proyecto se indique la utilización de material seleccionado procedente de cantera, la 
Dirección de Obra, a propuesta del Contratista, y fundamentándolo mediante un informe técnico, 
podrá autorizar la utilización de los materiales procedentes de la obra siempre que garantice lo 
expuesto en los párrafos anteriores. 

La Dirección de Obra podrá condicionar el tiempo de los acopios del material de la obra en función de 
la litología y climatología que se den o cualquier otra circunstancia. 

Materiales 

Se emplearán en la explanada de los firmes y carecerán de elementos de tamaño superior a ocho 
centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) 
en peso. 

Simultáneamente, su límite será menor que treinta (LL < 30) y su índice de plasticidad menor que 
diez (IP < 10). 

En el índice CBR será superior a veinte (20) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. 

Estarán exentos de materia orgánica. 

Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las Normas de ensayo NLT-105/72, NLT-
107/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72. 

Ejecución de las obras 

La capa de suelo seleccionado se dividirá en tongadas de espesores comprendidos entre quince y 
treinta (15 y 30) centímetros. 
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Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la extensión de ésta. Los 
materiales serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para que, con los medios 
disponibles, se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido. 

Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso, a su humectación. El contenido óptimo 
de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se 
obtengan de los ensayos realizados. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que la humectación 
de los materiales sea uniforme. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación de la explanada, la cual 
se continuará hasta alcanzar una densidad igual, como mínimo, a la definida en el apartado de Control 
de Calidad de este Artículo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de fábrica, no 
permitan el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los 
medios adecuados para el caso; de forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las 
obtenidas en el resto de la explanada. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; comenzando por los bordes exteriores, progresando 
hacia el centro y solapándose en cada recorrido un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento 
compactador. 

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya sido realizada la nivelación y comprobación del 
grado de compactación de la precedente. 

Cuando la explanada se componga de materiales de distintas características o procedencias, se 
extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, de forma que el material grueso ocupe 
la capa inferior y el más fino la superior. El espesor de cada una de estas capas será tal, que, al 
mezclarse todas ellas, se obtenga una granulometría que cumpla las condiciones exigidas. Estas capas 
se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias, u otra maquinaria 
aprobada por el Director de la Obra, de manera que no perturbe el material de las subyacentes. La 
mezcla se continuará hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo 
expuesto anteriormente. 

Limitaciones de la ejecución 

Las explanadas se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los dos 
grados centígrados (2 C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que no se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. El 
Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder a la 
reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

No se admitirá la extensión de ninguna capa del firme hasta después de un (1) mes de la recepción de 
la capa de suelo seleccionado (CBR > 20). 

Control de calidad 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un (1) control de recepción del material a emplear. 

Dicho material deberá reunir mínimamente las características siguientes: 
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 Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho (8) centímetros y su cernido por el tamiz 
0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25 %) en peso. 

 Simultáneamente su límite líquido será menor que treinta (L.L. < 30) y su índice de plasticidad 
menor que diez (I.P. < 10). 

 El índice C.B.R. será igual o superior a veinte (20) y no presentará hinchamiento en dicho 
apoyo. 

 Estará exento de materia orgánica. 

 Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT-105/72, 
NLT-106/72, NLT-107/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72. 

Una vez puesto en obra la densidad seca mínima que deberá alcanzar será el noventa y ocho por 
ciento (98%) de la máxima obtenida en el ensayo de próctor modificado según la norma NLT-108/72. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en 
doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros 
cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción construida diariamente si ésta fuera menor. 

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la 
Norma NLT-102/72 y Densidad "in situ" según la Norma UNE 103503, será de seis (6) para cada uno 
de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no 
destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que 
mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y 
las Normas NLT-102/72 y 109/72. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos 
base de aceptación o rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser 
inferiores al noventa y ocho por ciento (98 %) de la obtenida en el ensayo Próctor Modificado 
realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de 
hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que será a dos 
ciclos de carga - descarga, obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada ciclo, debiendo 
superar en el segundo de ellos, "E2", los mil seiscientos kilogramos por centímetro cuadrado (E2 > 
1.600 kg/cm2). 

La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,5. 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y 
módulos especificados. 

Medición y abono 

La preparación de la superficie de asiento, es decir la nivelación y reperfilado, se considera incluida en 
el precio de la capa anterior. 

La medición de la sección se realizará por metros cuadrados (m2) y se efectuará según el ancho 
definido en el listado de replanteo de la presente capa o ancho de la cara superior, añadiéndole 
noventa centímetros (90 cm) en concepto de taludes. Los resultados obtenidos se multiplicarán por 
sesenta centímetros (60 cm) o veinte centímetros (20 cm) según se apoye en tierras o en roca, tal y 
como consta en los Planos del Proyecto. 

El volumen total resultará del producto de las secciones correspondientes por su longitud. 
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Se considerará incluido el material de los peraltes. 

Cuando la plataforma de la carretera se apoya en la actual, se considerará, a efectos de medición, la 
sobreexcavación de un metro (1 m) de banda lateral en la capa extendida primeramente como 
semicalzada. 

El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante en metros cúbicos (m3) al precio 
correspondiente contenido en el Cuadro de Precios Nº 1.  

En el caso de que el material procedente de la propia excavación no cumpla los requisitos de calidad 
para ser empleado en la formación de explanada, la Dirección de Obra ordenará el uso de material 
seleccionado procedente de cantera, en lugar del material procedente de la propia excavación. El 
precio a aplicar a la medición será el correspondiente al del material procedente de la propia 
excavación multiplicado por un coeficiente igual a 1,50. 
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ARTÍCULO 400. M. CUNETA DE HORMIGÓN EJECUTADA "IN SITU" 

Definición y alcance 

Se definen como cunetas de hormigón ejecutadas "in situ", a las cunetas abiertas en el terreno y 
revestidas de hormigón. 

Para la recogida y conducción de aguas superficiales, mediante cunetas de hormigón ejecutadas "in 
situ", distinguiremos los siguientes apartados: 

 Preparación del terreno, que comprende: 

o Excavación en todo tipo de terreno y refino de taludes. 

o Nivelación de pendiente de vértice del fondo y uniformización con zahorra Z-1 si fuese 
necesario. 

o Agotamientos y drenajes provisionales que se precisasen. 

 Puesta en obra y acabado superficial del hormigón. 

Este apartado también incluirá las operaciones tendentes a mantener limpia la cuneta a lo largo de 
todas las fases de la obra. 

Materiales 

El material a emplear será hormigón tipo HM-20 debiendo cumplir las especificaciones contenidas en 
este Pliego y en la Instrucción EHE. 

El hormigón deberá presentar una consistencia seca, cono < 4 cm. 

Ejecución de las obras 

Tipos de cunetas revestidas, ejecutadas "in situ": 

 CL: Cunetas realizadas entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte, situadas en 
coronación de drenes longitudinales. 

 CD: Cunetones revestidos situados entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte. 

 CR: Resto de cunetas (desvíos, cauces, coronación de desmonte y pie de terraplén, etc.) que 
por las características del terreno o por la velocidad o el caudal de agua, exigen revestir el 
cuenco excavado. 

Una vez replanteada la traza de la cuneta, con las referencias topográficas necesarias, se procederá a 
la excavación de la misma, en cualquier tipo de terreno, quedando expresamente prohibido el uso de 
explosivos, nivelándose cuidadosamente su pendiente de fondo. Sobre la superficie obtenida, se 
colocará el hormigón, hasta llegar a las dimensiones que fijan los Planos. 

Se dispondrán de guías cada cinco (5) metros para el "rastrelado" de los encofrados o moldes a 
emplear para la conformación del perfil interior de la cuneta. 

La superficie vista del hormigón ha de quedar en perfectas condiciones de servicio, con juntas selladas 
cada diez (10) metros y cuidando especialmente la terminación en puntos singulares tales como 
conexiones con otros elementos auxiliares de drenaje. Los cantos vivos de las cunetas deberán estar 
siempre retocados con el terreno o por los elementos de la explanación y/o del firme. 

Se observarán las limitaciones de ejecución en tiempo frío o caluroso y de puesta en obra del 
hormigón, del artículo 71 de la EHE, así como la no realización del hormigonado en días lluviosos. 

En las cunetas tipo CL se ejecutará la cuneta una vez realizadas las capas de la base del firme. 
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Control de calidad 

La pendiente del fondo, no podrá variar en más o en menos un cero dos por ciento (0,2%) de la 
indicada en los Planos. Para la aceptación de los distintos tramos de cuneta se controlará sus 
dimensiones cada cien (100) metros y en los puntos inicial y final, mediante una plantilla con la 
sección tipo permitiéndose unas tolerancias respecto a las dimensiones teóricas de más o menos dos 
centímetros (2 cm). 

La resistencia del hormigón se medirá mediante ensayos de control a nivel normal. Se establecerán 
lotes por cada jornada de trabajo o fracción y como máximo 100 m de cuneta. 

Medición y abono 

Para cada sección, la cuneta de hormigón ejecutada "in situ", se medirá en metros lineales (m) 
realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 en 
función del tipo de cuneta y dentro de cada uno de ellos, en función de sus dimensiones. 

En las cunetas: 

 CL: El hormigonado contra el talud existente, no dará lugar a mediciones o abonos 
complementarios por grande que sean lo huecos presentados. 

 CD: La excavación se encuentra incluida en la unidad de formación de explanación. Asimismo, 
está incluido en el precio de la unidad el saneo de las partes inestables de taludes y soleras de 
cuneta, así como el relleno de hormigón "a tope" con el terreno resultante de la excavación. 
No abonándose los excesos correspondientes a los huecos presentados. 

 CR: En esta unidad se encuentran incluidas cuantas operaciones sean necesarias para su 
ejecución, a partir del terreno natural. 
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ARTÍCULO 401. M. CUNETA PREFABRICADA DE HORMIGÓN 

Definición y alcance 

Esta unidad comprende la fabricación, suministro y puesta en obra de cunetas prefabricadas de 
hormigón sobre un lecho de asiento previamente preparado. Igualmente se incluye en esta unidad la 
fabricación y puesta en obra de los marcos y rejillas de fundición que, en ocasiones, cubren la citada 
cuneta. 

En esta unidad se incluyen los siguientes apartados: 

 Suministro de las piezas prefabricadas de hormigón, así como, en su caso, suministro de las 
rejillas de fundición y fijación de éstas a la cuneta mediante los correspondientes perfiles y 
accesorios de sujeción. 

 Excavación y refino del lecho de asiento. 

 Preparación cama de asiento de las piezas prefabricadas con hormigón HM-15. 

 Colocación de piezas y rejuntado con mortero de cemento. 

 Hormigonado hasta sobreancho de los taludes de excavación, con hormigón HM-20. 

Se incluyen también en esta unidad, las operaciones necesarias para mantener limpian la cuneta a lo 
largo de todas las fases de ejecución de la obra hasta su recepción. 

Materiales 

Las piezas prefabricadas se realizarán con hormigón tipo H-30, salvo indicación en contra en los 
planos, siendo curadas al vapor. El hormigón cumplirá las especificaciones que para este material se 
señalan en este pliego y en la EHE. En su caso, las rejillas y los perfiles de sujeción serán de fundición 
dúctil y cumplirán igualmente las especificaciones de este pliego para el citado material. 

Ejecución de las obras 

Una vez replanteada la traza de la cuneta, con referencias topográficas precisas, se procederá a su 
excavación, en cualquier tipo de terreno, quedando expresamente prohibido el uso de explosivos, 
extendiéndose la superficie de asiento y nivelando cuidadosamente la pendiente de fondo. Las piezas 
prefabricadas han de quedar perfectamente apoyadas sobre el cimiento, según las formas definidas en 
los Planos. Su alineación ha de ser cuidadosa, tanto en el fondo como en los bordes, que se situarán a 
la cota prevista en los Planos. La sujeción, en su caso, de la rejilla de fundición habrá de garantizar su 
estabilidad frente a las cargas exteriores y la posibilidad de desmontaje para labores de 
mantenimiento y limpieza. 

Control de calidad 

Se establece para las piezas prefabricadas una tolerancia en su sección hidráulica del uno por mil 
(1‰). Para los espesores de hormigón de las piezas, la tolerancia será de más/menos dos (2) 
milímetros. 

La pendiente del fondo de la cuenta no podrá oscilar más allá del más/menos cinco por mil (5‰) 
respecto a la fijada en proyecto. En cualquier caso, no podrá ser nunca inferior a cinco milésimas 
(0,005). 

Las juntas entre piezas prefabricadas no podrán presentar discontinuidades o carencias de material 
sellante que afecten a la estanqueidad de conjunto a juicio del Director de las Obras. 

La absorción de agua medida según especificación de la norma UNE 127001, será inferior al 15%. El 
fabricante presentará los resultados del control de fabricación de piezas pudiendo el Director de Obra 
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exigir la realización de un ensayo de contraste por cada lote suministrado a obra que será realizado 
por un laboratorio homologado. 

Medición y abono 

Las cunetas prefabricadas de hormigón se medirán, para cada sección, en metros lineales (m) 
realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 

Se consideran incluida, en los precios, la ejecución de las unidades de obra reseñadas en el apartado 
1 "Definición y Alcance" de este Artículo. 

Se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes, contenidos en el Cuadro de Precios Nº1. 
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ARTÍCULO 402. M. RIGOLA Y CUNETA DE HORMIGON “IN SITU” EN ZONA URBANA 

Definición y alcance 

Se define como rigola de hormigón ejecutada "in situ", al elemento que se remata contra el bordillo y 
se encarga de encauzar las aguas recogidas en la calzada y acera hacia los sumideros y rejillas. 

Se define como cuneta de hormigón ejecutada “in situ” al elemento que se encarga de encauzar las 
aguas recogidas en la calzada hacia las rejillas. 

Para la recogida y conducción de aguas superficiales, mediante rigolas y cunetas de hormigón 
ejecutadas "in situ", distinguiremos los siguientes apartados: 

a) Preparación del terreno, que comprende: 

-Excavación en todo tipo de terreno. 

-Nivelación de pendiente de vértice del fondo y uniformización con zahorra ZA-25 si fuese 
necesario. 

-Agotamientos y drenajes provisionales que se precisasen. 

b) Puesta en obra y acabado superficial del hormigón. 

Este apartado también incluirá las operaciones tendentes a mantener limpia la cuneta a lo largo de 
todas las fases de la obra. 

Materiales 

El material a emplear será hormigón tipo HM-20 debiendo cumplir las especificaciones contenidas en 
este Pliego y en la Instrucción EHE. 

El hormigón deberá presentar una consistencia seca, cono < 4 cm. 

Ejecución de las obras 

Las rigolas a ejecutar serán de dimensiones de 30 ó 40 cm. en función de las rejillas que se utilicen 
para la evacuación de las aguas. 

Las rigolas a ejecutar serán de dimensiones de 60 ó 80 cm. en función de las rejillas que se utilicen 
para la evacuación de las aguas. 

Una vez replanteada la traza, con las referencias topográficas necesarias, se procederá a la 
excavación de la misma, en cualquier tipo de terreno, nivelándose cuidadosamente su pendiente de 
fondo. Sobre la superficie obtenida, se colocará el hormigón, hasta llegar a las dimensiones que fijan 
los Planos. 

Se dispondrán de guías cada cinco (5) metros para el "rastrelado" de los encofrados o moldes a 
emplear para la conformación del perfil interior de la cuneta. 

La superficie vista del hormigón ha de quedar en perfectas condiciones de servicio y cuidando 
especialmente la terminación en puntos singulares tales como conexiones con otros elementos 
auxiliares de drenaje. Los cantos vivos de las cunetas deberán estar siempre retocados con el firme. 
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Se observarán las limitaciones de ejecución en tiempo frío o caluroso y de puesta en obra del 
hormigón, que se reflejan en la EHE, así como la no realización del hormigonado en días lluviosos. 

En ambos casos tanto las rigolas como las cunetas se lucirán en su superficie con cemento, que se ha 
de espolvorear cuando el hormigón esté todavía fresco. 

Control de calidad 

La pendiente del fondo, no podrá variar en más o en menos un cero dos por ciento (0,2%) de la 
indicada en los Planos. Para la aceptación de los distintos tramos de cuneta se controlará sus 
dimensiones cada cien (100) metros y en los puntos inicial y final, mediante una plantilla con la 
sección tipo permitiéndose unas tolerancias respecto a las dimensiones teóricas de más o menos dos 
centímetros (2 cm). 

La resistencia del hormigón se medirá mediante ensayos de control a nivel normal. Se establecerán 
lotes por cada jornada de trabajo o fracción y como máximo 100 m de cuneta. 

Medición y abono 

Para cada sección, la rigola y la cuneta de hormigón ejecutada "in situ", se medirá en metros lineales 
(m) realmente ejecutados, medidos sobre el terreno. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 en 
función del tipo y dentro de cada uno de ellos, en función de sus dimensiones. 
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ARTÍCULO 410. UD. ARQUETA O POZO DE REGISTRO EN OBRAS DE DRENAJE 

Definición y alcance 

Se definen como arquetas y pozos de registro las pequeñas obras que completan el sistema de 
drenaje longitudinal o transversal. Serán de hormigón, construidos "in situ" o prefabricados, según se 
definen en los Planos o lo que indique la Dirección de la Obra. 

La ejecución de estos elementos necesarios para el mantenimiento y conservación del sistema de 
drenaje comprende: 

 Excavación necesaria para el emplazamiento de la obra de fábrica. Con sobreancho para poder 
desplazarse los operarios entre taludes y encofrados. 

 Agotamiento y entibación necesarios para mantener en condiciones de seguridad las 
excavaciones realizadas. 

 Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado y todos los 
elementos auxiliares indicados en los Planos, como pates o escaleras, barandillas, cadenas, 
tapas y/o rejillas con sus marcos, etc. 

 Relleno y compactación del trasdós de la arqueta con material seleccionado de la excavación. 

Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpias las 
arquetas a lo largo de todas las fases de la obra. También se entenderán comprendidos los elementos 
de seguridad como las entibaciones. 

Materiales 

Los materiales a utilizar cumplirán las siguientes características: 

 El hormigón de limpieza será del tipo HM-15. 

 El hormigón será del tipo H-20 ó H-25 según sea la unidad de obra, de hormigón en masa o 
armado y cumplirá lo estipulado en los Artículos 215 y 610 de este Pliego. 

 Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en los artículos 286 y 680 de este 
Pliego. 

 El acero será del tipo B500S y cumplirá lo estipulado en los Artículos 240 y 600 de este Pliego. 

 Las tapas y/o rejillas con sus marcos serán reforzadas y de fundición en todos los casos. 

 Los pates estarán compuestos por una varilla de acero protegida con polipropileno. 

 En caso de utilizar una escalera en lugar de pates, barandillas, cadenas u otros elementos de 
seguridad que se indiquen en los Planos o lo fije la Dirección de la Obra, éstos serán de acero 
galvanizado. 

Ejecución de las obras 

La excavación y posterior relleno de las zanjas para el emplazamiento de estas obras se ejecutarán 
según lo prescrito en el presente Pliego en la unidad de excavación y relleno de zanjas y pozos para 
conducciones. Se dispondrá de un sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 0,80 m de manera 
que se pueda desplazar el personal de obra y facilitando las labores del encofrado. 

Una vez efectuada la excavación se procederá a construir o colocar las piezas prefabricadas con la 
situación y dimensiones definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas 
definidas en los mismos o fijadas por el Director de las Obras.  

En el caso de tratarse de arquetas ejecutadas "in situ" se procederá al hormigonado de las soleras 
hasta los taludes de excavación. 
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La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a 
colocar los laterales de ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el 
terreno. 

Durante la excavación, encofrado, hormigonado, desencofrado y relleno se mantendrán los 
dispositivos que garanticen el agotamiento y evacuación de las aguas infiltradas. Asimismo, se 
considerarán las medidas de estabilización de taludes de las paredes de excavación. 

Se cuidará especialmente los puntos de conexión de los tubos y sistema de drenaje con pozos y 
arquetas, tanto en lo referente a acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los 
tubos en el interior de pozos y arquetas. 

El relleno y compactación del trasdós de la arqueta se realizará en tongadas de 30 cm compactándose 
mediante plancha vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Proctor Normal. 

El hormigonado no podrá progresar más de 2 m en cada hormigonado, se pondrá en obra 
uniformemente a lo largo de toda la sección de la arqueta. No se verterá en alturas superiores a 2 m 
por lo que se dispondrá de "trompas de elefante" que permitan un hormigonado "sumergido". Si la 
anchura de paredes no lo permitiera, se deberá abrir ventanas en al menos tres caras del encofrado a 
modo de vertedero para el llenado vertical. En todo caso se usará vibrador de aguja. 

Las rejillas y tapas se ajustarán perfectamente al cuerpo de obra y se colocarán de la forma y a la 
cota que se indica en los Planos o fije la Dirección de la Obra. 

Los pates, escaleras, barandillas y demás accesorios, se colocarán después de haber hormigonado el 
pozo o arqueta y con la pared totalmente libre del encofrado, perforándose la pared en los puntos 
necesarios para empotrar posteriormente el elemento de que se trate. 

Control de calidad 

La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos centímetros 
(± 2 cm) de la fijada en los Planos. 

Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a más/menos 
un centímetro (± 1 cm) respecto a los fijados en los Planos. 

La resistencia del hormigón se medirá de acuerdo con la EHE, mediante ensayos de control a nivel 
normal. 

Medición y abono 

La medición se realizará por unidades (ud) completamente ejecutadas, según los especificado en el 
presente Artículo, en función de cada tipo de pozo o arqueta, las cuales se clasificarán por las 
dimensiones interiores de su sección, para una altura máxima de dos (2) metros. 

Cada uno de los tipos de pozos o arquetas de altura mayor de dos (2) metros, se medirán y abonarán 
descompuestos en dos unidades: 

 Hasta dos (2) metros de altura, por unidades (ud). 

 Suplementos de altura por encima de dos (2) metros, por metros (m). 

Todos ellos se abonarán de acuerdo con los precios contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 del 
Proyecto. 

Se hace especial referencia a que cuantas operaciones se hayan indicado anteriormente, o sean 
necesarias para una correcta y completa ejecución de la unidad, se encuentran incluidas en el precio 
de la misma, particularmente la excavación y relleno. C
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ARTÍCULO 411. UD. IMBORNAL Y/O SUMIDERO 

Definición y alcance 

Se define como imbornal el elemento cuyo plano de entrada es sensiblemente vertical, por donde se 
recoge el agua de escorrentía de la calzada de una carretera, de los tableros de las obras de fábrica o, 
en general de cualquier construcción. Se define como sumidero la boca de desagüe, cuyo plano de 
entrada es sensiblemente horizontal, generalmente protegida por una rejilla, que cumple una función 
análoga a la del imbornal, pero de forma que la entrada del agua es casi vertical. 

La utilización de los elementos prefabricados requerirá la presentación previa de las características del 
elemento a la Dirección de Obra y su aprobación por escrito. 

Se incluye en esta unidad: 

 La excavación necesaria con todo tipo de terreno, para el emplazamiento de la obra de fábrica, 
con el sobreancho necesario para que los operarios puedan trabajar. 

 El suministro de elementos prefabricados o de los materiales necesarios para su ejecución "in 
situ". 

 La puesta en obra de los elementos prefabricados, y/o de los materiales necesarios para su 
ejecución "in situ". 

 El remate e impermeabilización del encuentro del elemento de drenaje con la arqueta del 
sumidero y/o imbornal. 

 El suministro y colocación de la baldosa de gres, tapas, rejillas y marcos. 

 El suministro y colocación del tubo necesario en caso de que la arqueta del sumidero se 
encuentre alejado de la boca de desagüe y el refuerzo de hormigón correspondiente. 

 La perforación de la obra de fábrica si fuese necesario y el sellado con materiales apropiados. 

 La impermeabilización del trasdós. 

 El relleno y compactación del trasdós con material seleccionado procedente de la excavación. 

Materiales 

Se empleará hormigón tipo H-25 en los elementos prefabricados, H-20 para el hormigón colocado "in 
situ", siendo las tapas, rejillas y sus marcos, reforzados y de fundición. 

Ejecución de las obras 

La forma y dimensiones del imbornal y de los sumideros se ajustarán a lo señalado en los Planos o la 
que, en el caso de elementos prefabricados, determine la Dirección de Obra y su disposición será tal 
que permita la eficaz recogida de la totalidad del agua que llegue hasta él. 

La unión del elemento de drenaje, cuneta, bajante o dren, con la arqueta del sumidero y/o imbornal 
deberá estar cuidadosamente rematada e impermeabilizada a base de tela asfáltica. 

En el caso de sumideros en tableros, tendrán respecto a éstos la inclinación y dimensiones que figuran 
en los Planos, debiendo rejuntarse sus paredes tras la perforación hasta que éstas queden 
perfectamente lisas y adheridas a los tableros mediante resina epoxi adherente entre hormigones 
viejos y nuevos. 

Control de calidad 

Se comprobará que las dimensiones y secciones corresponden a las previstas en el Proyecto o a las 
que, en su caso, haya determinado la Dirección de Obra. 
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El imbornal deberá absorber la totalidad del agua que llegue al sumidero para la precipitación del 
cálculo. 

La tolerancia de la perforación del sumidero de tablero en su eje respecto a la precisión de los Planos 
será de más/menos cinco grados (± 5º). 

Medición y abono 

La medición se realizará por unidades (ud) para cada uno de los tipos fijados en los Planos o a los 
que, en su caso, haya determinado la Dirección de Obra y se hayan realmente ejecutado en obra. 

Cada uno de estos elementos se medirá independientemente del resto de los que forman el sistema 
de drenaje, como pozos o arquetas. 

Cada unidad se abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 414. M. COLECTOR DE HORMIGÓN EN ZANJA 

Definición y alcance 

Se define como colector, aquella obra de evacuación de aguas, localizada fuera de la zona de 
explanación, que pueda motivarse tanto por la continuidad del desagüe de un caño, como por la 
canalización de cualquier tipo de cauce, ya sea permanente o intermitente. 

Esta unidad de obra consiste en la instalación de la conducción a partir del terreno natural cuando no 
existe prezanja, o desde la cota de la plataforma que define la prezanja en los casos que exista, 
quedando incluidas en el alcance de la misma las siguientes operaciones: 

 El replanteo y la nivelación. 

 El desbroce del terreno (zanjas tipo A). 

 La retirada de tierra vegetal (zanjas tipo A). 

 La demolición de firmes y pavimentos existentes (zanjas tipo A). 

 La excavación de la zanja desde el terreno natural (zanjas tipo A) o desde la plataforma de la 
prezanja en el caso de que hubiera sido necesario ejecutarla (zanjas tipo B). 

 Los achiques necesarios. 

 La cama de arena en asiento de las conducciones que así se definan el proyecto. 

 El suministro, nivelación y colocación de la tubería. 

 La conexión con arquetas y obras de entrada y salida del extremo del colector (aletas y 
boquilla). 

 El hormigón de limpieza. 

 El hormigón de la cama de apoyo de las tuberías de hormigón. 

 El hormigón de las secciones reforzadas de las tuberías que así vienen definidas en el 
Proyecto. 

 El encofrado y desencofrado. 

 La sujeción de la tubería para evitar movimientos durante la ejecución de la cama de apoyo 
y/o del refuerzo. 

 Las pruebas sobre la funcionalidad de la conducción. 

 El relleno, compactación de acuerdo con los materiales indicados en las secciones de Proyecto, 
así como el reperfilado de la superficie resultante. 

 La reposición del firme o pavimento existente con anterioridad a la realización de la zanja 
(zanjas tipo A). 

 La extensión de 20 cm de tierra vegetal en toda la superficie donde no existe pavimento o 
firme (zanjas tipo A). 

 Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 

Materiales 

Los tubos serán de hormigón en masa para diámetros iguales o inferiores a 600 mm y armado para 
diámetros superiores a los 600 mm. 

Los tubos de hormigón cumplirán lo especificado en el Artículo 128, "Tubos de hormigón en masa o 
armado para caños y redes de aguas pluviales", del presente Pliego. C
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En caso de que se coloquen tubos de otro tipo, los mismos se ajustarán a lo requerido en los artículos 
correspondientes de este Pliego. 

El relleno posterior se realizará con un material seleccionado de la propia excavación, según criterio de 
la Dirección de Obra. 

Ejecución de las obras 

La ejecución se adaptará a las secciones tipo recogidas en los Planos del Proyecto. 

Según su empleo, se catalogan las zanjas para la ejecución de colectores, en dos grandes grupos en 
función de la profundidad de definición de la conducción. 

 Zanjas en las que NO existe sobreexcavación respecto a la "profundidad de definición de la 
conducción", (zanjas SIN PREZANJA). 

 Zanjas en las que SI existe sobreexcavación respecto a la "profundidad de definición de la 
conducción", (zanjas CON PREZANJA). 

"La profundidad de definición de la conducción" se definirá en las secciones tipo de zanja. 

Para los casos en que exista sobreexcavación (PREZANJA), se dispondrá con anterioridad a la 
realización de la zanja y en la cota a partir de la cual se establece la profundidad de definición, una 
plataforma sensiblemente horizontal, de la anchura definida en los planos de Proyecto o que, en su 
caso, defina la Dirección de Obra. 

Asimismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima 
pendiente del terreno supere la inclinación de 30º, 1,75:1 (H:V), y aunque no se supere la 
profundidad de definición se deberá proceder de igual manera (habilitando mediante prezanja la 
plataforma de trabajo. 

En aquellos lugares en los que no se supere la referida inclinación quedará a discreción del Contratista 
el habilitar la sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la maquinaria. 

La ejecución de esta unidad comienza en esta superficie definida anteriormente, a partir de la cual se 
procederá a la ejecución de la zanja para la instalación del colector y hasta donde se llegará con el 
relleno de la misma. 

Excavación 

Se considera, sea cual sea el tipo de zanja, sin prezanja o con ella, y sea cual sea la profundidad 
definitiva de esta, que la excavación será "no clasificada", es decir en todo tipo de terreno, incluso 
cuando la Dirección de Obra modifique las profundidades señaladas en los Planos, así como el trazado 
en planta y/o longitudinal de las conducciones o incluso la distribución y/o modificación del número de 
arquetas, aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución previstos para los trazados 
de proyecto, sin que por ello de lugar a modificación del criterio de medición o abono. 

La ejecución de las excavaciones se ajustará a lo especificado en la unidad: "M3. Excavación de 
prezanjas, zanjas o pozos para conducciones y arquetas". 

Queda prohibido terminantemente el uso de explosivos. 

Base de asiento de las tuberías 

La ejecución del asiento para las tuberías de hormigón consistirá en la preparación del terreno natural 
del lecho de la zanja (limpieza, nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de una cama de 
hormigón a todo lo ancho de la base de la zanja. Previo a la extensión del hormigón se habrá nivelado 
el fondo de la zanja, procediéndose al vertido de hormigón de aguas abajo hacia aguas arriba. C
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La ejecución del asiento en el resto de las tuberías consistirá en la preparación del terreno natural del 
lecho de la zanja (limpieza, nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de un lecho de arena para el 
correcto asiento de los tubos con sus juntas. 

Colocación de los tubos 

Una vez preparado el asiento, se procederá a la colocación de los tubos, en sentido ascendente, 
cuidando su perfecta alineación, nivelación y pendiente. 

Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que presente golpes, fisuras, grietas o 
desconches. 

La colocación se efectuará con los medios adecuados, realizándose el descenso al fondo de la zanja 
mediante grúa o brazo de la retroexcavadora, de ninguna manera mediante rodadura o lanzamiento, 
quedando totalmente prohibido el descenso manual. En todo caso se evitarán daños en los tubos por 
golpes o mala sujeción. 

Se pondrá un especial cuidado en asegurar la inmovilidad de los tubos durante la operación de 
hormigonado de la cuna de apoyo y/o del refuerzo o de la ejecución de los rellenos laterales. 

Refuerzo de la tubería 

Una vez instalada y nivelada la tubería se procederá a su refuerzo con hormigón. Para ello se 
procederá al vertido, hasta la altura de los "riñones", en toda la longitud de la tubería, 
simultáneamente a ambos lados de la misma. 

Los riñones quedan definidos por un sector de círculo de 120º siendo la generatriz inferior del tubo 
tangente con la base de asiento. 

Se deberá asegurar mediante vibrado el relleno completo del espacio comprendido entre la tubería, la 
solera y el talud de la zanja. El hormigón utilizado será de consistencia blanda con un asiento en el 
cono de Abrams comprendido entre 6 y 9 centímetros. 

En las secciones reforzadas, la última operación corresponderá al vertido en la zona de clave y 
hastiales, hasta conformar lo especificado en los Planos. La consistencia de este hormigón será 
plástica con un asiento en el cono de Abrams comprendido entre 3 y 5 centímetros. 

La colocación del hormigón se efectuará por tongadas y de forma regular, simultáneamente a ambos 
lados de la tubería. 

La compactación de los hormigones se efectuará por vibración evitando que éstos toquen las tuberías. 

Se deberá hormigonar contra las paredes de la zanja y se asegurará que éstas se encuentran 
saneadas, de forma que el vertido de hormigón contra ellas no provoque caídas parciales de los 
taludes, originando la discontinuidad del macizo. 

En caso de que los taludes hubieran resultado más tendidos que los proyectados, por 
sobreexcavaciones y/o saneos, se deberá hormigonar de igual forma, es decir, a tope con el terreno. 

Relleno de la zanja 

Una vez instalada la tubería se iniciará el relleno con el material seleccionado procedente de la 
excavación hasta 0,20 m por encima de la clave del tubo procediéndose a la compactación, mediante 
plancha vibrante, de los prismas comprendidos entre el talud de la zanja y la línea de proyección de la 
tubería por el extremo más próximo al talud correspondiente. C
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Posteriormente se efectuará el relleno de la zanja hasta la cota de definición con el mismo material, 
procediéndose mediante tongada que no excedan de 40 cm, debiéndose obtener una compactación 
igual o superior al 100% del Proctor Normal según la norma UNE 103500. 

Finalización y reposición de firmes 

En las zanjas tipo A y con una inclinación en la línea de máxima pendiente inferior a 30º, una vez 
alcanzado el perfil teórico del terreno natural, existente con anterioridad a la excavación, se deberá 
reperfilar la superficie resultante eliminando aquellos bolos o piedras que no garanticen superficies 
uniformes. 

En los casos de existir, anteriormente un firme o un pavimento, se procederá a reponer los mismos de 
acuerdo con las indicaciones señaladas por la Dirección de Obra o especificaciones recogidas en las 
unidades correspondientes, recogidas en el presente Pliego o en aquellas de aplicación genérica PG-3, 
Normas básicas de edificación, EHE, etc. 

En el caso de que no existiera pavimento o firme, se deberá proceder a la extensión de una capa de 
20 cm de tierra vegetal en toda la superficie resultante. 

Control de calidad 

El Control de Calidad de los tubos de hormigón se efecutará de acuerdo con lo indicado en el Artículo 
128 de este Pliego. 

El hormigón de la cama de apoyo y el de refuerzo del tubo, en cuanto al control de calidad, se regirá 
por lo que se recoge en el artículo correspondiente, rigiéndose también por lo que sobre los materiales 
que lo componen se indica en el Capítulo II del presente Pliego. 

El lecho de arena utilizado para el asiento de las tuberías, se compactará enérgicamente hasta que 
abrace perfectamente las generatrices correspondientes que se señalen en los planos de detalle. 

Se harán los siguientes ensayos cada 200 m3 de arena: 

 1 Ensayo granulométrico (NLT 104/91) 

 1 Límite de Atterberg (NLT 105/91) 

El relleno posterior con material seleccionado procedente de la propia excavación, sólo podrá 
ejecutarse una vez que el Director de Obra haya seleccionado el que resulta utilizable, para el relleno 
de la zanja, del que no lo es.  

Se comprobará el espesor de las tongadas, debiendo ajustarse las mismas a los medios de 
compactación que se dispongan. Los resultados y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La calidad de la ejecución y compactación se realizará mediante inspecciones periódicas en número de 
una cada 500 m2 y tongada. La valoración de los resultados de los mismos se hará de acuerdo con el 
criterio del Director de Obra, quién rechazará la parte de obra que considera ha sido defectuosamente 
ejecutada. 

Medición y abono 

La medición de los colectores de hormigón en zanja se realizará por metros lineales (m) realmente 
ejecutados, según el diámetro de los tubos. 
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En esta unidad se encuentran incluidas todas las operaciones señaladas en el primer apartado de éste 
Artículo. Únicamente dará lugar a medición y abono independiente, la excavación y posterior relleno 
de la prezanja. 

En aquellos tramos de colectores (zonas comprendidas entre dos arquetas) en los que la altura de 
sobreexcavación (diferencia entre la cota del terreno natural y la cota correspondiente a la 
profundidad de definición, en el eje de la zanja) sea menor de 0,50 m y no alcance una extensión 
superior al 25% de longitud del referido tramo, no se considerará que existe sobreexcavación y se 
medirá y abonará, en toda su longitud, como zanjas tipo A (sin prezanja). 

Los precios que se aplicarán serán los correspondientes a cada diámetro y a cada tipo de zanja (A: sin 
prezanja y B: con prezanja) los cuales se recogen en el Cuadro de Precios Nº1. 
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ARTÍCULO 418. M. TUBOS DE P.V.C. EN SANEAMIENTO 

Definición y alcance 

Se definen como tuberías de PVC las formadas con tubos prefabricados de policloruro de vinilo, que se 
emplean para la conducción de aguas sin presión. 

Esta unidad de obra consiste en la instalación de la conducción quedando incluidas en el alcance de la 
misma las siguientes operaciones: 

- El transporte y descarga en obra. 

- La nivelación y el replanteo. 

- La conexión con arquetas. 

- El suministro, nivelación y colocación de la tubería, así como de sus juntas. 

- El agotamiento de la zanja. 

- Las pruebas sobre la funcionalidad de la conducción. 

Serán de aplicación, el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para los de Saneamiento de 
Poblaciones (B.O.E. núm. 228 del 23 de Septiembre de 1.986), siempre que no contradiga el presente 
pliego y las Normas UNE 1401 y UNE 1456. 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de perforaciones 
u orificios uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de suelos. 

Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán según su 
destino, las establecidas en la normativa oficial vigente y en particular: 

- "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de poblaciones". 

Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un diámetro 
inferior o igual a 200 mm y de superficie exterior nervada e interior lisa para diámetros superiores a 
200 mm. 

Tubos de pvc para saneamiento 

Las tuberías de P.V.C., sin presión, se ajustarán a lo que sobre saneamiento rige en la normativa del 
M.O.P.T. y en particular a las prescripciones de las normas UNE 1401 y UNE 1456, utilizándose 
exclusivamente uniones mediante junta elástica. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, incumpliera de 
algún modo las citadas normas, este facultativo podrá rechazarlas. 

Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción definitiva de las 
obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

Características técnicas 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 74/327 

 
 

Características Geométricas 

En el cuadro 1 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores, espesor de pared, longitud 
mínima de embocadura y tolerancias para las dimensiones nominales usuales en tubos lisos circulares. 

En el cuadro 2 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las dimensiones 
nominales usuales en tubos corrugados circulares. 

Cuadro número 1 

Medida 
nominal 

Diámetro 
Exterior 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Espesor 
(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Diámetro 
interior 

mínimo (mm) 

Longitud mínima 
de embocadura 

(mm) 

40 40 + 0.3 1,00 +0,50 37 60 

50 50 + 0.3 1,00 +0,5 47 75 

63 63 +0.4 1,30 +0,6 59 90 

75 75 +0.4 1,50 +0,7 71 105 

90 90 +0.5 1,80 +0,8 85 115 

110 110 +0.6 1,90 +0,8 105 120 

125 125 +0.7 2,00 +0,8 119 125 

140 140 +0.8 2,30 +0,9 134 125 

160 160 +0.8 2,50 +1,0 153 125 
 

Cuadro número 2 
Tubos corrugados ranurados de pvc 

Medida 
nominal 

Diámetro 
Exterior (mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Diámetro 
interior (mm) 

Tolerancia 
(mm) 

40 40,5 -1,5 38,5 + 2,0 

50 50,5 -1,5 44,0 + 2,0 

65 65,5 -1,5 58,0 + 2,0 

80 80,5 -1,5 71,5 + 2,0 

100 100,5 -1,5 91,0 + 2,0 

125 126,0 -2,0 115,0 + 2,5 

160 160,0 -2,0 148,5 + 2,0 

200 200,0 -2,0 182,0 + 2,5 
 

La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una tolerancia de diez 
milímetros, en más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en longitudes de cinco 
metros (5 m), incluida la embocadura. Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de 
hasta trescientos metros (300 m) debiendo verificar la siguiente relación entre el diámetro exterior del 
tubo y del rodillo. 

Diámetro exterior (mm) Diámetro del rollo mínimo (mm) 

40 500 

50 500 

65 500 

80 600 

100 700 

125 750 

160 a 200 1.000 
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Perforaciones 

Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al menos 
cinco (5) hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de residuos de 
material, rebabas o cualquier otro defecto que dificulte la entrada de agua o el flujo a través del tubo. 

La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición siguiente: 

Medida nominal Superficie total de orificios por metro mínima (cm2/m) 

40 6 

50 8 

Entre 50 y 200 inclusive 10 

Mayor de 200 100 
 

Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los siguientes anchos: 

 Estrecho 0,8 ± 0,2 mm 

 Medio 1,2 ± 0,2 mm 

 Ancho 1,7 ± 0,3 mm 

Juntas 

Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe cuando los 
tubos estén provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su perfecto 
funcionamiento. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y 
garantizadas por el fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 

Tubos de pvc para saneamiento 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de P.V.C., así como de sus 
accesorios y juntas, se indican explícitamente en las Normas indicadas en el apartado 1.2. 

Salvo indicación expresa del Director de la Obra, se utilizarán tubos de 6 m de longitud con diámetros 
desde 160 a 500mm. 

El tubo será de la serie de color teja rigiéndose por lo que sobre él se indica en la Norma UNE 1401. 

Las características principales que deben cumplir los tubos a colocar en obra se resumen en las 
siguientes tablas, 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS 
SERIE 

SN-2 SN-4 

Rigidez anular nominal (KN/m2) 2 4 

Relación D /e máxima (SDR) 51 41 

Densidad media 1,4 g/cm3 

Módulo de elasticidad ≥ 3.000 MPa 

Coeficiente medio de dilatación térmica lineal 0,08 mm/m ºC 

Conductividad térmica 0,16 W/m ºC 

Resistencia eléctrica superficial ≥ 1012 Ω 
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Diámetro exterior SN-2 SN-4 

(mm) D.int (mm) Esp (mm) D.int (mm) Esp (mm) 

110 - - 103,6 3,2 

125 - - 117,6 3,7 

160 153,6 3,2 150,6 4,7 

200 192,2 3,9 188,2 5,9 

250 240,2 4,9 235,4 7,3 

3,15 302,6 6,2 296,6 9,2 

400 384,2 7,9 376,6 11,7 

500 480,4 9,8 470,8 14,6 
 

Control de recepción 

Materiales de tubos 

El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de vinilo 
técnicamente pura, es decir con menos del 1% de sustancias extrañas. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 

Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no supere el 
cuatro por ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos ingredientes o 
aditivos pueden ser lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades finales del 
producto y colorantes. 

El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo de 
forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo plazo (50 
años) que se exigen en este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes características de la 
resina: 

- Peso específico aparente. 

- Granulometría. 

- Porosidad el grano. 

- Indice de viscosidad. 

- Colabilidad. 

- Color. 

- Contenido máximo de monómero libre. 

- Humedad. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, en su 
defecto, con las normas ISO. 

Tubos ranurados de PVC para drenaje 

Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas de las dos siguientes clases: 

a) Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 

b) Pruebas de recepción del producto. 

Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y consistirán en la 
comprobación del aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de las características 
reseñadas en el anterior apartado 3.1 de este artículo. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 77/327 

 
 

Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 

a) Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 

b) Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 

c) Comprobación de las perforaciones. 

d) Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 

e) Prueba de resistencia al impacto. 

f) Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 

El Ingeniero Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de pruebas 
opcionales con independencia de las que son obligatorias. 

Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en el apartado 3.1 de este 
artículo. 

Tubos de pvc para saneamiento 

Además de lo que se indica en el presente pliego, el control de calidad se llevará mediante un ensayo 
de rotura sobre las aristas de un tubo por cada lote que suponga 500 m lineales de tubería o fracción. 

Si el tubo ensayado no supera sin colapso, la carga de rotura especificada, será rechazado todo el 
lote, sin perjuicio de que el Director de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los 
tubos correspondientes en una categoría inferior acorde con los resultados del ensayo. 

Recepción y almacenamiento en obra de los tubos y accesorios 

Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la 
naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y 
plazos señalados por el Director. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en 
la recepción den fábrica, serán rechazadas. 

El Director, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas sobre 
las piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los 
medios necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los resultados 
obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de estas últimas pruebas 
fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administración; en caso contrario, corresponderán al 
Contratista que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente marcados como 
defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos señalados por el Director de Obra. 
De no realizarlo el Contratista, lo hará la Administración a costa de aquél. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de forma 
acusada a temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante, pueden ser manejadas y 
acopiadas satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 

Aceptación o rechazo de los tubos 

Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre muestras 
tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las pruebas 
fijadas para cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán 
rechazados. Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras 
más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, 
aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 
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La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería 
instalada y el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el 
montaje o las pruebas en la tubería instalada. 

4. EJECUCION DE LAS OBRAS 

Previo a la instalación de la tubería, y una vez realizado el replanteo general de las obras y ejecutada 
la excavación de la zanja, se realizará el replanteo de la tubería, para lo que se señalarán sus vértices 
y colocan puntos de referencia, de alineación y de nivel, a partir de los que colocan los tubos. 

Las tuberías, sus accesorios y las juntas, se inspeccionarán antes del descenso a la zanja para su 
instalación. 

Antes de introducir el tubo en la zanja se deberán limpiar perfectamente las superficies a unir y se 
aplicará un lubricante que facilite la colocación d la junta. 

Una vez colocada la junta elástica en la cavidad se volverá a lubricar la junta y se procederá a marcar 
la longitud de tubo a introducir en el otro tubo. 

El descenso de la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados tales como cables, eslingas, 
balancines y elementos de suspensión que no puedan dañar la conducción ni sus revestimientos. 
Podrán emplearse las retroexcavadoras de las obras o grúas ligeras montadas sobre camiones de 
transporte. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, deberán examinarse de nuevo para cerciorarse de que su 
interior esté libre de tierra, piedras, suciedad, etc., para a continuación realizar su centrado y 
alineación. 

Se alinearán los tubos y se empujará el extremo macho hasta la marca realizada anteriormente. 

Posteriormente deberán ser calzados y acodalados con un poco de material de relleno para impedir su 
movimiento. 

En general, no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno parcial de la zanja 
para evitar la posible flotación de la tubería. Si esto no fuera suficiente deberán tomarse las medidas 
necesarias para evitar dicha flotación. 

El empuje para el enchufe coaxial de los diferentes tramos deberá ser controlado, cuidando que 
durante la fase de empuje no se produzcan daños. 

Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus extremos 
libres. En el caso de que alguno de dichos extremos o ramales vaya a quedar durante algún tiempo 
expuesto, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado para que no pueda ser 
retirado inadvertidamente. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes, con una desviación máxima respecto 
al trazado en planta y alzado del proyecto de ±10 mm. En el caso de zanjas con pendientes superiores 
al diez por ciento (10%), la tubería se colocará en sentido ascendente. En el caso de que esto no sea 
posible, se tomarán las precauciones debidas para evitar el deslizamiento de los tubos. Si se precisa 
reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 

Deberá prestarse especial atención a la posible rotura de las conducciones de saneamiento durante el 
proceso de instalación de las mismas a consecuencia del paso de maquinaria pesada en zonas de poco 
relleno por la vertical de los tubos. Para ello deberán establecerse rutas señalizadas para la 
maquinaria pesada, que impidan su paso por encima de los tubos y puedan romperlos. 
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Control de calidad 

La prueba de la tubería instalada a realizar una vez montada ésta se realizará conforme a lo 
especificado por la norma UNE EN 1610. Salvo que la Dirección de Obra estime oportuno lo contrario, 
se deberán probar la totalidad de las conducciones instaladas. 

La prueba se realizará una vez se hayan colocado los tubos, los pozos y previo al relleno total de la 
zanja (dejando las uniones al descubierto), para lo que se obtura la entrada de la tubería en el pozo 
aguas abajo del tramo en prueba, así como cualquier otro punto por el que pudiera salirse el agua, 
llenándose completamente de agua al tubería y el pozo situado aguas arriba del tramo a probar. 

Cuando el apoyo de los tubos sea tal que el mismo abrace gran parte del cuerpo de la conducción, las 
pruebas de la tubería instalada se deberán realizar antes de ejecutar la cama lateral de apoyo, ya que, 
si la prueba presente problemas, resultaría muy difícil localizar las pérdidas para proceder a su 
reparación. 

Antes de realizar las pruebas se deberán tomar las precauciones oportunas sobre los tubos para evitar 
que, a causa de cambios bruscos de temperatura (calor absorbido por los tubos frente al agua fría de 
la prueba) se puedan producir fisuras en los tubos e incluso la rotura de los mismos. 

En particular, cuando la diferencia de temperatura entre la superficie del tubo y el agua utilizada para 
la prueba sea superior a 10ºC debe tenerse en cuenta que existe un alto peligro de fisuración de la 
conducción. A este respecto, y en tiempo caluroso, se recomienda hacer las pruebas de noche o a 
primera hora de la mañana. 

A continuación se llenará completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a 
probar, cuidando que la presión de prueba esté comprendida entre 0,10 y 0,50 kg/cm2. 

Transcurridos 30 minutos del llenado de los tubos se inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos, 
comprobándose que no haya pérdidas de agua significativas. En concreto, serán admisibles las 
siguientes pérdidas: 

-. 0,15 l/m2 para las tuberías 

-. 0,20 l/m2 para tuberías incluyendo los pozos de registro 

-. 0,40 l/m2 para los pozos de registro 

Todo el personal, elementos y materiales necesarios para la realización de la prueba serán de cuenta 
del Contratista. 

Excepcionalmente (y si así lo acepta la Dirección de obra) podrá sustituirse este sistema de prueba 
por otro suficientemente contrastado que permita la detección de fugas (por ejemplo mediante aire). 
En este caso la norma UNE EN 1.610 prevé la realización de cuatro posibles pruebas (LA, LB, LC y LD) 
basadas todas ellas en que a medida que aumenta la presión de prueba, disminuye la duración del 
ensayo. Preferentemente se emplearán los métodos LA o LB. 

En cualquier caso, los valores de la presión de prueba (STP), la duración del ensayo (t) y el descenso 
de presión admisible (ΔP) son los establecidos en la tabla siguiente, según cual sea el diámetro 
nominal de la tubería y el método de ensayo (LA, LB, LC, LD) seguido. 
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 Método 
de 
prueba 

STP ∆P Tiempo de prueba, t (min) 

 mbar mbar DN 
100 

DN 
200 

DN 
300 

DN 
400 

DN 
600 

DN 
800 

DN 
1000 

Tubería 
hormigón 
seca 

LA 10 2,5 5 5 5 7 11 14 18 

LB 50 10 4 4 4 6 8 11 14 

LC 100 15 3 3 3 4 6 8 10 

LD 200 15 1,5 1,5 1,5 2 3 4 5 

Tubería 
hormigón 
mojada 

LA 10 2,5 5 5 7 10 14 19 24 

LB 50 10 4 4 6 7 11 15 19 

LC 100 15 3 3 4 5 8 11 14 

LD 200 15 1,5 1,5 2 2,5 4 5 7 
 

Medición y abono 

La medición de los colectores de hormigón en zanja se realizará por metros lineales (m) realmente 
ejecutados, según el diámetro de los tubos. 

En esta unidad se encuentran incluidas todas las operaciones señaladas en el primer apartado de éste 
Artículo. 
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ARTÍCULO 421. M3. RELLENO CON MATERIAL FILTRANTE 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra consiste en la extensión y compactación de material filtrante procedente de 
cantera en trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la 
utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 

Este tipo de rellenos se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3 en su artículo 421. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

 La búsqueda de la curva granulométrica que cumpla las condiciones exigidas más adelante. 

 El suministro, extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales. 

 Los agotamientos y drenajes superficiales, escarificados de tongadas y nuevas 
compactaciones, cuando sean necesarias. 

 Los drenajes en camas de muros, macizos de tierra armada y suelo reforzado. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

 

Materiales 

Se cumplirá lo especificado en el epígrafe 421.2 del PG-3 y en el Artículo 223 del Capítulo II del 
presente Pliego. 

Ejecución de las obras 

Los rellenos filtrantes en trasdós de obras de fábrica tendrán la geometría que se indica en los Planos, 
con una tolerancia que permita alcanzar en el punto más desfavorable los cincuenta (50) centímetros. 

El espesor de las tongadas nunca será superior a treinta centímetros (30 cm.) 

No se extenderá ninguna tongada sin autorización de la Dirección de las Obras. 

La autorización no se dará sin comprobar que se cumplen las condiciones exigidas, sobre todo en lo 
que se refiere al grado de compactación. 

El relleno filtrante junto a obras de fábrica no se iniciará hasta que el elemento correspondiente de la 
obra de fábrica haya sido completamente acabado y sea capaz de transmitir esfuerzos. 

El drenaje de los rellenos, contiguos a obras de fábrica, se ejecutará antes de realizar dichos rellenos 
o simultáneamente con ellos, tomando las precauciones necesarias para no dañar los tubos. 

La superficie de las tongadas será convexa, con pendiente transversal comprendida entre el dos por 
ciento (2%) y el cinco por ciento (5%). 

Los rellenos con material filtrante en formación de "camas" de asiento drenante para muros y macizos 
de tierra armada, se realizarán en todo lo ancho de la sección de apoyo con un sobreancho de al 
menos 1,00 metro en cada extremo, garantizando, por un lado, la conexión con el drenaje vertical del 
trasdós de dicho muro o macizo y por otro lado el desagüe de dicha capa por el extremo libre. El 
grado de compactación será superior al exigido para el macizo de tierra armada y la ejecución se 
realizará con la maquinaria indicada más arriba para esta unidad. 
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Los rellenos filtrantes sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las primeras 
capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de 
movimiento y compactación de tierras. 

La compactación se realizará exclusivamente con un equipo muy ligero: placa vibrante de 100 a 300 
kilopondios o pequeño rodillo vibrante de fuerza, aplicada sobre la generatriz vibrante, comprendida 
entre 6 y 8 kp/cm. 

Cuando la separación con el talud de la excavación, alguna otra estructura o el terreno existente, sea 
inferior a dos metros y medio (2,50 m) se rellenará con material filtrante toda la sección. A partir de 
la cota en la que la separación sea superior a la señalada, se iniciará la extensión y compactación 
simultánea, del relleno con material filtrante con el del resto del relleno. 

Control de calidad 

Los materiales objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 

 Materiales que la constituyen. 

 Extensión y compactación. 

Control de calidad de los materiales 

Los materiales filtrantes deberán cumplir lo especificado anteriormente, rechazándose los que no 
cumplan estrictamente alguna de las condiciones anteriores. 

Por cada 500 m3 o fracción de cada tipo o procedencia se realizarán ensayos de: 

 Granulometría 

 Equivalente de arena 

Por cada tipo y procedencia: 

 Desgaste de Los Ángeles. 

 

Control de la extensión y compactación 

Comprobar a "grosso modo" el espesor de las tongadas. Estos resultados se interpretarán 
subjetivamente y, con tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliego. 

La ejecución y compactación se realizará mediante inspecciones periódicas en número de uno por 
cada 500 m2. La valoración de los resultados de las mismas se hará de acuerdo con el criterio del 
Director de la Obra, quien rechazará la parte de obra que considera defectuosamente ejecutada. 

Medición y abono 

Los rellenos con material filtrante se medirán por metros cúbicos (m3), obtenidos a partir de un 
espesor constante de un metro (1,00 m) para toda la altura y longitud del muro, siempre y cuando se 
haya superado en su punto más estrecho los 0,50 m. 

En el caso de que la separación entre el trasdós de la obra de fábrica y el talud de la excavación, 
alguna otra estructura o el terreno existente, sea inferior a 2,50 metros, el volumen (m3) de relleno 
con material filtrante se obtendrá a partir de la diferencia entre los perfiles del terreno o relleno 
adyacente, inmediatamente antes de iniciar la extensión y después de finalizar la compactación. 

En los rellenos de camas de asiento se multiplicará la superficie de apoyo de la cimentación 
incrementada con dos sobreanchos de 1,00 metros por el espesor indicado en los Planos u ordenado 
por el Director de las Obras. 
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De esta medición quedan excluidos los rellenos de material filtrante envolvente de los tubos de 
drenaje. 

El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios 
Nº 1, en el que se incluyen todos los gastos para poder ejecutar la citada unidad con todas las 
condiciones señaladas en el presente Pliego. 
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ARTÍCULO 426. M. TUBERIA DRENAJE P.V.C. EN TRASDÓS DE OBRA DE FÁBRICA 

Definición y alcance 

Consisten en la colocación de tuberías de drenaje en el fondo de la capa filtrante, sita en el trasdós de 
una obra de fábrica, al objeto de facilitar la evacuación del agua de infiltración. Su ejecución incluye 
las siguientes operaciones: 

 Ejecución del lecho de asiento de la tubería, mediante hormigón tipo H-15. 

 Suministro del tubo. 

 Colocación del tubo. 

Materiales 

El tipo de junta será tal que impida el paso al interior de material filtro.  

Los tubos a emplear en trasdós de obra de fábrica serán drenantes de P.V.C. y cumplirán lo 
establecido en este Pliego en su Artículo 129. 

Los tubos deberán moldearse en general verticalmente. 

En todo caso, los tubos obtenidos serán fuertes, duraderos y libres de defectos, grietas y 
deformaciones. 

Ejecución de las obras 

Tras la preparación del asiento (limpieza, nivelación, compactación, etc.) se verterá el hormigón de la 
cama de asiento, procediéndose a la colocación de los tubos en sentido ascendente, cuidando su 
perfecta alineación y pendiente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 420.3.2. del PG-3. 

Control de calidad 

El Director de las Obras podrá exigir las pruebas de resistencia que estime necesarias. Si el tubo es de 
sección circular, se aplicará el ensayo de los tres (3) puntos de carga. 

La carga de rotura mínima en dicho ensayo, será de 1.000 kg/m para diámetros menores de 35 cm. 

La forma y dimensiones de los tubos a emplear en drenes subterráneos, así como sus 
correspondientes juntas, serán los señalados en los Planos o, en su caso, las que señale el Director de 
las Obras. 

Los tubos estarán calibrados y sus generatrices serán rectas, o tendrán curvatura que les corresponda 
en los codos o piezas especiales. La flecha máxima medida por el lado cóncavo de la tubería, será de 
un centímetro por metro (1 cm/m). 

La superficie interior será razonablemente lisa y no se admitirán más defectos que los de carácter 
accidental o local, siempre que no supongan merma de la calidad de los tubos, ni de su capacidad de 
desagüe, previa autorización del Director de las Obras. 

Medición y abono 

Se medirán por metros (m) realmente ejecutados en obra, abonándose al precio correspondiente que 
figura en el Cuadro de Precios Nº 1, en función del diámetro exterior mínimo. 
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ARTÍCULO 428 UD. POZO DE REGISTRO PREFABRICADO DE HORMIGÓN 

Definición y alcance 

Esta unidad comprende la ejecución de pozos de registro mediante piezas prefabricadas de hormigón. 
La forma y dimensiones de los pozos de registro, serán las definidas en los planos correspondientes. 

La ejecución de estos elementos necesarios comprende: 

- Excavación necesaria para el emplazamiento de la obra de fábrica. Con sobreancho para poder 
desplazarse los operarios entre taludes y encofrados. 

- Agotamiento y entibación necesarios para mantener en condiciones de seguridad las excavaciones 
realizadas. 

- Ejecución de cama de asiento con hormigón de limpieza HM-10. 

- Ejecución de la base del pozo hasta 30 cm. por encima de la generatriz superior del tubo de mayor 
diámetro que accede al pozo, mediante hormigón HA-25. 

- Suministro y puesta en obra de las diferentes piezas de las que se compone el pozo, incluso juntas y 
todos los elementos auxiliares indicados en los Planos, como pates o escaleras, barandillas, cadenas, 
tapas y/o rejillas con sus marcos, etc. 

- Relleno y compactación del trasdós de la arqueta con material seleccionado de la excavación. 

Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpias las 
arquetas a lo largo de todas las fases de la obra. También se entenderán comprendidos los elementos 
de seguridad como las entibaciones. 

Materiales 

La base realizada con hormigón armado HA-25 seguirá las indicaciones realizadas para los pozos de 
registro de saneamiento. 

Los pozos de registro prefabricados de sección circular de hormigón armado, así como los elementos 
que los componen, deberán cumplir con lo especificado al respecto por las normas UNE-EN 1.917 y 
UNE 127.917. 

Las piezas disponen de un dispositivo de unión machihembrada, pudiendo ser de hormigón en masa o 
armado. 

Módulo de recrecido o anillo 

Corresponde a los alzados de los registros. Es un tramo circular abierto en sus dos extremos. Podrán 
ser bajos o altos, según su disposición en el registro. 

Módulo cónico o tronco-cónico 

Elemento que permite la transición entre el diámetro interior del registro y el diámetro de la boca de 
acceso, o bien la transición entre módulos de recrecido de diferente diámetro. 

Losa de transición o reductora 

Elemento plano circular que incluye un orificio circular excéntrico que permite las siguientes funciones: 

- El cierre superior de un alojamiento, en sustitución del elemento cónico, en cuyo caso el orificio de la 
losa será el correspondiente a la boca de acceso. C
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- La transición entre módulos de recrecido de diferente diámetro, en cuyo caso el orificio de la losa 
corresponde al diámetro del módulo superior. 

Módulo de ajuste 

Elemento que permite acomodar de forma apropiada el marco de la tapa de registro. 

El acero utilizado para las armaduras de los pozos de hormigón cumplirá con la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. Se puede usar acero trefilado, dado que constituye una malla continua 
electrosoldada, formando jaulas de armado. 

La granulometría de los áridos que se deben utilizar se determinarán de manera que el producto 
terminado cumpla con los requisitos para los cuales ha sido diseñado. 

El resto de características de los áridos, así como el cemento, el agua de amasado y los posibles 
aditivos, serán conformes con la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

Todos los elementos se fabricarán en base a las clases resistentes definidas en la norma UNE 127 011, 
de acuerdo con los valores que se exponen a continuación: 

- Hormigón en masa 30 kN/m2 (Serie N) 

- Hormigón armado 60 kN/m2 (Serie R) 

La unión de los diferentes elementos prefabricados se realizará mediante un dispositivo de unión 
machihembrada, debiendo realizar el sellado “in situ”. 

Ejecución de las obras 

La excavación y posterior relleno de las zanjas para el emplazamiento de estas obras se ejecutarán 
según lo prescrito en el presente Pliego en la unidad de excavación y relleno de zanjas y pozos para 
conducciones. Se dispondrá de un sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 1,00 m en su parte 
inferior de manera que se pueda desplazar el personal de obra y facilitando las labores del encofrado. 

Una vez efectuada la excavación se procederá al verter el hormigón de limpieza de las soleras hasta 
los taludes de excavación. 

Posteriormente se ejecutará la base de hormigón armado según las dimensiones fijada en planos, 
debiendo encofrar previamente el perímetro. 

A continuación, se irán colocando los diferentes módulos que componen el pozo debiendo colocar 
entre ellos la pertinente junta. 

Las juntas deslizantes se colocarán directamente en su posición final, apoyadas contra el escalón o 
dentro de una acanaladura en la espiga del extremo macho de los módulos prefabricados. Las juntas 
funcionan deslizando por la campana, mediante la ayuda de un lubricante, hasta que la junta queda 
comprimida y colocada en su posición final. 

Las precauciones a tener en cuenta en la colocación de este tipo de juntas son las siguientes: 

- Limpiar las sustancias extrañas de la superficie interior de la campana, en la zona donde va a 
deslizar la junta. 

- Lubricar la superficie interior de la campana mediante el uso de una brocha y conseguir una 
extensión regular del lubricante. 

- Limpiar la espiga del extremo macho, incluyendo el escalón o la acanaladura, para evitar que queden 
partículas debajo de la zapata de apoyo de la junta. 

- Colocar la junta en su posición final, apoyándola contra el escalón de apoyo o alojándola en la 
acanaladura. 
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- Una vez colocada la junta, estirar la misma para igualar tensiones en todo su contorno y verificar 
que vuelve a quedar colocada en su posición final. 

- Aplicar lubricante a la junta ya colocada en la espiga del extremo macho del módulo prefabricado. 

Durante la excavación, hormigonado, colocación de elementos y relleno se mantendrán los 
dispositivos que garanticen el agotamiento y evacuación de las aguas infiltradas. Asimismo, se 
considerarán las medidas de estabilización de taludes de las paredes de excavación. 

Se cuidará especialmente los puntos de conexión de los tubos con pozos y arquetas, tanto en lo 
referente a acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los tubos en el interior de 
pozos y arquetas. 

Entre los tubos y las paredes del pozo de registro se colocará un hormigón expansivo con el fin de 
garantizar la estanqueidad. 

El relleno y compactación del trasdós de la arqueta se realizará en tongadas de 30 cm compactándose 
mediante plancha vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Proctor Normal. 

Las rejillas y tapas se ajustarán perfectamente al cuerpo de obra y se colocarán de la forma y a la 
cota que se indica en los Planos o fije la Dirección de la Obra. 

Los pates, escaleras, barandillas y demás accesorios, se colocarán después de haber colocados la 
totalidad de los módulos y con la pared totalmente libre del encofrado, perforándose la pared en los 
puntos necesarios para empotrar posteriormente el elemento de que se trate. 

Control de calidad 

La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos centímetros 
(± 2 cm) de la fijada en los Planos. 

Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a más/menos 
un centímetro (± 1 cm) respecto a los fijados en los Planos. 

Medición y abono 

La medición se realizará por unidades (ud) completamente ejecutadas, según los especificado en el 
presente Artículo, en función de cada tipo de pozo, los cuales se clasificarán por las dimensiones 
interiores de su sección, y por tramos de altura tal y como se refleja en planos. 

Todos ellos se abonarán de acuerdo con los precios contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 del 
Proyecto. 

Se hace especial referencia a que cuantas operaciones se hayan indicado anteriormente, o sean 
necesarias para una correcta y completa ejecución de la unidad, se encuentran incluidas en el precio 
de la misma, particularmente la excavación y relleno. 
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ARTÍCULO 501. M3. ZAHORRA ARTIFICIAL 

Definición y alcance 

Zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados en la que la granulometría 
del conjunto de los elementos que la compone es de tipo continuo. 

En esta unidad de obra se incluye: 

 La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de 
almacenamiento provisional, y desde este último, si lo hubiere, o directamente si no lo 
hubiere, hasta el lugar de empleo de los materiales que componen la zahorra artificial. 

 La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 

 La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra, incluidos si fueran precisos los trabajos en horas nocturnas. 

En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos 
por sección transversal, dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos 
extremos de la explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 

Materiales 

Condiciones generales 

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo 
caso la fracción retenida por el tamiz 4 UNE deberá retener un mínimo del setenta y cinco por ciento 
(75%) en peso, de elementos machacados que presente dos (2) caras o más de fractura. El árido se 
compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos en el PG-
3 y en concreto al ZA (25). 

El Director de las Obras podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquiera del otro huso del citado 
PG-3. 

Composición granulométrica 

La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el 
tamiz 0,250 UNE, en peso. 

El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados 
en el cuadro siguiente y el Director de la Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 
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CEDAZOS Y TAMICES 
UNE-EN 933-2 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA (25) ZA (20) 

40 
25 
20 
8 
4 
2 

0,500 
0,250 
0,063 

100 
75-100 
65-90 
40-63 
26-45 
15-32 
7-21 
4-16 
0-9 

- 
100 

75-100 
45-73 
31-54 
20-40 
9-24 
5-18 
0-9 

 

Calidad 

El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, no 
deberá ser superior a los valores indicados en la tabla siguiente. 

VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES PARA LOS ÁRIDOS DE LA ZAHORRA 
ARTIFICIAL 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 
 

Plasticidad 

El material será "no plástico", según la Norma según la UNE 103104. 

El equivalente de arena, según la Norma UNE-EN 933-8, deberá cumplir lo indicado en la tabla 
adjunta. 

EQUIVALENTE DE ARENA DE LA ZAHORRA ARTIFICIAL 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T1 
T2 a T4 

Arcenes de T00 a T2 
Arcenes de T3 y T4 

EA>40 EA>35 EA>30 

 

Ejecución de las obras 

Preparación de la superficie de asiento 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 
haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 
Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el 
Director de las obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. C
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Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se 
corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del 
correspondiente Artículo del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de 
compactación se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación 
"in situ". 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor Modificado" según la Norma UNE 
103501, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, según 
los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos 
entre diez y treinta (10 a 30 cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución 
de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso 
de la misma, lave al material. 

Compactación de la tongada 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un (1) 
punto porcentual, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar una 
densidad igual como mínimo a la definida en el apartado de Control de Calidad de este Artículo. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o desagüe, 
muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se 
compactarán con los medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen 
cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o procedencias y se 
haya autorizado la mezcla "in situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, 
de forma que el material más grueso ocupe la capa inferior y el más fino la superior. El espesor de 
cada una de estas capas será tal que, al mezclarse todas ellas se obtenga una granulometría que 
cumpla las condiciones exigidas. Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, 
mezcladoras rotatorias u otra maquinaria aprobada por el Director de la Obra, de manera que no se 
perturbe el material de las subyacentes. La mezcla se continuará hasta conseguir un material 
uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto anteriormente. 

Limitaciones de la ejecución 

Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea 
superior a los dos grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas, se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. El 
Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder a la 
reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director de las Obras. 

Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede ejecutarse en 
toda su anchura, de una sola vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la banda lateral de esta 
capa, extendida primeramente como semicalzada, con objeto de garantizar una correcta trabazón 
entre ambos extendidos. C
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Control de calidad 

Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, 
obteniéndose como mínimo la densidad seca correspondiente al ciento por ciento (100 %) de la 
máxima obtenida en el ensayo de Próctor Modificado según la Norma UNE 103501. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en 
doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros 
cuadrados (3.000 m2) de capa, o en la fracción construida diariamente si esta fuera menor. 

La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la 
Norma UNE-EN 1097-5 y Densidad "in situ" según la Norma UNE 103503, será de seis (6) para cada 
una de ellos. 

Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no 
destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que 
mediante ensayos previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y 
las Normas UNE-EN 1097-5 y UNE 103503. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos 
base de aceptación o rechazo. 

Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser 
inferiores a la obtenida en el ensayo Próctor Modificado realizado según la Norma UNE 103501. No 
más de dos (2) resultados podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo 
de la densidad exigida. 

Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma UNE 103807, que será a dos 
ciclos de carga-descarga, obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada ciclo, debiendo 
superar en el segundo de ellos "E2", el mínimo marcado para la consecución de la explanada definida 
en la Memoria y en los Planos de proyecto. 

La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y 
módulos especificados. 

Tolerancias de la superficie acabada 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y 
bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se comparará la 
superficie acabada con la teórica que pasa por las cabezas de dichas estacas. 

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más de un 
quinto (1/5) del espesor previsto en los Planos para la capa de zahorra artificial. 

La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba con 
una regla de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, de 
acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. 

Medición y abono 

La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa 
inmediatamente inferior. C
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La zahorra artificial se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo señaladas en 
los Planos, o en su defecto, ratificadas por el Director de la Obra. 

El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de 
Precios Nº 1.  

Dentro del precio de esta unidad de obra está incluida y, por lo tanto, no se considerará de abono, la 
sobreexcavación de un metro (1 m) a realizar en la banda lateral de esta capa, extendida 
primeramente como semicalzada, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos etapas. 

Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haber alcanzado la cota de proyecto, 
a pesar de estar comprendida dentro de las tolerancias, no dará lugar a la medición y abono de dicho 
exceso. 

En el caso de que hubieran de realizarse las obras en horas nocturnas, se consideran incluidas dentro 
de la unidad todos los elementos de señalización e iluminación precisos para la correcta ejecución de 
la unidad y para garantizar la seguridad de los usuarios de la carretera y de los trabajadores. 

No se considerarán de abono incrementos por trabajos en horas nocturnas. 
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ARTÍCULO 502. M3. ARENA 

Definición y alcance 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de la cantera autorizados 
para cama de asiento de las tuberías. 

Materiales 

El material para el relleno en lecho de tuberías en zanjas procederá de las canteras autorizadas por la 
Dirección Facultativa. Será una arena caliza que tendrá un tamaño máximo de 6 mm. 

Ejecución de las obras 

Generalmente, no se colocarán más de 100 metros de tuberías o conducción sin proceder al relleno, al 
menos parcial, para protegerlos en lo posible de los golpes y evitar accidente de una obra llena de 
zanjas abiertas. 

Los tubos irán alojados en lecho de material granular (arena de río) procedente de cantera, con la 
forma y dimensiones que se detalla en planos.  

El material se compactará por tongadas sucesivas y sensiblemente horizontales hasta alcanzar un 
grado de compactación no menor del 95% del obtenido en el ensayo del Proctor Modificado, lo cual se 
comprobará al menos cada 250 metros de zanja. Se cuidará especialmente la compactación del 
relleno en los riñones del tubo. 

El Contratista deberá recabar por escrito de la Dirección Facultativa para proceder al relleno de la 
zanja de forma que este pueda comprobar la calidad del material que envuelve a la tubería. 

Medición y abono 

Los rellenos del lecho de tuberías con materiales procedentes de cantera se abonarán por metros 
cúbicos (m3) realmente ejecutados. No serán de abono los excesos de excavación de relleno no 
autorizados. 

Se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro del material de cantera, su extendido y cuantos medios materiales, 
mano de obra y maquinaria sean necesarios, transporte, carga y descarga, acopios intermedios y 
cuantas operaciones sean necesarias para la correcta, completa, rápida y segura terminación de la 
unidad de obra. 
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ARTÍCULO 529. T. RIEGO DE CURADO 

Definición 

Se define como riego de curado la aplicación de una emulsión bituminosa o un producto filmógeno 
sobre las capas del firme realizadas con suelo-cemento, grava-cemento, grava-escoria u hormigón con 
objeto de realizar el curado de la mezcla correspondiente. 

Se distinguen dos tipos de riego de curado según el producto utilizado: 

 Riego de curado con emulsión bituminosa. 

 Riego de curado con producto filmógeno. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

 Eventual extensión de un árido de cobertura. 

 

Materiales 

La emulsión bituminosa a emplear será C60B4 CUR, desarrollada en el Artículo 213 del Capítulo II de 
este Pliego. 

Ejecución de las obras 

El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar en ningún tramo de la superficie 
tratada sin ligante. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las 
juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro 
material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, 
se procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes indicadas en el proyecto o aprobadas por la 
Dirección de la Obra. Así mismo, deberá cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente. 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de curado cumpla las 
condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser 
corregida, de acuerdo con el presente Pliego, y/o las instrucciones del Director de las obras. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, debiendo proteger los elementos 
constructivos o accesorios del entorno para que queden limpios una vez aplicado el riego. Se 
mantendrá húmeda la superficie a tratar. 

La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no 
pudiendo ser, en ningún caso, inferior a un kilogramo por metro cuadrado (1 kg/m2). 

Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán 
previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto 
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transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, delimitará la superficie 
máxima a regar en cada caso. 

En los casos en que el riego de curado se realice con emulsión bituminosa, la temperatura de 
aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 

No deberá circular tráfico sobre la superficie tratada durante los tres (3) días siguientes a la ejecución 
del riego. Si durante este período fuera ineludible, a criterio de la Dirección de la Obra, la circulación 
de tráfico sobre la superficie tratada, se extenderá sobre ésta un árido de cobertura y los vehículos 
han de circular a velocidad inferior a treinta kilómetros por hora (30 km/h). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales como bordillos, vallas, 
árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

Control de calidad 

Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que 
figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el 
correspondiente artículo del presente Pliego. El Director de las obras podrá exigir copia de los 
resultados de los ensayos que estimare convenientes, los cuales deberán haber sido realizados por 
laboratorios aceptados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de 
ligante hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma UNE-EN 58 y se realizarán los 
siguientes ensayos: 

 Carga de partículas, según la Norma UNE-EN 1430 identificando la emulsión como catiónica o 
aniónica. 

 Índice de rotura, según la Norma UNE-EN 13075-1. 

 Contenido de agua, según la Norma UNE-EN 1428. 

 Tamizado, según la Norma UNE-EN 1429. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un 
laboratorio homologado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar 
dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la 
realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

Control de ejecución 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos 
cincuenta metros (250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o 
arcén. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje 
de bandejas metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido 
y/o de la aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante 
hidrocarbonado mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 
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Medición y abono 

La preparación de la superficie tratada se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a 
la construcción de la capa subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El riego de curado mediante ligante bituminoso o producto filmógeno se medirá por toneladas (t) 
realmente empleadas en obra, obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación 
prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra. 

En este abono se considera incluido el eventual árido de cobertura necesario para paso al tráfico y el 
extendido del mismo. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión o producto 
filmógeno transportados por cada camión, difiere en más del diez por ciento (10%) de la dotación 
prevista en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas del producto empleados 
en el riego de la citada superficie se considerarán de abono nulo. 
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ARTÍCULO 530. T. RIEGO DE IMPRIMACIÓN 

Definición 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa 
granular no estabilizada, previamente a la colocación sobre ésta de una capa o tratamiento 
bituminoso, con objeto de tener una superficie impermeable y sin partículas minerales sueltas. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

 Eventual extensión de un árido de cobertura. 

 

Materiales 

La emulsión bituminosa a emplear será C60BF5 IMP, desarrollada en el Artículo 213 del Capítulo II de 
este Pliego. 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una arena procedente 
de machaqueo con una granulometría tal que la totalidad del material deberá pasar por el tamiz 5 
UNE. El árido deberá estar exento de todo tipo de impurezas. El coeficiente de limpieza, según la 
Norma UNE-EN 13043 no deberá ser superior a dos (2). El árido será no plástico y su equivalente de 
arena, según la UNE-EN 933-8 deberá ser superior a cuarenta (40). 

Ejecución de las obras 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 530 
del PG-3 y en particular las que siguen: 

 Una vez limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 

 El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie 
tratada sin ligante. 

 Se podrá dividir la dotación en dos aplicaciones, cuando lo requiera la correcta ejecución del 
riego. 

 Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que no se 
pierda su efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estimara necesario, deberá efectuarse un riego de adherencia, 
según las prescripciones del Artículo 531, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad de la 
imprimación fuera imputable al Contratista. 

 Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, 
se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience 
o interrumpa el riego. 

 Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto 
en la unión de dos franjas. 

 Cuando la Dirección de la Obra lo considere oportuno se podrá dividir la dotación prevista para 
su aplicación en dos veces. 
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 La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o 
indicadas por la Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la 
unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por un exceso de humedad. 

 Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

 La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta, humedeciéndose antes de la 
aplicación del riego. 

 La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de las 
Obras, no pudiendo ser, en ningún caso, inferior a un kilogramo por metro cuadrado (1 
kg/m2). 

Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán 
previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto 
transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, delimitará la superficie 
máxima a regar en cada caso. 

 La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 
segundos Saybolt Furol. 

 Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno para que queden limpios 
una vez aplicado el riego. 

 El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar 
uniformidad transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

 Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre el riego durante las 24 h siguientes a la aplicación 
del ligante. Si durante este período ha de circular tráfico, con la aprobación de la Dirección de 
la Obra, se extenderá un árido de cobertura y los vehículos circularán a velocidad inferior a 30 
km/h. Para ello habrá transcurrido como mínimo cuatro horas desde la extensión del árido de 
cobertura. 

 

Control de calidad 

Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que 
figuren su tipo y denominación así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 

Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de 
ligante hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma UNE-EN 58 y se realizarán los 
siguientes ensayos: 

 Carga de partículas, según la Norma UNE-EN 1430 identificando la emulsión como catiónica o 
aniónica. 

 Residuo por destilación según UNE-EN 1431. 

 Penetración sobre el residuo de destilación según UNE-EN 12849. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un 
laboratorio homologado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar 
dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la 
realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 
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Control de ejecución 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos 
cincuenta metros (250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o 
arcén. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje 
de bandejas metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido 
y/o de la aplicación del ligante. 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente 
a la construcción de la capa subyacente, y por tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente 
empleadas en obra, obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista 
en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra. 

En este abono se considera incluido el eventual árido de cobertura necesario para dar paso al tráfico y 
el extendido del mismo. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por 
cada camión, difiere en más del diez por ciento (10 %) de la dotación prevista en el Proyecto o 
aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas de ligante en el riego de la citada superficie se 
considerarán de abono nulo. 

Esta unidad de obra se abonará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según 
la dotación aplicada en cada caso, que no podrá ser inferior a 1 kg/m2. 
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ARTÍCULO 531. T. RIEGO DE ADHERENCIA 

Definición y alcance  

Se define como la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con ligantes 
hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de 
capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 

 Aplicación del ligante bituminoso. 

 

Materiales 

Las emulsiones bituminosas a emplear serán C60B4 ADH y C60BP4 ADH, desarrolladas en el Artículo 
213 del Capítulo II de este Pliego. 

Ejecución de las obras 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 531 
del PG-3 y en particular las que siguen: 

 El riego de adherencia se aplicará entre la capa de base y la intermedia y entre la intermedia y 
la de rodadura, y cuando a juicio de la Dirección de Obra se estime necesario la puesta en 
obra de cualquiera de estas capas en más de una operación de extendido, en cuyo caso, el 
riego de adherencia se realizará previa a cada una de las operaciones de extendido 
establecidas. 

 El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie 
tratada sin ligante. 

 Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que el ligante 
haya roto y no pierda su efectividad como elemento de unión. 

Cuando el Director de las Obras lo estimará necesario, deberá efectuarse otro riego, el cual no será de 
abono si la pérdida de efectividad fuera imputable al Contratista. 

 Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, 
se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience 
o interrumpa el riego. 

 Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto 
en la unión de dos franjas. 

 La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o 
indicadas por la Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la 
unidad de obra correspondiente y no ha de estar reblandecida por un exceso de humedad. 

 Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5º C o en caso de lluvia. 

 La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta. 

 La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la 
Obra, no pudiendo ser, en ningún caso, inferior a medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 
kg/m2). 

Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán 
previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto 
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transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, delimitará la superficie 
máxima a regar en cada caso. 

 La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 
segundos Saybolt Furol. 

 Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios 
una vez aplicado el riego. 

 Si el riego ha de extenderse sobre un pavimento bituminoso antiguo o reciente por donde ya 
ha circulado el tráfico, se eliminarán previamente los excesos de betún y se repararán los 
desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las capas bituminosas. 

 El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar 
uniformidad transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

 Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre este riego hasta que haya acabado la rotura de la 
emulsión. 

 Durante un mínimo de una o dos horas se prohibirá el tránsito o la extensión de una nueva 
capa. 

 

Control de calidad 

Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que 
figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 

Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de 
ligante hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma UNE-EN 58 y se realizarán los 
siguientes ensayos: 

 Carga de partículas, según la Norma UNE-EN 1430 identificando la emulsión como catiónica. 

 Determinación de la penetración UNE-EN 12849. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un 
laboratorio homologado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar 
dichas series bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la 
realización ineludible de los ensayos arriba señalados. 

Control de ejecución 

Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos 
cincuenta metros (250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o 
arcén. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje 
de bandejas metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido 
y/o de la aplicación del ligante, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una de las bandejas u hojas 
se determinará la dotación de ligante residual según la Norma UNE-EN 12697-3. 
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Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará en la unidad de obra correspondiente a la 
construcción de la capa subyacente, y por lo tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por toneladas (t) realmente 
empleadas en obra, obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista 
en el Proyecto o aprobada por la Dirección de la Obra. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con las toneladas de emulsión transportadas por 
cada camión, difiere en más del diez por ciento (10%) de la dotación prevista en el Proyecto o 
aprobada por la Dirección de la Obra, las toneladas de ligante empleadas, en el riego de la citada 
superficie se considerarán de abono nulo. 

Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente del Cuadro Precios Nº 1, según la 
dotación aplicada en cada caso, que no podrá ser inferior a 0,5 kg/m2. 
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ARTÍCULO 542. T. MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

Definición y alcance 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos 
(incluido el polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar 
el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación), y se pone en obra a 
temperatura muy superior a la de ambiente. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 

 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 Extensión y compactación de la mezcla. 

 Nivelación de las diferentes capas, al menos en tres (3) puntos por cada sección transversal, 
mediante clavos, donde se pondrán las guías de las extendedoras. 

En las capas intermedias se nivelará cada diez (10) metros en la capa de rodadura cada cinco (5) 
metros. 

En el presente Pliego se definen las Condiciones Particulares de esta obra, entendiéndose que 
complementan a la correspondiente del PG-3/75, en su artículo 542. 

En el caso de discrepancias entre las condiciones estipuladas entre ambos, se entiende que las 
prescripciones para las obras serán las que se señalan en el presente Pliego. 

Las mezclas bituminosas cumplirán en particular las siguientes condiciones: 

Materiales 

Ligante hidrocarbonado 

El ligante a emplear será betún de penetración 50/70 para las mezclas bituminosas convencionales en 
todas las capas (rodadura, intermedias y base), mientras que para la mezcla bituminosa discontinua 
se empleará betún modificado con polímeros PMB 45/80-60 (BM-3b). En época invernal se mejorará el 
betún asfáltico de la capa de rodadura, mediante la adición, en la proporción de un 0,2% de un 
activante a base de poliaminas (Haffmitel o similar), con el fin de mejorar la adhesividad del árido 
fino. Su coste se considera incluido en el precio del ligante. 

La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las 
Obras. 

Áridos 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se 
acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la Norma 
UNE-EN 933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 
mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). 
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De no cumplirse esta condición, su índice azul de metileno, según la Norma UNE-EN 933-9, deberá ser 
inferior a uno (1). 

Árido Grueso 

Definición 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

Condiciones generales 

El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. El rechazo del tamiz UNE 4 
mm deberá contener una proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de 
fractura, según la Norma UNE-EN 933-5, no inferior a 100 en capa de rodadura e intermedia y a 90 en 
capa base. 

Limpieza 

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias extrañas. 
Su proporción de impurezas, según el anexo C de la Norma UNE 146130, deberá ser inferior al cinco 
por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por 
lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados, y una nueva comprobación. 

Calidad 

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la Norma UNE-EN 
1097-2, no deberá ser superior a 28 en capas de base e intermedia y a 18 en capas de rodadura. 

El mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, 
según la Norma UNE-EN 1097-8, será 50. 

Forma 

El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la Norma UNE-EN 933-3, 
será de 30. 

Adhesividad 

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas la proporción del árido 
totalmente envuelto después del ensayo de inmersión en agua, según la Norma UNE-EN 12697-12, 
fuera superior al noventa y cinco por ciento (95%); o si, en los demás tipos de mezcla, la pérdida de 
resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la Norma NLT-162/84, no rebasase el 
veinticinco por ciento (25%). 

Podrá mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o 
cualquier otro producto sancionado por la experiencia. El Director de las Obras establecerá las 
especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas resultantes. 

Árido Fino 

Definición 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 
0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 
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Condiciones generales 

El árido fino procederá al 50% del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza ofítica 
y caliza para las capas de rodadura y de piedra de cantera de naturaleza caliza para las capas 
intermedia y base. 

Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias 
extrañas. 

Calidad 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 
grueso sobre coeficiente de desgaste Los Ángeles, y el árido fino obtenido deberá poseer un 
equivalente de arena superior a 50. 

Adhesividad 

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas el índice de adhesividad, según 
la Norma NLT-355/74, fuera superior a cuatro (4); o si, en los demás tipos de mezcla, la pérdida de 
resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la Norma NLT-162/84, no rebasase el 
veinticinco por ciento (25%). 

Podrá mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o 
cualquier otro producto sancionado por la experiencia. El Director de las Obras establecerá las 
especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas resultantes. 

Polvo mineral 

Definición 

Se define como polvo mineral a la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 
933-2. 

Condiciones generales 

El polvo mineral será de aportación al 100% para la capa de rodadura y la intermedia (SEGÚN PG-3). 
Estas serán las aportaciones mínimas, salvo que se comprobase que el polvo mineral procedente de 
los áridos cumple las condiciones exigidas al polvo mineral de aportación y el Director de las Obras 
rebajase o incluso anulase dichas proporciones mínimas. 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador en 
ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. 

Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral, según la Norma UNE-EN 1097-3, deberá estar comprendida 
entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

El coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74, deberá ser inferior a seis décimas (0,6). 

Tipo y composición de la mezcla 

Las curvas granulométricas de las mezclas bituminosas se ajustarán a los husos definidos en la tabla 
542.1, que sigue: 
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TABLA 542.1A HUSOS GRANULOMÉTRICOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

TIPO DE MEZCLA 
CERNIDO ACUMULADO (%en masa) ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-

2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063

Densa 
AC16 D 
AC22 D 

 
 

100 
100 

90-100 
90-100
73-88 

64-79 
55-70 

44-
59 

31-46 
31-46 

16-27 
16-27 

11-20 
11-20 

4-8 
4-8 

Semi-
densa 

AC16 S 
AC22 S 
AC32 S 

 
 

100 

 
100 

90-100 

100 
90-100 

90-100
70-88 
68-82 

60-75 
50-66 
48-63 

35-
50 

24-38 
24-38 
24-38 

11-21 
11-21 
11-21 

7-15 
7-15 
7-15 

3-7 
3-7 
3-7 

Gruesa 
AC22 G 
AC32 G 

 
100 

100 
90-100 

90-100 
65-86 
58-76 

40-60 
35-54 

 
18-32 
18-32 

7-18 
7-18 

4-12 
4-12 

2-5 
2-5 

 

TABLA 542.1B HUSOS GRANULOMÉTRICOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS DISCONTINUAS 

TIPO DE MEZCLA 
         

22 16 11,2 8 5,6 4 2 0,500 0,063 

BBTM 8B 
BBTM 11B 

 
 

100 
100 

90-100 
90-100 
60-80 

42-62 
17-27 
17-27 

15-25 
15-25 

8-16 
8-16 

4-6 
4-6 

BBTM 8A 
BBTM 11A 

 
 

100 
100 

90-100 
90-100 
62-82 

50-70 
 

28-38 
28-38 

25-35 
25-35 

12-22 
12-22 

7-9 
7-9 

 

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas 
densas, semidensas y gruesas se ajustarán a la tabla 542.2, que sigue: 

 

TABLA 542.2 RELACION PONDERAL RECOMENDADA ENTRE LOS CONTENIDOS POLVO 
MINERAL Y LIGANTE HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS DENSAS, 

SEMIDENSAS Y GRUESAS (TRAFICO PESADO T00 A T2) 

CAPA 
ZONA TÉRMICA ESTIVAL 

TEMPLADA 

RODADURA 
INTERMEDIA 

BASE 

1,1 
1,0 
0,9 

 

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas 
discontinuas deberá estar comprendida entre los siguientes intervalos: 

 Entre doce y dieciséis décimas (1,2 a 1,6) para las mezclas tipo BBTM A. 

 Entre diez y doce décimas (1,0 a 1,2) para las mezclas tipo BBTM B. 
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Ejecución de las obras 

Equipo necesario 

Central de fabricación 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o 
discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija 
la fórmula de trabajo adoptada. El Director de la Obra señalará la producción horaria mínima de la 
central. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder 
permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo. En la calefacción del ligante 
se evitará en todo caso el contacto del ligante con elementos metálicos de la caldera a temperaturas 
superiores a la de almacenamiento. Todas las tuberías, bombas, tanques, etc. deberán estar provistos 
de calefactores o aislamientos. La descarga de retorno del ligante a los tanques de almacenamiento 
será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, especialmente en la boca de salida al mezclador 
y en la entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de 
dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del dosificador. 

Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 
suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva para 
evitar intercontaminaciones; su número mínimo será función del número de fracciones de árido que 
exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no deberá ser inferior a cuatro (4). Estos silos 
deberán asimismo estar provistos de dispositivos ajustables de dosificación a su salida, que puedan 
ser mantenidos en cualquier ajuste. En las centrales de mezcla continua con tambor secador-
mezclador el sistema de dosificación deberá ser ponderal, al menos para la arena y para el conjunto 
de los áridos y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para poder corregir la dosificación en 
función de ella; en los demás tipos de central bastará con que tal sistema sea volumétrico, 
recomendándose el ponderal. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura fijada 
en la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su dosificación 
se atenga a lo fijado en la fórmula de trabajo. El sistema extractor deberá evitar la emisión de polvo 
mineral a la atmósfera o el vertido de lodos a cauces, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral 
recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al resto de 
los áridos y estar protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de 
clasificación de los áridos en caliente de capacidad acorde con su producción en un número de 
fracciones no inferior a tres (3), y de silos para almacenarlas. Estos silos deberán tener paredes 
resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar intercontaminaciones, con un rebosadero para 
evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del sistema de 
dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el operador, deberá avisarle cuando 
el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo deberá permitir tomar muestras 
de su contenido, y su compuerta de desagüe deberá ser estanca y de accionamiento rápido. La central 
deberá estar provista de indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del 
secador y, en su caso, en cada silo de áridos en caliente. 

Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores ponderales 
independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya exactitud sea superior al medio por 
ciento (± 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado 
cuya exactitud sea superior al tres por mil (± 0,3%). 

El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las válvulas que 
controlen su entrada no deberán permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante 
hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en las centrales de 
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mezcla continua, deberá estar sincroniza-do con la alimentación de áridos y polvo mineral. En las 
centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se deberá garantizar la difusión 
homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no exista riesgo de contacto 
con la llama ni de someter al ligante a temperaturas inadecuadas. 

En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder 
dosificarlas con exactitud suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en caliente, su 
capacidad deberá garantizar el flujo normal de los elementos de transporte. 

Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá tratarse, para 
evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación 
deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal, que durante el vertido en la extendedora el camión sólo 
toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la 
mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para 
extender la mezcla bituminosa en caliente con la configuración deseada y un mínimo de 
precompactación, que deberá ser fijado por el Director de las Obras. La capacidad de su tolva, así 
como su potencia, será la adecuada para su tamaño. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

La anchura mínima y máxima de extensión la fijará el Director de las Obras. Si a la extendedora 
pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas 
con las originales. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento 
calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

Equipo de compactación 

Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, de 
neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de 
rodillos metálicos o mixtos y un (1) compactador de neumáticos. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha suaves, y 
estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y 
para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en ellas. Los 
compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir la 
marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 
permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el 
enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán 
aprobadas por el Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir la compacidad adecuada 
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y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido ni arrollamientos de la 
mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño 
y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 

Ejecución de las obras 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras 
la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de 
fabricación. Dicha fórmula señalará: 

 La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 
después de su clasificación en caliente. 

 La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices UNE 45 
mm; 32 mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 500 µm; 250 µm y 63 µm. 

 La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, 
referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida a 
la masa del ligante hidrocarbonado. 

 La densidad mínima a alcanzar. 

También deberán señalarse: 

 Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el 
ligante. 

 Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún 
caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más 
de quince grados Centígrados (15ºC). 

 Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura 
máxima no deberá exceder de ciento ochenta grados Centígrados (180ºC), salvo en las 
centrales de tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de ciento sesenta y 
cinco grados Centígrados (165ºC). 

 La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte. 

 La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en las mezclas se proyectará en laboratorio de forma que 
cumpla las especificaciones siguientes en capas de rodadura. 

 Ensayo Marshall: 

-  Golpes: 75 
-  Estabilidad: 1.200 kg/cm2 
-  Deformación:  8-12 1/100" (2-3 mm) 
-  Huecos en mezcla: 4-5% 
-  Huecos en áridos: >14% 

 Ensayo de inmersión-compresión: 

-  Pérdida en el ensayo: <25% 

 Ensayo Whell-Tracking test: 

-  Temperatura de ensayo: 60ºC 
-  Presión de contacto: 9 kg/cm2 
-  Duración del ensayo: 120 minutos 
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-  Deformación máxima: 1,5 mm 
-  Velocidad de deformación: 10 x 10-3 mm/min 
-  Índice de evolucionabilidad: < 0,55 

Las mezclas bituminosas puesta en obra, deberán cumplir las especificaciones exigidas para su 
proyecto en el laboratorio, excepto las que se indican a continuación: 

 Capa de Rodadura: 

-  Estabilidad: > 1.200 kg 
-  Huecos en mezcla: 4-5% 

 Capas intermedia y base: 

-  Estabilidad: > 1.000 kg 
-  Huecos en mezcla: 4-8% 

En todos los casos se cumplirá que: 

La temperatura de calentamiento de los áridos será 160ºC ± 10ºC. 

La temperatura de calentamiento de betún será de 160ºC ± 5ºC. 

La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador será de 170ºC y la mínima de 150ºC. 

La temperatura mínima de la mezcla para su extendido y compactación será de 135ºC en los 
camiones, en el momento inmediatamente anterior al extendido. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T0 y T1, se comprobará asimismo la sensibilidad de las 
propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que 
no excedan de las admitidas en el apartado 3.3 del presente Artículo. 

En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres y medio por 
ciento (3,5%) de la masa total de áridos (incluido el polvo mineral) en capas de base, ni al cuatro por 
ciento (4%) en capas intermedias, ni al cuatro y medio por ciento (4,5%) en capas de rodadura. 

La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una viscosidad del 
ligante hidrocarbonado comprendida entre 150 y 190 cSt. En mezclas abiertas deberá comprobarse 
que no se produce escurrimiento del ligante a esa temperatura. 

Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director podrá corregir la fórmula de trabajo, justificándolo 
mediante los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva en el caso de que varíe la 
procedencia de alguno de los componentes, o si durante la producción se rebasasen las tolerancias 
granulométricas establecidas en el apartado 3.3.1 del presente Artículo. 

Preparación de la superficie existente 

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse la 
mezcla bituminosa en caliente. El Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a 
restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 

En el caso de que la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado o por una 
superficie tratada con conglomerantes hidráulicos, se ejecutará un riego de adherencia según el 
Artículo 531 del presente Pliego; en el caso de que ese pavimento fuera heterogéneo se deberán, 
además, eliminar los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las 
instrucciones del Director de las Obras. Si la superficie fuera granular, se ejecutará previamente un 
riego de imprimación según el Artículo 530 del presente Pliego. 
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Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de curado de estos riegos, no debiendo 
quedar restos de fluidificante ni de agua en la superficie; asimismo, si hubiera transcurrido mucho 
tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no 
haya disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la 
ejecución de un riego adicional de adherencia. 

Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá 
poder acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan 
a continuación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis (16) mm el número mínimo de fracciones será 
de tres (3). Para el resto de las mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). El 
Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estimase necesario para 
cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los 
acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) 
inferiores. Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y 
no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes tomando las medidas 
oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de 
procedencia de un árido. 

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla será fijado por el Director de 
las Obras. 

Fabricación de la mezcla 

La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas entre el 
cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga 
se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. Con mezclas 
densas y semidensas la alimentación del árido fino, aun cuando éste fuera de un (1) único tipo y 
granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la 
fórmula de trabajo; su caudal se acordará a la producción prevista, debiéndose mantener constante la 
alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de humo 
negro en el escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de forma que la cantidad y la 
granulometría del polvo mineral recuperado sean uniformes. 

En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, 
clasificados se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera discontinua, 
después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará automáticamente el ligante 
hidrocarbonado para cada amasada, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo 
especificado en la fórmula de trabajo. 

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios (2/3) de la 
altura de las paletas, cuando éstas se encuentren en posición vertical. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en 
ella, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla 
al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada en la fórmula de trabajo. 
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Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora en 
camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante 
lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora, su temperatura 
no deberá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 

Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior, y 
se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice 
el menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en 
cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la 
extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender en calzada superiores a 
setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), se realizará la extensión en toda su anchura, trabajando 
si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas 
longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se 
extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de 
ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y 
sección transversal indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de la extendedora 
a la producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. En caso de detención, 
se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora 
y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para la iniciación de la 
compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la 
mezcla bituminosa en caliente podrá ponerse en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. 
Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa 
uniforme y de un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal 
indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de las Obras en función de los 
resultados del tramo de prueba; deberá hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar la 
máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla 
extendida; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la 
fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la 
densidad especificada. 

La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla 
bituminosa se realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá ampliar la zona de 
compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 
dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. 
Se cuidará de que los elementos de compactación estén siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 
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Juntas transversales y longitudinales 

Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de cinco metros 
(5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no 
fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de 
esta franja deberá cortarse verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en 
todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el Artículo 
531 del presente Pliego, dejándolo romper suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se 
extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, disponiendo 
los apoyos precisos para el rodillo. 

Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la 
realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de 
actuación del equipo, y especialmente el plan de compactación. 

El Director de las Obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte 
integrante de la obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras aprobará: 

 En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo. 

 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su forma 
específica de actuación y en su caso, las correcciones necesarias. En el segundo caso, el 
Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios o 
sustitutorios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correlación, en su caso, entre los 
métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad "in situ" establecidos 
en el presente Pliego y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos radiactivos o 
permeámetros. 

Especificaciones de la unidad terminada 

Granulometría 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo 
serán las siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

 Tamices superiores al UNE 2 mm; cuatro por ciento (± 4%) 

 Tamices comprendidos entre el UNE 2 mm y el UNE 63 µm: tres por ciento (± 3%). 

 Tamiz UNE 63 µm: uno por ciento (± 1%). 

 

Dosificación de ligante hidrocarbonado 

Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la dosificación de ligante hidrocarbonado 
de la fórmula serán del tres por mil (± 0,3%), en masa del total de áridos (incluido el polvo mineral), 
sin bajar del mínimo especificado en el apartado 542.3.2.1 del presente Artículo para la capa de que 
se trate. C
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Densidad 

En mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior a la 
siguiente fracción de la densidad de referencia, obtenida aplicando a la granulometría y dosificación 
medias del lote definido en el apartado 542.4.3.3 del presente Artículo la compactación prevista en la 
Norma NLT-159/86. 

 Capas de espesor superior a seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 

 Capas de espesor no superior a seis centímetros (6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

En mezclas abiertas, los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (± 2) puntos 
porcentuales de los obtenidos aplicando a la granulometría y dosificación medias del lote definido en el 
apartado 542.4.3.3 del presente Artículo la compactación prevista en la Norma NLT-159/86. 

Características superficiales 

La superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de la capa de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida 
mediante el método del círculo de arena según la Norma UNE-EN 13036-1, no deberá ser inferior a 
siete décimas de milímetro (0,7 mm), y el coeficiente mínimo de resistencia al deslizamiento, según la 
Norma NLT-336, no deberá ser inferior a sesenta y cinco centésimas (0,65). 

Tolerancias geométricas 

De cota y anchura 

En vías de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros (mm) con 
arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la 
mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte metros (20 m), se comparará la 
superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichos clavos: ambas no deberán diferir 
en más de diez milímetros (10 mm) en capas de rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 
mm) en las demás capas. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran problemas de 
encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la capa siempre que la superior a ella 
compense la merma, sin incremento de coste para la Administración. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser 
inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre 
la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

De espesor 

El espesor de una capa no deberá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del previsto para ella en la 
sección-tipo de los Planos, excepto la capa de rodadura, en la que no deberá ser inferior al cien por 
cien (100%) de él. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran problemas de encharcamiento, el 
Director de las Obras podrá aceptar la capa siempre que la superior a ella compense la merma, sin 
incremento de coste. 

El espesor total de mezclas bituminosas no deberá ser inferior al mínimo previsto en la sección-tipo de 
los Planos.  

En caso contrario, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de una capa adicional, sin 
incremento de coste. 
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De regularidad superficial 

La superficie acabada no deberá presentar irregularidades superiores a las máximas siguientes, según 
la capa, al compararla con una regla de tres metros (3 m), según la Norma NLT-334/88: 

 Capa de rodadura: 4 mm 

 Capa intermedia: 6 mm 

 Capa base: 9 mm 

Las singularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan 
agua sobre la superficie, deberán corregirse, según las instrucciones del Director de las Obras. 

Limitaciones de la ejecución 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas 
bituminosas en caliente, en los siguientes casos: 

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Centígrados (5ºC), 
salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo 
caso el límite será de ocho grados Centígrados (8ºC). Con viento intenso, después de heladas 
o en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista 
de los resultados de compactación obtenidos. 

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 

Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como haya 
alcanzado la temperatura ambiente. 

Criterios de actuación 

En las zonas donde la plataforma a construir coincide con la existente actualmente, se procederá de la 
siguiente manera: 

Supuesto Nº 1: Cota de la nueva rasante situada a menos de seis (6) centímetros por encima de la 
rasante existente o por debajo de la misma. 

 Excavar el firme existente hasta la cota que corresponda a la explanada de apoyo de la capa 
de suelo seleccionado (CBR>-20). 

 Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la capa de suelo seleccionado. 

Supuesto Nº 2: Cota de la nueva rasante comprendida entre los seis (6) y veinticinco (25) centímetros 
por encima de la rasante existente. 

 Extensión de un riego de adherencia sobre la capa de rodadura existente. 

 Extensión de la capa intermedia con el espesor necesario para llegar hasta su cota de 
proyecto. 

 Riego de adherencia y extensión de la capa de rodadura, según proyecto. 

Supuesto Nº 3: Cota de la nueva rasante comprendida entre veinticinco (25) y cincuenta y cinco (55) 
centímetros por encima de la rasante existente. 

 Se procederá al escarifado de la capa del firme existente. 

 Extensión de la capa base con el espesor necesario para llegar hasta su cota de proyecto. 

 Creación de las capas intermedia y de rodadura según proyecto. 

Supuesto Nº 4: Cota de la nueva rasante situada a más de cincuenta y cinco (55) centímetros por 
encima de la rasante existente. 
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 Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 

 Completar la capa de suelo seleccionado (CBR>20). 

 Creación de la totalidad de las capas del firme. 

Supuesto Nº 5: Todas las capas del nuevo firme, incluida la capa de suelo seleccionado (explanada 
mejorada) se encuentran situadas por encima de la rasante existente.  

 Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 

 Continuación del terraplenado. Esta capa deberá tener un espesor igual o superior a 15 
centímetros, en caso contrario, se realizará con suelo seleccionado (CBR>20). 

 Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la de suelo seleccionado 
(CBR>20). 

En los cinco supuestos anteriores, los sobreanchos que genere la nueva carretera con respecto a la 
existente, exigirán los correspondientes cajeos: 

 En desmonte: Hasta la cota que corresponde a la explanada de apoyo de la capa de suelo 
seleccionado (CBR>20), con un ancho mínimo de 2,50 metros, según consta en los 
correspondientes Planos de detalle. 

 En terraplén: Desde el pie del terraplén existente e introduciendo cada tongada en éste, un 
mínimo de 0,50 metros, como puede observarse en los correspondientes Planos de detalle. 

Control de calidad 

Control de procedencia 

Ligante hidrocarbonado 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad en el que 
figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las condiciones exigidas en los 
Artículos 209 y 211 del presente Pliego. El Director de las Obras podrá exigir copia de los resultados 
de los ensayos que estime conveniente, realizados por laboratorios homologados. 

Áridos 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán cuatro (4) 
muestras, según la Norma UNE-EN 932-1, y de cada fracción de ellas se determinará: 

 El desgaste Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2. 

 El coeficiente de pulimento acelerado, según la Norma UNE-EN 1097-8, (únicamente para 
capas de rodadura). 

 La densidad relativa y absorción, según la Norma UNE-EN 1097-6. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y la 
realización de los siguientes ensayos adicionales: 

 La adhesividad, según las Normas NLT-355/74 ó NLT-162/85. 

 La granulometría de cada fracción, según la Norma UNE-EN 933-1. 

 El equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8. 

 La proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas, según la 
Norma UNE-EN 933-5. 

 La proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la Norma 146130. 
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El Director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la extracción de 
los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación de los sistemas de 
trituración y clasificación. 

Polvo mineral de aportación 

De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de producción previsto 
se tomarán cuatro (4) muestras y sobre ellas se determinará el coeficiente de emulsibilidad, según la 
Norma NLT-180/74. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de este ensayo sobre nuevas muestras, y la 
realización de ensayos adicionales de densidad aparente, según la Norma UNE-EN 1097-3, o de 
granulometría según la Norma UNE-EN 933-10. 

 

Control de producción 

Ligante hidrocarbonado 

De cada partida que llegue a la central de fabricación se tomarán dos (2) muestras, según la Norma 
UNE-EN 58, de las que una (1) se guardará para eventuales ensayos ulteriores, realizándose sobre la 
otra el ensayo de penetración, según la Norma UNE-EN 1426. 

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los 
resultados del ensayo anterior, se procederá a controlar el índice de penetración del ligante 
hidrocarbonado almacenado, según la Norma NLT-181/84. 

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los 
resultados de los ensayos anteriores, se determinará el punto de fragilidad Fraas, según la Norma 
UNE-EN 12593, y el de ductilidad, según la Norma NLT-126/84; y se realizarán los ensayos 
correspondientes al residuo del ligante en película fina. 

Áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a 
simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al máximo. Se 
acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, 
segregación, lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

 Granulometría, según la Norma NLT-UNE-EN 933-1. 

 Equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una procedencia aprobada: 

 Índice de lajas del árido grueso, según la Norma UNE-EN 933-3. 

 Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según la Norma 
UNE-EN 933-5. 

 Proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la Norma 146130. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 
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 Desgaste Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2 

 Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma UNE-EN 1097-8, (únicamente para capas de 
rodadura). 

 Densidad relativa y absorción, según las Normas UNE-EN 1097-6. 

Polvo mineral de aportación 

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día: 

 Densidad aparente, según la Norma UNE-EN 1097-3. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

 Coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 

 Análisis granulométrico, según la Norma UNE-EN 933-10. 

 

Control de ejecución 

Fabricación 

Se tomarán diariamente, según la Norma UNE-EN 932-1, un mínimo de dos (2) muestras, una por la 
mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y sobre 
ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

 Granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. 

 Equivalente de arena, según la Norma UNE-EN 933-8. De no cumplirse las exigencias relativas 
a este ensayo, se determinará el índice de azul de metileno, según la Norma UNE-EN 933-9. 

En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de 
áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud 
elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará 
su granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. Al menos semanalmente se verificará la exactitud 
de las básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de 
áridos y ligante hidrocarbonado. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

En cada elemento de transporte: 

 Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las 
mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquellas cuya 
envuelta no sea homogénea, en las centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también 
las mezclas que presenten indicios de humedad; y en aquellas en que lo sea, las mezclas cuya 
humedad sea superior al uno por ciento (1%), en masa, del total. En estos casos de presencia 
de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente. 

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

 Dosificación de ligante, según la Norma UNE-EN 12697-1. 

 Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma UNE-EN 12697-2. 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 
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 En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la deformación 
plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como mínimo), según la 
Norma NLT-159/86. 

 En mezclas abiertas, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) 
probetas como mínimo), según la Norma NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según la Norma 
NLT-352/86. 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia: 

 En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT-
162/75. 

Puesta en obra 

Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 
542.3.4 del presente Pliego. 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se comprobará su 
aspecto y se medirá su temperatura. 

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

 Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

 El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

 El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 

 El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

Producto terminado 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 
los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

 Quinientos metros (500 m). 

 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2). 

 La fracción construida diariamente. 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se 
determinarán su densidad y espesor, según la Norma UNE-EN 12697-6. 

Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 m) según la 
Norma NLT-334/88, y con viágrafo según la Norma NLT-332/87. 

En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados de forma que 
haya al menos uno por hectómetro (1/hm), y no antes de que transcurran dos (2) meses desde la 
apertura a la circulación: 

 Círculo de arena, según la Norma UNE-EN 13036-1. 

 Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-336/92. 
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Criterios de aceptación o rechazo 

En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la 
especificada en el apartado 3.3.3 del presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra 
ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen de la prescrita en más de dos (± 2) 
puntos porcentuales. 

En mezclas abiertas, la media de los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (2) puntos 
porcentuales de los prescritos en el apartado 3.3.3 del presente Artículo; no más de tres (3) 
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de los 
prescritos en más de tres (± 3) puntos porcentuales. 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 3.3.5 del presente 
Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados 
individuales que bajen del especificado en más de un diez por ciento (10%). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan 
agua sobre la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

El Director de las Obras podrá modificar los criterios de aceptación o rechazo en función de las 
características específicas de las mismas. 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente 
a la construcción de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar para su abono por separado. 

El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará 
por toneladas (t), obtenidas mediante la aplicación de la dotación media de ligante (%), deducida de 
los ensayos de control, sobre las toneladas de mezcla abonables, de acuerdo con el precio 
correspondiente al Artículo 535.- "Ligantes hidrocarbonados en mezclas bituminosas", del Cuadro de 
Precios Nº 1. 

El polvo mineral de aportación empleado en la fabricación de las mezclas bituminosas en caliente se 
abonará por toneladas (t), obtenidas mediante la aplicación de la dotación media del polvo mineral de 
aportación (%), deducida de los ensayos de control, sobre las toneladas de mezcla abonables, de 
acuerdo con el precio correspondiente al Artículo 537.- "Polvo mineral de cemento", del Cuadro de 
Precios Nº 1. 

En cualquier caso, el cemento será de abono independientemente de la mezcla y en la cantidad 
realmente aportada, siempre dentro de las tolerancias, como máximo, pero nunca será de abono el 
polvo mineral procedente de los áridos. 

El polvo mineral procedente de los áridos no dará lugar a medición y abono independiente. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (t), 
deducidas de las secciones tipo señaladas en los Planos y de los resultados medios de las probetas 
(densidad Marshall) extraídas diariamente en obra, descontándose las toneladas de ligante 
hicrocarbonado y polvo mineral de aportación que se abonarán por separado. El abono de esta unidad 
de obra se realizará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, aplicando la 
penalización por falta de compactación y/o exceso/defecto de betún sobre la fórmula de trabajo. 

El abono de los áridos gruesos y finos, así como el de los eventuales aditivos, empleados en la 
fabricación de las mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en la fabricación y puesta 
en obra de las mismas. 

Dentro del precio de esta unidad de obra, está incluido y, por lo tanto, no se considera de abono, la 
sobreexcavación de un metro (1 m) de banda lateral de la capa intermedia, extendida primeramente 
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como semicalzada en rodadura provisional, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos 
etapas. 

Medición de las mezclas 

Siendo: 

N = Toneladas de mezcla asfáltica empleadas. 

b = Contenido, en tanto por 1, de betún sobre mezcla obtenido como media de las 
extracciones. 

q = Contenido, en tanto por 1, de filler de aportación obtenido de los ensayos de información 
y control. 

Ab = Valor absoluto de la diferencia entre el betún sobre áridos de la mezcla y el de la fórmula 
de trabajo. 

C = Compactación expresada en tanto por ciento. 

P = Penalización expresada en tanto por ciento. 

Se obtiene: 

Medición de betún = N x b expresado en toneladas. 

Medición de filler = N x q expresado en toneladas. 

Medición de mezcla = N x (1-b-q) expresado en toneladas. 

Penalización 

Ámbito de aplicación 

La falta de calidad en la fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente podrá ser 
opcionalmente penalizada o la obra demolida, a juicio de la Dirección de la Obra, cuando se produzcan 
las desviaciones que se citan más adelante respecto a la fórmula de trabajo aprobada. 

Queda así mismo a cargo de la Dirección de Obra la decisión de aplicar o no el presente sistema 
cuando circunstancias especiales así lo aconsejaran. 

Aplicación 

La penalización es aplicable de forma aislada a cualquier capa y/o tipo de mezcla bituminosa en 
caliente, ya sea utilizada como capa de base, intermedia o rodadura y siempre que se produzca que la 
compactación de la mezcla extendida y puesta en obra sea inferior al 97 %, o que la diferencia del 
contenido en betún de la mezcla con respecto al fijado en la fórmula de trabajo sea superior al 0,3 % 
tanto por exceso como por defecto. 

Penalización 

La penalización se determinará mediante la aplicación de la fórmula: 

P = 10 + 4 (97-C) + 28,57 (Ab-0,3) 

Si el contenido de betún en capa de rodadura es igual o mayor al 0,5 % por exceso al de la fórmula de 
trabajo, se establece una penalización supletoria del 10 % a sumar a la obtenida por aplicación de la 
fórmula anterior. 
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Condiciones para la aplicación 

La aplicación de la penalización requiere el cumplimiento de una serie de condiciones referentes al tipo 
y cantidad de ensayos necesarios para efectuar el seguimiento y control de la fabricación y puesta en 
obra, condiciones expuestas en los apartados siguientes. 

Tipo de ensayos 

La densidad de referencia para el cálculo de la compactación se obtendrá según la Norma NLT-159/75 
referente al ensayo Marshall. 

El contenido en betún del aglomerado se obtendrá como el valor medio de los resultados de los 
ensayos de extracción realizados sobre el mismo según la Norma UNE-EN 12697-1. 

La compactación del aglomerado se determinará calculando el valor medio de los testigos extraídos en 
cada capa y/o tipo de mezcla por separado. 

Cantidad de ensayos 

La penalización será aplicable si el número de ensayos realizados para la determinación del contenido 
en betún, la densidad Marshall y la medición del porcentaje de compactación mediante la extracción 
de testigos cumple lo establecido en el cuadro siguiente que en algunos casos, tal como se indica en el 
mismo, es el máximo resultante entre las dos posibilidades que se presentan. 

CAPA 
BITUMINOSA 

(TN) 
EXTRACCIÓN 

DENSIDAD 
MARSHALL 

TESTIGOS 

> 5.000 
Min. de 

- 1 de cada 2.000 TN 
- 3 

Min. de 
- 1 de cada 2.000 TN 

- 3 

Min. de 
- 1 de cada 1.000 TN 

- 7 

2.550 a 5.000 3 mínimo 3 mínimo 
Min. de 

- 1 de cada 700 TN 
- 5 

< 2.500 2 mínimo 2 mínimo 
Min. de 

- 1 de cada 500 TN 
- 3 

 

Ensayos contradictorios 

El Contratista podrá presentar resultados de ensayos realizados por un Laboratorio Oficial u 
Homologado siempre que los mismos se efectúen bajo la inspección total de los Servicios Técnicos de 
la Diputación Foral de Bizkaia, y si existieran discrepancias importantes, de manera que su aplicación 
resultara una penalización igual o inferior a la mitad de la inicialmente propuesta, se procederá a un 
nuevo estudio por parte de la Dirección de Obra, pero si no fuera así, se aplicaría la penalización 
previa, con consideración de los datos aportados a los efectos de obtener valores medios. 

Errores y equivocaciones 

En estos planteamientos se contemplan los errores humanos y de ensayo normales, por lo que no 
pueden ser causa de reclamación salvo justificación de "duda razonable" de existencia de 
equivocaciones en la realización del estudio. 
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CUADRO Nº 1 

C    AB 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1 

97 -- 12,9 15,7 18,6 21,4 24,3 27,1 30 

96,5 12 14,9 17,7 20,6 23,4 26,3 29,1 32 

96 14 16,9 19,7 22,6 25,3 28,3 31,1 34 

95,5 16 18,9 21,7 24,6 27,4 30,3 33,1 36 

95 18 20,9 23,7 26,6 29,4 32,3 35,1 38 

94,5 20 22,9 25,7 28,6 31,4 34,3 37,1 40 

94 22 24,9 27,7 30,6 33,4 36,3 39,1 42 

93,5 24 26,9 29,7 32,6 35,4 38,3 41,1 44 

93 26 28,9 31,7 34,6 37,4 40,3 43,1 46 

92,5 28 30,9 33,7 36,6 39,4 42,3 45,1 48 

92 30 32,9 35,7 38,6 41,4 44,3 47,1 50 
 

CUADRO Nº 2 

C' P 

0,1 0,40 

0,2 0,80 

0,3 1,12 

0,4 1,16 
 

Observaciones 

 El cuadro nº 1 se aplica cuando el valor de la primera cifra decimal de la compactación es cero 
(0) ó cinco (5). 

Si el valor de la primera cifra decimal de la compactación no es ni cero (0) ni cinco (5), se procede de 
la manera siguiente: Se toma del cuadro nº 1 la penalización correspondiente al valor de la 
compactación inmediatamente superior al que se trata de determinar. Al valor así logrado, se le suma 
el valor "p" del cuadro nº 2 correspondiente al valor "C'" obtenido por diferencia entre la compactación 
utilizada en el cuadro nº 1 y la compactación real obtenida en obra. 
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ARTÍCULO 547. M2. FRESADO 

Definición y alcance 

Se define como fresado la operación de corrección superficial o rebaje de la cota de un pavimento 
bituminoso, mediante la acción de ruedas fresadoras que dejan la nueva superficie a la cota deseada. 

Esta unidad de obra incluye: 

 La preparación de la superficie. 

 El replanteo. 

 El fresado hasta la cota deseada. 

 La eliminación de los residuos y limpieza de la nueva superficie. 

 El transporte a vertedero de los residuos obtenidos. 

 Cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para su completa ejecución. 

 

Ejecución de las obras 

El fresado se realizará hasta la cota indicada en los Planos u ordenada por el Director de las Obras. 

La fresadora realizará las pasadas que sean necesarias, en función de su potencia y ancho de fresado, 
hasta llegar a la cota requerida en toda la superficie indicada. 

Las tolerancias máximas admisibles, no superarán en más o menos las cinco décimas de centímetro 
(± 0,5 cm). 

Una vez eliminados los residuos obtenidos se realizará una correcta limpieza de la nueva superficie, de 
modo que permita realizar cualquier operación posterior sobre la misma. 

Medición y abono 

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y medidos en obra, 
considerándose incluidas todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. 

El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro 
de Precios Nº 1, según la profundidad del fresado. 

De los valores de alcance y aplicación indicados en la descripción de las diferentes unidades de obra 
en el Cuadro de Precios Nº 1, se considerará siempre excluido el límite inferior, e incluido el superior. 
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ARTÍCULO 548 M. CORTE DE PAVIMENTO EXISTENTE 

Definición y alcance 

Se define como corte de pavimento a la ejecución de una incisión vertical plana en toda la altura de 
las capas de aglomerado de forma que se facilite la posterior operación de cajeo de uno de los lados 
del firme. 

El corte de pavimento solo dará lugar a medición y abono cuando se refiera a pavimentos existentes 
ajenos a la ejecución de las obras. Cualquier tipo de corte sobre pavimentos extendidos dentro del 
contrato de la obra, se encuentran incluidos en la propia unidad de extendido y compactación de 
mezcla bituminosa, aunque dichas capas no se encuentran previstas en el propio proyecto y ya sean 
provisionales, como definitivas. 

Esta unidad de obra incluye, el replanteo y la ejecución del corte. 

Medición y abono 

En el precio se incluye la preparación de la superficie, el replanteo, el corte, la eliminación de los 
sobrantes y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 

El corte de pavimento se medirá por metros lineales (m) realmente ejecutados, medidos sobre planos. 

Se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 550 M3. PAVIMENTO DE HORMIGON VIBRADO 

Definición y alcance 

Se define como pavimento de hormigón vibrado al constituido por un conjunto de losas de hormigón 
en masa separadas por juntas transversales o por una losa continua de hormigón armado, en ambos 
casos eventualmente dotadas de juntas longitudinales, y que se ponen en obra con una consistencia 
tal del hormigón, que requiere el empleo de vibradores internos para su compactación. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio del hormigón y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. 

- Fabricación y transporte del hormigón. 

- Colocación de los encofrados y/o elementos de rodadura o guiado de las máquinas. 

- Colocación de los elementos de las juntas. 

- Puesta en obra del hormigón. 

- Colocación de las armaduras. 

- Ejecución de las juntas en fresco. 

- Realización de la textura superficial. 

- Acabado. 

- Protección del hormigón fresco y curado. 

- Ejecución de juntas serradas. 

- Desencofrado. 

- Sellado de las juntas. 

Materiales 

Cemento 

El cemento se atendrá al vigente Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de 
cementos y se seguirán las prescripciones del correspondiente artículo del presente Pliego. 

El Director de las Obras, fijará el tipo y clase de los cementos a emplear. 

Nos podrán emplear cementos aluminosos, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido 
realizadas en la fábrica del cemento. 

El principio de fraguado, según la Norma UNE-EN 196-3, no podrá tener lugar antes de las dos (2) 
horas. No obstante, si el hormigonado se realizase con temperatura ambiente superior a treinta 
grados Centígrados (30ºC), el principio del fraguado, según la Norma UNE-EN 196-3 a una 
temperatura de treinta más o menos dos grados Centígrados (30 ± 2ºC), no podrá tener lugar antes 
de una hora (1 h). 

Agua 

El agua cumplirá las prescripciones del artículo "Agua a emplear en morteros y hormigones" del 
presente Pliego. 
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Árido grueso 

Condiciones generales 

El árido cumplirá las prescripciones que sobre el particular se indican en el artículo "Hormigones" del 
presente Pliego, con las prescripciones adicionales contenidas en este Artículo. 

El empleo de escorias de horno alto requerirá un estudio especial de su inalterabilidad y, en todo caso, 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

El tamaño máximo del árido no será superior a cuarenta milímetros (40 mm), ni a la mitad (1/2) del 
espesor de la capa en que se vaya a emplear. Será suministrado, como mínimo, en dos (2) fracciones. 

Calidad 

El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, será inferior a treinta y cinco 
(35). 

Árido fino 

Condiciones generales 

El árido fino cumplirá las condiciones que se exigen en el apartado correspondiente del artículo 
"Hormigones" del presente Pliego, con las prescripciones adicionales que se indican en este Artículo. 

La proporción de partículas silíceas del árido fino, según la norma NLT-371, del hormigón de la capa 
superior, o de todo el pavimento si éste se construyera en una sola capa, no será inferior al treinta 
por ciento (30%). En caso contrario, el Director de las Obras podrá prever la autorización del empleo 
de técnicas de tratamiento de la superficie. 

El Director de las Obras podrá exigir que el árido fino tenga una proporción suficiente de arena natural 
rodada. 

Limpieza 

El equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8, no será inferior a setenta y 
cinco (75). 

Granulometría 

La curva granulométrica del árido fino estará comprendida dentro de los límites que se señalan en la 
tabla 550.1. 

TABLA 550.1 

TAMIZ UNE 
CERNIDO PONDERAL 

ACUMULADO (%) 

4,00 mm 81 - 100 

2,00 mm 58 - 85 

1,00 mm 39 - 68 

500 μ m 21 - 46 

250 μ m 7 - 22 

125 μ m 1 - 8 

63 μ m 0 - 4 
 
 
Para categorías de tráfico T3 y T4 se podrá admitir un cernido ponderal acumulado de hasta un siete 
por ciento (6%) por el tamiz UNE 0,063 mm. si el contenido de partículas arcillosas, según la Norma 
UNE-EN 933-9, fuera inferior a siete decigramos (0,7 g) de azul de metileno por cada cien gramos 
(100 g) de finos. C
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Adoptada una curva granulométrica dentro de los límites indicados, se admitirá respecto de su módulo 
de finura, según la Norma UNE-EN 933-1, una variación máxima del cinco por ciento (5%). A estos 
efectos, se entenderá definido el módulo de finura como la suma de los rechazos ponderales 
acumulados, expresados en tanto por uno, por cada uno de los siete (7) tamices indicados en la tabla 
550.1. 

Aditivos 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los aditivos que pueden utilizarse para obtener 
la trabajabilidad adecuada o mejorar las características de la mezcla. El Director de las Obras 
establecerá la necesidad de utilizar aditivos y su modo de empleo, de acuerdo con las condiciones de 
ejecución, las características de la obra y las condiciones climáticas. En cualquier circunstancia, los 
aditivos utilizados deberán cumplir las condiciones establecidas en la UNE-EN 934-2. 

Pasadores y barras de unión 

Los pasadores estarán constituidos por barras lisas de acero, que cumplirán las exigencias reflejadas 
en el PG-3. 

Los pasadores estarán recubiertos en toda su longitud con un producto que evite su adherencia al 
hormigón. Su superficie será lisa y no presentará irregularidades ni rebabas, para lo que sus extremos 
se cortarán con sierra y no con cizalla. Para juntas de dilatación, uno de sus extremos se protegerá 
con una caperuza de longitud comprendida entre cincuenta y cien milímetros (50 a 100 mm), rellena 
de un material compresible que permita un juego igual o superior al del material de relleno de la 
junta. 

Las barras de unión serán corrugadas, y cumplirán las exigencias del artículo "Barras corrugadas para 
hormigón armado" del presente Pliego. 

Barras para pavimentos continuos de hormigón armado 

Serán de acero con límite elástico no inferior a cincuenta kilopondios por milímetro cuadrado (50 
kp/mm2) y cumplirán las exigencias del artículo "Barras corrugadas para hormigón armado" del 
presente Pliego. 

Para barras longitudinales el diámetro nominal mínimo será de veinte milímetros (20 mm) en 
pavimentos con veintidós centímetros (22 cm) o más de espesor, y de dieciséis milímetros (16 mm) 
para espesores inferiores a dicho valor. Las barras transversales serán de doce milímetros (12 mm) en 
todos los casos. 

Las barras se unirán mediante atadura, manguito o soldadura en obra. 

Membranas para separación de la base o para cura del pavimento 

Deberán cumplir las exigencias de la Norma ASTM C-171. 

Productos filmogenos de curado 

La calidad de los productos filmógenos permitirá asegurar un buen curado evitando la formación de 
fisuras por retracción y las pérdidas de resistencia mecánica que puedan derivarse por una rápida y 
excesiva evaporación del agua de hormigón. 

Este tipo de producto está especialmente indicado en las zonas cálidas y en épocas de calor excesivo y 
para piezas prefabricadas y elementos delgados y de alto contenido en cemento. 

Cabe la posibilidad de utilizar productos con color siempre y cuando no se disminuya su efectividad y 
reciban la aprobación de la Dirección de la Obra. 
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Materiales para juntas 

Materiales de relleno en juntas de dilatación 

Deberán cumplir las exigencias de la Norma UNE 41.107. Su espesor estará comprendido entre quince 
y dieciocho milímetros (15 a 18 mm). 

Materiales para la formación de juntas en fresco 

Para las categorías de tráfico pesado T2 y T4 podrán utilizarse materiales rígidos que no absorban 
agua, o tiras de plástico, con un espesor mínimo de treinta y cinco centésimas de milímetro (0,35 
mm). Deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

Materiales para el sellado 

Serán los definidos y aprobados por el Director de las Obras. 

Tipo de hormigón 

La resistencia y consistencia del hormigón serán las que fije el Proyecto o, en su defecto, las que 
indique el Director de la Obra. 

La resistencia característica a flexotracción a veintiocho (28) días, referida a probetas prismáticas de 
sección cuadrada, de quince centímetros (15 cm) de lado y sesenta centímetros (60 cm) de longitud, 
fabricadas y conservadas en obra según la UNE-83301, admitiéndose su compactación con mesa 
vibrante, ensayadas según la UNE-83305, pertenecerá a uno de los tipos indicados en la tabla 550.2 y 
estará especificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La resistencia característica a flexotracción del hormigón a veintiocho (28) días se define como el valor 
de la resistencia asociado a un nivel de confianza del noventa y cinco por ciento (95%). 

TABLA 550.1 
TIPO DE HORMIGÓN PARA 

PAVIMENTO 
RESISTENCIA CARACTERÍSTICA MÍNIMA 
A FLEXOTRACCIÓN A 28 DÍAS (MPa) (*) 

HP-4,5 4,5 

HP-4,0 4,0 

HP-3,5 3,5 
 

 (*) SI SE EMPLEAN CEMENTOS PARA USOS ESPECIALES (ESP), LOS VALORES, A VEINTIOCHO (28) DÍAS, SE 
PODRÁN DISMINUIR EN UN QUINCE POR CIENTO (15%) SI, MEDIANTE ENSAYOS NORMALES O ACELERADOS, SE 
COMPRUEBA QUE SE CUMPLEN A NOVENTA (90) DÍAS. 

El peso unitario del total de partículas cernidas por el tamiz UNE 160 μm no será mayor de 
cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (450 kg/cm3) de hormigón fresco, incluyendo 
entre aquéllas el cemento y las adiciones. 

La dosificación de cemento no será inferior a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3) de 
hormigón fresco. 

La relación ponderal agua/cemento no será superior a cuarenta y seis centésimas (0,46). 

El Director de las Obras especificará el ensayo para la determinación de la consistencia del hormigón, 
así como los límites admisibles en sus resultados. 

Si el Director de las Obras autoriza la utilización de un inclusor de aire, la proporción de aire ocluido 
en el hormigón fresco, según la Norma UNE 83315, no será superior al seis por ciento (6%) en 
volumen. En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatoria la utilización de un inclusor de 
aire, y dicha proporción no será inferior al cuatro por ciento (4%) en volumen. 
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Ejecución de las obras 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Central de fabricación 

La capacidad mínima de acopio de cemento corresponderá al consumo de una jornada y media (1,5) a 
rendimiento normal, salvo que la distancia al punto de aprovisionamiento fuera inferior a cien 
kilómetros (100 km), en cuyo caso el límite se podrá rebajar a una (1) jornada, previa autorización 
del Director de las Obras. 

El hormigón para pavimentos se fabricará por medio de centrales de mezcla discontinua, capaces de 
manejar simultáneamente el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. 
La producción horaria de la central de fabricación deberá ser capaz de suministrar el hormigón sin que 
la alimentación de la pavimentadora se interrumpa y, en cualquier caso, no podrá ser inferior a la 
correspondiente a una velocidad de avance de la pavimentadora de sesenta metros por hora (60 
m/h). 

Las tolvas para áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente para 
que su alimentación se efectúe correctamente, y estarán provistas de dispositivos para evitar 
intercontaminaciones; su número mínimo será función del número de fracciones de árido que exija la 
fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no deberá ser inferior a tres (3). 

El cemento a granel se pesará en una báscula independiente de la utilizada para los áridos. El 
mecanismo de carga estará enclavado contra un eventual cierre antes de que la tolva de pesada esté 
cargada con el peso correcto. El mecanismo de descarga estará enclavado contra una eventual 
apertura antes de que la carga del cemento en la tolva de pesadas haya finalizado, y de que el peso 
del cemento en ella difiera en menos del uno por ciento (± 1%) del especificado; y estará diseñado de 
forma que permita la regulación de la salida del cemento sobre los áridos. 

La dosificación de los áridos podrá efectuarse por pesadas acumulada en una (1) sola tolva, o 
mediante pesadas individuales con una tolva de pesada independiente para cada fracción. 

- En el primer caso, las descargas de las tolvas de alimentación y la descarga de la tolva de pesada 
estarán enclavados entre sí, de forma que no pueda descargarse más de un (1) silo al mismo tiempo; 
que el orden de descarga no pueda ser distinto al previsto; y que la tolva de pesada no se pueda 
descargar hasta que haya sido depositada en ella la cantidad requerida de cada uno de los distintos 
áridos, y estén cerradas todas las descargas de las tolvas. La descarga de la tolva de pesada deberá 
estar enclavada contra una eventual apertura antes de que el peso de árido en la tolva, después de 
cada pesada, difiera en menos de un uno por ciento (± 1%) del acumulado especificado. 

- Si se utilizasen tolvas de pesada independiente para cada fracción, todas ellas deberán poder ser 
descargadas simultáneamente. La descarga de cada tolva de pesada deberá estar enclavada contra 
una eventual apertura antes de que el peso de árido en ella difiera en menos de un dos por ciento (± 
2%) del especificado. 

El enclavamiento no permitirá que una parte de la dosificación sea descargada hasta que todas las 
tolvas de los áridos y la del cemento estén cargadas con el peso correcto, dentro de los límites 
especificados. Una vez comenzada la descarga, quedarán enclavados los dispositivos de dosificación, 
de tal forma que no se pueda comenzar una nueva dosificación hasta que las tolvas de pesada estén 
vacías, sus compuertas de descarga cerradas y los indicadores de peso de las balanzas a cero, con 
una tolerancia de tres décimas por ciento (± 0,3%) de su capacidad total. 

Los dosificadores ponderales deberán estar aislados de vibraciones o movimientos de otros equipos de 
la central, de forma que, cuando ésta funcione, sus lecturas - después de paradas las agujas- no 
varíen del peso designado en más del uno por ciento (1%) para el cemento, uno y medio por ciento 
(1,5%) para cada fracción del árido, o uno por ciento (1%) para el total de las fracciones si éstas se 
pesasen conjuntamente. Su exactitud no deberá ser inferior al medio por ciento (± 0,5%) para los 
áridos, ni al tres por mil (± 0,3%) para el cemento. 
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La única operación manual que se efectúe para dosificar los áridos y el cemento de un amasijo, una 
vez fijadas las proporciones de los componentes, será la de accionamiento de interruptores o 
conmutadores. Los mandos del dosificador deberán estar en un compartimento fácilmente accesible, 
que pueda ser cerrado con llave cuando así se requiera. 

El agua añadida se medirá en peso o volumen, con una exactitud no inferior al uno por ciento (± 1%) 
de la cantidad total requerida. 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlas con 
exactitud suficiente, a juicio del Director de las Obras. Los aditivos en polvo se medirán en peso y los 
aditivos en forma de líquido o de pasta en peso o en volumen, con una exactitud no inferior al tres por 
ciento (± 3%) de la cantidad especificada. 

El temporizador del amasado y la descarga del mezclador deberán estar enclavados de tal forma que 
durante el funcionamiento del mezclador no se descargue ninguna parte de la amasada hasta que 
haya transcurrido el tiempo de amasado previsto. 

Elementos de transporte 

La producción horaria del equipo de transporte deberá ser capaz de suministrar el hormigón sin que la 
alimentación de la pavimentadora se interrumpa y, en cualquier caso, no podrá ser inferior a la 
correspondiente a una velocidad de avance de la pavimentadora de sesenta metros por hora (60 
m/h). 

El transporte del hormigón fresco desde la central de fabricación hasta la puesta en obra se realizará 
con camiones sin elementos de agitación, de forma que se impida toda segregación, exudación, 
evaporación de agua o intrusión de cuerpos extraños en aquél. Su caja deberá ser lisa y estanca, y 
estar perfectamente limpia, para lo cual deberá disponerse de un equipo adecuado. Estos camiones 
deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger el hormigón fresco 
durante su transporte. 

Equipos de puesta en obra del hormigón 

 Con pavimentadoras de encofrados deslizantes 

Si la puesta en obra se realizase mediante pavimentadoras en encofrados deslizantes, el equipo estará 
integrado como mínimo por las siguientes máquinas: 

- Una extendedora para el reparto previo del hormigón fresco a toda la anchura de pavimentación. 

- Una pavimentadora de encofrados deslizantes por cada capa de construcción, capaz de extender, 
vibrar y enrasar uniformemente el hormigón fresco. La que se emplee en la capa superior deberá 
realizar, además, un fratasado de forma que se obtenga mecánicamente una terminación regular y 
homogénea, que no necesite retoques manuales. 

El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio por medio de dispositivos adecuados 
acoplados a las mismas. 

Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos terminados, y deberán 
dejar de funcionar en el instante en que éstas se detengan. 

La pavimentadora deberá estar equipada con un sistema de guía por cable, debiendo actuar los 
servomecanismos correctores apenas las desviaciones de la pavimentadora respecto a éste rebasen 
tres milímetros (3 mm) en alzado o diez milímetros (10 mm) en planta. 

La pavimentadora estará dotada de encofrados móviles de dimensiones, forma y resistencia 
suficientes para sostener el hormigón lateralmente durante el tiempo necesario para obtener la 
sección transversal prevista, sin asiento del borde de la losa. 

La pavimentadora deberá poder compactar adecuadamente el hormigón fresco a todo lo ancho del 
pavimento, por vibración interna aplicada por elementos cuya separación estará comprendida entre 
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cuarenta y sesenta centímetros (40 a 60 cm), medidos de centro a centro. La separación entre el 
centro del vibrador extremo y la cara interna del encofrado correspondiente no excederá de quince 
centímetros (15 cm). La frecuencia de cada vibrador no será inferior a ochenta hertzios (80 Hz), y la 
amplitud de la vibración será la suficiente para ser perceptible en la superficie del hormigón fresco a 
una distancia de treinta centímetros (30 cm). 

La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien 
ondulaciones en la superficie del hormigón tras su borde posterior. 

Si los pasadores o las barras de unión se insertasen por vibración en el hormigón fresco, el equipo de 
inserción no requerirá que la pavimentadora se detenga y para los pasadores, deberá estar dotado de 
un dispositivo que señale automáticamente su posición, a fin de garantizar que las juntas quedan 
centradas en ellos, con una tolerancia máxima de cincuenta milímetros (50 mm) con respecto a la 
posición real de los centros de los pasadores. Detrás del equipo de introducción de los pasadores, la 
pavimentadora deberá ir provista de un fratás mecánico transversal oscilante, capaz de corregir las 
irregularidades causadas por la inserción. 

Si la junta longitudinal se ejecutase en fresco, la pavimentadora deberá ir provista de los dispositivos 
necesarios para dicha operación. 

Si la pavimentadora estuviese dotada de un fratés mecánico longitudinal oscilante, antes de la 
ejecución de la textura superficial se arrastrará una arpillera mojada y lastrada a toda la anchura de la 
pavimentación, que borre las huellas dejadas por aquél. 

 Equipos manuales 

En áreas pequeñas o reparaciones en las que se utilice hormigón con superplastificantes (reductores 
de agua de alta actividad), el Director de las Obras podrá autorizar el extendido y compactación del 
hormigón por medios manuales. En este caso, para enrasar el hormigón se utilizará una regla vibrante 
ligera. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares admitiera el fratasado manual, o si el Director de 
las Obras lo autorizara en aquellos lugares que, por su forma o ubicación, no permitieran el empleo de 
máquinas, la superficie del hormigón se alisará y nivelará con fratases de longitud no inferior a cuatro 
metros (4 m) y anchura de diez 

centímetros (10 cm), rigidizados con costillas y dotados de un mango suficientemente largo para ser 
manejados desde fuera del pavimento. 

En carreteras con categorías de tráfico pesado T3 y T4, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá admitir el fratasado manual. 

Sierras 

Las sierras para la ejecución de juntas en el hormigón endurecido deberán tener una potencia mínima 
de dieciocho caballos (18 CV) y su número deberá ser suficiente para seguir el ritmo de hormigonado 
sin retrasarse, debiendo haber siempre al menos una (1) de reserva. El número necesario de sierras 
se determinará por ensayos de velocidad de corte del hormigón en el tramo de prueba. El tipo de 
disco deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

Las sierras para juntas longitudinales deberán estar dotadas de una guía automática. 

Distribución del producto filmógeno de curado 

Los pulverizadores deberán asegurar un reparto continuo y uniforme a todo lo ancho de la losa y en 
sus costados descubiertos, e ir provistos de dispositivos que proporcionen una adecuada protección 
del producto pulverizado contra el viento; y de un dispositivo mecánico en el tanque de 
almacenamiento del producto, que lo someta a éste a una continua agitación durante su aplicación. C
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En zonas pequeñas, irregulares o inaccesibles a dispositivos mecánicos, el Director de las Obras podrá 
autorizar el empleo de pulverizadores manuales. 

Ejecución de las obras 

Fórmula de trabajo 

Para proponer la fórmula de trabajo, el Contratista deberá realizar ensayos previos que aseguren que 
el hormigón resultante satisfará en obra las exigencias de los Pliegos de prescripciones técnicas, 
teniendo en cuenta los materiales disponibles y las condiciones de ejecución previstas. Para cada 
dosificación ensayada deberá controlarse la resistencia a flexotracción a siete (7) y veintiocho (28) 
días, la consistencia y, en su caso, el contenido de aire ocluido. 

Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de seis (6) amasadas 
diferentes de hormigón, confeccionando series de dos (2) probetas por amasada según la Norma UNE 
83.301, admitiéndose también el empleo de mesa vibrante de frecuencia no inferior a sesenta hertzios 
(60 Hz). Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas en la citada Norma. De cada 
serie, se ensayará a flexotracción una (1) probeta a los siete días (7) y la otra (1) restante a los 
veintiocho (28) días, según la Norma UNE 83.305. 

Las resistencias obtenidas en los ensayos de dosificación deberán contar con el margen suficiente para 
garantizar razonablemente, a juicio del Director de las Obras, la obtención de resistencias 
características en obra no inferiores a las especificadas. 

La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de la Obra haya aprobado la 
correspondiente fórmula de trabajo, y verificado en el tramo de prueba. Dicha fórmula señalará: 

- La identificación y proporción ponderal (en seco) de cada fracción del árido en el amasijo. 

- La granulometría de los áridos combinados por los tamices UNE 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 
8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 500 μm; 250 μm; 125 μm y 63 μm. 

- La dosificación de cemento, la de agua y, eventualmente, la de cada aditivo, referidas al amasijo. 

- La resistencia característica a flexotracción, definida como aquélla que es superada por un noventa y 
seis por ciento (96%) de todo el hormigón. 

- La consistencia del hormigón fresco y, en su caso, el contenido de aire ocluido. 

- Los tiempos de mezcla y amasado necesarios para lograr una mezcla íntima, y homogénea y 
uniforme de la masa, sin segregación. 

- La temperatura máxima del hormigón al salir del mezclador. 

Será preceptiva la realización de ensayos característicos de resistencia para cada fórmula de trabajo, 
para comprobar que los materiales y medios disponibles en obra permiten obtener un hormigón con 
las características exigidas. Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes 
de seis (6) amasadas diferentes, confeccionando dos (2) series de probetas por amasada según la 
Norma UNE 83.301, admitiéndose también el empleo de mesa vibrante de frecuencia no inferior a 
sesenta hertzios (60 Hz). Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas en la citada 
Norma, para ensayar a flexotracción según la Norma UNE 83.305 una (1) serie de cada una de las 
amasadas a los siete (7) días, y las restantes a los veintiocho (28) días. 

El número de probetas por serie será fijado por el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Si la resistencia característica a siete (7) días resultará superior al ochenta por ciento (80%) de la 
especificada a veintiocho (28) días, y no se hubieran obtenido resultados del contenido de aire ocluido 
y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá proceder a la realización de un tramo 
de prueba con ese hormigón. En caso contrario se deberá esperar a los veintiocho (28) días y, en su 
caso, se introducirán los ajustes necesarios en la dosificación, y se repetirán los ensayos 
característicos. C
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Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director de las Obras podrá exigir la corrección de la 
fórmula de trabajo, que se justificará mediante los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una 
nueva en el caso de que varíe la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la 
producción se rebasasen las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

Preparación de la superficie de asiento del hormigón 

Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse el 
hormigón. El Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una 
regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 

Antes de la puesta en obra del hormigón y si fuera necesario, a juicio del Director de las Obras, se 
impermeabilizará la superficie de apoyo por riego con cubriéndola con una lámina de material plástico 
u otro procedimiento aprobado por aquél. En todo caso, si la superficie de apoyo fuera de hormigón 
magro se colocará una lámina de material plástico para separación entre ambas capas. 

Las láminas de plástico se colocarán con solapes no inferiores a quince centímetros (15 cm), 
plegándose, en su caso, lateralmente contra el encofrado fijo. El solape tendrá en cuenta la pendiente 
longitudinal y transversal, para asegurar la impermeabilidad. 

En cualquier caso, se prohibirá circular sobre la superficie preparada, salvo a personal o equipos que 
sean absolutamente precisos para la ejecución del pavimento. En este caso, se tomarán todas las 
precauciones que exija el Director de las Obras, y será precisa su autorización. 

En época seca y calurosa, el Director de las Obras podrá exigir que se riegue con agua la superficie de 
apoyo, inmediatamente antes de la extensión del hormigón fresco. 

Fabricación del hormigón 

 Acopio de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá 
poder acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan 
a continuación. 

El número mínimo de fracciones será de tres (3). El Director de las Obras podrá exigir un mayor 
número de fracciones, si lo estimase necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría 
del hormigón. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los 
acopios se dispusieran sobre el terreno natural, se drenará la plataforma y no se utilizarán los quince 
centímetros (15 cm) inferiores de aquéllos, a no ser que se pavimente. Los acopios se construirán por 
capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas del 
material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de 
procedencia de un árido. 

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla no deberá ser inferior al 
cincuenta por ciento (50%) en pavimentos de carreteras con categorías de tráfico pesado T00 a T2. 

No se emplearán métodos de transporte desde los acopios a las tolvas de la central que puedan 
causar segregación, degradación o mezcla de fracciones de distintos tamaños. 

 Suministro y acopio de cemento 

El cemento se suministrará y acopiará de acuerdo con el vigente Pliego de prescripciones técnicas 
generales para la recepción de cementos y el artículo "Cementos" del presente Pliego. C
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El peso mínimo de cemento acopiado en todo momento no deberá ser inferior al necesario para la 
fabricación del hormigón durante una jornada y media (1,5). El Director de las Obras podrá autorizar 
la reducción a una (1) jornada, si la distancia entre la central de hormigonado y la fábrica de cemento 
fuera inferior a cien kilómetros (100 km). 

 Acopio de aditivos 

Los aditivos se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación. Los sacos de 
productos en polvo se almacenarán en sitio ventilado y defendido, tanto de la intemperie como de la 
humedad del suelo y de las paredes. Los aditivos suministrados en forma líquida, y los pulverulentos 
diluidos en agua, se almacenarán en depósitos estancos y protegidos de las heladas, equipados de 
elementos agitadores para mantener los sólidos en suspensión. 

 Amasado del hormigón 

La carga de cada una de las tolvas de áridos se realizará de forma que el contenido esté siempre 
comprendido entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las 
operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o 
contaminaciones. La alimentación del árido fino, 

aun cuando ésta fuera de un (1) único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos 
(2) tolvas. 

El amasado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa homogeneización de 
todos los componentes. La cantidad de agua añadida a la mezcla será la necesaria para alcanzar la 
relación agua/cemento fijada por la fórmula de trabajo. Para ello, se tendrá en cuenta el agua 
aportada por la humedad de los áridos, especialmente del árido fino. 

Los aditivos en forma líquida o en pasta se añadirán al agua de amasado, mientras que los aditivos en 
polvo se deberán introducir en el mezclador junto con el cemento o los áridos. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en 
el hormigón fresco, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de pasta de cemento. 
Los tiempos de mezcla y amasado necesarios para lograr una mezcla íntima, homogénea y uniforme 
de la masa, sin segregación, así como la temperatura máxima del hormigón al salir del mezclador 
serán fijados durante la realización del tramo de prueba especificado en apartado anterior. Si se 
utilizase hielo para enfriar el hormigón, la descarga no comenzará hasta que se hubiera fundido en su 
totalidad, y se tendrá en cuenta para la relación agua-cemento (a/c). 

Antes de volver a cargar el mezclador, se vaciará totalmente su contenido. Si hubiera estado parado 
más de treinta minutos (30 min), se limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en él. 
De la misma manera se procederá, antes de comenzar la fabricación de hormigón con un nuevo tipo 
de cemento. 

El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de hormigón preparado y su transporte en 
camiones hormigonera exclusivamente para arcenes y superficies de pavimentación muy reducidas. 

Transporte del hormigón 

El transporte del hormigón fresco desde la central de fabricación hasta su puesta en obra se realizará 
tan rápidamente como sea posible. No se mezclarán masas frescas fabricadas con distintos tipos de 
cemento. 

El hormigón transportado en vehículo abierto se protegerá con cobertores contra la lluvia o la 
desecación. 

La máxima caída libre vertical del hormigón fresco en cualquier punto de su recorrido no excederá de 
un metro y medio (1,5 m) y, si la descarga se hiciera al suelo, se procurará que se realice lo más 
cerca posible de su ubicación definitiva, reduciendo al mínimo posteriores manipulaciones. C
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Colocación de los elementos de guía de las pavimentadoras de encofrados deslizantes, y 
acondicionamiento de los caminos de rodadura de sus orugas 

El espaciamiento de los piquetes que sostengan el cable de guía no podrá ser superior a diez metros 
(10 m); dicha distancia se reducirá a cinco metros (5 m) en curvas de radio inferior a quinientos 
metros (500 m) y en acuerdos verticales de parámetro inferior a dos mil metros (2.000 m). Se 
tensará el cable de forma que su flecha entre dos piquetes consecutivos no sea superior a un 
milímetro (1 mm). 

Donde se hormigone una franja junto a otra existente se podrá usar ésta para la guía de las 
máquinas. En este caso se protegerá de la acción de las orugas al menos la zona de las juntas, 
interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros materiales adecuados. 

Los caminos de rodadura de las orugas estarán suficientemente compactados para permitir su paso 
sin deformaciones. No deberán presentar irregularidades superiores a quince milímetros (15 mm), 
medidas con una regla de tres metros (3 m). 

Colocación de encofrados o elementos de rodadura fijos 

Los encofrados se fijarán al terreno mediante clavijas que impidan que puedan moverse tanto lateral 
como verticalmente, debiendo disponerse sendas clavijas en sus extremos. La máxima separación 
entre clavijas será de un metro (1 m). 

Si por rebasar la losa su borde debiera suplementarse la altura del encofrado, este suplemento no 
será superior al veinticinco por ciento (25%) de la altura original. 

Una vez colocados los encofrados y después de una pasada de las máquinas, en vacío y con los 
vibradores en funcionamiento, se comprobará que las variaciones de cota en la superficie de rodadura 
de aquéllos no superan los tres milímetros (3 mm) respecto de la teórica, y que las desviaciones en 
planta tampoco superan un centímetro (1 cm). Se pasará un gálibo para comprobar el espesor que 
tendrá la losa. 

La cara interior del encofrado deberá estar siempre limpia, sin restos de hormigón adheridos a ella. 
Antes de proceder a la puesta en obra del hormigón, se recubrirá dicha cara con un producto 
antiadherente, cuya composición y dotación deberán haber sido aprobadas por el Director de las 
Obras. 

Si la maquinaria de puesta en obra utilizase como elemento de rodadura un bordillo o una franja de 
pavimento de hormigón construidos con anterioridad, deberán haber alcanzado una edad mínima de 
tres (3) días. Las ruedas de la maquinaria, si no estuvieran provistas de bandas de goma, deberán 
rodar sobre carriles, listones de madera u otros dispositivos análogos para evitar su contacto directo 
con el hormigón, colocados a una distancia conveniente del borde. Si se observaran daños 
estructurales o superficiales en el elemento de rodadura, deberá suspenderse inmediatamente el 
hormigonado, reanudándose cuando aquél hubiera adquirido la resistencia necesaria, o adoptar 
precauciones suficientes para que no se vuelvan a producir dichos daños. 

Colocación de los elementos de las juntas 

Los elementos de las juntas se atendrán a los Planos y/o a lo que sobre el particular indique la 
Dirección de las Obras. 

Los pasadores se colocarán paralelos entre sí y al eje de la calzada. La máxima desviación, tanto en 
planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto a la teórica será de veinte 
milímetros (20 mm). La máxima desviación angular respecto a la dirección teórica del eje de cada 
pasador, medida por la posición de sus extremos, será de diez milímetros (10 mm) si se introdujeran 
por vibración, o de cinco milímetros (5 mm), medidos antes del vertido del hormigón, si se colocaran 
previamente al mismo. 

Si los pasadores no se introdujeran por vibración en el hormigón fresco, deberán disponerse sobre una 
cuna de varillas metálicas, suficientemente sólidas y con uniones soldadas, que se fijará firmemente a 
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la superficie de apoyo. La rigidez de la cuna en su posición definitiva será tal, que al aplicar a un 
extremo de cualquier pasador una fuerza de ciento veinte newtons (120 Nw) en dirección horizontal o 
vertical, el desplazamiento del extremo del pasador no sea superior a un cinco por mil (0,5%) de su 
longitud. 

Las barras de unión deberán quedar colocadas en el tercio (1/3) central del espesor de la losa. 

Puesta en obra del hormigón 

La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de encofrados deslizantes, o entre 
encofrados fijos. 

La descarga y extensión se realizarán de forma que no se perturbe la posición de elementos que 
estuvieran ya presentados, y de modo suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la 
pavimentadora. Esta precaución deberá extremarse en el caso de hormigonado en rampa. Se realizará 
una extensión previa del hormigón en un caballón o a todo lo ancho de pavimentación, mediante una 
extendedora. 

Si la puesta en obra se hiciera entre encofrados fijos, el hormigón se distribuirá uniformemente con 
extendedora mecánica; una vez extendido, se compactará y enrasará por medio de una (1) o varias 
máquinas, cuyo número y rendimientos serán adecuados a la producción de la central de fabricación. 

Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo momento y en todo lo ancho 
de la pavimentación un exceso de hormigón fresco, en forma de cordón de unos diez centímetros (10 
cm) como máximo de altura; en el caso de los fratases de acabado se mantendrá un cordón continuo 
de mortero fresco de la menor altura posible. 

Donde la calzada tuviera dos (2) o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán 
al menos dos (2) carriles al mismo tiempo salvo autorización expresa del Director de las Obras. 

Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación del personal y evitar daños al 
hormigón fresco. 

Los tajos de hormigonado deberán tener todos sus accesos señalizados y acondicionados para 
proteger el pavimento construido. 

Donde el Director de las Obras autorizase la extensión y compactación del hormigón por medios 
manuales, se mantendrá siempre un exceso de hormigón delante de la maestra, y se continuará 
compactando hasta que se haya conseguido la forma prevista y el mortero refluya ligeramente a la 
superficie. 

Colocación de armaduras en pavimentos continuos de hormigón armado 

Las armaduras se dispondrán en las zonas y en la forma que se indiquen en los Planos, paralelas a la 
superficie del pavimento, limpias de óxido no adherente, aceites, grasas y otras materias que puedan 
afectar la adherencia del acero con el hormigón. Si fuera preciso, se sujetarán para impedir todo 
movimiento durante el hormigonado. 

Cuando se dispongan sobre cunas o soportes, estos deberán soportar una fuerza puntual de dos y 
medio kilonewtons (2,5 kN) sin deformación visible. 

La tolerancia máxima en el espaciamiento entre armaduras longitudinales será de dos centímetros (2 
cm). 

Si se disponen armaduras transversales, éstas se colocarán por debajo de las longitudinales. El 
recubrimiento de las armaduras longitudinales no será inferior a cinco centímetros (5 cm), ni superior 
a siete centímetros (7 cm). 
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Si no se uniesen mediante soldadura a tope, las armaduras longitudinales se solaparán en una 
longitud mínima de treinta (30) diámetros. El número de solapes en cualquier sección transversal no 
excederá del veinte por ciento (20%) del total de armaduras longitudinales contenidas en dicha 
sección. 

Las armaduras se interrumpirán diez centímetros (10 cm) a cada lado de las juntas de dilatación. 

Ejecución de juntas en fresco 

En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar 
aquélla se aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al 
antiguo. Se prestará la mayor atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta 
junta sea homogéneo y queda perfectamente compactado. Se cuidará particularmente el desencofrado 
de zonas delicadas. Si se observasen desperfectos en el borde construido, deberán corregirse antes de 
aplicar el producto antiadherente. 

Las juntas transversales de hormigonado en pavimentos de hormigón en masa irán siempre provistas 
de pasadores, y se dispondrán al final de la jornada, o cuando se haya producido por cualquier causa 
una interrupción en el hormigonado que haga temer un comienzo de fraguado en el frente de avance, 
según el apartado 3.4.1 del presente Artículo. Siempre que fuera posible se harán coincidir estas 
juntas con una de contracción o de dilatación, modificando si fuera preciso la situación de aquéllas 
según las instrucciones del Director de las Obras; de no ser así, se dispondrán a más de un metro y 
medio (1,5 m) de distancia de la junta más próxima. 

En pavimentos de hormigón armado continuo se procurará evitar la formación de juntas transversales 
de hormigonado, empleando un retardador de fraguado; en caso contrario se duplicará la armadura 
longitudinal hasta una distancia de un metro (1 m) a cada lado de la junta. 

En juntas transversales de contracción ejecutadas en el hormigón fresco, la ranura superior, que se 
situará en la posición estricta fijada por la referencia correspondiente, deberá hacerse con una cuchilla 
vibrante o elemento similar aprobado por el Director de las Obras, inmediatamente después del paso 
de la pavimentadora y antes del acabado del pavimento, La ranura se obturará con una plancha de 
material rígido adecuado, y se retocarán manualmente sus labios las imperfecciones que hubieran 
quedado en torno a éstos. 

Las juntas transversales y longitudinales podrán también realizarse mediante inserción en el hormigón 
fresco de una tira continua de material plástico o de otro tipo aprobado por el Director de las Obras. 
No se permitirán empalmes en dicha tira en las juntas de contracción, pero sí en las longitudinales si 
se mantuviera la continuidad del material de la junta. Después de su colocación, el eje vertical de la 
tira formará un ángulo mínimo de ochenta grados (80º) con la superficie del pavimento. La parte 
superior de la tira no podrá quedar por encima de la superficie del pavimento, ni a más de cinco 
milímetros (5 mm) por debajo de ella. 

Acabado 

 Generalidades 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para 
facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se empleará 
hormigón aún no extendido. En todo caso, se eliminará la lechada de la superficie del hormigón 
fresco. 

 Acabado con pavimentadoras de encofrados deslizantes 

La superficie del pavimento no deberá ser retocada, salvo en zonas aisladas, comprobadas con una 
regla de longitud no inferior a cuatro metros (4 m). En este caso el Director de las Obras podrá 
autorizar un fratasado manual en la forma indicada en el apartado correspondiente del presente 
Artículo. 

Detrás de un fratás mecánico longitudinal oscilante se arrastrará una arpillera mojada y lastrada, que 
borre las huellas dejadas por aquél. 
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 Acabado entre encofrados fijos 

Si el Pliego de prescripciones técnicas particulares admitiera el fratasado manual, o si el Director de 
las Obras lo autorizara en aquellos lugares que, por su forma o ubicación, no permitieran el empleo de 
máquinas, la superficie del hormigón se alisará y nivelará con fratases manuales, con cuyo borde se 
recortarán todas las protuberancias, rellenando las depresiones con el material así obtenido hasta 
conseguir una superficie plana y uniforme, con las cotas y pendientes fijadas en los Planos. Los 
fratases se mantendrán con su mayor dimensión paralela al eje del pavimento. Cada pasada sucesiva 
solapará sólo ligeramente con la anterior, volviendo luego a pasar el fratás para alisar la banda de 
solape. El número de pasadas será el necesario para eliminar todas las irregularidades perceptibles. 

 Acabado de los bordes 

Terminadas las operaciones de fratasado descritas en los apartados anteriores, y mientras el 
hormigón esté todavía fresco, se redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana 
curva de doce milímetros (12 mm) de radio. 

 Textura superficial 

Acabado el pavimento, y antes de que comience a fraguar el hormigón, se dará a su superficie una 
textura homogénea, a definir por el Director de las Obras. 

La textura superficial por estriado se obtendrá por la aplicación manual o mecánica de un cepillo con 
púas de plástico, alambre u otro material aprobado por el Director de las Obras, que produzca estrias 
sensiblemente paralelas o perpendiculares al eje de la calzada según se trate de una textura 
longitudinal o transversal. 

La textura superficial por ranurado se obtendrá mediante un peine con varillas de plástico, acero u 
otro material o dispositivo aprobados por el Director de las Obras, que produzca ranuras paralelas 
entre sí. 

El Director de las Obras podrá autorizar, la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por 
una denudación química de la superficie del hormigón fresco, obtenida mediante la aplicación de un 
retardador de fraguado y el posterior barrido del mortero no fraguado, precedida en su caso de la 
incrustación de gravilla no pulimentable en la citada superficie. También se le podrá aplicar cualquier 
otro acabado superficial a criterio del Director de Obras. 

Numeración y marcado de las losas 

Una vez dada la textura al pavimento, las losas exteriores de la calzada e numerarán con tres (3) 
dígitos, aplicando una plantilla al hormigón fresco. Se numerará al menos una (1) losa de cada dos 
(2), en sentido de avance del kilometraje, volviendo a comenzarse la numeración en cada hito 
kilométrico. 

Protección y curado del hormigón fresco 

 Generalidades 

Durante el primer período de endurecimiento, el hormigón fresco deberá protegerse contra un lavado 
por lluvia, contra una desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del 
aire, fuerte insolación o viento- y contra enfriamientos bruscos o una congelación. 

Si el Director de las Obras lo exigiera se colocará una tienda sobre las máquinas de puesta en obra, o 
un tren de tejadillos bajos de color claro, cerrados y móviles, que cubran una longitud de pavimento 
igual, al menos, a cincuenta metros (50 m). Alternativamente el Director de las Obras podrá autorizar 
la utilización de una lámina de plástico o un producto de cura resistente a la lluvia. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el Director de las Obras autorizase el 
empleo de otro sistema, en cuyo caso la cura se iniciará apenas el hormigón haya adquirido 
resistencia suficiente para que aquél no afecte a la textura, y se prolongará a lo largo del plazo que al 
efecto fije el Director de las Obras. 
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Deberán someterse al curado todas las superficies expuestas de la losa, incluidos sus bordes apenas 
queden libres. 

Durante un período, que no será inferior a tres (3) días a partir de la puesta en obra del hormigón, 
estará prohibido todo tipo de circulación sobre él, excepto la imprescindible para aserrar juntas y 
comprobar la regularidad superficial. 

 Curado con productos filmógenos 

Si para la cura se utilizasen productos filmógenos, deberán aplicarse tan pronto como hayan concluido 
las operaciones de acabado y no quede agua libre en la superficie del pavimento. En condiciones 
ambientales adversas de baja humedad relativa temperaturas, fuertes vientos o lluvia, el Director de 
las Obras podrá autorizar que se apliquen antes. 

El producto de curado será aplicado en toda la superficie del pavimento por medios mecánicos que 
aseguren una pulverización del producto en un rocío fino, de forma continua y uniforme, y con una 
dotación mínima de doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2). Si previera que el 
pavimento fuera a estar sometido a condiciones climatológicas adversas, el Director de las Obras 
podrá modificar la dosificación. 

Se volverá a aplicar el producto de curado sobre los labios de las juntas recién serradas, y sobre las 
zonas en que, por cualquier circunstancia, la película formada se haya estropeado durante el período 
de cura. 

 Curado por humedad 

Si el pavimento se curase por humedad, se cubrirá su superficie con arpilleras, esterillas u otros 
materiales análogos de alto poder de retención de humedad, que se mantendrán saturados durante el 
período de curado, cuando el hormigón hubiera alcanzado una resistencia suficiente para no perjudicar 
a la textura superficial. Dichos materiales no deberán estar impregnados ni contaminados por 
sustancias perjudiciales para el hormigón, ni que pudieran teñir o ensuciar su superficie. 

Hasta que la superficie del hormigón se cubra con los materiales previstos, ésta se mantendrá 
húmeda aplicando agua por medio de dispositivos que la atomicen en forma de neblina y no de riego. 
No se aplicará agua a presión directamente sobre el hormigón, ni se permitirá que se acumule sobre 
la superficie de forma que corra sobre ella o se deslave el hormigón. 

 Curado mediante membranas impermeables 

Si las juntas del pavimento se ejecutasen en fresco, el curado también podrá realizarse por cobertura 
de la superficie con membranas impermeables de plástico, cuando el hormigón hubiera alcanzado una 
resistencia suficiente para no perjudicar la textura superficial. 

Hasta que la superficie del hormigón se cubra con las membranas impermeables, se mantendrá 
húmeda aplicando agua por medio de dispositivos que la atomicen en forma de neblina y no de riego. 
No se aplicará agua a presión directamente sobre el hormigón, ni se permitirá que se acumule sobre 
la superficie de forma que corra sobre ella o se deslave el hormigón. 

Las membranas deberán cubrir toda la superficie expuesta de la losa. En su borde longitudinal, 
deberán rebasarlo en una distancia no inferior a su espesor. Los solapes entre membranas serán al 
menos de treinta centímetros (30 cm), uniéndose bien los distintos bordes para impedir que el aire se 
introduzca. Para evitar su levantamiento por el viento, todos los bordes laterales y solapes se 
asegurarán con chapas clavadas u otros sistemas aprobados por el Director de las Obras. 

Si cualquier parte de una membrana resultase dañada o rota antes de las setenta y dos horas (72 h) 
de ser colocada, deberá ser inmediatamente cubierta con otra nueva y en buen estado, que se 
sujetará igual que el resto. 
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 Protección térmica 

Durante el período de cura, el hormigón deberá protegerse contra la acción de la helada o de un 
enfriamiento rápido. En el caso de una helada imprevista, se protegerá con una membrana de plástico 
aprobada por el Director de las Obras hasta la mañana siguiente a su puesta en obra. 

Si fuera probable el enfriamiento brusco de un hormigón sometido a elevadas temperaturas diurnas, 
como en caso de lluvia después de un soleamiento intenso o de descenso de la temperatura ambiente 
en más de quince grados Centígrados (15ºC) entre el día y la noche, se le podrá proteger de la forma 
indicada, o se anticipará el aserrado de las juntas, tanto transversales como longitudinales, para 
evitar la fisuración del pavimento. 

Ejecución de juntas serradas 

En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en instante tal, que el borde de 
la ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de retracción en su superficie. 

Las juntas longitudinales podrán aserrarse en cualquier momento, después de transcurridas 
veinticuatro horas (24 h) desde la construcción del pavimento, siempre que se asegure que no habrá 
circulación alguna, ni siquiera la de obra, hasta que se haya hecho esta operación. No obstante, 
cuando se espere un descenso de la temperatura ambiente de más de quince grados Centígrados 
(15ºC) entre el día y la noche, las juntas longitudinales se aserrarán al mismo tiempo que las 
transversales. 

Si el sellado de las juntas lo requiriese, y con la aprobación del Director de las Obras, el aserrado 
podrá realizarse en dos (2) fases: la primera hasta la profundidad definida en los Planos, y la segunda 
un ensanche para alojar el producto de sellado en la parte superior de la ranura. 

Si, a causa de un aserrado prematuro, se astillarán los labios de las juntas, deberán ser reparados con 
un mortero de resina epoxi aprobado por el Director de las Obras. 

Hasta el sellado de las juntas, o hasta la apertura del pavimento a la circulación si no se fueran a 
sellar, aquéllas se obturarán provisionalmente con cordeles u otros elementos similares, de forma que 
se evite la introducción de cuerpos extraños en ellas. 

Desencofrado 

Si el hormigón se pusiera en obra entre encofrados fijos, no se desencofrará antes de transcurridas 
dieciséis horas (16 h) de la puesta en obra. 

Los encofrados se retirarán y transportarán con precaución y cuidado tales, que no se dañen los 
bordes de las losas ni aquéllos sufran deformaciones o deterioros. 

En las zonas de cambio de pavimento y en bordes laterales se protegerá adecuadamente el canto de 
las losas. 

Sellado de las juntas 

Terminado el período de curado del hormigón y si estuviera previsto el sellado de las juntas, se 
limpiarán enérgica y cuidadosamente el fondo y los labios de la ranura, utilizando para ello 
procedimientos adecuados -como un cepillo giratorio de púas metálicas- dando una pasada final con 
aire comprimido. Finalizada esta operación, se imprimarán los labios con un producto adecuado, si el 
tipo de material de sellado lo requiriera. 

Posteriormente se colocará el material de sellado previsto en el Proyecto. 

Se cuidará especialmente la limpieza de la operación, y se recogerá cualquier sobrante de material. El 
material de sellado deberá quedar conforme a los Planos. 

Tramo de prueba 
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Adoptada una dosificación definida por los ensayos característicos en obra, definidos en el presente 
Artículo, se procederá a la realización de un tramo de prueba con el mismo equipo, velocidad de 
hormigonado y espesor que se vayan a utilizar en la obra. 

El tramo de prueba tendrá la longitud que indique la Dirección de las Obras quien determinará si es 
aceptable su realización como parte integrante de la obra en construcción. 

En el curso de la prueba se comprobará que los medios de vibración son capaces de compactar 
adecuadamente el hormigón en todo el espesor del pavimento; que se cumplen las prescripciones de 
textura y regularidad superficial; que el proceso de protección y curado del hormigón fresco es 
adecuado; y que las juntas se realizan correctamente. 

Si la ejecución no fuera satisfactoria, se procederá a la realización de sucesivos tramos de prueba, 
introduciendo las oportunas variaciones en los equipos o métodos de puesta en obra. No podrá 
procederse a la construcción del pavimento sin que el tramo de prueba haya sido aprobado por el 
Director de las Obras. 

El curado del tramo de ensayo deberá prolongarse durante el período prescrito en los Pliegos de 
prescripciones técnicas, y a los cincuenta y cuatro (54) días de su puesta en obra, se extraerán de él 
seis (6) testigos cilíndricos, según la Norma UNE 83.302, situados en emplazamientos aleatorios que 
disten entre si un mínimo de siete metros (7 m) en sentido longitudinal, y separados más de 
cincuenta centímetros (50 cm) de cualquier junta o borde. Estos testigos se ensayarán a tracción 
indirecta, según la Norma UNE 83.306, a la edad de cincuenta y seis (56) días después de haber sido 
conservados durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo en las condiciones 
previstas en la Norma UNE 83.302. El valor medio de los resultados de estos ensayos servirá de base 
para su comparación con los resultados de los ensayos de información a los que se refiere el apartado 
correspondiente del presente Artículo. 

El Director de las Obras podrá autorizar también que los testigos se extraigan de un lote aceptado de 
pavimento, cuya situación e historial lo hicieran comparable a aquél que fuera a ser sometido a 
ensayos de información. 

Especificaciones de la unidad terminada 

Textura superficial 

La superficie del pavimento deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 

La profundidad de la textura superficial, determinada por el método del círculo de arena según la 
Norma NLT-335, deberá estar comprendida entre sesenta centésimas de milímetros (0,60 mm) y 
noventa centésimas de milímetro (0,90 mm). 

Integridad 

Las losas no deberán presentar grietas, salvo las excepcionales consideradas en el apartado 
correspondiente del presente Artículo. 

Los bordes de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras serán reparados con 
resina epoxi, según las instrucciones del Director de las Obras. 

Tolerancias geométricas 

 De planta 

Las desviaciones en planta respecto a la alineación teórica no deberán ser superiores a tres 
centímetros (3 cm). 

 De cota y anchura 
En carreteras de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros 
(mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda 
de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte metros (20 m), se 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 143/327 

 
 

comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichos clavos; ambas no 
deberán diferir en más de diez milímetros (10 mm). 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser 
inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre 
la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

 De espesor 

El espesor del pavimento no deberá ser inferior en ningún punto al previsto en los Planos. 

 De regularidad superficial 

La media en cada hectómetro de cada carril del índice de regularidad internacional (IRI), definido por 
la Norma NLT -330 como la razón del desplazamiento relativo acumulado por la suspensión de un 
vehículo-patrón que circule a una velocidad de ochenta kilómetros por hora (80 km/h), a la distancia 
recorrida, no deberá ser superior al límite que fije la Dirección de la Obra. 

Limitaciones de la ejecución 

Generalidades 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda, a juicio del Director de 
las Obras, provocar la deformación del borde de las losas o la pérdida de la textura superficial del 
hormigón fresco. 

La descarga del hormigón transportado en camiones sin elementos de agitación deberá haber 
terminado dentro de un período de cuarenta y cinco minutos (45 min) a partir de la introducción del 
cemento y los áridos en el mezclador. Bajo condiciones atmosféricas que causen un rápido 
endurecimiento del hormigón, o cuando la temperatura de éste sea superior de veinticinco grado 
Centígrados (25ºC), el tiempo de transporte no deberá exceder de treinta minutos (30 min). Los 
plazos antes indicados podrán ser aumentados por el Director de las Obras si se utilizasen 
retardadores de fraguado. 

No deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y su acabado. El 
Director de las Obras podrá aumentar este plazo hasta un máximo de dos horas (2 h) si se empleasen 
cementos cuyo principio de fraguado no tuviera lugar antes de dos horas y media (2,5 h), o si se 
adoptasen precauciones para retrasar el fraguado del hormigón, o si las condiciones de humedad y 
temperatura fueran favorables. 

A menos que se instalase una iluminación suficiente a juicio del Director de las Obras, el hormigonado 
del pavimento se detendrá con una antelación suficiente para que el acabado se pueda concluir con 
luz natural. 

En ningún caso se colocarán en obra amasijos que acusen un principio de fraguado, o presenten 
segregación o desecación. 

Si se hormigonase en dos capas, se extenderá la segunda lo más rápidamente posible, antes de que 
comience el fraguado del hormigón de la primera. En cualquier caso, entre la puesta en obra de 
ambas capas no deberá transcurrir más de una hora (1 h). 

Si se interrumpiese la puesta en obra por más de media hora (1/2 h) se tapará el frente del hormigón 
de forma que se impida la evaporación del agua. Si el plazo de interrupción fuera superior al máximo 
admitido entre la fabricación y puesta en obra del hormigón, se dispondrá una junta de hormigonado 
transversal, según lo indicado en el presente Artículo. 
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En tiempo caluroso 

Con tiempo caluroso deberán extremarse las precauciones a fin de evitar desecaciones superficiales y 
fisuraciones, según indique el Director de las Obras. 

Apenas la temperatura ambiente rebase los veinticinco grados Centígrados (25ºC), deberá controlarse 
constantemente la temperatura del hormigón, la cual no deberá rebasar en ningún momento los 
treinta grados Centígrados (30ºC). El Director de las Obras podrá ordenar la adopción de precauciones 
suplementarias a fin de que no se supere dicho límite. 

En tiempo frío 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cinco grados Centígrados (5ºC) deberá controlarse 
constantemente la temperatura del hormigón, adoptando en su caso las precauciones necesarias para 
evitar que ésta baje de diez grados Centígrados (10ºC) si aquélla fuera de cero grados Centígrados 
(0ºC), ni de trece grados Centígrados (13ºC) si fuera de tres grados Centígrados bajo cero (-3ºC). 

Deberá detenerse el hormigonado cuando la temperatura ambiente, si tendiese a descender, alcance 
los dos grados Centígrados (2ºC), y podrá reanudarse cuando, tendiendo a ascender, fuera superior a 
tres grados Centígrados bajo cero (-3ºC), y siempre que no existiesen lentejones de hielo en la 
superficie de apoyo y se adoptasen las precauciones indicadas por el Director de las Obras. 

Si, a juicio del Director de las Obras, hubiera riesgo de que la temperatura ambiente llegara a bajar de 
cero grados Centígrados (0ºC) durante las primeras veinticuatro horas (24 h) de endurecimiento del 
hormigón, el Contratista deberá proponer unas precauciones complementarias, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Director de las Obras. Si se extendiese una lámina de plástico de protección sobre el 
pavimento, deberá mantenerse hasta el aserrado de las juntas. 

El sellado de juntas en caliente deberá suspenderse, salvo autorización del Director de las Obras, 
cuando la temperatura ambiente baje de cinco grados Centígrados (5ºC), o en caso de lluvia o viento 
fuerte. 

Apertura a la circulación 

El pavimento podrá abrirse al paso de personas y de equipos para el aserrado y la comprobación de la 
regularidad superficial cuando hubiera transcurrido el plazo necesario para que no se produzcan 
desperfectos superficiales, y se hubiera secado el producto filmógeno de cura si se utilizase este 
método. 

El tráfico de obra no podrá circular sobre el pavimento antes de siete (7) días del acabado del 
pavimento. El Director de las Obras podrá autorizar una reducción de este plazo, siempre que el 
hormigón haya alcanzado una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida a 
los veintiocho (28) días. Todas las juntas transversales deberán haber sido selladas o al menos 
obturadas provisionalmente. 

La apertura a la circulación ordinaria no podrá realizarse antes de siete (7) días del acabado del 
pavimento. El Director de las Obras podrá autorizar una reducción de este plazo, siempre que el 
hormigón haya alcanzado una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida. 
Todas las juntas deberán haber sido selladas. 

Control de calidad 

Control de procedencia 

Cemento 

El suministro e identificación del cemento deberán atenerse a lo prescrito en el vigente Pliego de 
prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos, así como en el Artículo “Cementos” 
del presente Pliego. 
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Áridos 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán cuatro (4) 
muestras, según la Norma UNE-EN 1097-2, y de cada fracción de ellas se determinará: 

- El desgaste Los Angeles del árido grueso, según la Norma UNE-EN 1097-2. 

- La proporción de partículas silíceas del árido fino, según la Norma NLT-371. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y la 
realización de los siguientes ensayos adicionales: 

- La granulometría de cada fracción, especialmente del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-1. 

- El equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8. 

- El contenido de partículas arcillosas del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-9. 

El Director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la extracción de 
los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación de los sistemas de 
trituración y clasificación. 

Control de producción 

Cemento 

De cada partida de cemento que llegue a la central de fabricación se tomarán muestras y sobre ellas 
se realizarán los ensayos preceptivos de recepción, según los criterios del vigente Pliego de 
prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos. 

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechasen anomalías en el suministro por los 
resultados de los ensayos preceptivos, se realizarán también los optativos. 

Si la proporción de cualquier componente del cemento variase en más de cinco (5) puntos 
porcentuales respecto de aquélla con la que se realizaron los ensayos característicos del apartado 
correspondiente del presente Artículo, éstos deberán repetirse. 

Áridos 

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de la central de fabricación, desechando los áridos 
que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al 
máximo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta 
coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 

Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

- Granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. 

- Equivalente de arena del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-8. 

- En su caso, el contenido de partículas arcillosas del árido fino, según la Norma UNE-EN 933-
9. 

- Indice de lajas del árido grueso, según la Norma UNE-EN 933-3. 

- Cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

- Desgaste Los Angeles, según la Norma UNE-EN 1097-2. 

- Sustancias perjudiciales, según el artículo 28 de la vigente EHE. 
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Control de ejecución 

Fabricación 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos, y se determinará su 
granulometría, según la Norma UNE-EN 933-1. Al menos una (1) vez cada quince (15) días se 
verificará la exactitud de las básculas de dosificación, mediante un conjunto adecuado de pesas 
patrón. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

En cada elemento de transporte: 

- Control del aspecto del hormigón y, en su caso, medición de su temperatura. Se rechazarán 
todos los hormigones segregados o cuya envuelta no sea homogénea. 

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

- En caso de utilizarse un inclusor de aire, la proporción de aire ocluido en el hormigón, según 
la Norma UNE 83315. 

- Fabricación de un número de probetas para ensayo a flexotracción, según la Norma 83.301, 
admitiéndose también el empleo de mesa vibrante de frecuencia no inferior a sesenta hertzios 
(60 Hz). Dichas probetas se conservarán en las condiciones previstas en la citada Norma. 
Tanto el número de amasadas de las que provendrá el hormigón como el de probetas por 
amasada lo fijará el Director de las obras. 

Puesta en obra 

Se medirán la temperatura y humedad relativa ambientes mediante un termohigrógrafo registrador, 
para tener en cuenta las limitaciones del apartado correspondiente del presente Artículo. 

Al menos dos (2) veces al día, por la mañana y por la tarde, y al menos una (1) vez por lote, así como 
siempre que hubiera dudas por el aspecto del hormigón, se medirá su consistencia. Si el resultado 
obtenido rebasara los límites establecidos respecto de la fórmula de trabajo, se rechazará la amasada. 

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro 
procedimiento aprobado por el Director de las Obras. 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra, verificando la 
frecuencia y amplitud de los vibradores. 

Producto terminado 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los 
tres (3) criterios siguientes al pavimento de hormigón vibrado: 

- Quinientos metros (500 m). 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2). 

- La fracción construida diariamente. 

No obstante, lo anterior, en lo relativo a integridad del pavimento la unidad de aceptación o rechazo 
será la losa individual, enmarcada entre juntas. 

Al día siguiente del hormigonado, se determinará en emplazamientos aleatorios la profundidad de la 
textura superficial por el método del círculo de arena según la Norma NLT-335, con la frecuencia 
fijada por el Director de las Obras. C
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El espesor de las losas se comprobará mediante extracción de testigos cilíndricos en emplazamientos 
aleatorios, con la frecuencia fijada por el Director de las Obras. Los agujeros producidos se rellenarán 
con hormigón de la misma calidad que el utilizado en el resto del pavimento, el cual será 
correctamente compactado y enrasado. 

Las probetas de hormigón, conservadas en las condiciones previstas en la Norma UNE 83.301, se 
ensayarán a flexotracción a veintiocho (28) días, según la Norma UNE 83.305. El Director de las Obras 
podrá ordenar la realización de ensayos complementarios a siete (7) días. 

Criterios de aceptación o rechazo de un lote 

Regularidad superficial 

Se admitirá que las prescripciones de regularidad del pavimento exigidas por el apartado 
correspondiente del presente Artículo tienen una probabilidad razonable de cumplirse donde se den 
simultáneamente las circunstancias siguientes: 

- Las irregularidades del pavimento, controladas con una regla móvil de una longitud mínima de tres 
metros (3 m) provista de registro gráfico, según la Norma NLT-334 no superarán los tres milímetros 
(3 mm). 

- El Director de las Obras fijará la regularidad superficial media de un lote, medida con viágrafo según 
la Norma NLT-332, así como el máximo coeficiente de viágrafo en un hectómetro (hm) cualquiera, 
medido según la Norma NLT-332. 

Donde no se cumplan estas condiciones, el Contratista podrá optar por corregir por fresado las zonas 
altas hasta que se cumplan, o esperar al resultado de la determinación del índice de regularidad 
internacional (IRI) a que se refiere el apartado correspondiente del presente Artículo, la cual tendrá 
lugar en todo caso antes de la recepción definitiva de las obras. Los hectómetros (hm) en que dicho 
índice resultase superior al límite fijado, serán corregidos por fresado hasta que dejen de rebasarlos. 

Textura superficial 

La profundidad media de la textura superficial deberá estar comprendida entre los límites 
especificados, y ninguno de los resultados individuales podrá ser inferior a cuarenta centésimas de 
milímetro (0,40 mm). Si la profundidad de la textura resultase insuficiente, el Director de las Obras 
podrá exigir un tratamiento de la superficie. 

Espesor 

Si el espesor fuera menor que el previsto, incluidas las tolerancias, se demolerán las zonas afectadas, 
reconstruyéndose a expensas del Contratista. 

Resistencia a flexotracción 

 Ensayos de control 

Para el control de la resistencia del hormigón vibrado para pavimentos no se aplicará la vigente 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado, sino las 
prescripciones que figuran a continuación. 

A partir de la resistencia característica estimada para cada lote: 

- Si la resistencia característica estimada no fuera inferior a la exigida, se aceptará el lote. 

- Si la resistencia característica estimada fuera menor de la exigida, se realizarán ensayos de 
información. 

 Ensayos de información 

Antes de transcurridos cincuenta y cuatro (54) días de su puesta en obra, se extraerán del lote seis 
(6) testigos cilíndricos, según la Norma UNE 83.302, situados en emplazamientos aleatorios que 
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disten entre sí un mínimo de siete metros (7 m) en sentido longitudinal, y separados más de 
cincuenta centímetros (50 cm) de cualquier junta o borde. estos testigos se ensayarán a tracción 
indirecta, según la Norma UNE 83.306, a la edad de cincuenta y seis (56) días, después de haber sido 
conservados durante las cuarenta y ocho horas (48 h) anteriores al ensayo en las condiciones 
previstas en la Norma UNE 83.302. 

El valor medio de los resultados de estos ensayos se comparará con el valor medio de los resultados 
del tramo de prueba: 
- Si fuera inferior, el lote se considerará aceptable. 

- Si fuera inferior se demolerá el lote y se reconstruirá, a expensas del Contratista. 

Integridad 

Las losas no deberán presentar grietas. El Director de las Obras podrá aceptar pequeñas fisuras de 
retracción plástica, de corte longitudinal y que manifiestamente no interesen más que de forma 
limitada a la superficie de las losas, y podrá exigir su sellado. 

Si una losa presentase una grieta única y no ramificada, sensiblemente paralela a una junta, el 
Director de las Obras podrá aceptar la losa si se realizasen las operaciones indicadas a continuación: 

- Si la junta más próxima a la grieta no se hubiera abierto, se instalarán en ésta pasadores o barras 
de unión, con disposición similar a los existentes en la junta. La grieta se sellará, previa regularización 
y cajeo de sus labios. 

- Si la junta más próxima a la grieta se hubiera abierto, ésta se inyectará apenas fuera posible con 
una resina epoxi aprobada por el Director de las Obras, que mantenga unidos sus labios y restablezca 
la continuidad de la losa. 

En losas con otros tipos de grieta, como las de esquina, el Director de las obras podrá aceptarlas u 
ordenar su total o parcial demolición y posterior reconstrucción. En el primer caso, la grieta se 
inyectará apenas fuera posible, con una resina epoxi aprobada por el Director de las Obras, que 
mantenga unidos sus labios y restablezca la continuidad de la losa. En el segundo, ninguno de los 
elementos de la losa después de su reconstrucción, podrá tener una (1) de sus dimensiones inferior a 
treinta centímetros (0,30 m). 

La recepción definitiva de una losa agrietada y no demolida no se efectuará más que si, al final del 
período de garantía, las grietas no se hubiesen agravado ni hubiesen originado daños a las losas 
vecinas. En caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la total demolición y posterior 
reconstrucción de las losas agrietadas. 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente no da lugar a abono por separado, considerándose ésta 
incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente. 

El pavimento de hormigón vibrado completamente terminado, se medirá por metros cúbicos (m3), 
deducidos de las secciones tipo señaladas en los Planos, no abonándose, en ningún caso, los excesos 
sobre las mismas, ni los debidos a las tolerancias admisibles. 

Dentro de esta unidad se considera incluido el abono de los aditivos previstos en proyecto y/o 
autorizados por el Director de las Obras, así como el tratamiento superficial del pavimento, tal y como 
se refleja en el apartado "Acabado", del presente Artículo y la ejecución de las diferentes juntas y el 
riego de curado. 

Las armaduras se medirán y abonarán de acuerdo con lo estipulado en el Artículo "Acero en 
armaduras para hormigón armado", del presente Pliego. C
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Dentro del precio de esta unidad de obra está incluido, y por tanto no se considera de abono, el 
excedente producido al ejecutar el corte de la junta longitudinal, en la banda lateral de esta capa, 
extendida primeramente como semicalzada, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos 
etapas. 

Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haberse alcanzado la cota de 
proyecto, a pesar de estar comprendida dentro de las tolerancias, no darán lugar a medición y abono 
de dicho exceso. 

No será de abono la reparación de juntas defectuosas, ni de losas en que se acusen irregularidades 
superiores a las tolerables o que presenten textura o aspecto defectuoso. 
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ARTÍCULO 555 M2. LOSA DE HORMIGON EN ACERAS 

Definición y alcance 

Se entiende por losa de hormigón en aceras, al constituido por una capa de hormigón, en masa o 
armado, destinada al tránsito de peatones o de tráfico ocasional, pero no utilizable como capa del 
firme de una carretera. 

Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 

- Suministro y colocación de los encofrados laterales. 

- Suministro y colocación de los elementos de las juntas. 

- Extendido del hormigón. 

- Realización de la textura superficial. 

- Protección del hormigón fresco y curado. 

Materiales 

Se utilizará un hormigón tipo HM-20 con un tamaño máximo del árido de 25 mm. Cumplirá todo lo 
que sobre el particular se indica en la EHE. 

Ejecución de las obras 

No se extenderá el solado de hormigón hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 
ha de asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de 
la ejecución de la partida de obra. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea de 2ºC. Cuando la temperatura 
ambiente sea superior a 25ºC, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, que no ha 
de rebasar en ningún momento los 30ºC. 

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se han de extremar las precauciones para 
evitar desecaciones superficiales y fisuraciones. Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con 
una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las losas o la pérdida de la textura 
superficial del hormigón fresco. 

Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar más de 1 h. 

Delante de la maestra enrasadora se ha de mantener en todo momento y en todo el ancho de la 
pavimentadora un exceso de hormigón fresco en forma de cordón de varios centímetros de altura. 

La cantidad de encofrado disponible ha de ser suficiente para que en un plazo mínimo de desencofrado 
del hormigón de 16 horas, se tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado 
no inferior a la correspondiente a 3 horas de hormigonado. 

La terminadora ha de tener capacidad para acabar el hormigón a un ritmo igual al de fabricación. El 
vertido y extensión se han de realizar con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones. 

Se dispondrán pasarelas móviles para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón 
fresco. Los tajos de hormigonado han de tener todos los accesos señalados y acondicionados para 
proteger el pavimento construido. 
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En las juntas longitudinales se ha de aplicar un producto antiadherente en el canto de la franja ya 
construida. Se ha de cuidar que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y 
quede perfectamente compactado. 

Se han de disponer juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya 
producido una interrupción del hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de 
avance. 

Siempre que sea posible se han de hacer coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, 
modificando si es necesario la situación de aquéllas, según las instrucciones de la Dirección de la 
Obra. Si no se puede hacer de esta forma, se han de disponer a más de un metro y medio de 
distancia de la junta más cercana. 

Se han de retocar manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de 
contracción ejecutadas en el hormigón fresco. En el caso de que las juntas se ejecuten por inserción 
en el hormigón fresco de una tira de material plástico o similar, la parte superior de esta no ha de 
quedar por encima de la superficie del pavimento, ni a más de 5 cm por debajo. 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para 
facilitar su acabado. 

Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se ha de aportar hormigón no 
extendido. 

En el caso que se hormigone en dos capas, se ha de extender la segunda antes que la primera 
empiece su fraguado. Entre la puesta en la obra de las dos capas no ha de pasar más de 1 hora. Se 
han de redondear los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 

Cuando no haya una iluminación suficiente a criterio de la Dirección de Obra, se ha de parar el 
hormigonado de la capa con una antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural. 

El curado del hormigón se realizará mediante un producto filmógeno, curándose todas las superficies 
expuestas de la losa, incluidos sus bordes tan pronto como queden libres. En las zonas en las que la 
película formada se haya estropeado, durante el período de curado, se volverá a aplicar un nuevo 
riego. 

Durante el período de curado y en caso de helada imprevista, se ha de proteger el hormigón con una 
membrana o plástico aprobada por la Dirección de la Obra, hasta la mañana siguiente de su puesta en 
obra. 

Se ha de prohibir todo tipo de tránsito sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado del 
soleado, a excepción del imprescindible para la ejecución de las juntas y la comprobación de la 
regularidad superficial. 

Control de calidad 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y estará exenta de segregaciones, no 
presentando grietas. 

Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras se repararán con resina 
epoxi, según las instrucciones de la Dirección de la Obra. 

La anchura y el espesor del solado no será inferior, en ningún caso, al previsto en el proyecto. 

La profundidad de la textura superficial determinada por el círculo de arena, estará comprendida entre 
0,70 mm y 1 mm. 

La resistencia a compresión del hormigón, en ningún caso será inferior a 200 kp/cm2. 
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Las tolerancias de ejecución serán las siguientes: 

- En planta: ± 30 mm 

- En cota: ± 10 mm 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente no da lugar a abono por separado, considerándose ésta 
incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente. 

El solado de hormigón completamente terminado, se medirá por metros cuadrados (m2) realmente 
ejecutados, no abonándose los excesos no aprobados por el Director de las Obras ni los debidos a las 
tolerancias admisibles. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1, 
según el espesor del solado de hormigón que figura en los Planos. 

Dentro de esta unidad se considera incluido el abono de los aditivos previstos en proyecto y/o 
autorizados por el Director de las Obras, así como el abono de las armaduras colocadas, de las juntas 
y del tratamiento superficial del solado y el riego de curado previsto en el proyecto o aprobado por la 
Dirección de la Obra. 

Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haberse alcanzado la cota de 
proyecto, a pesar de estar comprendida dentro de las tolerancias, no darán lugar a medición y abono 
de dicho exceso. 

No será de abono la reparación de juntas defectuosas, ni de losas en las que se acusen irregularidades 
superiores a las tolerables o que presenten textura o aspecto defectuoso. 
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ARTÍCULO 556 M2. ACABADO DE SOLADO DE HORMIGON 

Definición y alcance 

Se entiende por acabado de solado de hormigón el enlucido que se realiza sobre el mismo, añadiendo 
polvo de cuarzo o cemento portland. 

Esta unidad de obra incluye el suministro y aportación del agregado y su fratasado. 

Ejecución de las obras 

El agregado a emplear será el indicado en los Planos y/o aprobado por el Director de las Obras. 

a) Polvo de cuarzo de color. 

La superficie estará acabada con el agregado mineral de cuarzo, del color que determine el Director de 
las Obras, en cantidad igual o superior a cuatro kilogramos por metro cuadrado (4 kg/m2), con un 
remolinado mecánico posterior, que podrá realizarse manualmente en los casos en que lo autorice el 
Director de las Obras. 

b) Cemento portland 

La superficie estará acabada con el agregado de cemento portland en cantidad igual o superior a dos 
kilogramos por metro cuadrado (2 kg/m2), con un remolinado mecánico posterior, que podrá 
realizarse manualmente en los casos en que lo autorice el Director de las Obras. 

El agregado de polvo de cuarzo o cemento portland se extenderá uniformemente sobre el hormigón 
fresco en una cantidad de 2/3 del total y se pasará la máquina alisadora. A continuación, se extenderá 
el resto del agregado y se alisará mecánicamente. 

Medición y abono 

Esta unidad de obra se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados y medidos en obra, 
considerándose incluidas todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. 

El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro 
de Precios Nº 1, según el agregado empleado. 
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ARTÍCULO 570 M. BORDILLO PREFORMADO O PREFABRICADO 

Definición y alcance 

Se define como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón sobre una solera 
adecuada, que constituyen una franja o cinta que delimita la superficie de la calzada, aceras o isletas 
en intersecciones. 

Se considera incluido en la unidad: 

 El replanteo. 

 Corte superficie existente. 

 Excavación para alojamiento de cimentación. 

 Cama de asiento de hormigón. 

 Suministro y colocación de las piezas. 

 Remate de los pavimentos existentes hasta el encintado colocado. 

 

Materiales 

Los bordillos de piedra o prefabricados de hormigón responderán a las exigencias expuestas en el 
Artículo 111 del Capítulo II del presente Pliego. 

El hormigón empleado cumplirá las características descritas en el Artículo 610 del presente Pliego. 

Ejecución de las obras 

Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se 
replantearán y marcarán los bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 

Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que 
la excavación no afecte a las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. 
Como mínimo se excavarán 30 cm a cada lado de cada una de las caras exteriores del bordillo. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y características se especifican en los 
Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 
mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 

El remate de los firmes contra el nuevo "encintado" colocado se realizará a base de HM-20, salvo la 
capa de rodadura cuya definición corresponderá al Director de las Obras. 

Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga 
una separación máxima de 5 mm. 

La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En 
alineaciones curvas será superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 
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Control de calidad 

Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos 
de comprobar que unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 

Se admitirá una tolerancia máxima en las dimensiones de la sección transversal de diez milímetros 
(10 mm). 

La absorción máxima será del seis por ciento (6%) en peso siendo la helacidad inerte más o menos 
veinte grados centígrados (± 20ºC). 

El coeficiente de desgaste será inferior a trece centésimas de centímetro (0,13 cm). 

El Director de Obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para 
comprobar alguna de sus características. 

Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 

Medición y abono 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente colocados, de cada tipo y medidas 
en terreno, abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

Se considerarán incluidas cuantas operaciones se han descrito en la definición y alcance. 
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ARTÍCULO 572. M2 EMBALDOSADO 

Definición y alcance 

Se definen como embaldosado los pavimentos constituidos por placas de forma geométrica, con 
bordes vivos o biselados, cuya cara puede ser lisa, rugosa, con resaltos o con rebajas, construidos de 
piedra o prefabricado de hormigón, que se colocan sobre una base preparada, generalmente con 
mortero de cemento seco. En las baldosas vibroprensadas de espesor mayor de 4 cm y tamaño 
pequeño, se colocarán preferentemente sobre cama de arena. 

Se considera incluido en la unidad: 

* Preparación de capa subyacente y nivelación. 

* Base de asiento con mortero de cemento para piezas de espesor menor o igual a 4 cm y con 
mortero de cemento o arena para piezas de espesor superior a 4 cm. 

* Colocación de las baldosas y nivelado. 

* Relleno de las juntas con lechada de cemento. 

* Regado y curado del pavimento. 

Materiales 

Los materiales se ajustarán a lo especificado en el presente Pliego que hace referencia a materiales 
para embaldosado, y también se cumplirán las especificaciones referentes a Morteros y Lechadas. 

Ejecución de las obras 

Una vez limpia completamente la superficie de apoyo, bien sea a base de barrido, chorro de aire, etc. 
y exenta de toda suciedad, grasa y aceite, en cuyo caso se procederá al picado de la capa subyacente, 
se procederá al replanteo y nivelación. 

Se marcarán las limahoyas y limatesas correspondiendo las referencias de nivelación al del nivel de 
mortero que sirve de asiento. Además de las alineaciones referenciadas, se marcarán para cada 
superficie comprendida entre ellas las líneas de máxima pendiente al menos 1 cada 3 m o fracción. 

Tanto los limatesas, limahoyas y líneas de máxima pendiente se conformarán mediante referencias 
fijas espaciadas como máximo 1 m. 

Se delimitarán aquellas superficies cuyo espesor de asiento sea inferior a 2 cm, en cuyo caso se 
demolerá el pavimento existente hasta que se pueda alojar un espesor de 3 cm mínimo. 

Sobre la capa de base se extenderá una capa de mortero o arena, de espesor mínimo tres centímetros 
(3 cm). 

Dicho espesor, está dictado por las irregularidades del nivel del soporte. 

Sobre esta capa, las baldosas se golpean fuertemente y asientan contra ella mediante interposición de 
una cala de madera. 

Las juntas, de la menor abertura posible, se rellenarán con lechada de cemento. 

Durante los tres días (3) siguientes contados a partir de la fecha de terminación, el pavimento se 
mantendrá húmedo y protegido del paso de tráfico de cualquier tipo. 
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Control de calidad 

Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos 
de comprobar que unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 

Pasados los tres días contados a partir de la fecha de terminación, el Contratista cuidará de corregir la 
posición de las baldosas que pudieran hundirse o levantarse. 

Salvo especificación en contra en el Proyecto o indicación del Director de Obra, la superficie acabada 
no deberá diferir de la teórica en más de doce milímetros (12 mm) y no deberá variar en más de cinco 
milímetros (5 mm) cuando se compruebe con una regla de tres metros (3 m). Las zonas que no 
cumplan las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, deberán corregirse de 
acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene el Director de las Obras. 

El Director de obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para 
comprobar alguna de sus características. 

Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 

Medición y abono 

Dentro de la unidad están incluidas y valoradas las operaciones definidas en alcance de la unidad, 
incluyendo un picado de la capa subyacente de hasta quince centímetros (15 cm) y un recargo para 
nivelación de mortero, de hormigón de hasta diez centímetros (10 cm). A partir de estas magnitudes, 
los sobreexcesos sobre estos últimos límites se abonarán como metro cúbico (m3) de excavación en 
todo tipo de terreno y como metro cúbico (m3) de HM-15 en hormigón de limpieza respectivamente. 

Los embaldosados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie de pavimento realmente 
ejecutados, medidos en el terreno, en función del tipo de embaldosado y del tamaño de las piezas que 
lo componen. 

A esta medición se aplicará el correspondiente precio unitario del Cuadro de Precios, para contabilizar 
su abono, variando éstos en función del material, a saber, baldosas hidráulicas con espesor menor o 
igual a 4 cm y vibroprensadas para espesores mayores de 4 cm; y de acuerdo con el tamaño unitario 
de la pieza mayor presente en la composición del diseño del embaldosado, resultando el precio 
independiente del tipo de cama de asiento, dibujo, textura y composición del pavimento. 
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ARTÍCULO 600. KG. ACERO EN ARMADURAS PARA HORMIGON ARMADO 

Definición y alcance 

Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se 
colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está 
sometido. 

Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras lisas de 
acero trefilado, soldadas a máquina entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 El suministro de las correspondientes barras y mallas electrosoldadas de acero. 

 Su corte, doblado y colocación, así como su posicionamiento y fijación para que no sufran 
desplazamientos durante el vertido y vibrado del hormigón. 

 Los solapes no indicados en los planos, las mermas y los despuntes. 

 

Materiales 

Los aceros a emplear en armaduras y mallas cumplirán las condiciones especificadas en el Artículo 
241 del presente Pliego. 

Las armaduras estarán formadas por aceros del tipo B400S ó B500S, según se indique en los planos. 

Ejecución de las obras 

Las barras y mallas electrosoldadas se fijarán convenientemente de forma que conserven su posición 
relativa durante el vertido y compactación del hormigón, siendo preceptivo el empleo de separadores 
que mantengan las barras principales y los estribos con los recubrimientos mínimos exigidos por la 
Instrucción EHE-08. 

El doblado de la armadura se realizará en frío. No se enderezarán codos, excepto si se puede verificar 
que no se estropearán. 

Las restantes condiciones de la ejecución de esta unidad de obra serán las indicadas en la misma 
Instrucción EHE. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en la 
Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el artículo 600 del PG-3. 

Control de calidad 

El control de calidad de los materiales se efectuará de acuerdo con lo indicado en Artículo 241 del 
presente Pliego. 

El Contratista comprobará que se cumple lo indicado en el presente capítulo, especialmente en lo 
referente a dimensiones y recubrimientos, así como el diámetro y el tipo de acero empleado. En 
cualquier momento la Dirección de la Obra podrá comprobar el cumplimiento de todo lo prescrito. 

No se podrá proceder al hormigonado hasta recibir, por parte de la Dirección de Obra, la aceptación 
de la colocación de las armaduras. 
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Las desviaciones permisibles (definidas como los límites aceptados para las diferencias entre 
dimensiones especificadas en proyecto y dimensiones reales en obra) en el corte y colocación de las 
armaduras serán las siguientes: 

 Longitud de corte, L 

-  Si L < 6 metros: ± 20 mm 
-  Si L > 6 metros: ± 30 mm 

 Dimensiones de barras dobladas, L 

-  Si L < 0,5 metros: ± 10 mm 
-  Si 0,5 metros < L < 1,50 metros: ± 15 mm 
-  Si L > 1,50 metros: ± 20 mm 

 Recubrimiento 

-  Desviaciones en menos: 5 mm 
-  Desviaciones en más, siendo h el canto total del elemento: 

~ Si h < 0,50 metros: 10 mm 
~ Si 0,50 m < h < 1,50 metros: 15 mm 
~ Si h > 1,50 metros: 20 mm 

 Distancia entre superficies de barras paralelas consecutivas, L. 

-  Si L < 0,05 metros: ± 5 mm 
-  Si 0,05 m < L < 0,20 metros: ± 10 mm 
-  Si 0,20 m < L < 0,40 metros: ± 20 mm 
-  Si L > 0,40 metros: ± 30 mm 

 Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de cualquier punto del eje de la 
armadura, siendo L el canto total o el ancho total del elemento en cada caso. 

-  Si L < 0,25 metros: ± 10 mm 
-  Si 0,25 m < L < 0,50 metros: ± 15 mm 
-  Si 0,50 m < L < 1,50 metros: ± 20 mm 
-  Si L > 1,50 metros: ± 30 mm 

 

Medición y abono 

Las armaduras se medirán por kilogramos (kg) colocados en obra, deducidos de los planos, aplicando 
para cada tipo de acero los pesos teóricos unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de los 
mismos. Dichos pesos teóricos serán los siguientes: 

DIÁMETRO NOMINAL (mm) PESO (kg/m) 

4 0,10 

5 0,15 

6 0,22 

8 0,39 

10 0,62 

12 0,89 C
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DIÁMETRO NOMINAL (mm) PESO (kg/m) 

16 1,58 

20 2,47 

25 3,85 

32 6,31 

40 9,86 

50 15,41 

 

No será de abono el exceso de obra que por su conveniencia, errores y otras causas ejecute el 
Contratista, así como ningún porcentaje en concepto de recortes, patillas, ganchos, separadores, 
soportes, alambre de atado, etc., ni los solapes que, por su conveniencia, realice y no se encuentren 
acotados en los planos. Tampoco serán de abono los solapes no especificados en los planos, que se 
consideran incluidos en el precio. 

Las armaduras se abonarán según los precios unitarios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 603. M. ANCLAJE 

Definición y alcance 

Se define como anclajes inyectados pretensados en tierra y en roca, a los elementos a tracción en la 
zona subsuelo, que transmiten las fuerzas de la cabeza del anclaje a la zona de anclaje propiamente 
dicha a través de una longitud libre de anclaje, siendo luego pretensados. Se instalan en perforaciones 
y se inyectan con mortero de cemento en toda la longitud de aplicación de la fuerza. 

Dentro de esta unidad se incluye: 

 El replanteo. 

 El suministro del equipo de elevación (grúa más plataforma de maniobra) en caso de que se 
necesitara ejecutar el anclaje cuando la excavación del talud se encontrara en una cota muy 
inferior, de tal forma que resultara inaccesible para los equipos de trabajo. 

 La perforación y limpieza de la misma. 

 El suministro de cables y equipo guía para su introducción en la perforación. 

 La inyección de la lechada de cemento. 

 La ejecución de la cabeza de soporte de la placa de reparto, realizado a base de mortero de 
cemento M-450. 

 El suministro de la placa y los accesorios especiales para tesado, incluyendo cabezas, placa, 
cuñas y demás elementos, así como la realización de la prueba de tesado, comprobando hasta 
el valor indicado y retesado posterior hasta tensión remanente. 

 La inyección del mortero de la zona libre de anclaje de cara a su protección. 

 

Materiales 

Acero 

La calidad de los aceros será St 1570/1770 para los alambres lisos, que serán estirados en frío. 

Las características de fabricación, resistencias, características geométricas, tensiones y radios de 
curvatura permisibles, marcas de fabricante, transporte y almacenaje, así como datos sobre el control 
de calidad y verificación, vendrán señalados en los correspondientes certificados de homologación de 
acero de tensado. El fabricante controlará la calidad del acero y las tolerancias de laminación. 

Los requisitos fundamentales de estos aceros vienen impuestos por la necesidad de resistir 
prolongados y grandes esfuerzos de tracción. El límite de elasticidad y la resistencia a la rotura 
tendrán una correcta relación entre sí, para evitar la influencia plástica bajo carga permanente y 
alcanzar un comportamiento de relajación idóneo, con el objeto de mantener reducida la pérdida de 
tensión (relajación) durante la vida útil de la estructura de anclaje. Los aceros de tensar superarán 
también los ensayos de fatiga, ya que las cargas de servicio pueden dar lugar a solicitaciones 
alternadas. 

El acero de tensado debe almacenarse protegido contra la intemperie, y debe estar en ambiente 
ventilado. 

Los anclajes permanentes de cables se transportan generalmente en rollos con dos flejes de acero en 
cada vuelta. Las vainas nervadas deben ser de PE. Los anclajes arrollados sobre las bobinas se pueden 
abrir en obra mendiante desembobinadoras con freno. También se pueden transportar los anclajes en 
lazos ovalados. La vaina nervada comienza en el tramo recto de óvalo. 
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Composición del material a inyectar 

Como aglomerante se utiliza únicamente cemento Portland de resistencia mínima 350 kp/cm2. 

Para reducir el contenido de agua y mejorar la fluidez, a juicio de la Dirección de Obra se podrán 
emplear aditivos. La relación agua-cemento para la inyección primaria debe estar comprendida entre 
0,36 y 0,44. Para la post-inyección en suelos adhesivos la relación agua-cemento debe ser de 0,5. 

Otros elementos 

La placa de reparto será como mínimo de acero de quince centímetros (15 cm) de lado y veinte 
milímetros (20 mm) de espesor. 

Cuando la inclinación del anclaje sea inferior a doce grados (12º), esta placa deberá disponer de dos 
(2) orificios para los tubos de inyección y desaireación. 

El mortero a utilizar en la cabeza del anclaje será M-450, según la dosificación indicada en el artículo 
611.3 del PG-3/75, y tendrá la forma indicada en los planos, o en su defecto, forma tronco-piramidal, 
con la cara de menores dimensiones, de veinticinco por veinticinco centímetros (25 x 25 cm), 
ortogonal al eje del anclaje y separada de su base mayor una distancia superior a diez centímetros 
(10 cm) cuando se trate de un talud de roca o a tres centímetros (3 cm) cuando se trate de un 
paramento de hormigón. 

El mortero de protección de la zona libre de anclaje se inyectará en forma de lechada con una 
relación, en peso, agua/cemento igual a dos (2). 

Ejecución de las obras 

Perforación 

Perforación por hincado 

Con terrenos buenos la perforación por hincado es la más sencilla, económica y rápida. El entubado se 
llevará a cabo mediante una broca de percusión. Por cada percusión se gira el tubo de forma continua 
en la dirección de la rosca, para que no se suelten las conexiones roscadas, y evitar que los golpes se 
apliquen sobre la rosca, logrando que se transmitan a través del collar directamente sobre el tubo. 
Con el giro se impiden también las desviaciones laterales. 

En condiciones normales del terreno se utilizará una punta con collar liso. En condiciones difíciles se 
utilizarán puntas con ranura radial o longitudinal, para que la punta gire con el tubo. En suelos 
embarrados o arcillosos se utilizará una punta de perforación con orificios que permite el paso del 
agua. A este fin se necesita una elevada presión de agua, que se inyecta a un conducto a través de un 
cabezal. 

Perforación a rotación con enjuague exterior 

En el extremo del tubo de perforación se soldará por puntos una corona de perforación. Tendrá forma 
de cruz o de pala y encajará en una ranura para recibir las fuerzas de giro. El tubo de perforación se 
profundizará girando, a cuyo fin el enjuague tendrá lugar a través del tubo y se establecerá una 
corriente ascendente por la parte exterior del tubo. La velocidad de giro, avance y corriente de agua 
tendrán que estar sintonizados para lograr un rendimiento de perforación óptimo. La punta será 
desprendida antes de la instalación del anclaje. El método de perforación es especialmente idóneo 
para suelos poco permeables y de granulometría mixta. 

En suelos arenosos existe el peligro de que el agua de retorno por la parte exterior del tubo provoque 
socavaciones. 
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Cuando se monta otro tubo de perforación y se interrumpe el flujo de agua, la tierra asentada puede 
taponar los canales. 

Una ventaja especial de este procedimiento es que el rozamiento exterior a lo largo de los tubos de 
perforación es muy bajo. 

Perforación con sobrecarga 

La perforación con sobrecarga que se aplica sobre las capas rocosas hasta penetrar en la roca, se 
denomina perforación con sobrecarga y se puede hacer en una operación. 

El tubo de perforación con corona anular se hará avanzar con un taladro hueco con corona de 
percusión o cincel de rodillos que avanzará girando o por percusión rotativa. 

El agua para enjuagar deberá fluir a través del taladro hueco hasta el fondo de la perforación, volver 
con los residuos a través del espacio anular entre el útil interior y el tubo de perforación y salir a 
través del cabezal. 

Cuando el tubo de perforación haya alcanzado roca sólida, solamente avanzará el útil interior. 

Los anclajes serán instalados una vez retirado el útil interior. 

Perforación con martillos para agujeros profundos 

El procedimiento es idóneo para tipos de suelos duros y rocosos así como para suelos que presentan 
obstáculos a la perforación. 

El martillo neumático trabajará en el fondo de la perforación y cada golpe del pistón incidirá 
directamente sobre la corona de perforación. Para evacuar los residuos, se añadirá al aire del martillo 
una mezcla de agua y espumante. Con este procedimiento se consiguen avances rápidos y pequeñas 
desviaciones angulares. Para perforaciones entubadas se utilizará una corona de perforación 
excéntrica. El entubado se introducirá por su propio peso sin girar. 

Perforación con cabezal doble 

La perforación por percusión con tuberías introducidas por giro se denomina perforación con cabezal 
doble. Con este procedimiento pueden realizarse perforaciones casi libres de vibración y ruido a 
grandes profundidades. 

Se utilizarán equipos con un cabezal giratorio doble, así como dos sistemas de tubos concéntricos. El 
tubo interior lleva el martillo de accionamiento neumático, el tubo exterior una corona de perforación 
anular. El avance del tubo exterior estará sincronizado con el del martillo. Los giros de los dos 
sistemas de tubos serán opuestos e impedirán la obstrucción del espacio anular, debido a los residuos 
de la perforación. 

Si al perforar con cabezal doble se tropezase con rocas sólidas la perforación podrá continuar sólo con 
el martillo de perforación, junto con el tubo interior. 

Si se trata de terreno cohesivo, en lugar del martillo puede utilizarse una corona de perforación 
giratoria o un cincel de rodillos instalado en el tubo interior. En este caso se trata de un método de 
perforación giratoria doble. 

Perforación con sinfín 

La perforación con sinfín es idónea para suelos estables, donde el terreno puede ser cortado por el filo 
del sinfín. 
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El sinfín de perforación macizo es idóneo para la extracción de la tierra introducido en los tubos de 
anclaje ya hincados o perforados. A lo largo de toda la longitud de la perforadora se soldará una 
espiral de acero. Los anclajes se introducirán en las perforaciones después de realizar el sinfín. 

La perforación con sinfín hueco es adecuada para suelos adhesivos. En este caso las espirales de acero 
estarán soldadas sobre los tubos de perforación. Para la protección contra el desgaste del sinfín se 
acoplará un sifín inicial reforzado. Las puntas de perforación, que se equiparan con filos de avance, no 
son recuperables. Para el trabajo con sinfín pueden utilizarse casi todas las máquinas de perforación 
giratorias que tengan suficiente potencia, con o sin chorro central. 

Perforación de rocas 

La perforación de rocas macizas se efectuará con perforadoras de percusión rotativas, neumáticas o 
hidráulicas, en las cuales la energía de percusión se transmite a través del tubo de perforación 
acoplado a la corona de perforación. Para limpiar se utilizará chorro de agua o de aire o una mezcla de 
ambos, a través de los tubos huecos de perforación. 

Para que la destrucción de la roca sea lo más efectiva posible, será preciso presionar constantemente, 
hacia adelante la corona de perforación. 

Instalación de los anclajes 

Hay que tomar precauciones para que no se estropeen los componentes delicados del anclaje y que 
son sensibles a la corrosión. A veces es conveniente emplear embudos sin cantos y velar para que los 
orificios de perforación sean suficientemente grandes como para poder introducir fácilmente los 
anclajes y separadores. 

Transmisión de las fuerzas de anclaje al suelo 

Anclajes inyectados en roca 

Para la transmisión de fuerzas de anclaje muy elevadas es necesario que la roca no tenga fisuras u 
otros defectos que provoquen un desplazamiento bajo los efectos de las cargas. Por tanto, antes de 
instalar el anclaje se procederá a la consolidación de las rocas fisuradas por inyección a través de la 
perforación. 

Mediante la introducción de lanzas de inyección y obturadores, se inyectará el terreno que rodea la 
perforación realizada para el anclaje y volverá a comenzarse el ciclo, perforando las veces que fuese 
preciso hasta alcanzar la estanqueidad necesaria. 

Anclajes en tierra 

La capacidad portante de un anclaje en tierra depende fundamentalmente del terreno adyacente y de 
la técnica utilizada para inyectar la zona de adherencia. El principal factor, que influye en la capacidad 
portante del anclaje es la longitud de adherencia, También se puede incrementar el perímetro de 
inyección. Con esto se consigue un aumento del rozamiento, hasta cierto límite. 

Sin embargo, los métodos más eficaces son los que provocan el aumento de la presión de inyección. 
En muchos suelos, principalmente en suelos no adhesivos, bastará un solo proceso de inyección. Si el 
anclaje se realiza en suelos con características mecánicas más deficientes, principalmente en suelos 
adhesivos, un solo proceso de inyección no será suficiente. 

La post-inyección 

Se entiende por post-inyección el proceso de volver a inyectar el anclaje después de la inyección 
primaria. 
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Con suelos impermeables, adhesivos, la inyección primaria únicamente puede rellenar el orificio de la 
perforación y los huecos adyacentes. Por tanto, la adherencia entre el material inyectado y la pared de 
perforación es pequeña y las fuerzas de anclaje, que se puedan transmitir son también pequeñas, 
principalmente en el caso de suelos plásticos. 

Debido a estas causas se procede a la post-inyección, manteniendo una presión elevada durante cierto 
tiempo e inyectando material en el tramo de adherencia ya inyectado, con lo que se consigue una 
adherencia considerablemente mayor entre el cuerpo inyectado y el suelo. Por una parte, al terreno se 
le somete a tensiones radiales, lo que da lugar a un rozamiento más alto y por otra parte, se produce 
una superficie irregular que provoca un entrelazamiento del cuerpo inyectado con el terreno. Si se 
efectúa varias veces la post-inyección, la adherencia puede aún ser mayor. 

La post-inyección se compone de una tubería de inyección adosada a lo largo del anclaje, desde la 
boca de la perforación hasta la zona de adherencia así como de válvulas de inyección. Las válvulas de 
inyección mantienen el cable de acero centrado en la perforación y, también actúan como válvula de 
un solo sentido a través de la cual el mortero de inyección sale de las tuberías de inyección. 

Estarán construidas de tal forma que ocasione solo un pequeño aumento de diámetro del anclaje y 
pese a ello permitan alcanzar una gran presión para romper el mortero de la inyección primaria. 

Equipos de inyección 

Para obtener mezclas coloidales se utilizarán mezcladores de alta turbulencia. Para garantizar un 
bombeo continuo se emplearán contenedores independientes de mezcla y reserva. Para la alta presión 
de la post-inyección, las bombas más adecuadas son las de émbolo de largo recorrido. 

Para la medición de las altas presiones de inyección se utilizarán manómetros con retenes rellenos de 
grasa. 

Cabeza de tesado 

Se dispondrán placas de acero de reparto de quince por quince por dos centímetros (15 x 15 x 2 cm) 
como mínimo, que apoyarán sobre una base de asiento de mortero M-450, según la dosificación 
indicada en el artículo 611.3 del PG-3/75, y tendrá la forma indicada en los planos, o en su defecto, 
forma tronco-piramidal, con la cara de menores dimensiones, de veinticinco por veinticinco 
centímetros (25 x 25 cm), ortogonal al eje del anclaje y separada de su base mayor una distancia 
superior a diez centímetros (10 cm) cuando se trate de un talud de roca o a tres centímetros (3 cm) 
cuando se trate de un paramento de hormigón. 

Operaciones de tensado 

Tensado 

Los anclajes se pretensan para transmitir las cargas al terreno. Con este fin se utilizarán gatos 
hidráulicos con bombas de accionamiento manual o eléctrico, similares a la que se emplean en 
hormigón postensado. Antes de su fijación los anclajes serán sometidos a la carga de ensayo 
especificada en el apartado 4 del presente Artículo. La carga de ensayo se aplica escalonadamente. 
tras alcanzar la carga de ensayo se destensa de nuevo hasta una cierta carga previa. 

Las cuñas de anclaje tienen que desplazarse durante el tensado y proceso de destensado con los 
alargamientos del tendón, y únicamente tras la conclusión del ensayo será definitivamente fijados a la 
carga de trabajo (hay varios ciclos de carga en la ejecución de los ensayos). Los gatos de tensar se 
equiparán con unos soportes, para que haya suficiente espacio donde se puedan mover los elementos 
de anclaje. Dado que los gatos de tensar no están previstos para desplazamientos de esta magnitud, 
las piezas de anclaje no se instalarán para el proceso del ensayo. Tras la prueba se desmontará el 
gato de tensar, se colocarán las piezas de anclaje y entonces se tensarán hasta la carga de servicio. 

Durante el desplazamiento se adelantarán las cuñas de anclaje, hasta fijarlas. 
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Retesado 

Para poder verificar o regular, en cualquier momento las fuerzas de anclaje, es preciso disponer de las 
piezas adecuadas.  

Para la fijación del anclaje con el gato es preciso que estos sobresalgan, o montar cabezas de anclaje 
roscadas. Para la fijación de estas cabezas roscadas se utilizan manguitos con husillos. Las cuñas para 
los anclajes de cables se colocarán por lo menos 15 mm en contra de la dirección de tracción, para 
conseguir una nueva longitud de agarre suficiente. Por esta razón, en anclajes de cables se sacará la 
cabeza de anclaje completa y se calzará convenientemente. 

Sistemas de protección contra la corrosión 

Seguidamente se reseñan las condiciones que deben cumplir la protección contra la corrosión para 
anclajes temporales y anclajes permanentes. 

Componentes 

Además de la protección de la cabeza de anclaje, que salvo especificación en contra por parte de la 
Dirección de Obra se realizara con hormigón o mortero de cemento, los principales componentes de la 
protección contra la corrosión son: 

 Mortero de cemento: Se empleará mortero de cemento, que al tener un valor del pH de hasta 
12,6, es una protección activa contra la corrosión. La superficie de acero se volverá 
eléctricamente pasiva por el medio alcalino del mortero de cemento, por lo que 
independientemente de la potencia existente no se producirá corrosión. 

 Vainas de material plástico: Se utilizarán vainas lisas y corrugadas, que separarán el mortero 
de cemento interior y exterior y crearán una barrera estanca al gas. Debido a sus exigencias 
mecánicas, transporte y condiciones de montaje, se utilizarán tubos de P.V.C., PPh o PE con 
un espesor de pared como mínimo de un milímetro (1 mm) en vainas corrugadas. Las 
calidades del material se controlarán según las especificaciones de las normas vigentes. 

 Grasas protectoras contra la corrosión de plasticidad permanente: Estas grasas tienen que 
rellenar los huecos existentes y permitir las deformaciones durante el tensado. Los requisitos 
impuestos a estas grasas son en parte muy distintos a los impuestos a las grasas 
convencionales. Este hecho es tenido especialmente en consideración en los certificados de 
homologación y catálogos especiales. Tienen que cumplir determinadas exigencias desde el 
punto de vista de la calidad (pureza, absorción de agua, resistencia eléctrica, saponificación, 
durabilidad) y aplicación (viscosidad, resistencia a la temperatura). 

Anclajes temporales 

Los elementos fundamentales de la protección contra la corrosión son: 

 En la longitud de anclaje: con recubrimiento de mortero de cemento, de 20 mm alrededor del 
tendón en suelos cohesivos y de 10 mm en roca. 

 En la longitud libre de tensión: con una vaina de plástico obturada en el extremo inferior, que 
ofrece protección suficiente y libre dilatación durante el tensado. Deberá resistir los golpes de 
manipulación. 

 En la cabeza de anclaje: una vez unida herméticamente con la vaina se aplicará un 
recubrimiento o una caperuza para proteger la tuerca o la unión con cuñas. 

Anclajes permanentes con cables 

La libre deformación de los cables se logrará embebiendo cada cable en toda la longitud libre de 
tensión, por medio de un procedimiento de fabricación especial, en la grasa protectora contra la 
corrosión en el interior de la vaina de plástico, antes de ser instalado el haz de cables en el interior de 
una vaina lisa y corrugada. 
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Defectos a evitar durante la ejecución 

 Perforación: Durante la ejecución de las perforaciones los defectos más corrientes se refieren 
a los aspectos siguientes: 

-  Perforaciones mal orientadas en dirección. 
-  Perforaciones con diámetro demasiado grande o demasiado pequeño. 
-  Ejecución de perforaciones de diámetro irregular (ovalizaciones en el comienzo) demasiado 

largos (lo que tiene como consecuencia una falta de relleno en la obra) o demasiado cortos (el 
anclaje sale demasiado). 

-  Falta de limpieza de la perforación y de los anclajes. 

 Anclaje 

-  Introducción parcial del anclaje. 
-  Utilización de un mortero o lechada mezclados con demasiada antelación. 
-  Colocación de un volumen insuficiente de lechada. 
-  Empleo de productos de baja resistencia mecánica. 

 Colocación de las placas de apoyo 

-  Es frecuente en la práctica que las placas de apoyo estén mal colocadas y no apoyen contra la 
superficie de colocación, lo que disminuye la eficacia del anclaje. 

 

Control de calidad 

Los elementos de armado para el suelo tienen toda la característica común de que no son accesibles 
para un control posterior de sus características o de sus variaciones. La pérdida de calidad solo se 
reconoce, si acaso, cuando los componentes individuales han perdido su función. 

La garantía de estas construcciones se basa por tanto en un esmerado control de las características 
fijadas antes de la instalación. Principalmente para los anclajes inyectados equipados con aceros de 
tensado, se seguirá desde el principio un proceso de control, que permita reducir el riesgo a un 
mínimo estadístico. 

El proceso de control comenzará en la fabricación de las piezas. Incluye el montaje en fábrica, el 
transporte y el almacenamiento, así como la instalación. La adherencia con el suelo se controlará en 
todos y cada uno de los anclajes mediante ensayos de comprobación. En anclajes permanentes, cada 
2 años se realizarán comprobaciones estadísticas para un pequeño porcentaje de aquellos o se 
preverán sistemas permanentes de medición. 

El proceso de control se llevará a cabo a dos niveles, uno durante la producción con mayor intensidad, 
otro en obra, menos intenso, con el fin de reducir al mínimo los posibles defectos. El control de calidad 
se efectuará por inspección ocular, con calibres para comprobar las tolerancias y por muestreo para 
pruebas de rotura. El número de probetas depende de la importancia de las piezas dentro de la 
estructura y de sus características. Se vigilará el proceso de producción por medio de controladores. 

Las homologaciones de los anclajes deberán fijar detalladamente cómo se realizará el control de 
calidad. Los servicios exteriores de control de calidad únicamente serán encomendados a laboratorios 
homologados. 

Las obras equipadas con anclajes permanentes se registrarán en una central de control, y se 
guardarán sus datos en archivos durante diez años. 

En obra, para asegurarse de la calidad y eficacia de los anclajes, se pueden realizar varios tipos de 
control: 

 Un control de calidad de los componentes (anclajes, lechadas, morteros, etc.). 
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 Control estadístico de la longitud no sellada de los anclajes. Para ello se quitarán las placas de 
apoyo midiendo a continuación con una varilla de acero la longitud sin relleno. Posteriormente 
se volverán a colocar las placas. 

Con el certificado de garantía podrá prescindirse, en general, de los ensayos de recepción de los 
distintos elementos que componen el anclaje. 

El Director de Obra podrá ordenar la toma de muestras que considere oportunas, tanto del propio 
acero como de la lechada o de los distintos elementos de la cabeza de anclaje (placa de reparto, 
tuerca roscada, dado de mortero y arandelas cónicas) y de la lechada del mortero de inyección para la 
protección del anclaje. 

Las piezas o elementos se suministrarán en envases adecuados, suficientemente protegidos para que 
los golpes de un transporte ordinario no dañen las mismas. 

En cuanto al control estadístico de longitudes libres, placas de apoyo-final de bulbo de anclaje se 
realizará cada cinco (5) anclajes de cada tipo (longitud). 

Pero, en todos los anclajes deberá realizarse la prueba de recepción para comprobar su capacidad 
portante. La forma de realizar dicha prueba es la siguiente: Se parte de una carga inicial del quince 
por ciento (15%) de la carga de trabajo y se tensa en tres (3) escalones de la misma amplitud. El 
cuarto escalón es el de la carga de ensayo, que en anclajes temporales es el ciento veinticinco por 
ciento (125%) y en anclajes permanentes el ciento treinta y cinco por ciento (135%) de la carga de 
trabajo. Este valor no debe nunca sobrepasar el noventa y cinco por ciento (95%) del límite elástico 
del acero. En todos los escalones de carga se miden los desplazamientos de la cabeza de anclaje. En 
los escalones correspondientes a la carga de trabajo y a la carga de ensayo, se miden los 
desplazamientos durante un período de tiempo hasta su estabilización. Este período es de cinco (5) 
minutos como mínimo en suelos de roca y suelos no adhesivos, y de quince (15) minutos en suelos 
adhesivos. Al disminuir la carga hasta la carga previa se registran también, en todos los escalones 
intermedios, los desplazamientos. Al tensar hasta la carga de fijación, se mide al cincuenta por ciento 
(50%) y al cien (100%) de la misma. Tras el dibujo del diagrama de fuerza-desplazamiento se 
registrará la línea de rozamiento cero, en la mediana entre las líneas de descarga y de carga del ciclo. 
Para cada anclaje es preciso comprobar: 

 Si se cumplen los límites permisibles de la longitud libre. 

 Si se ha tenido en cuenta el desplazamiento en la carga de fijación para que la carga efectiva 
alcance la magnitud proyectada. 

Asimismo, la prueba de aptitud se llevará a cabo en los tres (3) primeros anclajes, en cada capa de 
terreno y tiene por objeto comprobar la aptitud del suelo para soportar la carga del anclaje. A 
diferencia de la prueba de recepción, en este caso se descarga hasta la carga previa cuando alcanza 
por vez primera cada escalón de carga y registra la deformación remanente. En cada escalón se 
efectúa una medición en función del tiempo, mientras se mantiene constante la carga. 

Se registra un gráfico de cargas-desplazamiento. Las curvas del desplazamiento en función del tiempo 
se registran en escala semilogarítmica para cada escalón de carga. El coeficiente de deslizamiento Ks 
es el desplazamiento situado en la zona casi recta de esta curva. La carga límite del anclaje es la 
carga interpolada correspondiente a un deslizamiento de 2 mm. 

Medición y abono 

Se medirán por metro lineal (m) de anclaje totalmente colocado, incluyendo la instalación del equipo 
de perforación, ejecución de la cabeza de soporte de la placa de reparto, inyección de lechada, tesado, 
protección con mortero, comprobación y ensayos especificados en este Pliego. 

No será objeto de medición y por tanto de abono aquellos anclajes que: 

 No hayan sido señalados en Proyecto o indicados por la Dirección de Obra para su ejecución. C
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 Hayan sido arrancados al realizar la prueba de tesado. 

 No dispongan del dado de anclaje o dispositivo del mismo en las disposiciones especificadas 
anteriormente. 

El exceso de lechada o de mortero de inyección que sea necesario introducir debido a pérdida por 
grietas, coqueras, sobreperforación, etc., no dará lugar a abono complementario. 

Tampoco será de abono el exceso de mortero empleado en la formación del dado de anclaje, por 
irregularidades del muro. 

Esta unidad de obra se abonará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 
1. 
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ARTÍCULO 610. M3. OBRAS DE HORMIGÓN 

Definición y alcance 

Se definen como obras de hormigón las realizadas con este producto, mezcla de cemento, agua, árido 
fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una 
notable resistencia. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 La fabricación o el suministro del hormigón. 

 Su puesta en el interior del molde, formado por los encofrados, utilizando los medios 
necesarios, tales como canaletas, bombas, grúas, etc. 

 El vibrado con el objeto de evitar la formación de coqueras. 

 El curado del hormigón y la protección contra lluvia, heladas, etc. 

Materiales 

Los hormigones a utilizar cumplirán lo especificado en el correspondiente capítulo del presente pliego. 
Dichos hormigones serán los indicados en planos. 

La consistencia del hormigón a la salida de la central sin la adición de aditivo alguno garantizará un 
cono inferior a 4 cm. 

Los aditivos que en su momento puede aprobar el Director de las Obras con motivo de aumentar su 
trabajabilidad se añadirán sobre el camión hormigonera una vez llegado al tajo de obra, 
garantizándose, al menos, un amasado enérgico durante diez minutos. La trabajabilidad en ningún 
caso podrá lograrse a base de aireantes. 

Ejecución de las obras 

Condiciones generales 

La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye entre otras las operaciones descritas 
a continuación. 

Transporte 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al 
lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién 
amasadas, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en 
el contenido de agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que 
se impida o dificulte su adecuada puesta en obra y compactación. 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiará cuidadosamente el 
material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

La distancia de transporte sin batido del hormigón quedará limitada a los siguientes valores: 

 Vehículo sobre ruedas: 150 m 

 Transportador neumático: 50 m 

 Bomba: 500 m C
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 Cintas transportadoras: 200 m 

Cuando la distancia de transporte de hormigón fresco sobrepase los límites indicados deberá 
transportarse en vehículos provistos de agitadores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.7 del PG-3/75. 

Preparación del tajo 

Antes de verter el hormigón fresco sobre la roca o suelo de cimentación o sobre la tongada inferior de 
hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión, y se 
eliminarán los charcos de agua que hayan quedado. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra podrá comprobar la calidad y 
dimensiones de los encofrados, pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de estos si a su juicio no 
tienen la suficiente calidad de terminación o resistencia o no se ajustan a las dimensiones de Proyecto. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre si mediante las oportunas 
sujeciones, manteniéndose la distancia al encofrado y al hormigón de limpieza o relleno, de modo que 
quede impedido todo movimiento de aquéllas durante el vertido y compactación del hormigón, y 
permita a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos 
de los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 

Asimismo, se comprobará la limpieza de las armaduras y hormigones anteriores, la no existencia de 
restos de encofrados, alambres, etc. 

Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad 
de la obra resultante. 

Previamente a la colocación en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa de 
hormigón HM-15 de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo para limpieza de igualación, y se 
cuidará de evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y 
se mantendrán húmedos los encofrados. 

Dosificación y fabricación del hormigonado 

Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la Instrucción EHE-08 y el correspondiente Artículo 
del Capítulo II del presente Pliego. 

Los aditivos se añadirán de acuerdo con la propuesta presentada por el Contratista y aprobada 
expresamente por la Dirección de Obra. 

Puesta en obra del hormigón 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y 
su puesta en obra y compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerantes o 
aditivos especiales, previa autorización del Director de Obra, pudiéndose aumentar además cuando se 
adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando concurran condiciones 
favorables de humedad y temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que 
acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. El Contratista propondrá la planta de 
suministro a la Dirección de Obra, la cual, de acuerdo con estas condiciones aceptará o rechazará la 
misma. 

Bajo ningún concepto se tolerará la adición de agua al hormigón una vez realizada la mezcla en la 
central. 
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Deberán disponerse andamios, castilletes, pasarelas y todos aquellos elementos necesarios para la 
circulación del personal, de vertido, puesta en obra y compactación, sin que por ello tenga derecho a 
abono de ningún tipo. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro y medio (1,5 m) 
quedando prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar 
más de un metro (1 m) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo espesor sea 
superior al que permita una compactación completa de la masa. 

El vertido ha de ser lento para evitar la segregación y el lavado de la mezcla ya vertida. 

La velocidad de hormigonado ha de ser suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y 
asiente el hormigón. 

Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, 
salvo que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

El Contratista propondrá al Director de Obra los sistemas de transporte y puesta en obra, personal 
maquinaria y medios auxiliares que se vayan a emplear para su aprobación o comentarios. 

En todos los elementos en que sea necesario para cumplir con lo indicado, se utilizará el bombeo del 
hormigón. El Contratista propondrá a la Dirección de Obra, de acuerdo con lo indicado en el párrafo 
anterior, el procedimiento de bombeo, maquinaria, etc. previsto, lo cual deberá ser expresamente 
aprobado previamente al comienzo de la ejecución de la unidad de obra. En cualquier caso la bomba 
penetrará hasta el fondo de la tongada a hormigonar. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego, será de aplicación lo indicado en 
el artículo 71.5 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el apartado 610.6 del PG-3. 

Compactación del hormigón 

Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de 
manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de 
los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, 
sin que llegue a producirse segregación. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil ciclos 
por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar 
la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se hormigonee por tongadas, conviene 
introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa subyacente, procurando mantener el 
aparato vertical o ligeramente inclinado. 

En el caso de que la Dirección de Obra autorice la utilización de vibradores de superficie, dado el 
escaso espesor de las soleras, losas o tableros a hormigonar, la frecuencia de trabajo de los mismos 
será superior a tres mil ciclos por minuto. 

Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos puntos 
de inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la pieza y del 
tipo de vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez general. El 
Contratista propondrá a la Dirección de Obra el tipo de vibradores y los valores de los citados 
parámetros para su aprobación, debiendo ser dichos valores los adecuados para producir en toda la 
superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos 
por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más prolongadamente. 

El Contratista propondrá asimismo a la Dirección de Obra la dotación mínima de vibradores existentes 
en cada momento en cada tajo, así como el número de grupos electrógenos o compresores, según el 
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tipo de vibrador, disponibles en la obra. En cualquier caso, en un tajo donde se produzca el 
hormigonado, deberá existir, como mínimo, un vibrador de repuesto, y en el conjunto de la obra, 
asimismo, un grupo electrógeno o compresor de reserva. Si, por el motivo que fuera, se avería uno de 
los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo de 
hormigonado o el Contratista procederá a una compactación por apisonado aplicado con barra, 
suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado 
de otros elementos mientras no se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 71.5 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el apartado 610.6 del PG-3. 

Juntas de hormigonado 

Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en dirección lo más normal posible a 
la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de esta 
manera, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Si el plano de la 
junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la 
superficie la dirección apropiada. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo máximo de tres días, las juntas se limpiarán 
de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando 
los áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire. Realizada la operación de 
limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el 
hormigón. 

Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo superior a tres días, las juntas se limpiarán de 
toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando 
los áridos al descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire, dentro de los tres días 
siguientes al hormigonado previo. Una vez se vaya a proceder al hormigonado de la siguiente fase, se 
limpiará nuevamente toda suciedad o árido que haya quedado suelto mediante una nueva aplicación 
de chorro de agua y aire y se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de 
verter el hormigón. 

En los contactos de cimentaciones y zapatas con alzados se realizará la junta por medio de una llave. 
Asimismo en aquellas piezas que por sus especiales características lo ordene la Dirección de Obra, se 
dispondrán llaves en las juntas horizontales y bandas de P.V.C. en las verticales. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la 
Dirección de Obra, para su visto bueno o reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas 
o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las diferentes obras y 
estructuras previstas con quince (15) días de antelación a la fecha en que se prevean realizar los 
trabajos. 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, adoptándose 
las precauciones especialmente para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como dentado de la 
superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas. Si por averías imprevisibles o no 
subsanables, o por causas de fuerza mayor quedará interrumpido el hormigonado de una tongada, se 
dispondrá el hormigonado hasta entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartados 
anteriores. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 71.5 de la Instrucción EHE-08, y en su defecto, en el apartado 610.6 del PG-3. 

Curado del hormigón 

Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se 
prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas. C
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Como norma general se prolongará el proceso de curado un mínimo de siete (7) días, debiendo 
aumentarse este plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y 
calurosos, que en su caso determinará la Dirección de Obra. Cuando las superficies de las piezas 
hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente 
aumentar el citado plazo de siete (7) días en un cincuenta por ciento (50%) por lo menos. 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón 
mediante riego por aspersión que no produzca deslavado. El agua empleada en estas operaciones 
deberá poseer las cualidades exigidas en el Artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Otro procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, paja, u otros materiales 
análogos y mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. En estos casos, debe prestarse la 
máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos de 
sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u otras 
sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer 
endurecimiento de la superficie de hormigón. 

En ningún caso se permitirá el empleo de agua de mar. 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente 
en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el 
primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. La utilización de 
productos filmógenos deberá ser previamente aprobada por la Dirección de la Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el apartado 610.6 del PG-3. 

Acabado de hormigón 

Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin 
defectos ni rugosidades. 

Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa 
aprobación de la Dirección de Obra, con mortero del mismo color y calidad del hormigón. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 610 del PG-3. 

Observaciones generales respecto a la ejecución 

Será de aplicación lo indicado en la Instrucción EHE-08. Se recomienda que en ningún momento la 
seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la 
estructura en servicio. 

Prevención y protección contra acciones físicas y químicas 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 37 de la Instrucción EHE-08. 

Utilización de aditivos 

El Contratista, para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, 
trabajabilidad, etc., de los hormigones y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la utilización 
de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones de la Instrucción EHE-08, siendo facultad de 
la Dirección de Obra la autorización de utilización los mismos. 

No serán de abono los aditivos que pudieran ser autorizados por la Dirección de Obra a petición del 
Contratista. 
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Hormigonado en condiciones especiales 

Hormigonado en tiempo lluvioso 

En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del 
hormigón o su acabado. 

La iniciación o continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada 
previamente por la Dirección de Obra, contando con las protecciones necesarias en el tajo. Cualquier 
sobrecosto debido a este motivo no será de abono. 

En cualquier caso, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los medios de que dispondrá en 
cada tajo que se vaya a hormigonar para prever las posibles consecuencias de la lluvia durante el 
período de fraguado, no pudiendo comerzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 
aprobación expresa de dichos medios por parte de la Dirección de Obra y el suministro de los mismos 
a cada tajo por parte del Contratista. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.6.5 del PG-3. 

Hormigonado en tiempo frío 

Se seguirán las directrices de la Instrucción EHE-08. 

Si la superficie sobre la que se ha de hormigonar presenta síntomas de haberse helado, antes de 
proceder a la fase siguiente de hormigonado será necesario proceder al saneo completo, mediante 
repicado, de la superficie afectada. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea 
inferior a cero grados centígrados. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados. 

Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de 
todo tipo que esto origine serán de cuenta y riesgo del Contratista. En cualquier caso, la decisión de 
hormigonar a temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC) deberá ser adoptada por la 
Dirección de Obra. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa de la Dirección de Obra, 
quedando excluidos los productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que 
contienen el ion cloro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
artículo 71.5 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el apartado 610.6.5 del PG-3. 

Hormigonado en tiempo caluroso 

Se seguirán las directrices de la Instrucción EHE-08. 

Si la temperatura ambiente es superior a cuarenta grados centígrados (40ºC) y hay un viento 
excesivo, se suspenderá el hormigonado, salvo que se adopten medidas especiales aprobadas por la 
Dirección de Obra a propuesta del Contratista. 

E En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en 
el artículo 71.5 de la Instrucción EHE-08 y, en su defecto, en el apartado 610.6.5 del PG-3. 
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Condiciones particulares de ejecución 

Hormigón de limpieza y relleno 

Previamente a la construcción de toda obra de hormigón apoyada sobre el terreno, se recubrirá éste 
con una capa de hormigón de limpieza de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo y calidad HM-
15 con tamaño máximo de árido igual o menor a cuarenta milímetros (40 mm). 

Cuando no sea posible esta operación, por haber sido eliminado el terreno por su mala calidad, se 
procederá al relleno con hormigón de calidad HM-15 con tamaño máximo de árido igual o menor a 
cuarenta milímetros (40 mm), hasta la cota definida en los planos. Cuando este relleno se realice a 
media ladera, el talud exterior del hormigón será 1H:3V. 

Se evitará que caiga tierra o cualquier tipo de materia extraña durante el hormigonado. 

Hormigones estructurales 

Bajo ningún concepto se comenzará el hormigonado de un elemento estructural mientras la Dirección 
de Obra no de su aprobación al replanteo, alineación, nivelación y aplomado de las armaduras y 
encofrados. 

En el siguiente cuadro se reflejan las tolerancias dimensiones máximas permitidas a los hormigones 
estructurales. 

Desviación de la vertical en muros, estribos, 
eje de pilares y capiteles. ± 1/1000 de la altura 

Desviación máxima de la superficie plana 
medida con regla de tres metros. 5 mm 

Desviación máxima en la posición del eje de un 
pilar respecto de la teórica. 20 mm 

Variación del canto en vigas, pilares, placas y 
muros. ± 1/1000 de la dimensión 

 

En todo aquello que no contradiga las indicaciones, que respecto a las tolerancias admisibles, se hace 
referencia en el presente Pliego, será de aplicación las indicaciones del Anejo Nº 11 de la Instrucción 
EHE-08. 

Cuando como consecuencia de un hormigonado defectuoso o de cualquier otra causa aparezcan 
coqueras en los paramentos de hormigón, éstas serán tratadas por el Contratista, sin derecho a abono 
de ningún tipo. Las coqueras de poca importancia superficial y que no pongan al descubierto 
armaduras se limpiarán con agua, tratándose a continuación con un latex de imprimación y 
rellenándose por último con mortero sin retracción fratasado. En las coqueras importantes por su 
superficie o por dejar al descubierto armaduras se picará el hormigón, lavándolo con agua para, a 
continuación, proceder al tratamiento con resina epoxi de imprimación y agarre y, rellenar, por último, 
el hueco con mortero sin retracción previo encofrado con los correspondientes bebederos. 

Hormigón en masa o armado en cimentaciones 

Se utilizarán hormigones HM-20 (sólo en masa), HA-25 y HA-30, con tamaños máximos de árido de 
veinticinco milímetros (25 mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones normalmente se 
verterán y sólo excepcionalmente se colocarán por bombeo. 

Las soleras se verterán sobre una capa de hormigón de limpieza o relleno, de acuerdo con lo indicado 
en el apartado anterior, y sus juntas serán las que se expresan en los planos o las que en su caso 
determine el Director de Obra. 
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Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón, sujetando la parrilla superior con los 
suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación, y la parrilla inferior tendrá los 
separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 

El hormigón se vibrará por medio de vibradores, ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 

En las soleras, la superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre 
rastreles también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del proyecto. En caso necesario se 
fratasarán para conseguir las tolerancias pedidas. Las desviaciones de la superficie acabada respecto a 
la teórica no deberán ser superiores a tres milímetros (3 mm) cuando se comprueba por medio de 
reglas de tres metros (3 m) de longitud en cualquier dirección. La máxima tolerancia absoluta de la 
superficie de la solera en toda su extensión no será superior a cinco milímetros (5 mm). 

En las zapatas y cimentaciones, en general, las tolerancias cumplirán lo indicado en el cuadro general 
de tolerancias previamente indicado. 

Hormigón armado en muros 

Se utilizarán hormigones HA-25 y HA-30, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 
mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán, generalmente, por medio de 
bombas. 

El hormigonado en muros, alzados, estribos y estructuras análogas se realizará de forma continua 
entre las juntas de dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. Con la aprobación del 
Director de Obra se podrán establecer juntas de hormigonado siguiendo las condiciones recogidas en 
el apartado correspondiente, juntas de hormigonado, del presente Pliego. 

Previamente al hormigonado se comprobarán los taludes, mechinales, berenjenos y juntas de 
cuadradillo, de acuerdo con lo señalado en el proyecto o especificado por la Dirección de Obra. 

No se permitirá el hormigonado de más de dos metros (2 m) de altura por día de trabajo, siendo la 
tongada máxima de cincuenta centímetros (50 cm). 

Hormigón armado en pilas y capiteles 

A todos los efectos se entienden por pilas los elementos cuya dimensión vertical sea mayor que tres 
veces la máxima dimensión horizontal. Se entiende por capitel el elemento de remate superior de las 
pilas sobre el que se apoyan las vigas, losas o tableros. 

Se utilizarán hormigones HA-25 y HA-30, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 
mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán generalmente por medio de 
bombas. 

Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de construcción fijadas en los 
planos. Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los 
planos si lo autoriza el Director de Obra y siempre de acuerdo con lo indicado en el mencionado 
apartado de juntas de hormigonado. 

No se permitirá el hormigonado de más de dos metros de altura por día de trabajo. 

Hormigón armado en vigas y losas no pretensadas 

Se utilizarán hormigones HA-25, HA-30 y HA-35, con tamaños máximos de árido de veinticinco 
milímetros (25 mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán, generalmente, 
por medio de bombas. 

Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación y retracción 
fijadas en los planos. 
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No podrán establecerse juntas de construcción salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso deberá ser 
autorizado por el Director de Obra, siempre de acuerdo con lo indicado en el mencionado apartado de 
juntas de hormigonado. Por tanto, el Contratista deberá disponer de, al menos, una bomba de reserva 
siempre que proceda al hormigonado de estos elementos, sin cuya condición no podrá comenzar los 
trabajos correspondientes a la unidad de obra. 

Los tableros de puente deberán disponer de unas guías que aseguren que el acabado superficial de los 
mismos es acorde con los peraltes y pendientes longitudinales. 

Hormigón pretensado en losas 

Se utilizarán hormigones HP-30, HP-35 y HP-40, con tamaños máximos de árido de veinticinco 
milímetros (25 mm) y cuarenta milímetros (40 mm). 

Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas fijadas en los planos para 
separar los diferentes elementos isostáticos. No podrán establecerse en ningún caso juntas de 
construcción. 

Control de calidad 

El Control de Calidad de los materiales se efectuará de acuerdo con lo indicado en el correspondiente 
Artículo del presente Pliego. 

El Contratista comprobará que se cumple lo indicado en la Documentación Técnica, especialmente lo 
referente a dimensiones, así como el tipo de hormigón empleado. En cualquier momento la Dirección 
de la Obra podrá comprobar el cumplimiento de todo lo prescrito. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 92 de la Instrucción EHE-08 y, en el caso de que fuese necesario, se aplicará lo señalado en el 
Artículo 101 de la citada Instrucción. 

Medición y abono 

Condiciones generales 

Los precios incluyen el suministro de los materiales, la limpieza de encofrados y armaduras, la 
preparación de juntas, la fabricación, el transporte y puesta en obra, incluso bombeo cuando fuera 
necesario de acuerdo con las condiciones del presente pliego y el vibrado y curado del hormigón, 
incluso las protecciones por tiempo lluvioso, caluroso o frío. 

Asimismo, en la aplicación de los precios se entienden incluidas las obras necesarias para el adecuado 
vertido del hormigón. Tampoco se abonarán por separado las operaciones que sea preciso efectuar 
para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los 
encofrados superiores a las tolerancias, o que presenten defectos. 

Hormigón de limpieza 

El hormigón de limpieza se medirá por metros cúbicos (m3), aplicando un espesor constante de diez 
centímetros (10 cm) a las dimensiones teóricas de excavación de la cimentación indicadas en los 
planos, se supondrá equivalente a las dimensiones en planta del elemento aumentadas en diez 
centímetros (10 cm) en dirección perpendicular a cada paramento. 

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

Hormigón de relleno 

El hormigón de relleno se medirá por metros cúbicos (m3) de acuerdo con las dimensiones indicadas 
en los planos si se trata de rellenos previstos, o, en otro caso, con las indicaciones de la Dirección de 
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Obra. En ningún caso serán de abono los rellenos de hormigón debidos a excesos de excavación no 
autorizados por escrito por la Dirección de Obra. 

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

Hormigones estructurales 

Los hormigones estructurales se medirán por metros cúbicos (m3), de acuerdo con las dimensiones 
teóricas indicadas en los planos.  

A efectos de medición y abono se diferenciarán los siguientes grupos de hormigones: 

 Hormigón en masa en cualquier elemento y armado en soleras, cimentaciones, zapatas y 
encepados. 

 Hormigón en muros, alzados, estribos y pórticos o marcos de luz inferior a cinco metros (5 m). 

 Hormigón en pilas, columnas y capiteles. 

 Hormigón en vigas, forjados, losas (no soleras) y tableros no pretensados. 

 Hormigón en tableros pretensados. 

Dentro de cada uno de estos grupos se incluyen las unidades de obra correspondientes a diferentes 
resistencias características, diferentes tamaños máximos de áridos y diferentes tipos de ambientes a 
los que se puede encontrar expuesto el hormigón.  

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, según 
los criterios enumerados anteriormente (resistencia, tamaño del árido, ambiente). 
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ARTÍCULO 680. M2 ENCOFRADO 

Definición y alcance 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. 

El encofrado puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido 
dentro del hormigón o entre el hormigón y el terreno. Este último caso requerirá la aceptación previa 
de la Dirección de Obra, no siendo objeto de suplemento salvo que así se determine en el Proyecto 
por imposibilidad manifiesta. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 El suministro de las correspondientes piezas, tableros, paneles, etc. 

 Los elementos de fijación, sujeción y soporte necesarios para el montaje y estabilidad de los 
encofrados, así como los apeos y las cimbras que no sean objeto de abono, de acuerdo con el 
capítulo correspondiente del presente pliego. 

 El montaje y colocación de los encofrados, su posicionamiento y nivelación. 

 El desencofrado y la retirada de todos los materiales empleados, sean o no reutilizables en la 
obra y el transporte a almacén o vertedero de estos últimos. 

 

Materiales 

Los materiales a utilizar en los encofrados cumplirán las características señaladas en el 
correspondiente Artículo del presente Pliego. 

Ejecución de las obras 

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez 
suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas fijas, cargas variables y 
acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de 
hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación de la masa. 

Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de cinco milímetros (5 mm) para los 
movimientos locales y la milésima (1/1000) de la luz para los de conjunto. 

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6 m), se dispondrá el encofrado de manera 
que, una vez desencofrada y cargada la pieza, ésta presente una ligera contraflecha del orden del 
milésimo (1/1000) de la luz, para conseguir un aspecto agradable. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, dado el 
modo de compactación previsto. 

Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. Para 
facilitar esta limpieza en los fondos de los muros y pilas, deberán disponerse aberturas provisionales 
en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se 
deberán prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control de dimensión suficiente 
para permitir la compactación del hormigón a través de las mismas. Estas aberturas se dispondrán a 
una distancia horizontal y vertical no mayor de un metro (1 m) y se cerrarán antes de que el 
hormigón llegue a su altura. 
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Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, 
se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entumecimiento, 
sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas de hormigón resulten bien 
acabadas, colocando berenjenos para achaflanar dichas aristas, sin que éstos sean de abono. No se 
tolerarán imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra, para cualquier tipo de encofrado, una propuesta 
incluyendo tipo de encofrado, materiales, modulación, métodos de colocación, maquinaria de traslado 
de paneles, número de elementos a emplear, rendimiento, número de puestas a realizar para cada 
elemento, etc. La Dirección de Obra podrá exigir la modificación de determinados elementos de la 
propuesta como condición previa para su aprobación, así como podrá comprobar la existencia del 
suficiente número de módulos en obra para garantizar la continuidad de la obra y el cumplimiento de 
los plazos. 

Las juntas de paños, o paneles verticales y horizontales, así como las juntas de construcción, irán 
completamente alineadas a lo largo de todo el frente y, en los muros y elementos de gran superficie, 
llevarán berenjenos en las mismas. Cuando el acabado debido al encofrado no quede estéticamente 
correcto por la necesidad de utilizar medios paneles y siempre que la Dirección de Obra lo ordene por 
razones de estética, se utilizarán berenjenos y/o vierteaguas. Unicamente en este último supuesto 
darán derecho a abono independiente del correspondiente precio de encofrado, siempre y cuando no 
se encuentren definidos en los planos. 

El encofrado de las juntas se realizará de forma que disponga de los huecos necesarios para que lo 
atraviesen las armaduras pasantes y, a su vez, el hormigón no pueda fluir por dichos huecos. Cuando 
se prevea la utilización de juntas de estanqueidad o construcción provistas de bandas de PVC, ésta se 
colocará de tal forma que la mitad de la misma pueda fácilmente ser separada del hormigón sin daño. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán al ras del 
paramento y se sellarán, excepto en los hormigones vistos, en cuyo caso quedará prohibido este 
sistema. Los agujeros dejados en los paramentos por los elementos de fijación del encofrado se 
rellenarán posteriormente con mortero en la forma que indique la Dirección de Obra, pudiendo ser 
necesaria la utilización de cemento expansivo, cemento blanco o cualquier otro aditivo que permita 
obtener el grado de acabado especificado en el proyecto. Asimismo, en las estructuras que deban ser 
estancas, los elementos de atado y sujeción de los encofrados que atraviesan la sección de hormigón 
estarán formados por barras o pernos diseñados de tal forma que puedan extraerse ambos extremos 
y no quede ningún elemento metálico embebido dentro del hormigón a una distancia del paramento 
menor de veinticinco milímetros (25 mm). El Contratista no tendrá derecho a percibir labor alguna por 
la realización de estas labores complementarias. 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados, podrá hacerse uso de 
desencofrantes, con las precauciones pertinentes, ya que los mismos, fundamentalmente, no deberán 
contener sustancias perjudiciales para el hormigón. En ningún caso será objeto de abono o 
suplemento de uso la utilización de estos productos. 

A título de orientación se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices 
antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o en grasa 
diluida, evitando el uso de gas-oil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 

El empleo de encofrados deslizantes para la ejecución de las obras de fábrica requerirá la presentación 
a la Dirección de Obra para su estudio, de la información complementaria necesaria, con indicación 
expresa de las características del mismo, planos de detalle del sistema, materiales a emplear, 
maquinaria, medios auxiliares y personal necesario, fases de trabajo, tiempos de desencofrado para 
elementos horizontales y verticales, plan de obra, etc. 
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La Dirección de Obra, una vez estudiada la propuesta en un plazo máximo de dos semanas a partir de 
la fecha de entrega de la totalidad de la documentación, resolverá, bien aceptando la propuesta, 
rechazándola o indicando sus comentarios. 

El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más limitaciones 
que las que pudieran derivarse de la aplicación del Reglamento General de Contratos de Estado. 

La resolución de la propuesta no supondrá una ampliación del plazo de ejecución ni incremento del 
precio ofertado, sea cual fuere la misma. 

Se pondrá especial atención en retirar todo elemento del encofrado que pueda impedir el libre juego 
de las juntas de retracción o dilatación, así como las articulaciones si las hay. 

No se procederá al desencofrado de ningún elemento sin la autorización previa de la Dirección de 
Obra. 

Orientativamente pueden utilizarse los plazos de desencofrado o descimbramiento dados por la 
fórmula expresada en la Instrucción EHE-08. 

En elementos verticales que no soporten su peso propio en flexión, se mantendrá el encofrado durante 
un mínimo de once horas (11 h), para encofrados impermeables, de tiempo equivalente a quince 
grados centígrados (15ºC) de temperatura ambiente. Para evaluar el tiempo equivalente se tendrá en 
cuenta la siguiente relación: 

 11 horas a 15ºC= 8 horas a 20ºC= 15 horas a 10ºC= 24 horas a 5ºC. 

 8 horas a 15ºC= 6 horas a 20ºC= 12 horas a 10ºC= 18 horas a 5ºC. 

Cuando los elementos soporten cargas debidas al viento, no se desencofrarán hasta que hayan 
alcanzado la resistencia suficiente para resistirlas. 

En la operación de desencofrado es norma de buena práctica mantener los fondos de vigas y 
elementos análogos durante doce horas (12 h), despegados del hormigón y a dos o tres centímetros 
(2 ó 3 cm) del mismo, para evitar los perjuicios que pudiera ocasionar la rotura, instantánea o no, de 
una de estas piezas al caer desde gran altura. 

El desencofrado de los costeros de vigas y de los alzados de muros y zapatas deberá realizarse lo 
antes posible, con objeto de iniciar cuanto antes las operaciones de curado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en la 
Instrucción EHE. 

Control de calidad 

Los materiales cumplirán lo especificado en el correspondiente Artículo del presente Pliego o, en su 
defecto, de la normativa vigente. 

El Director de Obra podrá inspeccionar visualmente, así como exigir los correspondientes certificados 
de calidad de los materiales. 

Medición y abono 

Los encofrados se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie en contacto con el hormigón, 
medidos sobre planos o, en el supuesto de que no fuese posible, en la obra. A tal efecto, los forjados 
se considerarán encofrados por la cara inferior y bordes laterales y las vigas por sus laterales y 
fondos. 

Se abonará mediante aplicación de los precios correspondientes de los Cuadros de Precios en función 
del tipo del encofrado a disponer (visto, no visto, recto, etc...). 
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No se considerará cimbra con derecho a abono mientras no se sumen las características contenidas en 
el Artículo 681. 

El encofrado en túneles y falsos túneles quedará especificado a través de unidad específica por lo que 
su abono no se realizará por medio de las presentes unidades del cuadro de precios. 

El encofrado de los voladizos e intervigas de los tableros de las vigas prefabricadas se considerará 
como encofrado recto visto, no dando derecho a abono como cimbra ni el posible castillete a disponer 
sobre la viga extrema con el cual se puede montar, ni la cimbra, apeos, puntales y cualquier elemento 
que se pueda disponer desde el suelo para apear dicho encofrado. 

En ningún caso serán de abono o suplemento la utilización de encofrados perdidos, salvo que así se 
determine en el proyecto, los berenjenos y cuadradillos para achaflanar aristas o regularizar juntas, 
los productos desencofrantes ni la utilización de encofrados deslizantes o trepantes, los andamiajes y 
soportes, así como los encofrados de juntas de construcción, estanqueidad o dilatación, pasamuros y 
cajetines. 

Cuando un hormigón previsto con acabado "visto" no tiene las características de éste, además de 
pagarse la unidad como para hormigón con acabado "no visto", se ejecutará, a cargo del contratista, 
un revestimiento o tratamiento superficial de acuerdo con las directrices de la Dirección de la Obra. 

Se medirá y abonará como encofrado con acabado "no visto" cualquier hormigón que tenga previsto 
un tratamiento o revestimiento posterior. 
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ARTÍCULO 700. M. SEÑALIZACION HORIZONTAL 

Definición y alcance 

Definición 

Se define como señalización horizontal o marcas viales, el balizamiento realizado sobre el pavimento 
para la separación de los carriles de circulación, las bandas continuas de prohibición de 
adelantamiento, las bandas de separación de arcén y calzada y cualquier otro tipo de líneas, palabras 
o símbolos realizados en el pavimento que sirvan para regular el tráfico de vehículos y peatones. 

Las funciones que debe satisfacer la señalización horizontal son las siguientes: 

 Delimitar carriles de circulación. 

 Separar sentidos de circulación. 

 Indicar el borde de la calzada. 

 Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 

 Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento. 

 Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 

 Repetir o recordar una señal vertical. 

 Permitir los movimientos indicados. 

 Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 

 Cinta Temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación 
exclusivamente en frío, cuyas propiedades no se alteran después de su aplicación, que 
permite la apertura al tráfico inmediatamente después de su instalación. 

 Cinta Temporal Retirable: toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la 
calzada, una vez finalizado su periodo de utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin 
que se produzcan o aparezcan en el pavimento daños, deformaciones, grietas o marcas 
residuales permanentes. La eliminación por su parte se llevará a cabo sin la aplicación de calor 
ni de productos químicos (decapantes). 

No se incluyen en este capítulo la pintura de determinados elementos accesorios de la vía, tales como 
bordillos, isletas, muros, etc., que no constituye en sí un elemento de la señalización, sino más bien 
un balizamiento para resaltar su presencia. 

Alcance 

Marcas viales pintadas 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 Limpieza y preparación de la superficie a pintar. 

 Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 

 Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 

 El suministro de la pintura y de las microesferas de vidrio. 

 Balizamiento de las marcas durante el secado de las mismas y la protección del tráfico. C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 185/327 

 
 

 Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de la señalización horizontal. 

Marcas viales formadas por cintas adhesivas 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 Limpieza y preparación de la superficie a señalizar. 

 Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 

 Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 

 Suministro y aplicación del adhesivo y de la cinta, y apisonado de los delineadores. 

 Balizamiento de las marcas durante el secado de los adhesivos y la protección del tráfico. 

 Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de la señalización horizontal. 

 

Materiales 

Marcas viales pintadas 

Se utilizarán los materiales definidos en los Artículos 276 y 277.-"Pinturas convencionales y 
termoplásticas para marcas viales", y las microesferas de vidrio definidas en el Artículo 278.-"Aditivos 
para marcas viales", todos ellos del presente Pliego. 

Marcas viales formadas por cintas adhesivas 

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 

 No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm 
constituida por una matriz de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de alto 
índice de refracción (1,90) y partículas antideslizantes de naturaleza mineral. Se emplea esta 
cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las características que deben cumplir estas 
cintas de acuerdo con la Norma UNE 135276 son los siguientes: 

-  Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=350mcd lx-1 m2 
-  Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la tabla especificada para el 

color amarillo en la Norma UNE-EN 1790:1999. Factor de luminancia ß>=0,45. 
-  Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=45. 

 Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm 
constituida por una matriz estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y 
una superficie de poliuretano. El sistema óptico estará constituido por una mezcla de 
microesferas de índice de refracción 1,75 y microesferas de alto índice de refracción de 1,90. 
Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, serán 
de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de rodadura, independientemente 
de la naturaleza del pavimento. Las características que deben cumplir estas cintas de acuerdo 
con la Norma UNE 135-276 son los siguientes: 

-  Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd lx-1 m2 
-  Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la tabla especificada para el 

color amarillo en la Norma UNE-EN 1790:1999. Factor de luminancia ß>=0,45. 
-  Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55. 
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Ejecución de las obras 

Condiciones generales 

El Contratista deberá especificar el tipo de pintura, esferas de vidrio, maquinaria y medios auxiliares a 
utilizar, poniendo a disposición del Director de la Obra las muestras de materiales que se consideren 
necesarios para su análisis en el Laboratorio. Procederá del mismo modo con los adhesivos y con las 
cintas a emplear para la colocación de este tipo de marcas viales. El coste de estos análisis será por 
cuenta del Contratista. 

Asimismo, el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de la Obra los sistemas de 
señalización para protección del tráfico durante el período de ejecución de las obras. 

El Contratista deberá seguir estrictamente las indicaciones que recibe de la Dirección de la Obra, tanto 
en lo referente a los detalles geométricos de las marcas viales como a los días y horas en que ha de 
realizarse el trabajo, de acuerdo con las exigencias del tráfico. 

Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que 
puedan afectar la impresión de los conductores, debiendo eliminar todos los restos de pintura sobre 
elementos y zonas adyacentes. 

En el caso de las marcas viales pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio deberán 
suministrarse por separado, debiendo adaptarse la maquinaria a este tipo de empleo. 

Las dimensiones geométricas de las marcas serán las indicadas en los planos o por el Director de la 
Obra y, en su defecto, las recogidas en las normas BAT o en las del MINISTERIO DE FOMENTO para la 
velocidad específica correspondiente. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o a los Planos, la 
ejecución de las marcas viales cumplirá lo indicado en el Artículo 700 del PG-3/75, salvo autorización 
expresa del Director de Obra. 

Replanteo 

Antes de proceder a la colocación de las cintas o al pintado de las marcas, es necesario efectuar un 
cuidadoso replanteo que garantice, para los medios de marcado de que se disponga, una perfecta 
terminación. 

Deben tomarse todas las precauciones precisas para evitar la aparición de garrotes, desviaciones de 
alineación y cuantos defectos en la aplicación contribuyan a producir un mal efecto en el acabado de la 
marca. Por ello, será necesario fijar, incluso en alineaciones rectas, puntos muy próximos, separados 
como máximo cincuenta centímetros (50 cm), del eje de la marca o de su línea de referencia, que 
permitan guiar sin titubeos el índice de la máquina de pintado o de la máquina de pulverización del 
adhesivo. Además será necesario, y en cualquier momento así lo podrá ordenar la Dirección de la 
Obra, replantear puntos tipográficamente, para conseguir alineaciones correctas. 

El Contratista deberá realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicando el Director de la Obra los 
puntos donde comienzan y terminan las líneas continuas de prohibición de adelantar. Estos puntos 
deberán referirse fuera del eje de la carretera para no tener que efectuar un nuevo estudio de cada 
curva o cambio de rasante de visibilidad reducida, si se borrasen las marcas. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de replanteo deberán dotarse de prendas de 
vestir y distintivos muy visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse 
la tarea. 
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Preparación de la superficie de aplicación 

Además de la limpieza normal, indicada en el apartado 700.6.1 del PG-3/75, se hará una última 
limpieza inmediatamente antes de realizar las marcas viales. Esta limpieza comprende la eliminación 
del polvo con el chorro de aire que la misma maquinaria debe llevar incorporado. Las pequeñas zonas 
sucias susceptibles de ser limpiadas con escoba o cepillo, serán limpiadas por los mismos servidores 
de la máquina. 

En el caso de marcas viales formadas por cintas adhesivas, y si fuera necesario, se cepillará la 
superficie con cepillo de acero, se pulirá y se limpiará con chorro de arena, con el fin de asegurar una 
superficie suficientemente adherente. 

Limitaciones de ejecución 

Será de aplicación lo indicado en el apartado 700.6.2 del PG-3/75. 

Cuando haya de pintarse o pegar cinta sobre aglomerado recién extendido, no se procederá al pintado 
o pegado de las marcas hasta que el aglomerado esté totalmente inerte, salvo indicación en contrario 
por parte de la Dirección de la Obra. 

Aplicación 

En aquellos tramos en los cuales sea necesario mantener la circulación rodada durante los trabajos de 
marcaje, éstos se efectuarán con intensidades bajas de tráfico, llegando incluso a efectuarse por la 
noche si fuese adecuado a juicio de la Dirección de la Obra. En este caso, la vía deberá mantenerse 
iluminada en toda la longitud del tramo a marcar. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de marcado deberán dotarse de prendas de vestir 
y distintivos muy visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la 
tarea. Asimismo, la señalización provisional que se emplee para proteger las marcas en la fase de 
secado será bien visible. 

Pinturas convencionales 

La pintura reflexiva deberá aplicarse con un rendimiento comprendido entre dos metros cuadrados y 
cuatro décimas y dos metros cuadrados y siete décimas por litro (2,4 a 2,7 m2/l) de aglomerante 
pigmentado y mil ciento cincuenta y dos gramos a mil doscientos noventa y seis gramos (1.152 a 
1.296 gr) de microesferas de vidrio. En todo caso la superficie pintada resultante deberá ser 
satisfactoria para la señalización de marcas en carretera, a juicio de la Dirección de la Obra. 

La temperatura del firme deberá estar entre cinco grados centígrados (5ºC) y cuarenta grados 
centígrados (40ºC), su humedad será inferior al cuatro por ciento (4%) y la humedad relativa del aire 
inferior al noventa y cinco por ciento (95%). En firmes de hormigón no se aplicará antes de cuarenta y 
ocho horas (48) a partir de la última precipitación. 

Pinturas termoplásticas 

La pintura puede aplicarse independientemente por extrusión o mediante pulverización con pistola, 
permitiendo la adición simultánea de microesferas de vidrio en su superficie (retromezclado) para 
proporcionar retrorreflexión inmediata. 

La aplicación se realizará a la temperatura marcada para cada producto y dependiendo del tipo de 
aplicación. 

 Pulverización: 190 - 220ºC 

 Extrusión: 150 - 190ºC 

El espesor obtenido, mediante aplicación por pulverizado en caliente, es de un milímetro y cinco 
décimas (1,5 mm) aproximadamente, y mediante extrusión de tres milímetros (3 mm). 
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Dada la relación existente entre la temperatura y la viscosidad de estos materiales el ciclo completo 
de trabajo, salvo autorización en contrario por parte de la Dirección de la Obra, será el siguiente: 

 El producto se adiciona a una caldera precalentadora de capacidad mínima quinientos 
kilogramos (500 kg) que está dotada de los aparatos idóneos donde se calienta y se 
homogeneiza la mezcla a doscientos grados centígrados (200ºC) para conseguir una 
consistencia semifluida de la mezcla. Para evitar la decoloración o el resquebrajamiento debido 
al excesivo calentamiento el material sólido se añade a la caldera precalentadora, provista de 
baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local, en piezas no mayores de cuatro 
kilogramos (4 kg) que son mezcladas mediante agitador mecánico. 

 Se trasvasa a una caldera presurizada de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) y 
con sistema de calefacción propia de baño de aceite para evitar el sobrecalentamiento local. 

 Finalizada esta operación, se regula la temperatura de la pasta a doscientos grados 
centígrados (200ºC). 

 Se presuriza la caldera con aire comprimido, el cual obliga al producto a circular hasta salir por 
unas pistolas especiales que poseen unas boquillas de salida donde se mezcla una nueva 
entrada de aire comprimido, pulverizando la pasta (spray), según un cono predeterminado 
debido a las aletas que recubren las boquillas. 

 El material debe usarse tan rápidamente como sea posible, procurando no mantenerlo en las 
condiciones de temperatura máxima un tiempo superior a cuatro (4) horas. 

 Puesto que el material termoplástico es aplicado a alta temperatura, se obtiene normalmente 
un buen anclaje sobre superficies bituminosas, pero sobre superficies viejas o pulidas o sobre 
hormigón será obligatoria la utilización de un "tackcoat". Asimismo no se aplicará a superficies 
sucias, húmedas o excesivamente frías, inferiores a diez grados centígrados (10ºC), ni 
siquiera con "tackcoat". 

El espesor de las marcas no podrá, bajo ningún concepto, superar los cinco milímetros (5 mm). 
Cuando las marcas cubren una gran superficie en zonas de rodadura este espesor no será superior a 
tres milímetros (3 mm) y, además, se añadirán materiales pulverulentos de carácter abrasivo. 

Cintas de empleo temporal 

Una vez limpia la superficie de cualquier objeto suelto, y pulida ésta, se aplicará el adhesivo 
recomendado por el fabricante, con un sistema de pulverización y en la dosificación recomendada. 
Dejar secar el adhesivo, y proceder a aplicar la cinta, bien por procedimiento manual, bien con la 
máquina de aplicación de cintas. 

Someter la cinta a presión con un rodillo apisonador que proporcione al menos una presión de 1.500 
kg/cm2. Durante esta operación evitar los giros del carro apisonador sobre la cinta, asegurarse que los 
bordes están firmemente adheridos, realizar esta operación al menos tres veces y abrir al tráfico tan 
pronto como la operación de presionado se ha concluido. 

Tipos de materiales a aplicar 

Se aplicarán pinturas convencionales o cintas adhesivas no retirables, a todas aquellas marcas de 
color blanco que se realicen sobre la capa intermedia del firme. La primera pintura sobre la capa de 
rodadura definitiva se realizará también con pintura convencional. Asimismo, todas las marcas de 
color amarillo, a aplicar en zonas de detención prohibida, cualquiera que sea la capa bituminosa del 
firme de la nueva carretera y las de color anaranjado, a emplear en desvíos provisionales, se 
realizarán bien con este tipo de pinturas o con cintas adhesivas de cualquiera de los tipos descritos en 
el presente pliego. 

Para la señalización de desvíos provisionales o cualquier otra marca vial horizontal no definitiva que 
deba ejecutarse sobre mezclas bituminosas drenantes, se utilizarán las marcas reflexivas adhesivas 
que se describen en el presente pliego. C
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En el momento que lo indique la Dirección de la Obra, dentro del período de garantía de las obras, se 
realizará un nuevo pintado de todas las marcas viales de color blanco, a base de pinturas 
termoplásticas, de aplicación en caliente. 

Control de calidad 

Durante la ejecución de las obras de señalización, el Director de la Obra podrá exigir la toma de 
muestras de pintura, directamente de la pistola de la máquina. Las muestras serán de dos (2) botes 
de dos kilogramos (2 kg) cada uno, uno de los cuales se enviará al Laboratorio Oficial para que se 
realicen ensayos de identificación, reservándose el otro hasta la llegada de los resultados, para ensayo 
de contraste si fueran necesarios. 

Igualmente, se procederá a la toma de muestras de pintura y microesferas de vidrio aplicadas sobre el 
pavimento, mediante la colocación de unas chapas metálicas de treinta por quince centímetros (30 x 
15 cm) y un espesor entre uno y dos milímetros (1 a 2 mm) sobre la superficie de aquél, a lo largo de 
la línea. estas chapas deberán estar limpias y secas y, una vez depositada la pintura y las 
microesferas, se dejarán secar durante media hora antes de recogerlas cuidadosamente y guardarlos 
en un paquete para enviarlo al Laboratorio Oficial, para comprobar los rendimientos aplicados. 

Se colocará una chapa cada cuarenta metros lineales (40 m) de marca longitudinal o transversal y 
cada diez metros cuadrados (10 m2) de cebrado o superficie pintada. Las chapas se marcarán con 
indicación de la carretera, obra, punto kilométrico y marca vial a la que corresponden. 

El valor inicial de la retrorreflexión, medido entre cuarenta y ocho (48) y noventa y seis (96) horas 
después de la aplicación de la pintura, será, como mínimo, de trescientas (300) milicandelas por lux y 
metro cuadrado. El valor de la retrorreflexión, a los seis (6) meses de la aplicación de la pintura, será, 
como mínimo de ciento sesenta (160) milicandelas por lux y metro cuadrado. Estas medidas de la 
retrorreflexión se realizarán mediante un retrorreflectómetro digital. 

El grado de deterioro de las marcas viales, evaluado mediante inspecciones visuales, a los seis (6) 
meses de la aplicación, no será superior al treinta por ciento (30%) en las líneas del eje o separación 
de carriles, ni al veinte por ciento (20%) en las líneas del borde de la calzada. 

El resultado de la resistencia al deslizamiento no será menor de cuarenta y cinco (45) cuando la 
medida se realice sobre superficie mojada y por medio del péndulo tipo TRRL (Transport Road Reserch 
Laboratory). 

Las marcas viales confeccionadas con cinta temporal (retirable o no) tendrán el nivel de calidad 
(evaluado según norma UNE-EN 1436:2009+A1:2009) mínimo, durante su vida útil, que se especifica 
en la siguiente tabla: 

Tipo de cinta 
Parámetro 

RL ß (x,y) SRT Vida útil (meses) 

Retirable 225 0,20 (*) 45 6 

No retirable 225 0,20 (*) 45 3 

(*) Según tabla 1, para color amarillo en la norma UNE-EN 1436 
 
Estos valores se deben cumplir independientemente de la posición de la cinta en la calzada. 

Si los resultados de los ensayos realizados antes y durante la ejecución de las obras no cumpliesen los 
requisitos de este pliego, así como de la Normativa legal en él citada, las correspondientes partidas de 
materiales serán rechazadas y no se podrán aplicar. En el caso de que el Contratista hubiese 
procedido a pintar marcas viales con estos materiales, debe proceder al borrado de las mismas y, una 
vez aprobado el mismo por la Dirección de la Obra, volver a realizar la aplicación a su costa. 
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Medición y abono 

Las marcas longitudinales y transversales se medirán por metros lineales (m) realmente ejecutados, 
sin diferenciar si se trata de líneas continuas o discontinuas, siempre que se encuentren definidas en 
los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra. 

Las marcas se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, para los distintos anchos 
y según se trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

Los cebrados a realizar en intersecciones se medirán por metros cuadrados (m2) realmente pintados, 
siempre que se encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el 
Director de la Obra, los cuales se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1, 
según se trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

Las flechas e indicaciones de "stop", "ceda el paso" o cualquier otra se medirán por metros cuadrados 
(m2) realmente pintados, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido 
expresamente aprobadas por el Director de la Obra, y se abonarán de acuerdo con los precios 
correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1, según se trate de pintura convencional, termoplástica o 
marca reflexiva adhesiva. 
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ARTÍCULO 701. UD. SEÑALIZACION VERTICAL 

Definición y alcance 

Se define como señalización vertical el conjunto de placas, debidamente sustentadas, que tienen por 
misión advertir, regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 

Se excluyen de esta unidad de obra los pórticos, banderolas o postes elevados (para colocar carteles o 
señales a una altura superior a 5 m por encima de la rasante), que constituyen otra unidad de obra 
diferenciada. 

Consta de dos elementos, las placas y los elementos de sustentación y anclaje. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 El suministro de las correspondientes señales y placas completamente terminadas, incluyendo 
el estampado y todos los tratamientos de protección y reflexividad, así como todos los 
elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el momento de su colocación. 

 El replanteo de la ubicación de los diferentes elementos. 

 La colocación de la señal o placa, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, 
arandelas tuercas, etc. 

 La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

 

Materiales 

Los materiales a utilizar en señalización vertical se encuentran definidos en el Artículo 189 del 
presente Pliego. 

Salvo indicación en contra por parte de la Dirección de la Obra, se utilizarán carteles formados por 
placas de acero perfilado para placas complementarias, señales de indicación, paneles direccionales, 
carteles flecha, etc…, y placas de aluminio extrusionado para carteles de preseñalización. 

Ejecución de las obras 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los Planos, la 
ejecución de la señalización vertical cumplirá lo indicado en el Artículo 701 del PG-3/75, salvo 
indicación expresa del Director de la Obra. 

El almacenamiento y transporte de las señales se efectuará de forma que se evite el rayado y 
deterioro de las mismas. Se protegerán con elementos de plástico acolchado en el interior de cajas de 
cartón. 

La situación de las señales indicadas en los Planos debe considerarse como indicativa, ajustándose la 
posición exacta, que habrá de ser aprobada por el Director de la Obra, a la vista de las condiciones de 
visibilidad. 

En zonas donde no exista acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal más 
próxima será superior a un metro (1,00 m). 

En aquellos tramos dotados de acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la señal 
más próximo a la calzada será superior a medio metro (0,5 m). C
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La altura de las señales entre el borde inferior de la placa y el nivel de borde de la calzada, será de 
dos metros (2,00 m) en autopistas, autovías y vías rápidas; un metro y ochenta centímetros (1,80 m) 
en la Red Básica; y un metro y cincuenta centímetros (1,50 m) en el resto de carreteras. En zonas 
urbanas, cuando las señales se sitúen sobre aceras o puedan ser tapadas por vehículos estacionados, 
se situarán a dos metros y veinte centímetros (2,20 m).  

Los soportes de las señales y los carteles estarán empotrados en un dado de hormigón H-20 con las 
dimensiones indicadas en los Planos. 

Cuando se aproveche una estructura elevada existente sobre la calzada para la colocación de los 
carteles, debe procurarse que éstos no rebasen el límite superior de la barandilla. 

Control de calidad 

Las señales serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y 
contrastadas oficialmente por el Ministerio de Fomento en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua 
salina, humedad, intensidad luminosa, perfecta adherencia de los materiales, flexibilidad y duración. 

En cualquier caso, los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de 
calidad exigidas en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes 
certificados oficiales, así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Una vez finalizada la instalación de las señales se procederá a efectuar una inspección y limpieza de 
cada una de ellas. Todos los daños a la pintura, galvanizado, placas, carteles, soportes o elementos de 
unión deberán corregirse y las señales deberán quedar en perfectas condiciones. Si cualquiera de los 
elementos componentes de las señales tuvieran arañazos, abolladuras o cualquier otro desperfecto, 
antes de o durante su emplazamiento, que pudiera considerarse inadmisible, tendrá que cambiarse 
por otra en perfectas condiciones. 

Medición y abono 

Las señales de circulación se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se 
encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra, 
abonándose de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 

Las señales no normalizadas, carteles de preaviso, placas y flechas ya sean de dirección, 
confirmación, situación o de cualquier otro tipo se medirán por metro cuadrado (m2) realmente 
colocados en obra, siempre que se encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente 
aprobados por el Director de la Obra, abonándose a los precios correspondientes del Cuadro de 
Precios Nº 1. 

Los elementos de sustentación, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, 
incluidos los anclajes y protección, ya sea galvanizado o de otro tipo, se consideran incluidos en el 
precio unitario de las señales o hitos. 
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ARTÍCULO 710. UD. ELEMENTO DE BALIZAMIENTO 

Definición y alcance 

Se entiende por balizamiento el conjunto de elementos capaces de producir una ayuda visual a los 
conductores, especialmente de noche y en condiciones de baja visibilidad, formando un sistema óptico 
continuo de guía, coordinado con la señalización horizontal de borde. 

El alcance de las siguientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 El suministro de los correspondientes hitos captafaros, completamente terminados, así como 
todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el momento de su 
colocación. 

 Los elementos de soporte y la cimentación. 

 La colocación de los hitos, incluyendo todos los elementos de sujeción, como adhesivos, 
tornillos, arandelas, tuercas, etc. 

 La limpieza y preparación de superficies en el caso de aplicación de pinturas reflectantes, así 
como el suministro y aplicación de la misma. 

Materiales 

Los materiales a utilizar en balizamiento se encuentran definidos en el Artículo 192 del presente 
Pliego. 

Ejecución de las obras 

Hitos captafaros de pavimento 

Los captafaros se adherirán al pavimento por medio de un adhesivo de resina epoxi y una ligera 
presión sobre el hito, quedando terminantemente prohibida la fijación al pavimento mediante 
elementos que pudieran dejar restos y sobresalir del mismo una vez desprendido el captafaro 
suponiendo un peligro para la circulación. 

Para colocar cada unidad de captafaro se aplicará una cantidad de adhesivo de, aproximadamente, 
ciento cincuenta gramos (150 gr), previa limpieza de la superficie sobre la que se va a colocar. 

Dependiendo del adhesivo empleado y de las condiciones ambientales, el captafaro deberá 
permanecer entre veinte y cuarenta minutos (20-40 min) antes de ser sometido a la acción del tráfico. 

Hitos captafaros de arista 

Se instalarán en posición vertical, en forma tal que los dispositivos retrorreflectantes queden 
orientados cara al tráfico, a una distancia de cincuenta centímetros del borde de la calzada y con la 
separación entre los mismos indicada en los Planos y que no podrá ser menor que la señalada en el 
siguiente cuadro: 

RADIO DE LA CURVA (M) SEPARACIÓN ENTRE HITOS (M) 
R< 30 

30< R< 50 
50< R< 100 
100< R< 200 
200< R< 400 

400 < R 

5 
8 
12 
20 
30 
50 
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Irán embebidos en una cimentación de hormigón, salvo que se sitúen sobre una obra de fábrica. 

Hitos captafaros en barreras de seguridad 

Se sujetarán a las barreras por medio de piezas especiales galvanizadas en caliente, acopladas al 
poste de barrera, a una altura de cincuenta y cinco centímetros (55 cm) del suelo. 

Los captafaros se colocarán en el eje de la barrera, manteniendo una separación constante de cuatro 
metros (4 m), entre los cinco primeros en el sentido de la circulación de los vehículos por el carril más 
cercano y de ocho metros (8 m) entre los restantes. 

Pinturas reflectantes 

Previamente a la ejecución de los trabajos, debe eliminarse el polvo y la grasa de las superficies a 
pintar. 

La pintura se aplicará con pistola, siempre y cuando sea posible evitar pintar superficies distintas de 
las señaladas. En ese caso se procederá a la aplicación de la pintura a brocha. 

Control de calidad 

Los hitos serán fabricados por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y 
contrastados oficialmente por el Ministerio de Fomento en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua 
salina, humedad, intensidad luminosa, perfecta adherencia de los materiales, flexibilidad y duración. 

Las pinturas serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y 
contrastados oficialmente por el Ministerio de Fomento. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de 
calidad exigidas en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes 
certificados oficiales, así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Medición y abono 

Los hitos captafaros se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se 
encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, 
abonándose de acuerdo con los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Los elementos de sustención, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, 
incluidos los anclajes y protección, ya sea galvanizado u otro tipo, se consideran incluidos en el precio 
unitario de los hitos captafaros. 

La pintura reflectante en bordillos, isletas, muros, etc., se medirá por metros cuadrados (m2) 
realmente pintados, con independencia de las formas o colores, limitada la superficie por los bordes 
de dichos elementos señalados en Proyecto o indicados por el Director de la Obra, los cuales se 
abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 750. UD. LUMINARIA CERRADA IP-65 CON EQUIPO Y LÁMPARA V.S.A.P. 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y montaje de una luminaria cerrada IP-65 en su 
correspondiente soporte, así como el suministro de los equipos auxiliares en A.F. adecuados para la 
lámpara de V.S.A.P. a fijar sobre columna. 

Incluye todos los elementos necesarios para su correcto funcionamiento, su conexión al circuito 
correspondiente mediante caja de derivación con protección fusible. Correctamente instalado y 
conexionado a su circuito. 

Serán de fabricación nacional de acuerdo a la legislación vigente sobre protección a la Industria 
Nacional, para lo que se presentará certificado del Ministerio de Industria y Energía. 

Las luminarias se instalarán con la inclinación prevista en el proyecto de acuerdo a las condiciones del 
vial, y de modo que su plano de simetría sea perpendicular al eje de la calzada. Se deberá evitar 
aberturas del haz luminoso muy grandes lateralmente, controlando su deslumbramiento y la 
luminancia propia de la luminaria. 

Deberá suministrarse la documentación fotométrica detallando las inclinaciones de la luminaria y los 
reglajes que corresponden para cada implantación (unilateral, bilateral, etc.) y para cada tipo de 
lámpara y posición de la misma en relación al reflector. 

Cumplirán básicamente el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como las especificaciones 
contenidas en la norma UNE-EN 60598-1. 

Materiales 

Se incluyen la luminaria antes citada y equipos auxiliares en A.F., arrancador, lámpara de V.S.A.P. y 
bornas de conexión interiores. 

Además se incluye la caja de derivación estanca con placa de fijación en su interior, bornas de paso, 
cinta para encintado de las conexiones, base portafusible, fusible de protección, fijaciones y herrajes 
para sujeción de la caja (a situar en el interior de la columna). 

Las luminarias constarán de una carcasa en cuyo interior existirán dos alojamientos independientes. El 
primero de ellos destinado a los equipos de encendido (balasto, arrancador, y condensador), 
conexionado y sistema de fijación de la propia luminaria. 

En el segundo se instalará el sistema óptico (portalámparas, lámparas, reflector y cierre). El cierre 
protector será de vidrio. 

Entre ambos alojamientos se instalará la junta del obturador que permitirá la circulación del aire entre 
el sistema óptico y el exterior. 

Carcasa 

La carcasa será de aleación de aluminio extruida o moldeada por inyección a alta presión, de alguno 
de los siguientes tipos: L-2.630, L-2.520 o L-2.521. Cumplirá las siguientes especificaciones, 
dependiendo del tipo de aleación de que se trate: 

 UNE-EN 1706: "Aluminio y aleaciones de aluminio. Piezas moldeadas. Composición química y 
características mecánicas". C
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 El espesor en diez (10) puntos significativos de la carcasa estará siempre comprendido entre 
cuatro milímetros (4 mm) y dos milímetros (2 mm). Además, el espesor del medio en estos 
diez (10) puntos, será de tres milímetros (3 mm) con una tolerancia del más menos diez por 
ciento (± 10%). 

 Estará compuesta por dos piezas de aluminio inyectado a presión de aleación AS 12 según 
normativa UNE-EN 1706, articuladas entre sí, preferiblemente en uno de sus lados 
longitudinales, para facilitar su mantenimiento y cerrando entre ellas mediante un resorte a 
presión que permita el acceso al interior por simple giro del capó sobre la raqueta. 

 La luminaria deberá estar equipada preferiblemente en uno de sus lados longitudinales con 
visagra autoblocante de apertura de capó para una mayor seguridad. 

 El capó de la luminaria, o su parte superior, deberá cubrir o embutir la parte inferior o 
raqueta, haciendo un efecto de visera, para evitar el chorreo de suciedad en el vidrio y por 
tanto depreciar la fotometría de la luminaria. 

 La luminaria en su plano transversal, no deberá tener una inclinación superior a 3º una vez 
instalada, ni deberá emitir al hemisferio superior un haz de luz superior al 1%. Para conseguir 
los diferentes ángulos de orientación, del flujo luminoso, su reglaje deberá fijarse en su 
proceso de fabricación, para evitar así la manipulación incorrecta en su instalación. 

 El dimensionado de los alojamientos de los equipos de encendido será tal que permita el 
montaje holgado de los mismos y su funcionamiento en condiciones térmicas adecuadas, que 
en ningún caso deberán superar los valores máximos de temperatura para los que hayan 
previsto los distintos elementos, según la norma UNE-EN 60598-1. 

 El conjunto formado por los auxiliares eléctricos se montará sobre una placa unicamente 
desmontable a través de herramientas, y sujeta al interior del cuerpo de la luminaria por 
tornillos imperdibles. El cableado interior será de una sección mínima de 1,5 mm² con 
recubrimiento de silicona resistente a altas temperaturas. 

 La pintura exterior de la carcasa deberá cumplir que, sometidas las probetas a envejecimiento 
acelerado de mil horas (1.000 h) según la norma INTA 16-06-05 se verifiquen las siguientes 
especificaciones: 

-  El brillo no será inferior al sesenta por ciento (60 %) del brillo inicial, según la norma INTA 
16.02.06A. 

-  El ensayo inicial de cuadriculado, según la norma INTA 16.02.99, será del grado cero (0), y 
después del envejecimiento no será superior al grado dos (2). 

-  El cambio de color, según la norma INTA 16.02.08, no será superior al grado 3.B.BS. 

 La composición del vidrio estará exenta de óxido de manganeso y tampoco podrá contener, 
simultáneamente, óxidos de cerio y arsénico. 

 En su configuración geométrica no presentará aristas vivas ni podrán detectarse a simple 
vista, burbujas o impurezas. 

Reflector 

La chapa que se emplee en la construcción de reflectores, será como mínimo, de 1,5 mm antes de ser 
utilizada y una vez construido el reflector, en ningún punto tendrá un espesor inferior a 0,6 mm. En el 
caso de luminarias herméticas, podrá utilizarse chapa de 1 mm. Los reflectores presentarán un 
aspecto liso, sin ninguna señal en su superficie. 

La reflectancia total (especular más la difusa), deberá ser superior al ochenta y cinco por ciento (85 
%) para dos pi (2 ) estereorradianes. 

La determinación del valor indicado en el párrafo anterior, se realizará en diez (10) puntos distribuidos 
sobre toda la superficie activa del reflector, utilizando una esfera integradora de trescientos milímetros 
(300 mm) de diámetro que cumpla con las condiciones indicadas en la publicación CEI-38. El 
resultado del ensayo, será el valor medio de estas diez (10) medidas efectuadas. C
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La superficie reflectora deberá estar protegida contra la corrosión por cualquiera de los siguientes 
tratamientos: 

 Tratamiento por anodizado y sellado 

Con este método de protección, la superficie reflectante estará anodizada y sellada con una capa de 
espesor mínimo de cuatro micras (4 µ). 

El espesor de la capa anódica se determinará por el método micrográfico, que consiste en la 
observación microscópica de una sección transversal producida por un corte perpendicular a la 
superficie anodizada y la verificación del espesor con una ocular micrométrico. En caso de duda, como 
medida de arbitraje se utilizará la norma UNE-EN ISO 2106. 

La calidad del sellado según la norma UNE-EN ISO 3210. Alcanzará el grado de "buena inercia 
química". 

Deberá satisfacer los ensayos de continuidad de la capa, resistencia a la corrosión y fijado de las 
partículas anódicas descritas en el apartado de Control de Calidad. 

 Tratamiento por recubrimiento con película de vidrio transparente 

En este caso, la pureza en sílice SiO2 de la película de vidrio transparente será del noventa y cinco por 
ciento (95 %). El espesor de la película será, como mínimo, de una micra (1 µ). La película será 
incolora, uniforme y sin poros. 

Las curvas geométricas que compongan la sección transversal o longitudinal del reflector, deberán ser 
tales que hagan mínima la elevación de la tensión de arco de la lámpara. 

La máxima elevación de la tensión de arco admisible, para lámparas de vapor de sodio de alta presión 
será: 

 Siete voltios (7 V) para ciento cincuenta watios (150 W). 

 Diez voltios (10 V) para doscientos cincuenta watios (250 W). 

 Doce voltios (12 V) para cuatrocientos watios (400 W). 

 Veinticinco voltios (25 V) para mil watios (1.000 W). 

Cierre del sistema óptico 

 Para el grado de hermeticidad IP-65.: El cierre del sistema óptico será de vidrio sodocálcico 
templado de 4 mm. La estanqueidad entre ambas piezas se logrará mediante un doble cordón 
de silicona de aplicación robotizada.  

Obturador del sistema óptico 

Para absorber tanto las partículas sólidas como los gases contaminantes presentes en el aire de 
renovación del sistema óptico, se podrá disponer de un obturador de las características indicadas en 
los párrafos siguientes: 

 El obturador, será regulable y servirá de soporte del portalámparas, permitiendo al mismo 
tiempo, la regulación en posición y tiraje (reglage) de la lámpara dentro del bloque óptico, 
evitando así una manipulación incorrecta en su instalación como por ej. la inclinación 
incontrolada de la luminaria, ajustándose de esta forma a las necesidades fotométricas reales 
y así conseguir una mayor eficiencia en el alumbrado justo en cada aplicación. 

 La junta de este obturador, deberá ser bilabial y de silicona, para obtener la completa 
respiración del bloque óptico. Esta junta deberá funcionar a flexión y giro, nunca a compresión 
y evitar que esta sea ejercida por algún elemento externo, que con el tiempo pueda perder 
sus propiedades de presión, provocando la pérdida de hermeticidad del bloque óptico. C
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 El obturador del sistema óptico estará protegido de la radiación directa de la lámpara y 
soportará una temperatura de ciento veinte grados centígrados (120ºC) de forma 
permanente, sin afectar su normal funcionamiento. 

 El obturador del sistema óptico será fácilmente recambiable en caso necesario. 

 El obturador deberá absorber, como mínimo, el sesenta por ciento (60%) de los gases 
contaminantes aspirados por el conjunto óptico de la luminaria y de las partículas sólidas en 
suspensión. La eficacia del obturador se determinará en base a las siguientes pruebas: 

-  Se hará pasar durante una hora (1 h) veinte litros (20 l) de nitrógeno conteniendo cien partes 
por millón (100 p.p.m.) de anhídrido sulfuroso SO2, a través de cien mililitros (100 ml) de 
agua, ajustada a pH siete (7). Después de este tiempo, se medirá el pH de la disolución. 

-  Se repetirá la operación anterior con otros cien mililitros (100 ml) de agua, también ajustada a 
pH siete (7), pero haciendo pasar el gas a través del filtro a ensayar. 

-  Después de este tiempo, se medirá también el pH de la disolución. 
-  En cada uno de los dos casos, se determinarán las concentraciones en moles por litro (mol/l) 

de anhídrido sulfuroso en el agua mediante la relación: 

SO2 = antilog (- pH) 

 La eficacia del obturador se calculará dividiendo los moles de anhídrido sulfuroso retenidos por 
el filtro por los moles de anhídrido sulfuroso sin filtro. 

 En cuanto a partículas de menos de 10 micras (10 µ), la absorción se determinará por 
diferencia entre las existentes en el ambiente y las del interior del sistema óptico; la toma de 
muestras se hará entre los meses de Noviembre a Marzo de forma continua durante un 
mínimo de veinte (20) días con un caudal no superior a uno con cinco litros por minuto (1,5 
l/m) y con obtención de resultados parciales cada veinticuatro (24) horas. 

Juntas de cierre del sistema óptico  

 La junta o juntas de unión de los distintos elementos que cierran el sistema óptico soportarán, 
en régimen de trabajo normal, la temperatura de ciento veinte grados centígrados (120ºC), 
sin descomponerse y sin perder sus características de elasticidad, estando protegidas de la 
radiación directa de la lámpara cuando ésta emita cualquier porcentaje de radiaciones 
ultravioleta, firmemente montadas en sus alojamientos, según la Norma UNE 53616:2011, 
"Elastómeros. Materiales para juntas de elastómeros para luminarias. Características y 
métodos de ensayo" Tipo A. 

 Mantendrá sus propiedades a -23ºC. 

 Las características originales de las juntas serán las siguientes: 

-  Resistencia a la tracción mayor o igual a noventa y ocho kilopondios por centímetro cuadrado 
(98 kp/cm2). 

-  Alargamiento mayor o igual al cuatrocientos por ciento (400 %). 
-  Dureza Shore cincuenta y cinco más menos cinco (55 ± 5) grados. 

 Las características de las juntas, después de una semana en estufa a ciento veinte grados 
centígrados (120º C), serán las siguientes: 

-  Resistencia a la tracción mayor o igual a ochenta y ocho kilopondios por centímetro cuadrado 
(88 kp/cm2). 

-  Alargamiento mayor o igual al trescientos por ciento (300%). 
-  Dureza Shore menor o igual a sesenta y cinco grados. 
-  Porcentaje máximo, en peso de productos extraíbles en acetona, el veinticinco por ciento 

(25%). 

Portalámparas 

El portalámparas será de porcelana reforzada y tubo interior de cobre, debiendo cumplir las normas 
UNE-EN 60601 "Casquillos y portalámparas, junto con los calibres para el control de la 
intercambiabilidad y de la seguridad" y UNE-EN 60238 "Portalámparas con rosca Edison". 
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La conexión a los cables de alimentación será por tornillo y dispondrán de un dispositivo de seguridad 
para evitar se desenrosque la lámpara por vibraciones. 

Características fotométricas 

Las luminarias cumplirán las exigencias fotométricas que se definan en proyecto. Las condiciones 
exigibles serán: 

 Iluminancia 

 Luminancia 

 Uniformidad 

 Control de deslumbramiento 

 Alcance longitudinal 

 Dispersión transversal 

Para ello, se podrá regular el sistema óptico en función de la interdistancia, retranqueo del borde de la 
calzada, altura de montaje, tipo, potencia y reglaje de la lámpara elegida en el proyecto. 

Los rendimientos mínimos exigidos serán del setenta por ciento (70%) para lámparas claras de vapor 
de sodio de alta presión y del sesenta y cinco por ciento (65%) para lámparas con capa difusora de 
vapor de sodio. 

Se considera rendimiento fotométrico en este caso, la relación entre el flujo total emitido por la 
luminaria por debajo de un plano horizontal, que pasa por un eje y el flujo de la lámpara empleada. 

Para el cálculo del coeficiente de conservación se tendrán en cuenta: 

 Coeficiente de depreciación del flujo de la lámpara (0,82). 

 Coeficiente de depreciación por suciedad (0,90). 

 Coeficiente de montaje (0,95). 

Resultando un coeficiente final de 0,70. 

Balasto o reactancia 

Tendrá forma y dimensiones adecuadas para su perfecta disposición en el interior de la luminaria, 
llevando grafiados de forma clara e indeleble, sus características eléctricas, marca del fabricante y 
esquema de conexión. 

Su potencia nominal en vatios será la de la lámpara correspondiente y tendrá una vida media de 10 
años. 

Las piezas conductoras de corriente serán de cobre, de aleación de cobre u otro material apropiado no 
corrosible. 

Las piezas en tensión no podrán ser accesibles a un contacto fortuito durante su utilización normal. El 
barnizado, esmaltado u oxidación de piezas metálicas no son admisibles como protección contra 
contactos fortuitos. 

La envolvente deberá evitar el flujo disperso, aislar eléctricamente y proteger de la corrosión. 

El carrete empleado en la fabricación de la bobina será de una sola pieza, con un grado de 
inflamabilidad 4L-94, igual a 0 y una temperatura de deformación según DIN EN ISO 75 de 200ºC 
bajo una carga de 1,8 MN/m2. C
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El núcleo será de chapa de acero al silicio de medio milímetro más menos cinco centésimas (0,5 mm 
± 0,05) de espesor; la calidad de la chapa magnética será tal que las pérdidas totales que se 
obtengan al ensayarlas con el aparato Epstein no sean superiores a uno con treinta y seis watios por 
kilogramo (1,36 W/kg) medidas a cincuenta hercios (50 Hz) y la inducción de un (1) tesla. 

La reactancia alimentada a la tensión y frecuencia nominal suministrará una corriente no superior en 
más de un 5 %, ni inferior en más de un 10 % a la nominal de la lámpara. 

El factor de cresta será inferior a 1,7. 

Cumplirán las exigencias dieléctricas y resistencia de aislamiento para elementos de clase I. 

Cumplirán las normas CEI 262 y UNE-EN 60922 y demás normativa europea en vigor.  

No podrán ser utilizados como transformador de impulsos. 

Estarán provistos internamente de una protección térmica, la cual desconecta al balasto cuando 
trabaja en condiciones de operación en las que se exceda la temperatura permisible. 

Condensadores 

Se instalarán en el interior de la luminaria y tendrán una capacidad suficiente para conseguir una 
corrección del factor de potencia a valores superiores a 0,90 inductivos. Esta corrección será efectiva 
tanto a plena potencia como con reducción de flujo. Llevarán inscripciones en las que se indique el 
nombre o marca del fabricante, la tensión máxima de servicio en voltios, la capacidad nominal en µF, 
la frecuencia nominal en Hz y los límites de temperaturas de funcionamiento. 

Su capacidad C en microfaradios será la necesaria, en función de la potencia nominal de la lámpara y 
la tensión de alimentación. 

Todos los condensadores deberán poder funcionar en cualquier posición, y serán de tipo seco o 
autorregenerados con dieléctrico de film de polipropileno hasta tensiones de 400 V. 

Las piezas en tensión no podrán ser accesibles a un contacto fortuito durante la utilización normal. El 
barnizado, esmaltado u oxidación de piezas metálicas no son admisibles como protección contra los 
contactos fortuitos. 

Las conexiones se efectuarán mediante terminales "Faston" y deberán fijarse de tal forma que no 
puedan soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. 

Las piezas conductoras de la corriente deberán ser de cobre o de aleación de cobre u otro material 
apropiado no corrosible. 

El aislamiento entre uno cualquiera de los bornes y la cubierta metálica exterior será, como mínimo de 
dos megaohmios y resistirá durante 1 minuto una tensión de prueba de 2.000 voltios a frecuencia 
industrial. 

Serán de ejecución estanca, cumpliendo el ensayo de estanqueidad, así como los de sobretensión y 
duración señalados en la norma UNE-EN 60831. La descripción de estos ensayos viene recogida en el 
apartado de Control de Calidad. 

Cumplirán las exigencias del Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas 
complementarias, las normas CEI 252 y 566, la norma UNE 61048 y demás normativa europea en 
vigor. 
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Arrancador 

Juntamente con el balasto se suministrará el correspondiente arrancador, formando un conjunto 
homogéneo que deberá cumplir con las características del equipo en el cual se instale. 

Serán arrancadores electrónicos del tipo independiente con superposición de impulsos con 
transformador de impulsos incorporado.  

Llevarán grafiadas de forma imborrable sus características eléctricas, marca del fabricante, tipo de 
lámpara para el cual es adecuado y esquema de conexión. 

Dispondrá de un clema de conexión que permita el uso de cables hasta 2,5 mm2 de sección. 

Se conectará de forma que los impulsos incidan en el contacto central de la lámpara. 

El valor máximo del impulso se medirá respecto al valor cero del voltaje del circuito abierto. Los 
subsiguientes picos del mismo impulso no excederán del 50% del primero. Para las pruebas de los 
arrancadores se aplicará la recomendación de la Publicación IEC 60.662, utilizando un voltaje de 198 
V y comprobando la altura y tiempos del impulso, según lo indicado en ella. 

Deberán cumplir las normas eléctricas de seguridad y construcción recogidas en la norma UNE-60065. 

Características generales del conjunto 

Las maniobras de apertura, cierre o sustituciones necesarias para el entretenimiento de la luminaria, 
serán realizadas sin necesidad de herramientas o accesorios especiales. Los sistemas de cierre y 
fijación garantizarán la posición de los elementos de forma que tal que sea inalterable su 
posicionamiento por causas fortuitas o involuntarias. 

Se adoptará la disposición en kit del equipo auxiliar para facilitar las labores de mantenimiento. 

Tras un período de 10 horas de funcionamiento de la luminaria a una temperatura ambiente de 35ºC 
no debe presentarse en ningún punto una temperatura superior a las señaladas para los distintos 
elementos de la luminaria, lámpara o equipos auxiliares. 

Lámparas de vapor de sodio de alta presión 

Se adaptarán a las recomendaciones de la Publicación IEC 60.662.  

Sus características se ajustarán a los valores indicados en las tablas siguientes: 
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DIMENSIONES 

POTENCIA 
DIÁMETRO 
máx. mm. 

LONGITUD 
máx. mm. 

CASQUILLO 

70 I 
100 

100 T 
150 

150 T 
250 

250 T 
400 

400 T 
1.000 

1.000 T 

71 
77 
47 
92 
47 
92 
47 
122 
47 
168 
66 

156 
186 
211 
227 
211 
227 
257 
292 
283 
400 
390 

E 27 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 
E 40 

 
I = Arrancador incorporado 
T = Tubular 
 

CARACTERÍSTICAS LUMINOTÉCNICAS 

POTENCIA 
FLUJO A LAS 

100 H 
TOLER. -2% 

FLUJO MÍN. 
100 H 

T. PARA 
LLEGAR AL 
80% FLUJO 
TOTAL MÍN. 

VAL. MEDIO 
DEPRECIACIÓN 

8.000 H 

MORTALIDA
D MÁXIMA. 

8.000 H 

70 I 
100 

100 T 
150 

150 T 
250 

250 T 
400 

400 T 
1.000 

1.000 T 

5.800 
9.500 
10.000 
13.500 
14.000 
25.000 
27.000 
47.000 
47.500 
120.000 
125.000 

5.395 
8.835 
9.300 
12.555 
13.020 
23.250 
25.110 
43.710 
44.175 
111.600 
116.250 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

20 % 
10 % 
10 % 
10 % 
10 % 
10 % 
10 % 
10 % 
10 % 
20 % 
20 % 

30% 
20% 
20% 
10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
30% 
30% 
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CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
(Todos los ensayos eléctricos se efectuarán con la lámpara horizontal). 

Potencia 
(W) 

Tensión red 
pruebas de 
cebado y 

establecimiento 
régimen (V) 

Tiempo 
máx. 

cebado 
(s) 

Tiempo 
máx. para 
alcanzar 
50 V en 
bornas 

lámparas 
(min) 

Tensión 
mín. de 
red de 

fun. 
estable 

(V) 

Int. máx. 
de 

arranque 
(A) 

Int. 
absorb. 

Lámpara 
(A) 

Tensión 
arco (V) 

70 I 
100 

100  T 
150 

150  T 
250 

250  T 
400 

400  T 
1.000 

1.000 T 

198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 
198 

1,25 
1,60 
1,60 
2,40 
2,40 
4,50 
4,50 
6,50 
6,50 
14,00 
14,00 

1,00 
1,20 
1,20 
1,80 
1,80 
3,00 
3,00 
4,45 
4,60 
10,30 
10,60 

90 ± 15 
100 ± 15 
100 ± 15 
100 ± 15 
100 ± 15 
100 ± 15 
100 ± 15 
105 ± 15 
100 ± 15 
110 ± 15 
100 ± 15 

 

Las lámparas alimentadas con balastos de referencia a su tensión nominal y teniendo en cuenta una 
tensión en bornes de lámpara de 120 V para lámpara de 250 W y 125 V, para las de 400 W, 
conseguidos si es necesario por medios artificiales, no se apagarán cuando la tensión de alimentación 
caiga del 100% al 90% del valor nominal en menos de 0,5 segundos y permanezca en ese valor como 
mínimo 5 segundos más. 

La temperatura máxima del casquillo de las lámparas que lo lleven cementado será de 210ºC y para 
las que lo tengan fijado mecánicamente 250ºC. 

La temperatura en la envolvente de la lámpara no debe superar en ningún punto a los 400ºC. 

Su consumo medio por pérdidas en el equipo auxiliar será mínimo. 

Todas las lámparas a instalar cumplirán el Real Decreto 208/2005 (Normativa RoHS y RAEE). 

Las luminarias deberán cumplir las exigencias del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias (especialmente la ITC-BT 09), las normas UNE-EN 60598 y 
61140, y demás reglamentaciones nacionales y de la Unión Europea correspondientes a la materia. 

Ejecución de las obras 

El trabajo se realizará en jornada diurna. Incluirá el montaje, fijación y conexión de la luminaria y su 
caja de derivación al circuito correspondiente. 

Las luminarias serán de conformidad con los criterios geométricos y luminotécnicos definidos en el 
Proyecto, siendo: 

 Luminancia media en servicio ≥ 2 cd/m2, presentando resultados de iluminancia media en 
servicio, siendo esta siempre ≥ 25 lux 

 Uniformidad global ≥ 40% 

 Uniformidad longitudinal ≥ 70% 

 Control de deslumbramiento TI ≤ 10 
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La instalación de las luminarias se efectuará con la inclinación y reglajes establecidos por el fabricante, 
de forma que el Flujo hemisférico Superior instalado no supere el 3%. 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra los acopios de 
materiales, para comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las 
Prescripciones Técnicas correspondientes. 

Los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales se realizarán a cargo 
del contratista, siendo encomendados a un laboratorio oficial acordado previamente por la Dirección 
Facultativa. Se tomará una muestra del 2% del material considerado, y si los resultados no cumplen 
las condiciones exigidas, se tomará el 5% del total de unidades que se prevé instalar, rechazándose si 
no se ajustasen todas las unidades a las condiciones exigidas. 

Los ensayos a realizar a cada una de las partidas más significativas de materiales serán: 

Lámparas 

 Medida del consumo de la lámpara. 

 Medida del flujo luminoso inicial. 

 Ensayo de duración para determinar la vida media. 

 Ensayo de depreciación midiendo el flujo luminoso emitido a las 100 horas y a las 5.000 horas, 
comprobando si coincide con la depreciación fijada por el fabricante. 

Para realizar los ensayos y medidas se tomarán, como mínimo, 10 lámparas, considerando como 
resultado de los mismos el promedio de los distintos valores obtenidos. 

Las características de los ensayos normalizados se encuentran en la norma UNE-EN 60662. 

El fabricante de las lámparas proporcionará las curvas de mortalidad y su tolerancia para cada tipo de 
lámpara utilizado en la instalación. 

Reactancias 

 Ensayo de estanqueidad. 

 Ensayo de aislamiento por prueba de tensión y mediante la medida de la resistencia de 
aislamiento. 

 Ensayo de calentamiento. 

 Medida de la corriente suministrada por la reactancia. 

 Medida de la corriente en corte circuito. 

 Ensayo de protección contra influencias magnéticas. 

 Medida de la potencia perdida. 

 Medida de la rigidez dieléctrica. 

 Medida del factor de cresta 

Aparte de los ensayos normalizados, serán realizados los de calentamiento, estanqueidad y protección 
contra influencias magnéticas, descritos a continuación: 
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Ensayo de calentamiento 

Se ensayarán con una tensión superior en un 10 por 100 a la nominal y con la frecuencia nominal, 
iniciándose las pruebas una vez que se alcancen las temperaturas de régimen. En las pruebas se 
utilizarán lámparas que absorban una corriente muy similar a la nominal. 

La reactancia se colocará en una caja construida con madera contrachapeada de 15 mm de espesor, 
pintada en negro mate. La caja estará suspendida con la tapa hacia arriba. 

Las temperaturas deberán medirse, en el caso de los arrollamientos, si es posible, por el método de 
variación de la resistencia y todas las demás se medirán con pares termoeléctricos. 

Las reactancias deberán funcionar normalmente. Las lámparas se colocarán de forma tal que el calor 
que ellas disipan no contribuya al calentamiento de la reactancia. 

El ensayo no debe producir derrames del material de relleno o barniz. Ligeros rezumes, no 
susceptibles de aumentar, no se tendrán en cuenta. 

Ensayo de estanqueidad 

Las reactancias por ser de ejecución estanca se probarán sumergiéndolas en agua durante cuatro 
horas, las dos primeras con la tensión e intensidad nominales, y las otras dos desconectadas. Al 
término de la prueba, el aislamiento mínimo entre devanado y núcleo y entre devanado y caja 
protectora exterior será de dos megaohmios. 

Ensayos de protección contra influencias magnéticas 

Esta prueba se realizará funcionando normalmente la reactancia con una lámpara. 

Una chapa de acero de un centímetro de espesor, de una longitud y anchura superiores a las de la 
reactancia, se acercará y separará sucesivamente a ésta, hasta un centímetro de su superficie. 
Durante esta operación se medirá la corriente absorbida por la reactancia a la tensión nominal. La 
variación de la corriente ocasionada por la proximidad de la placa de acero no excederá del 2 por 100 
de su valor. 

Si se dispone de un detector de campos magnéticos, en lugar de realizar la prueba anterior, se 
explorará con éste el espacio inmediato a la reactancia conectada a la lámpara en servicio normal. El 
espacio indicado no debe acusar campo de inducción superior a dos gauss. 

Condensadores 

Pueden evitarse si el fabricante de las reactancias indica que el conjunto empleado de reactancia, 
lámpara y condensador permite corregir el factor de potencia por encima del valor fijado en proyecto. 
No obstante los ensayos a realizar serían: 

 Ensayo de estanqueidad. 

 Ensayo de aislamiento mediante prueba de tensión y medida de la resistencia de aislamiento. 

 Medida de la intensidad absorbida por el condensador. 

 Medida de la capacidad del condensador. 

 Ensayo de sobretensión. 

 Ensayo de duración. 

 Medida de la rigidez dieléctrica entre placas y envolvente. 
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Ensayo de estanqueidad 

Los condensadores se sumergirán en agua durante 4 horas, las dos primeras a la tensión nominal, y 
las otras dos desconectados. Después de la inmersión, el aislamiento entre uno cualquiera de los 
bornes y la cubierta metálica exterior será, como mínimo de 2 megaohmios. 

Ensayos de sobretensión 

Se aplicará entre los terminales del condensador, durante una hora una tensión igual a 1,3 veces la 
nominal y con la frecuencia nominal, manteniendo la temperatura 10ºC + 2ºC, sobre la del ambiente. 
Después de esta prueba se aplicará durante 1 minuto sobre los terminales una tensión de valor 2,15 
veces la nominal, con la frecuencia nominal. 

Ensayo de duración 

Se someterá el condensador durante 6 horas a una temperatura igual a 1,3 la nominal y con la 
frecuencia nominal, manteniendo la temperatura 10ºC ± 2ºC sobre el ambiente. 

Arrancadores 

 Medida de tensión de pico con las capacidades máxima y mínima especificada por el 
fabricante. 

 Medida de tensión de conexión y desconexión. 

 Medida de altura y anchura de impulso. 

 Medida de resistencia eléctrica del bobinado. 

 Medida de potencia perdida por el arrancador. 

Luminarias 

Deberá comprobarse el espesor de chapa del reflector, junto a un examen de su superficie. 

Además, para comprobar las características de las luminarias se las realizarán los siguientes ensayos: 

Ensayo del espesor de la capa de alumina 

La comprobación del espesor de la capa de alúmina, puede ser realizada mediante dos procedimientos 
distintos: 

Medida de la tensión de ruptura 

Esta medida se hará sobre superficies anodizadas y selladas, pero exentas de grasas, lacas, barnices o 
cualquier otro tratamiento. 

Aparato 

Se utilizará un generador capaz de dar tensiones regularmente variables de 0 a 2.000 V, con una 
sensibilidad de lectura de 10 V, alimentado por una corriente de 50 períodos por segundo. Los 
electrodos del aparato estarán constituidos por bolas de metal pulimentado de 8 mm de diámetro, y 
se apoyarán sobre la superficie a ensayar con una fuerza comprendida entre 50 y 100 g. 

Procedimiento 

Se apoyan los electrodos a unos centímetros uno del otro, en una parte plana de la superficie a 
ensayar, o con una curvatura de radio superior a 5 mm, y por los menos a 5 mm de distancia de 
cualquier arista viva. C
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En piezas pequeñas podrá hacerse el ensayo en el eje mayor, pero con la condición de que los 
electrodos estén, por lo menos, a 1 mm de una arista viva. Se mide la tensión aproximada de ruptura 
mediante un ensayo rápido. Se cambian de lugar los electrodos y se sube rápidamente la tensión 
hasta un 50 por 100 del valor encontrado, y luego se va aumentando la tensión de 20 en 20 V, 
dejándola fija durante 20 segundos en cada valor. Se anota la tensión de ruptura y se repite la medida 
en diez puntos distintos de la pieza y se toma media de los valores encontrados. 

La media de diez medidas debe ser igual o superior a: 

 400 V para la 1ª clase. 

 300 V para la 2ª clase. 

En diez medidas no se tolerará más de una cuyo valor sea inferior a la mitad de los valores indicados. 

Método químico 

Se utilizará como reactivo una disolución preparada de la siguiente composición: 

 Ácido fosfórico d = 1,75: 35 ml 

 Ácido crómico, calidad reactivo: 20 g 

 Agua destilada, hasta 1.000 ml 

Probeta de ensayo 

Se prepara una probeta de superficie conocida, si es posible superior a 30 cm2. Si la superficie 
anodizada ha sido tratada con alguna laca, grasa o aceite, se limpia lo mejor posible frotando con un 
paño humedecido en un disolvente adecuado. 

Procedimiento 

Se mide la superficie de la probeta sin tener en cuenta los cantos. Se pesa con una aproximación de 1 
mg. Se trata con la solución reactivo, a una temperatura de 100ºC durante unos cinco minutos. Se 
lava bien con agua destilada y se pesa después de bien seca. Se repiten estas operaciones hasta 
obtener peso constante. 

El espesor medio puede calcularse por la siguiente fórmula: 

E = (10 x W)/(a x d) 
Donde: 

E = Espesor de la capa en micras. 

W = Peso de la capa en mg. 

a = Superficie de la capa en cm2. 

d = Densidad de la capa en g/cm3. 

Para capas selladas se toma: d = 2,7 

Para capas sin sellar: d = 2,5 

El espesor deberá ser superior a 4 micras. 

Ensayo de continuidad de la capa 

Se utilizará como reactivo una disolución con la siguiente composición: 

 Sulfato de cobre cristalizado: 20 g 
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 Ácido clorhídrico, d = 1,18: 20 ml 

 Agua destilada: 1.000 ml 

Procedimiento 

Las piezas que han de ensayarse se desengrasarán cuidadosamente con vapor de un disolvente 
volátil. Sobre una parte horizontal se delimita una superficie de 1 cm2 mediante el trazo de un lápiz 
graso. La superficie así delimitada se cubre completamente con cuatro gotas de reactivo, que se dejan 
actuar durante 5 minutos a una temperatura de 20º ± 5ºC. Después de 5 minutos de contacto la 
superficie ensayada no debe estar ennegrecida. Se tolerará, como máximo, un punto negro por cm2 
de superficie ensayada, siempre que el diámetro de dicho punto sea menor de 1 mm. 

Ensayo de la resistencia a la corrosión 

Se utilizará como reactivo una disolución de cloruro sódico puro (calidad para análisis) al 3% en agua 
destilada, con un pH comprendido entre 6,5 y 7,2. 

El aparato utilizado debe permitir realizar inmersiones-emersiones alternadas cada media hora. Las 
piezas a ensayar se sujetarán al aparato con hilos de fibra textil parafinados o con hilos de aluminio 
exento de cobre. 

Procedimiento 

El ensayo se realiza con la pieza entera, o, si es demasiado grande, se corta una probeta de tamaño 
adecuado. En este último caso hay que proteger los cortes con un barniz (una banda de 5 mm de 
ancho). 

Las superficies a ensayar se desengrasarán cuidadosamente con vapor de un disolvente volátil. 

Una vez preparadas las piezas se fijan al aparato, y se someten a ensayo de corrosión acelerada por 
inmersiones-emersiones alternadas en la solución de cloruro sódico. Cada inmersión y cada emersión 
deben durar media hora. La duración del ensayo es de 15 días y la temperatura debe ser de 20ºC ± 
5ºC. 

Después de 15 días de ensayo continuo, las piezas podrán presentar, como máximo, una picadura por 
cm2 de superficie ensayada. Estas picaduras tendrán un diámetro menor de 1 mm. No se tendrán en 
cuenta las que aparezcan en las aristas vivas. 

Ensayo del fijado de las películas anódicas 

Se utilizará como reactivo una disolución a base de: 

 Violeta de antraquinona: 2 g 

 Agua destilada: 100 ml 

Procedimiento 

El ensayo hay que realizarlo sobre una superficie que no haya sido ensuciada durante la manipulación. 

Se coloca una gota de disolución de colorante sobre la superficie y se deja actuar durante cinco 
minutos. Después se lava con agua corriente y se frota con agua y jabón. Si la superficie está bien 
fijada, el colorante debe eliminarse totalmente. 

También se realizarán los ensayos sobre características constructivas que garanticen el cumplimiento 
de la norma UNE-HD 60364-4-41 referente a protección contra choques eléctricos. 

Serán rechazadas las luminarias que den lugar a factores de uniformidad inferiores a los previstos en 
el proyecto. Si el nivel medio obtenido al hacer la medida de la iluminación fuese inferior al que figure 
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en el proyecto, se deberá rechazar las luminarias o bien las lámparas o sus reactancias, según la 
causa sea achacable a una mala distribución de la luz por las luminarias o bien a que las lámparas 
utilizadas emiten un flujo luminoso inferior al previsto en el proyecto. 

Medición y abono 

Las luminarias se medirán por unidades (ud) correctamente ejecutadas y terminadas, una vez 
comprobado su funcionamiento, y se abonarán según los precios correspondientes indicados en el 
Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 753. UD. LUMINARIA CERRADA IP-65 CON EQUIPO Y LAMPARA 
FLUORESCENTE 

Definición y alcance 

Los objetivos de la instalación serán obtener un nivel luminoso idóneo, con una configuración física 
sólida que soporte las condiciones a las que estará expuesta. 

La presente unidad comprende el suministro y montaje de una luminaria IP-65 en su correspondiente 
soporte, así como el suministro de los equipos con auxiliares en A.F. para lámpara fluorescente. 

Incluye todos los elementos necesarios para su correcto funcionamiento, su conexión al circuito 
correspondiente mediante caja de derivación con protección fusible. Correctamente instalado y 
conexionado a su circuito. 

Serán de fabricación nacional de acuerdo a la legislación vigente sobre protección a la Industria 
Nacional, para lo que se presentará certificado del Ministerio de Industria y Energía. 

Cumplirán básicamente el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como las especificaciones 
contenidas en la norma UNE 20.447-86. 

Materiales 

Se incluyen la luminaria antes citada y equipos auxiliares en A.F., arrancador, lámpara fluorescente y 
bornas de conexión interiores. 

Además, se incluye la caja de derivación estanca con placa de fijación en su interior, bornas de paso, 
cinta para encintado de las conexiones, base portafusibles, fusibles de protección, fijaciones y herrajes 
para sujeción de la caja. 

Envolvente 

Será modular, preferentemente rectangular. Constará de marco, premarco y entre ambos, una lámina 
de policarbonato, incoloro y grabado a una cara, con un paso de luz aproximado del 80 % y un 
espesor > 3 mm. 

Los marcos serán de chapa de acero al carbono de 3 mm de espesor y unidos por medio de tornillos 
de cabeza plana, con muescas especiales. 

El hueco dispuesto en cada módulo, estará totalmente libre y será suficiente para el alojamiento de la 
luminaria y de los tubos conductores y demás material eléctrico. 

La lámina de policarbonato se colocará entre las piezas del marco dejando una profundidad suficiente 
para evitar que la lámina salga del marco cuando reciba un impacto muy fuerte y que permita la 
posible dilatación de la lámina, debido a su coeficiente de expansión térmica. 

El grado de protección del conjunto será IP-65 según la norma UNE 20447-86. 

Reflector 

La chapa que se emplee en la construcción de reflectores, será como mínimo, de 1,5 mm antes de ser 
utilizada y una vez construido el reflector, en ningún punto tendrá un espesor inferior a 0,6 mm. En el 
caso de luminarias herméticas, podrá utilizarse chapa de 1 mm. Los reflectores presentarán un 
aspecto liso, sin ninguna señal en su superficie. C
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La superficie reflectora deberá estar protegida contra la corrosión por cualquiera de los siguientes 
tratamientos: 

a) Tratamiento por anodizado y sellado 

Con este método de protección, la superficie reflectante estará anodizada y sellada con una capa de 
espesor mínimo de cuatro micras (4 μ). 

El espesor de la capa anódica se determinará por el método micrográfico, que consiste en la observación 
microscópica de una sección transversal producida por un corte perpendicular a la superficie anodizada y la 

verificación del espesor con una ocular micrométrico. En caso de duda, como medida de arbitraje se 
utilizará la norma UNE 38-012-72 "Determinación de la masa de la capa de óxido de aluminio. Método 
gravimétrico". 

La calidad del sellado según la norma UNE 38.018-82 "Evaluación de la calidad del sellado de la capa 
de óxido de aluminio anodizado. Método de inercia a la disolución química en medio acético". 
Alcanzará el grado de "buena inercia química". 

Deberá satisfacer los ensayos de continuidad de la capa, resistencia a la corrosión y fijado de las 
partículas anódicas descritas en el apartado de Control de Calidad. 

b) Tratamiento por recubrimiento con película de vidrio transparente 

En este caso, la pureza en sílice SiO2 de la película de vidrio transparente será del noventa y cinco por 
ciento (95 %). El espesor de la película será, como mínimo, de una micra (1 μ). La película será 
incolora, uniforme y sin poros. 

Las curvas geométricas que compongan la sección transversal o longitudinal del reflector, deberán ser 
tales que hagan mínima la elevación de la tensión de arco de la lámpara. 

La resistencia hidrolítica será la correspondiente a la clase 3, según las normas DIN 12.111 y UNE 
43.708-75 "Ensayos de vidrio. Determinación de la resistencia hidrolítica del vidrio en polvo a 90 
grados centígrados". 

El grado de hermeticidad de las luminarias será IP 65. 

Juntas de cierre del sistema óptico 

- La junta o juntas de unión de los distintos elementos que cierran el sistema óptico soportarán, en 
régimen de trabajo normal, la temperatura de ciento veinte grados centígrados (120ºC), sin 
descomponerse y sin perder sus características de elasticidad, estando protegidas de la radiación 
directa de la lámpara cuando ésta emita cualquier porcentaje de radiaciones ultravioleta, firmemente 
montadas en sus alojamientos, según la Norma UNE 53.616-85, "Elastómeros. Materiales para juntas 
de elastómeros para luminarias. Características y métodos de ensayo" Tipo A. 

- Mantendrá sus propiedades a -23ºC. 

- Las características originales de las juntas serán las siguientes: 

. Resistencia a la tracción mayor o igual a noventa y ocho kilopondios por centímetro cuadrado (98 
kp/cm2). 

. Alargamiento mayor o igual al cuatrocientos por ciento (400 %). 

. Dureza Shore cincuenta y cinco más menos cinco (55 ± 5) grados. 

- Las características de las juntas, después de una semana en estufa a ciento veinte grados 
centígrados (120º C), serán las siguientes: 
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. Resistencia a la tracción mayor o igual a ochenta y ocho kilopondios por centímetro cuadrado (88 
kp/cm2). 

. Alargamiento mayor o igual al trescientos por ciento (300 %). 

. Dureza Shore menor o igual a sesenta y cinco grados. 

. Porcentaje máximo, en peso de productos extraíbles en acetona, el veinticinco por ciento (25 %). 

Carácter´siticas fotométricas 

Las luminarias cumplirán las exigencias fotométricas que se definan en proyecto. Las condiciones 
exigibles serán: 

- Iluminancia 

- Luminancia 

- Uniformidad 

- Control de deslumbramiento 

- Alcance longitudinal 

- Dispersión transversal 

Para ello, se podrá regular el sistema óptico en función de la interdistancia, retranqueo del borde de la 
calzada, altura de montaje, tipo, potencia y reglaje de la lámpara elegida en el proyecto. 

Se considera rendimiento fotométrico en este caso, la relación entre el flujo total emitido por la 
luminaria por debajo de un plano horizontal, que pasa por un eje y el flujo de la lámpara empleada. 

Para el cálculo del coeficiente de conservación se tendrán en cuenta: 

- Coeficiente de depreciación del flujo de la lámpara (0,82). 

- Coeficiente de depreciación por suciedad (0,90). 

- Coeficiente de montaje (0,95). 

Resultando un coeficiente final de 0,70. 

Balasto 

Tendrá forma y dimensiones adecuadas para su perfecta disposición en el interior de la luminaria, 
llevando grafiados de forma clara e indeleble, sus características eléctricas, marca del fabricante y 
esquema de conexión. 

Las piezas conductoras de corriente serán de cobre, de aleación de cobre u otro material apropiado no 
corrosible. 

Las piezas en tensión no podrán ser accesibles a un contacto fortuito durante su utilización normal. El 
barnizado, esmaltado u oxidación de piezas metálicas no son admisibles como protección contra 
contactos fortuitos. 

La envolvente deberá evitar el flujo disperso, aislar eléctricamente y proteger de la corrosión. 

El carrete empleado en la fabricación de la bobina será de una sola pieza, con un grado de 
inflamabilidad 4L-94, igual a 0 y una temperatura de deformación según DIN 53.461 de 200ºC bajo 
una carga de 1,8 MN/m2. 

El núcleo será de chapa de acero al silicio de medio milímetro más menos cinco centésimas (0,5 mm 
± 0,05) de espesor; la calidad de la chapa magnética será tal que las pérdidas totales que se C
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obtengan al ensayarlas con el aparato Epstein no sean superiores a uno con treinta y seis watios por 
kilogramo (1,36 W/kg) medidas a cincuenta hercios (50 Hz) y la inducción de un (1) tesla. 

La reactancia alimentada a la tensión y frecuencia nominal suministrará una corriente no superior en 
más de un 5 %, ni inferior en más de un 10 % a la nominal de la lámpara. 

El factor de cresta será inferior a 1.7. 

Cumplirán las exigencias dieléctricas y resistencia de aislamiento indicadas en la norma UNE 20.341 
para elementos de clase I. 

No podrán ser utilizados como transformador de impulsos. 

Condensadores 

Se instalarán en el interior de la luminaria y tendrán una capacidad suficiente para conseguir una 
corrección del factor de potencia a valores superiores a 0,90 inductivos. Esta corrección será efectiva 
tanto a plena potencia como con reducción de flujo. Llevarán inscripciones en las que se indique el 
nombre o marca del fabricante, la tensión máxima de servicio en voltios, la capacidad nominal en μF, 
la frecuencia nominal en Hz y los límites de temperaturas de funcionamiento. 

Las piezas en tensión no podrán ser accesibles a un contacto fortuito durante la utilización normal. El 
barnizado, esmaltado u oxidación de piezas metálicas no son admisibles como protección contra los 
contactos fortuitos. 

Las conexiones se efectuarán mediante terminales "Faston" y deberán fijarse de tal forma que no 
puedan soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión (Norma UNE 20.425). 

Las piezas conductoras de la corriente deberán ser de cobre o de aleación de cobre u otro material 
apropiado no corrosible. 

El aislamiento entre uno cualquiera de los bornes y la cubierta metálica exterior será, como mínimo de 
dos megaohmios y resistirá durante 1 minuto una tensión de prueba de 2.000 voltios a frecuencia 
industrial. 

Serán de ejecución estanca, cumpliendo el ensayo de estanqueidad, así como los de sobretensión y 
duración señalados en la norma UNE-20.010. La descripción de estos ensayos viene recogida en el 
apartado de Control de Calidad. 

Características generales del conjunto 

Las maniobras de apertura, cierre o sustituciones necesarias para el entretenimiento de la luminaria, 
serán realizadas sin necesidad de herramientas o accesorios especiales. Los sistemas de cierre y 
fijación garantizarán la posición de los elementos de forma que tal que sea inalterable su 
posicionamiento por causas fortuitas o involuntarias. 

Tras un período de 10 horas de funcionamiento de la luminaria a una temperatura ambiente de 35ºC 
no debe presentarse en ningún punto una temperatura superior a las señaladas para los distintos 
elementos de la luminaria, lámpara o equipos auxiliares. 

Lámparas 

Se utilizarán lámparas fluorescentes de arranque rápido con reactancias estancas tipo intemperie, de 
alto factor e independientes. 

Ejecución de las obras C
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El trabajo se realizará en jornada diurna. Incluirá el montaje, fijación y conexión de la luminaria y su 
caja de derivación al circuito correspondiente. 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra los acopios de 
materiales, para comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las 
Prescripciones Técnicas correspondientes. 

Los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales se realizarán a cargo 
del contratista, siendo encomendados a un laboratorio oficial acordado previamente por la Dirección 
Facultativa. Se tomará una muestra del material considerado, y si los resultados no cumplen las 
condiciones exigidas, se tomará el 5 % del total de unidades que se prevé instalar, rechazándose si no 
se ajustasen todas las unidades a las condiciones exigidas. 

Los ensayos a realizar a cada una de las partidas más significativas de materiales serán: 

Lámparas 

- Medida del consumo de la lámpara. 

- Medida del flujo luminoso inicial. 

- Ensayo de duración para determinar la vida media. 

- Ensayo de depreciación midiendo el flujo luminoso emitido a las 100 horas y a las 3.000 horas, 
comprobando si coincide con la depreciación fijada por el fabricante. 

Para realizar los ensayos y medidas se tomarán, como mínimo, 10 lámparas, considerando como 
resultado de los mismos el promedio de los distintos valores obtenidos. 

Reactancias 

- Ensayo de estanqueidad. 

- Ensayo de aislamiento por prueba de tensión y mediante la medida de la resistencia de aislamiento. 

- Ensayo de calentamiento. 

- Medida de la corriente suministrada por la reactancia. 

- Medida de la corriente en corto circuito. 

- Ensayo de protección contra influencias magnéticas. 

Aparte de estos ensayos normalizados, serán realizados los de calentamiento, estanqueidad y 
protección contra influencias magnéticas, descritos a continuación: 

 Ensayo de calentamiento 

Se ensayarán con una tensión superior en un 10 por 100 a la nominal y con la frecuencia nominal, 
iniciándose las pruebas una vez que se alcancen las temperaturas de régimen. En las pruebas se 
utilizarán lámparas que absorban una corriente muy similar a la nominal. 

La reactancia se colocará en una caja construida con madera contrachapeada de 15 mm de espesor, 
pintada en negro mate. La caja estará suspendida con la tapa hacia arriba. 

Las temperaturas deberán medirse, en el caso de los arrollamientos, si es posible, por el método de 
variación de la resistencia y todas las demás se medirán con pares termoeléctricos. C
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Las reactancias deberán funcionar normalmente. Las lámparas se colocarán de forma tal que el calor 
que ellas disipan no contribuya al calentamiento de la reactancia. 

El ensayo no debe producir derrames del material de relleno o barniz. Ligeros rezumes, no 
susceptibles de aumentar, no se tendrán en cuenta. 

 

 

 Ensayo de estanqueidad 

Las reactancias por ser de ejecución estanca se probarán sumergiéndolas en agua durante cuatro 
horas, las dos primeras con la tensión e intensidad nominales, y las otras dos desconectadas. Al 
término de la prueba, el aislamiento mínimo entre devanado y núcleo y entre devanado y caja 
protectora exterior será de dos megaohmios. 

 Ensayos de protección contra influencias magnéticas 

Esta prueba se realizará funcionando normalmente la reactancia con una lámpara. 

Una chapa de acero de un centímetro de espesor, de una longitud y anchura superiores a las de la 
reactancia, se acercará y separará sucesivamente a ésta, hasta un centímetro de su superficie. 
Durante esta operación se medirá la corriente absorbida por la reactancia a la tensión nominal. La 
variación de la corriente ocasionada por la proximidad de la placa de acero no excederá del 2 por 100 
de su valor. 

Si se dispone de un detector de campos magnéticos, en lugar de realizar la prueba anterior, se 
explorará con éste el espacio inmediato a la reactancia conectada a la lámpara en servicio normal. El 
espacio indicado no debe acusar campo de inducción superior a dos gauss. 

Condensadores 

Pueden evitarse si el fabricante de las reactancias indica que el conjunto empleado de reactancia, 
lámpara y condensador permite corregir el factor de potencia por encima del valor fijado en proyecto. 
No obstante, los ensayos a realizar serían: 

- Ensayo de estanqueidad. 

- Ensayo de aislamiento mediante prueba de tensión y medida de la resistencia de aislamiento. 

- Medida de la intensidad absorbida por el condensador. 

- Medida de la capacidad del condensador. 

- Ensayo de sobretensión. 

- Ensayo de duración. 

 Ensayo de estanqueidad 

Los condensadores se sumergirán en agua durante 4 horas, las dos primeras a la tensión nominal, y 
las otras dos desconectados. Después de la inmersión, el aislamiento entre uno cualquiera de los 
bornes y la cubierta metálica exterior será, como mínimo de 2 megaohmios. 

 Ensayos de sobretensión 

Se aplicará entre los terminales del condensador, durante una hora una tensión igual a 1,3 veces la 
nominal y con la frecuencia nominal, manteniendo la temperatura 10ºC + 2ºC, sobre la del ambiente. 
Después de esta prueba se aplicará durante 1 minuto sobre los terminales una tensión de valor 2,15 
veces la nominal, con la frecuencia nominal. 

 Ensayo de duración 
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Se someterá el condensador durante 6 horas a una temperatura igual a 1,3 la nominal y con la 
frecuencia nominal, manteniendo la temperatura 10ºC ± 2ºC sobre el ambiente. 

Medición y abono 

Se abonará según el Cuadro de Precios Nº 1 por unidad (ud) correctamente ejecutada y 
completamente terminada una vez comprobado su funcionamiento. 
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ARTÍCULO 756. UD. COLUMNA/BÁCULO TRONCOCÓNICO EN CHAPA ACERO 
GALVANIZADO 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra comprende la completa ejecución de la cimentación, así como el suministro, 
izado, colocación de columna en la citada cimentación, nivelación y la fijación definitiva a los pernos 
de la misma. En caso de situarse sobre puente de hormigón que no permita dicha cimentación, se 
dispondrá la sujeción mediante los elementos adecuados para que la columna pueda soportar 
permanentemente y sin peligro para la instalación ni el usuario, los esfuerzos a que puede verse 
sometida. 

Los báculos y columnas para el alumbrado cumplirán las condiciones indicadas el Artículo 157 del 
Capítulo II del presente Pliego, y en especial, las condiciones indicadas en la siguiente normativa: 

 Requisitos generales y dimensiones según UNE-EN 40-2:2006. 

 Fabricadas en acero al carbono según UNE-EN 40-5:2003. 

 Diseño y verificación según UNE-EN 40-3-3:2003. 

 Especificaciones técnicas de recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabado 
en hierro y acero, según UNE-EN ISO 1461:2010. 

 Marcado CE, de forma permanente, de acuerdo con la norma UNE-EN 40-5:2003 y a la 
Directiva de Construcción 89/106/CEE. El Marcado CE habrá de colocarse de manera visible, 
legible e indeleble. 

Materiales 

La cimentación se realizará a base de hormigón tipo HM-20 y llevará un tubo de PVC para conectar el 
interior de la columna con la arqueta de derivación y acometida. 

La columna será de acero galvanizado en caliente. Contendrá todos los elementos necesarios para su 
sujeción a la cimentación. 

Se incluye todo el pequeño material necesario para la realización completa de la unidad. En caso de 
sujeción a puente o voladizo, se incluirá el sistema de sujeción apropiado. 

Se empleará acero de calidad mínima A-360, grado B según norma UNE-EN 10025:94 primera parte. 

El espesor mínimo de la pared del candelabro en función del diámetro de la sección será el recogido 
en la tabla siguiente, con una tolerancia de -10 %: 

Diámetro en mm Espesor mínimo en mm 

< 140 
140 < d < 200 

> 200 

2,50 
3,00 
4,00 

 

La conicidad, variación porcentual de la sección transversal a lo largo de la directriz del candelabro, 
deberá ser del 12,5 %, con una tolerancia de ± 1%. 

Protección de superficie 

Para la protección contra la corrosión se pueden dividir éstos en tres zonas en las que se 
contemplarán distintos tipos de protección: 
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 ZONA A: Superficie exterior del candelabro desde la punta hasta una altura de 0,25 m por 
encima del suelo o, caso de candelabros con placa de asiento, toda la superficie exterior. 

 ZONA B: Superficie exterior de la parte empotrada en el suelo hasta una altura de 0,25 m por 
encima del suelo. 

 ZONA C: Superficie interior del candelabro. 

Los procedimientos válidos a seguir para protección contra la corrosión en candelabros de acero son 
los siguientes: 

 Galvanizado en caliente: El galvanizado en caliente de las zonas A, B y C deberá estar de 
acuerdo, para todos los espesores con lo preceptuado en el Real Decreto 2531/1985, de 18 de 
Diciembre. El peso mínimo del revestimiento de zinc no habrá de ser inferior a 450 g/m2 con 
un espesor mínimo de 65 µm. Todas las superficies serán lisas y homogéneas, sin presentar 
imperfecciones, manchas, bultos o ampollas, siendo las aristas de trazado regular. Este tipo 
de revestimiento no requiere protección suplementaria alguna. 

 Pulverización térmica con metales y pintura: La preparación de la zona A y B a metalizar se 
llevará a cabo mediante chorreado de arena del grado Sa2½ de la norma sueca. El 
revestimiento de zinc o aluminio deberá tener un espesor mínimo de 80 µm. 

Posteriormente habrá de aplicarse, según las zonas: 

-  ZONA A: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión) no obligatorio. 
-  ZONA B: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión) o una capa de alquitrán o 

betún. 
-  ZONA C: Una capa de alquitrán o betún. 

 Fosfatación y pintura: Sobre las tres zonas, el decapado se efectuará hasta quitar 
completamente la calamina y la fosfatación se realizará hasta obtener una capa continua de 
fosfato. 24 horas después habrá de aplicarse: 

-  ZONA A: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión). 
-  ZONA B: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión y/o una capa de alquitrán o 

betún). 
-  ZONA C: Una capa de alquitrán. 

 Pintura: La preparación de la superficie de las zonas A y B a revestir se efectuará mediante 
chorro de arena del grado Sa2½ de la norma sueca S15 05 5900. Luego, según la zona, se 
tiene: 

-  ZONA A: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión) y/o una capa de alquitrán. 
-  ZONA B: Una capa de imprimación (con pigmento anti-corrosión) y/o una capa de alquitrán. 
-  ZONA C: Una capa de alquitrán. 

 

Compartimentos eléctricos y conducciones de cables 

El fuste irá provisto de una puerta de registro a una altura mínima de 300 mm del suelo. Irá provisto 
de un mecanismo de cierre normalizado de forma que no pueda ser abierta por una persona no 
autorizada. Conferirá un grado de protección IP 44 según UNE 20324 e IK 10 según UNE-EN 50102. El 
compartimento estará provisto de un dispositivo de fijación de los equipos eléctricos. Cuando se utilice 
tablero éste habrá de ser imputrescible y prácticamente no higroscópico. 

Las conducciones de cable entre la entrada de los cables y el comportamiento eléctrico, tendrán un 
diámetro mínimo de 50 mm, siendo lisas y exentas de obstrucciones. No presentarán ángulos, aristas, 
rebabas u otros elementos cortantes. 

El borne de puesta a tierra será resistente a la corrosión, fácilmente accesible y tendrá superficies 
correctas de contacto para la fijación de un conductor de puesta a tierra. C
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Todas las partes metálicas expuestas del candelabro estarán en contacto eléctrico con el borne de 
puesta a tierra. Si la parte fija de este borne es un perno, no será de dimensiones inferiores a M8. El 
borne de tierra se marcará de forma visible y durable con el símbolo de tierra. 

Crucetas rectas 

Recibirán este nombre los elementos de sustentación de dos (2), tres (3) o cuatro (4) luminarias en 
columnas. 

La chapa de acero, soldadura y galvanizado, cumplirán las mismas prescripciones que las indicadas 
para el caso de las columnas. 

Posteriormente, si así lo exige el proyecto, se procederá al pintado de las mismas. 

Caja de derivación 

Las cajas de derivación serán de material aislante, no propagador de la llama, grado de protección IP-
44 (UNE-EN 60598 y UNE 20324), con cuatro bornas de conexión para cables secciones hasta de 50 
mm2 de sección incorporando uno o dos portafusibles giratorios de cartucho, bornas de derivación de 
las líneas de distribución y mando, y una borna para el conductor de tierra. 

Sus dimensiones serán las apropiadas a los conductores que deban contener, siendo su profundidad 
igual al diámetro del tubo más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. 

Para hacer estancas las entradas de los tubos a la caja se utilizarán prensaestopas. 

Estarán situadas en el interior de cada columna a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo 
y en ellas se efectuarán los empalmes, derivaciones a los puntos de luz o cambios de sección que sea 
preciso. 

Ejecución de las obras 

Una vez ejecutada la excavación, se ejecutará la cimentación, situando previamente y de forma 
correcta la plantilla con los cuatro pernos, que irán doblemente zunchados. Se situará correctamente y 
con la curvatura idónea el tubo de P.E.C., cuyo diámetro será, como mínimo, de 110 mm, para que 
pasen holgadamente los conductores tanto de fuerza como de tierra. 

Previamente se pasará una terraja a la rosca de los pernos de la cimentación y se comprobará el 
correcto estado de los mismos. 

Se realizará el encofrado y la cimentación y el posterior desencofrado. 

Se presentarán las columnas, comprobándose la exactitud de su altura, posición correcta y vertical. 

Si fuera preciso poner cuñas o calzos para la nivelación de la columna, éstas deberán ser 
necesariamente de chapa, prohibiéndose toda otra clase de material. 

La sujeción definitiva se hará con arandelas, tuerca y contratuerca. 

Por último, se rellenará todos los huecos que queden entre la base de la columna y la cimentación y 
se aplicará a las tuercas y extremo de los pernos una protección anticorrosiva. 

Si la Dirección de Obra lo considera adecuado se recubrirá la base de la columna con hormigón como 
medio de protección anticorrosión. 

El izado y colocación de los candelabros se efectuará de modo que queden perfectamente aplomados 
en todas las direcciones. 
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Las luminarias se instalarán con la inclinación prevista, siendo su plano de simetría perpendicular al de 
la calzada. Una vez fijada la luminaria, ésta quedará rígidamente sujeta al brazo, de modo que no 
pueda girar u oscilar con respecto al mismo. 

El extremo del báculo presentará una inclinación coincidente con el ángulo de montaje de la luminaria. 
En su parte interior, llevará soldado a modo de manguito de adaptación, un tubo de longitud y 
diámetro adecuados a la luminaria a instalar. 

La trampilla se encontrará situada en el lado opuesto del sentido de circulación o bien, en el caso de 
que esto no sea viable, en el lado opuesto de la vía. La arqueta se situará en el mismo lado en el que 
vaya situada la trampilla. 

Los candelabros se sustentarán mediante empotramiento, placa de base o placa de asiento. Los 
sistemas de empotramiento y placa de base se ajustarán a lo prescrito en la norma UNE 72.402. 

Las dimensiones y características de la placa de asiento vienen definidas en cada caso en los cuadros 
de dimensiones de los distintos tipos de candelabros. Las dimensiones mínimas de los pernos de 
sujeción embebidos en la cimentación serán, según la altura: 

h (m) d 

5 
5 < h ≤ 12 
12 < h ≤ 20 

M 18 
M 24 
M 27 

 

Debiendo corroborarse por cálculo en cada caso, teniendo presentes los esfuerzos y momentos a 
soportar por báculos y columnas. 

De forma independiente al sistema de Sustentación, habrá de preverse el correcto paso de cables para 
alimentación a la luminaria, respetando los siguientes aspectos: 

 Los conductores serán de cobre, de sección mínima 2,5 mm2 y de tensión asignada 0,6/1kV, 
no existiendo empalmes en el interior de los soportes. 

 En los puntos de entrada de los cables al interior de los soportes, los cables tendrán una 
protección suplementaria de material aislante mediante la propagación del tubo u otro sistema 
que lo garantice. 

 La conexión de los terminales estará hecha de forma que no ejerza sobre los conductores 
ningún esfuerzo de tracción.  

 

Control de recepción 

En el cálculo de los báculos y columnas se habrán tenido en cuenta las siguientes fuerzas actuantes, 
así como los momentos citados a continuación: 

 Fuerza horizontal sobre cualquier elemento de la parte vertical de la columna. 

 Fuerza horizontal sobre cualquier elemento del brazo que se separa de la columna. 

 Fuerza sobre la luminaria. 

 Fuerzas engendradas por los propios pesos. 

 Momentos de flexión que actúan sobre la columna y sobre el brazo. 

 Momentos de torsión que actúan sobre la columna del candelabro bajo el efecto de las cargas 
debidas al viento. 
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En base a esto, los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen 
en este artículo, entre otros, se describen a continuación: 

Ensayos de resistencia mecánica 

Los ensayos de resistencia mecánica se realizarán con el poste o báculo instalado en las condiciones 
normalmente previstas. 

Resistencia a las cargas verticales 

Se suspenderá del extremo del brazo un peso análogo a la carga del ensayo, según la siguiente tabla: 

PESO DE LA LUMINARIA 
KG 

CARGA VERTICAL 
KG 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 
10 
12 
14 

5 
6 
8 
10 
11 
13 
15 
18 
21 
24 

 

Resistencia a los esfuerzos horizontales 

Para realizar este ensayo, se propone una determinada configuración aplicando la fuerza horizontal 
señalada en la tabla adjunta. 

ALTURA ÚTIL DEL POSTE O 
BÁCULO H (M) 

FUERZA HORIZONTAL F 
(KG) 

ALTURA DE APLICACIÓN HA 
(M) 

6 
7 
8 
9 
10 

80 
80 
110 
110 
110 

3 
4 
4 
5 
6 

 

Resistencia al choque de "cuerpos duros" 

El ensayo se realizará golpeando normalmente la superficie del elemento que se prueba con una bola 
de acero de 1 kg (diámetro 6,25 cm), sometida a un movimiento pendular de radio igual a 1 m. La 
altura de caída, es decir, la distancia vertical entre el punto donde la bola es soltada sin velocidad 
inicial y el punto de impacto, será de 0,40 m. 

Resistencia al choque de "cuerpos blandos" 

Los choques se realizarán mediante un saco de forma semiesférica de 40 cm de diámetro en su parte 
inferior y cónico de 40 cm de altura su parte superior relleno de arena de río sílico-calcárea de 
granulometría 0-5 mm y de densidad aparente en estado seco, próxima a 1,55 ó 1,60. La arena 
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estará seca en el momento de realizarse el ensayo, con el fin de que conserve sus características, 
especialmente su "fluidez". 

La masa del saco de arena será de 50 kilos, y para producir el choque se someterá a un movimiento 
pendular, siendo la altura de caída 1,20 metros. 

Ensayo de resistencia a la corrosión 

El ensayo se efectuará sobre la superficie del báculo o poste. 

La superficie a ensayar se desengrasará cuidadosamente y a continuación se lavará con agua 
destilada y se secará bien con algodón limpio. Cuando el ensayo se realice sobre muestras, después 
de desengrasadas, se introducirán durante diez minutos en una estufa a 100ºC. Una vez enfriadas las 
muestras, se cubrirán con parafinas las partes seccionadas. 

Se prepara una mezcla de tres partes de disolución centinormal de ferricianuro potásico y de una 
parte de disolución centinormal de persulfato amónico. 

Las muestras se sumergirán enseguida en la mezcla, o bien se aplicará un papel poroso, previamente 
empapado en la misma, sobre la superficie del soporte, en el caso de ensayar ésta directamente. 
Después de diez minutos de inmersión o aplicación, se sacará la muestra manteniéndola vertical o se 
quitará el papel. 

Es admisible la presencia de manchas de color azul de un diámetro máximo de 1,5 mm, y cuyo 
número no será superior a 2 por cm2. 

Medición y abono 

Los báculos o columnas se medirán y abonarán por unidad completamente acabada y correctamente 
ejecutada, realmente colocada, incluyendo la cimentación o el sistema de fijación adecuado a puente o 
voladizo, según el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tanto en los precios de montaje y suministro, como en los de sólo montaje, se incluye la cimentación 
o sistema de fijación correspondiente. En el caso de ser ya existente la cimentación o sistema de 
fijación, a la medición se le aplicará un coeficiente reductor de 0,75. 

Queda incluido en el precio el transporte del báculo o columna desde el lugar de almacenamiento o 
acopio, pudiendo estar éste fuera de la zona de obra, en cualquier instalación de la D.F.B. o Carretera 
Foral. 

En el caso de desmontaje se entiende incluido el transporte del báculo o columna desde el punto de 
origen hasta el lugar que indique el Director de las Obras, el acopio, almacenaje y conservación de las 
mismas hasta su posterior reutilización o almacenamiento definitivo. El punto de acopio podrá estar 
localizado dentro o fuera de la zona de obra, en cualquier instalación de la D.F.B. o en cualquier 
Carretera Foral. 
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ARTÍCULO 763. M. CABLE DE COBRE TIPO RV 0,6/1 KV 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro, tendido y conexionado de cable de cobre especial 
multipolar aislado y apantallado, de denominación RV-0V 0,6/1Kv. Cumplirán las Normas UNE 20003, 
UNE-EN 60228 y UNE 21123. 

Incluye el tendido por canalización, tubo, pared, zanja o tendido aéreo, el conexionado y encintado a 
las bornas de paso correspondientes y de aparatos o aparellaje, así como los empalmes en columnas y 
acometidas. Numerado e identificado. Agrupado mediante bridas de poliamida según circuitos. 

Materiales 

Se utilizará cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2. Se incluirá pequeño material 
de sujeción, así como otro tipo de pequeño material (cinta, conectores, bridas de poliamida, etiquetas 
de identificación, etc.).  

Ejecución de las obras 

Las obras serán ejecutadas durante el día. Se tenderán los cables y, posteriormente, serán 
conexionados en sus bornes y agrupados, numerados e identificados por fases y circuitos 
independientes mediante bridas de poliamida y etiquetas. 

Todos los cables deberán ser cuidadosamente examinados antes de tenderlos para comprobar si 
existe algún defecto visible en cuyo caso se desechará la parte afectada. Igualmente se desecharán 
los cables que presenten señales de haber sido usados con anterioridad. 

Tendido de cables 

El tendido de cables se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas, torceduras y 
entrecruzamiento, así como los roces perjudiciales y las tracciones exageradas, teniendo en cuenta el 
radio de curvatura señalado por el fabricante. Se cuidará que no penetre la humedad. 

Los conductores serán unipolares y las instalaciones estarán constituidas por tres conductores 
independientes iguales y un cuarto conductor para el neutro. 

El conductor de neutro no podrá ser utilizado por ningún otro circuito, y se considerará de igual 
sección a los conductores de fase. 

Se procurará no realizar el tendido, cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0ºC. Cuando sea 
necesario efectuar el tendido de estas condiciones, se tomarán precauciones especiales. 

A lo largo del tendido se dispondrán abrazaderas, con fácil identificación para indicar la función y 
características del cable que sustentan. 

Empalmes y conexiones 

Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose 
expresamente el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que se 
garantice tanto la continuidad eléctrica como la del aislamiento.  

El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  C
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No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  

Todos los cambios de sección o empalmes que sea preciso realizar en las líneas, se efectuarán en el 
interior de los báculos o columnas, incorporando fusibles calibrados para las líneas de menor sección. 

El número de empalmes será reducido al mínimo. 

Las placas de derivación serán de material aislante, incorporado uno o dos portafusibles giratorios de 
cartucho y bornas de derivación de las líneas de distribución y mando. Las utilizadas para cambio de 
sección del conductor llevarán instalados tres portafusibles giratorios de cartucho para proteger el 
cambio de sección de la línea principal. 

Las bornas suministradas serán de primera calidad, y dimensiones adecuadas a la sección del 
conductor principal. 

Los fusibles serán de primera calidad, debidamente calibrados para la derivación a proteger. Irán 
incorpora-dos en elementos portátiles giratorios, que garanticen la instalación contra las vibraciones 
normales de la calzada. 

El aislamiento del cable para realizar las derivaciones y empalmes debe estar en contacto el mínimo 
tiempo posible con el aire, por lo que se encintarán los extremos de la línea del tal forma que se evite 
la entrada de humedad. 

En las arquetas de cruce de calzada debido a su profundidad, y en aquellos casos en que 
previsiblemente los conductores puedan sufrir tensiones excesivas o roces que dañen su cubierta, se 
dispondrán rodillos para tender y tirar el conductor adecuadamente. 

Dimensionamiento 

El dimensionamiento de las secciones de los conductores (todos unipolares) será determinado de 
forma que la caída de tensión con respecto al origen de la instalación sea siempre inferior al 3% de la 
tensión nominal, y que la densidad de corriente de cada conductor cumpla las Prescripciones del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en su instrucción ITC-BT-09. En el caso concreto de que la 
instalación tenga su origen en la salida de un transformador de distribución propio, la caída de tensión 
podrá ser del 4,5%.  

La sección mínima será de 6 mm2. El conductor de neutro se considerará de igual sección a los 
conductores de fase. 

En el interior de los soportes, los conductores empleados para la alimentación de las lámparas serán 
de las características indicadas y de 2,5 mm2 de sección mínima, no existiendo empalmes en el 
interior del soporte. 

Se recomienda limitar la sección máxima de los conductores a 25 mm2 al objeto de poder manipular 
adecuadamente los conductores, según Guía Técnica de Aplicación del GUÍA-BT-09. 

Control de calidad 

Serán realizados los ensayos normalizados, mencionados a continuación, de acuerdo a las 
prescripciones descritas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

El contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra los acopios de materiales para 
comprobar que éste corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones 
Técnicas correspondientes. 

El resultado de los ensayos y mediciones serán firmados por el representante de la Administración o 
Propiedad, la Dirección de Obra y el Contratista. C
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Los ensayos y pruebas necesarias para comprobar la calidad de los materiales se realizarán a cargo 
del Contratista, siendo encomendados a un Laboratorio Oficial acordado previamente por la Dirección 
de Obra. Se tomará una muestra del material considerado, y si los resultados no cumplen las 
condiciones exigidas, se tomará el cinco por ciento (5%) del total de unidades que se prevé instalar, 
rechazándose si no se ajustasen todas las unidades a las condiciones exigidas. 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

 Medida de la resistencia óhmica de los conductores. 

 Ensayo de tensión. 

 Medida de la resistencia de aislamiento. 

 Ensayo de envejecimiento. 

 Ensayo de propagación a la llama. 

 Ensayo de resistencia a la humedad. 

 Ensayo de tensión a impulsos. 

 Ensayo de la tg d. 

 Prueba de características químicas. 

 Ensayo de dobladura. 

 Ensayo de medida de ángulos de pérdida. 

 Verificación de la temperatura de funcionamiento. 

Habrá de calificar de reducida la emisión de gases tóxicos según la norma UNE-EN 50267 en 
correspondencia con la publicación CEI 60.754, o de acuerdo a lo indicado por la "American 
Conference of Gubernamental Industrial Hygienists" en lo referente a la concentración admisible de 
gas en el aire en atmósferas de trabajo, según el caso. 

Los niveles de corrosividad de los gases desprendidos por un cable en combustión se basarán en 
métodos visuales, eléctricos y químicos y habrán de ser catalogados de reducidos o nulos según la 
norma UNE-EN 50267. En locales de pública concurrencia se exigirá, así mismo la no opacidad de los 
humos desprendidos. 

En las bobinas del conductor deberá figurar el tipo del mismo, la sección y el nombre del fabricante, 
no admitiéndose conductores que presenten desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas 
de origen. 

Los conductores de alimentación a los puntos de luz, que van por el interior de los soportes, serán 
aptos para trabajar en régimen permanente a temperatura ambiente de 75ºC. Estarán sustentados 
mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria, no admitiéndose que cuelguen 
libremente del portalámparas. 

El cable en su combustión no deberá desprender concentración tóxica de gases, con reducida emisión 
de: 

 Halógenos. 

 Ácido clorhídrico. 

 Ácido fluorhídrico. 

 Ácido bromhídrico. 

 Óxidos nitrosos. 

 Dióxido de carbono. 

 Monóxido de carbono. 
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 Ácido cianhídrico. 

 Ácido sulfhídrico. 

 Anhídrido sulfuroso. 

 

Medición y abono 

Se medirá por metro lineal (m) de cable realmente instalado medido en planta sobre plano, sin 
curvas, y se abonará de acuerdo con el Cuadro de Precios nº 1 en función de la sección del cable. 
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ARTÍCULO 767. M. TUBERÍA DE P.V.C. Ó P.E. CORRUGADO FLEXIBLE  

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y montaje de tubo de PVC o P.E.C de arquetas de 
derivación o centros de mando hasta arquetas de derivación. Irán tendidos sobre zanja previamente 
ejecutada o embebidos en pared o muro. 

En esta partida se incluye el material necesario de fijación. 

Materiales 

Se empleará tubo de P.V.C. o P.E. corrugado flexible y de espesor normalizado. 

Resto de pequeño material para fijación, uniones, etc. 

Ejecución de las obras 

Partiendo de las correspondientes arquetas de derivación o centros de mando, se dispondrá tendido 
en zanja hasta llegar a la siguiente arqueta de derivación, de la base de la correspondiente columna. 
Irán colocados de forma estable y con una separación de los extremos de la zanja de 0,1 m. 

Los tubos descansarán sobre suelo ya preparado, a una profundidad mínima de 0,40 m. 

También se podrán disponer embebidos en pared o muro. 

Todos los tubos deberán ser cuidadosamente examinados antes de su instalación, comprobando si 
presentan algún defecto visible, en cuyo caso se desechará la parte afectada. Igualmente se 
rechazarán los tubos que presenten señales de haber sido utilizados con anterioridad. 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables, situada a una distancia 
mínima del nivel del suelo de 0,1 a 0,25 m por encima del tubo más superficial. 

Prueba de conductos e instalación del hilo-guía 

Inmediatamente después de construida una sección de canalización, pero antes de proceder a la 
reposición o ejecución del pavimento, se hará la prueba de todos y cada uno de los conductos 
instalados, consistente en pasar por el interior de cada uno de ellos un mandril, a fin de comprobar la 
inexistencia de matrera extraña alguna o de alguna deformación del conducto, que dificulte o impida 
el tendido del cable, a la vez que pueden eliminarse pequeñas obstrucciones o suciedades presentes 
en el interior de los conductos. 

La forma recomendada del mandril será la de un cilindro rematado en sus extremos por curvas 
(preferentemente casquetes semiesféricos). Tendrá una anilla en cada uno de sus extremos para 
posibilitar su enganche y arrastre por el interior del conducto con la anilla de un extremo, así como el 
tendido simultáneo del hilo-guía con la anilla del otro extremo. 

El diámetro del mandril será igual al diámetro máximo del cable recomendado a instalar. En la tabla 
siguiente se indican dichos diámetros y la longitud mínima del cuerpo cilíndrico del mandril. 
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Tipo de tubo Φ del tubo 
Φ máximo aconsejado 
del cable y Φ mínimo 

del mandril 

Longitud mínima del 
cuerpo cilíndrico del 

mandril 

Pared lisa 

32 20 30 

40 25 45 

50 35 60 

63 45 75 

110 85 100 

125 100 100 

Pared 
corrugada 

50 25 45 

63 35 60 

75 45 75 

110 70 90 

125 85 100 
 

Cuando en el conducto a mandrilar haya curvas de 5 m de radio o menos, el mandril será esférico. 

Alternativamente a este mandrilado mecánico, la operación de prueba de conductos podrá realizarse 
mediante aire a presión, suministrado por u compresor o bomba, que impulsará un émbolo del 
diámetro indicado para los mandriles. 

Los conductos deben dejarse con hilo-guía en su interior, para facilitar el posterior tendido de cables 
(por técnicas manuales con cabestrante), acometidas o subconductos. 

Será la Dirección de Obra quien verifique in situ el mandrilado y guiado de las diferentes secciones 
construidas. 

Sellado de canalizaciones 

Una vez realizado el tendido del cableado se procederá al sellado de todos y cada uno de los tubos de 
la canalización corriendo el coste a cargo del contratista. 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

 Ensayo de flexibilidad 

 Ensayo de rotura 

Medición y abono 

Se abonará esta unidad por metro lineal (m) de tubería realmente instalada y completa y según el 
Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 768. M. TUBERIA DE P.V.C. RIGIDO 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y montaje de tubo de PVC en canalizaciones enterradas 
de los diferentes servicios tales como energía eléctrica, telecomunicaciones y alumbrado. 

En esta partida se incluye el material necesario para la correcta colocación de los tubos tales como 
distanciadores plásticos, así como colocación de hilo guía y cinta de señalización. 

Materiales 

Será tubo de PVC rígido de superficie interior lisa y de espesor normalizado de la clase 320N. 

El hilo guía estará formado por una cuerda de plástico tipo N-5. 

La cinta de señalización será la especifica que utiliza cada compañía suministradora. 

Ejecución de las obras 

Previo a la instalación de la tubería, se realizará el replanteo de la canalización y se procederá a la 
excavación de la zanja. 

Las tuberías, sus accesorios y las juntas, se inspeccionarán antes del descenso a la zanja para su 
instalación. 

El descenso de la tubería se realizará con cuidado de manera que no se dañe ni la conducción ni sus 
revestimientos. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, deberán examinarse de nuevo para cerciorarse de que su 
interior esté libre de tierra, piedras, suciedad, etc. Una vez colocados sobre la cama de apoyo y 
ubicados los distanciadotes, la canalización deberá calzarse para impedir su movimiento. 

En general, no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno parcial de la zanja 
para evitar la posible flotación de la tubería. Si esto no fuera suficiente deberán tomarse las medidas 
necesarias para evitar dicha flotación. 

El empuje para el enchufe de los diferentes tubos deberá ser controlado, cuidando que durante la fase 
de empuje no se produzcan daños. 

Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus extremos 
libres. En el caso de que alguno de dichos extremos o ramales vaya a quedar durante algún tiempo 
expuesto, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado para que no pueda ser 
retirado inadvertidamente. 

Control de calidad 

Todas las partidas deberán llegar a obra con su pertinente documento de calidad debiendo adecuarse 
siempre a las características exigidas por la dirección facultativa. 

Medición y abono 

Se abonará esta unidad por metro lineal (m) de tubería realmente instalada y completa, incluyendo 
distanciadotes e hilo guía, y según el Cuadro de Precios Nº 1. C
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ARTÍCULO 772. M. ZANJA PARA CANALIZACIÓN FUERA DE ACERA DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 

Definición y alcance 

La presente unidad de obra comprende la ejecución de la zanja para canalización subterránea bajo 
tierras fuera de acera de nueva construcción para la conducción del cableado de alimentación a las 
luminarias objeto del presente Proyecto, para lo que se emplearán tubos P.E.C. La generatriz superior 
de estos debe quedar a una profundidad mínima de 0,40 m. 

Incluye: 

 Replanteo de la conducción. 

 Serrado y/o corte del pavimento existente. 

 Ejecución de la zanja con transporte de sobrantes a vertedero. 

 Cama de asiento de las conducciones. 

 Refuerzo con hormigón en cruce de calzada. 

 Relleno y compactación con arena caliza hasta 20 cm por encima de la generatriz superior de 
los tubos. 

 Relleno y compactación con material seleccionado del resto de la zanja o hasta cota de 
reposición del firme. 

 Reposición del firme existente, a base de solera de hormigón de quince centímetros (15 cm) 
HM 20 y embaldosado en aceras o de veinte centímetros (20 cm) de HM-20 y seis (6 cm) de 
S-12 en calzadas posterior al riego de adherencia. 

 Extensión de tierra vegetal en zonas no urbanizadas. 

 Cinta de señalización a 10 cm del firme y 25 cm del tubo, según ITC-BT-09. 

 

Materiales 

La zanja contendrá tubos de P.E.C.. Estos tubos reposarán sobre suelo nivelado que se rellenará 
posteriormente con tierra o arena caliza apisonada con tongadas de 0,20 m. 

El hormigón será HM-20 en refuerzos y solera y cumplirá lo especificado en el presente pliego. 

Las mezclas bituminosas y riego se ejecutarán según lo dispuesto en los art. 531 y 542. 

Se utilizarán los materiales y herramientas necesarios para la realización de la zanja según planos, así 
como el posterior relleno de ésta una vez tendida la tubería. 

Los rellenos se ejecutarán con material seleccionado procedente de cantera. 

Ejecución de las obras 

Las zanjas se excavarán con las dimensiones de anchura y profundidad indicada en los planos para 
cada sección. Los productos de excavación se enviarán a vertedero autorizado excepto si  son válidos 
para el posterior relleno de la zanja.  

Previamente y durante la realización de los trabajos de apertura de zanjas se adoptarán las 
precauciones necesarias para evitar daños y perjuicios a personas o propiedades y reducir al mínimo C
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las molestias derivadas de la construcción. A estos efectos se tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

 La superficie afectada por la excavación o adaptación de la misma será la mínima necesaria. 

 La señalización de las obras será la precisa para garantizar la seguridad del tráfico en la obra y 
sus accesos. Se procurará que la circulación peatonal y de vehículos sufra la menor 
interrupción posible. 

 Se deberá comprobar antes de iniciar la excavación la presencia de otros servicios a fin de 
evitar daños y accidentes.  Deberá constatarse la inexistencia de gases en la excavación. 

 En el caso de cruces y paralelismos con otras conducciones enterradas deberá preverse la 
distancia mínima de separación entre el prisma de hormigón y dichas conducciones definida  
en el presente pliego. 

Para la realización de los trabajos de excavación se tendrá en cuenta el siguiente proceso: 

Replanteo 

La situación y trazado de las canalizaciones es aproximada.  Previamente a la ejecución de la obra el 
Contratista deberá realizar un replanteo poniendo especial atención a cualquier posible interferencia.  
En el caso de que se detectaran interferencias, el Contratista deberá proponer una solución, que 
podría ser ejecutada una vez aprobada por el Director de Obra. 

Reconocimiento previo 

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios, se podrán utilizar equipos de 
detección de conductos enterrados. 

Asimismo, siempre que se considere preciso, ya sea por no conocerse con precisión la existencia o 
situación de otras canalizaciones o por carecer de datos fiables sobre la naturaleza del suelo, se 
practicarán catas de prueba para asegurarse en lo posible de que la construcción puede hacerse de 
acuerdo con lo indicado en los planos y evitar innecesarias excavaciones. 

Estas catas se realizarán en los siguientes puntos: 

 Donde se hayan de construir las arquetas. 

 En los puntos intermedios del trazado en que se considere necesario. 

Las catas, como mínimo, se realizarán con dimensiones que sobrepasen los bordes y fondo de las 
excavaciones previstas en 30 cm. 

A la vista de los resultados obtenidos, se realizarán las modificaciones precisas en el trazado y/o 
diseño de la obra proyectada, para mejorar el grado de viabilidad de la misma. 

La apertura de las catas precederá inmediatamente a la construcción de la obra, a no ser que 
circunstancias particulares o de redacción del proyecto aconsejen adelantarla. 

Separación con otros servicios 

Las instalaciones de cables subterráneos de M.T y B.T. deben cumplir las condiciones que puedan 
imponer otros Organismos Competentes afectados, como consecuencia de disposiciones legales, 
cuando sus instalaciones fueran afectadas por tendidos de cables subterráneos de M.T y B.T. 

 Paralelismo: Es el caso cuando la canalización discurre sensiblemente paralela a la de otros 
servicios, pudiendo ser tanto en sentido horizontal como vertical. La separación mínima 
requerida será la siguiente: 

-  Líneas de alta o baja tensión: 25 cm. Cuando no pueda respetarse esta distancia, la 
conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, 
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conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles de adecuada resistencia 
mecánica siempre que sea posible. 

-  Canalizaciones de agua, gas, etc.: 25 cm.  
-  Canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar): 100 cm. 

 Cruces: La separación mínima requerida será la siguiente: 

-  Líneas de alta o baja tensión: 25 cm. Cuando no pueda respetarse esta distancia, la 
conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, 
conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles de adecuada resistencia 
mecánica. La distancia del punto de cruce a empalmes será superior a 1m. 

-  Con cables de telecomunicación: 25 cm. En el caso de no poder respetar esta distancia, la 
canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante tubos, conductos o divisorias 
constituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica. La distancia 
del punto de cruce a empalmes será superior a 1 m. 

-  Canalizaciones de agua, gas, etc.: 25 cm. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las 
canalizaciones de agua o gas, o los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y 
otras a una distancia superior a 1 m del punto de cruce. 

-  Conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar las canalizaciones de los cables por encima 
de las alcantarillas. No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible se pasará por debajo, 
disponiendo los cables con una protección de una adecuada resistencia mecánica. 

-  Depósitos de carburante: Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de suficiente 
resistencia y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán 
al depósito en 2 m por cada extremo. 

En los cruces con otras canalizaciones, los tubos serán de PVC-U liso, tipo de presión PN-6, según 
Norma UNE-EN ISO 1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor, rodeado de una capa de 
hormigón HM-20 de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm en terreno de 
exposición clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15,5 N/mm2 de 10 cm de 
espesor. 

Dimensiones de la zanja 

Serán las que aparecen en los planos. En los casos de interferencias con otros servicios y obstáculos 
podrán variarse manteniendo criterios semejantes de dimensionamiento. 

Trazado de la zanja 

El emplazamiento de la canalización y de las arquetas deberá ajustarse en principio, a lo indicado en 
los planos de la obra. 

Se señalará sobre el terreno, mediante algún procedimiento adecuado y previamente a cualquier 
excavación, el trazado de la zanja y la ubicación de las arquetas, con objeto de evitar excavaciones y 
roturas de pavimento erróneas. 

Como norma general, se procurará que sea recto el trazado de cada sección de canalización, dejando, 
por tanto, que los cambios de dirección se tomen en las arquetas. Caso de no poderse hacer así, las 
curvas deberán realizarse con el mayor radio de curvatura posible y siempre con R ≥ 15 m, excepto 
en las entradas a centros de transformación desde los túneles. 

En caso de variaciones en el trazado, se estudiarán cuidadosamente y se resolverán únicamente por el 
personal capacitado para ello, teniendo en cuenta los condicionantes existentes. En el caso de que 
dichas variaciones supongan una redefinición técnica del proyecto, el estudio de las mismas será de la 
exclusiva competencia del contratista. 

Pendiente de la zanja 

El fondo de la zanja se procurará que vierta hacia las arquetas. C
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Se respetará la distancia establecida entre la cara superior del prisma y la superficie vista del 
pavimento o terreno. 

Excavación 

Los trabajos de rotura de pavimentos en el caso de viales existentes se efectuarán de acuerdo con las 
disposiciones expresas de organismos oficiales, incluso en lo referente a extensión de la zona 
demolida, nivel de ruidos, etc. 

Sólo se levantará la superficie de pavimento estrictamente necesaria y los bordes deben presentar un 
perfil uniforme. 

Los adoquines, bordillos, piezas de hormigón o cualquier otro elemento, del pavimento o no, que por 
su valor deba conservarse, haya o no de reinstalarse, se levantará de la forma más cuidadosa posible 
para evitar su deterioro. Estos elementos se apilarán ordenadamente dentro del área limitada por las 
vallas de balizamiento, hasta el momento de su empleo o traslado. 

La rotura de los pavimentos se realizará por medios mecánicos o manuales que produzcan un corte lo 
más limpio posible y adaptándose a las medidas que implica la obra a realizar. 

Las tierras aprovechables para relleno se dejarán, si ello es posible, en la propia obra; en caso 
contrario, se llevarán a una zona de acopios lo más próxima posible, desde la que, en su momento, se 
traerán a la obra para su utilización. 

Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones 

Siempre que la seguridad de los trabajos o la tecnología a emplear lo aconsejen, se aplicarán medios 
de sostenimiento adecuados y suficientemente sancionados por la experiencia. En general, se 
procurará que la zona donde se haya de ubicar el prisma de conductos o la obra a realizar quede 
exenta de entibaciones o elementos fijos que obligarán a aumentar la anchura de las excavaciones. 

Drenajes 

Durante la ejecución de la obra en presencia de agua, se mantendrá un control de la misma mediante 
achiques que, no comprometiendo la estabilidad de la excavación, posibiliten la realización de los 
trabajos en condiciones admisibles. 

La excavación se realizará de forma que mediante el auxilio de drenes provisionales granulares o de 
tubería, las aguas se encaminen por sí solas a los puntos de achique o evacuación, sin circular a 
través de las zonas a hormigonar hasta el completo fraguado de los morteros y hormigones. 

Cuando exista la posibilidad de dotar a la obra de un desagüe permanente, se cuidará especialmente 
que la disposición adoptada para el mismo no pueda producir arrastres o erosiones peligrosas para las 
obras. Por esta causa no se dispondrán drenajes definitivos sin aprobación por parte del personal 
competente. 

Limpieza de la zanja 

Inmediatamente antes de la construcción de la canalización deberá procederse a un cuidadoso 
acondicionamiento y limpieza de la zanja, con el fin de evitar que la presencia de piedras u objetos 
extraños pueda producir posteriormente daños a los tubos de la canalización. 

Podrá, asimismo, ser necesario efectuar un "perfilado" de la zanja, para eliminar las irregularidades o 
pequeños defectos de trazado que hubieran podido quedar en el fondo o paredes de la zanja, en 
especial si se trata de excavaciones en roca. El fondo de la zanja deberá dejarse uniforme y 
compacto: las pequeñas aportaciones de tierra o arena que fuesen necesarias para rellenar huecos se 
apisonarán para compactarlas; se apisonará asimismo el fondo de aquellas zanjas o tramos de zanja 
que presentasen aspecto disgregado. 
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Colocación de conductos en la zanja 

Los tubos que integran la conducción se situarán en el interior de la zanja colocando soportes 
separadores cada 2 m a fin de conseguir que la separación entre tubos se mantenga durante el 
proceso de hormigonado. 

Una vez colocados los tubos en su posición, la unión de tubos entre sí se realizará mediante el uso de 
los accesorios recomendados por el fabricante de los tubos, que den a la unión la estanqueidad 
necesaria para impedir la entrada de lechada, tierra, etc. 

Deberá evitarse pisar los tubos durante la fase de formación de conductos. No obstante, si algún tubo 
resultara dañado deberá ser retirado y sustituido, admitiéndose la reparación sólo si el proceso 
garantiza un resultado correcto a juicio del Director de Obra. 

En la ubicación de los tubos en la zanja, éstos deberán disponerse perfectamente alineados y 
nivelados. 

Hormigonado 

Una vez formados los conductos de una sección de conducción se colocará el encofrado lateral con las 
dimensiones necesarias, que deberá ser estanco para evitar la pérdida de lechada, y sujetarse a las 
paredes de la zanja de forma que no se produzcan desplazamientos durante el hormigonado. 

El vertido del hormigón deberá realizarse de manera que los tubos no sufran roturas ni deformaciones. 
Para ello se tomarán las debidas precauciones, y entre ellas las siguientes: 

 Se evitará el vertido directo de la masa de hormigón sobre los tubos a fin de no producir 
roturas ni desplazamientos. Para ello se utilizarán canaletas que dirijan la caída del hormigón 
a los espacios vacíos. 

 Se extenderá el hormigón en varias capas horizontales a fin de garantizar el llenado de huecos 
entre el fondo de la zanja y los tubos, entre tubos, entre tubos y pared, y entre tubos y 
encofrado. 

 La compactación del hormigón se hará de forma cuidadosa tratando de no dañar los tubos y 
de facilitar el rellenado de espacios libres con la masa. 

El proceso de hormigonado se realizará completando el prisma en una determinada longitud, evitando 
la formación de juntas horizontales. 

Terminación de conductos 

Una vez endurecido el hormigón y antes de efectuar el relleno de la zanja se deberán llevar a cabo 
pruebas en cada sección de conducción (tramo entre arquetas) para verificar que los tubos se 
encuentran libres de obstáculos y deformaciones o roturas que impidan o dificulten el tendido del 
cable. 

Esta comprobación ser realizará pasando testigos o mandrinos en toda la longitud de los tubos 
verificando la no existencia de abombamientos o depósitos solidificados que dificultarán el posterior 
tendido de los cables procediendo a la limpieza y/o corrección de los defectos detectados. 

Todos los tubos de las canalizaciones irán provistos de un alambre de hierro galvanizado de diámetro 
igual o superior a 3 mm, o equivalente, que no deberá tener ningún empalme en el interior de los 
tubos. 

Se procurará en todos los casos tomar las precauciones necesarias para evitar que entren aguas 
fangosas en las canalizaciones ya construidas, para lo que inmediatamente después de la limpieza se 
procederá al taponamiento de las entradas de cada tubo con tapones de cierre adecuados 
suministrados como accesorios por la casa fabricante de los tubos. C
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Todos los conductos deben quedar en perfectas condiciones para el correcto alojamiento del cable. 

Una vez finalizada la prueba deberán colocarse los tapones de obturación en los extremos libres de los 
tubos, sellándolos con silicona o algún adhesivo apropiado a fin de asegurar el cierre y evitar 
manipulaciones incontroladas, evitando de esta forma la entrada de aguas fangosas, roedores, etc. 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, 
situada a una distancia mínima de 0,1 m del nivel del suelo y a 0,25 m por encima del tubo. 

Control de calidad 

El control de los materiales en la ejecución de zanjas y arquetas, así como los ensayos a realizar, se 
ajustará a lo dispuesto en la instrucción de hormigón EHE-08. 

Se realizarán ensayos de compactación de todas las zanjas, no pudiéndose ejecutar su terminación 
hasta tanto se verifique que las densidades de compactación sean, como mínimo, el 98% del proctor 
modificado. 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

 Comprobación de dimensiones. 

 Comprobación de materiales de relleno de la zanja. 

 

Medición y abono 

Se abonará por metro lineal (m) de zanja completa y correctamente terminada y según el Cuadro de 
Precios Nº 1. Independiente del número de tubos a alojar, de la profundidad que se haya tenido que 
ejecutar por la necesidad de realizar algún cruce con algún otro servicio, los pavimentos a restituir, así 
como la proporción relativa de cada uno de ellos y los tipos de materiales encontrados al ejecutar la 
zanja, así como los elementos de sostenimiento y agotamiento necesarios para su ejecución. 
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ARTÍCULO 773. M. ZANJA PARA ALUMBRADO CON DISPOSICIÓN LONGITUDINAL EN 
FIRME DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

Definición y alcance 

La presente unidad de obra comprende la ejecución y relleno de la zanja para canalización 
subterránea bajo acera de nueva construcción o bien en el paquete de firmes también de nueva 
construcción, con disposición longitudinal al eje de la carretera en la zona de berma, arcén o junto al 
talud entre la cuneta y éste, para la conducción del cableado de alimentación a las luminarias objeto 
del presente Proyecto, para lo que se emplearán tubos de PVC ó PEC. La generatriz superior de estos 
debe quedar a una profundidad mínima de 0,40 m. 

Incluye la perfecta ejecución de la zanja, el movimiento de tierras realizado con los medios 
necesarios, el transporte de escombros y excedente a vertedero, y una vez tendida la tubería (no 
objeto de esta unidad), el reforzado con hormigón. 

Incluye, igualmente, la instalación de cinta de señalización a 10 cm del firme y 25 cm del tubo, según 
ITC-BT-09. 

Materiales 

La zanja contendrá tubos de PVC ó PEC. Estos tubos reposarán sobre suelo nivelado que se rellenará 
posteriormente con arena caliza apisonada con tongadas de 0,20 m. 

Se utilizarán los materiales y herramientas necesarios para la realización de la zanja según planos, así 
como el posterior relleno de ésta una vez tendida la tubería. 

Ejecución de las obras 

Las zanjas se excavarán con las dimensiones de anchura y profundidad indicada en los planos para 
cada sección. Los productos de excavación se enviarán a vertedero autorizado excepto si son válidos 
para el posterior relleno de la zanja.  

Previamente y durante la realización de los trabajos de apertura de zanjas se adoptarán las 
precauciones necesarias para evitar daños y perjuicios a personas o propiedades y reducir al mínimo 
las molestias derivadas de la construcción. A estos efectos se tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

 La superficie afectada por la excavación o adaptación de la misma será la mínima necesaria. 

 La señalización de las obras será la precisa para garantizar la seguridad del tráfico en la obra y 
sus accesos. Se procurará que la circulación peatonal y de vehículos sufra la menor 
interrupción posible. 

 Se deberá comprobar antes de iniciar la excavación la presencia de otros servicios a fin de 
evitar daños y accidentes. Deberá constatarse la inexistencia de gases en la excavación. 

 En el caso de cruces y paralelismos con otras conducciones enterradas deberá preverse la 
distancia mínima de separación entre el prisma de hormigón y dichas conducciones, definida 
en el presente pliego. 

Para la realización de los trabajos de excavación se tendrá en cuenta el siguiente proceso: 

Replanteo 

La situación y trazado de las canalizaciones es aproximada. Previamente a la ejecución de la obra el 
Contratista deberá realizar un replanteo poniendo especial atención a cualquier posible interferencia. C
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En el caso de que se detectaran interferencias, el Contratista deberá proponer una solución, que 
podría ser ejecutada una vez aprobada por el Director de Obra. 

Reconocimiento previo 

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios, se podrán utilizar equipos de 
detección de conductos enterrados. 

Asimismo, siempre que se considere preciso, ya sea por no conocerse con precisión la existencia o 
situación de otras canalizaciones o por carecer de datos fiables sobre la naturaleza del suelo, se 
practicarán catas de prueba para asegurarse en lo posible de que la construcción puede hacerse de 
acuerdo con lo indicado en los planos y evitar innecesarias excavaciones. 

Estas catas se realizarán en los siguientes puntos: 

 Donde se hayan de construir las arquetas. 

 En los puntos intermedios del trazado en que se considere necesario. 

Las catas, como mínimo, se realizarán con dimensiones que sobrepasen los bordes y fondo de las 
excavaciones previstas en 30 cm. 

A la vista de los resultados obtenidos, se realizarán las modificaciones precisas en el trazado y/o 
diseño de la obra proyectada, para mejorar el grado de viabilidad de la misma. 

La apertura de las catas precederá inmediatamente a la construcción de la obra, a no ser que 
circunstancias particulares o de redacción del proyecto aconsejen adelantarla. 

Separación con otros servicios 

Las instalaciones de cables subterráneos de M.T y B.T. deben cumplir las condiciones que puedan 
imponer otros Organismos Competentes afectados, como consecuencia de disposiciones legales, 
cuando sus instalaciones fueran afectadas por tendidos de cables subterráneos de M.T y B.T. 

 Paralelismo: Es el caso cuando la canalización discurre sensiblemente paralela a la de otros 
servicios, pudiendo ser tanto en sentido horizontal como vertical. La separación mínima 
requerida será la siguiente: 

-  Líneas de alta o baja tensión: 25 cm. Cuando no pueda respetarse esta distancia, la 
conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, 
conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles de adecuada resistencia 
mecánica siempre que sea posible. 

-  Canalizaciones de agua, gas, etc.: 25 cm.  
-  Canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar): 100 cm. 

 Cruces: La separación mínima requerida será la siguiente: 

-  Líneas de alta o baja tensión: 25 cm. Cuando no pueda respetarse esta distancia, la 
conducción que se establezca en último lugar se dispondrá separada mediante tubos, 
conductos o divisorias constituidas por materiales incombustibles de adecuada resistencia 
mecánica. La distancia del punto de cruce a empalmes será superior a 1m. 

-  Con cables de telecomunicación: 25 cm. En el caso de no poder respetar esta distancia, la 
canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante tubos, conductos o divisorias 
constituidas por materiales incombustibles y de adecuada resistencia mecánica. La distancia 
del punto de cruce a empalmes será superior a 1 m. 

-  Canalizaciones de agua, gas, etc.: 25 cm. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las 
canalizaciones de agua o gas, o los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y 
otras a una distancia superior a 1 m del punto de cruce. 

-  Conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar las canalizaciones de los cables por encima 
de las alcantarillas. No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible se pasará por debajo, 
disponiendo los cables con una protección de una adecuada resistencia mecánica. 
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-  Depósitos de carburante: Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de suficiente 
resistencia y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán 
al depósito en 2 m por cada extremo. 

En los cruces con otras canalizaciones, los tubos serán de PVC-U liso, tipo de presión PN-6, según 
Norma UNE-EN ISO 1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor, rodeado de una capa de 
hormigón HM-20 de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm en terreno de 
exposición, clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15,5 N/mm2 de 10 cm de 
espesor. 

Dimensiones de la zanja 

Serán las que aparecen en los planos. En los casos de interferencias con otros servicios y obstáculos 
podrán variarse manteniendo criterios semejantes de dimensionamiento. 

Trazado de la zanja 

El emplazamiento de la canalización y de las arquetas deberá ajustarse en principio, a lo indicado en 
los planos de la obra. 

Se señalará sobre el terreno, mediante algún procedimiento adecuado y previamente a cualquier 
excavación, el trazado de la zanja y la ubicación de las arquetas, con objeto de evitar excavaciones y 
roturas de pavimento erróneas. 

Como norma general, se procurará que sea recto el trazado de cada sección de canalización, dejando, 
por tanto, que los cambios de dirección se tomen en las arquetas. Caso de no poderse hacer así, las 
curvas deberán realizarse con el mayor radio de curvatura posible y siempre con R ≥ 15 m, excepto 
en las entradas a centros de transformación desde los túneles. 

En caso de variaciones en el trazado, se estudiarán cuidadosamente y se resolverán únicamente por el 
personal capacitado para ello, teniendo en cuenta los condicionantes existentes. En el caso de que 
dichas variaciones supongan una redefinición técnica del proyecto, el estudio de las mismas será de la 
exclusiva competencia del contratista. 

Pendiente de la zanja 

El fondo de la zanja se procurará que vierta hacia las arquetas. 

Se respetará la distancia establecida entre la cara superior del prisma y la superficie vista del 
pavimento o terreno. 

Excavación 

Los trabajos de rotura de pavimentos en el caso de viales existentes se efectuarán de acuerdo con las 
disposiciones expresas de organismos oficiales, incluso en lo referente a extensión de la zona 
demolida, nivel de ruidos, etc. 

Sólo se levantará la superficie de pavimento estrictamente necesaria y los bordes deben presentar un 
perfil uniforme. 

Los adoquines, bordillos, piezas de hormigón o cualquier otro elemento, del pavimento o no, que por 
su valor deba conservarse, haya o no de reinstalarse, se levantará de la forma más cuidadosa posible 
para evitar su deterioro. Estos elementos se apilarán ordenadamente dentro del área limitada por las 
vallas de balizamiento, hasta el momento de su empleo o traslado. 

La rotura de los pavimentos se realizará por medios mecánicos o manuales que produzcan un corte lo 
más limpio posible y adaptándose a las medidas que implica la obra a realizar. C
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Las tierras aprovechables para relleno se dejarán, si ello es posible, en la propia obra; en caso 
contrario, se llevarán a una zona de acopios lo más próxima posible, desde la que, en su momento, se 
traerán a la obra para su utilización. 

Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones 

Siempre que la seguridad de los trabajos o la tecnología a emplear lo aconsejen, se aplicarán medios 
de sostenimiento adecuados y suficientemente sancionados por la experiencia. En general, se 
procurará que la zona donde se haya de ubicar el prisma de conductos o la obra a realizar quede 
exenta de entibaciones o elementos fijos que obligarán a aumentar la anchura de las excavaciones. 

Drenajes 

Durante la ejecución de la obra en presencia de agua, se mantendrá un control de la misma mediante 
achiques que, no comprometiendo la estabilidad de la excavación, posibiliten la realización de los 
trabajos en condiciones admisibles. 

La excavación se realizará de forma que mediante el auxilio de drenes provisionales granulares o de 
tubería, las aguas se encaminen por si solas a los puntos de achique o evacuación, sin circular a 
través de las zonas a hormigonar hasta el completo fraguado de los morteros y hormigones. 

Cuando exista la posibilidad de dotar a la obra de un desagüe permanente, se cuidará especialmente 
que la disposición adoptada para el mismo no pueda producir arrastres o erosiones peligrosas para las 
obras. Por esta causa no se dispondrán drenajes definitivos sin aprobación por parte del personal 
competente. 

Limpieza de la zanja 

Inmediatamente antes de la construcción de la canalización deberá procederse a un cuidadoso 
acondicionamiento y limpieza de la zanja, con el fin de evitar que la presencia de piedras u objetos 
extraños pueda producir posteriormente daños a los tubos de la canalización. 

Podrá, asimismo, ser necesario efectuar un "perfilado" de la zanja, para eliminar las irregularidades o 
pequeños defectos de trazado que hubieran podido quedar en el fondo o paredes de la zanja, en 
especial si se trata de excavaciones en roca. El fondo de la zanja deberá dejarse uniforme y 
compacto: las pequeñas aportaciones de tierra o arena que fuesen necesarias para rellenar huecos se 
apisonarán para compactarlas; se apisonará asimismo el fondo de aquellas zanjas o tramos de zanja 
que presentasen aspecto disgregado. 

Colocación de conductos en la zanja 

Los tubos que integran la conducción se situarán en el interior de la zanja colocando soportes 
separadores cada 2 m a fin de conseguir que la separación entre tubos se mantenga durante el 
proceso de hormigonado. 

Una vez colocados los tubos en su posición la unión de tubos entre si se realizará mediante el uso de 
los accesorios recomendados por el fabricante de los tubos, que den a la unión la estanqueidad 
necesaria para impedir la entrada de lechada, tierra, etc. 

Deberá evitarse pisar los tubos durante la fase de formación de conductos. No obstante, si algún tubo 
resultara dañado deberá ser retirado y sustituido, admitiéndose la reparación sólo si el proceso 
garantiza un resultado correcto a juicio del Director de Obra. 

En la ubicación de los tubos en la zanja, éstos deberán disponerse perfectamente alineados y 
nivelados. 
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Hormigonado 

Una vez formados los conductos de una sección de conducción se colocará el encofrado lateral con las 
dimensiones necesarias, que deberá ser estanco para evitar la pérdida de lechada, y sujetarse a las 
paredes de la zanja de forma que no se produzcan desplazamientos durante el hormigonado. 

El vertido del hormigón deberá realizarse de manera que los tubos no sufran roturas ni deformaciones. 
Para ello se tomarán las debidas precauciones, y entre ellas las siguientes: 

 Se evitará el vertido directo de la masa de hormigón sobre los tubos a fin de no producir 
roturas ni desplazamientos. Para ello se utilizarán canaletas que dirijan la caída del hormigón 
a los espacios vacíos. 

 Se extenderá el hormigón en varias capas horizontales a fin de garantizar el llenado de huecos 
entre el fondo de la zanja y los tubos, entre tubos, entre tubos y pared, y entre tubos y 
encofrado. 

 La compactación del hormigón se hará de forma cuidadosa tratando de no dañar los tubos y 
de facilitar el rellenado de espacios libres con la masa. 

El proceso de hormigonado se realizará completando el prisma en una determinada longitud, evitando 
la formación de juntas horizontales. 

Terminación de conductos 

Una vez endurecido el hormigón y antes de efectuar el relleno de la zanja se deberán llevar a cabo 
pruebas en cada sección de conducción (tramo entre arquetas) para verificar que los tubos se 
encuentran libres de obstáculos y deformaciones o roturas que impidan o dificulten el tendido del 
cable. 

Esta comprobación ser realizará pasando testigos o mandrinos en toda la longitud de los tubos 
verificando la no existencia de abombamientos o depósitos solidificados que dificultarán el posterior 
tendido de los cables procediendo a la limpieza y/o corrección de los defectos detectados. 

Todos los tubos de las canalizaciones irán provistos de un alambre de hierro galvanizado de diámetro 
igual o superior a 3 mm, o equivalente que no deberá tener ningún empalme en el interior de los 
tubos. 

Se procurará en todos los casos tomar las precauciones necesarias para evitar que entren aguas 
fangosas en las canalizaciones ya construidas, para lo que inmediatamente después de la limpieza se 
procederá al taponamiento de las entradas de cada tubo con tapones de cierre adecuados 
suministrados como accesorios por la casa fabricante de los tubos. 

Todos los conductos deben quedar en perfectas condiciones para el correcto alojamiento del cable. 

Una vez finalizada la prueba deberán colocarse los tapones de obturación en los extremos libres de los 
tubos, sellándolos con silicona o algún adhesivo apropiado a fin de asegurar el cierre y evitar 
manipulaciones incontroladas, evitando de esta forma la entrada de aguas fangosas, roedores, etc. 

Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, 
situada a una distancia mínima de 0,1 m del nivel del suelo y a 0,25 m por encima del tubo. 

Control de calidad 

El control de los materiales en la ejecución de zanjas y arquetas, así como los ensayos a realizar, se 
ajustará a lo dispuesto en la instrucción de hormigón EHE-08. 

Se realizarán ensayos de compactación de todas las zanjas, no pudiéndose ejecutar su terminación 
hasta tanto se verifique que las densidades de compactación sean, como mínimo, el 98% del proctor 
modificado. 
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Se comprobarán también las dimensiones de la zanja y los materiales de relleno. 

Medición y abono 

Se abonará por metro lineal (m) de zanja completa y correctamente terminada y según el Cuadro de 
Precios Nº 1, independiente del número de tubos a alojar de la capa desde donde se haya tenido que 
ejecutar la zanja y las eventuales sobreexcavaciones para librar algún cruce con cualquier otro 
servicio, así como cuantos refuerzos sean necesarios ejecutar. 
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ARTÍCULO 778. UD. ARQUETA REGISTRABLE PARA DERIVACIONES, ACOMETIDAS O 
CRUCES DE CALZADA 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende la realización de una arqueta registrable para la derivación, acometida 
o cruce de calzada. 

Incluye: 

 Excavación. 

 Ejecución de la arqueta incluida cama de asiento, encofrados, pasamuros, armaduras, 
hormigón, puesta en obra, tapas, etc. 

 Relleno de trasdós con material seleccionado, en el caso de arquetas prefabricadas u 
hormigonadas a dos caras. 

 Reposición de soleras y pavimentos afectados con la excavación. 

 Su dimensionamiento se realizará atendiendo al radio de giro de los cables a instalar en su 
interior. 

 

Materiales 

Se realizará en sección cuadrada. 

El marco y la tapa cuadrada serán de fundición reforzada que cerrará la arqueta. 

Incluye el taponado de los tubos. Los utilizados, mediante cuerda ensebada que rodee el mazo de 
cables y tapón exterior con pasta aglutinante. Los tubos de reserva se taponarán con cemento. 

Se considera todo el material auxiliar necesario para la correcta realización de la arqueta y su perfecto 
acabado. 

Ejecución de las obras 

La ejecución del pozo y su posterior relleno se ejecutará de acuerdo con lo especificado en los 
artículos 321 y 333 del presente pliego. 

La orientación de las arquetas para las instalaciones de alumbrado se realizará atendiendo a la 
ubicación de la puerta de acceso a la columna o báculo de alumbrado, esto es, en el sentido opuesto a 
la circulación de los vehículos. 

La ejecución del hormigonado, encofrado y armado se ejecutará según lo dispuesto en los artículos 
600, 610 y 680 del presente pliego. 

Serán construidas en hormigón HM-20 (o HA-20 en los casos que así se indique en los planos). 

Las entradas de los conductos a las arquetas se sellarán por el lado exterior para evitar filtraciones. 

Por el lado interior de las arquetas los conductos se rematarán achaflanando los bordes a fin de 
facilitar la introducción de los cables, evitando las aristas vivas que en caso contrario se formarían en 
el encuentro del tubo de plástico con el paramento interior de la arqueta. 
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Además, los extremos libres de los conductos se obturarán con tapones que deberán ser sellados 
perimetralmente con silicona u otro adhesivo para evitar que en los conductos penetre agua, lodos, 
etc., teniendo en cuenta que dichos cierres tienen carácter temporal. 

El cierre de la arqueta con la tapa deberá ser estanco. 

Las arquetas llevarán un drenaje, con un tubo de PVC de 63 mm de diámetro, debiéndose dar las 
pendientes de 5% hacia el desagüe, cuando sea posible, detalles a reflejar en el proyecto 
constructivo. 

Se raseará interiormente una vez recibidos los tubos y en su parte superior se recibirá el marco de 
fundición con masa de manera que quede firmemente fijada. 

Una vez terminada la realización completa de la arqueta se repondrá el firme de sus alrededores que 
haya sido levantado con motivo de su ejecución. Quedando completamente enrasada, al igual que el 
marco, con la carretera o pavimento. 

Falsas arquetas 

Las canalizaciones de las líneas de Media Tensión se realizarán sin arquetas, disponiéndose falsas 
arquetas para permitir el tendido de los cables. 

La profundidad de las canalizaciones será tal que la integridad de los cables no se vea afectada por 
incendios que pudieran producirse, pudiendo seguir los cables su normal funcionamiento. 

El tendido de los cables se realizará atendiendo a las siguientes premisas: 

 Por cada tubo se tenderá un cable de MT. 

 La interdistancia máxima entre dos falsas arquetas será de 450 m. 

 Los tubos serán rígidos y llegarán a obra en longitudes de 6 metros. Las conexiones entre 
tubos se realizarán mediante piezas suministradas por el fabricante y los tubos serán sellados 
para evitar la entrada de elementos extraños a su interior. 

 Los tubos quedarán perfectamente obturados con tapones suministrados por su fabricante así 
como protegidos en las falsas arquetas. 

 Una vez tendidos los cables se dejarán entubados, recomponiendo y sellando las tuberías. 

 Finalmente se realizará la protección de la canalización, señalizando con una placa el punto 
donde existe una falsa arqueta. 

Instalación de tubos rígidos metálicos 

Los tubos se unirán entre sí mediante los accesorios roscados, adecuados a su clase, que se 
suministran con los propios tubos. 

Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. El radio mínimo de curvatura será de 15 veces el diámetro exterior del tubo. 

La colocación de los tubos finalizará en la pared interior de las arquetas, mediante la instalación de 
boquillas de protección para cables, con pared interna de etileno-propileno y base para puesta a 
tierra. La base para puesta a tierra permitirá la puesta a tierra de los tubos. 

Control de calidad 

El control de los materiales en la ejecución de arquetas, así como los ensayos a realizar, se ajustará a 
lo dispuesto en la instrucción de hormigón EHE-08. C
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Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

 Ensayo de estanqueidad. 

 Ensayo de rotura. 

 Ensayo de resistencia de la tapa. 

El fabricante presentará certificados de los materiales constructivos. 

Mediante análisis metalográfico del testigo control troncocónico de las tapas de arqueta, se 
comprobará que el tipo de fundición se ajusta a las características exigidas. 

Medición y abono 

Se abonará por unidad (ud) completamente terminada y correctamente ejecutada y según el Cuadro 
de Precios Nº 1, independiente del número de acometidas recibidas, del material obtenido en la 
excavación y de la profundidad de la arqueta. 
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ARTÍCULO 779. UD. ARQUETA PREFABRICADA REGISTRABLE PARA PUESTA A TIERRA 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende la instalación de una arqueta de hormigón prefabricada, registrable 
para incluir una pica de tierra. 

Se incluyen todos los trabajos y el material necesario para su correcta ejecución. 

 Excavación con traslado de sobrantes a vertedero. 

 Suministro y colocación de arqueta y tapa. 

 Perforación de los laterales por donde llegan las acometidas. 

 Relleno de trasdoses. 

 Remate de los pavimentos existentes. 

 

Materiales 

La arqueta será de hormigón prefabricada, registrable. 

Se incluye todo el pequeño material necesario para la realización completa de la unidad. 

Ejecución de las obras 

Se realizará la implantación en jornada diurna. En ella se incluye el movimiento de tierras, traslado a 
vertedero de sobrantes, instalación de la arqueta y relleno de huecos exteriores a la arqueta mediante 
tierra. 

La separación entre arquetas será de al menos 3 m. 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones de 
Alumbrado Público de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Medición y abono 

Se abonará por unidad (ud) correctamente ejecutada y completamente acabada y según el Cuadro de 
Precios Nº1. 
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ARTÍCULO 780. UD. PICA BIMETÁLICA DE PUESTA A TIERRA 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y la instalación de las picas para la puesta a tierra de los 
puntos de luz, centros de mando o cualquier estructura o elemento metálico de la instalación 
susceptible de quedar bajo tensión. 

En esta partida se incluye la unión mediante soldadura aluminotérmica o grapa al cable de puesta a 
tierra. 

Materiales 

Las picas serán cilíndricas de acero al carbono con una capa de cobre puro aleada molecularmente al 
núcleo. 

La pica bimetálica será de 14,6 mm de diámetro y 2.000 mm de longitud instalada, cumpliendo la 
Norma UNE 21056, incluye la unión mediante soldadura aluminotérmica o grapa para la conexión a 
cable desnudo de 35 mm2 de sección. 

Se incluye todo el pequeño material necesario para la realización completa de la unidad. 

Ejecución de las obras 

Se fijará la pica de puesta a tierra al terreno mediante su hincado en el terreno, incluyendo el 
conexionado al cable de cobre. 

La puesta a tierra de los centros de mando estará compuesta por tres picas y la separación de 
electrodos será de 3 m entre ellos, enterrados verticalmente a una profundidad que no sean afectados 
por las labores del terreno, ni por las heladas y nunca menos de 50 cm. 

El terreno será preferentemente húmedo con tierra vegetal siempre que sea posible, prohibiéndose 
constituir los electrodos por piezas metálicas simplemente sumergidas en agua. Se alejarán de 
depósitos o infiltraciones que puedan atacarlos y si es posible, fuera de los pasos de personal y 
vehículos. 

Las picas se colocarán en arquetas registrables, en los puntos extremos de cada circuito, y en tantos 
puntos intermedios como sean necesarios para conseguir una resistencia de paso menor o igual a 
cinco ohmios (5 Ω). 

Control de calidad 

Se medirá la resistencia de paso a lo largo de los elementos que compongan el circuito de tierra, y se 
comprobará si es inferior al límite establecido de 5 Ω. 

Medición y abono 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pica de puesta a tierra correctamente ejecutada y 
completamente acabada, y según el Cuadro de Precios Nº 1 
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ARTÍCULO 781. M. CABLE DE COBRE DESNUDO 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y tendido del cable de cobre desnudo incluyendo unión 
mediante soldadura aluminotérmica o grapa para conformar la red de tierra. 

Materiales 

El conductor empleado será cable de cobre desnudo. 

Se incluirá todo el pequeño material necesario para sujeción de éste, así como las soldaduras 
aluminotérmicas para derivación de la red de tierra y grapas para su unión a la columna o estructura 
metálica. 

La sección mínima será de 35 mm2, según ITC-BT-09.  

Serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2 de la norma UNE-EN 60228:2005. 

Ejecución de las obras 

El trabajo será realizado durante el día, estableciéndose una línea equipotencial de tierra a lo largo de 
toda la red de alumbrado, mediante cable de Cu desnudo. De esta línea, mediante soldaduras de alto 
punto de fusión se realizarán las derivaciones a cada una de las columnas de alumbrado a unir a 
tierra, así como a cada uno de los cuadros de distribución de encendido y a todas las partes metálicas 
accesibles de la instalación. 

Las uniones a cada una de las columnas y cuadros se realizarán con cable del mismo material, 
mediante grapas o terminales que serán de latón estañado y permitirán un buen contacto. 

El cable irá colocado en la zanja, en contacto con el relleno de la misma. 

En las estructuras la continuidad de la puesta a tierra se realizará a lo largo de los conductos de PVC ó 
PEC dispuestos al efecto, colocándose junto a los conductores pero tratándose en este caso de cable 
con aislamiento de etileno-propileno y cubierta de neopreno (DN). 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación. 

 Medida de la resistencia óhmica de los conductores. 

Medición y abono 

Se abonará por metro lineal (m) de cable correcta y completamente instalado, una vez comprobada la 
instalación y según el Cuadro de Precios Nº 1, independiente de en qué estructuras se instale en las 
canalizaciones de PVC ó PEC y que se trate de cable no desnudo (con aislamiento y recubrimiento). 

La presente unidad comprende el tendido del cable de cobre desnudo incluyendo unión mediante 
soldadura aluminotérmica o grapa para conformar la red de tierra. 
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ARTÍCULO 785. UD. CENTRO DE MANIOBRA Y CONEXIONADO EN CASETA 
PREFABRICADA 

Definición y alcance 

Esta unidad incluye la caseta prefabricada o el armario para el alojamiento de los reguladores de flujo 
y estabilización de corriente, el equipo de medida de la compañía eléctrica suministradora de 
electricidad (en caso de que sea necesario) y el cuadro de maniobra con el resto del aparellaje, reloj, 
sondas, etc. 

Además, en el centro de mando se incluyen todos los componentes tales como fusibles y bases 
portafusibles, termostatos sonda ambiente, resistencias de caldeo, interruptores de encendido y de 
protección, toma de corriente y punto de luz, programador astronómico, equipo estabilizador de 
tensión y regulador de flujo, accesorios de los cuadros y carriles, contactores, conmutadores y 
cualquier otro elemento necesario para el correcto funcionamiento de estos centros de maniobra y 
control, así como las arquetas y picas de puesta a tierra. 

Materiales 

El centro de mando podrá ir ubicado en caseta de hormigón o en armario de acero inoxidable AISI 
304L. 

Estarán provistas de toma de tierra mediante un triángulo de picas en el interior de arquetas de 
registro. Las arquetas formarán un triángulo equilátero de 3 m de lado. El triángulo estará conectado 
por dos de sus vértices al centro de mando. El valor de la resistencia de la puesta a tierra será menor 
o igual a 20 ohmios, ampliándose la triangulación lo que sea preciso para conseguir este valor. 

Todo el material y mecanismo eléctrico constitutivo de los centros de mando será de primera calidad y 
adecuados a la función que desarrollen. 

El cuadro contendrá: 

 Envolvente de protección. 

 Seccionador 

 Interruptor automático de entrada. 

 Interruptor automático tetrapolar por cada circuito, con bobina auxiliar de disparo. 

 Transformadores toroidales con señal para un relé regulable de 0,03 a 0,3A por cada circuito. 

 Contactor de fuerza general o contactores independientes por salida. 

 Conmutador manual de accionamiento de fuerza. 

 Conmutador manual (u otro sistema equivalente) de reducción de flujo. 

 Equipo estabilizador de tensión y regulador de flujo según lo especificado en el artículo 158. 

 Equipos de telecontrol y telegestión. 

 Sistema de calefacción con termostato. 

 Sistema de iluminación interior con interruptor. 

 Interruptores automáticos bipolares para iluminación y calefacción. 

 Transformador de aislamiento 400/230 V o 230/230 V. 

 Toma de corriente 16 A 230 V. 

 Programador astronómico y célula fotoeléctrica. 
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 Bypass manual de sistema de regulación. 

 Descargadores de sobretensiones de origen atmosférico. 

 Analizador de redes para medidas de tensión, intensidad, kWh, cosf, kW, kVA y kvar con 
salida para lectura remota. 

El aparellaje y accesorios del centro de mando se describen en el artículo 165 del presente Pliego. 

Cuando las intensidades de suministro son hasta de 63 A, la instalación dispondrá de un ICP 
(Interruptor de control de potencia) con la finalidad de controlar la potencia demandada por las 
instalaciones. Cuando son superiores se utilizarán interruptores de intensidad regulable, maxímetros o 
integradores incorporados al equipo de medida de energía eléctrica. 

Los equipos para la estabilización y regulación del flujo luminoso están descritos en el artículo 158 del 
presente Pliego. 

La envolvente del cuadro proporcionará un grado de protección mínima de IP-55 según UNE 20324 e 
IK 10 según UNE-EN 50102. 

El adjudicatario, antes de instalar los materiales, los someterá a la aprobación de la Dirección de 
Obra. 

El aparellaje, así como las pletinas y conductores, estarán dotados de protección contra contactos 
directos e indirectos con pantallas de metacrilato o medio necesarios 

Ejecución de las obras 

El centro de mando deberá quedar fijado firmemente al suelo y nivelado y en su interior los equipos 
mencionados, debiendo quedar en orden y perfectamente montados. Se realizará la instalación de la 
puesta a tierra y el cableado subterráneo protegido para la conexión con los equipos de regulación y 
estabilización de tensión. 

Se sellarán los tubos de entrada y salida con un material que permita futuros cableados. 

La cimentación de la caseta tendrá en la solera unos agujeros que permitan drenar al exterior. 

La cimentación se elevará 30 cm sobre la altura del suelo a fin de evitar filtraciones. 

La altura interior permitirá a una persona permanecer de pie (mínimo 1,80 m). 

Desde cada uno de los centros de mando se llevará a cabo la alimentación, control y protección de 
todos los circuitos en que esté dividido el sector correspondiente. 

Su ubicación se realizará atendiendo a que el tendido de los cables sea el óptimo, mínima caída de 
tensión de las líneas y, por tanto, secciones más pequeñas.  

Todos los centros de mando a utilizar en un área determinada podrán unirse eléctricamente entre sí 
mediante un circuito de sincronismo, con el objeto de que el encendido y apagado de la instalación de 
alumbrado público del área se efectúe a la vez. 

El número de salidas por centro de mando vendrá dado por el número de circuitos que se alimentan 
del mismo, dejando un 20% circuitos de reserva, con un mínimo de dos. 

La acometida de los centros de mando se realizará desde un centro de transformación próximo, 
propiedad de la compañía eléctrica, o desde el centro de transformación de MT de las propias 
instalaciones de alumbrado en el caso de que éstas dispongan del mismo.  
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En ambos casos la conexión se realizará mediante fusibles de alto poder de ruptura y un 
desconectador en carga con sus correspondientes cortacircuitos, asimismo los conductores estarán 
dimensionados para las demandas de las instalaciones.  

El equipo de medida, en caso de llevarlo, se instalará anexo al centro de mando, en cubículo 
independiente, siguiendo las directrices de la empresa distribuidora de energía eléctrica, y a 
continuación del mismo se instalará un interruptor magnetotérmico tetrapolar.  

Las puertas se abrirán en sentido contrario a la circulación de los vehículos, favoreciendo así la 
seguridad del personal de mantenimiento. 

Control de calidad 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo, se describen a continuación: 

 Identificación de fases y neutro: Se debe comprobar que los conductores de las diversas fases 
y neutro, si los hay, son fácilmente identificables. 

 Comprobación de caídas de tensión: 

-  Con todos los puntos de luz conectados, se medirá la tensión de la acometida del centro de 
mando y en los extremos de los diversos ramales. La caída de tensión resultante será en todo 
momento inferior al 3% de la tensión de acometida. 

-  En el caso concreto de que la instalación tenga su origen en la salida de un transformador de 
distribución propio, la caída de tensión podrá ser del 4,5%.  

 Medida del aislamiento de la instalación: El ensayo de aislamiento se realizará para cada uno 
de los conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra y entre conductores 
activos aislados. La medida del aislamiento puede efectuarse con ohmímetro (Megger) o 
mediante prueba de tensión. El ensayo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión por OCA. 

 Comprobación de las protecciones: 

-  Se debe comprobar que la intensidad nominal del aparellaje instalado es igual o inferior al 
valor de la intensidad máxima de servicio admisible en el conductor protegido, teniendo en 
cuenta los condicionantes de instalación. 

-  Debe comprobarse, por OCA, el funcionamiento de las protecciones, así como el ajuste a 
Reglamento. 

-  Asimismo, se deberá comprobar la validez frente al cortocircuito de todos los elementos a 
emplear. 

 Comprobación de las conexiones: Se deben comprobar las conexiones de los conductores 
entre sí y con los aparatos o dispositivos esté realizadas de forma correcta. 

 Comprobación del equilibrio entre fases: Se comprobará que la conexión de los diversos 
puntos de luz, se ha efectuado de forma que se logre el máximo equilibrio posible entre fases, 
en el centro de mando y ramales. Para ello, se medirán las intensidades de cada una de las 
fases con todos los puntos de luz conectados. 

 Medida del factor de potencia: Se medirá en la acometida del centro de mando el factor de 
potencia de la instalación con todos los puntos de luz conectados. El resultado deberá ser 
superior 0,9. 

 Medida de tierras: 

-  Se medirá la resistencia de paso a largo de los elementos que componen el circuito de tierra y 
se comprobará si es inferior al límite establecido, por OCA. 

-  Además, se verificará la temperatura y las características de no propagación de la llama y se 
realizarán pruebas de funcionamiento de los equipos reguladores de flujo (según artículo 
158), rearme automático de los diferenciales y función astronómica de encendido y 
apagado. 
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 Certificado de calidades: Se examinarán los certificados de calidad de los materiales, 
comprobando que cumplen las exigencias de las prescripciones técnicas particulares de cada 
equipo. 

 

Medición y abono 

Se medirá por unidades (ud) totalmente terminadas, entendiéndose que cada unidad incluye el 
conjunto formado por el centro de mando para el alojamiento de los diferentes componentes, 
reguladores de flujo y estabilización de corriente, accesorios de los cuadros, contactores, 
conmutadores, fusibles y bases portafusibles, termostatos sonda ambiente, resistencias de caldeo, 
interruptores de encendido y de protección, toma de corriente y punto de luz, programador 
astronómico, arquetas y picas de puesta a tierra y todos los componentes necesarios para el correcto 
funcionamiento de los centros de maniobra, según las especificaciones descritas. 

El abono se realizará aplicando a la medición de las unidades realmente ejecutadas, el 
correspondiente precio del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 789. UD. CENTRO DE TRANSFORMACION Y MANIOBRA PREFABRICADO DE 
HORMIGON PARA MEDIA TENSION 

Definición y alcance 

La presente unidad comprende el suministro y montaje del centro prefabricado de hormigón para 
centro de transformación y maniobra de acuerdo con las dimensiones especificadas en los planos y 
compartimentaciones establecidas. 

Esta unidad incluye la excavación y nivelación necesaria del terreno para su asentamiento y montaje 
del centro, hormigón de limpieza y nivelación, drenaje de la superficie de explanación, caminos de 
acceso, tanto peatonal, como rodado y urbanización de las superficies situadas en 10 m. alrededor de 
dicho centro. 

Asimismo, se encuentran incluidos el suministro y montaje de los suelos técnicos reflejados en los 
planos y cuantos elementos de obra civil sean necesarios para una correcta y completa ejecución de la 
unidad y/o demandas de la compañía suministradora o la Delegación de Industria correspondiente. 

De igual manera se encuentra incluida en esta unidad, sin dar lugar a abono independiente, la 
instalación eléctrica de la propia caseta prefabricada como es el suministro y montaje de todos los 
elementos necesarios, para dotar de alumbrado y bases de enchufe a la caseta prefabricada de 
hormigón. 

Tendrán posibilidad de realización de huecos y pasos de cables. Dispondrá de puerta para hombre con 
cerradura. 

Tendrá un revestimiento exterior estático, el suelo interior será antipolvo y el techo con voladizo. 

Las armaduras interiores deberán formar jaula de Faraday. 

Las dimensiones interiores mínimas serán 1,8 x 1,8 x 2,20 m de altura. 

Materiales 

Los componentes básicos del hormigón armado que se utilizará serán los siguientes: 

- Cemento P-450. 

- Arena lavada de río. 

- Arido machacado o rodado de río. 

- Armaduras de acero de límite elástico mínimo de 5.000 Kg/cm2. 

Los componentes básicos que forman parte de la instalación eléctrica de la caseta son los siguientes 
los cuales, se dispondrán como mínimo cada 2,45 m. de longitud de la caseta, según su dimensión 
principal. 

- Luminaria fluorescente IP-65 de 1 x 36 W. 

- Autónomo incandescente de emergencia. 

- Toma de corriente CE TAC. 

- Cable de Cu VV 0,6/1 KV de 1 x 2,5 mm2. 

- Cable de Cu VV 0,6/1 KV de 1 x 1,5 mm2. 

- Tubo de acero galvanizado Pg 16. 

- Interruptor de encendido estanco. 
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Ejecución de las obras 

Se instalará en una primera etapa el centro prefabricado el cual quedará perfectamente nivelado. 
Posteriormente se colocarán en su interior la aparamenta, la cual no forma parte de este artículo. 

De acuerdo con la Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará construido de tal 
manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallado equipotencial. 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema 
equipotencial, estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entrevarillas 
metálicas pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la 
equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior del 
edificio, excepto las piezas que, insertadas en el hormigón, estén destinadas a la manipulación de las 
paredes y de la cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores de éstas. 

Cada pieza de las que constituyen el edificio deberán disponer de dos puntos metálicos, lo más 
separados entre sí, y fácilmente accesibles para poder comprobar la continuidad eléctrica de la 
armadura. todas las piezas contiguas estarán unidas eléctricamente entre sí. La continuidad eléctrica 
podrá conseguirse mediante los elementos mecánicos del ensamblaje. 

Todos los elementos metálicos del edificio, que están expuestos al aire, serán resistentes a la 
corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado, que en el caso de ser 
galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en el R.U.- 6618-a. 

Control de calidad 

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un expediente en el que se 
recojan las características esenciales de los elementos prefabricados, detalles de la instalación "in 
situ", precauciones durante su manejo, transporte y almacenaje y prescripciones relativas a su 
montaje. 

A la recepción del material, aparte de las características expuestas, serán exigibles, por parte de la 
Dirección de Obra, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la calidad 
del material recepcionado. 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidos los diferentes elementos que se incluyen en este 
Artículo serán los siguientes: 

- Con cada masa de hormigón se fabricarán probetas, marcadas con la fecha, número de colada y 
características. Dichas probetas se ensayarán a compresión, debiendo presentar resistencias de 300 
kg/cm2 a los 7 días y 350 kg/cm2 a los 28 días como mínimo. 

- Las piezas almacenadas, a su vez, serán verificadas en cuanto a: 

. Planitud. 

. Colocación de insertos y su posición. 

. Ausencia de porosidad superficial. 

. Ausencia de cascarilla. 

Los cables en su combustión no deberán desprender concentración tóxica de gases, con reducida 
emisión de: 

- Halógenos. 

- Acido clorídrico. 
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- Acido fluorídrico. 

- Acido bromhídrico. 

- Oxidos nitrosos. 

- Monóxido de carbono. 

- Acido cianhídrico. 

- Acido sulfhídrico. 

- Anhídrico sulforoso. 

Los ensayos o pruebas a que serán sometidas las luminarias serán las siguientes: 

- Medida del consumo de la lámpara. 

- Medida del flujo luminoso inicial. 

- Ensayo de estanqueidad. 

- Ensayo de calentamiento. 

- Ensayo de protección contra influencias magnéticas. 

Además de las pruebas o ensayos anteriores se comprobará que la instalación eléctrica realizada 
cumple con el REBT y todas sus instrucciones complementarias. 

Medición y abono 

Se medirá por unidades (Ud.) totalmente colocadas y correctamente instaladas, abonándose según el 
Cuadro de Precios Nº1, en función de la superficie. 

Se encuentra incluido dentro de la unidad la realización de huecos y pasos de cables, así como la 
puerta para hombre con cerradura. 

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 255/327 

 
 

 

ARTÍCULO 800. M3. APORTE Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

Definición y alcance 

Se define el aporte y extendido de tierra vegetal como la operación de situar, en los lugares y 
cantidades indicados en el Proyecto una capa de tierra vegetal procedente de excavación en 
préstamos o de los acopios realizados. 

Comprende las operaciones de:  

 Acopio de la tierra cuando proceda. 

 Carga de la tierra. 

 Transporte hasta el lugar proyectado. 

 Distribución o extendido en capa uniforme. 

No comprende el escarificado previo del terreno de asiento, ni el rotobateado, despedregado y 
rastrillado necesario como trabajos preparatorios para las siembras. 

Materiales 

Los materiales deben cumplir lo especificado en el art. 169 "Tierra vegetal, abonos y enmiendas". 

Se distinguen diversos tipos de tierra. En la Memoria, Anejo y Planos de proyecto se indican los tipos 
de tierra vegetal elegida para cada caso. 

A efectos del presente Pliego, se considera indiferente la procedencia de la tierra vegetal, ya sean 
tierras de préstamo o de propios, considerando en todos los casos que la tierra está acopiada a pie de 
obra. 

No obstante, si fuera necesario tomar tierras de préstamo, en este caso será indispensable la previa 
autorización del Facultativo. 

La tierra vegetal se cuidará que sea, en cuanto a color, del mismo tono que la que exista en los 
cultivos circundantes. 

La tierra vegetal para bermas será necesariamente del tipo T1 ó T2 mejorada con una enmienda 
húmica y con polímeros absorbentes. 

Ejecución de las obras 

En el caso de tierra vegetal susceptible de ser reutilizada, ésta será acopiada y conservada 
adecuadamente, según el plano “ubicación temporal de instalaciones auxiliares y zonas de acopio” que 
se acompaña el presente Proyecto. 

Es fundamental el buen acopio de material. El acopio se lleva a cabo en los lugares elegidos, conforme 
a las siguientes instrucciones: Se hace formando caballones o artesas, cuya altura se debe mantener 
alrededor del metro y medio (1,5) sin exceder de los dos metros (2). 

Se debe evitar el paso de los camiones de descarga, o cualesquiera otros vehículos, por encima de la 
tierra apilada. 

Se deben hacer ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio, para evitar el lavado 
del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo tiempo los 
tratamientos que hubieren de darse. C
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Si estuviera previsto un acopio, se considera obligado un abonado mineral y una enmienda orgánica 
de la tierra, que podrá efectuarse durante el vertido o modelado. Los abonos minerales poco solubles 
se agregarán después del modelado, empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo. 

La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo tiempo, consiste 
en restañar las erosiones producidas por la lluvia y mantener cubierto el caballón con plantas vivas, 
leguminosas preferentemente por su capacidad de fijar el nitrógeno. 

Previo al extendido de la tierra vegetal, es necesario proceder a la descompactación de las superficies 
por donde ha circulado la maquinaria, ya que el peso de ésta habrá dado lugar a una compactación de 
los materiales que impedirá el desarrollo y penetración de las raíces de las plantas.  

Por ello, las superficies sobre las que se extenderá la tierra vegetal, en caso de así indicarlo el Director 
de la Obra, se deben escarificar ligeramente con anterioridad, a mano o mecánicamente. 

La carga y la distribución de la tierra se debe hacer generalmente con una pala cargadora y camiones 
basculantes, que dejan la tierra en la parte superior de las zonas de actuación, en el caso de 
extendido mecánico, siendo manual el reparto en el resto de los casos. 

Lo mismo que para el acopio, se debe evitar el paso sobre la tierra de maquinaria pesada que pueda 
ocasionar su compactación, especialmente si la tierra está húmeda, por lo que tal extendido debe 
realizarse con conducción marcha atrás. 

Cuando la pendiente no permita que la tierra vegetal se sostenga por sí misma, se tendrá que recurrir 
a técnicas especiales como la que se describe a continuación. En los taludes de gran pendiente o de 
gran dimensión transversal, se excavarán pequeñas zanjas de quince por quince centímetros de 
sección a la distancia de un metro aproximadamente, para evitar el corrimiento de la tierra extendida.  

No hay que olvidar que la siembra inmediata al extendido de tierras vegetales garantiza la sujeción 
del talud al fijar su superficie y evitar escorrentías y cambios de perfil, así como los arrastres por 
aguas superficiales. 

Del uso indebido de tierras o cualquier infracción a lo dispuesto en los anteriores párrafos será único 
responsable el Constructor. 

Formará parte del mantenimiento, la retirada, eliminación y gestión como residuos del material 
vegetal de especies invasoras (Cortaderia selloana, Reynoutria japonica, Buddleja davidii, Robinia 
pseudoacacia u otras). 

Control de calidad 

Se controlará especialmente el espesor de tierra vegetal extendida en comparación con el espesor 
proyectado ya que la supervivencia de la planta está íntimamente ligada a la cantidad de nutrientes de 
que dispone, los cuales, lógicamente, están en relación con el volumen de tierra que los contiene. 

Asimismo, se contrastará la calidad de las mismas por medio de los ensayos pertinentes indicados en 
el art. 169 "Tierra vegetal, abonos y enmiendas". 

La Dirección de Obra podrá rechazar aquellas tierras que no cumplan lo especificado en dichos análisis 
u ordenar las consiguientes enmiendas o abonados tendentes a lograr los niveles establecidos. 

Medición y abono 

El aporte y extendido de tierra vegetal se medirá por m3 realmente extendidos. Se abonará aplicando 
a las mediciones el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1 y clasificadas según su calidad. 
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ARTÍCULO 846. M2 PANTALLAS O BARRERAS ACÚSTICAS 

Definición y alcance 

Definiciones 

Pantallas acústicas, son aquellos elementos en forma de barrera que interrumpen el camino entre el 
emisor del sonido (en este caso la infraestructura viaria objeto de estudio) y el receptor (área o 
edificio que se quiere proteger acústicamente), constituyendo un obstáculo a la propagación del 
sonido.  

La pantalla acústica estándar se compone de postes con elementos de pared intercambiables o 
intercalados con unas dimensiones estándar en función del material, y de la longitud y grosor de sus 
extremos.  

Las pantallas acústicas permiten atenuar la potencia sonora de la onda generada por una determinada 
fuente mediante la combinación de las siguientes cualidades:  

 Aislamiento por transmisión: La eficacia alcanzada dependerá de la masa del panel. La 
atenuación por transmisión es directamente proporcional al grosor del panel. El grado de 
aislamiento por transmisión se cuantifica a través del denominado Índice de Evaluación del 
Aislamiento del Ruido Aéreo (DLR). Dicho parámetro será abordado en profundidad en 
posteriores apartados del presente Pliego.  

 Aislamiento por absorción: La eficacia alcanzada dependerá de las características 
intrínsecas del material elegido para la construcción de los paneles. El grado de aislamiento 
por absorción se cuantifica a través del denominado Índice de Evaluación de la Absorción 
Acústica (DL). Dicho parámetro será abordado en profundidad en posteriores apartados del 
presente Pliego.  

A su vez, el correcto funcionamiento de la pantalla acústica dependerá de los siguientes factores:  

 Diseño de la pantalla acústica.  

 Los factores ambientales imperantes en la zona.  

 Las características de diseño del tramo de infraestructura viario considerado como fuente 
lineal de emisión de ruido. 

 La intensidad media de vehículos que circulan por dicho tramo de infraestructura viaria. 

 Las características geométricas de la propia pantalla acústica (altura, ángulo, etc.).  

Normativa en materia de protección acústica 

Los dispositivos reductores de ruido en carreteras deben de cumplir la siguiente normativa:  

 Norma UNE-EN 1793-1: Referente a las características intrínsecas relativas a la absorción del 
ruido.  

 Norma UNE-EN 1793-2: Referente a las características intrínsecas relativas al aislamiento al 
ruido aéreo. 

 Norma UNE-EN 1793-3: Referente al espectro normalizado de ruido de tráfico.  

 Norma UNE-EN 1794-1: Referente al comportamiento mecánico y los requisitos de estabilidad.  

 Norma UNE-EN 1794-2: Referente a los requisitos en relación con la seguridad general y el 
medio ambiente.  

 Norma UNE-EN 14388: Referente a especificaciones para dispositivos reductores de ruido de 
tráfico en carreteras.  C
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 Norma UNE-EN 14389-1: Referente a las características acústicas de los dispositivos 
reductores de ruido de tráfico en carreteras. Procedimiento para la evaluación de su 
comportamiento a largo plazo.  

 Norma UNE-EN 14389-2: Referente a las características no acústicas de los dispositivos 
reductores de ruido de tráfico en carreteras. Procedimiento para la evaluación de su 
comportamiento a largo plazo.  

Legislación en materia de protección acústica 

La legislación estatal referente a la contaminación acústica se fundamenta está fundamentada en el 
RD 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de 
ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

Dicho documento establece los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas 
existentes, que se incluyen en la siguiente tabla (dichos objetivos de calidad se establecen para áreas 
acústicas referenciadas a una altura de 4 metros): 

Tipo de área acústica 
Índices de ruido 

Ld Le Ln 

e 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
sanitario, docente y cultural que requiera una especial 

protección contra la contaminación acústica 
60 60 50 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
residencial. 65 65 55 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
terciario distinto del contemplado en c). 70 70 65 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
recreativo y de espectáculos 73 73 63 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
industrial 75 75 65 

f 
Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte, u otros equipamientos 
públicos que los reclamen.* 

Sin 
determinar 

Sin 
determinar

Sin 
determinar

(*): Sectores en los que se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en 
particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica entre las mejores técnicas 
disponibles, de acuerdo con el apartado a, del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre.  
 
Igualmente establece los valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras 
viarias, ferroviarias y aeroportuarias, que se incluyen en la siguiente tabla:  

Tipo de área acústica 
Índices de 

ruido 

Ld Le Ln 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 
cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 55 55 45 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 60 60 50 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 
contemplado en c. 65 65 55 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 
espectáculos. 68 68 58 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 70 70 60 
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Con objeto de determinar los principales usos asociados a las diferentes áreas acústicas resultan de 
aplicación los siguientes criterios:  

 Áreas acústicas de tipo a: Sectores del territorio de uso residencial: Dentro de este grupo se 
incluyen los espacios edificados, zonas privadas ajardinadas, parques urbanos, jardines, zonas 
verdes destinadas a estancia, áreas para la práctica de deportes individuales, etc. Aquellas 
zonas verdes cuyo objetivo sea el obtener distancia entre las fuentes sonoras y las áreas 
residenciales propiamente dichas no estarán incluidas dentro de esta categoría.  

 Áreas acústicas de tipo b: Sectores de territorio de uso industrial: Dentro de este grupo se 
incluyen los procesos de producción, los parques de acopio de materiales, los almacenes y 
actividades de tipo logístico, los espacios auxiliares asociados a una determinada actividad 
industrial (caso de las subestaciones de transformación eléctrica), etc.  

 Áreas acústicas de tipo c: Sectores del territorio con predominio de uso recreativo y de 
espectáculos: Dentro de este grupo se incluyen los recintos feriales con atracciones 
temporales o permanentes, parques temáticos o de atracciones, así como los lugares de 
reunión al aire libre, salas de concierto en auditorios abiertos, espectáculos y exhibiciones de 
todo tipo con especial mención de las actividades deportivas de competición con asistencia de 
público, etc. 

 Áreas acústicas de tipo d: Actividades terciarias no incluidas en el epígrafe c: Dentro de este 
grupo se incluyen los espacios destinados preferentemente a actividades comerciales y de 
oficinas, tanto públicas como privadas, espacios destinados a la hostelería, alojamiento, 
restauración y otros, parques tecnológicos con exclusión de las actividades masivamente 
productivas, incluyendo las áreas de estacionamiento de automóviles que les son propias, etc.  

 Áreas acústicas de tipo e: Zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural 
que requieran especial protección contra la contaminación acústica: Dentro de este grupo se 
incluyen las zonas del territorio destinadas a usos sanitario, docente y cultural que requieran, 
en el exterior, una especial protección contra la contaminación acústica, tales como las zonas 
residenciales de reposo o geriatría, las grandes zonas hospitalarias con pacientes ingresados, 
las zonas docentes tales como campus universitarios, zonas de estudio y bibliotecas, centros 
de investigación, museos al aire libre, zonas museísticas y de manifestación cultural, etc.  

 Áreas acústicas de tipo f: Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 
infraestructuras de transporte y otros equipamientos públicos que los reclamen: Dentro de 
este grupo se incluyen las zonas del territorio de dominio público en el que se ubican los 
sistemas generales de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario y aeroportuario.  

 Áreas acústicas de tipo g: Espacios naturales que requieran protección especial: Dentro de 
este grupo se incluyen igualmente las zonas tranquilas en campo abierto en la que se 
pretenda conservar un elevado grado de silencio por motivos turísticos o de preservación del 
medio.  

A su vez, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, incluye las 
definiciones de una serie de índices de ruido utilizados como parámetros de referencia en las tablas 
anteriormente incluidas:  

 Ld: Índice de ruido día: Se trata del índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo 
día.  

 Le: Índice de ruido tarde: Se trata del índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo 
tarde.  

 Ln: Índice de ruido noche: Se trata del índice de ruido asociado a la alteración del sueño.  

Campos de aplicación 

Según este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, PANTALLA ACÚSTICA se refiere a todo 
aquel elemento de hormigón, metálica, plástica, madera, vidrio, vegetal, pétrea o mixta que se 
disponga en un determinado tramo de infraestructura viaria, y que permita proteger a las áreas o 
edificaciones circundantes de las emisiones sonoras derivadas del tráfico rodado circulante. Se 
instalan cuando se produzca uno o varios de los siguientes condicionantes:  
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 El sitio disponible se encuentra limitado para proceder a la instalación de otros elementos 
de protección acústica.  

 La altura efectiva de la pantalla debe superar la de otros elementos naturales o 
artificiales más bajos. 

Requisitos, bases de construcción y seguridad 

Requisitos generales 

Las pantallas acústicas deberán dar respuesta a las siguientes necesidades:  

 Cumplir las características técnicas en lo referente al comportamiento acústico que se deriven 
del correspondiente estudio acústico.  

 Tener en cuenta las exigencias de seguridad del tráfico. 

 Ser suficientemente estables y no deformables. 

 Mostrar una elevada resistencia al envejecimiento y la corrosión, o estar debidamente 
protegidas. 

 Encontrarse dentro de unas determinadas medidas. 

 Resistencia del color a la intemperie y los procesos de degradación asociados al paso del 
tiempo.  

 Presentar resistencia al fuego.  

 Presentar resistencia a la colisión de determinados objetos (lanzamiento de piedras). 

 Presentar un mantenimiento sencillo.  

Las pantallas acústicas que están a una distancia inferior a 10 m de edificios u objetos con peligro de 
incendio, únicamente pueden ser de materiales no inflamables. (Categoría A según DIN 4102). 

En lugares transitorios entre puentes, apoyos y rellenos, la pantalla acústica ha de resistir 
movimientos del puente, asentamientos del relleno o del subsuelo sin sufrir daños. Si para ello se 
necesitaran construcciones transitorias especiales, éstas también han de cumplir las características 
acústicas exigidas al propio material de la Pantalla.  

El cambio de uno de los paneles de la pantalla acústica debe ser siempre posible, sin consecuencias 
negativas para el resto de los elementos de la pantalla.  

Principios de atenuación por barrera 

Las pérdidas por inserción, PI, representan la reducción que sufre una determinada señal sonora, en 
dB, cuando entre emisor y receptor se inserta un material que hace las veces de barrera. 

PI = L (antes) – L (después) 
Donde:  

L (antes) es el nivel sonoro (en dBA) existente previo a la colocación de la barrera.  

L (después) es el nivel sonoro (en dBA) existente tras la colocación de la barrera. 

La pérdida por inserción viene asociada al aumento del recorrido seguido por la onda de ruido 
difractada, al aislamiento de la barrera en la zona de sombra y a la absorción del ruido por la propia 
barrera.  

La interposición de una barrera acústica en la trayectoria de la onda sonora modifica la propagación e 
intensidad de la misma a través de los siguientes mecanismos:  

 Parte de la onda se transmite a través de la barrera: Transmisión (Et).  

 Parte de la onda se difracta sobre las aristas de la barrera: Difracción (ED).  

 Parte de la onda se refleja: Reflexión (Er).  
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 Parte de la onda es absorbida por la barrera: Absorción (Ea).  

En las siguientes figuras se exponen dichos conceptos de manera gráfica:  

  

Siendo Ei el sonido incidente, Ea el sonido absorbido, Er el sonido reflejado y Et el sonido transmitido.  

A continuación se describen los diferentes mecanismos que desembocan en la atenuación de la 
potencia de una determinada señal sonora.  

Transmisión 

El nivel de transmisión a través de una determinada pantalla acústica depende de las características 
de los materiales de construcción de la propia pantalla (tales como la densidad, la rigidez y el factor 
de pérdidas), de la frecuencia del sonido y del ángulo de incidencia del mismo.  

La transmisión de una determinada pantalla acústica se cuantifica a través del Índice de Atenuación 
por Transmisión o Índice de Aislamiento (DLR):  

R = 10 Log (I1/I2) 
Siendo:  

I1 = Intensidad acústica incidente sobre la pantalla.  

I2 = Intensidad acústica transmitida a través de la pantalla.  

Difracción 

Es el fenómeno a través del cual el sonido penetra en la zona protegida por la pantalla, denominada 
zona de sombra.  

Cuando una onda sonora encuentra en su propagación un obstáculo finito, la parte de la onda cuya 
propagación se encuentra por encima del obstáculo no se ve afectada, mientras, que la parte inferior 
de la onda es absorbida o reflejada por el obstáculo.  

La continuidad del medio de propagación entraña un nuevo reparto de la energía detrás del obstáculo 
que se produce como si se creara una hipotética fuente secundaria en la arista de la difracción del 
obstáculo, que dirige una parte de la energía hacia la zona de sombra del obstáculo, y por tanto hacia 
el receptor protegido por el mismo.  

La reducción derivada de la difracción depende fundamentalmente del incremento del camino de 
propagación entre el trayecto más corto evitando el obstáculo y el trayecto directo entre emisor y 
receptor y de la frecuencia del sonido.  

Reflexión 

La reflexión sonora de una pantalla acústica es equivalente a la reflexión óptica de un espejo. La parte 
de la onda sonora que se refleje en la pantalla no afectará al receptor ubicado al otro lado de la 
misma.  
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Un problema a tener en cuenta es la posible reflexión de la onda sonora en otros obstáculos, que 
puede disminuir la efectividad de la pantalla al crear caminos alternativos para la propagación de la 
onda sonora.  

Absorción 

Parte de la energía de la onda sonora incidente sobre la pantalla será absorbida por la misma y 
transformada en energía calorífica. La cantidad de energía absorbida dependerá de las características 
del material de la pantalla, de sus dimensiones geométricas y de su espesor.  

Las barreras absorbentes son utilizadas en aquellos casos en los que las reflexiones de las barreras 
pueden estar siendo recibidas por los potenciales receptores.  

Características del material  

Índice de Evaluación de la Absorción Acústica (DL) 

Para la caracterización de la absorción acústica de una pantalla, la Norma que resulta de aplicación es 
la Norma UNE-EN 1793-1 “Características intrínsecas relativas a la absorción sonora”.  

La evaluación del comportamiento de absorción acústica de los dispositivos reductores de ruido de 
tráfico en carreteras se realiza de acuerdo con el procedimiento de ensayo descrito en la Norma UNE-
EN ISO 354:2004.  

Dicho método de ensayo solo es estrictamente válido para absorbentes planos y excluye en especial 
los dispositivos que actúan como resonadores débilmente amortiguados. Numerosos dispositivos se 
alejan de manera significativa de estos requisitos, por lo que en estos casos la interpretación de los 
resultados deberá ser llevada a cabo con prudencia.  

Las condiciones requeridas para llevar a cabo el ensayo, salvo en el caso de PANTALLAS 
VOLUMÉTRICAS (vegetales, gaviones), son las que se recogen a continuación:  

 Los ensamblajes y las juntas de estanqueidad entre los componentes de la muestra a ensayar 
deberán de montarse en la cámara de ensayo de igual manera que en la práctica.  

 El conjunto de elementos reflectantes del material expuestos del lado del tráfico rodado (caso 
de los postes de sujeción) deberán estar presentes, al igual que en la práctica, en la muestra 
sometida al ensayo.  

 Para aquellos modelos de pantalla acústica que incluyan postes en su configuración real, la 
muestra sometida al ensayo deberá incluir al menos un poste, con paneles fijos a ambos lados 
del mismo. La longitud de los paneles de un lado del poste debe ser igual o superior a 2 
metros. Destacar además que la cara del panel que en la práctica se encuentra en el lado del 
tráfico rodado deberá encontrarse de frente a la parte interna de la cámara de ensayo.  

 La muestra deberá situarse directamente contra una de las superficies de la cámara (paredes, 
techo o suelo), y sin ningún espacio intermedio siempre que resulte posible.  

En caso de que se vaya a llevar a cabo el ensayo con un revestimiento absorbente destinado a ser 
utilizado en muros de contención, túneles u otro tipo de superficie reflectante, la muestra a ensayar se 
deberá montar ubicándola contra una de las superficies de la cámara, dejando el mismo espacio que 
el propuesto para el caso de la aplicación real. De este modo, la distancia existente entre la parte 
trasera de la muestra y la superficie de la cámara quedará claramente registrada.  

A lo largo del ensayo se deberá de determinar el coeficiente de absorción acústica del material (si) 
dentro de cada banda de tercio de octava en el margen de 100 Hz a 5 kHz, de acuerdo con el método 
descrito en la ya citada norma UNE-EN ISO 354:2004.  

Los resultados obtenidos tras la realización del ensayo (los valores por banda de tercio de octava de 
los coeficientes de absorción acústica, si, para todo el espectro de frecuencias de medición) deberán 
exponerse en formato de gráfico y tabla.  C
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El informe deberá incluir además una descripción de las condiciones bajo las que se ha llevado a cabo 
el ensayo incluyendo el procedimiento operativo, los equipos que se han utilizado y la posición de 
montaje (suelo, pared o techo), así como una descripción exhaustiva de la muestra utilizada 
(incluyendo información referente a masas, densidades, dimensiones y especificaciones de los 
paneles, postes, juntas de estanqueidad y el resto de componentes internos). Igualmente se deberá 
de especificar qué Organismo Acreditado ha llevado a cabo las mediciones.  

Estos coeficientes de absorción acústica individuales deberán ser ponderados de acuerdo con el 
espectro normalizado de ruido de tráfico rodado definido en la Norma UNE-EN 1793-3. De este modo 
se obtiene el Índice de Evaluación de la Absorción Acústica propio de la pantalla (DL), valor que 
caracteriza el comportamiento de la pantalla respecto de la absorción acústica, y que se calcula a 
través de la siguiente expresión:  

 

Donde Li es el Nivel de Presión Sonora normalizado ponderado A, en decibelios, de ruido de tráfico 
rodado en bandas de frecuencias definido en la ya citada Norma UNE-EN 1793-3.  

En determinados casos, el valor del cociente de los sumatorios dentro de la expresión de DL puede ser 
superior a 1, lo cual impide el cálculo de DL. Por ello, el valor máximo de dicho cociente se establece 
en 0,99.  

Reseñar como recomendación incluida en la Norma UNE-EN 1793-1, que el Índice de Evaluación DL 
es el más adecuado para la caracterización del comportamiento de absorción en aquellas situaciones 
en las que el ruido derivado del tráfico rodado se refleja sobre la superficie absorbente y se propaga 
directamente hacia el receptor, sin que se produzcan otras reflexiones adicionales sobre otras 
superficies o bien fenómenos de difracción por encima de PANTALLAS ACÚSTICAS u obstáculos.  

En ese tipo de situaciones con reflexiones múltiples o cuando las ondas sonoras se difractan, el 
espectro original de ruido de tráfico rodado se alterará de tal manera que los componentes de baja 
frecuencia se verán reforzados en los puntos receptores. En ese caso, resulta fundamental el 
caracterizar el comportamiento de los materiales absorbentes para diferentes valores de frecuencia.  

Las pantallas acústicas se caracterizan respecto a su comportamiento de absorción, en una de las 
siguientes categorías, en función de su Índice de Evaluación de Absorción Acústica:  

CATEGORÍA DLΑ (DBA) 

A0 No determinado 

A1 <4 

A2 4 a 7 

A3 8 a 11 

A4 > 11 
 

Las Pantallas clasificadas dentro de la categoría A4 son las que presentan una mayor capacidad de 
absorción, mientras que, en el otro extremo, la categoría A0 hace referencia a aquellos modelos de 
pantalla que no han sido ensayados.  

El valor mínimo exigido al Índice DL deberá ser establecido para cada caso particular por el estudio 
acústico de detalle.  
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A nivel de presupuesto, únicamente se tendrán en cuenta las categorías de A3 y A4, desestimando el 
resto de las posibilidades por no alcanzar los niveles de calidad exigibles. No obstante, para el caso de 
las pantallas de hormigón, si se tendrán en cuenta modelos que alcancen la categoría A2.  

Índice de Evaluación de aislamiento al ruido aéreo (DLR) 

Para la caracterización del aislamiento acústico de una pantalla, la Norma que resulta de aplicación es 
la Norma UNE-EN 1793-2 “Características intrínsecas relativas al aislamiento al ruido aéreo”.  

Dicha norma es la que especifica el método de ensayo utilizado para cuantificar el comportamiento de 
aislamiento al ruido aéreo de las pantallas acústicas en carreteras. Dicho método de ensayo viene 
especificado en la Norma UNE-EN ISO 10140 para tabiques (con una serie de modificaciones que se 
van a enumerar a continuación), y resulta de aplicación para aquellos modelos de Pantalla que se 
pueden ensamblar de manera razonable dentro de las instalaciones de ensayo descritas en dicha 
Norma.  

Requisitos a cumplir en el ensayo de la pantalla acústica (salvo para pantallas volumétricas; vegetales 
y gaviones):  

 La muestra a ensayar se deberá de montar y ensamblar en la ventana de ensayo del mismo 
modo que el modelo se utiliza en la práctica (los ensamblajes y las juntas de estanqueidad 
entre los diferentes componentes deberán ser los mismos que en la realidad). En ningún caso 
los soportes alrededor del contorno deberán solaparse con la muestra en más de 70 mm, y se 
deberán de sellar con objeto de impedir cualquier fuga acústica.  

 Para aquellos modelos cuya estructura incluya postes de sujeción, la muestra utilizada para el 
ensayo deberá de incluir al menos un poste de sujeción, con paneles fijados a ambos lados. La 
longitud de los paneles de un lado del poste deberá ser igual o superior a 2 metros. La cara 
que vaya a estar expuesta al lado del tráfico deberá de orientarse hacia la sala de emisión 
durante la ejecución del ensayo.  

Los resultados obtenidos tras la realización del ensayo (valores por banda de tercio de octava de los 
Índices de Aislamiento Acústico, Ri, para todo el espectro de frecuencias de medición) se deberán de 
presentar en forma de gráfico y tabla.  

El informe deberá de incluir además la descripción de las condiciones bajo las que se ha llevado a cabo 
el ensayo, el procedimiento operativo utilizado y los equipos empleados de acuerdo con la Norma 
UNE-EN ISO 10140, así como una descripción exhaustiva de la muestra utilizada en el ensayo 
(incluyendo información referente a masas, densidades, dimensiones y las especificaciones de los 
paneles, postes, juntas de estanqueidad y el resto de los componentes internos), además de la 
especificación del Organismo Acreditado que ha llevado a cabo las mediciones propias del ensayo.  

Mediante la ejecución del ensayo realizado utilizando el método descrito en la Norma UNE-EN ISO 
10140 se procederá a la estimación del Índice de Aislamiento Acústico de ese determinado modelo de 
pantalla, Ri, dentro de cada tercio de octava en el margen de 100 Hz a 5kHz. 

Dichos Índices de Aislamiento Acústico Individuales se ponderarán de acuerdo con el espectro 
normalizado de ruido de tráfico definido en la Norma UNE-EN 1793-3. De este modo, se determina el 
Índice de Evaluación del Aislamiento al Ruido Aéreo DLR, que consiste en una sola cifra que caracteriza 
el comportamiento de una PANTALLA ACÚSTICA respecto del aislamiento a ruido aéreo, a través de la 
siguiente fórmula:  
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Donde Li es el Nivel de Presión Sonora normalizado ponderado A, en decibelios, de ruido de tráfico 
rodado en bandas de frecuencias definido en la Norma UNE-EN 1793-3.  

Reseñar como recomendación incluida en la Norma UNE-EN 1793-2, que el Índice de Evaluación DLR 
es el más adecuado para la caracterización del aislamiento al ruido aéreo en aquellas situaciones en 
las que el ruido proceda directamente del tráfico rodado se refleja sobre la superficie absorbente y se 
propaga directamente hacia el receptor, sin que se produzcan otras reflexiones adicionales sobre otras 
superficies o bien fenómenos de difracción por encima de pantallas acústicas u obstáculos.  

En ese tipo de situaciones con reflexiones múltiples o cuando las ondas sonoras se difractan, el 
espectro original de ruido de tráfico rodado se alterará de tal manera que los componentes de baja 
frecuencia se verán reforzados en los puntos receptores. En ese caso, resulta fundamental el 
caracterizar el comportamiento de los materiales absorbentes para diferentes valores de frecuencia.  

Las pantallas acústicas se caracterizan respecto al aislamiento acústico, en una de las siguientes 
categorías, en función de su Índice de Evaluación de Aislamiento Acústico (DLR):  

CATEGORÍA DLR (DBA) 

B0 No determinado 

B1 < 15 

B2 15 a 24 

B3 > 24 
 

Las pantallas clasificadas en la categoría B3 son las que presentan una mayor capacidad de 
aislamiento acústico (categoría que se considerará a efectos del presupuesto), mientras que en el otro 
extremo, las pantallas pertenecientes a la categoría B0 son aquellas que no han sido ensayadas.  

El valor mínimo exigido al Índice DLR deberá ser establecido para cada caso particular por la Dirección 
de Obra. 

Características mecánicas de las pantallas (no aplicable a pantallas volumétricas) 

Entre el zócalo de los paneles de hormigón y el elemento siempre debe de haber una sujeción de 
juntas. Dichas juntas deberán de cumplir los mismos requisitos acústicos que las pantallas.  

En caso de que la construcción de las mismas requiriese sujeciones de juntas verticales, el material 
debería de cumplir los siguientes requisitos:  

 Dilatación fraccionaria a +20ºC: mínimo 380 %.  

 Dilatación fraccionaria a -20ºC: mínimo 350 %, controlado según DIN 53 504.  

 Resistencia al desgarro a +20ºC: 10 N/mm2.  

Los perfiles de la junta vertical se deberán poder montar de tal modo que permitan la integración de 
los mismos sin dañar la protección anti-corrosión y sin que se forme una rendija útil durante toda la 
vida útil de los elementos, ni aún bajo la presión máxima de vientos laterales intermitentes por ambos 
lados.  

En caso de que se proceda al rellenado de las juntas, en el caso de las verticales la evacuación del 
agua por encima del zócalo deberá estar asegurada.  

Estabilidad 

Justificantes (no aplicable a pantallas volumétricas) 

La cimentación de las pantallas deberá de cumplir con lo establecido en la Norma EHE (Instrucción de 
Hormigón Estructural).  
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Si en la construcción de las PANTALLAS ACÚSTICAS se utilizasen elementos de metal fijados en el 
terreno, hay que tener en cuenta que en las superficies de contacto con el terreno el perfil sufre una 
pérdida de sección de 1 mm como mínimo. Para los postes metálicos el sitio debilitado comienza como 
mínimo a una distancia de 10 cm debajo del borde superior del zócalo del poste o carcasa, y puede 
extenderse hasta 25 cm por encima del borde del terreno, por efecto de la condensación.  

En suelos agresivos (valores pH por debajo de 6 o por encima de 12,5) y/o muy conductores de la 
electricidad (resistencia menor de 2000 cm), se han de tener en cuenta según las circunstancias 
particulares, mayores debilitaciones. 

Peso propio 

Para la especificación del peso propio (o peso muerto) de los elementos de la Pantalla, a parte del 
peso en seco de los diferentes elementos que lo componen, habrá que considerar el peso en mojado, 
calculado como el peso equivalente del agua, que supone un incremento del 20 % en volumen de los 
elementos de la Pantalla. El peso muerto se deberá de calcular en las condiciones más desfavorables.  

Para aquellas Pantallas de más de 5 m de altura cuyo peso descansa directamente sobre los 
elementos que están por debajo, hay que justificar que ningún elemento de estos sufre deformación 
bajo presión de 1,3 veces del peso muerto y llenado al 20 % de agua de los elementos que hay por 
encima. 

En elementos montados uno sobre el otro la abolladura del lateral del elemento no puede superar 
1/50 de la altura del elemento, bajo la presión en mojado de los elementos que hay por encima.  

Los condicionantes técnicos a cumplir por un determinado modelo de PANTALLA ACÚSTICA en lo 
referente a peso propio vienen recogidos en la Norma UNE-EN 1794-1 “Dispositivos reductores de 
ruido de tráfico en carreteras. Comportamiento mecánico y requisitos de estabilidad.” 

En la citada Norma se incluyen las siguientes directrices para la especificación del peso propio seco, 
peso mojado y peso mojado reducido: 

 El peso propio seco se mide directamente o se obtiene por cálculo a partir del peso específico 
y de las dimensiones del modelo que está siendo sometido a estudio. Se ignorarán los 
bastidores y refuerzos locales. 

 El peso mojado se determina mediante la consideración de que las cavidades y los materiales 
porosos pueden llenarse de agua. Por ello se considerará que todas las partes del modelo de 
Pantalla que puedan absorber agua actuarán además con el peso añadido del agua.  

 Para aquellos modelos de dispositivo reductor del ruido en los que el agua no se descargue 
desde ninguno de los elementos superiores del dispositivo al interior a los elementos 
inferiores, ni tampoco se retenga en las estructuras de soporte, el peso del elemento mojado 
se determinará sumergiéndolo en agua por un periodo de 24 horas, secándolo, y dejándolo 
drenar durante un tiempo no superior a 10 minutos, en la posición en la que se va a emplear, 
antes de proceder a su pesado. (no aplicable a pantallas vegetales). 

El peso seco resulta necesario para hacer una aproximación del valor del aislamiento acústico 
aportado por el elemento. Por su parte, el peso mojado es una consideración importante cara al 
diseño de los elementos de soporte de las Pantallas. Se deberá de establecer límites a las 
deformaciones para evitar fugas acústicas, disminución de la altura o sobrecarga de la estructura de 
soporte.  

Los elementos estructurales sobre los que se soporta el peso de las PANTALLAS ACÚSTICAS deberán 
diseñarse de tal modo que soporten el peso mojado (o peso mojado reducido en su caso) de los 
elementos acústicos, aplicando un coeficiente o factor de carga S de al menos 1,5.  

El elemento acústico por su parte deberá de soportar su propio peso mojado (o el peso mojado 
reducido) y el peso mojado apropiado de los elementos colocados encima de tal modo que no resulte 
afectado. Para ello, se calculan los siguientes parámetros:  C
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La deformación horizontal (dhor) en milímetros deberá de encontrarse por debajo del siguiente valor:  

dhor < h/50 

Donde h es la altura total de los elementos expresada en milímetros.  

Por sumarte, la deformación vertical (dver) en milímetros deberá de encontrarse por debajo del 
siguiente valor:  

dver < L/400 

Donde L es la longitud de los elementos expresada en milímetros.  

Destacar que los elementos deberán soportar sin fallo alguno la combinación del peso propio y las 
cargas estáticas y del viento. El factor de carga es de 1,35 para el peso propio y 1,5 para las cargas 
estáticas y de viento (este es un aspecto que se recoge en el próximo apartado).  

En lo referente a los dispositivos de anclaje, los mismos no deberán ceder bajo el peso mojado 
multiplicado por un coeficiente de carga de 1,85.  

Cuando la evaluación del comportamiento de las pantallas se realice a través de cálculos, el informe 
generado deberá de incluir la siguiente información: (no aplicable a pantallas vegetales) 

 El número y año de la Norma UNE-EN 1794-1. 

 Las dimensiones, incluyendo el espesor de cualquier refuerzo.  

 Los materiales empleados, especificando su módulo elástico, los límites elásticos y otros datos 
que se requieran.  

 Los principios teóricos de cálculo.  

 La denominación del modelo de Pantalla, y el nombre y dirección del fabricante.  

 El nombre y dirección del certificador de los cálculos, con la firma y la fecha en la que se han 
llevado a cabo.  

 Croquis acotados de las secciones.  

 El resultado de los cálculos y la evaluación del grado de satisfacción de los mismos para la 
carga especificada.  

Cuando la evaluación del comportamiento de las pantallas se lleve a cabo a través de ensayo, el 
informe generado deberá de incluir la siguiente información: (no aplicable a pantallas vegetales) 

 El número y año de la Norma UNE-EN 1794-1.  

 El nombre y dirección del laboratorio encargado de llevar a cabo el ensayo, incluyendo la firma 
fechada de la persona responsable del mismo.  

 La identificación exacta del elemento ensayado, así como el nombre y dirección del fabricante.  

 Una descripción completa de los materiales y de sus espesores.  

 El peso del elemento tanto en mojado como en seco.  

 Croquis acotados de las secciones. 

 El resultado de los cálculos y la evaluación del grado de satisfacción de los mismos para la 
carga especificada.  

 El número de muestras que se han ensayado.  

Carga de viento y carga estática 

La presión del viento se considera un peso horizontal, principalmente quieto, repartido uniformemente 
sobre toda la superficie del muro. Esta presión puede atacar intermitentemente de un lado a otro de la 
pantalla acústica.  C
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Los condicionantes técnicos a cumplir por un determinado modelo de PANTALLA ACÚSTICA frente a 
carga de viento y carga estática vienen recogidos en la Norma UNE-EN 1794-1 “Dispositivos 
reductores de ruido de tráfico en carreteras. Comportamiento mecánico y requisitos de estabilidad.” 

En lo referente a las cargas aerodinámicas que actúan sobre las Pantallas, debe considerarse que 
las mismas actúan perpendicularmente a la superficie de la Pantalla expuesta. Igualmente puede 
admitirse que la carga de viento calculada y la presión dinámica asociada al propio paso de los 
vehículos no actúan simultáneamente.  

Por su parte, la carga debida al viento debe calcularse de acuerdo con ENV 1991-2-4 (Eurocódigo 1, 
Bases de Proyecto y Acciones en Estructuras, Parte 2-4 Acciones del Viento), que está basado en los 
mapas eólicos nacionales que recogen las velocidades básicas del viento. Los cálculos pueden 
realizarse, considerando una velocidad de viento base a partir de una serie de datos más precisos, 
referida a un periodo de retorno de 50 años.  

La presión de referencia del viento expresada en Pascales (Pref), a una altura z sobre el nivel medio del 
terreno se calcula a través de la siguiente expresión:  

Pref = 0,5 *  * vref2 

Donde  es la densidad del aire expresada en kg/m3, y vref es la velocidad del viento a una altura 
determinada z sobre el suelo expresada en m/s.  

A su vez, la presión del viento resultante, expresada igualmente en Pascales (W), sobre una 
determinada PANTALLA ACÚSTICA se calcula a través de la siguiente expresión:  

W = qref * Ce (z) * Cp 

Donde Ce(z) es el coeficiente de exposición y C(p) es el coeficiente de presión.  

Otro parámetro a definir es la presión dinámica debida al paso de vehículos (q(v)), que, en 
función de los diferentes casos normalizados de distancia de paso de los vehículos respecto a la 
Pantalla y la velocidad de circulación, toma los valores especificados a continuación:  

 Paso de los vehículos a una distancia mínima de 1 metro de la Pantalla, y a una velocidad 
máxima de 100 km/h, en campo abierto: q(v) = 650.  

 Paso de los vehículos a velocidades superiores a los 120 km/h, a una distancia de la Pantalla 
de 3 metros, en campo abierto: q(v) = 800.  

 Tráfico bi-direccional en un túnel, a una distancia de la Pantalla de 1 metro y para una 
velocidad máxima de 120 km/h: q(v) = 1.500.  

 En el resto de los casos se llevan a cabo cálculos específicos para determinar la magnitud de 
dicho valor.  

En lo que respecta a la deformación de los elementos estructurales, la rotación y 
desplazamientos que se provoquen desde las cimentaciones no se tomaran en consideración.  

La deformación elástica máxima de la Pantalla (dmáx) bajo la carga de viento de diseño, para pantallas 
verticales, deberá ser inferior al valor estimado a través de la siguiente expresión:  

dmáx < Ls / 500 

Donde Ls es la longitud máxima del elemento estructura, medida en milímetros.  

Se aplicará un coeficiente de carga de S = 1,5 a la carga de viento de diseño. El elemento no deberá 
de mostrar ningún síntoma de fallo tal como pandeo, desplazamiento permanente de los elementos 
acústicos o grietas superiores a lo admisible para resistir la exposición a ambientes corrosivos 
extremos. En ningún caso el elemento deberá soltarse de sus soportes o fijaciones. Las deformaciones 
de los elementos estructurales no deberán ocasionar que los elementos acústicos estén 
permanentemente descolocados.  
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Salvo para pantallas vegetales, en el caso de las Pantallas no verticales, se considerará que las cargas 
debidas al peso propio, nieve, etc. actúan conjuntamente a la carga del viento. En este caso, la 
deformación máxima en milímetros, deberá encontrarse por debajo del valor estimado a través de la 
siguiente expresión:  

dmáx < Ls / 300 

En lo referente a los anclajes, o fijaciones tales como pernos o soldaduras, deberán de aguantar la 
fuerza para la que han sido diseñados a soportar, multiplicada por un coeficiente de S = 1,5 sin 
síntomas de fallo tales como grietas o deformaciones plásticas. Para el caso de los dispositivos de 
configuración no vertical el factor de carga a aplicar será de S = 1,75. (No aplicable a pantallas 
vegetales) 

En el informe de cálculos del comportamiento de un determinado modelo de Pantalla respecto a la 
carga de viento y carga estática se deberán de incluir los siguientes datos: (No aplicable a pantallas 
vegetales) 

 El número y año de la Norma UNE-EN 1794-1.  

 Las dimensiones, incluyendo el espesor de cualquier refuerzo.  

 Los materiales empleados, especificando su módulo elástico, los límites elásticos y otros datos 
que se requieran.  

 Los principios teóricos de cálculo.  

 La denominación del modelo de pantalla, y el nombre y dirección del fabricante.  

 El nombre y dirección del certificador de los cálculos, con la firma y la fecha en la que se han 
llevado a cabo.  

 Croquis acotados de las secciones.  

 El resultado de los cálculos y la evaluación del grado de satisfacción de los mismos para la 
carga especificada.  

En lo que respecta a la evaluación del comportamiento de los materiales a carga de viento y carga 
estática, el ensayo deberá realizarse de modo que los soportes se mantengan en un plano horizontal, 
e inmovilizados, para evitar los desplazamientos laterales y los giros. En caso de que se vaya a 
evaluar únicamente la flexión de los elementos acústicos, los soportes pueden apuntalarse, mientras 
que, de otro modo, los soportes deberán unirse sólidamente a la base, al igual que en la práctica. (No 
aplicable a pantallas vegetales) 

Los ensayos se llevarán a cabo inicialmente a una temperatura de 20ºC, pero deberán repetirse a 
temperaturas extremas (frío o calor) en caso de que el material pueda cambiar sus características al 
producirse una variación en la temperatura. (No aplicable a pantallas vegetales) 

A través de los ensayos se determinarán tanto la deformación por peso propio como la deformación 
bajo carga de viento simulada y la deformación remanente. (No aplicable a pantallas vegetales). 

Impacto de piedras 

Los diferentes dispositivos reductores de ruido en carretera deberán ser sometidos a ensayo con el 
objetivo de determinar su resistencia ante posibles impactos de piedras proyectadas desde la calzada 
de la carretera. Resulta fundamental que los dispositivos puedan resistir dichos impactos, sufriendo 
únicamente un deterioro superficial.  

Las características del ensayo vienen recogidas en la Norma UNE-EN 1794-1, y son las siguientes: (No 
aplicable a pantallas vegetales). 

 Debe utilizarse un percutor de acero endurecido. 

 La energía del impacto del martillo deberá de ser de 30 N m más / menos 1 N m.  
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 Los elementos internos no deberán resultar deteriorados o desplazados por los impactos.  

 Pese a que el percutor del martillo no deberá de atravesar la pared exterior de los elementos 
huecos, las grietas con una longitud inferior a 50 mm serán consideradas como aceptables.  

 Los deterioros de la superficie en forma de cráteres (con desprendimiento de fragmentos 
rotos) son aceptables, siempre que la profundidad de los mismos sea inferior al espesor de la 
pared exterior o de 20 milímetros (el menor de ambos valores).  

 Los impactos del ensayo deberán llevarse a cabo en tres puntos diferenciados de la Pantalla 
dentro del área de ensayo limitada por un margen de 125 mm alrededor de los bordes del 
panel de ensayo, en cada cara expuesta: cerca de una esquina del área de ensayo, cerca del 
centro del área de ensayo y en otro punto dentro del área de ensayo elegido al azar (todos 
ellos deberán ser representativos del conjunto del panel). 

 Para aquellos materiales que se vuelvan quebradizos a bajas temperaturas, los mismos se 
someterán a un ambiente a -20ºC durante un periodo de 2 horas previo a la ejecución del 
ensayo.  

A su vez, el informe generado a partir del ensayo incluirá la siguiente información: (No aplicable a 
pantallas vegetales). 

 El número y año de la Norma UNE-EN 1794-1.  

 El nombre y dirección del laboratorio en el que se ha llevado a cabo el ensayo, incluyendo la 
firma fechada de la persona responsable.  

 La identificación exacta del modelo sometido a ensayo, así como el nombre y dirección del 
fabricante.  

 Una descripción minuciosa de las características de los materiales del elemento y de sus 
espesores.  

 Croquis detallados de las secciones.  

 Los resultados obtenidos en el ensayo y la evaluación del grado de satisfacción de los mismos.  

Anclajes 

Los anclajes o sistemas de sujeción de los postes a la cimentación se definirán a través de planos. En 
la descripción debe indicarse la situación de los puntos de anclaje y las fuerzas y momentos que 
pueden soportar. (No aplicable a pantallas vegetales). 

En puentes de hormigón ya construidos debe evitarse el anclaje de las Pantallas en los cimientos de la 
construcción. Si ello no es posible el fabricante de la PANTALLA ACÚSTICA deberá indicar en la 
descripción de las características técnicas la situación de posibles elementos de tensión. (No aplicable 
a pantallas vegetales). 

No se pueden dañar elementos estructurales ya existentes. Si se disponen PANTALLAS ACÚSTICAS en 
puentes y muros de contención, se debe justificar y razonar la alternativa elegida e indicar la 
transmisión de las fuerzas e impulsos de las Pantallas sobre la construcción. Dicha forma de ejecución 
se permite únicamente en lugares donde las características técnicas del fabricante de la pantalla lo 
aconsejen.  

En caso de construirse las PANTALLAS ACÚSTICAS con posterioridad al elemento estructural (caso de 
puentes o muros), se han de utilizar anclajes normalmente permitidos en la construcción, según los 
requisitos estáticos y de construcción, siempre que no se disponga otra cosa en las características 
técnicas del material. (No aplicable a pantallas vegetales). 

Los elementos de anclaje utilizados en los postes deberán de calcularse para tales condiciones que 
soporten los esfuerzos provocados por el viento. (No aplicable a pantallas vegetales). 
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Otros requisitos 

No obstante, de todo lo especificado en los anteriores apartados referentes a características 
mecánicas y estabilidad de las PANTALLAS ACÚSTICAS, a petición de la Dirección de Obra, serán de 
obligado cumplimiento todos los requisitos recogidos en las Normas que se recogen a continuación:  

 UNE-EN 1794-1: “Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras. Comportamiento 
no acústico. Parte 1: Comportamiento mecánico y requisitos de estabilidad.” 

 UNE-EN 1794-2: “Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras. Comportamiento 
no acústico. Parte 2: Requisitos en relación con la seguridad general y el medio ambiente.”  

 UNE-EN 14388: “Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras. Especificaciones.” 

 UNE-EN 14389-1: “Dispositivos reductores de ruido. Procedimiento para la evaluación del 
comportamiento a largo plazo. Características acústicas.” 

 UNE-EN 14389-2: “Dispositivos reductores de ruido. Procedimiento para la evaluación del 
comportamiento a largo plazo. Características no acústicas.”  

 

Materiales 

Resistencia al envejecimiento y a la corrosión 

Los materiales y elementos para la construcción de muros de contención del ruido han de ser 
altamente resistentes a la intemperie y a las acciones de plantas y animales. También se ha de tener 
en cuenta las particularidades de las vías de tráfico, especialmente la sal procedente de 
descongelación del hielo y el agua de los procesos de limpieza mecánica. 

Si el fabricante no acreditara una garantía mínima de 10 años para los materiales y su protección 
contra la corrosión bajo condiciones similares de uso, el Contratista debe justificar mediante 
certificados expedidos por laboratorio homologado, la duración de uso prevista. El certificado debe 
contener una declaración del tipo: "Se prevé para las PANTALLAS ACÚSTICAS una duración de uso del 
objeto controlado, bajo las condiciones conocidas de uso, ... años conservando la estabilidad y 
funcionalidad según las exigencias descritas en el capítulo anterior”. 

Se deben de respetar las reglas de construcción conforme a los requisitos de protección anticorrosión 
(establecidos en la Norma DIN 55 928 parte 2). Los galvanizados, recubrimientos etc., se deberán de 
efectuar en fábrica. 

Se requieren medidas de protección especiales si no se puede excluir la corrosión por contacto 
mediante elección de los materiales adecuados (Por ejemplo, recubrimientos aislantes). (No aplicable 
a pantallas vegetales). 

Los materiales de unión de acero (tornillos, tuercas, etc.) han de ser de acero inoxidable A4 - según 
DIN 267 parte 11 Materiales, n 1.4401 ó 1.4571; arandelas según DIN 17 140 de material n 1.4401. 
(No aplicable a pantallas vegetales). 

Estabilidad de la tonalidad del color 

Las pantallas acústicas con paneles de hormigón deben de teñirse o recubrirse de modo que el color 
(Valencia del color) se modifique lo menos posible, pero nunca de modo notablemente irregular (no 
pueden formarse manchas). Durante el tiempo de garantía la diferencia del color entre nuevo y usado 
deberá de cumplir lo establecido en la Norma DIN 6174. 

Resistencia al fuego 

Se entiende que todos los elementos que componen los dispositivos de protección contra el ruido en 
tramos de carretera deben ser resistentes al fuego.  

En la Norma UNE-EN 1794-2 “Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras. 
Comportamiento no acústico. Parte 2: requisitos en relación con la seguridad general y el medio 
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ambiente”, se hace referencia explícita a la resistencia al fuego de las pantallas acústicas por incendio 
de la maleza.  

En aquellos casos en los que un dispositivo anti-ruido se sitúe en las inmediaciones de zonas 
habitadas, resulta necesario el asegurarse de que en esas condiciones un eventual incendio no tenga 
la capacidad de propagarse desde la carretera.  

En caso de sistemas inflamables se recomienda el incorporar en los dispositivos reductores del ruido 
corta fuegos a base de materiales resistentes al fuego u otro tipo de elementos, con objeto de evitar 
que el mismo se propague a las zonas colindantes. (No aplicable a pantallas vegetales). 

La citada Norma incluye la definición del ensayo para pantalla acústica vertical en condiciones 
normales de exposición a los incendios de la maleza junto a tramos de carretera. (No aplicable a 
pantallas vegetales). 

Dicho ensayo no resulta de validez en el caso de condiciones de mayor severidad, caso de incendios 
derivados de un derrame de hidrocarburos o similares. (No aplicable a pantallas vegetales). 

No obstante reseñar que, en aquellos casos en el que un determinado modelo de Pantalla se 
encuentre próximo a una edificación, será necesario el cumplimiento de lo establecido en las Normas 
Básicas de Edificación o el Reglamento de Seguridad Contra Incendios de los Establecimientos 
Industriales Vigentes. (No aplicable a pantallas vegetales). 

Elementos de construcción 

Postes 

Los postes de los muros de contención del ruido, estándar se componen de vigas de acero de perfiles 
HE A, HE B o HE M (Norma europea 53-62) respectivamente. IPBI, IPB o IPBv (Norma DIN 1025) de 
la línea 160, reforzados si es necesario por empalmes, así como por perfiles angulares para la sujeción 
de las placas.  

 Acero base: Todos los componentes de los pilares estarán fabricados en acero laminado en 
caliente, no aleado, del tipo y grado S275 JR (según Norma UNE-EN 10025).  

 Galvanización: Galvanizado en caliente por inmersión según Norma UNE-EN ISO 1461 (masa 
mínima de recubrimiento 610 g/m2 equivalente a un espesor medio mínimo de 85 micras). El 
galvanizado debe ser posterior a la conformación y soldadura del pilar.  

 Pasivación: Tras la fase de galvanizado, el recubrimiento nuevo se pasivará con una capa de 
cromatizado, formada por inmersión del material en una solución ácida conteniendo Cr6+, 
otros ácidos minerales y aceleradores, resultando espesores medios del orden de 0,01 a 0,02 
gr Cr / cm2.  

 Pintura: Por último se aplicará un revestimiento externo de pintura en dos capas, una primera 
de imprimación con un espesor mínimo de 40 micras y una segunda capa de acabado a base 
de poliuretano, con espesor mínimo de película seca de 40 micras.  

En caso de utilización de estos postes, la distancia entre estos será la indicada por el fabricante de los 
paneles o bien:  

 Fuera de obras de fábrica: 4 a 5 m. 

 En obras nuevas de fábrica: 2 a 2,50 m. 

Los postes de hormigón ferruginoso han de tener huecos, conforme al IPB 160. Las distancias entre 
postes se han de elegir de manera que se puedan introducir sin modificaciones, elementos 
estandarizados. 

Si los elementos se introducen inclinados, se permite un aumento de distancia entre postes de hasta 
20 mm. 
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Los postes se han de prever de acuerdo con la alineación. No se permiten giros de los postes que 
dificultan la introducción de elementos. 

Elementos o paneles  

Los elementos se han de corresponder a los requisitos de medidas y seguridad. Los cuerpos vacíos 
han de estar desarrollados de manera que el agua que entre en ellos pueda evacuarse rápida y 
completamente. El agua evacuada no puede guiarse a los elementos de debajo (evacuación hacia el 
poste). En sistemas de encajes-muelle no puede haber retención de agua (ninguna ranura en la parte 
superior del sistema). 

Las placas de absorción o amortiguación del sonido en elementos huecos o revestimientos 
absorbentes, deben estar como mínimo a 2 cm de cualquier parte metálica. Los huecos resultantes se 
han de airear por la parte posterior. Para garantizar la ventilación las piezas de separación pueden 
cerrar como máximo el 50 % del espacio entre placas y pared interior de los elementos o 
revestimientos absorbentes. Para elementos de acero se permite una desviación de estos 
reglamentos, si las superficies interiores de los elementos están dotadas de protección reforzada 
contra la corrosión. 

Las superficies de las PANTALLAS han de repeler el agua, estar libres de sustancias promotoras de 
corrosión, ser estables contra los efectos de la luz, del clima, la sal del deshielo y la podredumbre 
(descomposición). No se permiten protectores que sirvan de relieve. Las placas deben corresponder 
como mínimo a las exigencias de materiales de construcción clase B1 según DIN 4102. Se han de 
integrar de manera que aún cuando sean viejas, mantengan su debida posición. Para placas de fibras 
minerales con una densidad en bruto de 100 kg/m3 (mínimo 90 kg/m3 en el sitio más débil) no se 
requieren justificantes especiales de resistencia a la deformación. 

Elementos con aperturas en la parte superior se han de cerrar con perfiles de recubrimiento. Estos se 
han de fijar al poste, con posibilidad de dilatación si hay cambios de temperatura. 

Los extremos de los elementos estandarizados no pueden sobrepasar un ancho de 130 mm (anchura 
entre collarines). 

Puertas de servicio 

La puerta ha de cumplir con los mismos requisitos acústicos exigidos al material que conforma la 
pantalla acústica. Las puertas de servicio se han de abrir sin llave, por ambos lados, abriéndose hacia 
fuera y cerrándose por sí solas. Las bisagras y cerraduras han de resistir al clima, requerir poco 
mantenimiento y mantener la facilidad de funcionamiento. 

No es necesario dotar las puertas de servicio de absorción o de pintura que resalte. 

Las medidas de protección existentes, se han de mantener sin interrupción en el ámbito de las puertas 
de servicio. 

Se han de destinar puertas de servicio ahí donde se pueden alcanzar directamente otras vías públicas 
de tráfico. Por norma esto ocurre en puentes. Si es posible, se ha de prever una combinación con los 
caminos de vigilancia y verificación del puente, ya existentes. Generalmente, en puentes cortos de 
calles provistos en cada lado de protección del sonido, solamente se requiere una puerta. 

Las distancias entre puertas no deberían tener más de 500 m.  

Materiales de construcción 

 Hormigón 

El hormigón de los paneles o elementos, fabricados mediante hormigón armado, hormigón reforzado 
con fibras de vidrio, vigas de hormigón ha de reunir como mínimo los requisitos del tipo HA-35 según 
la EHE. Los fabricados mediante hormigón en masa reunirán las condiciones del tipo HM-35 según la 
EHE. Para las cimentaciones se permite también el HA-25. En todos los casos el hormigón ha de tener 
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gran resistencia a las heladas y sales de deshielo, así como "fuertes" ataques químicos, utilizándose 
en cada caso el cemento y las dosificaciones indicadas en la EHE. 

Los recubrimientos de las armaduras cumplirán la EHE (Art. 37.2.4). 

El acabado de elementos visibles de hormigón ha de reunir los requisitos para hormigón de superficies 
visibles. En pantallas acústicas de hormigón ejecutadas in situ, se han de disponer espacios de junta, 
en intervalos de máximo 8 m. Las tolerancias de ejecución se regirán por el indicado en la EHE. 

Los elementos de hormigón que tocan al suelo se han de proveer de capas aislantes según DIN. 

Dado que hay que tener en cuenta que los elementos de hormigón, al cabo de 4 meses de su 
producción, pueden estar expuestos a agresiones de la sal de deshielo puede resultar conveniente 
dotar a todas las superficies de hormigón, de un impregnado. 

 Metálicas 

Las pantallas metálicas se fabricarán utilizando chapa lisa en una de sus caras y en la otra perforada 
(porcentaje de perforación 40%). 

Los paneles modulares metálicos presentarán un espesor medio de 106 mm, que garantice que los 
modelos de pantallas antirruido metálicas estén englobadas dentro de la categoría A4 en lo referente 
al Índice Global de Absorción Acústica Dl�, según la norma UNE EN 1793-1. Para el Índice Global de 
Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo DLR deberán englobarse al menos dentro de la categoría B3 según 
la norma UNE EN 1793-2. 

Entre ambas se colocará la placa o material absorbente. 

Los materiales utilizados deben cumplir las siguientes características: 

Aluminio 

Solamente se pueden utilizar aleaciones de aluminio que según DIN 1725, parte 1, son adecuadas 
para construcciones con requisitos estáticos, como mínimo, resistentes al agua de mar y fáciles de 
soldar. 

Durante los cálculos y la construcción se han de tener en cuenta las disposiciones del DIN 41:3, partes 
1 y 2. 

El metal ligero no puede tener contacto permanente con hormigón, acero, cobre y aleaciones de 
cobre, para que así sea hay que asegurarse, si es necesario, utilizando revestimientos aislantes 
adecuados - entre ellos recubrimientos no porosos- (ver DIN 55 928, parte 2). 

Los elementos de la pantalla o sus partes han de tener un grosor de chapa como mínimo 1,00 mm y 
salvo indicación contraria en los documentos de adjudicación deben recibir una protección de corrosión 
según una de las versiones de A1 a A3 (A para aluminio): 

Versión A1 

Laqueado al fuego de polvo de poliéster o laqueado mojado de PUR con secado abierto forzado, de 
una capa cuyo grosor debería ser de 60 m. 

Los sitios dañados se han de arreglar con laca en mojado PUR. 

Versión A2 (Revestimiento continuo) 

Doble capa de laqueado al fuego PVdf con un grosor de capa de 25 m. 

El arreglo de los sitios dañados se ha de hacer conforme al revestimiento continuo. C
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Versión A3 

Doble capa de laca en mojado PUR con un grosor de capa de 100 m, principalmente como 
recubrimiento de obras. 

Los sitios dañados se han de arreglar con laca en mojado PUR. 

Lo indicado a continuación es válido para todas las versiones A1 a A3: 

 Todas las superficies a recubrir se deben de cromatizar previamente. 

 Las superficies internas pueden quedar sin recubrimiento. 

 El control de calidad se ha de hacer según las indicaciones del GBS "Recubrimiento de piezas 
de elementos de construcción de aluminio, control de garantía RAL-RG 631". 

 Otros recubrimientos que los nombrados en este apartado, solamente pueden aplicarse si se 
demuestra que son adecuados, según párrafo 3.5.1. 

 A petición de la Dirección de Obra, se ha de dejar por cada tipo de elemento de construcción 
representativo, un elemento no recubierto (superficie mínima 10 cm x 10 cm), de idéntica 
composición, para la medición del grosor de capas mediante métodos no dañinos, sin 
compensación especial. La Contrata ha de marcar estos elementos. 

Si se renuncia al recubrimiento exterior de chapas de metal ligero, se ha de aumentar al grosor de 
chapa requerido por motivos estáticos o de técnicos del sonido, en 0,25 mm. En estos casos el grosor 
mínimo de chapa es de 1,25 mm. 

Acero 

El acero empleado ha de corresponder a DIN 17 100 resp. DIN 17 162, parte 2. Todos los elementos 
de acero han de tener como mínimo un grosor de 1,00 mm y deben ser trabajados con zinc al fuego 
(excepto acero inoxidable según DIN 17 440). Los pilares de acero que se clavan en la tierra no 
necesitan este proceso. 

Si se emplean pilares de acero para la cimentación de los postes, estos han de recibir una protección 
anticorrosión de pintura de polvo de zinc de la referencia de sistema 6-53.1 según DIN 55 928, parte 
5, tabla 6, hasta una altura de como mínimo 0,75 m por debajo de la superficie del suelo. 

Todos los elementos de apoyo de la construcción ejecutados en acero se han de revestir al zinc por 
piezas y se las ha de dotar de un recubrimiento conforme a la protección anticorrosión descrita a 
continuación o como alternativa darles un laqueado al fuego de polvo de poliéster de una capa de que 
debería tener como mínimo un grosor de 2 x 50 m, sobre superficie de zinc fosfatado. 

La protección anticorrosión reforzada para las partes de poste en contacto con la tierra consiste, si se 
aplica la variedad S1, de un recubrimiento complementario de una capa de grosor 80 m de PVC para 
fuego de polvos de poliéster y de una capa complementaria de 80 m de grosor de laca en mojado de 
PUR. 

Para el tratamiento al zinc por pinzas se aplicará la DIN 50 976, para tratamiento por cinta la DIN 17 
162. 

Salvo indicación contraria en el Proyecto, se ha de dar a los elementos tratados al zinc una protección 
complementaria contra la corrosión según la variedad S 1 o S 2 (S por acero). 

Variedad S 1 (Para tratamiento al zinc, por piezas). 

Para las superficies exteriores se permiten las siguientes capas sobrepuestas, según a elección: 

 Dos capas cubrientes de PVC según TL 918 300, con un grosor requerido de 80 m cada una 
(Ref. sistema de protección 7-20.6 según DIN 55 928, parte 5, tabla 7). Para la primera capa 
normalmente se han de utilizar materiales según BI.75. Solamente para la segunda capa se 
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permiten materiales según BI.77. Los sitios dañados se han de arreglar con los mismos 
materiales. 

 Recubrimiento de laqueados al fuego de polvos de poliéster de un grosor requerido de 60 m 
cada uno, o de laqueados en mojado de PUR de un grosor de 9 um cada uno. La superficie de 
zinc se ha de tratar previamente por Sweepen (abrillantado ligero), cromatado o fosfatado. 
Los recubrimientos se han de aplicar dentro de un término de dos semanas después del 
tratamiento previo. Los sitios dañados se han de arreglar con laca en mojado PUR. 

Las superficies interiores necesitan solamente una capa de recubrimiento - según indicación anterior 
bajo a) y b)-, si no se requiere una protección reforzada contra la corrosión. Si se requiere esta 
protección reforzada anticorrosión, hay que proteger las superficies interiores al igual que las 
exteriores. 

Variedad S 2 (Para tratamiento al zinc por cinta). 

Para las superficies exteriores e interiores se permiten las siguientes capas sobrepuestas según 
elección: 

 Sistema de recubrimiento por cinta según DIN 55 928, parte 8, tabla 3, a elegir de: 

-  PVdF (Ref. sistema protección 3-57.1). 
-  Folio de acrilata (Ref. sist. protección 3-51.4). 
-  Folio de PVF (Ref. sist. protección 3-58.1). 

En los espesores de la capa requeridos para cada caso, los cantos de los cortes y troquelados deben 
permanecer invisibles desde el exterior y situarse como mínimo 2 cm por encima del suelo del 
elemento. 

 Dos capas cubrientes con laca en mojado de PUR, con un grosor requerido de 80 m por capa. 
La superficie de zinc se ha de tratar previamente por cromatado. 

Se ha de justificar la garantía de cualidad y adecuación de los materiales. Para ello sirven las 
directrices del lfBt, para apreciación y control de la protección anticorrosión de elementos de paredes 
finas de materia plana de acero, tratada al zinc y con recubrimientos orgánicos (publicado en las 
noticias lfBt 4/1.987), con las siguientes variaciones: 

-  Para la prueba de vaporización de niebla salada. La duración de la prueba se ha de aumentar 
de 360 a 500 horas. 

-  Pruebas de larga duración. La evaluación de los elementos de construcción no debería hacerse 
hasta después de 2 años. 

Todas las rendijas deben llenarse, y alisarse. Si se usan piedras con agujeros, se ha de asegurar la 
rápida y segura evacuación del agua que penetre en la pantalla. En los pantallas acústicas de 
albañilería, se han de disponer juntas en espacios de como máximo 8,0 m las cimentaciones se han de 
diseñar y ejecutar de modo que no pueden aparecer grietas transversales. 

 Plástico 

Consistirá principalmente de planchas de policarbonato, polietileno o polimetacrilato (PMMA). 

Los materiales sintéticos han de llevar protección UV contra la luz, y -a no ser que se pidan elementos 
transparente- tener una capa pigmentaria de protección o estar completamente teñidos. Solamente se 
permiten complementos y medidas de mejora para protección del fuego, si no pierden su eficacia con 
el paso del tiempo y si no ejercen una influencia negativa sobre las demás cualidades de los 
materiales sintéticos. 

Los materiales sintéticos empleados han de resistir los daños producidos por microorganismos, setas, 
roedores, etc.  

En caso de incendiarse no pueden emitir gases venosos de densidad peligrosa para el medio 
ambiente. 
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Para el grosor mínimo para elementos ver la siguiente tabla: 

MATERIAL 
GRUESO MÍNIMO EN CM 

EN EL MEDIO EN EL SITIO MÁS 
FINO 

Resina de poliéster no saturada, con capa 
protectora, reforzada por fibra de vidrio 2,5 2,3 

Polimetacrilato de metilo extrusionado 1,7 1,5 

Otros materiales sintéticos 6,0 5,4 
 

En aquellos casos en que la pantalla (metálica, hormigón o madera) está rellenada con placa o 
material absorbente ésta estará constituida por lana mineral o por fibra de vidrio baquelizada 
utilizables en condiciones de saturación de humedad con velo protector de agua y erosión eólica. 

 Vidrio 

Se ha de utilizar vidrio de seguridad de como mínimo 12 mm de grosor (por distancia entre soportes 
≥ 2,0 m de 15 mm de grosor). En caso de rotura según DIN 52 349, no pueden quedar menos de 15 
trozos en una superficie de 10 cm x 10 cm y ningún trozo puede ser mayor de 25 cm2. No se permiten 
trozos de más de 15 cm de largo, ni puntas con ángulos menores de 15º. 

A la entrega el vidrio no puede presentar faltas (cortes en los bordillos, hoyos o arañazos visibles). 

En la planificación de pantallas acústicas de vidrio, hay que tener en cuenta posibles peligros para los 
pájaros o reflejos de luz que podrían influir en los conductores. Si la situación de la construcción lo 
requiere (por ejemplo en curvas largas o entradas), se ha de reducir los reflejos de luz (por ejemplo. 
por medio de postes que sobresalen hacia el interior, o inclinación del pantalla). 

 Madera 

La madera utilizada ha de resistir a los elementos orgánicos dañinos (clase 1 según DIN 68 364) o se 
ha de tratar con un producto de protección de la madera, según DIN 68 800 parte 3 con marca de 
control el instituto de técnicas de construcción (lfBt) y los Puntos de control P, Jv, W (baño en 
caldera). Si hay posibilidad de que la madera toque a tierra, se necesita también el Punto E. 
Solamente se puede utilizar productos de protección de la madera que llevan el informe del 
laboratorio de control lfBt. 

La fabricación y ajuste de los elementos de madera se han de hacer según DIN 1052. El grosor 
mínimo ha de ser como mínimo de 8 mm. Las grietas y disgregaciones no pueden influir sobre las 
funciones técnicas de sonido, ni reducir la estabilidad. 

Si debido a los anclajes se producen daños en los aislamientos, el contratista tiene la obligación de 
prevenir que no entre agua por los sitios dañados durante los trabajos y de restablecer el aislamiento 
inmediatamente. Los lugares dañados de la protección anticorrosión se han de arreglar de manera que 
no queden puntos débiles. 

En obras de fábrica se han de prever zócalos de hormigón armado de acero solamente si son 
requeridos en los documentos de adjudicación. 

Pantallas acústicas vegetales 

La estructura de las barreras acústicas vegetales es modular y autoportante. Los módulos principales 
son unos marcos trapezoidales de perfiles tubulares los cuales se colocan encima de una base de 
zahorra compactada. Los laterales están formados por mallazo electrosoldado y por una combinación 
de fieltro con fibra de coco. Se trata de un sistema sin necesidad de tornillos u otros sistemas de 
anclaje. Los módulos vienen soldados de fábrica y todas las piezas metálicas están galvanizadas en 
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caliente posteriormente (según la UNE-EN ISO 1461, con un espesor mínimo de 90 micras). El 
sistema puede alcanzar la altura máxima de 8,0m. 

Las prestaciones fonoabsorbentes se logran a través del material de relleno que se compone 
preferiblemente de materiales reciclados y triturados provenientes de la construcción o de mejora de 
infraestructuras viarias. Debido a que la mayor parte de la barrera consiste de este material el sistema 
se puede considerar altamente sostenible. 

El sistema no requiere cimentación convencional de hormigón. Se coloca encima de una base plana de 
zahorra, extendida y compactada en dos capas sobre terreno firme, con una capacidad portante 
suficiente, según la altura de la barrera, justificada mediante ensayos apropiados. Un ejemplo: para 
una barrera de 3m de altura la base de zahorra tendría 30cm de profundidad y una capacidad 
portante de 90 kN/m2. 

Las pantallas acústicas vegetales de sistema modular, sin fijaciones y anclajes, colocadas encima de 
base de grava previamente preparada, se componen de los siguientes elementos constructivos:  

 Marcos trapezoidales de perfiles rectangulares de acero, soldados y galvanizados en fábrica 
con perfiles de distancia para el montaje de la estructura.  

 No se requiere de la ejecución de cimentaciones de hormigón. La pantalla se implementa 
sobre una base de grava compactada de un espesor medio de 30 cm.  

 Disponen de un sistema de anclaje somero a la chapa que permite cuando se procede al 
vertido de las primeras tongadas de material de relleno (en el momento en el que se echan las 
primeras tongadas de tierra), las mismas se sustenten sobre la estructura.  

 El cerramiento lateral de mallazo electrosoldado y galvanizado.  

 Junto a manta de dos capas, una de geotextil y otra de fibra de coco. 

 El efecto aislante se logrará a través del material de relleno que esta compuesto de tierras con 
poca plasticidad. El espesor y la cantidad de este material dependerá directamente de los 
requerimientos de disminución de ruido de cada caso concreto. Destacar que el sistema 
permite la ejecución del relleno con muchos tipos de sustrato. 

 En toda la longitud de la protección acústica se colocará una tapa vegetal superior como 
remate final al conjunto de la pantalla.  

 En lo que respecta al mallazo electrosoldado y galvanizado, el mismo se define en función de 
la luz de la malla. El cerramiento lateral (denominado tipo L) presenta un tamaño de 
cuadrícula de 150 mm x 150 mm.  

El material absorbente de la pantalla es el propio relleno, por lo que la capacidad de protección es 
independiente del tamaño de malla. Las pantallas vegetales constituyen en sí mismas un tipo 
de pantalla volumétrica mixta, dado que el efecto protector acústico se obtiene gracias a la 
combinación formada por el material de relleno introducido en la estructura y las propias especies 
vegetales tapizantes que crecen en el mismo.  

No obstante, cuanta mayor cantidad de estructura galvanizada presenta la pantalla, mayor es su 
capacidad para aguantar un determinado volumen de material de relleno.  

Para lograr la estética vegetal se enraízan plantas trepadoras a lo largo de la pantalla y se coloca una 
tapa superior de césped sembrado o en forma de tepes o rollos. 

Para lograr la estética vegetal se enraíza plantas trepadoras de hojas persistentes como Hedera helix 
con una capa de tierra vegetal a lo largo de la barrera. Se recomienda la previsión de un sistema de 
riego por goteo, especialmente en los primeros años de vida de la pantalla vegetal. No obstante, una 
elección adecuada de las especies a plantar en la pantalla asegura una vegetación a lo largo del año. 
Dentro de las especies potencialmente utilizables, aparte de la Hedera mencionada se citan a 
continuación varias de porte lianoide que permitirían adaptarse a las condiciones requeridas en la 
pantalla: Clematis vitalba, Lonicera periclymenum, Rosa sempervirens y Smilax aspera. C
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De todas formas, lo más correcto sería el ajustar las especies a implementar en la pantalla, en función 
de la obra concreta que se vaya a ejecutar, es decir, en función del régimen de insolación y de las 
condiciones climáticas del área objeto de estudio.  

Las principales ventajas derivadas de la instalación de pantallas vegetales son principalmente, las que 
se enumeran a continuación:  

 La no necesidad de ejecutar cimentaciones de hormigón, lo cual supone una disminución en el 
coste de hasta un 25 % respecto al resto de tipologías de pantallas.  

 La buena recepción social entre los habitantes de la zona, dado que no constituye un elemento 
de impacto visual relevante.  

 Una vez se ha producido el crecimiento completo de las especies vegetales constituyentes de 
la pantalla, apenas requieren trabajos de mantenimiento y al mismo tiempo son resistentes a 
pinturas tipo graffiti. 

 Se trata de una tipología de pantalla que permite alcanzar alturas de hasta 8 metros respecto 
a la cota de anclaje.  

 Las barreras acústicas vegetales se adaptan perfectamente a la topografía natural del terreno. 
Así que por ejemplo en zonas con diferentes pendientes se evitan escalonadas. 

 El valor medio de aislamiento/absorción acústica es constante a lo largo de toda la barrera 
gracias al carácter continuo del sistema en el sentido vertical y horizontal. De esta manera no 
solo se suprimen perfiles verticales que dejarían pasar el ruido sino también se evitan zócalos 
en la parte inferior de la barrera. Así que, en la zona de ruedas de los vehículos, las barreras 
acústicas vegetales aportan las mismas prestaciones que en el resto de la superficie. 

 Una de las características más significantes es que con el tiempo el sistema se optimiza y sus 
prestaciones mejoran en comparación con sistemas convencionales: 

-  Las vibraciones causadas por los trenes o coches van compactando el material de relleno de la 
barrera y con el tiempo ésta gana estabilidad. Al mismo tiempo daños estructurales, fisuras, 
etc. que podrían causar este tipo de vibraciones se evitan debido al carácter homogéneo y 
continuo de las barreras. 

-  La absorción es de DL = 10 dB, comprobado mediante ensayos, sin plantas. Con el 
crecimiento de las plantas alcanzamos índices mayores de 11 dB y por lo tanto la categoría 
máxima A4. 

El fenómeno de la onda difractada disminuye de manera considerable debido a la arista irregular de la 
barrera. Se adjunta un esquema gráfico de la configuración de una pantalla vegetal: 

 

Estructura metálica 
galvanizada 

Sustrato (relleno) 

Tierra vegetal  

Revestimiento y mallazo 
galvanizado (filtro con fibra de 
coco)

Sub-base de zahorra 
compactada.  

El sistema se coloca 
directamente encima de 
la zahorra compactada, 
no existen anclajes. 
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En lo que respecta al Índice de Evaluación de Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR), las pantallas vegetales 
alcanzan, en ensayos realizados según Norma DIN EN 1.793-2, valores de hasta 42 dB, por lo que 
están categorizadas en el grupo B3 (DLR > 24 dB).  

Dichos ensayos se llevan a cabo según Norma UNE-EN ISO 10140, utilizando como fuente sonora un 
ruido de banda ancha a través de un altavoz en dodecaedro que se va colocando sucesivamente en 
diferentes lugares de la cámara emisora. Los campos acústicos en la cámara emisora y receptora son 
captados en una serie de puntos sobre pistas micrófono circulares inclinadas oblicuamente con un 
radio aproximado de 1 metro. Simultáneamente se miden los niveles de presión sonora en espectro de 
banda de tercios. En base a su diferencia y considerando la superficie de separación y absorción en la 
cámara receptora, se obtiene el valor de aislamiento acústico.  

En lo que respecta al Índice de Evaluación de la Absorción Acústica (DL), las pantallas vegetales 
alcanzan, en ensayos realizados según Norma DIN EN 1793-1, valores de hasta 10 dB, por lo que 
están categorizadas en el grupo A3 (DL de 8 a 11 dB, “Altamente absorbentes”). Ya que la medición 
se realizó sin plantas hay que añadir que este valor sube según mediciones empíricas a >11dB 
(categoría A4) con el crecimiento finalizado de las plantas trepadoras. 

Dichos ensayos se llevan a cabo según Norma DIN EN ISO 354, en base a los tiempos de 
reverberación en cámara reverberante medidas antes y después de la introducción del objeto de 
ensayo, bajo consideración de la temperatura de aire, humedad de aire y presión de aire. El tiempo de 
reverberación es aquel espacio de tiempo en el que el nivel de intensidad sonora se reduce en 60 dB 
después de apagar la fuente sonora.  

En la cámara reverberante se genera un ruido pseudo-estocástico en espectro de banda de tercios 
conforme a DIN EN ISO 354. La medición del nivel sonoro también se lleva a cabo en ancho de 
tercios. Para todos los anchos de banda de frecuencia se realizan las mediciones en dos posiciones 
diferentes del altavoz y en seis posiciones diferentes del micrófono. Seguidamente se estima el 
promedio.  

Para la medición se usa un sonómetro calibrado y ajustado, con una incertidumbre asociada a la 
medición que se ajusta a los requisitos de la clase 1 según DIN EN 61 672. Durante la realización del 
ensayo se debe registrar la temperatura del aire en la cámara (valor medio en ensayos de 17ºC), la 
humedad relativa (valor medio en ensayos de 39 %) y la presión del aire (valor medio en ensayos de 
102 kPa).  

Pantallas acústicas de hormigón 

Las pantallas acústicas de hormigón deberán de cumplir los siguientes requisitos.  

Características estructurales de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural 
EHE 

El hormigón de los paneles o elementos fabricados mediante hormigón armado, hormigón reforzado 
con fibras de vidrio y vigas de hormigón ha de reunir como mínimo los requisitos del tipo HA-35 según 
la EHE (Instrucción de Hormigón Estructural). Los fabricados mediante hormigón en masa deberán 
reunir las condiciones del tipo HM-35 según la EHE. Para las cimentaciones se permite también la HA-
25. En cualquiera de los casos, el hormigón utilizado para la construcción de las Pantallas deberá de 
presentar gran resistencia a las condiciones climatológicas de la zona donde vayan a ser utilizadas 
(caso de heladas), a las sales de deshielo y a los ataques químicos, utilizándose en cada caso el 
cemento y las dosificaciones indicadas en la EHE (Artículo 37.3 “Durabilidad del hormigón”). Los 
recubrimientos de las armaduras cumplirán lo establecido en la EHE (Artículo 37.2.4 “Recubrimiento”).  

El acabado de elementos visibles de hormigón debe reunir los requisitos para hormigón de superficies 
visibles. En PANTALLAS ACÚSTICAS de hormigón ejecutadas in situ se deberá de disponer de espacios 
de junta en intervalos de máximo 8 metros. Las tolerancias de ejecución se regirán por lo establecido 
en el EHE (Artículo 96 “Control de las operaciones de pre-tensado”).  

Los elementos de hormigón que tocan al suelo se han de proveer de capas aislantes según DIN.  
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Dado que hay que tener en cuenta que los elementos de hormigón, al cabo de 4 meses de su 
producción, pueden estar expuestos a agresiones de la sal de deshielo, puede resultar conveniente 
dotar a todas las superficies de hormigón, de un impregnado. 

Principales características geométricas y propiedades de las Pantallas de hormigón 

Las pantallas acústicas de hormigón se componen de paneles prefabricados que tienen la doble 
función de aislamiento y absorción acústica. Constan de una placa matriz de hormigón estructural y 
otra capa de hormigón poroso de elevada capacidad absorbente.  

La capa de hormigón poroso se dispone en una sección especial con objetivo de maximizar la 
superficie de contacto con las ondas sonoras. Las ondas sonoras se introducen en los intersticios de la 
placa, y su energía se disipa en forma de calor por efecto del rozamiento. Las placas suelen presentar 
un acabado dentado que impide la realización de pintadas sobre la misma.  

 

Esquema gráfico de un panel acústico de hormigón con acabado dentado.  

Suele colocarse un zócalo (bien en forma de pieza prefabricada o bien mediante la ejecución del 
misma in situ) para regular la pendiente de la rasante, ajustando de este modo la altura de colocación 
del primer elemento (que no tiene necesariamente que ser absorbente, dado que los niveles de 
emisión en los primeros centímetros sobre el suelo suelen ser bajos). Dicho zócalo también resulta de 
utilidad como elemento de protección de la PANTALLA ACÚSTICA.  

En aquellos casos en los que se requieran accesos de emergencia o mantenimiento (puertas de 
servicio), las mismas presentarán unas dimensiones mínimas de 2,10 metros de alto y 0,96 metros de 
ancho, y las mismas deberán ser antifuego. Con objeto de garantizar la integridad acústica de las 
mismas, deberán de ser estancas al ruido y estarán provistas de un revestimiento absorbente (o en su 
defecto estarán ubicadas entre tramos desalineados de Pantalla evitando de este modo la propagación 
de las ondas sonoras).  

En función de los requisitos de protección acústica de cada zona concreta, los módulos se podrán 
ubicar unos sobre otros.  

Implantación de las Pantallas de hormigón en carreteras 

Los paneles se insertan en la vertical de perfiles doble T, que a su vez se cimentan sobre zapatas 
individuales de hormigón ejecutadas in situ. La dimensión de las zapatas se calculará en función de la 
hipótesis de cálculo considerada en cada caso concreto.  
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Vista en Planta de las zapatas de hormigón sobre las que se colocan las placas de anclaje  

Durante el hormigonado de las zapatas se requerirá de un correcto vibrado para la adecuada 
ejecución de los trabajos. El hormigón y la armadura utilizados deberán de cumplir con las 
especificaciones recogidas en la normativa vigente.  

Los perfiles metálicos sobre los que se colocan los paneles de hormigón se colocan anclados a la 
zapata, a través de una placa base soldada en el extremo. Las dimensiones de la placa de anclaje, así 
como el tipo de perfil y sus dimensiones dependerán de las hipótesis de proyecto consideradas en 
cada caso concreto.  

Con objeto de evitar posibles problemas a la hora de insertar los perfiles, se deberán de aplomar y 
nivelar correctamente los perfiles (una vez hayan sido colocados).  

En caso de que el terreno sobre el que se van a ubicar las PANTALLAS ACÚSTICAS se encontrará en 
pendiente se deberá de proceder al nivelado de la línea de apoyo de panel, con objeto de que la 
superficie quede perfectamente horizontal.  

La manipulación de los paneles de hormigón se realizará a través de maquinaria habilitada para ello 
(autogrúa provista de cabrestante). Se deberá de proceder a elevar el elemento y voltearlo en el aire, 
con objeto de colocarlo vertical. Una vez se encuentre en esta posición se procederá a su insertado en 
los perfiles de doble T (guías). El ajuste a los mismos se logrará mediante la utilización para ello de 
tacos de material polimérico (neopreno o similares) colocados entre panel y perfil.  

Durante las operaciones de descarga y almacenamiento temporal de los paneles de hormigón en el 
emplazamiento en el que se va a proceder a su instalación, se tomarán las medidas pertinentes para 
que los paneles no reciban golpes que puedan descascarillar la superficie del panel y repercutir 
negativamente en la eficacia del conjunto del dispositivo reductor de ruido.  

En caso de que con un solo panel no se alcance la altura exigida por Proyecto para alcanzar los 
objetivos de protección acústica establecidos, se procederá a la colocación de paneles unos encima de 
los otros. Para garantizar la estanqueidad entre paneles (en la horizontal) se deberá de colocar una 
junta de material esponjoso o similar a lo largo de toda la unión.  

Principales cualidades de las Pantallas Acústicas de Hormigón 

Los paneles acústicos de hormigón presentan una serie de ventajas que se enumeran a continuación:  

 Ofrecen un elevado grado de aislamiento acústico (de entre 25 y 46 dB(A) para un espesor de 
aislamiento acústico de 15 mm.  

 Los trabajos de mantenimiento y reposición resultan sencillos.  

 Se produce poca reflexión en la Pantalla.  

 La durabilidad del material es muy elevada.  

 La posibilidad de acabados estéticos en el trasdós (acabado imitación hormigón impreso 
coloreado en piezas de 2,40 x 3,96 m).  

 La posibilidad de pintar los paneles de diferentes tonalidades.  

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 1

30
67

56
16

44
31

41
46

56
3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 283/327 

 
 

En lo referente a las desventajas asociadas al uso de paneles acústicos de hormigón, destacar la 
necesidad de analizar el riesgo asociado a posibles impactos con vehículos y el riesgo asociado a una 
hipotética disminución en la visibilidad a consecuencia de la implantación de las Pantallas.  

Pantallas acústicas de madera 

Las pantallas con paneles de protección acústica de madera, se dividen en dos tipos en función del 
tipo de pilares que se instalen para su sujeción: 

 Pantallas de madera con pilares metálicos: Los paneles de madera se colocan sobre pilares de 
vigas de acero de perfiles HEA, HEB, HE, IPBI, IPB o IPBv con acero base según Norma UNE-
EN 10025. Dichos pilares pueden ser instalados bien galvanizados, o bien pintados mediante 
la aplicación de una primera capa de imprimación y una segunda capa a base de poliuretano. 
El marco perimetral de los paneles de madera se adecuará como mínimo al grueso de la 
pantalla, debiendo ajustarse los perfiles metálicos a dicho grueso y a la resultante de los 
esfuerzos que deben soportar los pilares. 

 Pantallas de madera con pilares de madera: Los paneles de madera se colocan sobre pilares 
elaborados en madera de pino laminada GL20h, tratada a nivel 4 en autoclave, al vacío y por 
inyección. Estos pilares pueden asirse directamente al hormigón mediante una imprimación en 
la parte embutida, o bien a través de un anclaje metálico de unión entre la madera y la 
cimentación, asimismo se deberá de tener en cuenta tanto el grueso de las pantallas como los 
esfuerzos a soportar por los pilares. 

Por otro lado, las pantallas de madera se dividen igualmente en dos grupos en función de la 
disposición que presenten las lamas de madera sobre la superficie del panel:  

 Pantallas de madera de tipo aislante-absorbente: Son aquellas para las que las lamas de 
madera se disponen de tal manera que existen intersticios entre las mismas. Es decir, se 
encuentran separadas entre sí. En este caso la pantalla funciona por un lado como elemento 
absorbente (a través de la capa de lana de roca rígida dispuesta en el interior, tal y como se 
va a proceder a explicar a continuación), y de manera complementaria como elemento 
reflectante (dado que parte de emisión sonora incidente será repelida tras impactar sobre las 
propias lamas de madera).  

Las pantallas acústicas de madera de tipo aislante-absorbente, compuestas por dos módulos de 
madera tipo sándwich, se anclan sobre unos rastreles interiores de madera, entre los que se intercala 
la lana de roca (material que se emplea como absorbente de las ondas sonoras incidentes). Dichas 
pantallas se deberán fabricar con los siguientes elementos constructivos:  

-  Un marco perimetral (también de madera), en el que se procederá a anclar los rastreles 
interiores de madera, las lamas frontales, la malla perforada, la lana de roca rígida que va a 
actuar como material fonoabsorbente y el tablero de madera del trasdós formado por lamas 
machihembradas.  

-  Una tapa superior también de madera tratada en autoclave cuyo objetivo será el de aislar los 
cantos de madera, tablero y aislante.  

-  Las lamas frontales de revestimiento de la Pantalla serán también de madera tratada en 
autoclave a nivel 4 e irán separadas entre sí en mayor o menor medida en función de los 
requerimientos de absorción sonora de cada caso concreto.  

-  El efecto aislante se logrará a través de la capa interior de lana de loca (o similar) rígida y 
continua. El espesor y la cantidad de este material en el interior de la Pantalla dependerá 
directamente de los requerimientos de disminución de ruido de cada caso concreto.  

-  Una capa de malla perforada de polipropileno o similar (espesor medio de 1,2 mm).  
-  En el trasdós de la pantalla (superficie de la misma que se encuentra orientada hacia los 

receptores de la fuente emisora) se instala un tablero de madera formada por lamas 
machihembradas.  

-  La tornillería será de acero inoxidable de calidad A-2.  

Las pantallas de madera de tipo aislante-absorbente deberán pertenecer al menos a la categoría A3 
en lo que respecta al Índice de Evaluación de la Absorción Acústica (DL), y a la categoría B3 en lo que 
respecta al Índice de Evaluación de Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR).  C
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Se adjunta un esquema gráfico de la configuración de una pantalla acústica de madera, con pilares de 
madera y lana de roca rígida como material fonoabsorbente:  

 
Esquema gráfico de una Pantalla Acústica de madera con soportación de madera y lana de roca rígida y 

continua como material fonoabsorbente 

 Pantallas de madera de tipo aislante: Son aquellas para las que las lamas de madera se 
disponen de tal manera que no existen intersticios entre las mismas. Es decir, las lamas se 
encuentran en contacto entre sí. En este caso la pantalla funciona únicamente como elemento 
reflectante (DL = 0).  

Las pantallas de madera de tipo aislante se deberán fabricar con los siguientes elementos 
constructivos:  

-  Revestimiento elaborado con madera tratada en autoclave a nivel 4.  
-  Una tapa superior también de madera tratada en autoclave cuyo objetivo será el de aislar los 

cantos de madera. 
-  Tornillería de acero inoxidable calidad A-2.  

Las pantallas de madera de tipo aislante deberán pertenecer al menos a la categoría B3 en lo que 
respecta al Índice de Evaluación de Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR). 

 Pantallas de madera MIXTAS de tipo aislante: Son aquellas en las que se combina una 
estructura de madera con otros materiales de carácter aislante. En este caso la pantalla 
funciona únicamente como elemento reflectante (DL = 0).  

Por su parte las pantallas mixtas se dividen en los siguientes grupos:  

-  Pantallas de madera MIXTAS madera-metacrilato: Estas pantallas se deberán fabricar con los 
siguientes elementos constructivos:  

~ Estructura elaborada con madera tratada en autoclave a nivel 4. 
~ Paneles interiores elaborados con metacrilato transparente. 
~ Tornillería de acero inoxidable calidad A-2.  

Las pantallas de madera de tipo aislante deberán pertenecer al menos a la categoría B3 en lo que 
respecta al Índice de Evaluación de Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR). 

-  Pantallas de madera MIXTAS con colores (filtros UV): Estas pantallas se deberán fabricar con 
los siguientes elementos constructivos:  

~ Estructura perimetral elaborado con madera tratada en autoclave a nivel 4.  

Marco perimetral 
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~ Paneles interiores elaborados con placas extruidas de polietileno de alta densidad con filtros 
UV (PE-HD). 

~ Tornillería de acero inoxidable calidad A-2.  
~ Acabado final de la madera con dos manos de pintura ecológica con base en agua. 

Las pantallas de madera de tipo aislante deberán pertenecer al menos a la categoría B3 en lo que 
respecta al Índice de Evaluación de Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR). 

 Pantallas de madera y polímero (polietileno de alta densidad) / madera tecnológica: 
Estas pantallas, que suministran protección acústica mediante efecto aislante, se encuentran 
conformadas por los siguientes elementos constructivos:  

-  Madera de árboles de fronda y coníferas preferiblemente de silvicultura autóctona 
(preferiblemente fibras de madera reciclada de un tamaño inferior a 500 m). 

-  Polietileno de alta densidad (preferiblemente reciclado).  

Los paneles se fabrican por extrusión, previa fusión del material plástico a una temperatura 
aproximadamente de 200ºC.  

El producto resultante obtenido (pantalla / panel de madera y material polimérico) deberá presentar 
las siguientes características:  

-  Una densidad media de aproximadamente 1.200 kg/m3. 
-  Un contenido medio en madera superior al 60 %.  
-  Una deformación longitudinal inferior a los 6 mm por metro lineal.  
-  Un elevado grado de resistencia contra la pudrición blanda de acuerdo a la Norma UNE-ENV 

807 “Protectores de la madera. Determinación del umbral de eficacia contra los hongos de 
pudrición blanda y otros microorganismos del suelo”.  

-  Un valor de dureza Brinell (determinada mediante método de indentación) de unos 30 N/mm2.  
-  Un elevado grado de resistencia contra el fuego, de acuerdo a lo establecido en la Norma UNE-

EN 13823.  
-  Flexión de 1,5 mm aproximadamente ante un esfuerzo aplicado de 500 N.  
-  Una fuerza de flexión máxima de 5.300 N.  

Las principales ventajas asociadas al material resultante obtenido son las siguientes:  

 Material de elevado grado de resistencia, estable en lo que respecta a sus formas y moldeable 
en tres dimensiones (facilidad a la hora de llevar a cabo operaciones de mecanizado).  

 Óptima combinación entre las principales características positivas (en lo que respecta a 
resistencia y durabilidad) de la madera y el polímero utilizados como material de partida.  

 El material presenta una estructura uniforme continua.  

 Elevada resistencia al calor, a la humedad y a la aplicación de cargas mecánicas.  

 El ensamblaje entre las diferentes piezas es óptimo, ya que no presentan nudos, hecho que 
favorece los trabajos de montaje.  

 La escasa absorción de agua por parte del material que conforma los paneles permite una 
elevada resistencia de los materiales ante fuertes cambios de temperatura (episodios de 
fuertes heladas y jornadas en las que la incidencia de los rayos solares sobre los paneles es 
máxima).  

Las pantallas de madera y polímero (polietileno de alta densidad), paneles de madera tecnológica, 
deberán pertenecer al menos a la categoría B3 en lo que respecta al Índice de Evaluación de 
Aislamiento al Ruido Aéreo (DLR). 
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Materiales y acabados de las pantallas de madera 

Acabado convencional de la madera para su utilización como material en la fabricación de 
paneles acústicos:  

La madera a utilizar deberá presentar una calidad ME-2 de pino (Pinus sylvestris o Pinus radiata) 
debidamente clasificada según normativa específica de cada procedencia.  

En todos los casos, la madera utilizada para la fabricación de las pantallas deberá encontrarse 
integrada en un sistema de control de la cadena de custodia de productos forestales por el sistema 
PEFC, promoviendo la gestión forestal sostenible.  

La madera a usar en los paneles deberá estar tratada para su implementación en el exterior (a la 
intemperie) con un tratamiento clase IV en autoclave, al vacío y por inyección según Norma UNE EN 
335.  

El tratamiento en autoclave de la madera utilizada para la construcción de las PANTALLAS ACÚSTICAS 
de madera (tanto para las pantallas de tipo aislante-absorbente como para las pantallas de tipo 
aislante), se lleva a cabo con objeto de prolongar la vida útil de las mismas, utilizando para ello sales 
libres de cromo y arsénico. Se adiciona una cantidad media de 4 kg de producto por cada metro 
cúbico de madera, lo cual permite protegerla del ataque de insectos, termitas, hongos, etc.  

Una vez estabilizadas en la madera dichas sales son insolubles en agua, por lo que son resistentes a 
los fenómenos de lavado propios de la instalación de elementos a la intemperie.  

Las sales libres de cromo y arsénico están reglamentadas a través de la Directiva 2033/2/CEE y con 
otros derivados por la Directiva 89/677/CEE.  

Las pantallas de madera tratada a través de dicho procedimiento no representan un riesgo ni para la 
salud humana ni para la de los ecosistemas. Por su parte, presentan un menor grado de inflamabilidad 
que la madera que no ha sido tratada, y no obstante, los humos generados en una hipotética 
combustión no presentan un mayor grado de toxicidad que los de la madera que no ha sido tratada.  

En lo que respecta a los acabados de la madera, los paneles a instalar deberán de cumplir las 
siguientes condiciones de carácter técnico:  

 La madera deberá estar exenta de nudos sueltos, fendas, gemas o defectos que puedan 
desembocar en la proliferación de deformaciones en la propia estructura de la pantalla, o 
huecos por los que se filtre el sonido.  

 Todas las caras deberán estar cepilladas.  

 Los cantos y aristas de los paneles (y postes para pantallas de madera con pilares de madera) 
deberán estar debidamente redondeados y/o biselados.  

 Los agujeros destinados a la introducción de los tornillos deberán de realizarse con avellanado 
para poder así introducir la cabeza de los tornillos evitando astillamientos.  

 Una vez introducidos los tornillos correspondientes se procederá a repasar toda la superficie 
para no dejar posibles astillas sueltas.  

 Con objeto de evitar la transmisión de sonido a través de la barrera se deberá de garantizar 
que todas las uniones y juntas están totalmente selladas, así como que la pantalla se sustenta 
uniformemente sobre la zapata de hormigón sin dejar zonas al aire. 

 Si por cualquier causa resultara que la pantalla queda al aire en alguna zona, esta se deberá 
calzar sellando a continuación la totalidad del espacio libre para evitar fugas de sonido.  

 En el hipotético caso de que se proceda a darle una mano final de pintura a la madera, la 
misma deberá realizarse empleando para ello pinturas ecológicas.  
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 En todos los casos, el cliente final, estará facultado para solicitar las pruebas que crea 
convenientes para garantizar tanto la fabricación como la correcta instalación de las pantallas, 
así como su efectividad. 

Madera tostada - Tratamiento térmico de la madera (Pinus radiata) cara a la optimización 
de sus características:  

En el caso de que se utilice madera de la especie Pinus radiata como material de partida para la 
confección de paneles de protección acústica, la misma podrá ser termotratada con objeto de 
optimizar varias de sus características que le confieren resistencia y durabilidad.  

Destacar que se trata de una especie con una presencia notable en el Territorio Histórico de Bizkaia, 
hecho que podría facilitar la utilización de la misma como material de partida para la posterior 
fabricación (tras la aplicación del tratamiento térmico que se describe a continuación) de paneles 
acústicos de madera.  

Las principales características de dicha especie son las siguientes:  

 Madera semidura de fibra recta y una granulometría que varía entre fina y media. 

 Una densidad de 500 kg/m3. 

 Coeficientes de contracción volumétrica, radial y tangencial de 14,5%, 4,2% y 7,4% 
respectivamente.  

 Una flexión estática media de 85 N/mm2 (para madera libre de defectos).  

 Un módulo de elasticidad medio de 8.700 N/mm2 (para madera libre de defectos). 

 Una flexión dinámica media de 3,7 J/cm2 (para madera libre de defectos). 

 Una compresión axial media de 40 N/mm2 (para madera libre de defectos) y una compresión 
perpendicular media de 6 N/mm2.  

La madera deberá ser sometida a una primera etapa de secado al aire (este proceso en el caso de 
la madera objeto de estudio se puede calificar como de relativamente rápido – de 1 a 3 meses, en 
función de la época del año y de la localización, para un grosor de tronco de unos 5 cm y una 
humedad de hasta el 14-18%.  

Con objeto de evitar que se produzca el azulado de la madera (debido a la aparición de hongos que se 
propagan sobre la superficie de la misma originando una coloración azulada derivada de la incidencia 
de los rayos solares sobre las hifas – elementos filamentosos cilíndricos - de dichos hongos) resulta 
altamente recomendable la puesta en práctica de tratamientos preventivos contra el mismo, que 
deberán ser aplicados inmediatamente después del aserrado. 

A continuación, se deberá de proceder a la aplicación del tratamiento térmico de la madera en sí. 
El tratamiento presenta las siguientes características:  

 Se procede a la pirólisis de la madera (tratamiento térmico de la misma en ausencia de 
oxígeno) a una temperatura que oscila entre los 190 y los 240ºC.  

 En el proceso no se añaden aditivos químicos (por tanto no se aplican las medidas de acabado 
convencional descritas en anteriores apartados del presente artículo del Pliego, en lo que 
respecta a pantallas de madera). 

A su vez, las principales ventajas derivadas del tratamiento térmico de la madera son las que se 
recogen a continuación: 

 Mejora de la estabilidad dimensional: Se producen notables modificaciones estructurales en el 
seno de la madera mediante la creación (forzada debido al calentamiento en un medio con 
ausencia de oxígeno) de enlaces intermoleculares / puentes intercelulares entre los diferentes 
compuestos que conforman la madera. Esta característica permite reducir considerablemente 
la recuperación de humedad por parte de la madera. C
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 Incremento de la durabilidad de la madera, hecho que facilita su utilización en el exterior 
(aspecto fundamental en el caso de los paneles de protección acústica). 

 Aumento de la capacidad de resistencia de la madera contra las afecciones derivadas de los 
hongos e insectos.  

 Incremento considerable de la dureza de la madera.  

 Aumento de la resistencia a la compresión de la madera. 

 Incremento de la resistencia al picado (para el caso de paneles y tarimas).  

 El tratamiento térmico o tostado de la madera le confiere a ésta un color homogéneo a lo largo 
de toda su superficie, hecho que permite a posteriori la minimización de los costes ligados al 
mantenimiento de la superficie en aplicaciones en el exterior (caso de la utilización de la 
madera como material para los paneles de protección acústica).  

Tratamientos antigraffiti para pantallas acústicas de madera, mixtas (madera y metacrilato, 
madera y polietileno de alta densidad con filtros UV) y sintéticas (compuestas a partir de 
madera y polímero termoplástico):  

Tratamiento antigraffiti sobre panel acústico de superficie de madera:  

 Recubrimiento de panel acústico de madera de altas prestaciones basado en la 
nanotecnología: Recubrimiento mediante una capa de unos 1.000 m de espesor de gran 
resistencia al agua y a la incidencia de las radiaciones ultravioleta. Permite igualmente 
proteger la madera frente al deterioro natural de la misma. Este tipo de productos son 
permeables al vapor de agua y su tiempo de curado es de unas 8 horas desde su momento de 
aplicación. La eliminación del graffiti en sí se lleva a cabo mediante la combinación de un 
eliminador de pintadas y la aplicación de agua a presión. El rendimiento de aplicación para 
este tipo de recubrimientos es aproximadamente de 1 litro por cada 10 m2 de superficie de 
panel.  

 Recubrimiento de panel acústico de madera mediante capa semipermanente a base de 
microceras: Mediante la aplicación de dos capas de microceras se define un estrato de 
recubrimiento que preserva el aspecto inicial de la superficie sobre la que se aplica, y que 
presenta permeabilidad al vapor de agua. Dicha capa presenta un elevado grado de 
resistencia a la incidencia de las radiaciones ultravioleta. La eliminación del graffiti en sí se 
lleva a cabo mediante la combinación de un eliminador de pintadas y la aplicación de agua a 
presión. El rendimiento de aplicación para este tipo de recubrimientos es aproximadamente de 
1 litro por cada 5 m2 de superficie de panel.  

Tratamiento antigraffiti sobre panel acústico de superficie de metacrilato (estructura perimetral de 
madera): 

 Recubrimiento de panel acústico de metacrilato mediante una lámina de poliéster: 
Implementación de una lámina de unos 100 m de espesor, fabricada en poliéster, y que 
permite que la visibilidad sea completa por ambos lados del panel. La lámina es ignífuga (por 
lo que confiere al panel propiedades de resistencia contra el fuego) y rechaza las radiaciones 
ultravioletas. Permite maximizar las propiedades físicas y mecánicas del panel frente a 
posibles actos vandálicos o roturas accidentales que se puedan derivar de su presencia a la 
intemperie. Este tipo de láminas incluyen un adhesivo compatible con el tipo de superficies 
sensibles sobre las que se van a implementar. Se trata de una medida de carácter preventivo. 

 Recubrimiento de panel acústico de metacrilato de altas prestaciones basado en la 
nanotecnología: Su aplicación dota al panel de una total transparencia. Confiere al panel 
resistencia al agua, así como a las radiaciones ultravioleta. Evita la adherencia de suciedad al 
panel. Se trata de una medida de carácter preventivo. El rendimiento de aplicación para este 
tipo de recubrimientos es aproximadamente de 1 litro por cada 10 m2 de superficie de panel.  

 Limpieza de panel acústico de metacrilato mediante la aplicación de un producto gel: Se trata 
de una medida de carácter correctivo, a diferencia de las medidas anteriormente descritas, 
que presentaban una naturaleza correctiva. Consiste en la eliminación del graffiti mediante la 
aplicación de un gel de amplio espectro de uso. El producto deberá presentar las siguientes 
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características: producto libre de compuestos aromáticos, pH aproximadamente neutro (un 
máximo de 7,2 unidades), inodoro, y los ingredientes que los conforman deberán ser 
biodegradables de acuerdo a las guías de la OECD (Organisation for Economic Cooperation and 
Development). El rendimiento de aplicación para este tipo de productos es aproximadamente 
de 1 litro de gel por cada 3 m2 de superficie de panel.  

Tratamiento antigraffiti sobre panel acústico de superficie sintética y/o lacada (pantallas mixtas de 
madera – polietileno de alta densidad con filtros UV):  

 Recubrimiento de panel sintético basado en la aplicación de nanotecnología: Consiste en la 
aplicación de una capa de producto de unos 1.000 m de espesor, que deberá presentar 
buenas condiciones antigraffiti, un elevado grado de resistencia a la incidencia de las 
radiaciones ultravioleta, un elevado grado de resistencia química (tanto a la corrosión como a 
la oxidación) y un buen comportamiento en su aplicación en elementos expuestos a la 
intemperie. Una vez aplicado confiere al panel propiedades ignífugas. El rendimiento de 
aplicación para este tipo de recubrimiento es aproximadamente de 1 litro por cada 50 m2 de 
superficie de panel (si bien este consumo dependerá fuertemente de las características 
específicas de la superficie sobre la que se vaya a aplicar el recubrimiento).  

Tratamiento antigraffiti sobre panel acústico de madera tecnológica, obtenidos a partir de la mezcla 
por extrusión de fibras de madera y polietileno de alta densidad:  

 La eliminación de graffitis sobre la superficie de los paneles de madera tecnológica se llevará a 
cabo utilizando una hidrolimpiadora de unos 20 kg/cm2 de presión. La operación deberá ser 
llevada a cabo periódicamente si bien la misma no reviste mayor dificultad. 

Pantallas acústicas metálicas 

Las PANTALLAS ACÚSTICAS metálicas compuestas por paneles de acero o aluminio superpuestos 
verticalmente entre perfiles, deberán tener las siguientes características. 

 Los paneles constarán de dos elementos metálicos. Uno con perforaciones (cara absorbente) y 
otro liso (cara reflectante). Al unirse constituyen la carcasa que se cerrará en sus extremos 
con una tapa de polipropileno que garantiza tanto la impermeabilidad como la transmisión de 
las ondas sonoras del ruido. 

 El interior del panel estará compuesto por aislamiento acústico de lana mineral, con una 
densidad mínima de 70 kg/m3. 

 Las dimensiones de los paneles serán 500 mm (altura) y 106 mm (espesor) y longitud 
variable. 

 
Esquema de panel metálico fonoabsorbente 
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 Todos los modelos de pantallas antirruido metálicas deberán estar englobados dentro de la 
categoría A4 en lo referente al Índice Global de Absorción Acústica Dl�, según la norma UNE 
EN 1793-1. Para el Índice Global de Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo DLR se clasificarán 
dentro de la categoría B3 según la norma UNE EN 1793-2. 

 La estructura de soporte o armazón de la pantalla estará constituida por pilares de acero de 
perfiles normalizados HEA/HEB, dispuestos verticalmente, entre cuyas alas van encajados los 
paneles modulares 

 
Esquema de placa base 

Pantallas acústicas de materiales plásticos 

Se trata de pantallas reflectantes desde el punto de vista acústico y generalmente se emplea para su 
construcción planchas de policarbonato, vidrio o polimetacrilato de metilo. Por lo tanto, el Índice de 
Evaluación de la Absorción Acústica (DL) es 0.  

Se deberán de componer de los siguientes elementos: 

 Un panel acústico compuesto por una lámina de vidrio/plástico polímero transparente o 
coloreado de 15 mm de espesor, como mínimo. 

 Los pilares de la estructura soporte son perfiles normalizados tipo HEA (de calidad según 
norma UNE EN 10025) con placa base soldada y con taladros para los pernos de anclaje que 
se adaptan a la situación de cimentación disponible. 

 Placa de anclaje compuesta por una chapa de acero de dimensiones variables donde se suelda 
el perfil HEA que hace unión entre el sistema y los anclajes. 

 Un perfil metálico de chapa plegada de dimensiones variables que se coloca en la parte 
superior e inferior del panel transparente, para dotarle de rigidez y además para proteger los 
paneles de golpes en sus extremos. 

 Un perfil metálico en forma de L que presiona la hoja de metacrilato contra el ala del perfil 
HEA. La presión del perfil se realiza mediante tornillería que ajusta el perfil en L al HEA 
mediante perforaciones realizadas en los perfiles por donde se introducen los tornillos. 

 Un sistema de anclaje compuesto por pernos de acero, arandela y tuerca autoblocante. 

 Una junta de caucho EPDM extrusionado que se instala perimetralmente en la lámina para 
evitar roturas por movimiento de la hoja. 

Para el Indice Global de Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo DLR se clasificarán, como mínimo, dentro 
de la categoría B3 según la norma UNE EN 1793-2. 

Las pantallas transparentes tienen la ventaja de interferir mínimamente en la visibilidad del entorno, 
no obstante y aún a costa de perder la visibilidad del paisaje para los ocupantes que viajan en los 
vehículos, en algunos casos conviene evitar interacciones entre la pantalla y las carrocerías de los 
mismos. Por consiguiente, se recomienda que la parte baja de la pantalla se realice con materiales 
absorbentes (siempre opacos), cuando la pantalla se ubique muy próxima a los vehículos que circulan 
por la vía. 
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Se deberá de contemplar además la posibilidad de proceder a la optimización de la integración visual 
en el entorno de las pantallas acústicas de materiales plásticos mediante la aplicación del 
tratamiento estético de serigrafiado.  

Dicha técnica consiste en la utilización de la técnica de impresión digital directa sobre soportes rígidos 
y flexibles. Técnicamente hablando, se trata de una técnica aplicable para pantallas de materiales 
plásticas y metálicas, si bien a los efectos del presente Pliego (y también en lo que respecta a la 
definición del presupuesto), se trata de un aspecto que se considerará únicamente para pantallas 
acústicas de materiales plásticos.  

Pantallas acústicas de materiales de automoción reciclados 

Están formadas por las placas acústicas fabricadas con los restos de moquetas y revestimientos 
interiores de vehículos y unos rigidizadores horizontales de plástico reciclado procedente de 
parachoques y volantes. Los rigidizadores intermedios serán en forma de H mientras que los 
superiores e inferiores en forma de U. 
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 La cimentación se realizará mediante zapata corrida ejecutada “in situ”, con placas de espera. 
La dimensión de estas zapatas se calculará para cada caso en concreto en función de las 
hipótesis de cálculo consideradas. 

 Las juntas y sellantes que se utilizarán serán del mismo material que las placas (moquetas) 
con lo que los materiales utilizados se reducen a dos tipos, ambos totalmente reciclables y 
fácilmente separables 

 La estructura de soporte de la pantalla estará constituida por perfiles de acero normalizados 
HEA/HEB, pintados con esmaltes sintéticos antioxidantes de acabado liso o rugoso, con placa 
base con taladros para los pernos de anclaje soldada al perfil de acero según UNE-EN 1993, 
previamente al pintado. 

 Los perfiles se colocarán cada 2,030 m entre ejes (se necesita cierta holgura para insertar 
cómodamente las placas en ellos) sobre las placas de espera previamente colocadas en la 
cimentación. 

 La dimensión de los perfiles se calcularán para cada caso en concreto en función de las 
hipótesis de cálculo consideradas; a título de ejemplo, se suele considerar: 

-  HEA-100 para pantallas de 2,02 m de altura, con placa base 250x250x10 mm 
-  HEA-120 para pantallas de 3,03 m de altura, con placa base 250x250x10 mm 

 Todos los modelos de pantallas antirruido de materiales de automoción reciclados deberán 
estar englobados, como mínimo, dentro de la categoría A2 en lo referente al Indice Global de 
Absorción Acústica Dl�, según la norma UNE EN 1793-1. Para el Indice Global de Aislamiento 
Acústico a Ruido Aéreo DLR se clasificarán, como mínimo, dentro de la categoría B2 según la 
norma UNE EN 1793-2. 

Pantallas acústicas de materiales pétreos (gaviones) 

Junto con las pantallas vegetales, constituyen el grupo identificado como de pantallas volumétricas.  

Dentro de este grupo de pantallas se identifican a su vez dos sub-grupos: pantallas conformadas 
únicamente por materiales pétreos, y pantallas conformadas materiales pétreos más un relleno 
estructural (pantallas de gaviones mixtas).  

El primero de los grupos (pantallas conformadas únicamente por materiales pétreos) resulta de 
particular interés para aquellas localizaciones en las que el espacio lateral para el desarrollo de la 
pantalla se encuentre limitado por unas determinadas condiciones (viales estrechos, pasos en altura, 
etc.), mientras que el segundo de los grupos constituye un modelo de pantalla a valorar en aquellos 
casos en los que no exista una restricción limitante de disponibilidad de espacio lateral.  

Pantallas conformadas únicamente por materiales pétreos 

Las dimensiones de la base de la barrera serán variables, y dependerán fundamentalmente de la 
altura que alcance el elemento de protección acústica.  

El gavión estará constituido por una “caja” de forma prismática rectangular, elaborada mediante 
mallazo metálico de chapa galvanizada de malla hexagonal de triple torsión. Dentro de la malla se 
acondiciona el material pétreo que será el que proporcionará al elemento sus cualidades 
fonoabsorbentes.  

El galvanizado será de aleación zinc-aluminio (con adiciones de lantano y cerio), pudiendo presentar la 
malla las siguientes características geométricas:  

 Malla de 8 x 10 con alambre de  = 2,70mm, y un espesor mínimo de recubrimiento 
(galvanizado) de 245 g/m2.  

 Malla de 5 x 7 con alambre de  = 2,00 mm, y un espesor mínimo de recubrimiento 
(galvanizado) de 215 g/m2.  

Los materiales utilizados para elaboración del mallazo deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en la Norma UNE-EN 10223-3/1998 “Malla hexagonal de acero para aplicaciones industriales”, y el 
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tratamiento superficial aplicado (galvanizado) deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
Norma UNE-EN-10244-2 “Recubrimientos de zinc y aleaciones de zinc”.  

En la siguiente figura se observa la disposición espacial de la estructura metálica en la que se 
encuentran embebidos los materiales pétreos:  

 
Estructura metálica que alberga los materiales pétreos 

A continuación, se enumeran las principales ventajas que se derivan de la utilización de este grupo de 
pantallas:  

 Presentan un elevado grado de simplicidad constructiva.  

 Permiten el paramento escalonado o vertical.  

 Elevada versatilidad en lo que respecta a la configuración geométrica de las mismas: Pueden 
presentar formas curvas o singulares.  

 Capacidades fonoabsorbentes por encima de los 20 dB.  

 No requieren de cimentación.  

 Al estar conformadas por materiales pétreos presentan una elevada durabilidad.  

 No requieren de la ejecución de cimentaciones.  

 Constituyen un elemento de seguridad estructural en caso de que se produzca un incendio en 
las proximidades de la estructura.  

En lo que respecta a la estructura geométrica de la propia pantalla, se va conformado por diferentes 
“cajas” de acero embebiendo el material pétreo, superpuestas en la vertical hasta alcanzar la cota de 
coronación deseada, y de tal manera que la sección de las “cajas” va disminuyendo en la vertical, a 
medida que la pantalla va ganando altura.  

Se adjunta fotografía de una geometría tipo de pantalla conformada únicamente por materiales 
pétreos.  
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Para el Indice Global de Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo DLR se clasificarán, como mínimo, dentro 
de la categoría B3 según la norma UNE EN 1793-2 (presentan valores de aislamiento por encima de 
los 24 dB).  

En lo que respecta al Índice de Evaluación de la Absorción Acústica (DL), las pantallas conformadas 
únicamente por materiales pétreos alcanzan niveles de absorción por encima de los 20 dB, por lo que 
están categorizadas en el grupo A4 (DL > 11 dB) según la Norma UNE EN 1793-1.  

Pantallas conformadas por materiales pétreos y relleno estructural (pantallas de gaviones mixtas) 

Se trata de un modelo de pantalla que se podría identificar como mixto, ya que se constituye 
mediante la combinación de una serie de elementos que son los que le infieren las características 
fonoabsorbentes a la pantalla (materiales pétreos más relleno estructural).  

En lo que respecta a la disposición geométrica de las Pantallas se distinguen dos posibilidades para la 
distribución de los principales elementos que constituyen la pantalla:  

 Pantallas conformadas por una estructura rectangular vertical de materiales pétreos en el 
intradós y por un relleno estructural en el trasdós. 

 Pantallas con doble cara de gavión y un núcleo conformado por un relleno estructural.  

Al igual que en el caso de las pantallas conformadas únicamente por materiales pétreos, las 
dimensiones de la base de la barrera serán variables, y dependerán fundamentalmente de las 
características propias de cada emplazamiento, por lo que deberán ser definidas por la Dirección de 
Obra. 

En lo que respecta a las pantallas conformadas por una estructura rectangular vertical de materiales 
pétreos en el intradós y un relleno estructural en el trasdós (modelo de mayor aplicabilidad), las 
mismas se componen de una estructura de tierra reforzada o embebida en una red metálica de triple 
torsión de malla hexagonal galvanizado (zinc-aluminio, con adiciones de lantano y cerio) con un 
revestimiento de PVC. Finalmente, la sección se completa con una capa exterior de piedra (gavión) de 
un espesor medio determinado en función de cada caso (un ancho medio de 1 metro).  

Mientras que la fracción pétrea de la pantalla presenta una configuración rectangular vertical, la 
estructura de tierra reforzada que se encuentra en el intradós, presenta una geometría semi-
trapezoidal con una inclinación de talud de 30 – 45 º. Dicha estructura de relleno puede alcanzar 
espesores de hasta 10-12 metros (si bien en la mayoría de los casos no se requiere de tales 
dimensiones), por lo que se trata de un modelo de pantalla que resulta de aplicación en aquellas obras 
de infraestructuras viarias en las que se disponga de suficiente espacio lateral. Se adjunta fotografía 
de pantalla perteneciente a esta tipología.  

 

Fotografía de pantalla conformada por materiales pétreos + relleno estructural 

El otro modelo de variante de pantalla es el de doble cara de gavión con un núcleo formado por 
tierras, lo que aumenta la eficacia en lo que respecta a la fonoabsorción de la pantalla. Se adjunta 
fotografía de esta tipología concreta de pantalla.  C
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Fotografía de pantalla con doble cara de gavión con relleno estructural en el núcleo de la 

misma 

A continuación, se enumeran las principales ventajas que se derivan de la utilización de pantallas de 
gaviones mixtas:  

 La estructura de la pantalla le confiere la capacidad de absorber los asentamientos 
diferenciales del terreno manteniendo su integridad.  

 La permeabilidad del paramento externo garantiza el drenaje del terreno.  

 Presentan gran simplicidad en su construcción.  

 El paramento externo y la armadura de refuerzo constituyen una única estructura continua, 
por lo que no se requiere de la ejecución de trabajos de corte y montaje de la misma en obra.  

 Capacidades fonoabsorbentes por encima de los 20 dB.  

 Seguridad estructural en caso de incendio.  

 Versatilidad, dado que permiten la construcción de una estructura con paramento externo 
vertical o con escalones según las necesidades, y minimizando el impacto ambiental.  

Para el Indice Global de Aislamiento Acústico a Ruido Aéreo DLR se clasificarán, como mínimo, dentro 
de la categoría B3 según la norma UNE EN 1793-2.  

En lo que respecta al Índice de Evaluación de la Absorción Acústica (DL), las pantallas conformadas 
únicamente por materiales pétreos alcanzan niveles de absorción por encima de los 20 dB, por lo que 
están categorizadas en el grupo A4 (DL > 11 dB) según la Norma UNE EN 1793-1.  

Ejecución de las obras 

Construcción de cimentaciones 

Las cimentaciones deben de estar provistos en la parte superior de orificios (cocederos), en los que se 
fija el poste directamente o bien se embeben los anclajes de una placa de anclaje sobre la cual se 
sujeta el poste. 

Después del ajuste del poste mediante las placas de anclaje, estos orificios se han de tapar hasta una 
altura de 10 cm debajo del borde del cocedero, con cemento según DIN 1045 sin aditivos acelerantes. 
(Ningún elemento de alúmina fundida TSZ). El espacio restante se ha de llenar con cemento sintético, 
impermeable y que no se contrae. (Se requiere certificado PC). 

La superficie superior de la cimentación, ha de tener fuera de los postes y apoyos de la pantalla una 
variación de pendiente de un mínimo del 5 %. La variación de pendiente se ha de hacer al mismo 
tiempo que los cocederos. 
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Rellenado por detrás de los zócalos de la pantalla 

Al rellenar con tierra por detrás de los zócalos de la pantalla hay que asegurarse que no se producirán 
daños por demasiada densidad. No se puede aumentar la densidad de la capa superior de tierra 
prevista para plantar. 

Capas superiores para plantar, deberían tener una profundidad mínima de 0,5 m. 

Montaje en puentes 

Las juntas entre base - albardilla y albardilla - anclaje se han de soldar conforme a la fuerza sometida 
en cada junta con cemento impermeable, que no se contrae (se requiere certificado). Los postes se 
han de fijar a las placas de anclaje y estos a los elementos de construcción de los puentes de acero, 
según las normas de construcción de acero (EAE). 

En todas las superficies exteriores de los elementos GFK expuestas a los efectos del clima se han de 
proveer de una fina capa (protectora) rica en resina, de 250 m +/- 50 um, o un recubrimiento de 
características similares. Si no se puede eliminar la retención de agua en el interior de los elementos 
GFK desprovistos de la capa de resina por motivos de fabricación, se ha de proteger igualmente el 
panel interior del elemento hasta 2 cm por encima del suelo del elemento con un recubrimiento a base 
de reacción de resina. 

Todas las superficies exteriores de los materiales sintéticos, también si no están expuestas a los 
efectos del clima también se han de poder proteger posteriormente con un recubrimiento duradero. El 
recubrimiento no puede tener repercusiones negativas sobre el material sintético. 

Integración de zócalos y elementos de la pantalla 

Durante la integración de los zócalos y elementos se ha de prevenir cualquier daño de la protección 
anticorrosión de los postes y elementos, mediante adecuadas ayudas de montaje, resp. intercalado de 
protecciones. Las medidas de protección elegidas se han de incluir y explicar en los documentos de 
prestaciones. 

Arreglo de daños en las pantallas acústicas 

Los daños de la protección anticorrosión ocasionados por el transporte o montaje, se han de arreglar 
de manera que quede asegurada la eficacia de la protección anticorrosión y que la imagen global no 
quede visiblemente afectada. 

Estas reparaciones se han de efectuar a tiempo para evitar que posteriormente se encuentren 
ubicados en lugares a los que ya no sea posible acceder. 

Trabajos de soldadura 

Para la ejecución de trabajos de soldadura en muros de contención del ruido, se ha de aportar el 
justificante menor de adecuación, según DIN 18 800, parte 7. Se ha de tener en cuenta DIN 8563, 
parte 2. 

Para la ejecución de trabajos de soldadura en puentes de acero se ha de aportar el justificante mayor 
de adecuación, según DIN 18 800, parte 7. 

Control de calidad 

Tipos de control 

Se distinguen los siguientes controles: 

 Controles de adecuación. 

 Autocontroles. 
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 Control de terceros. 

 Tests de control. 

 Tests complementarios de control. 

 Controles de arbitraje. 

Los controles comprenden: 

 La toma de pruebas. 

 El embalaje completo para envío de la prueba. 

 El transporte de la prueba desde el lugar de toma hasta el lugar de control. 

 La ejecución del control. 

Controles de adecuación 

Los controles de adecuación sirven para demostrar la adecuación de los materiales y elementos para 
el uso previsto, según los requisitos del contrato de construcción. 

Se puede prescindir de los controles de adecuación cuando se dispone de permisos o certificados de 
admisión general para la construcción, para las diferentes partes de la pantalla acústica. 

Los certificados de adecuación son válidos siempre que el elemento controlado se sirva sin cambios y 
los requisitos no se modifiquen con una duración máximo de 5 años. Se admiten prórrogas de la 
institución que certificó la adecuación. En cambio los certificados para hormigón solamente tienen una 
validez de 3 meses. 

Autocontroles 

Los autocontroles son controles efectuados por la Contrata o persona encargada por él, para averiguar 
la adecuación de la calidad de los materiales, mezclas para la construcción, elementos y encargo 
terminado, según los requisitos del contrato. La Contrata debe asegurarse que los autocontroles se 
efectúan con la precaución y el volumen necesario. Las diferencias con los requisitos del contrato 
deben eliminarse inmediatamente. Los resultados de los autocontroles se han de registrar y guardar 
durante mínimo 5 años, y se han de presentar al comitente, sobre petición. 

Salvo disposición en otros reglamentos, son válidas las siguientes disposiciones referentes a tipo y 
volumen de los autocontroles: 

 Control de entrada de materiales y fabricación de los elementos: El fabricante debe asegurarse 
de que las composiciones y los gruesos de los materiales, así como el proceso de fabricación 
de los elementos suministrados, son idénticos al de los elementos controlados. El fabricante 
ha de vigilar que la calidad de los materiales entrados sea la misma y debe justificarla por 
medio de certificados de fabricación. Esto es válido también para materiales de revestimiento. 

 Control final de los elementos y postes revestidos: Por cada 25 elementos fabricados (o 
número inferior a ésta), el fabricante debe someter como mínimo un poste a los siguientes 
controles: 

-  Hay que tomar las medidas del elemento, especialmente el grosor de la pantalla. 
-  Mediante control visual se ha de comprobar la calidad de la protección anticorrosión y del 

color. La conformidad del grosor requerido de las capas se ha de justificar tomando sin dañar 
medidas en un mínimo de 10 sitios repartidos igualmente por las superficies interiores y 10 
sitios repartidos igualmente por las superficies exteriores. 

-  Se han de controlar la integración, la fijación y el asentado de partes integradas y añadidas 
como son las placas absorbentes o amortiguadoras, fijaciones, distanciadores, abrazaderas, 
remaches, obturadores y similares. 

-  Hay que pesar antes de colocación: las placas de absorción y si los hay, materiales 
complementarios de amortiguación de un elemento, por separado y el elemento acabado. 

Para cada 100 elementos hay que someter como mínimo un elemento a las siguientes pruebas: 
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-  Flexión bajo carga del viento de 1,0 veces. 
-  Control de adhesión de los revestimientos interiores y exteriores, mediante corte rejilla según 

DIN 53 151 en 10 sitios repartidos por la superficie general. 

En postes revestidos, se ha de controlar la calidad del revestimiento, según tipo y circunferencia como 
en los elementos, mediante comprobación. Por cada pedido se ha de comprobar como mínimo el 
revestimiento de un poste. 

Si el revestimiento ha sido dañado por la comprobación, hay que arreglarlo de modo que queden sitios 
débiles en el revestimiento. Los arreglos no pueden llamar la atención. 

Los gastos de los autocontroles no se abonan por separado. 

Control por terceros 

El control por terceros sirve para comprobar la ejecución en regla de los autocontroles y de la 
fabricación. El contratista debe asegurarse que los autocontroles sean realizados por terceros. Para 
ello la Contrata ha de firmar con un laboratorio homologado, independiente y reconocido, o una 
sociedad de control de calidad, un contrato de control por terceros. El contrato de control por terceros 
se ha de presentar a la Dirección de Obra. 

El control por terceros se ha de ejercer como mínimo dos veces al año, mediante pruebas al azar. Los 
detalles de las pruebas se han de practicar según las normas de materiales correspondientes, las 
resoluciones del ámbito de admisión respecto a la adecuación y según las indicaciones de esta ZTV. 

Los gastos del control por terceros no se abonan por separado. 

Controles 

Los controles son comprobaciones del comitente, para averiguar si la calidad de los muros de 
contención del ruido, sus elementos y el trabajo acabado corresponde a las exigencias del contrato. 
Los resultados de los controles condicionan la aceptación y liquidación. El comitente ejecuta la toma 
de pruebas y los controles que tienen lugar en la obra, en presencia del encargado. También se 
pueden efectuar en ausencia del encargado, si este ha sido avisado de la fecha y no comparece. 

Los gastos de los controles son a cargo del comitente. 

Para el volumen de controles al azar en la obra, puede servir de punto de partida: 

 Para cada 400 m2 de superficie de muros. 

 Pesar un elemento. 

 Medir sin dañar el grosor total del recubrimiento del elemento (4 tomas de medida en cada 
uno de los 6 laterales exteriores del elemento; en elementos que tienen de todos modos paso 
al interior (largo de paso), se han de tomar también las correspondientes medidas del grosor 
total del recubrimiento interior. 

 Medir sin dañar el grosor total de la capa de recubrimiento de los postes, en un poste durante 
el recubrimiento en fábrica, y. en uno de cada diez postes si se recubren en la obra. 

 Es adecuado pesar las placas de absorción o amortiguación, si el peso total del elemento 
indica variaciones no permitidas. Según las circunstancias puede ser indicado también 
considerar un control de flexibilidad. 

 Comprobar sin dañar la capa de hormigón y la resistencia bajo presión de los elementos 
prefabricados de hormigón. 

Controles complementarios 

Si la Dirección de Obra tiene motivos para suponer que el resultado del control no es significativo para 
toda la superficie de la pantalla puede pedir la toma de pruebas complementarías dentro de este 
campo y su control por un laboratorio homologado y reconocida por él. 
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Los sitios de las tomas complementarias se designan de común acuerdo entre el Contratista y la 
Dirección de Obra. Los gastos de los controles complementarios ordenados por la Dirección de Obra 
correrán a cargo del Contratista. 

Controles de arbitraje 

Un control de arbitraje es la repetición de un control cuando existan dudas fundadas por parte de la 
Dirección de Obra o del Contratista de que su ejecución haya sido defectuosa. Se ha de hacer a 
petición de una de las partes, por un laboratorio homologado y reconocida por la Dirección de Obra 
que no haya hecho el control. Su resultado sustituye el resultado del control inicial. 

Los gastos del control de arbitraje, así como todos los gastos complementarios, son a cargo de la 
parte que queda desfavorecida por el resultado. 

Procedimiento de control 

Los reglamentos de este mandato, de hojas de normas pertinentes, así como los reglamentos y las 
indicaciones técnicas son decisivos para el procedimiento de control. Los elementos a controlar han de 
ser idénticos a los elementos fabricados en serie. No pueden mostrar diferencias, añadidos o similares, 
en comparación con los elementos previstos para la realización de la obra, incluyendo apoyos, 
aportaciones y juntas y se han de colocar de acuerdo con las condiciones reales, respetando los 
valores de tolerancia menos favorables. Adaptaciones para el control se permiten solamente si la 
cualidad a controlar no queda modificada por las mismas. El laboratorio de control ha de especificar 
este dato en el certificado de control. 

Control de la amortiguación del sonido del aire en las pantallas acústicas 

Se realizará un ensayo de laboratorio sobre una superficie de control mínima de 8 m2. La superficie a 
comprobar debe contener una cantidad mínima de juntas y postes idéntica a la prevista en la realidad. 
Se realizarán los ensayos cumpliendo las siguientes normas: 

 UNE-EN 1793-2:1998 "Dispositivos reductores de ruido de tráfico en carreteras. Método de 
ensayo para determinar el comportamiento acústico. Parte 2: Características intrínsecas 
relativas al aislamiento al ruido aéreo". 

 PE.CM-AA-64-E (Rev 4): "Procedimiento para la determinación de las características 
intrínsecas relativas al aislamiento a ruido aéreo y absorción acústica de pantallas anti-ruido 
según UNE-EN 1793-1, 2,3: 1998". 

 PE.CM-AA-06-E (Rev 2): "Procedimiento para la gestión de muestras de ensayos acústicos en 
laboratorio". 

El laboratorio de control ha de comprobar el peso total del elemento original, así como el peso de los 
cuerpos de amortiguación o absorción incorporados. Ha de comprobar también todas las medidas 
importantes del sistema, especialmente el grosor de la pantalla. 

Certificado de control 

El certificado de control ha de contener lo siguiente: 

 Indicación del sistema de contención del ruido con descripción del sistema. 

 Dibujo del sistema (representación de los elementos) con todos los valores importantes, 
especialmente el grosor del muro en escala de 1:20. 

 Peso total de elementos, sin las líneas de junta que puedan ser necesarias para el montaje. 
(Con foto del elemento tal como se presentó para ser pesado en la sala de resonancia). 

 Peso de cuerpos de amortiguación o absorción existentes. 

 Elección de los elementos a controlar e indicación del nombre de la persona que tomó las 
pruebas. 

 Tiempo de resonancia de la sala de control, en forma de tabla, antes y después del montaje de 
los elementos. 
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 Confirmación de que la sala de control y el procedimiento del mismo son conformes a los 
requisitos de DIN 52 212 y 52 210. 

 Descripción del procedimiento de control con esquema, temperatura de control. 

 Profundidad del encaje de los elementos en los postes (en cm). 

 Descripción de la impermeabilización de las juntas del muro, utilizada en el control, (medidas, 
peso de la construcción, indicación de los materiales) con esquema e indicaciones así como las 
posibilidades de desmontaje de esta impermeabilización una vez terminado el control. 

 Indicación referente a si el material de impermeabilización puede volverse a utilizar. 

 Declaración de que la adaptación al control de los elementos, no ha causado defectos en el 
sistema. 

 Los diferentes valores, en tablas, de la Absorción y el Aislamiento obtenidos en distintas 
bandas de frecuencia. 

 Indicación del valor total de Índice de Absorción (DL) y Aislamiento (DLR). 

Control de la absorción del sonido por parte de las pantallas y revestimientos absorbentes del sonido 

Procedimiento de control  

Medir la sala de resonancia según DIN 52 212. 

Averiguación del valor característico de la absorción del sonido 

Por la medición de la resonancia según DIN 52 212 se pueden obtener para a: debido a errores del 
método, valores > 1. Para mantener el error del valor final, lo más reducido posible, se han de utilizar 
para a: solamente valores  1. 

Requisitos 

Para poder calificar las pantallas acústicas y los revestimiento de "absorbentes", el resultado final ha 
de ser como mínimo de 4 dB. En función del valor calculado para DLa la pantalla se caracteriza 
respecto a la absorción acústica en función de la tabla del punto 1.3.3.2 

Certificado 

El certificado ha de contener lo siguiente: 

 Indicación del sistema de contención del ruido controlado con descripción del sistema. 

 Esquema del sistema (representación de los elementos) con todas las mediciones importantes, 
especialmente los gruesos de la pantalla en escala 1:20. 

 Peso total del elemento sin las rayas de impermeabilización que puedan necesitarse para el 
montaje. (Foto del elemento como se ha presentado a pesar y medir en la sala de 
resonancia). 

 Peso de cuerpos de amortiguación y absorción existentes. 

 Elección del elemento a controlar e indicación del nombre de la persona que lo eligió. 

 Descripción del procedimiento de control con esquema, temperatura de control. 

 Elaboración del valor final por medio de tablas. 

 Declaración de que el sistema no ha sufrido defectos debido a la adaptación de los elementos 
durante el control. 

Control de estabilidad de los elementos de muros de contención bajo presión del viento 

Procedimiento de control 

Control de resistencia de elementos como soporte puesto encima de dos apoyos. 
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Condiciones de control 

Tratándose de control de adecuación, el control se practica sobre 4 elementos representativos, 
dispuestos para incorporación, en la situación donde estén sometidos a la mayor flexión. Dos 
elementos se someten a la presión normal y dos a una presión de 1,75 veces. 

El control se ha de efectuar en el extremo más largo de los elementos previstos para la construcción. 
En este caso la certificación es válida igualmente para elementos más cortos del mismo tipo de 
construcción con idéntica presentación de corte diagonal, al no ser que el recorte conlleve a un cambio 
en la construcción. 

El apoyo/colocación ha de ser conforme al acabado de construcción previsto (inclusive posibles perfiles 
impermeabilizadores). 

Los postes que sirven de apoyo se encuentran en posición horizontal a una distancia que debería ser 
aumentada de 2,5 cm. (Para muros estándar de contención del ruido: 5,025 resp. 4,025 m). 

Los apoyos se han de asegurar para evitar desplazamientos laterales. 

El dispositivo de soporte de carga consiste en una chapa de acero de idéntico tamaño al del elemento 
a controlar y perfiles HEB160 del mismo largo que la altura del elemento a controlar. La parte que 
encarga el control ha de poner estos perfiles a disposición del laboratorio de control. Los perfiles HEB 
se han de colocar empezando por el medio, simétricamente hacia fuera, sobre la chapa repartidora del 
peso. 

Si no queda claro desde el principio, en que posición sufre el elemento la mayor flexión, bajo una 
determinada carga, se ha de averiguar primero la posición adecuada del elemento. Para ello hay que 
colocar dos elementos sobre los soportes, uno con la cara delantera y el otro con la cara posterior 
hacia arriba. A los 30 minutos de la colocación de los elementos y de la chapa hay que medir la 
"flexión bajo peso muerto". En las mismas posiciones se cargan los dos elementos, con la chapa 
repartidora del peso y los perfiles HEB, 30 minutos después de la carga completa se han de medir la 
"flexión bajo carga y peso muerto". La situación que muestra la mayor flexión (posición adecuada) se 
ha de elegir para todos los demás controles. 

El elemento que mostró menor flexión se ha de descargar y volver a cargar por la otra cara. Antes de 
la carga se ha de medir la "flexión persistente" (que de momento aún incluye la "flexión" bajo peso 
muerto). 

Todas las mediciones de flexión se han de tomar en el medio del ancho de apoyo de la cara superior 
de la chapa repartidora de la carga, en los dos bordillos. De los dos valores de flexión de los bordillos 
de la chapa, se ha de tomar al promedio aritmético. Este se reconoce como "flexión". 

El laboratorio de control ha de averiguar el peso total de los elementos originales, así como el peso de 
cuerpos de amortiguación o absorción, incorporados. También ha de tomar todas las medidas 
importantes del sistema controlado, especialmente el grosor de las paredes. 

Requisitos 

Para los dos elementos en la posición más desfavorable con cargas que corresponden al peso 
calculado de 1,0 veces la carga del viento ha de resultar las siguiente operación aritmética: "la flexión 
bajo carga" dividido por 75 (una vez deducido la "flexión bajo peso muerto") no puede ser superior a 
la "flexión persistente" dividido por 400. 

Para los dos elementos en la posición más desfavorable con carga que corresponden al peso calculado 
de 1,75 veces la carga del viento ha de resultar: los elementos no pueden fallar, ni soltar sus 
fijaciones o romperlas. Las placas interiores (placas de amortiguación, placas absorbentes) no pueden 
resultar destruidas por estas pruebas. 
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Certificado 

El certificado ha de tener el siguiente contenido: 

 Indicación del sistema de contención de ruido controlado, con descripción del sistema. 

 Esquema del sistema (representación de los elementos) con todas las medidas importantes, 
especialmente el grosor de las paredes, en escala 1:20. 

 Peso total del elemento, sin las líneas de impermeabilización que puedan necesitarse para su 
colocación. (Foto del elemento tal y como se presentó para pesar). 

 Peso de cuerpos de amortiguación o absorción, existentes. 

 Elección de los elementos a controlar e indicación del nombre la persona que realizó la prueba. 

 Descripción del procedimiento de control con esquema, temperatura de control. 

 Flexión por peso muerto. 

 Flexión por una carga calculada de 1,0 veces la carga del viento antes y después de descontar 
la flexión por peso muerto. 

 Flexión persistente después de descargar la carga calculada de 1,0 veces la carga del viento, 
antes y después de descontar la flexión por peso muerto. 

 Flexión por una carga calculada de 1,75 veces la carga del viento. 

Control de estabilidad de las formas de los elementos de las pantallas a base de materiales termoplast 
sometidos a carga y calor 

Procedimiento de control 

Control de carga del elemento, echado como soporte sobre dos apoyos, en una estancia calentada. 

Condiciones de control 

El control debe efectuarse sobre un elemento acabado, representativo, listo para su colocación. El 
elemento debe situarse para el control, en la situación donde se da la mayor flexión. Los requisitos de 
control según el apartado anterior se han de tener en cuenta. 

A los 30 minutos de la colocación del elemento provisto de la chapa repartidora del peso, se mide en 
clima normal (23º C, 50 % humedad del aire) la "flexión por peso muerto". 

En la primera fase del control el elemento se ha de cargar según figura 5 opción c (1/3 de la carga 
calculada del viento), y se ha de medir la "flexión por peso muerto, carga y calor". 

En la segunda fase del control se ha de eliminar los perfiles HEB -no la chapa-, el elemento debe 
permanecer en su posición y la temperatura de la estancia se ha de elevar a 70º C. Dos horas 
después de alcanzar la temperatura de 70º C de la estancia, se ha de medir la "flexión por peso 
muerto y calor". Después la estancia se ha de devolver al clima normal. Después de 24 horas, en 
clima normal, se ha de medir la "flexión persistente" (que de momento aún incluye flexión por peso 
muerto), del elemento descargado. 

El laboratorio de control ha de medir el peso total de los elementos no alterados, así como el peso de 
los cuerpos de amortiguación y absorción, incorporados. Además ha de averiguar todas las medidas 
importantes del sistema controlado, especialmente el grosor de las paredes. 

Certificado 

El certificado ha de especificar lo siguiente: 

 Indicación del sistema de contención del ruido, controlado con descripción del sistema. 

 Esquema del sistema (representación de los elementos) con todas las medidas importantes, 
especialmente el grosor de las paredes, en escala de 1:20. C
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 Peso total del elemento sin las tiras de impermeabilización que puedan ser necesarias para su 
colocación. (Foto del elemento tal y como se presentó para pasar). 

 Peso de cuerpos de amortiguación y absorción, existentes. 

 Elección del trayecto de control y nombre del controlador. 

 Descripción con esquema, del procedimiento de control y temperatura de control. 

 Flexión por peso muerto. 

 Flexión por carga, antes y después de descontar la flexión por peso muerto. 

 Flexión persistente, antes y después de descontar la flexión por peso muerto. 

Control de resistencia de los muros de contención del ruido y revestimientos absorbentes del sonido, a 
las pedradas 

Procedimiento de control 

Golpeado con martillo de control de hormigón "SCHMIDT" (marca del martillo), modelo M (Fuerza de 
golpe: 30 Nm = 3 mkg). 

Condiciones de control 

En la pared anterior y posterior de un elemento representativo se simulan 3 pedradas. La primera 
aterriza a 12,5 cm del lateral estrecho del elemento a 12,5 cm de distancia del borde superior del 
elemento (punto de aterrizaje). Una segunda pedrada aterriza en el medio del elemento. Si estos dos 
puntos de aterrizaje no son representativos para esta cara, debido al perfilado, agujeros, refuerzos o 
similares, se puede desviar el punto de aterrizaje. La tercera pedrada puede aterrizar en cualquier 
punto del campo de puntitos. 

En elementos quebradizos hay que disponer para el control, por motivos de seguridad, detrás de cada 
punto de aterrizaje, a 5 cm distancia de luz una recarga (tablero de madera). 

Los ladrillos agujereados y similares, se controlan solamente en el medio de la cara expuesta. Pero el 
control se ha de efectuar sobre 3 cuerpos. 

Los cuerpos a controlar, de materiales termo-plast se han de enfriar a - 10ºC antes de la prueba (2 
horas de almacenaje a - 10º C). 

Requisitos 

El proyectil del martillo no puede en ningún lugar atravesar o destruir la pantalla alcanzada. En 
elementos tipo cubo, ni siquiera se permite atravesar una pared exterior del cubo. No se pueden 
formar grietas de más de 5 cm. Se permiten abolladuras crateriformes, siempre que la profundidad de 
la abolladura sea inferior al grosor de la pared exterior. Pero la profundidad del cráter no puede pasar 
de 2 cm, tampoco si las paredes son más gruesas. Las placas de amortiguación o absorción 
incorporadas al elemento, no pueden ser destruidas. Otras partes incorporadas a los elementos no 
pueden desplazarse de su correcto sitio. 

Certificado de control 

El certificado ha de contener lo siguiente: 

 Indicación del sistema controlado con descripción del sistema. 

 Esquema del sistema (representación de los elementos) con todas las medidas importantes, 
especialmente el grosor de las paredes, en escala 1:20. 

 Peso total del elemento o de la parte de la construcción controlada. 

 Elección de los elementos a controlar, e indicación del nombre del controlador. 

 Descripción del procedimiento de control con esquema, temperatura de control. 

 Desarrollo del control con fotos. 
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Control de la resistencia al fuego de las pantallas y de los revestimientos aislantes del sonido 

Procedimiento de control 

Ensayo de incendio con carga pequeña de fuego. 

Condiciones de control 

Para el control se ha de poner a disposición del instituto de control, dos elementos representativos. 
Uno para el control de incendio y el otro para averiguar el peso. 

El control se efectúa sobre una parte de pared de un elemento representativo, con un largo estándar 
de 3,96 m y una altura mínima de control de 1,5 m. 

El laboratorio de control debe averiguar el peso total del elemento sin modificar, así como el peso de 
cuerpos amortiguadores o aislantes incorporados. El pesar del elemento se ha de documentar, 
mediante foto. 

El laboratorio debe averiguar además todas las medidas importantes del sistema controlado, 
especialmente el grueso de las paredes. 

Los elementos de madera no pueden tener una humedad de la madera, superior al 18 % del peso, 
durante el control. 

El control de la humedad de la madera se ha de realizar sobre una muestra representativa tomada del 
elemento a controlar, por el método Darr (DIN 52 183). 

Este control ha de ser representativo para la humedad de la madera de todo el elemento a controlar. 
Ello se ha de comprobar mediante controles previos de humedad en 8 sitios a media altura de la cara 
delantera y posterior del elemento, con un aparato eléctrico de medición de la humedad de la madera, 
según el método de poder de conducción. La sensibilidad del aparato debe haber sido corregido para 
madera impregnada de sal. 

El control de resistencia al fuego se ha de realizar en una estancia cerrada, sin corrientes, de como 
mínimo 150 m3. La temperatura ambiental de la estancia, antes del control de incendio, ha de ser de 
20º C +/- 5 k. El fuego no puede ser avivado por instalaciones de aspiración dispuestas por encima 
del elemento a controlar. 

El elemento está situado sobre un zócalo de 25 cm de altura, de hormigón, ladrillos u otros materiales 
de piedra adecuada. El lateral del elemento, de la cara a controlar, ha de estar situado a ras del 
zócalo. Se sitúan en el suelo, en los puntos tercios, inmediatamente delante de la cara delantera, para 
paredes posteriores de material inflamable también delante de éstas, 2 sillares de fibra de madera de 
contenido 30 cm x 30 cm x 20 cm (ancho x alto x horno) y un peso de 600. Se ha de utilizar fibra de 
madera de pino del nr. 20, de 2 mm de anchura, según DIN 4077, que ha sido almacenado en clima 
normal 2/65-2 según DIN 50 014 hasta estabilización del peso. 

La fibra de madera se ha de introducir en un esqueleto de alambre (Grosor del alambre 3 mm, mallas 
cuadradas de anchura 50 mm) presionando de manera que quede igualada. El esqueleto de alambre 
tiene en su interior 3 barras de alambre de 3 mm para estabilizar la fibra de madera durante el 
incendio. 

Durante el control de incendio se encienden los dos sillares de fibra de madera al mismo tiempo, 
delante de la cara a comprobar. 

Pero el intento de incendio no se ha de practicar al mismo tiempo en la cara delantera y la cara 
posterior. Se ha de vigilar que el zócalo de hormigón no esté aún caliente de los controles anteriores. 
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Requisitos 

El elemento no puede encenderse completamente. Se permiten llamas, y procesos de arder lenta e 
incompletamente, en el campo de las llamas primarias y hasta 20 cm más, si al apagarse el sillar de 
fibra de madera, las llamas se apagan en un plazo de dos minutos, y los procesos de arder dentro de 
un plazo de 10 minutos, sin ningún tipo de ayuda exterior. 

Después de las comprobaciones no puede haber daños que atraviesen el grosor total del elemento o 
que sobrepasen el campo de las llamas primarias en más de 20 cm. En elementos de caparazones 
múltiples, se permiten agujeros de hasta 6 cm2 de superficie o 5 cm de largo en el caparazón 
expuesto a las llamas. Se permiten cambios de color. Se han de tomar fotos de los sitios incendiados 
y éstas han de acompañar al certificado. 

Certificado de control 

El certificado de control ha de contener: 

 Indicación del sistema de contención del ruido que se ha controlado, con descripción del 
sistema. 

 Esquema del sistema (representación de los elementos) con todas las medidas importantes, 
especialmente el grosor de las paredes, es escala de 1:20. 

 Peso total del elemento sin las tiras de impermeabilización que puedan ser necesarias para la 
colocación. (Foto del elemento tal y como se presentó para pesar). 

 Peso de cuerpos de amortiguación y absorción existentes. 

 Descripción del procedimiento de control con esquema, temperatura de control. 

 Desarrollo del control de fotos. 

Admisión 

El plazo de admisión previsto (total o parcial) en contrato, por motivos que no incumben a la Contrata, 
puede prorrogarse debidamente si no están disponibles aun los resultados de los controles y 
mediciones de todos los elementos o partes de la pantalla. 

Se considera defecto sustancial si el valor del Índice de Aislamiento o Índice de Absorción son 
inferiores a lo indicado en contrato, así como grietas transversales, agujeros, cortes o rendijas 
abiertas. 

Liquidación 

La ejecución se ha de medir con respecto a los diseños, siempre que el trabajo acabado es conforme a 
los diseños. 

Si no existen estos diseños, se ha de medir la prestación. La altura que pase de la altura de pared 
convenida en el contrato, no se abona. 

Salvo indicación contraria en las condiciones de adjudicación, la liquidación, independientemente del 
acabado real, se basa en el borde superior previsto de la pared y el siguiente borde inferior indicado a 
continuación: 

 En pantallas acústicas encima de obra de albañilería: el borde superior del elemento sobre el 
que se erige la pantalla acústica, en el centro del campo. 

 En pantallas acústicas sobre cuerpos de tierra en terraplén: el punto de intersección del perfil 
del cuerpo de tierra previsto (no rellenado por detrás) con la cara exterior del zócalo de la 
pantalla, en el centro del panel. 

 En muros de contención del ruido sobre cuerpos de tierra en trinchera: el punto de 
intersección del perfil del cuerpo de tierra con el lateral del zócalo de la cara que da a la 
carretera, en el centro del campo. C
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 En pantallas acústicas sobre cuerpos de tierra en trinchera: el punto de intersección del perfil 
del cuerpo de tierra con el lateral del zócalo de la cara que da a la carretera, en el centro del 
panel. 

Es largo definitivo para la liquidación: 

 En construcción de pantallas acústicas, el largo requerido por la contrata es, a lo largo del eje 
de la pantalla prevista, desde el medio del poste inicial hasta el medio del poste final. 

 En construcción de elementos de pantallas, entre postes existentes: el largo requerido de los 
elementos. Para acabados en escalera (p.e. acabados de finales libres del muro), se han de 
averiguar las respectivas superficies de los tramos de pared de misma altura. 

Garantía 

El período de garantía caduca a los 5 años. 

Medición y abono 

Las pantallas se medirán por metros cuadrados (m2) de pantalla realmente ejecutados. Se considerará 
como superficie de abono la comprendida entre la cara superior de la zapata o encepado y la línea de 
coronación de la pantalla. 

El abono de esta unidad de obra se realizará aplicando a la medición obtenida los correspondientes 
precios establecidos en el Cuadro de Precios Nº 1 para las distintas pantallas clasificadas según su 
altura, grado de absorción y/o forma, según los casos. 

Estos precios incluyen los materiales que se encargan de la absorción del sonido y los elementos 
necesarios para su sujeción y anclaje como pueden ser postes o perfiles. 

Quedarían excluidas las zapatas, cimentaciones o pilotes que transmiten al terreno las cargas 
transmitidas por los perfiles. 

De los valores de alcance y aplicación indicados en la descripción de las diferentes unidades de obra 
en el Cuadro de Precios Nº 1, se considerará siempre excluido el límite inferior, e incluido el superior. 
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ARTÍCULO 900. M. ALOJAMIENTO PARA TUBERÍA EN REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra consiste en la excavación y relleno de las zanjas a realizar para la reposición de 
los servicios afectados o instalaciones de nueva implantación, es decir, las obras para el alojamiento 
de las diferentes conducciones afectadas o de nueva instalación: abastecimiento, saneamiento, 
telefónica, gas, alumbrado, etc. 

El alojamiento de tuberías depende de que la disposición se produzca fuera de acera de nueva 
construcción o no, entendiéndose como de nueva construcción no solo la ejecución del solado de 
hormigón y el embaldosado de la misma sino cuando al menos entre la capa subyacente y la solera de 
hormigón de la acera existe una capa de nueva extensión de al menos 10 cm de espesor. El 
escarificado de la capa subyacente equivale a la extensión de 10 cm de material granular. Si el treinta 
por ciento (30 %) de la acera bajo la que se tenga que alojar la reposición del servicio afectado o la 
nueva implantación no cumple el requisito apuntado pero se ejecuta entre el embaldosado y la capa 
subyacente una solera de al menos 10 cm de hormigón en el tramo más desfavorable, se considerará 
la totalidad de la reposición como bajo acera de nueva construcción. 

En las reposiciones bajo acera las zanjas se ejecutarán una vez compactada la última capa granular 
que la conforma o ejecutada la escarificación del firme existente y siempre de manera previa a la 
ejecución de la solera de hormigón. 

En el resto de las reposiciones las zanjas se consideran a partir del terreno natural, cuando no existe 
prezanja o desde la cota de la plataforma que define la prezanja, en los casos que exista, 
excluyéndose el suministro, nivelación y colocación de la tubería correspondiente. 

Quedan incluidas en el alcance de esta unidad las siguientes operaciones: 

 El número necesario de catas para la localización exacta de la tubería existente a sustituir 
(servicios afectados). 

 La nivelación y el replanteo. 

 El desbroce del terreno (zanjas tipo A). 

 La retirada de la tierra vegetal (zanjas tipo A). 

 La demolición de firmes y pavimentos existentes (zanjas tipo A). 

 La excavación de la zanja desde el terreno natural (zanjas tipo A) o desde la plataforma de la 
prezanja en el caso de que hubiera sido necesario ejecutarla (zanjas tipo B). 

 La cama de arena para el asiento de la conducción. 

 El posterior relleno de arena hasta la cota marcada en planos por encima de la clave del tubo. 

 El relleno localizado de diversos puntos de la conducción (uno por cada largo de la tubería) 
para la sujeción de la tubería a la hora de realizar las pruebas de la misma. 

 El relleno, compactación y reperfilado de la superficie resultante. 

 La reposición del firme o pavimento existente con anterioridad a la realización de la zanja 
(zanjas tipo A). 

 La extensión de 20 cm de tierra vegetal en toda la superficie donde no existe pavimento o 
firme (zanjas tipo A). 

 Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 
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Materiales 

Para el material de asiento de las tuberías así como su posterior relleno hasta 0,15 ó 0,30 m por 
encima de la clave, se empleará arena caliza limpia, que proceda de cauces cercanos y deberá pasar 
por el tamiz nº 4 ASTM (separación de mallas 4,75 mm). 

El relleno posterior se realizará con un material seleccionado procedente de la propia excavación, 
según criterio de la propia Dirección de Obra. 

Ejecución de las obras 

La ejecución se adaptará a las secciones tipo recogidas en Planos. 

Según su empleo, podemos catalogar las zanjas para el alojamiento de las tuberías fuera de acera de 
nueva construcción, en dos grandes grupos en función de la profundidad de definición de la 
conducción. 

 Zanjas en las que NO existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la 
conducción, zanjas SIN PREZANJA. 

 Zanjas en las que SI existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la 
conducción, zanjas CON PREZANJA. 

La profundidad de definición de la conducción irá en función del diámetro (D) de la tubería a reponer o 
implantar. 

 Si D < 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será de hasta 0,70 m. 

 Si D > 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será la necesaria para el 
alojamiento de la tubería y hasta 1 m más a partir de la clave de la misma. 

Para los casos en que exista sobreexcavación (PREZANJA), se habrá debido disponer de forma previa 
a la realización de la zanja y en la cota a partir de la cual se establece la profundidad de definición, 
una plataforma sensiblemente horizontal de 3,50 m de ancha. 

Asimismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima 
pendiente del terreno supere la inclinación de 30º, 1,751 (HV), y aunque no se supere la 
profundidad de definición se deberá proceder de igual manera (habilitando mediante prezanja la 
plataforma de 3,50 m). 

En aquellos lugares en los que no se supere la referida inclinación quedará a discreción del Contratista 
el habilitar la sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la maquinaria. 

La ejecución de esta unidad comienza en esta superficie definida anteriormente, a partir de la cual se 
procederá a la ejecución de la zanja para la instalación de la tubería y hasta donde se llegará en el 
relleno de la tubería. 

Excavación 

Se considera, sea cual sea el tipo de zanja, sin prezanja o con ella, y sea cual sea la profundidad 
definitiva de ésta, que la excavación será NO CLASIFICADA, es decir, en todo tipo de terreno, incluso 
cuando la Dirección de la Obra modifique las profundidades señaladas en los Planos, así como el 
trazado en planta y/o longitudinal de las conducciones o incluso la distribución y/o modificación del 
número de arquetas, aplicándose a los trazados resultantes los criterios de ejecución previstos para 
los trazados del Proyecto, sin que por ello de lugar a modificación del criterio de medición o abono. 

En el caso de reposición de servicios afectados, previamente a la ejecución de la zanja se realizarán el 
número necesario de catas para la localización exacta de la tubería existente a reponer, que se 
considerarán incluidas dentro de la propia excavación, no dando lugar por tanto a medición y abono 
independientes. 
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La ejecución de las excavaciones se ajustará a lo especificado en el Artículo 321.-"Excavación de 
prezanjas, zanjas y pozos de registro", del presente Pliego. 

Queda prohibido terminantemente el uso de explosivos. 

Base de asiento de las tuberías 

La preparación del asiento consistirá en la preparación del terreno natural del lecho de la zanja 
(limpieza, nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de un lecho de arena para el correcto asiento 
de los tubos, juntas, codos, etc. 

Relleno de la zanja 

Una vez instalada la tubería cuyo suministro y colocación será objeto de la unidad de obra 
correspondiente, se iniciará el relleno con la misma arena utilizada para el asiento de la tubería hasta 
0,15 m si la tubería es menor de 80 mm de diámetro y hasta 0,30 m si es mayor por encima de la 
clave del tubo procediéndose a la compactación, mediante plancha vibrante, de los prismas 
comprendidos entre el talud de la zanja y la línea de proyección de la tubería por el extremo más 
próximo al talud correspondiente. 

A continuación se realizarán diversos rellenos puntuales sobre la tubería, uno por cada largo de 
tubería (que viene a suponer aproximadamente 6 m), con material seleccionado procedente de la 
excavación, para la sujeción de la tubería a efectos de poder realizar las pruebas pertinentes en la 
misma, tal y como se indican en la unidad correspondiente. 

Posteriormente, estos rellenos locales se esparcirán a lo largo de la zanja para proceder al relleno de 
la misma hasta la cota de definición con el mismo material, procediéndose mediante tongadas que no 
excedan de 40 cm, debiéndose obtener una compactación igual o superior al 100% del Proctor Normal 
según la Norma NLT 107/76. 

Finalización y reposición de firmes 

En las zanjas tipo A y con una inclinación en la línea de máxima pendiente inferior a 30º, una vez 
alcanzado el perfil teórico del terreno natural, existente con anterioridad a la excavación, se deberá 
reperfilar la superficie resultante eliminando aquellos bolos o piedras que no garanticen superficies 
uniformes. 

En los casos de existir, anteriormente un firme o un pavimento, se procederá a reponer los mismos de 
acuerdo con las indicaciones señaladas por la Dirección de la Obra o especificaciones recogidas en 
aquellas unidades correspondientes, recogidas en el presente Pliego o en aquellas de aplicación 
genérica PG-3/75, Normas Básicas de Edificación, EHE, etc. 

En el caso de que no existiera pavimento o firme, se deberá proceder a la extensión de una capa de 
20 cm de tierra vegetal en toda la superficie resultantes. 

Control de calidad 

El lecho de arena utilizado para el asiento de las tuberías, se compactará enérgicamente hasta que 
abrace perfectamente las generatrices correspondientes que se señalen en los Planos de detalle, para 
posteriormente proceder al relleno, con el mismo material, hasta 0,15 si el tubo es D < 80 mm y 
hasta 0,30 si D > 80 mm por encima de la clave, compactándose, mediante plancha vibrante, los 
prismas comprendidos entre el talud de la zanja y la línea de proyección de la tubería por el extremo 
más próximo al talud correspondiente. 

Si el Director de la Obra lo ordena, se harán los siguientes ensayos: 

 1 Ensayo granulométrico (NLT-104/58) 

 1 Límite de Atterberg (NLT-105/58) 
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El relleno posterior con material seleccionado procedente de la propia excavación, sólo podrá 
ejecutarse una vez que el Director de las Obras haya seleccionado el que resulte utilizable para el 
relleno de la zanja, del que no lo es. 

Se comprobará a "grosso modo" el espesor de las tongadas. Estos resultados se interpretarán 
subjetivamente y con tolerancia amplia, y deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y el presente 
Pliego. 

La ejecución y compactación se realizará mediante inspecciones periódicas en número de una cada 
500 m2. La valoración de los resultados de los mismos se hará de acuerdo con el criterio del Director 
de las Obras, quién rechazará la parte de obra que considere defectuosamente ejecutada. 

Medición y abono 

La medición de las zanjas se realizará por metros lineales (m) realmente ejecutados, encontrándose 
incluidas todas las operaciones señaladas anteriormente. 

Únicamente dan lugar a medición y abono independiente el suministro, nivelación, colocación y 
pruebas de la tubería, así como la excavación de la prezanja. 

En aquellos tramos de tubería (zonas comprendidas entre dos arquetas) en los que la altura de 
sobreexcavación (diferencia entre cota terreno natural y la cota correspondiente a la profundidad de 
definición, en el eje de la zanja) sea menor de 0,50 m y no alcance una extensión superior al 25% de 
longitud del referido tramo, no se considerará que existe sobreexcavación y se medirá y abonará, en 
toda su longitud, como zanjas tipo A (sin prezanja). 

Los precios que se aplicarán se clasificarán en función de si la reposición se produce bajo acera de 
nueva construcción o no y en este último caso serán los correspondientes a cada tipo de zanja (A: sin 
prezanja y B: con prezanja) independiente del tipo de tubería a utilizar y servicio a reponer, 
resultando el diámetro el generador de los distintos precios. 

Cuando en una misma zanja se ubiquen dos o más servicios, el diámetro cuyo precio hay que aplicar 
será la suma de los diámetros individuales, aunque la disposición relativa no suponga un contacto 
entre los mismos. 

Para considerar de abono independiente el alojamiento de cada conducción deberá ser necesario que 
la separación tanto en planta como en alzado sea superior a tres veces el diámetro mayor, debiendo 
cumplirse simultáneamente las dos diferencias relativas. 

El abono de esta unidad de obra se realizará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro 
de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 901. M. TUBERÍA DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y tendido de las tuberías de fundición dúctil 
con revestimiento interior de mortero de cemento, así como de sus piezas especiales, juntas, carretes, 
tornillería, etc. de iguales características, siendo de aplicación las Normas ISO 2.531 y 4.179 en lo 
relativo a su ejecución con todos los elementos necesarios para el completo acabado de la unidad. 

Esta unidad de obra incluye también la realización de las conexiones entre las variantes y los servicios 
existentes correspondientes a las tuberías de presión, con independencia del número de piezas 
especiales, tipo de la tubería afectada y dificultad que conlleve la completa ejecución de la misma, así 
como los abarcones de sujeción de la tubería al interior del caño de hormigón en el caso de que deba 
ir protegida y reforzada en pasos bajo calzada o terraplén. 

Asimismo, será considerado el PG-3/75 en todo aquello que no contradiga al presente Pliego para la 
correcta ejecución de todas las unidades de obra. 

Materiales 

Todos los tubos y piezas especiales serán de fundición dúctil con revestimiento interior de mortero de 
cemento, disponiéndose juntas standard o mecánica exprés según conste en los Planos o indique el 
Director de las Obras. 

Cumplirán las Normas ISO 2.531 y 4.179, revisándose antes de su puesta en obra, y si a juicio del 
Director de las Obras, incumpliera de algún modo las citadas Normas, este facultativo podrá 
rechazarlos. 

Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la 
recepción definitiva de las obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

Ejecución de las obras 

Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en sentido 
ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, 
rechazando los que presenten defectos. La colocación se efectuará con los medios adecuados, 
realizando el descenso al fondo de la zanja mediante grúa, de ninguna manera mediante rodadura o 
lanzamiento, quedando totalmente prohibido el descenso manual. En todo caso se evitarán daños en 
los tubos por golpes o mala sujeción. 

Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles de 
trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a 
calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno, para impedir su movimiento. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en sentido 
ascendente, ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y relleno. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar con todo 
cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún cuerpo 
extraño en la misma. 
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Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la 
excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa del Director de las 
Obras. 

Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de apoyo 
en codos, desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están sometidos a 
acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a través de las 
paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 
parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para 
protegerlos, en lo posible, de los golpes. 

Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último tramo 
correspondiente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al corte de la 
tubería existente. 

Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así como su 
comienzo y final. 

Las operaciones necesarias serán: 

 Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas las tuberías de 
fundición permiten cortes rápidos y limpios. 

 Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo, etc.) que 
se necesite. 

 En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un codo, 
será necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente, si es que no 
se puede esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo de acelerantes. 

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el adecuado, grúas, 
equipos de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 

En los pasos bajo calzada o terraplén, la tubería se introducirá en un caño de hormigón según lo 
indicado en los planos del proyecto, arriostrándose en su interior mediante la colocación de abarcones 
que aseguren su inmovilidad. El suministro y colocación de estos abarcones se considera incluido 
dentro de esta unidad de obra, es decir, dentro del coste de la propia tubería, mientras que la 
ejecución del caño se abonará al precio de la unidad de obra correspondiente según su diámetro. 

Control de calidad 

Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 

Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los accesorios de 
la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el relleno de 
las zanjas. 

Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, anclajes, etc., 
deberán estar protegidos. 

Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a un lavado y un 
tratamiento de depuración bactereológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento. C

op
ia

 e
le

ct
ró

ni
ca

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 p

ap
el

 -
 C

S
V

: 1
30

67
56

16
44

31
41

46
56

3



Código: 17502024.4 
Promotor: Isga Inmuebles 

Responsable Proyecto: LAV
Redactor: OZD  

 
 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
Proyecto Constructivo de Urbanización del área 14C, Earle en Leioa Septiembre/2017 313/327 

 
 

Pruebas preceptivas 

Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 

 Prueba de presión interior. 

 Prueba de estanqueidad. 

El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el 
personal necesario, el Director de las Obras podrá suministrar los manómetros o equipos medidores, 
si lo estima conveniente, o comprobar los suministrados por el Contratista. 

 Prueba de presión interior 

-  A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos de longitud fijada por el Director de las Obras. 

-  Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos metros (500 m), 
pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y el punto 
de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 

-  Antes de empezar la prueba deben estar colocados, en su posición definida, todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 

-  Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 
todos los elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba, una vez que se haya comprobado que no existe aire en 
la conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará 
la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente, para evitar que quede aire en la tubería. 

-  En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión de aire y para comprobar 
que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma 
debida. 

-  La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 
estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Dirección de la Obra o previamente comprobado por la misma. 

-  Los puntos extremos del trozo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 
especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y que deben 
ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentran 
bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser anclados y sus 
fábricas con la resistencia debida. 

-  La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más 
bajo del tramo en prueba, una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión 
se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere cero con un 
Newton por milímetro cuadrado y minuto. 

-  Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 
quintos (√p/5), siendo p la presión de prueba en zanja en Newton por milímetro cuadrado. 

-  Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados 
reparando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al 
final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

-  En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado 
de la tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización 
de otro sistema especial, que permita probar las juntas con idéntica seguridad. La Dirección 
podrá rechazar el sistema de prueba propuesto, si considera que no ofrece suficiente garantía. 
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-  Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá 
realizarse la de estanqueidad. 

-  La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la 
tubería objeto de la prueba para tuberías de presión y 0,1 N/mm2 para conducciones sin 
presión. 

-  La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en 
prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de 
estanqueidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

-  La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo será 
inferior al valor dado por la fórmula: 

V = K L D 

En la cual: 

V = Pérdida total en la prueba, en litros. 

L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 

D = Diámetro interior, en metros. 

K = 0,300 (Tuberías de fundición). 

De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el 
Contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos; asimismo, está 
obligado a reparar cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea inferior al 
admisible. 

Medición y abono 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

 La tubería de fundición dúctil con revestimiento interior de mortero de cemento y su puesta en 
obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 

 Las juntas estándar o exprés, según conste en los Planos o indique el Director de la Obra, y 
los materiales que las componen. 

 Pintura en piezas metálicas, no protegidas ya en su fabricación. 

 Las pruebas en zanjas. 

 Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las piezas 
especiales que se requieran. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

Esta unidad se medirá por metros lineales (m), realmente colocados, incluidas todas las piezas 
especiales. 

El abono se hará según el tipo y diámetro, a los precios establecidos en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 902. M. TUBERÍA DE POLIETILENO 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y tendido de las tuberías de polietileno para 
el abastecimiento de agua, así como de sus piezas especiales, juntas, etc. de fundición, siendo de 
aplicación las Normas UNE-EN 12201 y UNE-EN 13244 en lo relativo a su ejecución con todos los 
elementos necesarios para el completo acabado de la unidad. 

Esta unidad de obra incluye también la realización de las conexiones entre las variantes y los servicios 
existentes correspondientes a las tuberías de presión, con independencia del número de piezas 
especiales, tipo de la tubería afectada y dificultad que conlleve la completa ejecución de la misma. 

Asimismo, será considerado el PG-3/75 en todo aquello que no contradiga al presente Pliego para la 
correcta ejecución de todas las unidades de obra. 

Materiales 

Todos los tubos y piezas especiales de polietileno para abastecimiento cumplirán las Normas UNE-EN 
12201 y UNE-EN 13244, y si a juicio del Director de la Obra, tras la revisión de los mismos, 
incumplieran de algún modo esta norma, este facultativo podrá rechazarlos. 

Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la 
recepción definitiva de las obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 

Ejecución de las obras 

Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en sentido 
ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, 
rechazando los que presenten defectos. La colocación se efectuará con los medios adecuados, 
realizando el descenso al fondo de la zanja de modo manual. Se evitarán daños en los tubos por 
golpes o mala sujeción. 

Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 

Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles de 
trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a 
calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno, para impedir su movimiento. 

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en sentido 
ascendente, ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y relleno. 

Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar con todo 
cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún cuerpo 
extraño en la misma. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la 
excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa del Director de las 
obras. 
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Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de apoyo 
en codos, desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están sometidos a 
acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 

En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a través de las 
paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 

Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 
parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para 
protegerlos, en lo posible, de los golpes. 

Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último tramo 
correspondiente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al corte de las 
tuberías existentes. 

Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así como su 
comienzo y final. 

Las operaciones necesarias serán: 

 Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas las tuberías de 
polietileno permiten cortes rápidos y limpios. 

 Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo, etc.) que 
se necesite. 

 En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un codo, 
será necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente, si es que no 
se puede esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo de acelerantes. 

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el adecuado, grúas, 
equipos de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 

Control de calidad 

Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 

Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los accesorios de 
la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el relleno de 
las zanjas. 

Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, anclajes, etc., 
deberán estar protegidos. 

Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a una lavado y un 
tratamiento de depuración bacteriológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento 

Pruebas preceptivas 

Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 

 Prueba de presión interior. 

 Prueba de estanqueidad. 

El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el 
personal necesario, el Director de las Obras podrá suministrara los manómetros o equipos medidores, 
si lo estima conveniente, o comprobar los suministrados por el Contratista. 
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 Prueba de presión interior 

-  A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos de longitud fijada por el Director de las Obras. 

-  Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos metros (500 m), 
pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y el punto 
de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 

-  Antes de empezar la prueba deben estar colocados, en su posición definida, todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 

-  Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 
todos los elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba, una vez que se haya comprobado que no existe aire en 
la conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará 
la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente, para evitar que quede aire en la tubería. 

-  En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión de aire y para comprobar 
que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma 
debida. 

-  La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 
estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Dirección de Obra o previamente comprobado por la misma. 

-  Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 
especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y que deben 
ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentran 
bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser anclados y sus 
fábricas con la resistencia debida. 

-  La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más 
bajo del tramo en prueba, una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión 
se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere cero con un 
Newton por milímetro cuadrado. 

-  Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 
quintos (√p/5), siendo p la presión de prueba en zanja en Newtons por milímetro cuadrado. 

-  Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados 
reparando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al 
final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

-  En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado 
de la tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización 
de otro sistema especial, que permita probar las juntas con idéntica seguridad La Dirección 
podrá rechazar el sistema de prueba propuesto, si considera que no ofrece suficiente garantía. 

 Prueba de estanqueidad 

-  Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá 
realizarse la de estanqueidad. 

-  La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la 
tubería objeto de la prueba para tuberías de presión y 0,1 N/mm2 para conducciones sin 
presión. 

-  La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en 
prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de 
estanqueidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

-  La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo será 
inferior al valor dado por la fórmula: 

V = K L D 

En la cual: 
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V = Pérdida total en la prueba, en litros. 

L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 

D = Diámetro interior, en metros. 

K = 0,350 (Tuberías de polietileno). 

De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el 
Contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos; así como, está 
obligado a reparar cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea inferior al 
admisible. 

Medición y abono 

Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 

 La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 

 Las juntas y los materiales que las componen. 

 Las pruebas en zanjas. 

 Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las piezas 
especiales que se requieran. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

Las tuberías de polietileno se medirán por metros lineales (m), realmente colocados, incluidas todas 
las piezas especiales.El abono se hará según el tipo y diámetro, a los precios establecidos en el 
Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 921. UD. ARQUETA DE ABASTECIMIENTO 

Definición y alcance 

Esta unidad de obra comprende la ejecución de las arquetas previstas en proyecto para las 
reposiciones de abastecimiento de agua potable, para la ubicación de válvulas, ventosas, desagües o 
realización de acometidas. 

Las arquetas se construirán con las formas y dimensiones indicadas en los Planos, siendo su 
emplazamiento y cota los referidos en los mismos. 

Materiales 

Los materiales a utilizar, serán los definidos en los Planos. Cumplirán todo lo que sobre el particular 
indiquen los Artículos de hormigones, acero en armaduras, encofrados, etc., en el Capítulo II del 
presente Pliego, así como todo lo que, sin contradecir al mismo, se expone sobre el particular en el 
PG-3/75 y la EHE. 

Ejecución de las obras 

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas. 

Las conexiones de los tubos se efectuarán a las cotas debidas, según se indica en los Planos. 
Unicamente podrán modificarse los mismos por indicación expresa de la Dirección de Obra. 

Las tapas de las arquetas se ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra y se colocarán de forma 
que su cara superior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. 

Medición y abono 

Las arquetas de abastecimiento se medirán por unidades (ud) totalmente construidas, según los 
Planos y a criterio de la Dirección de las Obras. 

El precio incluye: 

 La excavación. 

 El hormigón de limpieza. 

 El hormigón estructural tipo HA-25. 

 Las armaduras. 

 El encofrado y desencofrado. 

 El enfoscado y enlucido de su interior. 

 El marco y la tapa. 

 Los pates. 

 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

El abono se realizará a los precios que corresponden para cada tipo de arqueta definida en los Planos 
y que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 950. M. REFUERZO PARA CONDUCCIONES 

Definición y alcance 

Se entiende como refuerzo para conducciones, la protección de hormigón armado que se realiza sobre 
un conducto afectado por las obras, con objeto de que éste no sufra la influencia de las cargas 
permanentes o de uso derivadas de las mismas. 

Esta unidad de obra incluye la excavación necesaria para descubrir la tubería, la realización del 
refuerzo estipulado según los Planos y el relleno de la zanja con productos de la propia excavación 
hasta la cota del terreno natural. 

Materiales 

Los materiales a utilizar, serán los definidos en los Planos. Cumplirán todo lo que sobre el particular 
indiquen los Artículos de hormigones, acero en armaduras, etc., en el Capítulo II del presente Pliego, 
así como todo lo que, sin contradecir al mismo, se expone sobre el particular en el PG-3/75 y la 
Instrucción EHE. 

Ejecución de las obras 

La ejecución de estos refuerzos estará sujeta a las condiciones impuestas por la compañía propietaria 
de la conducción, que prestará su asistencia técnica a la Dirección de la Obra. 

 Se reforzarán todos los puntos señalados en los Planos como susceptibles de protección, del 
modo previsto en los mismos o como indique la Dirección de la Obra. 

 Con anterioridad a la ejecución del citado refuerzo, se planteará con exactitud el trazado de la 
conducción, de manera que éste quede en posición simétrica respecto a la conducción. 

 A tal fin, se considerará con carácter puramente orientativo la información facilitada por los 
planos de trazado. 

 Por lo tanto, el replanteo deberá apoyarse en calicatas realizadas a mano y observando en 
todo momento las instrucciones de seguridad que prescriba la Dirección de la Obra asesorada 
por el representante de la compañía propietaria de la conducción. 

 En puntos conflictivos tales como atravesamiento de muros, se podrá sustituir el refuerzo por 
una tubería concéntrica de hormigón u otro material aprobado por la Dirección de la Obra y el 
citado representante, que garantizando la estabilidad de muro, permita su paso sin introducir 
nuevas acciones sobre la conducción. 

 Todo hito, respiradero o elemento externo de la instalación que interceptara los normales 
movimientos de la maquinaria, podrán ser retirados y posteriormente restituidos en aquellos 
lugares que señale la Dirección de la Obra de acuerdo con el representante de la propiedad. 

 Toda modificación que implique disminución de la seguridad de la conducción, en particular el 
paso de tubería protegida catódicamente a situación de desprotección que implique 
incremento del revestimiento, banda de protección mecánica o instalación de nuevas tomas de 
potencial y/o respiraderos, será realizado por el Contratista atendiendo siempre a las 
instrucciones que, al respecto, proporcione la Dirección de la Obra conjuntamente con el 
representante de la propiedad. 

 No se permitirá el paso de maquinaria por zonas desprotegidas ante acciones mecánicas. El 
Contratista señalizará convenientemente la zona en cuestión, de manera que no sea posible 
tal tránsito, con cintas reflectantes, vallas e incluso si se realizasen labores nocturnas, con 
balizas luminosas. 
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 La estructura de protección no podrá ser sometida, a carga alguna hasta transcurrida una 
semana como mínimo desde la puesta en obra del hormigón. El vertido, compactado y curado 
se realizará según especifica la instrucción EHE. 

 El Contratista comunicará, con una (1) semana de antelación, el comienzo de las obras de 
refuerzo, a fin de programar la presencia del representante acreditado de la compañía 
propietaria, que ejercerá las labores de vigilancia y colaborará con la Dirección de la Obra en 
el mantenimiento de las condiciones de seguridad imprescindibles para la instalación. 

 Cualquier eventualidad en relación con la seguridad que se presentase durante la 
construcción; será inmediatamente dada a conocer al representante de la propiedad que 
actuará según procedimiento establecido y sus instrucciones, previo conocimiento y 
aprobación por parte de la Dirección de las Obras, deberán ser atendidas puntualmente por el 
Contratista. En este sentido, se considera no recomendable la ejecución de trabajos en las 
proximidades de la conducción sin la presencia del representante de la propiedad o persona 
delegada. 

 

Medición y abono 

Se medirá por metro lineal (m) de refuerzo realmente realizado, que incluirá el replanteo previo, las 
calicatas necesarias para la localización del conducto, la excavación necesaria para su realización, el 
refuerzo y el relleno con tierras procedente de la propia excavación incluida su compactación. 

El abono se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, según el 
tipo de refuerzo realizado. 

Se considera incluido el uso de la maquinaria necesaria, mano de obra y materiales para el perfecto 
acabado de la obra definida. 
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ARTÍCULO 952. UD. CATA MANUAL PARA LOCALIZACIÓN DE CONDUCCIONES 

Definición y alcance 

La presente unidad incluye la realización de catas para la localización de las conducciones de servicios 
existentes actualmente con el objeto de su detección y posterior reposición de las mismas. 

Ejecución de las obras 

La cata se realizará por medios manuales, tomando todas las medidas de seguridad necesarias 
indicadas en el Estudio de Seguridad y Salud, con el motivo de evitar cualquier interacción o contacto 
accidental con las líneas de servicios existentes, en especial conducciones eléctricas y de gas. 

Medición y abono 

Se medirá por unidad (ud) de cata completamente ejecutada, incluyendo la excavación necesaria para 
la localización del servicio y el relleno con tierras procedente de la propia excavación incluida su 
compactación. 

El abono se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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ARTÍCULO 951. UD MOBILIARIO URBANO 

Definición y alcance 

Se incluyen en este artículo todos aquellos elementos constructivos de hormigón con posibilidad de 
combinarse con otros materiales, que constituyen la ambientación de vías urbanas. 

Entre estos, los más comunes son: mesas, bancos, jardineras, papeleras, alcorques, mojones, 
fuentes, etc. 

Esta unidad incluye las siguientes operaciones: 

- Suministro del material 

- Replanteo 

- Montaje y colocación en obra 

Así mismo se incluyen todas las operaciones auxiliares y material complementario necesario para la 
rápida y correcta ejecución de la unidad. 

2. MATERIALES 
Los materiales a emplear en la fabricación del mobiliario urbano cumplirán las especificaciones que 
para cada tipo de material se describen en el presente Pliego, con especial atención al hormigón y 
acero utilizados en la prefabricación. 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente 
Pliego General para las obras de hormigón armado. 

Salvo indicación en contra en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, los materiales a emplear 
serán los siguientes: 

- Hormigón H-25 

- Armadura BS-500 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos y el Proyecto. 

La madera a emplear en todos ellos deberá poseer certificado de homologación del tratamiento para 
intemperie al que ha sido sometida en el proceso de manufacturación, diferenciando claramente si 
corresponde a "Nivel 2" (inmersión) o "Nivel 4" (inyección). 

Todos los tratamientos que se empleen en la madera deberán estar exentos de cualquier contenido en 
metales pesados (plomo, cromo, cadmio, etc.). 

La tornillería, caso de utilizarse, deberá ser de acero galvanizado (inoxidable). El hierro fundido 
contará con total garantía antioxidación en intemperie. 

Ejecución de las obras 

Cada unidad de mobiliario urbano se corresponderá con una puesta en obra característica de la unidad 
que será con arreglo a las normas de la buena construcción y mediante las indicaciones que marque el 
Director de Obra. 

Sin embargo, previa a la puesta en obra de cualquiera de estas unidades, se realizará un correcto 
replanteo que contará con la aprobación expresa de la Dirección de Obra. C
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El contacto entre el terreno natural, y el removido para la colocación de las piezas, se compactará 
convenientemente. 

Las piezas prefabricadas han de quedar establemente situadas, y de tal forma que no se produzcan 
acumulaciones de agua en su entorno. 

La madera se tratará para evitar la aparición de parásitos, polilla, moho, etc. Todos los cantos de los 
tablones estarán terminados en forma redondeada. 

La madera deberá estar garantizada para su durabilidad en condiciones de empotramiento en el suelo 
sin sufrir pudrición por esta causa. 

Dentro de las unidades se consideran incluidas las bases o soleras en su caso, incluyendo excavación, 
relleno de zahorra de 20 cm, solera de 10 cm de hormigón en masa y colocación de anclajes o 
elementos sustitutorios, todo ello de acuerdo a las siguientes medidas en planta: 

Mesa 3 x 4,0 m 

Bancos 3 x 1,5 m 

Fuentes 1 m alrededor del elemento 

Papeleras 1 x 1,0 m 

Control de calidad 

Se presentarán garantías que deberán contar la identificación del organismo competente que ha 
efectuado la homologación en cada materia concreta, por ejemplo: madera, hierro fundido, etc. 

El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra todos los acopios de material que 
realiza para que ésta compruebe que corresponde al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las 
prescripciones técnicas correspondientes. 

El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los elementos 
prefabricados de hormigón cumplen las características exigidas. Las piezas deterioradas en los 
ensayos de carácter no destructivo por no haber alcanzado las características previstas, serán de 
cuenta del Contratista. 

Todas las piezas deterioradas por incorrecta manipulación o cualquier otro motivo imputable al 
contratista, serán repuestas con cargo a éste. 

Medición y abono 

La medición se realizará por unidades (ud) para cada uno de los tipos fijados en los planos y 
realmente ejecutados en obra. 

En el caso de las mesas, estos elementos estarán compuestos por mesa y dos bancos longitudinales, 
contabilizándose todo ello como una unidad a efectos de medición. 

Para las mesas circulares el caso es análogo pudiendo darse la circunstancia de instalarse dos o más 
bancos que rodeen la mesa. 
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ARTÍCULO 952. M. CERRAMIENTO DE MALLA DE SIMPLE TORSION 

Definición y alcance 

Se definen como cerramientos el conjunto de mallas o enrejados, anclados al terreno por medio de 
soportes metálicos, cuyo objeto es la separación de los terrenos circundantes, especialmente en 
coronación de grandes desmontes para evitar accidentes. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- El suministro de las correspondientes mallas, refuerzos, etc., incluyendo todos los tratamientos de 
protección, así como todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el 
momento de su colocación. 

- Los elementos de soporte y la cimentación. 

- La colocación de los perfiles y las mallas, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, 
arandelas, tuercas, etc., así como los elementos de refuerzo en los extremos y quiebros de la malla. 

- La unidad podrá incluir el suministro y colocación de materiales, solamente el montaje y desmontaje, 
o bien el desmontaje y posterior reutilización de los mismos. 

Materiales 

Soportes 

Los soportes de los cerramientos estarán constituidos por perfiles circulares de acero galvanizados y 
plastificados. 

Las dimensiones de los tubos para tramos rectos y quiebros inferiores a quince grados (15º) serán las 
siguientes: 

- Diámetro exterior mínimo cuarenta y ocho milímetros (48 mm). 

- Espesor mínimo un milímetro y medio (1,5 mm). 

Las dimensiones de los tubos en puntos de quiebro igual o superior a quince grados (15º) serán las 
siguientes: 

- Diámetro exterior mínimo sesenta milímetros (60 mm) 

- Espesor mínimo dos milímetros (2,0 mm). 

- Altura mínima dos metros cuarenta centímetros (2,40 cm). 

El galvanizado de los tubos será realizado por inmersión en caliente y el espesor mínimo será de 
setenta (70) micras. 

Malla 

El enrejado estará compuesto por malla de simple torsión, galvanizada en caliente por inmersión y 
plastificada en color verde, garantizando el suministrador la aplicación del galvanizado, así como la 
durabilidad del material plástico frente a los agentes meteorológicos. 

El espesor de los alambres de dos milímetros y dos décimas (2,2 mm) y el espesor una vez 
plastificado de tres milímetros (3,0 mm). 
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Control de recepción 

A la recepción del material, aparte de las características expuestas, serán exigibles, por parte de la 
Dirección de Obra, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para garantizar la calidad 
de los distintos componentes, con objeto de proceder a la recepción o rechazo de los soportes, mallas 
y demás accesorios. 

Ejecución de las obras 

Salvo indicación expresa en los Planos o por parte de la Dirección de la Obra, se considerarán 
cerramientos de uno con cincuenta (1,50 m) o dos metros (2,00 m). 

Los perfiles de soporte de la malla se colocarán a una separación máxima de cuatro metros (4,00 m) 
entre si, anclados en el terreno por medio de un macizo de hormigón de lado cuarenta centímetros 
(40 cm) y setenta centímetros (70 cm) de profundidad. 

En todos los quiebros superiores a quince grados (15º), en los extremos del cerramiento y en los 
puntos donde finalice una pieza de malla y comience otra, se colocarán perfiles de refuerzo, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante y especificadas en los planos. 

La malla se tensará a una tensión que, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, garantice su 
funcionalidad y durabilidad. 

Control de calidad 

El Contratista presentará a la Dirección de la Obra el nombre del fabricante de los elementos, así 
como los certificados de garantía de los materiales, antes de comenzar el acopio de los mismos y su 
instalación. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de 
calidad exigidas en el Artículo 186 del presente Pliego. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes 
certificados oficiales, así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Medición y abono 

Los cerramientos se medirán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, siempre que se 
encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, 
abonándose de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 

Los elementos de sustentación, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, 
incluidos los anclajes y protección, ya sea galvanizado o de otro tipo, se consideran incluidos en el 
precio unitario de los cerramientos. 
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ARTÍCULO PA. PARTIDAS ALZADAS 

Será de aplicación lo indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 
descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

 Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios elementales 
o alzados existentes a mediciones reales cuya definición resulte imprecisa en la fase de 
proyecto (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en las 
condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe 
resultante de la medición real, siendo discrecional para la Dirección de Obra la disponibilidad uso total 
o parcial de las mismas, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación por este concepto. 

Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y 
base de licitación) que el indicado para los precios unitarios y elementales. 
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